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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas de Operación de los 
Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EMITE LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS 
FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

MANUEL LOBATO OSORIO, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31, fracciones VIII, XXIII y 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción IX, 32, fracción VII, 125, 126, 127, 
128, 188, 189, 190, fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 2o., fracción V, 87, 88, 89, 92 y 93 de la Ley 
de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural; 176, 177, 179 y 180 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, y conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 
32, fracciones I, IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como línea general que el desarrollo agropecuario es 
fundamental para elevar el bienestar de segmentos importantes de la población, y el aseguramiento es un 
instrumento financiero valioso para evitar la descapitalización del productor ante la ocurrencia de eventos 
dañosos que afectan sus actividades. 

Que con base en los programas previstos en los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para los ejercicios 2005, 2006 y 2007, esta Secretaría emitió las Reglas de Operación del Programa del 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y sus Lineamientos, y las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y sus Lineamientos. 

Que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2008, esta Secretaría emitió las Reglas de Operación de los Programas Vinculados al Seguro 
Agropecuario, Normas de Aplicación del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 
derivadas de las Reglas de Operación de los Programas vinculados al Seguro Agropecuario y Normas de 
Aplicación del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario derivadas de las Reglas de 
Operación de los Programas vinculados al Seguro Agropecuario. 

Que conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2009, esta Secretaría emitió las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del 
Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

Que en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para los ejercicios fiscales 2010 y 2011, esta Secretaría emitió las Reglas de Operación de los 
Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario. 

Que en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, mediante este acuerdo se regulan en conjunto los Programas del 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EMITE LAS  
REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO 
AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO. 

1. Introducción 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los recursos fiscales 
asignados a los programas previstos para cada ejercicio en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
sujetarán a reglas de operación con el objeto de garantizar que su aplicación se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia. 
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De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos fiscales 
asignados por el Gobierno Federal a los programas establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deben apegarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad; identificar claramente a la población objetivo beneficiada por grupo específico y por región del 
país; así como asegurar la coordinación de acciones con otras dependencias y entidades para procurar que 
en el ejercicio de los recursos se reduzcan los gastos administrativos en la asignación y aplicación de los 
subsidios. 

En términos de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal” y sus modificaciones, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2007 y el 9 de octubre de 2007, las reglas de operación de los programas 
gubernamentales deben promover la transparencia en la aplicación de los recursos fiscales; establecer los 
mecanismos que agilicen los trámites o procedimientos que permitan su ejecución oportuna y eficiente; y 
faciliten la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su aplicación y 
asignación. 

Los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario están alineados con el Eje 2: Economía Competitiva y Generadora de Empleo.- 
Objetivo 9: Mejorar los ingresos de los productores incrementando su presencia en los mercados globales, 
vinculándolos con los procesos de agregación de valor y vinculándolo con la producción de bioenergéticos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

Los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario están alineados con el Objetivo 2.4: Fortalecer el papel de los mercados  
de deuda y capitales en el financiamiento al sector privado, promoviendo el desarrollo de nuevos vehículos de 
ahorro, inversión y manejo de riesgos del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo en materia del 
Sistema Financiero. 

Los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario contribuyen en la solución de la problemática nacional mediante la ampliación 
de la cobertura del seguro agropecuario y la incorporación de nuevos productores al seguro agropecuario. 

1.1 Aspectos Normativos de AGROASEMEX, S.A. 

AGROASEMEX, S.A. es una institución nacional de seguros con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que conforme a su objeto social desarrolla y opera instrumentos para la administración de riesgos 
agropecuarios, así como servicios de fomento, asesoría técnica y capacitación para la administración de 
dichos riesgos. 

Las operaciones de AGROASEMEX, S.A. se regulan, principalmente, por la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley sobre el Contrato de Seguro, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

El Gobierno Federal ha encomendado a AGROASEMEX, S.A., en términos de estas Reglas, la operación, 
administración y ejecución de los siguientes programas: Programa del Subsidio a la Prima del Seguro 
Agropecuario y Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

1.2 Definiciones Generales 

Para los efectos de estas Reglas se entenderá por: 

a) AGROASEMEX: Agroasemex, S.A. 

b) Año Agrícola: Periodo que se compone del ciclo agrícola Otoño-Invierno del año inmediato anterior al 
año de referencia, más el ciclo Primavera-Verano del año de referencia. 

c) Fondos: En singular o plural, los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural constituidos y en 
operación conforme a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

d) Ley de Fondos: Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2005. 

e) LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

f) OIC: Organo Interno de Control en AGROASEMEX. 

g) Organismos Integradores: En singular o plural, las asociaciones representativas de los Fondos, de 
carácter local, estatal y nacional, constituidos y en operación conforme a la Ley de Fondos. 
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h) PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

i) Población Objetivo: Personas físicas o morales que cumplan con los requisitos de elegibilidad para 
cada uno de los programas previstos en estas Reglas. 

j) Programa de Apoyo: Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

k) Programa del Subsidio: Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario. 

l) Recursos autorizados: Recursos fiscales aprobados en el PEF y/o autorizados por la Secretaría. 

m) SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

n) Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

o) SFP: Secretaría de la Función Pública. 

p) USPSS: Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría. 

1.3 Definiciones específicas para cada programa 

1.3.1 Definiciones específicas para el Programa del Subsidio 

Además de las definiciones generales, para efectos del Programa del Subsidio se entenderá por: 

a) Aseguradores: En singular o plural, los Fondos, Aseguradoras y AGROASEMEX que operan el Seguro 
Agropecuario y que por cuenta y orden de los productores soliciten y reciban el Subsidio. 

b) CADENA: Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, componente de Atención a Desastres 
Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, de acuerdo a sus reglas de operación. 

c) Prima o Cuota: Costo del seguro que deberá cubrir el Productor Agropecuario como requisito de 
elegibilidad para la procedencia del Subsidio. 

d) Productores Agropecuarios: En singular o plural, personas físicas o morales que obtengan de los 
Aseguradores la protección sobre los riesgos a los que está expuesta su actividad. 

e) Seguro Agropecuario: En singular o plural, Seguro Agrícola, Ganadero y de Animales. 

f) Sistema de Aseguramiento: Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural que se integra por los 
Aseguradores. 

g) Subsidio: Recursos fiscales aprobados en el PEF para el Programa del Subsidio. 

1.3.2 Definiciones específicas para el Programa de Apoyo 

Además de las definiciones generales, para efectos del Programa de Apoyo se entenderá por: 

a) Apoyos: Recursos fiscales a favor de los Fondos y Organismos Integradores que se señalan en estas 
Reglas, para que se destinen a los fines que en las mismas se indican. 

b) Ciclo(s) de Referencia: Ciclo agrícola otoño-invierno, ciclo agrícola primavera-verano u operaciones 
ganaderas ejercicio fiscal. 

c) LGSO: Lineamientos generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 
funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivos Generales 

Contribuir a la ampliación de: la cobertura de protección; la capacidad de los Fondos y Organismos 
Integradores para cumplir con sus obligaciones de acuerdo con la Ley de Fondos; y la participación del sector 
privado. 

2.2 Objetivos específicos de cada programa 

2.2.1 Objetivos específicos del Programa del Subsidio 

Ampliar la cobertura del seguro agropecuario mediante las siguientes acciones: 

a) Apoyar a los Productores Agropecuarios para reducir el costo de las primas que pagan en los Seguros 
Agropecuarios que contraten. 

b) Impulsar el desarrollo y consolidación de los mecanismos de prevención y protección de los 
Productores Agropecuarios a nivel nacional, ante los riesgos que enfrenta su actividad. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

2.2.2 Objetivos específicos del Programa de Apoyo 

Ampliar la capacidad de los Fondos y Organismos Integradores para cumplir con sus obligaciones de 
acuerdo con la Ley de Fondos mediante: 

a) Complementar los gastos de administración y operación a fin de que mejoren su capacidad de 
autogestión y la calidad de los servicios que ofrecen a sus socios y sus afiliados. 

b) Apoyar el costo de profesionalización de los Fondos y Organismos Integradores. 

3. Lineamientos para el Seguimiento de Operaciones 

3.1 Cobertura 

Los programas a que se refieren estas Reglas tienen el carácter de nacionales y son temporales, 
conforme a lo que se establezca en el PEF. 

3.2 Programa del Subsidio 

De los Recursos autorizados por el PEF al Programa del Subsidio, se aplicará al menos el sesenta por 
ciento al seguro agrícola y el resto al seguro ganadero. 

3.2.1 Población Objetivo 

Productores Agropecuarios que, sin distinción de género ni discriminación alguna, contraten con los 
Aseguradores la protección sobre los riesgos a los que está expuesta su actividad y que cumplan los 
requisitos establecidos en estas Reglas. 

3.2.2 Beneficiarios 

A. Seguro agrícola 

Son elegibles como beneficiarios los Productores Agropecuarios que aseguren cultivos cuando contraten y 
paguen la Prima o Cuota de una o varias de las coberturas de riesgo siguientes: 

a) Climatológicos: sequía, exceso de humedad, heladas, bajas temperaturas, inundación, granizo, 
incendio, huracán, ciclón, tornado, tromba y vientos fuertes, onda cálida, falta de piso para cosechar y nevada. 

b) Relacionados con la nacencia: imposibilidad de realizar la siembra, no nacencia y taponamiento. 

c) Biológicos: plagas y depredadores, así como enfermedades. 

La Secretaría a través de la USPSS podrá determinar otros riesgos cuyas coberturas sean susceptibles de 
contar con el Subsidio, sin incrementar el presupuesto aprobado. 

B. Seguro ganadero y de animales 

Son elegibles como beneficiarios los Productores Agropecuarios que contraten y paguen la Prima o Cuota 
de coberturas para proteger especies pecuarias, acuícolas, apícolas y avícolas, en los términos establecidos 
en estas Reglas. 

La Secretaría a través de la USPSS podrá determinar otros riesgos cuyas coberturas sean susceptibles de 
contar con el Subsidio, sin incrementar el presupuesto aprobado. 

3.2.2.1 Requisitos 

3.2.2.1.1 Consideraciones generales 

a) Se canalizará al Productor Agropecuario a través de los Aseguradores integrantes del Sistema de 
Aseguramiento, mediante un porcentaje o monto que reduzca el importe de la Prima o Cuota a cargo del 
Productor Agropecuario, en términos de estas Reglas; o a los Productores Agropecuarios que reciban la 
protección por coberturas contratadas por gobiernos estatales en programas de apoyo a la actividad 
agropecuaria. 

b) La operación del Subsidio se sujetará al importe de los recursos fiscales asignados en el PEF y, en su 
caso, a las adecuaciones presupuestarias que se autoricen conforme a las disposiciones aplicables. 

c) En los documentos de aseguramiento, los Aseguradores harán constar el monto de las primas que, en 
apoyo a los productores contratantes del Seguro Agropecuario, cubre el Gobierno Federal. La entrega del 
Subsidio a los Aseguradores, para todos los efectos, se comprobará con la constancia de transferencia 
electrónica o del depósito bancario correspondiente. 

d) Los aseguramientos que dentro de un mismo ciclo o ejercicio reciban recursos provenientes de otros 
Programas Federales que se destinen directamente el pago de las primas correspondientes, no serán 
elegibles para recibir el Subsidio contemplado en estas Reglas, cuando esto implique duplicidad de subsidios. 
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e) Cuando las solicitudes de Subsidio que presenten los Aseguradores alcancen el setenta por ciento del 
presupuesto autorizado al Programa del Subsidio en el PEF o se estime que no se dará cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 3.2 de estas Reglas, AGROASEMEX deberá informar por escrito a la USPSS 
dentro de los tres días hábiles posteriores a que tenga conocimiento de ello, proponiendo una reasignación de 
los recursos remanentes. La USPSS dentro de los cinco días hábiles naturales posteriores convocará al 
Grupo de Trabajo para analizar la propuesta que le presente AGROASEMEX y resolverá lo conducente 
respecto a la asignación del porcentaje dentro de los cinco días hábiles siguientes a la reunión del Grupo  
de Trabajo. 

f) Los Aseguradores se sujetarán a los montos, tipos, límites de porcentajes unitarios máximos, 
porcentajes de aplicación de Subsidio, regiones, grupos de cultivo, cobertura de riesgos, especies animales y 
función, que aplicarán conforme a los criterios de población objetivo y elegibilidad señalados en estas Reglas. 

3.2.2.1.2 Registro para canalizar el Subsidio 

Los Aseguradores que otorguen las coberturas de seguros elegibles de acuerdo con estas Reglas deberán 
registrarse ante AGROASEMEX, para lo cual le presentarán solicitud mediante el formato que se agrega 
como Anexo “A” Cédula de Inscripción al Registro del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural, 
que forma parte integrante de estas Reglas conforme a la información requerida en el mismo. 

AGROASEMEX inscribirá en el registro a los Aseguradores que cumplan los requisitos establecidos en 
estas Reglas. 

En caso de que alguna solicitud no cumpla con todos los requisitos establecidos, AGROASEMEX no 
procederá a la inscripción en el registro y lo notificará al interesado. 

Toda modificación a la información que conste en el registro deberá comunicarse a AGROASEMEX dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a que ocurra. Las modificaciones deberán notificarse mediante el  
Anexo “A” de manera previa a la solicitud del Subsidio. 

AGROASEMEX insertará en su página de Internet la relación de los Aseguradores inscritos en el registro. 

AGROASEMEX únicamente canalizará el Subsidio por medio de los Aseguradores inscritos en el registro 
a que se refiere esta Regla. 

Los Aseguradores que se encuentren registrados a la entrada en vigor de estas Reglas mantendrán su 
registro. 

3.2.2.1.3 Convenio para el uso del AGRONET®: 

Para la operación del Programa del Subsidio los Aseguradores firmarán con AGROASEMEX un convenio 
de colaboración para el uso de la red de comunicación del Sistema de Aseguramiento AGRONET®, que como 
Anexo “G” forma parte integrante de estas Reglas, con el único objeto de que AGROASEMEX otorgue al 
Asegurador una cuenta de correo electrónico de uso gratuito en el sistema de comunicación vía Internet 
denominado AGRONET®. 

3.2.2.2 Elegibilidad 

Los requisitos de elegibilidad se indicarán en el Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio a la Prima del Seguro 
Agropecuario, los cuales deben corresponder a la información que debe constar en las pólizas, constancias de 
aseguramiento, endosos y recibos de pago de primas o cuotas que expidan los Aseguradores a los 
Productores Agropecuarios que contraten el Seguro Agropecuario. 

El cumplimiento de los requisitos de elegibilidad se verificará con base en la documentación indicada, 
conforme al procedimiento de supervisión previsto en estas Reglas. 

Para tales efectos, las pólizas o constancias de aseguramiento y los endosos deberán expresar: 

3.2.2.2.1 En el seguro agrícola: 

a) Nombre del Asegurador; 

b) Nombre del Productor Agropecuario asegurado; 

c) Región, Entidad Federativa y Municipio en el que se ubiquen los bienes asegurados; 

d) Tipo de cultivo; 

e) Superficie asegurada; 

f) Riesgos protegidos; 

g) Monto de la Prima o Cuota total; 
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h) Monto de la Prima o Cuota a cargo del asegurado; 

i) Inicio y conclusión de vigencia, y 

j) Porcentaje del Subsidio, como prima a cargo del Gobierno Federal. 

3.2.2.2.2 En el seguro ganadero y de animales: 

a) Nombre del Asegurador; 

b) Nombre del Productor Agropecuario asegurado; 

c) Entidad Federativa y Municipio en el que se ubiquen los bienes asegurados; 

d) Especie, función y número de unidades aseguradas; 

e) Tipo o esquema de seguro y riesgos protegidos; 

f) Monto de la Prima o Cuota total; 

g) Monto de la Prima o Cuota a cargo del asegurado; 

h) Inicio y conclusión de vigencia, e 

i) Porcentaje del Subsidio, como prima a cargo del Gobierno Federal. 

El pago de las Primas o Cuotas a cargo de los Productores Agropecuarios se acreditará con los recibos 
que al efecto expidan los Aseguradores. 

3.2.2.3 Características, montos, tipos, límites de importes máximos unitarios y porcentajes de 
aplicación de Subsidio 

Los Aseguradores se sujetarán a los montos, tipos, límites de importes máximos unitarios, porcentajes de 
aplicación de Subsidio, regiones, grupos de cultivo, cobertura de riesgos, especies animales y función, que 
aplicarán conforme a los criterios de población objetivo y elegibilidad señalados en los apartados respectivos 
de estas Reglas. 

3.2.2.3.1 Seguro agrícola 

3.2.2.3.1.1 Coberturas con derecho a Subsidio 

a) Seguro Agrícola a la Cosecha Esperada: Seguro que cubre el rendimiento programado y, en caso de 
afectación por un riesgo cubierto, indemniza el rendimiento no obtenido al costo de producción o al precio 
pactado de venta estipulado en la póliza o constancia de aseguramiento. 

b) Seguro Agrícola a la Inversión: Seguro que protege las inversiones efectivamente realizadas en el 
cultivo desde la preparación de tierras hasta la recolección. 

c) Seguro Agrícola a la Producción Garantizada: Seguro que protege el 100% del rendimiento al precio 
pactado de venta estipulado en la póliza o constancia de aseguramiento. 

d) Seguro Agrícola por Planta: Seguro que protege el valor de la planta contra los daños que sufra a 
consecuencia de uno o varios de los riesgos amparados en la carátula de la póliza o constancia de 
aseguramiento. 

e) Seguro de Garantía de Producción: Seguro que protege la producción o el valor de la producción 
potencial de un cultivo. 

f) Seguro de Inversión con Ajuste al Rendimiento: Seguro que protege el valor de las inversiones directas 
que se requieren para el establecimiento y producción de un cultivo. 

g) Seguro de Inversión con Ajuste en Daño Directo: Seguro que protege el valor de las inversiones 
directas del cultivo sin incluir las relacionadas con labores de cosecha; opera en función de daños directos, 
físicos y evidentes que afecten el potencial productivo del cultivo. 

La Secretaría podrá aprobar la inclusión de otras coberturas con derecho a Subsidio, para lo cual podrá 
solicitar la opinión de AGROASEMEX o del Grupo de Trabajo. 

3.2.2.3.1.2 Porcentaje de Subsidio 

El porcentaje de Subsidio que se aplicará en relación con el importe de la Prima o Cuota no deberá 
exceder de conformidad con el siguiente esquema: 
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REGION 
DEL PAIS 

MUNICIPIOS UBICADOS EN LOS ESTADOS DE: PORCENTAJE DE SUBSIDIO 
APLICABLE A LOS CULTIVOS 

BASICOS 

1 CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, 
TABASCO, VERACRUZ Y YUCATAN 

60 

2 AGUASCALIENTES, DISTRITO FEDERAL, GUANAJUATO, 
HIDALGO, MEXICO, MICHOACAN, MORELOS, PUEBLA, 

QUERETARO, SAN LUIS POTOSI, TLAXCALA Y ZACATECAS 

45 

3 CHIHUAHUA, COAHUILA, COLIMA, DURANGO, JALISCO, 
NAYARIT, NUEVO LEON Y TAMAULIPAS 

40 

4 BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR SINALOA Y SONORA 35 

 

Para efectos de estas Reglas, se consideran cultivos básicos los siguientes: ajonjolí, algodón, arroz, 
avena, cacahuate, cártamo, cebada, frijol, garbanzo, haba, lenteja, maíz, sorgo, soya y trigo. 

En todas las demás especies vegetales, para cuya producción no exista restricción u ordenamiento de 
carácter sanitario, legal o de cualquier otro tipo, se aplicará un Subsidio equivalente al treinta y cinco por 
ciento del costo de la Prima o Cuota del Seguro Agropecuario. 

El monto del Subsidio al Seguro Agrícola en ningún caso excederá de $3,000.00 (tres mil pesos  
00/100 M.N.) por hectárea, con independencia del número de pólizas o constancias o endosos que se emitan 
respecto del mismo cultivo y superficie por ciclo agrícola. 

En caso de resiembra se estará a lo señalado en el párrafo anterior. 

3.2.2.3.2 Seguro ganadero y de animales 

Para efectos de los seguros ganadero y de animales se entenderá: 

a) Doble función: Actividad de los animales destinados a la producción de crías y de leche en forma 
combinada, en unidades de producción semi-intensivas o extensivas. 

b) Función de engorda: Actividad de las especies animales destinadas a la producción de carne, en 
unidades de producción intensivas, semi-intensivas o extensivas. 

c) Función de ordeña: Actividad de los animales destinados a la producción de leche, mantenidos en 
unidades de producción estabuladas o semi-estabuladas. 

d) Función de reproducción: Actividad de los animales manejados en unidades de producción 
intensivas, semi-intensivas o extensivas, cuya actividad principal es la producción de crías. 

e) Función de trabajo: Actividad de los animales destinados a la realización de labores agrícolas y de 
carga en el medio rural. 

f) Función zootécnica: Actividad productiva para la que se utiliza un animal. 

g) Muerte: Pérdida de las funciones vitales de un animal. 

h) Sacrificio forzoso: Es la determinación de dar Muerte a un animal autorizada por un Médico 
Veterinario Zootecnista, cuando los animales sufran una lesión o enfermedad irreversible por un riesgo 
cubierto que haga inminente su muerte o justifique técnicamente su sacrificio, conforme a la práctica 
veterinaria. 

i) Unidad asegurable: Es, según se trate, una cabeza de ganado, un ave, una colmena o una hectárea o 
metro cuadrado en el caso del seguro acuícola. 

j) Unidad de producción: Al lugar en el que se mantienen a los animales con objeto de desarrollar su 
función zootécnica. 

k) Unidad de producción intensiva para camarón: son aquellas destinadas a su cultivo, que cuentan 
para su proceso productivo con instalaciones, equipo y manejo que permiten mantener un control y 
seguimiento sobre los parámetros técnicos para el buen desarrollo del cultivo, que en condiciones normales 
les permita obtener una producción superior a una tonelada por hectárea. 

l) Unidad de producción rustica o extensiva para camarón: son aquellas destinadas a su cultivo, que 
cuentan para su proceso productivo con las mínimas instalaciones, equipo y manejo que les permite obtener 
una producción máxima de una tonelada por hectárea. 
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3.2.2.3.2.1 Porcentajes máximos de Subsidio por esquema de aseguramiento 

Las coberturas respecto de las cuales procederá el Subsidio y el porcentaje que se aplicará en relación 
con el importe de la Prima o Cuota, será de conformidad con el siguiente esquema: 

3.2.2.3.2.1.1 Seguros con Subsidio del 50% del costo de la Prima o Cuota 

a) Seguro de Alta Mortalidad: Seguro que protege a los animales por el riesgo de Muerte por enfermedad, 
accidente o Sacrificio forzoso, ocasionada por un acontecimiento súbito e impredecible que incrementa de 
manera repentina la mortalidad habitual de la Unidad de producción, en un período máximo de treinta días 
naturales, según se convenga en las condiciones del seguro, y originado por una misma causa. 

b) Seguro de Pérdida de Producción de Leche: Seguro que cubre la pérdida de producción de leche de los 
vientres protegidos con un Seguro de Alta Mortalidad, cuando el riesgo cubierto por éste se presente. 

c) Seguro de Pérdida del Producto de la Gestación: Seguro que protege la pérdida del producto de la 
gestación de los vientres asegurados por alta mortalidad, al presentarse el riesgo cubierto por éste. 

d) Seguro de Pérdidas por Inundación: Seguro que cubre el riesgo de inundación que origine la 
imposibilidad de efectuar el ordeño o el acceso a la Unidad de producción que impida la comercialización de  
la leche. Para que proceda el Subsidio, deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual y pago de la 
Prima o Cuota en una exhibición. 

e) Seguro de Pérdidas por Tratamientos Específicos: Seguro que cubre la imposibilidad de comercializar la 
leche debido a la contaminación originada por la aplicación de tratamientos médicos veterinarios para 
enfermedades específicas. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con vigencia 
anual y pago de la Prima o Cuota en una exhibición. 

f) Seguro de Muerte por Enfermedades Exóticas: Seguro que cubre la Muerte de animales originada por 
enfermedades que no se encuentran en el país y que al presentarse se declaren exóticas por la autoridad 
federal de salud animal competente. Este esquema no incluye la despoblación de animales enfermos o sanos 
expuestos al brote. 

g) Seguro de Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas: Seguro que cubre el sacrificio sanitario de 
animales originado por enfermedades que no se encuentran en el país y que al presentarse se declaren 
exóticas por la autoridad federal de salud animal competente. 

Para que proceda el Subsidio en los casos de este apartado, deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en un máximo de dos exhibiciones. 

En el caso de aseguramientos de animales de la Función de engorda con vigencias menores a un año, el 
pago de la Prima o Cuota deberá ser en una sola exhibición y el Subsidio procederá para vigencias mínimas 
de sesenta días naturales en bovinos y porcinos, cuarenta y nueve días para aves y ciento veinte días 
naturales para las demás especies. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 

3.2.2.3.2.1.2 Seguros con Subsidio de hasta el 30% del costo de la Prima o Cuota 

a) Seguro de Programas de Fomento: Seguro que protege el riesgo de Muerte por enfermedad, accidente 
o Sacrificio forzoso a los animales incluidos en programas implementados por el Gobierno Federal, con o sin 
participación estatal y/o municipal, con la finalidad de promover la repoblación del ganado o el mejoramiento 
genético. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con vigencia mínima de un año, y 
el pago de la Prima o Cuota se cubra en una exhibición. 

b) Seguro de Campañas Zoosanitarias: Seguro que protege el riesgo de Muerte por enfermedad y, en su 
caso, despoblación ordenada por la autoridad de salud animal competente de los animales incluidos en 
programas federales de control o erradicación de enfermedades específicas, con o sin participación estatal y/o 
municipal. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual y pago de la 
Prima o Cuota en un máximo de dos exhibiciones. 

c) Seguro de Adaptación para Programas de Fomento: Seguro que protege el riesgo de Muerte por 
enfermedad, accidente o Sacrificio forzoso, así como el de pérdida de la función en animales de trabajo, a los 
animales incluidos en programas implementados por el Gobierno Federal, con o sin participación estatal y/o 
municipal, en un nuevo lugar de radicación en el que desarrollarán su Función zootécnica. Para que proceda 
el Subsidio la vigencia mínima será de treinta días naturales y la máxima de cuarenta y cinco días naturales 
no renovables para las mismas cabezas aseguradas, y el pago de la Prima o Cuota será en una sola 
exhibición. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

d) Seguro de Transporte Ganadero: Seguro que protege a los animales por el riesgo de Muerte por 
enfermedad, accidente o Sacrificio forzoso, durante su traslado desde su lugar de origen hasta su destino 
final, incluyendo las maniobras de embarque y desembarque. Adicionalmente, se podrán contratar los riesgos 
de robo total con violencia, extravío o robo como consecuencia de un accidente de tránsito. Para que proceda 
el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición, 
excepto en aseguramientos en el esquema de declaración, cuya Prima o Cuota puede ser cubierta en forma 
mensual. 

e) Seguro de Riesgos Ordinarios de Tránsito: Seguro que protege únicamente el riesgo de Muerte 
ocasionada directamente por un accidente de tránsito. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de 
aseguramientos cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición, excepto en aseguramientos en el 
esquema de declaración cuya Prima o Cuota podrá ser cubierta en forma mensual, con base en los endosos 
realizados. Adicionalmente, se podrán contratar los riesgos de robo total con violencia, extravío o robo como 
consecuencia de un accidente de tránsito. No procederá solicitar el Subsidio para seguros cuyo transporte no 
se haya realizado y cuya Prima o Cuota no se haya pagado. 

f) Seguro de Estancia Temporal: Seguro que protege a los animales por el riesgo de Muerte por 
enfermedad, accidente o Sacrifico forzoso, durante el tiempo que son mantenidos en exposiciones, subastas, 
ferias y concursos. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con pago de las Primas 
o Cuotas en una exhibición. No procederá solicitar el Subsidio para seguros no operados o no cobrados. 

g) Seguro de Estaciones Cuarentenarias: Seguro que protege a los animales por el riesgo de Muerte por 
enfermedad, accidente o Sacrifico forzoso, durante el tiempo que son mantenidos en estaciones 
cuarentenarias. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con pago de las Primas o 
Cuotas en una exhibición, excepto en aseguramientos en el esquema de declaración, cuya Prima o Cuota 
puede ser cubierta en forma mensual, con base en los endosos realizados. No procederá solicitar el Subsidio 
para seguros cuya vigencia no haya iniciado y la Prima o Cuota no se haya pagado. 

h) Seguro de Radicación: Seguro que protege el riesgo de Muerte por enfermedad, accidente o Sacrificio 
forzoso a los animales en el lugar donde realizan su Función zootécnica. Para que proceda el Subsidio deberá 
tratarse de productores agropecuarios que posean un máximo de 250 bovinos, 250 equinos, ó 500 ovinos, 
caprinos o porcinos. Para efectos de estas Reglas las Unidades de producción no deberán fraccionarse para 
tener acceso al Subsidio. La vigencia mínima será de un año, excepto en la Función de engorda que deberá 
tener una vigencia mínima de sesenta días naturales en bovinos y porcinos y ciento veinte días naturales para 
las demás especies y el pago de la Prima o Cuota deberá cubrirse en un máximo de dos exhibiciones. 

i) Seguros de Mejoramiento Genético en Paquete: Seguros que incluyen la protección de Seguros de 
Transporte, Adaptación y Radicación y cubren los riesgos de muerte por enfermedad, accidente o sacrificio 
forzoso a los animales incluidos en programas de fomento implementados por el Gobierno Federal, con o sin 
participación estatal y/o municipal, con la finalidad de promover la repoblación del ganado o el mejoramiento 
genético. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos de Bovinos con vigencia mínima 
de un año, y el pago de la Prima o Cuota se cubra en una exhibición. 

j) Seguro de Adaptación: Seguro que protege el riesgo de Muerte de los animales en un nuevo lugar de 
radicación en el que desarrollarán su Función zootécnica, por enfermedad, accidente o Sacrificio forzoso, y 
pérdida de la función en animales de trabajo. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de productores 
agropecuarios que posean un máximo de 250 bovinos, 250 equinos, ó 500 ovinos, caprinos o porcinos. Para 
efectos de estas Reglas las Unidades de producción no deberán fraccionarse para tener acceso al Subsidio. 
La vigencia mínima será de treinta días naturales y la máxima de cuarenta y cinco días naturales no 
renovables para las mismas cabezas aseguradas, y la Prima o Cuota deberá pagarse en una sola exhibición. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 

3.2.2.3.2.1.3 Seguros con Subsidio da hasta el 20% del costo de la Prima o Cuota 

a) Seguro Acuícola: Seguro que protege el riesgo de Muerte o fuga de los crustáceos y la Muerte de peces 
mantenidos en Unidad de producción con fines comerciales. En este esquema de Subsidio se incluyen 
aseguramientos con vigencia mínima de cuatro meses y pago de las Primas o Cuotas en una exhibición. 

b) Seguro de Accidentes para Aves: Seguro que protege a las aves comerciales del riesgo de Muerte 
colectiva causada por accidentes. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. 

c) Seguro de Accidentes para Porcinos: Seguro que protege a los porcinos del riesgo de Muerte colectiva 
causada por accidentes. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con vigencia anual 
cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. 
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d) Seguro de Accidentes Apícola: Seguro que protege contra los riesgos de Muerte o fuga de las abejas 
de una colmena por accidentes. Para que proceda el Subsidio deberá tratarse de aseguramientos con 
vigencia anual cuyo pago de la Prima o Cuota se realice en una exhibición. 

Para efectos de estas Reglas, los significados asignados a los términos definidos en los incisos anteriores 
aplicarán, de la misma manera, a la forma plural y singular de dichos términos. 

3.2.2.3.2.2 Importe máximo de Subsidio por Unidad asegurable 

El importe máximo de Subsidio en pesos para cada Unidad asegurable, se determinará por función, 
especie y cobertura, de conformidad con las tablas de Subsidio por cabeza y unidad que se establece a 
continuación: 

Tabla de Subsidio máximo por cabeza o unidad (pesos): 

 BOVINOS 

Esquemas de Aseguramiento ORDEÑA ENGORDA REPRODUCCION DOBLE 
FUNCION 

DE 
TRABAJO 

 Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. Subsidio/cbz.

Alta Mortalidad 30.0 6.67 12.0 30.0 8.00 

Pérdida de producción de leche 
por alta mortalidad 

10.0 Na Na Na Na 

Pérdida del producto de la 
gestación por alta mortalidad 

5.0 Na 5.0 5.0 Na 

Muerte por Enfermedades 
Exóticas  

2.0 0.13 1.0 1.0 0.50 

Sacrificio Sanitario por 
Enfermedades Exóticas  

12.0 3.33 1.0 1.0 0.5 

Pérdidas de producción de leche 
por Inundación 

8.0 Na Na Na Na 

Pérdidas  de producción de leche 
por tratamientos específicos 

5.0 Na Na Na Na 

Programas de Fomento 360.0 Na 360.0 360.0 180.0 

Seguros de Mejoramiento 
Genético en Paquete 

495.0 Na 495.0 495.0 Na 

Campañas Zoosanitarias 2.50 1.67 2.50 2.50 Na 

* Radicación 360.0 33.33 360.0 360.0 180.0 

Adaptación Programas de 
Fomento 

120.0 Na 120.0 120.0 40.0 

* Adaptación 120.0 Na 120.0 120.0 40.0 

Transporte Ganadero 30.0 15.0 15.0 15.0 13.0 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 15.0 6.0 7.0 7.0 7.0 

** Robo total con violencia 15.0 8.0 8.0 8.0 6.0 

** Robo o extravío en caso de 
accidente de tránsito 

15.0 8.0 8.0 8.0 6.0 

Estancia Temporal 30.0 Na 7.0 7.0 Na 

Estaciones Cuarentenarias 10 3.50 3.50 3.50 Na 

* Coberturas de Radicación y Adaptación únicamente para productores que posean un máximo de 250 bovinos. 
** Riesgos adicionales a los esquemas de aseguramiento de Transporte Ganadero y de Riesgos Ordinarios de Tránsito. 
Na.- Se refiere a funciones y esquemas de seguro para los que no aplica el Subsidio. 
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Tabla de Subsidio máximo por cabeza o unidad (pesos): 

 PORCINOS 

ESQUEMAS DE ASEGURAMIENTO ENGORDA REPRODUCCION 

 Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. 

Alta Mortalidad 1.0 7.0 

Pérdida del producto de la gestación por alta mortalidad  Na 5.0 

Muerte por Enfermedades Exóticas  0.10 0.50 

Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas  0.10 3.0 

Programas de Fomento Na 210.0 

Campañas Zoosanitarias 2.5 2.5 

* Radicación 6.75 210.0 

Adaptación Programas de Fomento Na 70.0 

* Adaptación Na 70.0 

Transporte Ganadero 5.0 13.0 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 1.50 7.0 

** Robo total con violencia 2.50 7.0 

** Robo o extravío en caso de accidente de tránsito 2.50 7.0 

Estancia Temporal Na 7.0 

Seguro de Accidentes  3.00 3.00 

* Coberturas de Radicación y Adaptación únicamente para productores que posean un máximo de 500 porcinos. 
** Riesgos adicionales a los esquemas de aseguramiento de Transporte Ganadero y de Riesgos Ordinarios de Tránsito. 
Na.- Se refiere a funciones y esquemas de seguro para los que no aplica el Subsidio. 

 

Tabla de Subsidio máximo por cabeza o unidad (pesos): 

 OVINOS 

ESQUEMAS DE ASEGURAMIENTO REPRODUCCION ENGORDA 

 Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. 

Alta Mortalidad 20.0 6.0 

Pérdida del producto de la gestación por alta mortalidad 3.0 Na 

Muerte por Enfermedades Exóticas  0.50 0.20 

Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas  2.0 0.20 

Programas de Fomento 80.0 Na 

* Radicación 80.0 7.0 

Adaptación Programas de Fomento 25.0 Na 

* Adaptación 25.0 Na 

Transporte Ganadero 10.50 2.0 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 5.0 1.0 

** Robo total con violencia 5.0 1.0 

** Robo o extravío en caso de accidente de tránsito 6.0 1.0 

Estancia Temporal 5.0 Na 

Estaciones cuarentenarias 2.0 0.50 

* Coberturas de Radicación y Adaptación únicamente para productores que posean un máximo de 500 ovinos. 
** Riesgos adicionales a los esquemas de aseguramiento de Transporte Ganadero y de  Riesgos Ordinarios de 

Tránsito. 
Na.- Se refiere a funciones y esquemas de seguro para los que no aplica el subsidio. 
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Tabla de Subsidio máximo por cabeza o unidad (pesos): 
 CAPRINOS 

ESQUEMAS DE ASEGURAMIENTO REPRODUCCION Y 
ORDEÑA 

ENGORDA 

 Subsidio/cbz. Subsidio/cbz. 

Alta Mortalidad 20.0 6.0 

Pérdida del producto de la gestación por alta mortalidad 3.0 Na 

Muerte por Enfermedades Exóticas  0.50 0.20 

Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas  2.0 0.20 

Programas de Fomento 80.0 Na 

* Radicación 80.0 7.0 

Adaptación Programas de Fomento 25.0 Na 

* Adaptación 25.0 Na 

Transporte Ganadero 10.50 2.0 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 5.0 1.0 

** Robo total con violencia 5.0 1.0 

** Robo o extravío en caso de accidente de tránsito 6.0 1.0 

Estancia Temporal 5.0 Na 

Estaciones Cuarentenarias 2.0 0.50 

* Coberturas de Radicación y Adaptación únicamente para productores que posean un máximo de 500 caprinos. 

** Riesgos adicionales a los esquemas de aseguramiento de Transporte Ganadero y de Riesgos Ordinarios de Tránsito. 

Na.- Se refiere a funciones y esquemas de seguro para los que no aplica el subsidio. 

 

Tabla de Subsidio máximo por cabeza o unidad (pesos): 

ESQUEMAS DE ASEGURAMIENTO 

EQUINOS DE 
TRABAJO Y 

REPRODUCCION 

Subsidio/cbz. 

Muerte por Enfermedades Exóticas  0.50 

Sacrificio Sanitario por Enfermedades Exóticas  1.0 

Programas de Fomento 75.0 

* Radicación 75.0 

Adaptación Programas de Fomento 30.0 

* Adaptación 30.0 

Transporte Ganadero 13.5 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 7.0 

* Coberturas de Radicación y Adaptación únicamente para productores que posean 
un máximo de 250 equinos. 

 

Tabla de Subsidio máximo por hectárea o metro cuadrado (pesos): 

ESQUEMAS DE 
ASEGURAMIENTO 

CAMARONES PECES 

Unidades de producción 
intensivas 

Unidades de producción 
rústicas  

Subsidio/ha. Subsidio/ha. Subsidio/m2 

Seguro Acuícola 1,220.0 250.0 60.0 
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Tabla de Subsidio máximo por unidad (pesos): 

ESQUEMAS DE 
ASEGURAMIENTO 

APICOLA 

Subsidio/colmena 

Seguro de Accidentes 12.0 

 

Tabla de Subsidio máximo por unidad (pesos): 

AVES 

ESQUEMAS DE 
ASEGURAMIENTO 

Pollo de engorda, gallina de 
postura, reproductoras y 

progenitoras 

Subsidio/ave 

Seguro de Accidentes 0.050 

Campañas Zoosanitarias 0.050 

Riesgos Ordinarios de Tránsito 0.050 

*Robo total con violencia 0.050 

*Robo o extravío en caso de 
accidente de tránsito 

0.050 

Muerte por enfermedades exóticas 0.050 

Sacrificio Sanitario por 
Enfermedades Exóticas 

0.050 

* Riesgos adicionales al esquema de aseguramiento de Riesgos 
Ordinarios de Tránsito. 

El importe máximo o porcentaje de Subsidio será anual y procederá para un solo esquema de 
aseguramiento, entendiéndose como tal la cobertura de animales de una misma especie y función que se 
encuentre en la misma Unidad de producción, salvo en los siguientes casos: 

a) Tratándose de animales en Función de engorda en esquemas de alta mortalidad, radicación y acuícola, 
el importe máximo y porcentaje procederá para vigencias mínimas de sesenta días naturales en bovinos y 
porcinos, cuarenta y nueve días para aves y de ciento veinte días naturales en las demás especies. En caso 
de vigencias mayores a los mínimos, el monto del Subsidio se dividirá entre los días de la vigencia mínima 
correspondiente y el resultado se multiplicará por el número de días de la vigencia. 

b) Tratándose de Seguros de transporte y estancia temporal, el Subsidio aplicará por evento. 

En los casos de pago fraccionado de la Prima o Cuota o de declaración mensual, el Subsidio se cubrirá en 
la proporción equivalente al periodo del pago fraccionado o de declaración mensual previsto en la póliza o 
constancia de aseguramiento. La suma de las parcialidades de Subsidio no excederá del límite máximo y 
porcentaje establecido en estas Reglas. 

En el caso de los Seguros de Transporte Ganadero y Riesgos Ordinarios de Tránsito, quedan incluidos los 
transportes de las Unidades de producción a los rastros. 

No procederá el Subsidio para los Seguros de adaptación y radicación en los que se pacte un monto 
indemnizable máximo inferior a la suma asegurada. La cobertura de alta mortalidad es excluyente de las de 
radicación y adaptación para efectos del Subsidio. 

Sólo procederá el Subsidio en los Seguros de Radicación cuando haya una transferencia significativa de 
riesgo y se trate de aseguramientos con vigencia anual, salvo que se trate de aseguramientos de animales de 
la Función de engorda cuya vigencia mínima será de sesenta días naturales en bovinos y porcinos, cuarenta y 
nueve días para aves y de ciento veinte días naturales en las demás especies. 

Para los Seguros de Adaptación, el Subsidio únicamente procederá, por una sola vez, tratándose de 
aseguramientos que representen una transferencia significativa de riesgo, con vigencia mínima de treinta y 
máxima de cuarenta y cinco días, y cuya Prima o Cuota se pague en una sola exhibición. 
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3.2.2.3.2.3 Forma de aplicación 

El Subsidio estará limitado por cualquiera de los dos siguientes criterios, lo que ocurra primero: 

■ Por el porcentaje indicado para cada tipo de seguro, o 

■ Por el monto máximo por Unidad asegurable en cada Función zootécnica. 

3.2.2.3.2.4. Aseguramientos, especies o funciones en los que no aplica el Subsidio 

No se otorgará el Subsidio a los aseguramientos de caninos, felinos, animales de ornato, de compañía, de 
pelea, equinos de alto valor en sus distintas funciones, los toros de lidia y animales exóticos o de zoológico. 

En ningún caso serán objeto de Subsidio esquemas de administración de pérdidas ni coberturas que 
protejan la mortalidad habitual de las Unidades de producción o limiten la responsabilidad del Asegurador a 
una mortalidad pactada. 

3.2.2.4 Procedimiento de selección 

Además de lo antes señalado, el derecho al Subsidio procederá únicamente a partir del pago de la Prima o 
Cuota del seguro a cargo del Productor Agropecuario, siempre y cuando el seguro respectivo hubiere iniciado 
su vigencia con anterioridad a la solicitud del Subsidio por parte de los Aseguradores. El Subsidio se aplicará 
con base en la Prima o Cuota pagada, excluido el gasto por emisión de la póliza o constancia de 
aseguramiento. 

Los Aseguradores deberán solicitar el Subsidio mediante el Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio a la Prima 
del Seguro Agropecuario, que forma parte integrante de estas Reglas, conforme a la información requerida en 
el mismo. 

Los Aseguradores registrarán en su contabilidad los montos de todos los Subsidios otorgados para su 
canalización en términos del Programa del Subsidio. 

3.3 Programa de Apoyo 

3.3.1 Población Objetivo 

La población objetivo de este programa son los Fondos y Organismos Integradores que cumplan con los 
requisitos establecidos en estas Reglas para el otorgamiento de los Apoyos. 

3.3.2 Beneficiarios 

a) Los Fondos registrados ante la Secretaría. 

b) Organismos Integradores registrados ante la Secretaría y que realicen las funciones establecidas a su 
cargo en términos de la Ley de Fondos. 

3.3.2.1. Consideraciones generales 

Los Fondos y Organismos Integradores deberán presentar el Anexo “H” que forma parte integrante de 
estas Reglas, debidamente requisado. 

3.3.2.1.1 Requisitos 

Requisitos de elegibilidad: 

A. Para los Fondos: 

Se apoyará a los Fondos que: 

a) Formulen la solicitud en los términos que se señalan en estas Reglas; 

b) Acrediten su registro en los términos establecidos en la Ley de Fondos; y 

c) Tengan en vigor un contrato de afiliación o, en su caso, de prestación de servicios de seguimiento de 
operaciones con un Organismo Integrador o una entidad en los términos de la Ley de Fondos. 

B. Para los Organismos Integradores: 

Se apoyará a los Organismos Integradores que: 

a) Formulen la solicitud en los términos que se señalan en estas Reglas; 

b) En el año de la solicitud se encuentren registrados y en operación conforme a la Ley de Fondos; 

c) Otorguen el seguimiento de operaciones a Fondos que se encuentren en operación, y 
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d) Acrediten con los convenios respectivos que el Organismo Integrador Nacional les haya delegado las 
facultades para realizar el seguimiento de operaciones de los Fondos, conforme a lo establecido en la Ley de 
Fondos. 

No serán elegibles los Fondos y los Organismos Integradores que no hayan cubierto los adeudos que se 
les hayan requerido por concepto de recursos fiscales otorgados en el ejercicio en curso o en ejercicios 
anteriores. 

3.3.2.2 Procedimiento de selección 

Los Fondos y los Organismos Integradores elegibles que cumplan los requisitos y procedimientos 
establecidos en estas Reglas. 

3.3.3 Características de los Apoyos 

A. Apoyos para los Fondos 

A.1 Apoyo para Costos de Transacción 

A.1.1 Monto del Apoyo 

Para este Apoyo se asigna la cantidad total de $73’600,000.00 (setenta y tres millones seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Con base en el porcentaje de gastos de administración y operación determinados respecto del Ciclo 
Agrícola o Ejercicio Fiscal Ganadero de Referencia de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Fondos, el 
monto del Apoyo se calculará dependiendo del rango de dichos gastos, de acuerdo con la siguiente tabla de 
aplicación: 

TABLA DE APLICACION 

GASTOS DE OPERACION MONTO DE LOS APOYOS 

LIMITE INFERIOR  
(pesos) 

LIMITE SUPERIOR 

(pesos) 

PORCENTAJE DE APOYO 
SOBRE EL EXCEDENTE DEL 

LIMITE INFERIOR 

CUOTA FIJA  
(pesos) 

- 10,000 20.00% 6,000 

10,001  15,000 19.00% 8,800 

15,001  25,000 18.00% 8,950 

25,001  50,000 17.00% 10,750 

50,001  100,000 16.00% 15,000 

100,001  150,000 15.00% 23,000 

150,001  200,000 14.00% 30,500 

200,001  300,000 12.00% 37,500 

300,001  500,000 8.00% 49,500 

500,001  700,000 7.00% 65,500 

700,001  900,000 6.00% 79,500 

900,001  1,000,000 4.00% 91,500 

1,000,001  1,250,000 2.00% 95,500

1,250,001  1,500,000 1.00% 100,500 

1,500,001  en adelante 0.00% 103,000 

 

Adicionalmente al monto calculado con base en la Tabla de Aplicación, se otorgará por única vez un 
monto de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) independientemente del número de solicitudes 
de este componente de Apoyo. 

Los Fondos deberán registrar en su contabilidad los montos de los Apoyos otorgados en términos de  
estas Reglas. 
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A.1.2 Destino del Apoyo 

El Apoyo se destinará únicamente para cubrir los siguientes conceptos: 

a) Sueldos, salarios y honorarios del personal técnico y administrativo contratado por el Fondo, incluyendo 
gastos de traslado, alimentación y hospedaje en viajes relacionados únicamente con el cumplimiento de sus 
funciones operativas; por lo que quedan excluidos gastos para reuniones, asambleas, sesiones o cualquier 
otro que no se relacione con el cumplimiento de dichas funciones. 

b) Para los siguientes gastos: luz, agua, teléfono, Internet, mensajería, renta y mantenimiento del local, 
mantenimiento del o los vehículos propiedad del Fondo, papelería, útiles y consumibles de oficina, y gastos 
necesarios para la operación del Fondo. 

c) Honorarios del contador público independiente que dictamine los estados financieros del Fondo. 

d) Adquisición de bienes muebles necesarios para la operación del Fondo. 

Dichos gastos deberán constar en documentación que cumpla los requisitos fiscales. 

A.1.3 Solicitud del Apoyo 

Para solicitar este Apoyo el Fondo deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 1. “Solicitud de Apoyo de Costos de Transacción”. 

b) Formato 1-A. Constancia que expida la institución que preste al Fondo el servicio de reaseguro respecto 
al ciclo de referencia por el cual se solicita el Apoyo. 

c) Recibos del pago de reaseguro del ciclo agrícola o del ejercicio fiscal ganadero de referencia por el cual 
se solicita el Apoyo. 

d) Cierre de operaciones del ciclo otoño-invierno 2011/2012, cuando éste sea el Ciclo de Referencia. 

e) Cierre de operaciones del ciclo primavera-verano 2011 y el avance de operaciones del ciclo primavera-
verano 2012, cuando el primero sea el Ciclo de Referencia. 

f) Avance de operaciones del ciclo primavera-verano 2012 o del ciclo otoño-invierno 2012-2013, cuando se 
trate de Fondos nuevos o que reanuden operaciones. 

g) Cierre del ejercicio fiscal ganadero 2011 y avance del ejercicio fiscal 2012, cuando el ejercicio fiscal 
ganadero de referencia sea el primero. 

h) Avance de operaciones del ejercicio fiscal ganadero 2012, cuando se trate de Fondos nuevos o que 
reanuden operaciones. 

La Institución que preste el servicio de reaseguro podrá entregar directamente a AGROASEMEX los 
documentos que se indican en los incisos b) y c). 

A.1.4 Condiciones para recibir solicitudes del Apoyo 

a) La solicitud deberá contener la información requerida en el Formato 1 y estar firmada por los miembros 
del consejo de administración del Fondo. 

b) Cuando se solicite con base en el ciclo agrícola de referencia otoño-invierno 2011/2012, la solicitud se 
deberá presentar a partir del cierre de las operaciones de dicho ciclo, y hasta la fecha límite para la recepción 
de solicitudes. 

c) Cuando se solicite con base en el ciclo de referencia agrícola primavera-verano 2011, la solicitud se 
deberá presentar a partir de que el Fondo acredite un avance de operaciones del ciclo primavera-verano 2012 
por un monto mínimo equivalente al sesenta por ciento de las cuotas contratadas y pagadas o de las unidades 
aseguradas, respecto al Ciclo de Referencia, y hasta la fecha límite para la recepción de solicitudes. En los 
casos en los que el Fondo no alcance el sesenta por ciento, el cálculo se realizará respecto del avance del 
ciclo agrícola primavera-verano 2012. 

d) Cuando se solicite con base en el ejercicio fiscal ganadero de referencia 2011, la solicitud se deberá 
presentar a partir de que el Fondo acredite un avance de operaciones en el ejercicio fiscal ganadero 2012 por 
un monto mínimo equivalente al sesenta por ciento de las cuotas contratadas y pagadas o de las unidades 
aseguradas respecto del ejercicio fiscal ganadero de referencia 2011, y hasta la fecha límite para la recepción 
de solicitudes. En los casos en los que el Fondo no alcance el sesenta por ciento, el cálculo se realizará 
respecto del avance del ejercicio fiscal ganadero 2012. 
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e) Los Fondos que inicien o reanuden operaciones en el ejercicio fiscal 2012, podrán solicitar el Apoyo 
para Costos de Transacción en una sola exhibición a partir de la fecha en la que inicien o reanuden las 
operaciones y hasta la fecha límite para la recepción de solicitudes considerando el avance en las primas 
pagadas. 

Solo se considerarán como recibidas las solicitudes para Costos de Transacción de Fondos con 
operaciones de aseguramiento vigentes en el ejercicio fiscal 2012. 

A.2 Apoyo para Capacitación 

A.2.1 Destino y monto del Apoyo 

El Apoyo será por la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por día y persona por el tiempo 
que dure el curso de capacitación, el que se otorgará en el ejercicio 2012 hasta por las siguientes cantidades: 

a) $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) para personal del Fondo (gerente, asistente, contador y 
técnicos). 

b) $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) para los miembros de los consejos de administración y 
vigilancia del Fondo. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $3’300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos  
00/100 M.N.). 

A.2.2 Destino del Apoyo 

El Apoyo se otorgará por la asistencia a cursos, talleres, seminarios y otros eventos de capacitación en 
materia de seguro y reaseguro; sistemas informáticos para la operación de los Fondos; suscripción, selección 
y administración de riesgos; ajuste de siniestros; manejo de bases de datos relacionados con las operaciones 
de los Fondos; contabilidad de Fondos; y administración para la profesionalización, actualización o mejora de 
las funciones que correspondan a los miembros de sus consejos de administración y vigilancia, gerente, 
asistente, contador y técnicos del Fondo. 

A.2.3 Solicitud del Apoyo 

El Apoyo se cubrirá mediante reembolso y para solicitarlo el Fondo deberá entregar la siguiente 
documentación: 

a) Formato 2, “Solicitud de Apoyo para Capacitación”, que deberá contener la información requerida en el 
mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del Fondo. 

b) Constancias que expida el capacitador de las personas que asistieron y concluyeron los cursos de 
capacitación y temario del curso; o, a falta de lo anterior, documentación en la que consten los temas de los 
cursos y sedes donde se hayan impartido los mismos, así como los comprobantes con requisitos fiscales a 
nombre del Fondo, mediante los cuales se pruebe el pago del curso y/o la estancia en la localidad sede  
del evento. 

A.3 Apoyo para la Constitución, Equipamiento Informático y de Mobiliario para el Inicio de 
Operaciones de Nuevos Fondos. 

A.3.1 Destino y monto del Apoyo. 

El Apoyo solamente aplicará para los Fondos que se constituyan en el 2011 y 2012 y que hayan iniciado 
operaciones en el 2012. 

El Apoyo se destinará exclusivamente para cubrir los siguientes componentes: 

a) Honorarios, derechos y gastos indispensables para la constitución del Fondo ante Notario e inscripción 
de la escritura respectiva en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

El Apoyo para este componente será hasta por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
para cada Fondo de nueva creación. 

b) Adquisición de equipos informáticos y de posicionamiento global (GPS), que deberán ser adecuados y 
destinarse a las actividades propias del Fondo. 

El equipo informático deberá integrarse y cumplir, como mínimo, las siguientes características: 

i. Equipos de cómputo de escritorio o portátil. 

ii. Impresora estándar, escáner y fax o equipo multifuncional (impresora, fax y escáner). 

El equipo deberá ser nuevo y de marca conocida en el mercado. 

El software deberá ser Office 2003 o superior. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

El Apoyo para este componente será hasta por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
para cada Fondo elegible. 

c) Adquisición de mobiliario de oficina consistente en escritorios, sillas, archiveros y mesas de trabajo. 

Para este componente el Apoyo será hasta por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
para cada Fondo de nueva creación. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Los Fondos deberán registrar en su contabilidad los montos de los Apoyos otorgados en términos  
de estas Reglas. 

A.3.2 Solicitud del Apoyo 

El Apoyo se cubrirá mediante reembolso y para solicitarlo el Fondo deberá entregar la siguiente 
documentación: 

a) Formato 8, “Solicitud de Apoyo para la Constitución, Equipamiento Informático y de Mobiliario para el 
Inicio de Operaciones de Nuevos Fondos”, que deberá contener la información requerida en el mismo y estar 
firmado por los miembros del consejo de administración del Fondo. 

b) Copia de los documentos que cumplan los requisitos fiscales emitidos en 2011 ó 2012, a nombre del 
Fondo y que amparen los componentes y los montos devengados solicitados a los cuales se puede destinar el 
Apoyo en términos de estas Reglas. 

B. Apoyos para el Organismo Integrador Nacional 

Para que proceda la solicitud de cualquier Apoyo establecido en estas Reglas, el Organismo Integrador 
Nacional deberá presentar a AGROASEMEX su “Programa Anual de Trabajo 2012” firmado por los miembros 
de su consejo de administración en cada una de sus hojas, en el que deberá calendarizar, como mínimo, las 
actividades que se indican en el Formato 3, “Programa Anual de Trabajo 2012, Organismo Integrador 
Nacional”, que forma parte integrante de estas Reglas. 

El Organismo Integrador Nacional deberá presentar el Programa Anual de Trabajo 2012, mediante el 
sistema informático que para tal efecto instrumente AGROASEMEX a más tardar el 31 de enero de 2012. 

Si el Programa no cumple los requisitos mínimos previstos en el Formato 3, el Organismo Integrador 
Nacional deberá subsanarlos dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que AGROASEMEX le 
notifique por escrito las deficiencias u omisiones detectadas. 

Si el Programa no se presenta o no se subsanan las deficiencias u omisiones en los plazos indicados, la 
solicitud se tendrá por no presentada y el Organismo Integrador Nacional perderá el derecho al otorgamiento 
de Apoyo alguno relacionado con estas Reglas. 

B.1 Apoyo para Costos de Estructura Administrativa 

B.1.1  Monto del Apoyo 

El Apoyo se otorgará hasta por la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 
trimestrales para complementar el costo de los salarios y honorarios pagados al gerente, asistente 
administrativo, contador y técnicos que tenga contratados el Organismo Integrador Nacional para realizar la 
supervisión de las funciones delegadas. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $960,000.00 (novecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

B.1.2 Destino del Apoyo 

El Apoyo se destinará únicamente para cubrir los siguientes conceptos: sueldos, salarios y honorarios del 
gerente, asistente administrativo, contador y técnicos empleados o contratados por el Organismo Integrador 
Nacional. El Apoyo no se podrá destinar al pago de honorarios o emolumentos para los miembros del consejo 
de administración o comisario del Organismo Integrador Nacional. 

No podrá destinarse el Apoyo para cubrir sueldo, salario u honorario de un solo empleado o prestador de 
servicios, y deberá aplicarse como complemento de los sueldos, salarios y honorarios del personal 
mencionado. Para efectos de sueldos y salarios quedan excluidas prestaciones distintas y que excedan a 
las que como mínimo establece la legislación laboral, así como las contribuciones o aportaciones de 
seguridad social. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

B.1.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará mediante reembolso para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este 
Apoyo el Organismo Integrador Nacional deberá de entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 4, “Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional”, que deberá contener toda la 
información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

b) Con cada una de las solicitudes de los cuatro trimestres del ejercicio 2012, los recibos de sueldos, 
salarios y honorarios pagados en el trimestre inmediato anterior, que deberán comprobarse mediante 
documentación que cumpla los requisitos fiscales. 

B.1.4 Condiciones para recibir la Solicitud del Apoyo 

a) Con la solicitud correspondiente al primer trimestre, se deberá entregar copia de los contratos de trabajo 
o de prestación de servicios celebrados con el gerente, asistente administrativo, contador y técnicos, los que 
deberán estar vigentes durante el ejercicio 2012. En caso de nuevas contrataciones durante al año, con la 
solicitud del trimestre que corresponda se deberá enviar el contrato respectivo. 

b) Si el Organismo Integrador Nacional no acredita la contratación, por lo menos, de un contador y un 
técnico para la supervisión de las funciones delegadas, no tendrá o, en su caso, perderá el derecho a solicitar 
el Apoyo previsto en este apartado. 

c) Si el total de los salarios, sueldos y honorarios pagados en el trimestre anterior es menor al monto del 
Apoyo correspondiente, el Organismo Integrador Nacional únicamente podrá solicitar el Apoyo hasta por la 
cantidad que acredite su pago. 

B.2 Apoyo para Coordinar y Supervisar las Funciones Delegadas 

B.2.1 Monto del Apoyo 

El Organismo Integrador Nacional recibirá el Apoyo conforme a lo siguiente: 

Para supervisión de funciones, la cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N.) por cada 
Organismo Integrador Estatal o Local con el que tenga suscrito y en vigor un convenio de delegación de 
funciones, a razón de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por cada visita de supervisión. El 
importe total para este componente es de $1’170,000.00 (un millón ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

B.2.2 Destino del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará para el efecto de que el Organismo Integrador Nacional realice, por lo menos, dos 
visitas de supervisión de funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales y Locales, por el 
gerente, contador y técnico del Organismo Integrador Nacional para realizar dichas actividades de 
supervisión. 

El Apoyo no podrá destinarse a gastos para reuniones, asambleas, sesiones o cualquier otro que no 
corresponda a la coordinación y supervisión de las funciones delegadas a los Organismos Integradores 
Estatales y Locales. 

También quedarán excluidas del Apoyo las supervisiones realizadas por miembros del consejo de 
administración, por el comisario y por personal distinto al gerente, contador o técnicos contratados por el 
Organismo Integrador con ese propósito. 

B.2.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará por las supervisiones realizadas para cada uno de los trimestres del año. Para 
solicitar este Apoyo el Organismo Integrador Nacional deberá entregar la siguiente documentación: 

1) Formato 4, “Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional”, que deberá contener la 
información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

2) Formato 3, “Programa Anual de Trabajo”, en el que se deberán describir las actividades de supervisión 
de funciones delegadas realizadas en el trimestre respecto del cual se solicita el Apoyo. 

3) Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, minutas o actas de 
supervisión con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Organismos Integradores, que 
deberán corresponder a las supervisiones realizadas durante el trimestre respecto del cual se solicita el 
Apoyo. 

4) En su caso, constancia de los informes a la Secretaría de las irregularidades detectadas con motivo del 
seguimiento de operaciones en el ejercicio 2012, en términos del Décimo de los LGSO. 
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5) Con la solicitud correspondiente al primer trimestre, copia de lo siguiente: 

a) Convenios de delegación de facultades celebrados con todos los Organismos Integradores Estatales y 
Locales para realizar el seguimiento de operaciones de los Fondos, conforme a lo establecido en la Ley de 
Fondos. 

b) Constancia de entrega a la Secretaría de los Programas Anuales de Trabajo 2012 del Organismo 
Integrador Nacional y de los Organismos Integradores Estatales y Locales, aprobados por sus respectivas 
asambleas. 

6) Con la solicitud correspondiente al segundo trimestre, copia de lo siguiente: 

a) Constancia de presentación a la Secretaría del informe de actividades realizadas el ejercicio inmediato 
anterior en materia de seguimiento de operaciones, de acuerdo con el Décimo Primero de los LGSO; 

b) Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, dictaminados por auditor 
independiente y aprobados por la Asamblea General de Afiliados del Organismo Integrador Nacional, que 
incluya la balanza de comprobación, y 

c) Constancia de presentación a la Secretaría de los informes del Comisario a la Asamblea General de 
Afiliados relativos al cumplimiento de obligaciones del ejercicio anterior y, en su caso, de las irregularidades 
detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en los términos del Décimo Segundo de los LGSO. 

B.3 Apoyo para Capacitación 

B.3.1 Monto del Apoyo 

Se apoyará con $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por día y persona por asistir a eventos de 
capacitación, hasta por la cantidad de $31,000.00 (treinta y un mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio 
2012, misma que corresponde al total de este Apoyo. 

B.3.2 Destino del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará por la asistencia a cursos, talleres, seminarios y otros eventos de capacitación que 
tengan por objeto desarrollar habilidades y competencias necesarias para la profesionalización, actualización 
o mejora de las funciones que correspondan a los miembros de su consejo de administración y vigilancia, 
gerente, asistente, contador y técnicos del Organismo Integrador Nacional. 

B.3.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este Apoyo el Organismo 
Integrador Nacional deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 4, “Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional”, que deberá contener la 
información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

b) Constancias que expida el capacitador de las personas que asistieron y concluyeron los cursos de 
capacitación y temario del curso; o, a falta de lo anterior, documentación en la que consten los temas, sedes 
donde se hayan impartido los mismos y los comprobantes con requisitos fiscales a nombre del Organismo 
Integrador Nacional, mediante los cuales se compruebe el pago del curso y/o la estancia en la localidad sede 
del evento. 

B.4 Apoyo para Operación y Soporte Técnico del Sistema Informático 

B.4.1 Monto del Apoyo 

El monto del Apoyo se otorgará por la cantidad de $207,750.00 (doscientos siete mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) trimestrales, y hasta por la cantidad de $831,000.00 (ochocientos treinta y un mil pesos 
00/100 M.N.) que corresponde al monto total de este Apoyo. 

B.4.2 Destino del Apoyo 

El Apoyo se deberá destinar exclusivamente a los siguientes conceptos: 

a) Pago de salarios y servicios para la operación y asistencia técnica de sistemas y equipos informáticos. 

b) Pago de servicios de comunicación de red interna de voz y datos, e Internet de banda ancha. 
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Dichos recursos se deberán utilizar para el mantenimiento y actualización de sistemas; soporte técnico 
para la operación de sistemas (mesa de ayuda); adquisición de consumibles para los equipos informáticos; y 
mantenimiento y administración de equipos para homologar procedimientos, trámites y mecanismos de 
operación y administración de los Fondos; integrar y actualizar bases de datos; prestar servicios de 
seguimiento de operaciones; coordinar y supervisar las funciones delegadas a los Organismos Integradores 
Estatales y Locales; y automatizar procedimientos relacionados con las funciones establecidas en la Ley de 
Fondos a cargo de los Organismos Integradores. 

Este Apoyo no podrá destinarse, bajo ninguna forma, a la adquisición de la propiedad o uso de equipos 
informáticos básicos o periféricos (hardware) ni de programas (software), ni para el pago de telefonía celular o 
cualquier servicio de internet vía teléfono celular. 

B.4.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este Apoyo el Organismo 
Integrador Nacional deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 4, “Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional”, que deberá contener la 
información que se indica en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

b) Contratos celebrados por el Organismo Integrador Nacional para la operación y soporte técnico de los 
sistemas. 

c) Comprobantes fiscales de la adquisición de servicios informáticos y adquisición de consumibles. 

B.5 Apoyo para Sesiones del Consejo de Administración 

B.5.1 Monto del Apoyo 

El Organismo Integrador Nacional recibirá por cada sesión del consejo de administración del Organismo 
Integrador Nacional la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) por cuatro personas (tres 
consejeros y un comisario) que asistan a cada sesión mensual, con un límite de doce sesiones durante el 
ejercicio 2012. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil pesos  
00/100 M.N.). 

B.5.2 Destino del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará por la asistencia de los miembros del consejo de administración y el Comisario del 
Organismo Integrador Nacional a las sesiones del consejo de administración del Organismo Integrador 
Nacional necesarias para cumplir sus funciones en términos de la Ley de Fondos y en los LGSO con la 
asistencia del Comisario. 

Para efectos de este Apoyo no se considerará al consejero o comisario suplente cuando asista a la sesión 
el propietario correspondiente. 

B.5.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este Apoyo el Organismo 
Integrador Nacional deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 4, “Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional”, que deberá contener la 
información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

b) Acta y lista de asistencia de cada una de las sesiones del consejo de administración del Organismo 
Integrador Nacional celebradas en el trimestre inmediato anterior, y respecto de las cuales se solicita el 
Apoyo. 

B.6 Apoyo para Promoción de Nuevos Fondos 

B.6.1 Destino del Apoyo 

Que el Organismo Integrador Nacional: 

Promueva entre productores agrícolas y pecuarios la constitución y operación de nuevos Fondos. 

El 70% (setenta por ciento) del Apoyo para este componente, como mínimo, deberá destinarse a la 
promoción de nuevos Fondos en Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán, y el 30% (treinta por ciento) en el resto de los estados del país. Para estos efectos quedan excluidos 
los estados de Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. 
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B.6.2 Monto del Apoyo 

El monto máximo para este Apoyo es la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Se asignarán $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por cada evento de promoción, con una 
participación mínima de cincuenta productores. 

B.6.3 Solicitud del Apoyo 

El Apoyo se cubrirá para cada uno de los trimestres del año y para solicitarlo el Organismo Integrador 
Nacional deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 7, “Solicitud de Apoyo para Promoción de Nuevos de Fondos”, que deberá contener la 
información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración del 
Organismo Integrador Nacional. 

b) Copia de las actas y de su lista de asistencia firmadas por cada uno de los asistentes de cada uno de 
los eventos de promoción de nuevos Fondos llevados a cabo en trimestres anteriores, y respecto de las 
cuales se solicita el Apoyo. 

C. Apoyos para los Organismos Integradores Estatales y Locales 

Para que proceda la solicitud de cualquier Apoyo establecido en estas Reglas, el Organismo Integrador 
Estatal o Local deberá presentar a AGROASEMEX su “Programa Anual de Trabajo 2012” ” a través del 
sistema electrónico instrumentado por AGROASEMEX firmado por los miembros de su consejo de 
administración en cada una de sus hojas, en el que deberá calendarizar, como mínimo, las actividades que se 
indican en el Formato 5, “Programa Anual de Trabajo 2012, Organismo Integrador Estatal y Local”, que forma 
parte integrante de estas Reglas. 

El Organismo Integrador Estatal y Local deberá presentar el Programa Anual a más tardar el 31 de enero 
de 2012. Si el Programa no cumple los requisitos mínimos previstos en el Formato 5, el Organismo Integrador 
Estatal y Local deberá subsanarlos dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que 
AGROASEMEX le notifique por escrito las deficiencias u omisiones detectadas. 

Si el Programa no se presenta o no se subsanan las deficiencias u omisiones en los plazos indicados, la 
solicitud se tendrá por no presentada y el Organismo Integrador Estatal o Local perderá el derecho al 
otorgamiento de Apoyo alguno relacionado con estas Reglas. 

C.1 Apoyo para Costos de Estructura Administrativa 

C.1.1  Monto del Apoyo 

El Apoyo se otorgará hasta por la cantidad de $109,000.00 (ciento nueve mil pesos 00/100 M.N.) 
trimestrales por Organismo Integrador Estatal o Local, para un total de $436,000.00 (cuatrocientos treinta y 
seis mil pesos 00/100 M.N.) anuales por Organismo Integrador Estatal o Local, para complementar el costo de 
los salarios y honorarios pagados del gerente, asistente administrativo, contador y técnicos que tenga 
contratados para prestar el servicio de seguimiento de operaciones. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $5’668,000.00 (cinco millones seiscientos sesenta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.). 

C.1.2 Destino del Apoyo 

El Apoyo se destinará únicamente para cubrir los siguientes conceptos: sueldos, salarios y honorarios del 
gerente, asistente administrativo, contador y técnicos empleados o contratados por el Organismo Integrador 
Estatal y Local. El Apoyo no se podrá destinar al pago de honorarios o emolumentos para los miembros del 
consejo de administración o comisario del Organismo Integrador Estatal y Local. 

No podrá destinarse el Apoyo para cubrir sueldo, salario u honorario de un solo empleado o prestador de 
servicios, y deberá aplicarse como complemento de los sueldos, salarios y honorarios del personal 
mencionado. Para efectos de sueldos y salarios quedan excluidas prestaciones distintas y que excedan a las 
que como mínimo establece la legislación laboral, así como las contribuciones o aportaciones de seguridad 
social. 

C.1.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará mediante reembolso para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este 
Apoyo el Organismo Integrador Estatal o Local deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Formato 6, “Solicitud de Apoyos para los Organismos Integradores Estatales y Locales”, que deberá 
contener la información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración 
del Organismo Integrador interesado. 
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b) Con cada una de las solicitudes de los cuatro trimestres del ejercicio 2012, los recibos de sueldos, 
salarios y honorarios pagados en el trimestre inmediato anterior, que deberán comprobarse mediante 
documentación que cumpla los requisitos fiscales. 

C.1.4 Condiciones para recibir la Solicitud del Apoyo 

a) Con la solicitud correspondiente al primer trimestre, el Organismo Integrador Estatal o Local deberá 
presentar copia de los contratos de trabajo o de prestación de servicios celebrados con el gerente, asistente 
administrativo, contador y técnicos que estarán vigentes durante el ejercicio 2012. En caso de nuevas 
contrataciones durante al año con la solicitud del trimestre que corresponda deberá enviar contrato. 

b) Si el Organismo Integrador Estatal y Local no acredita la contratación, por lo menos, de un contador y 
un técnico para la supervisión de las funciones delegadas, no tendrá o, en su caso, perderá el derecho a 
solicitar el Apoyo previsto en este apartado. 

c) Si el total de los salarios, sueldos y honorarios pagados en el trimestre anterior es menor al monto del 
Apoyo correspondiente, únicamente podrá solicitar el Apoyo hasta por la cantidad que acredite su pago. 

C.2 Apoyo para Prestar Servicios de Seguimiento de Operaciones 

C.2.1 Monto del Apoyo 

Para los Organismos Integradores Estatales y Locales se otorgará un Apoyo de hasta $20,000.00 (veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) por cada Fondo al que le presten servicios de seguimiento de operaciones, sea o no 
afiliado. En ningún caso se podrá duplicar el Apoyo por cada Fondo. 

En caso de que un Fondo esté afiliado y/o tenga celebrado el contrato de servicio de seguimiento de 
operaciones con dos o más Organismos Integradores, únicamente recibirá Apoyo el Organismo Integrador 
que le preste dichos servicios. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $7’400,000.00 (siete millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

C.2.2 Destino del Apoyo 

Este Apoyo se destinará para cumplir con las visitas de seguimiento de operaciones que se establezcan 
en el Programa Anual de Trabajo 2012 por cada Organismo Integrador Estatal o Local. 

Quedan excluidas del Apoyo las actividades de seguimiento de operaciones realizadas por miembros del 
consejo de administración, por el comisario y por personal distinto al gerente, contador supervisor o técnicos 
contratados por el Organismo Integrador con ese propósito. 

C.2.3 Solicitud del Apoyo 

Este Apoyo se otorgará para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este Apoyo el Organismo 
Integrador Estatal o Local deberá entregar la siguiente documentación: 

1) Formato 6 “Solicitud de Apoyos para los Organismos Integradores Estatales y Locales” que debe estar 
firmado por los miembros del consejo de administración. 

2) Formato 5 “Avance del Programa Anual de Trabajo” y “Control de seguimiento de operaciones 
correspondientes al trimestre por el cual se solicita el Apoyo”. 

3) Copia de la constancia de presentación a la Secretaría, en su caso, de las irregularidades detectadas 
con motivo del seguimiento de operaciones en los términos del Décimo Segundo de los LGSO. 

4) Con la solicitud correspondiente al primer trimestre, se adjuntará: 

a) Copia de los contratos de afiliación y de prestación de servicios de seguimiento de operaciones que, en 
su caso, tenga celebrados con todos los Fondos, y 

b) Constancia mediante la cual se haya entregado al Organismo Integrador Nacional el Programa Anual 
de Trabajo aprobado por la Asamblea General de Afiliados. 

5) Con la solicitud correspondiente al segundo trimestre, se adjuntará copia de: 

a) Publicación de los Fondos afiliados al Organismo Integrador que se trate, de acuerdo con el artículo 62 
de la Ley de Fondos y de los estatutos del Organismo Integrador; 

b) Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de los informes de actividades realizadas 
en el ejercicio inmediato anterior en materia de seguimiento de operaciones; 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

c) Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de resultados, minutas o 
actas de seguimiento de operaciones con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, 
que deberán corresponder a las visitas de supervisión realizadas durante el primer trimestre; 

d) Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, dictaminados por auditor 
independiente y aprobados por la Asamblea General de Afiliados, que incluya la balanza de comprobación, y 

e) Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de los informes del Comisario a la 
Asamblea General de Afiliados relativos al cumplimiento de obligaciones del ejercicio anterior y, en su caso, 
de las irregularidades detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en los términos del Décimo 
Segundo de los LGSO. 

6) Con la solicitud correspondiente al tercer trimestre: Constancia de presentación al Organismo Integrador 
Nacional de reportes de resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas autógrafas del 
o los representantes legales de los Fondos, que deberán corresponder a las visitas de supervisión realizadas 
durante el segundo trimestre. 

7) Con la solicitud correspondiente al cuarto trimestre: Constancia de presentación al Organismo 
Integrador Nacional de reportes de resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán corresponder a las visitas de 
supervisión realizadas durante el tercer trimestre. 

C.3 Apoyo para Capacitación 
C.3.1. Monto del Apoyo 
Se apoyará con $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por día y persona para asistir a eventos de 

capacitación, hasta por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio 2012, 
misma que corresponde al total de este Apoyo por Organismo Integrador Estatal o Local. 

Este Apoyo tiene asignada la cantidad total de $260,000.00 (doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

C.3.2 Destino del Apoyo 
Este Apoyo se otorgará por la asistencia a cursos, talleres, seminarios y otros eventos de capacitación que 

tengan por objeto desarrollar las habilidades y competencias necesarias para la profesionalización, 
actualización o mejora de las funciones que correspondan a los miembros de su consejo de administración y 
vigilancia, gerente, asistente, contador y técnicos del Organismo Integrador Estatal o Local. 

C.3.3 Solicitud del Apoyo 
Este Apoyo se otorgará mediante reembolso para cada uno de los trimestres del año. Para solicitar este 

Apoyo el Organismo Integrador Estatal o Local deberá entregar la siguiente documentación: 

1) Formato 6, “Solicitud de Apoyos para los Organismos Integradores Estatales y Locales”, que deberá 
contener la información requerida en el mismo y estar firmado por los miembros del consejo de administración 
del Organismo Integrador interesado. 

2) Constancias que expida el capacitador de las personas que asistieron y concluyeron los cursos de 
capacitación y temario del curso; o, a falta de lo anterior, documentación en la que consten los temas de los 
cursos, sedes donde se hayan impartido los mismos, y los comprobantes con requisitos fiscales a nombre del 
Organismo Integrador Estatal o Local, mediante los cuales se pruebe el pago del curso y/o la estancia en la 
localidad sede del evento. 

3.4 Participantes 
3.4.1 Instancia Ejecutora 
AGROASEMEX tendrá a su cargo las funciones establecidas en estas Reglas. 

3.4.2 Instancia de interpretación 
La Secretaría por conducto de la USPSS será la autoridad competente para interpretar y resolver cualquier 

cuestión o controversia relacionada con estas Reglas. 

4. Operación 
4.1 Procesos de cada programa 
4.1.1 Proceso del Programa del Subsidio 
4.1.1.1 Proceso 
El otorgamiento del Subsidio, se sujetará a lo siguiente: 

a) Los Productores Agropecuarios que satisfagan los requisitos de elegibilidad, tendrán derecho al 
Subsidio en los términos, condiciones, porcentajes o importes máximos previstos en estas Reglas. 
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El Productor Agropecuario tendrá la obligación de pagar el importe de la Prima o Cuota al Asegurador de 
que se trate y de proporcionar la información completa y veraz sobre el cumplimiento de los requisitos para la 
población objetivo y de elegibilidad previstos en estas Reglas. 

b) Los Aseguradores presentarán a AGROASEMEX, dentro de los primeros quince días naturales de cada 
mes, la solicitud del Subsidio en los ANEXOS “B-1” y “B-2” que forman parte integrante de estas Reglas, 
correspondiente a las pólizas o constancias de aseguramiento pagadas. Las solicitudes que se presenten con 
posterioridad a estos períodos se considerarán para efecto de su revisión y en su caso para pago, a partir del 
primer día hábil del mes siguiente, con excepción de la relativa al mes de diciembre en el que solamente se 
recibirán solicitudes hasta el 10 de ese mes. 

c) Vencido el plazo para la presentación de las solicitudes del mes, AGROASEMEX contará hasta el día 
15 del mes siguiente para efectuar la revisión y pago de las operaciones procedentes. Después de efectuado 
el pago informará a los Aseguradores el resultado, los que, en su caso, harán los ajustes que resulten de las 
operaciones improcedentes en las solicitudes subsecuentes. En el caso de las presentadas en Diciembre, el 
plazo para la revisión y pago no excederá del 31 de diciembre. 

d) El Subsidio sólo procederá respecto de las operaciones que satisfagan los requisitos establecidos en 
estas Reglas y se pagará con base en las disponibilidades presupuestales autorizadas por la Secretaría, 
mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta que los Aseguradores hayan señalado en el registro a 
que se refieren estas Reglas. 

e) La solicitud deberá presentarse mediante el sistema informático instrumentado por AGROASEMEX, 
bajo formal protesta de decir verdad, por el representante autorizado en el Padrón del Sistema de 
Aseguramiento. 

f) Los Aseguradores deberán precisar en su solicitud el monto del Subsidio por cada tipo de seguro. En el 
caso de pólizas o constancias globales, la información deberá proporcionarse por cada uno de los incisos que 
las integran, a los que se aplicarán individualmente, los límites y porcentajes establecidos en estas Reglas. 

g) Unicamente procederá el Subsidio respecto de operaciones de seguro vigentes en la fecha de la 
solicitud y de aquéllas cuya vigencia haya concluido dentro de un plazo máximo de sesenta días naturales 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de Subsidio. 

h) Los Aseguradores, dentro de los tres meses siguientes al mes en que se les hayan rechazado las 
operaciones por improcedentes, deberán presentar la solicitud en la que subsanen las deficiencias u 
omisiones que hayan dado lugar al rechazo. Si no lo hicieren, perderán el derecho a solicitar el Subsidio que 
haya correspondido. 

i) El Subsidio se otorgará en moneda nacional. En caso de que los Productores Agropecuarios propongan 
a los Aseguradores la emisión de pólizas, constancias de aseguramiento o endosos en moneda extranjera, los 
Aseguradores deberán considerar en la solicitud de Subsidio el tipo de cambio publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el primer día hábil del mes de inicio de vigencia del aseguramiento 
o del endoso. En los casos de solicitudes con operaciones donde el tipo de cambio no sea el correcto, 
AGROASEMEX hará los ajustes y otorgará el Subsidio correspondiente lo que hará del conocimiento de los 
Aseguradores. 

Las solicitudes de Subsidio deberán presentarse en el Anexo “B-1” que forma parte integrante de estas 
Reglas. 

En el Anexo “D” se describen los catálogos y claves para el llenado del Anexo “B-1” que forman parte 
integrante de estas Reglas. 

4.1.1.2 Informe de Indemnizaciones Pagadas 

Los Aseguradores, bajo protesta de decir verdad, presentarán semestralmente un Informe de 
Indemnizaciones Pagadas respecto de las operaciones de seguro a las que se les otorgó el Subsidio. El 
primer informe corresponderá al segundo semestre del ejercicio anterior y se presentará dentro de los 
primeros diez días naturales de enero y el segundo informe corresponderá al primer semestre del presente 
ejercicio y se presentará dentro de los primeros diez días naturales de julio. La falta de presentación de 
cualquiera de dichos informes tendrá como consecuencia la suspensión de recursos en términos del numeral 
4.2.2.2.3, inciso a), de estas Reglas, la que se mantendrá hasta que se presente el informe correspondiente. 

Dicho informe semestral se deberá presentar a través del AGRONET®, conforme al Anexo “C” Informe de 
Indemnizaciones Pagadas, que forma parte integrante de estas Reglas. 

En el Anexo “D” se describen las claves para el llenado de los Anexos “B-1” y “C” que forman parte 
integrante de estas Reglas. 
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4.1.1.3 Grupo de Trabajo 

La Secretaría integrará y presidirá, por conducto de la USPSS, un Grupo de Trabajo en el que 
participarán: un representante de cada una de las organizaciones reconocidas de productores que determinen 
de común acuerdo la Secretaría y la SAGARPA; un representante de cada aseguradora privada; tres del 
Organismo Integrador Nacional de Fondos de Aseguramiento registrado de conformidad con la Ley de 
Fondos; dos representantes de la SAGARPA y tres representantes de AGROASEMEX. 

Los representantes de las dependencias de la Administración Pública Federal, para efectos del párrafo 
anterior deberán contar con un nivel de Director General y/o Director General Adjunto y/o Director de Area, o 
su equivalente. 

Podrán asistir representantes de la SFP, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y de la Asociación 
Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. 

El Grupo de Trabajo tendrá por objeto conocer el seguimiento y evaluación de los avances del Programa 
del Subsidio, de acuerdo con lo establecido en estas Reglas. El Grupo de Trabajo podrá proponer a la USPSS 
adecuaciones a estas Reglas. 

El Grupo de Trabajo sesionará cuando así lo estime necesario la USPSS, pero en todo caso se reunirá por 
lo menos cuatro veces al año, cada trimestre calendario, previa convocatoria de la USPSS notificada con 
cinco días hábiles de anticipación. 

AGROASEMEX tendrá a su cargo la Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo y elaborará las actas 
respectivas. 

4.1.2 Proceso del Programa de Apoyo 

a) Los Fondos y los Organismos Integradores, por medio de su representante legal, manifestarán a 
AGROASEMEX su interés en participar en este Programa, para lo cual indicarán claramente los tipos de 
Apoyos que requerirán, según sean elegibles. Las solicitudes, para efectos de revisión, dictaminación y pago 
serán entregadas mediante el sistema informático que para tal efecto instrumente AGROASEMEX, que tendrá 
efectos legales como si se hubiesen entregado en forma personal o enviadas vía Internet a la dirección de 
correo electrónico: apoyosfondos@agrosemex.gob.mx, a través del sistema electrónico de comunicación 
denominado AGRONET®, desde la dirección de correo electrónico asignada al Fondo u Organismo Integrador 
y que tendrá efectos legales como si se hubiesen entregado en forma personal. 

Las solicitudes deberán entregarse con los documentos que se indican para cada uno de los Apoyos en 
los apartados correspondientes, los cuales deberán copiarse mediante escáner, para integrar un archivo 
electrónico y enviarse juntos. Los Fondos y Organismos que no envíen su solicitud y documentos en forma 
electrónica deberán entregarlos en forma física en el domicilio de AGROASEMEX. 

Para los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, AGROASEMEX dará a conocer vía Internet a 
los Fondos y a los Organismos Integradores el procedimiento para incorporarse al sistema electrónico de 
gestión de solicitudes. 

Los Fondos y Organismos Integradores deberán conservar la documentación relativa a la gestión y 
correcta aplicación de los Apoyos, para el efecto de verificar su existencia y autenticidad en el procedimiento 
de supervisión establecido en estas Reglas. 

b) Las solicitudes deberán presentarse a partir del primer día hábil de enero  siguientes a la publicación de 
estas Reglas en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 15 de diciembre del 2012 (fecha límite para la 
recepción de solicitudes y toda su documentación complementaria correspondiente). Dicho plazo podrá 
ampliarse con autorización de la Secretaría, previa petición de AGROASEMEX y por causa justificada. 

En relación con la documentación probatoria de la aplicación de los Apoyos otorgados a los Organismos 
Integradores que no se tengan a la fecha de presentación de la solicitud del cuarto trimestre, se deberán 
entregar mediante el sistema electrónico de gestión de solicitudes a AGROASEMEX a más tardar el 5 de 
enero del siguiente año. 

En caso de que la documentación requerida en el párrafo anterior no se presente dentro del período 
indicado, el Organismo Integrador correspondiente deberá devolver el Apoyo del que no acredite su aplicación 
en términos de estas Reglas. 

AGROASEMEX, en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción vía Internet 
o en forma física, las solicitudes y documentos complementarios verificará que el Fondo u Organismo 
Integrador solicitante sea elegible y que los montos y términos solicitados se apeguen a los requisitos 
establecidos en estas Reglas. 
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Dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, AGROASEMEX podrá formular observaciones por 
Internet al interesado sobre las deficiencias de su solicitud o documentos, para que corrija las deficiencias 
observadas o complementen la documentación solicitada con anterioridad al 15 de diciembre de 2012. 

La revisión de la información y documentación por parte de AGROASEMEX se entenderá sin perjuicio de 
sus facultades de supervisión en términos de estas Reglas. 

En el caso de que la solicitud no se apegue a lo establecido en estas Reglas, en un plazo máximo de 
quince días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud o documento complementario, AGROASEMEX lo 
notificará al interesado por el mismo medio, en el que explicará las causas de la negativa. 

c) Quince días hábiles posteriores a que se reciba la solicitud y documentación correspondiente en los 
términos establecidos en estas Reglas, se efectuará el pago de los Apoyos a través de un depósito en la 
cuenta bancaria a nombre del Fondo o del Organismo Integrador respectivo y que haya señalado en el Anexo 
“A” correspondiente. La fecha límite para realizar los depósitos que procedan será el 28 de diciembre de cada 
año o el día hábil inmediato siguiente. AGROASEMEX notificará por AGRONET® al interesado la fecha de 
entrega de los recursos. 

d) La entrega de los recursos se acreditará mediante los comprobantes de los depósitos o transferencias a 
las cuentas bancarias designadas por el Fondo u Organismo Integrador respectivo. 

e) El Fondo y el Organismo Integrador que reciban recursos en términos de este Programa, deberán 
registrar en su contabilidad todas las operaciones por las cuales reciban y apliquen los recursos por cada tipo 
de Apoyo, así como conservar la documentación comprobatoria original correspondiente que deberá cumplir 
los requisitos fiscales y estar expedida a su nombre en el ejercicio fiscal en el que recibieron los Apoyos. 

f) Los miembros del consejo de administración de los Fondos y de los Organismos Integradores o las 
personas que hayan firmado la solicitud, serán responsables solidarios de que los recursos fiscales otorgados 
se ejerzan, apliquen, usen, comprueben y, en su caso, se devuelvan en los términos de estas Reglas, así 
como de la autenticidad de la información y documentación que proporcionen. 

Por su parte, el consejo de vigilancia del Fondo y el comisario de los Organismos Integradores 
respectivos, serán responsables de vigilar la exacta aplicación y comprobación de los Apoyos que reciban de 
acuerdo con estas Reglas y, en caso de detectar alguna irregularidad, deberán reportarla al día siguiente hábil 
de que tengan conocimiento de la misma por escrito a AGROASEMEX, así como a los miembros del consejo 
de administración del Fondo o del Organismo Integrador correspondiente. 

g) La entrega y aplicación de los Recursos autorizados para cubrir cada uno de los tipos de Apoyos se 
realizará y se sujetará a las condiciones, términos y Recursos autorizados en estas Reglas, conforme al 
calendario que la Secretaría autorice a AGROASEMEX. 

Los recursos señalados para cada tipo de Apoyo podrán ser redistribuidos con autorización de la 
Secretaría por conducto de la USPSS, con base en los remanentes que se obtengan en cada uno, una vez 
cubiertos sus objetivos dentro de los plazos previstos para su ejercicio. 

Los recursos se pagarán en orden de prelación a las solicitudes que hubiesen cumplido en tiempo y forma 
con los requisitos señalados en estas Reglas, hasta agotar la asignación de cada tipo de Apoyo. En su caso, 
la Secretaría por conducto de la USPSS, podrá determinar reasignaciones en el presupuesto de los tipos de 
Apoyo, una vez cumplidas las metas previstas. Efectuadas las reasignaciones, los recursos se pagarán hasta 
agotarse en orden de prelación a las solicitudes que hubieran sido presentadas primero, siempre y cuando 
hubiesen cumplido en tiempo y forma con los requisitos señalados en estas Reglas. Las solicitudes 
presentadas con posterioridad no recibirán los Apoyos. 

h) Los Fondos y Organismos Integradores que decidan entregar  sus solicitudes y documentación en 
forma física conforme a los formatos y requisitos que se establecen en estas Reglas, deberán hacerlo a la 
Dirección de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, en el inmueble ubicado en 
avenida Constituyentes Poniente número 124, colonia El Carrizal, código postal 76030, Santiago de 
Querétaro, Qro. En caso de dudas, podrán solicitar información al teléfono 01800-400-3100. 

4.1.3 Indicadores 

La matriz de indicadores correspondientes al Programa del Subsidio y al Programa de Apoyo se 
establecen, respectivamente, en los Anexos “D” y “E” que forman parte integrante de estas Reglas. 
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4.2 Derechos, obligaciones y sanciones 
4.2.1 Derechos y obligaciones para todos los programas 
Las personas físicas y morales que correspondan a la población objetivo y cumplan los requisitos para ser 

beneficiarios o canalizar los Apoyos y Subsidio que, en su caso, se establecen, tendrán los derechos y 
obligaciones previstos en los apartados correspondientes a cada programa para la solicitud, recepción, 
disposición, aplicación, comprobación y devolución de los recursos. 

4.2.2 Sanciones 
4.2.2.1 Sanciones del Programa del Subsidio y del Programa de Apoyo 
4.2.2.1.1 Causas de improcedencia de la solicitud 
No procederán las solicitudes de recursos en los siguientes casos: 

a) Por no cumplir o dejar de cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para cada uno de los 
programas. 

b) Por proporcionar información o documentación falsa o alterada para comprobar los requisitos de 
elegibilidad. 

c) Por incumplimiento al procedimiento o requisitos establecidos en la mecánica de operación de cada 
programa. 

d) Por presentarla fuera de los plazos establecidos en cada programa. 

4.2.2.1.2 Causas de pérdida de derechos de los recursos 

Previo derecho de audiencia, las personas físicas o morales perderán el derecho a los recursos fiscales 
que hayan recibido en términos de estas Reglas, cuando incurran y se compruebe cualquiera de las 
siguientes causas: 

a) Proporcionar información o documentación inexacta, falsa o alterada para comprobar el cumplimiento 
de requisitos, disposición y destino de los recursos. 

b) Proporcionar documentación que no reúna los requisitos exigidos por las disposiciones fiscales 
aplicables, en el Programa de Apoyo. 

c) Impedir a AGROASEMEX realizar los actos de inspección o verificación. 

d) Por no entregar en tiempo y forma la información o documentación requerida por segunda ocasión y por 
escrito, conforme y para los fines establecidos en estas Reglas. 

e) En el Programa de Apoyo omitir el registro contable de los recursos recibidos. 

f) Utilizar o aplicar los recursos o, en su caso, los bienes o servicios adquiridos con éstos, para fines 
distintos a los previstos en el Programa de Apoyo. 

4.2.2.1.3 Devolución 
En el caso de pérdida de derechos por causa justificada de acuerdo con estas Reglas, las personas físicas 

o morales deberán devolver a AGROASEMEX los recursos que estén relacionados con la causa que haya 
dado lugar a dicha pérdida, más los intereses correspondientes de acuerdo con estas Reglas, y sin perjuicio 
de las sanciones que se establezcan en estas Reglas. 

4.2.2.1.4 Reducción 
Los recursos presupuestarios previstos para cada uno de los programas, se reducirán en los casos, forma 

y términos que establezca la Secretaría. 

4.2.2.1.5 Pérdida parcial de derechos 
El derecho sobre los recursos recibidos se perderá parcialmente en los casos previstos en cada uno de los 

programas. 

4.2.2.1.6 Suspensión 
Previo derecho de audiencia y sin perjuicio de las acciones y sanciones que procedan en los ámbitos civil, 

penal o administrativo, por instrucción de la Secretaría, AGROASEMEX suspenderá el trámite de solicitudes y 
entrega de recursos en términos de cada uno de los programas, si las personas físicas o morales que puedan 
solicitarlos incurren en alguna de las siguientes causales: 

a) Por no devolver, en el plazo de diez días hábiles posteriores al día en el que se requiera la devolución 
de los recursos fiscales de los programas a que se refieren estas Reglas que se hayan otorgado en el 
ejercicio fiscal en curso o en otros anteriores. 
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b) Cuando en el transcurso de una supervisión AGROASEMEX compruebe una causal para la 
improcedencia en el otorgamiento de recursos o de la pérdida de derechos. 

c) Cuando habiendo sido solicitado no se entregue en tiempo y forma la documentación o información 
requerida por escrito o en una visita de supervisión; o cuando no se atienda en el plazo correspondiente el 
requerimiento de aclaraciones o de información o documentación complementaria. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se presente cualquiera de los casos 
señalados, AGROASEMEX lo informará a la USPSS, con las pruebas que acrediten la causa de suspensión. 
Con base en dichos elementos, la USPSS resolverá lo conducente dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a dicho informe y, en su caso, instruirá a AGROASEMEX sobre la suspensión, la que lo hará del conocimiento 
del interesado en la forma prevista en estas Reglas. 

En un plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en la que tenga conocimiento de la suspensión, el 
interesado podrá solicitar a la USPSS que reconsidere la instrucción de suspensión, para lo cual deberá 
adjuntar los elementos de prueba en que funde su petición. La USPSS resolverá lo conducente dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en la que reciba la solicitud de reconsideración. 

AGROASEMEX informará a la USPSS cuando se extinga la causa que haya motivado la suspensión, para 
que ésta la deje sin efectos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el informe de 
AGROASEMEX. 

4.2.2.1.7 Verificación, supervisión y devolución de recursos 

a) AGROASEMEX tendrá en todo tiempo la facultad de requerir y revisar la información y documentación 
presentada con las solicitudes de recursos, así como la documentación comprobatoria respectiva, en los 
términos previstos en estas Reglas, para verificar que los recursos se solicitaron y ejercieron de conformidad 
con dichas Reglas, y de acuerdo con los principios de honradez y transparencia. Para tal efecto, las personas 
físicas o morales que hayan solicitado y, en su caso, recibido los recursos, por el solo hecho de solicitarlos 
reconocen la facultad de AGROASEMEX y consienten para que ésta revise su contabilidad y su 
documentación soporte por lo que se refiere al Programa de Apoyo, a fin de verificar la procedencia de las 
solicitudes, elegibilidad y, en su caso, la aplicación y registro de los recursos fiscales recibidos. 

Las facultades de verificación y supervisión las podrá ejercer AGROASEMEX, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha en la que se hayan entregado los recursos. 

b) AGROASEMEX podrá realizar revisiones documentales y supervisiones físicas en campo y en las 
oficinas de las personas físicas o morales que hayan solicitado y, en su caso, recibido los recursos para 
verificar que se solicitaron, ejercieron, aplicaron y registraron conforme a estas Reglas, así como para 
comprobar la existencia y destino de los bienes y servicios adquiridos. 

c) Las personas físicas o morales que hayan solicitado y, en su caso, recibido los recursos, por el solo 
hecho de haberlos solicitado, consienten en proporcionar las facilidades necesarias para la revisión y 
supervisión, física o de gabinete, y en entregar a AGROASEMEX la información y/o documentación que ésta 
les requiera, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que reciban el requerimiento 
correspondiente. 

d) Para realizar la supervisión física en las oficinas de las personas que hayan solicitado y, en su caso, 
recibido los recursos, AGROASEMEX deberá notificar por escrito el día y hora de su inicio, por lo menos, diez 
días hábiles antes de la fecha programada, en el que informará el motivo de la supervisión y los documentos 
que deberán exhibirse o ponerse a disposición durante la supervisión. Dichas personas pondrán a disposición 
de AGROASEMEX, durante la visita de supervisión, la documentación e información requerida. 

Si por causa fortuita o fuerza mayor dicha información o documentación no está a disposición de 
AGROASEMEX al momento de la visita, se elaborará el acta respectiva en la que se hará constar dicha 
circunstancia. 

En las actas de las visitas de supervisión se asentará el desarrollo de la misma, los hechos y los 
documentos presentados, así como las manifestaciones que estime conveniente el interesado o su 
representante. Dichas actas se firmarán por las personas designadas por AGROASEMEX y por el 
representante de la persona física o moral de que se trate. Si estos últimos se niegan a firmar se hará constar 
dicha circunstancia en el acta. 

e) Como parte del derecho de audiencia, AGROASEMEX podrá solicitar a las personas físicas o morales 
que hayan recibido los recursos que realicen las aclaraciones o proporcionen información o documentación 
complementaria. Dicho requerimiento deberá cumplirse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que lo reciban. 
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Si como resultado de la revisión o supervisión de campo o gabinete AGROASEMEX detecta 
inconsistencias o irregularidades en la documentación o información relacionada con la solicitud, disposición, 
aplicación o comprobación de los recursos otorgados, o en el uso o destino de los bienes o servicios 
adquiridos con éstos en el Programa de Apoyo, AGROASEMEX notificará dichas inconsistencias o 
irregularidades a la persona física o moral de que se trate, para que en un plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la notificación, ejerza su derecho de audiencia y exponga lo que a su interés convenga. 

f) Vencido el plazo mencionado, AGROASEMEX resolverá lo que sea procedente de conformidad con 
estas Reglas. 

g) Si la inconsistencia o irregularidad es causal de la pérdida del derecho a los recursos otorgados, la 
persona física o moral de que se trate devolverá a AGROASEMEX, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se le notifique el requerimiento, el importe de los recursos fiscales recibidos más un interés 
moratorio mensual igual a dos veces la tasa de Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) en 
emisión primaria a 28 días, desde la fecha en que lo haya recibido y hasta la fecha de su total liquidación. 

h) En caso de que la operación del programa correspondiente lo permita, AGROASEMEX podrá realizar 
los ajustes que procedan a los recursos solicitados que estén en trámite y, previa instrucción de la USPSS, los 
aplicará por compensación contra el importe que proceda en la solicitud del mes siguiente. 

i) En el supuesto de que el resultado de la supervisión arroje irregularidades o inconsistencias y éstas no 
sean solventadas en un plazo máximo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que AGROASEMEX las 
notifique, AGROASEMEX informará el resultado de la revisión y supervisión a la USPSS y al OIC, dentro del 
mes siguiente al término de la revisión, para los efectos legales que procedan en términos de estas Reglas y 
de las disposiciones legales aplicables. 

j) En caso de que la persona física o moral de que se trate no devuelva los recursos requeridos en la 
forma y términos establecidos en estas Reglas, AGROASEMEX ejercerá, previa instrucción de la USPSS, las 
acciones legales que procedan para su recuperación, para lo cual tendrá facultades para pleitos y cobranzas 
necesarias para ello. 

4.2.2.2 Sanciones del Programa del Subsidio 

Además de las sanciones antes establecidas, al Programa del Subsidio aplicarán las siguientes. 

4.2.2.2.1 Devolución del Subsidio 

a) En endosos de disminución por suma asegurada, riesgos, cuotas, cancelación o modificación de las 
pólizas o constancias de aseguramiento, en los casos previstos en estas Reglas por la pérdida del derecho de 
los recursos y en bonificaciones por baja siniestralidad en esquemas de seguros no autorizados por la 
Secretaría para estos efectos, con la opinión de AGROASEMEX, los Aseguradores deberán devolver a 
AGROASEMEX el monto del Subsidio que resulte de la prima no devengada o, en su caso, de la proporción 
que corresponda en la bonificación. 

b) Los endosos o bonificaciones que den lugar a la devolución se reportarán en las solicitudes de Subsidio 
en el Anexo “B-1” que forma parte integrante de estas Reglas a más tardar el día 15 del mes siguiente en que 
haya ocurrido la devolución al asegurado de la prima no devengada correspondiente. 

c) El reembolso correspondiente se hará en forma mensual y comprenderá todos los movimientos que se 
generen en dicho periodo, y se aplicará mediante la compensación contra el monto del Subsidio que soliciten 
los Aseguradores. 

d) En caso de que los Aseguradores no soliciten Subsidio o el monto sea inferior a la cantidad a 
reembolsar, el reembolso que proceda se hará mediante cheque nominativo, depósito o transferencia en 
cuenta bancaria a favor de AGROASEMEX, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes al término 
del mes que correspondan las devoluciones. 

e) Si los Aseguradores no reembolsan las cantidades respectivas en el plazo fijado en el inciso b) de este 
numeral, pagarán un interés moratorio mensual igual a 1.5 (uno punto cinco) veces la tasa de Certificados de 
la Tesorería de la Federación (CETES) en emisión primaria a 28 días, a las tasas aplicables, desde la fecha 
en que debieron hacer el reembolso, hasta la fecha en que hayan presentado la solicitud de subsidio con el 
reporte del endoso o bonificación correspondiente. 

f) Si se detecta la omisión en el reporte de movimientos que den lugar a reembolso, los Aseguradores 
pagarán un interés moratorio igual a 2 (dos) veces la tasa de CETES en emisión primaria a 28 días, en los 
términos antes mencionados, desde la fecha en que debieron presentar el Anexo “B-1”. 
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g) AGROASEMEX procederá al cobro de las diferencias no reembolsadas y los intereses generados 
mediante la compensación contra el monto del Subsidio que soliciten los Aseguradores y los Fondos, o bien, a 
través de cualquier otro medio legal permitido por las disposiciones legales aplicables. 

h) Cuando AGROASEMEX participe como institución de reaseguro de los Aseguradores, en las 
operaciones de reaseguro y la canalización del Subsidio, no operará la compensación de derechos ni de 
obligaciones entre AGROASEMEX y los Aseguradores. 

4.2.2.2.2 Pérdida de derechos al Subsidio 

La pérdida del derecho al Subsidio dará lugar a su reembolso por parte de los Productores Agropecuarios 
a AGROASEMEX, por conducto de los Aseguradores. 

4.2.2.2.3 Suspensión de recursos por revocación del registro 

Sin perjuicio de las acciones y sanciones que procedan en los ámbitos civil, penal o administrativo y de las 
causas de suspensión establecidas en la Regla 4.2.2.1.6, procederá la suspensión automática de la 
canalización del Subsidio en los casos siguientes: 

a) No entregar el informe de indemnizaciones pagadas en los términos a que se refieren estas Reglas. 

En este caso la suspensión terminará automáticamente cuando el Asegurador entregue el informe 
correspondiente, y se podrá continuar con los trámites pendientes de canalización de Subsidio. 

b) Solicitar Subsidio para operaciones que hayan sido declaradas improcedentes por AGROASEMEX, por 
la misma causa, en más de dos ocasiones y en el término de un año calendario. 

En este supuesto, se suspenderá la entrega del Subsidio por un periodo de un mes, por un importe 
equivalente a cinco veces el valor de las operaciones improcedentes. La suspensión se aplicará en el mes 
siguiente al supuesto de suspensión, salvo las que ocurran en el mes de diciembre, que se aplicarán en 
febrero. 

c) El inicio del procedimiento de revocación del registro. 

En el caso que la USPSS inicie un procedimiento de revocación del registro, la suspensión terminará 
cuando la USPSS emita la resolución correspondiente. 

Si la resolución no revoca el registro, el Asegurador conservará su inscripción, por lo que se reanudará el 
trámite de la canalización del Subsidio. 

Si la resolución determina la pérdida del registro, no procederá el trámite de solicitudes de Subsidio, 
incluyendo las que se hayan suspendido por la substanciación del procedimiento de revocación del registro y 
las que se realicen con posterioridad. 

4.2.2.2.4 Revocación del registro para canalizar el Subsidio 

Son causas de revocación del registro las siguientes: 

a) Destinar el Subsidio a fines distintos a los previstos en estas Reglas. 

b) Proporcionar información falsa, por causa imputable a los Aseguradores, que dé como resultado el 
acceso indebido al Subsidio. 

c) Realizar operaciones de aseguramiento simuladas que den lugar a la obtención indebida del Subsidio, o 
en las que, con el ánimo de obtener el Subsidio, se pacte con el Productor Agropecuario un esquema de 
administración de pérdidas. 

d) No devolver oportunamente los importes del Subsidio cuando estén obligados a ello o no reportar en los 
términos previstos en estas Reglas las operaciones que den lugar a la devolución del mismo. 

e) Incurrir en más de dos ocasiones en un año calendario en los actos previstos como causas de 
suspensión en el inciso a) de la Regla 4.2.2.2.3. 

Cuando se presuma que un Asegurador ha incurrido en alguna irregularidad que pueda constituir causal 
de revocación del registro, AGROASEMEX lo informará a la USPSS, la que iniciará el procedimiento de 
revocación del mismo. 

La USPSS iniciará el proceso de revocación del registro para canalizar el Subsidio mediante escrito 
notificado al Asegurador de que se trate, en el que expresará los hechos y causas que motiven el 
procedimiento de revocación del registro y le concederá un plazo de diez días hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos. 

Agotado el plazo antes mencionado, la USPSS resolverá lo conducente dentro de los quince días hábiles 
siguientes, lo que hará saber al Asegurador de que se trate. 
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En caso de revocación del registro, el Asegurador de que se trate devolverá el importe del Subsidio que 
haya recibido de manera improcedente, en los términos y condiciones establecidos en la Regla 4.2.2.1.3. 

4.3. Coordinación institucional 

Para la operación de los programas a que se refieren estas Reglas AGROASEMEX se coordinará con la 
SAGARPA en el seno del Grupo de Trabajo. 

4.4. Ejecución 

Para cubrir los gastos relacionados con la operación y administración del Programa del Subsidio y del 
Programa de Apoyo se asigna a AGROASEMEX hasta el cinco por ciento del monto total de los recursos 
fiscales asignados en el PEF a cada uno de dichos programas; importe que incluye el gasto por las acciones 
de control, seguimiento y supervisión, y que se aplicará de acuerdo con las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

AGROASEMEX realizará las provisiones necesarias con cargo al presupuesto autorizado a los programas 
mencionados para cubrir los gastos relacionados con los mismos. 

La unidad responsable de la ejecución de los Programas del Subsidio y de Apoyo al interior de 
AGROASEMEX es la Dirección de Administración de Programas de Subsidios. 

4.4.1 Avances físico-financieros 

AGROASEMEX, a través de la Secretaría, conforme al artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, rendirá a la Cámara de Diputados, por conducto de las 
comisiones correspondientes, a la SFP, a su órgano de gobierno y a la Secretaría, informes trimestrales sobre 
el presupuesto ejercido de los programas a que se refieren estas Reglas, así como el cumplimiento de las 
metas y objetivos con base en los indicadores de resultados previstos en cada uno de ellos. 

Dichos informes deberán presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes al término del trimestre 
de que se trate. 

4.4.2 Acta de Entrega-Recepción 

No aplica para los programas a que se refieren estas Reglas. 

4.4.3 Cierre de ejercicio 

AGROASEMEX, a través de la Secretaría, presentará un informe de cierre del ejercicio sobre la operación 
de cada uno de los programas previstos en estas Reglas, dentro de los primeros veinte días hábiles de enero 
de cada año, a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la SFP y a la Secretaría, en términos 
de lo dispuesto en el primer párrafo de la Regla 4.4.1. 

4.4.4 Recursos no devengados 

Los recursos asignados a los programas previstos en estas Reglas que al cierre del ejercicio fiscal en el 
que se otorgaron no se hayan devengado, deberán reintegrarse por AGROASEMEX conforme al artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo que establezca el PEF o, en su defecto, dentro de los primeros quince días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Los Fondos o los Organismos Integradores que reciban los recursos conforme al Programa de Apoyo y 
que no los eroguen dentro del ejercicio en el que les fueron otorgados, deberán devolverlos a AGROASEMEX, 
a más tardar, dos días hábiles antes de que venza el plazo indicado en el párrafo anterior, para que ésta los 
reintegre a la Tesorería de la Federación. 

En el supuesto de que los Fondos o los Organismos Integradores no devuelvan oportunamente a 
AGROASEMEX los recursos no erogados, deberán pagar una indemnización a favor del Erario Federal, por 
conducto de AGROASEMEX, conforme a la tasa que resulte de multiplicar por 1.5 (uno punto cinco) veces la 
tasa de Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) en emisión primaria a 28 días, a partir de la 
fecha en la que venza el plazo indicado y hasta la total devolución. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento 

5.1 Atribuciones 

El seguimiento, control y auditoría de los programas estará a cargo de la SFP, en el ámbito de la 
competencia y atribuciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

La SFP podrá practicar auditorías a través de sus áreas centrales o del OIC. 
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La SFP, a través de sus áreas centrales o del OIC, tendrá las siguientes atribuciones en términos de su 
Reglamento Interior: 

a) Vigilar el cumplimiento de estas Reglas. 

b) Realizar auditorías para verificar que los recursos asignados a cada uno de los programas se hayan 
ejercido y aplicado en términos de estas Reglas y examinar los sistemas, mecanismos y procedimientos 
establecidos para la aplicación de los mismos. 

5.2 Objetivo 

La SFP a través de sus áreas centrales, o del OIC, buscará: 

a) Impulsar la mejora continua de los procesos administrativos relacionados con estas Reglas, a través de 
la detección de áreas de oportunidad; 

b) Prevenir prácticas de corrupción e impunidad a través de la difusión de normas, auditorías, el 
establecimiento de controles internos y de asesoría, y 

c) Promover la adecuada rendición de cuentas de los recursos fiscales, contribuir a la transparencia de la 
gestión en la canalización de los mismos, así como al desempeño honesto, eficaz y eficiente de las áreas de 
AGROASEMEX involucradas en la ejecución de los programas. 

5.3 Resultados y seguimiento 

Cuando las auditorías sean realizadas por las áreas centrales de la SFP, ésta informará los resultados a 
AGROASEMEX y encargará su seguimiento al OIC. 

En el caso de las auditorías que realice el OIC, los resultados obtenidos, válidos, significativos y 
debidamente fundamentados, se comunicarán al término de cada una de las revisiones a AGROASEMEX, y 
trimestralmente a la SFP mediante el sistema de información establecido para tal fin. 

El seguimiento a la instrumentación de las recomendaciones efectuadas para subsanar las observaciones 
determinadas, se realizará de conformidad al programa anual de trabajo del OIC. 

De los resultados de las auditorías y revisiones, en los casos en que por su importancia se amerite, se 
dará conocimiento a la USPSS. 

En los casos en que exista probable responsabilidad en las observaciones determinadas, se enviará al 
área de responsabilidades para el trámite correspondiente. 

6. Evaluación 

6.1 Interna 

AGROASEMEX reportará a su órgano de gobierno el seguimiento de los programas, en los informes 
semestrales a que se refiere el artículo 59, fracción XI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

6.2 Externa 

Cada programa se evaluará en los términos previstos en los artículos 78 de la LFPRH y 180 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 
correspondientes del PEF, y en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 
de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo del 2007, 
y sus modificaciones. 

7. Transparencia 

7.1 Difusión 

Estas Reglas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 77 de la LFPRH y 
AGROASEMEX las difundirá en su página de Internet. 

Por lo tanto la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las 
dependencias y entidades para cada uno de los Programas a que se refieren estas Reglas, deberá incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La información relativa al avance en el cumplimiento de las metas de cada programa se difundirá 
trimestralmente por AGROASEMEX en su página de Internet, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
término del trimestre de que se trate. 
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La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales sujetos a reglas de operación, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es público 
y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

7.2. Contraloría Social 

La Contraloría Social que, en su caso, se constituya tendrá las funciones que prevean las disposiciones 
legales aplicables. 

8. Quejas y denuncias 

Las personas físicas o morales que tengan derecho a solicitar o recibir recursos en términos de estas 
Reglas podrán presentar quejas y denuncias por irregularidades en la ejecución de los programas. 

Las quejas y denuncias podrán ser presentadas personalmente, por escrito, vía telefónica o por el sistema 
de Internet, ante las oficinas correspondientes de la SFP, o bien ante el OIC. En el caso del OIC,  
podrán presentarse vía telefónica al número 01-800-472-70-80 o al correo electrónico 
agroquejanet@agroasemex.gob.mx. 

La SFP o el OIC atenderán las quejas y denuncias presentadas e informarán por escrito a los 
denunciantes el trámite y resolución respectivos; harán las investigaciones necesarias; y, en su caso, fincarán 
las responsabilidades que procedan. 

La SFP o el OIC informarán a AGROASEMEX los hechos denunciados de los que resulten probables 
irregularidades de sus servidores públicos. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primer día hábil de enero siguiente a la fecha 
de la publicación de estas Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Se deroga el Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las 
Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2010. 

No obstante lo anterior, dichas disposiciones continuarán aplicándose respecto de los recursos solicitados 
con base en dichos programas durante el ejercicio 2011, así como a los procedimientos de verificación y para 
la aplicación de sanciones iniciados con base en las mismas. 

TERCERA.- Las operaciones de seguro que se contrataron en el 2011 y que al entrar en vigor este 
Acuerdo se encuentren dentro de los supuestos a que se refiere el inciso g) del numeral 4.1.1.1 de estas 
Reglas se deberán presentar a más tardar el 15 de febrero de 2012 y se sujetarán a las Reglas aplicables en 
la fecha en que se contrató el seguro que dio origen a la solicitud. Las operaciones que se presenten en fecha 
posterior al 15 de febrero del 2012 les serán aplicables estas Reglas. 

CUARTA.- Para el Programa de Apoyos, los Fondos de Sonora y Sinaloa que operaron el ciclo agrícola 
primavera-verano 2011 y tengan operaciones en el ciclo primavera-verano 2012 que no cumplan con lo 
dispuesto en el inciso c) del apartado A.1.4 del numeral 3.3.3 de estas Reglas, así como los Fondos que no 
registren operaciones en el ciclo primavera-verano 2012, el cálculo para el apoyo para Costos de Transacción 
se realizará con base en las operaciones del ciclo agrícola primavera-verano 2011. 

QUINTA.- AGROASEMEX para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios de los presentes 
Programas sujetos a Reglas de Operación, avanzará en la instrumentación de un mecanismo de dispersión 
vía electrónica, mediante el uso de productos bancarios, de conformidad con el artículo 18, fracción XII del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

SEXTA.- AGROASEMEX cumplirá con lo señalado en el numeral 31 del Programa Nacional de Reducción 
al Gasto Público, emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) con Oficio Circular 
número 307-A-0917 el 12 de marzo de 2010, así como con los lineamientos que al respecto sean emitidos por 
la misma Unidad para su aplicación durante el ejercicio fiscal 2012, con el propósito de que dependencias y 
entidades realicen una reducción adicional de al menos el 4 por ciento a los gastos indirectos de los 
programas sujetos a Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- Publíquense el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo se emite en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil once.- El Titular de la Unidad, Manuel Lobato  Osorio.- Rúbrica. 
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ANEXO “A” 

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

I. Nombre del formato 

Cédula de Inscripción al Registro del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural. 

II. Objetivo 

Integrar el padrón de participantes en el Sistema de Aseguramiento, así como las modificaciones en los 
datos de los participantes inscritos. 

III. Requisitos de acreditación 

Los Aseguradores que soliciten su inscripción en el padrón de participantes en el Sistema de 
Aseguramiento, deberán anexar a la Cédula de Inscripción, la siguiente documentación: 

a) Copia del testimonio de la escritura pública en la que conste la constitución del Fondo o Asegurador, 
con los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda 
y, en el caso de los Fondos, además los datos de su registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

b) En su caso, copia del testimonio de la escritura pública en la que conste la última modificación a los 
estatutos sociales del Fondo o Asegurador, con los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que corresponda y, en el caso de los Fondos, además los datos de su 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Copia del testimonio de la escritura pública en la que conste el otorgamiento del poder al (los) 
representante(s) del Fondo o Asegurador, con los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que corresponda. 

d) Copia de la Cédula de Identificación Fiscal. 

e) Copia de una constancia oficial de domicilio (escritura de propiedad, recibos de servicios de energía 
eléctrica, teléfono, agua, estados de cuenta bancarios, cédula de identidad fiscal a nombre del 
interesado de la inscripción en el registro). 

Tratándose de Aseguradores que soliciten la modificación de datos en el padrón de participantes del 
Sistema de Aseguramiento, acompañarán copia del documento que acredite la modificación que pretendan 
hacer constar. 

IV. Instrucciones de llenado 

El formato se llenará de la siguiente forma: 

1. Razón o denominación social.- Se anotará la razón o denominación social en los términos 
consignados en la escritura constitutiva del Fondo o Asegurador de que se trate. 

2. No. de escritura constitutiva.- Se anotará el número de la escritura en la que conste la constitución 
del Fondo o Asegurador. 

3. Notario.- Se anotará el nombre, número y ciudad donde se ubica el notario ante quien se otorgó la 
escritura constitutiva. 

4. Datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.- Se anotarán los 
datos de inscripción de la escritura constitutiva del Fondo o Asegurador ante dicho Registro. 

5. No. de autorización o registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Se anotará el 
número de la autorización otorgada al Asegurador, o el número de registro otorgado al Fondo por 
dicha Secretaría para operar con ese carácter. 

6. Fecha de constitución.- Se anotará la fecha de la escritura que contenga la constitución del Fondo 
o Asegurador. 

7. Duración.- Se anotará la duración del Fondo o Asegurador que se haya establecido en la escritura 
constitutiva o, en su caso, en la reforma a los estatutos sociales. 
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8. Zona de influencia.- Si se trata de Fondos se anotarán los municipios en los que estén autorizados 
para otorgar aseguramientos (si es necesario se podrá anexar una hoja con el listado de los 
municipios). En los casos de aseguradoras se anotará “NO APLICA”. 

9. Registro Federal de Contribuyentes.- Se anotará el dato de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes del Fondo o Asegurador que aparece en la Cédula de Identificación Fiscal. 

10. Cargo.- Se anotará el puesto que ocupa(n) el (los) representante(s) legal(es) del Fondo o 
Asegurador de que se trate. 

11. Nombre.- Se anotará el nombre completo del (los) representante(s) del Fondo o Asegurador, como 
aparezca en su acta de nacimiento. 

12. Escritura poder.- Se anotará el número de la escritura, fecha, notario ante quien se otorgó, así como 
los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

13. Cargo.- Se anotará el puesto o cargo de la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de 
Subsidio. 

14. Nombre.- Se anotará el nombre completo de la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar 
solicitudes de Subsidio, como aparezca en su acta de nacimiento. 

15. Firma.- La(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de Subsidio estampará(n) su firma. 

16. Escritura poder.- Se anotará el número, fecha, notario ante quien se otorgó de la escritura en la que 
conste el poder otorgado a la(s) persona(s) autorizada(s) para presentar solicitudes de Subsidio, así 
como los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda. 

17. Calle.- Se anotará el nombre completo de la calle del domicilio del Fondo o Asegurador. 

18. Código postal.- Se anotará el código postal del domicilio del Fondo o Asegurador. 

19. Localidad.- Se anotará la ciudad donde tenga su domicilio el Fondo o Asegurador. 

20. Número(s) de teléfono.- Se anotará el (los) número(s) de teléfono que tenga el Fondo o Asegurador 
en su domicilio. 

21. Número Ext. E Int.- Se anotará el número exterior y, en su caso, el interior que tenga el domicilio del 
Fondo o Asegurador. 

22. Municipio.- Se anotará el municipio o delegación donde tenga su domicilio el Fondo o Asegurador. 

23. Correo electrónico.- Se anotará el correo electrónico del Fondo o Asegurador, mediante el cual 
remitirá y recibirá información de AGROASEMEX. 

24. Fax.- Se anotará el número de fax del Fondo o Asegurador, para recibir por ese medio información 
de AGROASEMEX. 

25. Nombre del banco.- Se anotará la denominación social de la institución de crédito en la que el 
Fondo o Asegurador tiene la cuenta para recibir los depósitos del Subsidio. 

26. Sucursal.- Se anotará el nombre, número y domicilio de la institución de crédito en la que el Fondo o 
Asegurador tiene su cuenta para recibir los depósitos del Subsidio. 

27. Localidad.- Se anotará el nombre de la ciudad en la que esté domiciliada la cuenta señalada por el 
Fondo o Asegurador para recibir los depósitos del Subsidio. 

28. Número de cuenta.- Se anotará el número de cuenta bancaria señalada por el Fondo o Asegurador 
para recibir depósitos del Subsidio. 

29. Municipio.- Se anotará el municipio en que está ubicada la sucursal de la institución de crédito 
señalada por el Fondo o Asegurador para recibir los depósitos del Subsidio. 

30. CLABE: Se anotará el número de la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) de la cuenta bancaria 
señalada por el Fondo o Asegurador para recibir depósitos del Subsidio por transferencia electrónica. 
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ANEXO “A” 

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

CEDULA DE INSCRIPCION AL REGISTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO  
AL MEDIO RURAL 

(1) RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL FONDO O ASEGURADOR 
 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCION Y DECLARACION DE ADHESION AL PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL 
SEGURO AGROPECUARIO 

En nombre de mí representada, solicito su inscripción en el Registro del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural, por 
lo cual manifiesto expresamente su conformidad en sujetarse a lo dispuesto por las Reglas de Operación de los Programas del 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, expedidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

DATOS DEL FONDO O ASEGURADOR 
(2) No. de la escritura constitutiva: (6) Fecha de constitución: 
(3) Notario: (7) Duración: 
(4) Datos de Inscripción en el R.P.P. y C.: (8) Zona de influencia:  
(5) No. de autorización o registro ante SHCP: (9) Registro Federal de Contribuyentes: 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
(10) CARGO (11) NOMBRE 

  
  
  
(12) ESCRITURA PODER: 

 

PERSONA(S) AUTORIZADA(S) PARA REALIZAR LOS TRAMITES DEL SUBSIDIO 
(13) CARGO (14) NOMBRE(S) (15) FIRMA 

   
(16) ESCRITURA PODER: 

 

DOMICILIO FISCAL 
(17) Calle: (21) Número ext. E int.: 
(18) Código Postal: (22) Municipio: 
(19) Localidad: (23) Correo electrónico: 
(20) Número (s) de teléfono: (24) Fax: 

 

CUENTA BANCARIA PARA DEPOSITO DEL SUBSIDIO 
(25) Nombre del banco: (28) Número de cuenta: 
(26) Sucursal: (29) Municipio: 
(27) Localidad: (30) CLABE: 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en la presente cédula es verídica y 
que las facultades y representación otorgada en mí favor, no me han sido modificada, limitada ni revocada en 
forma alguna. 

En________________, a los _________ días del mes de ________ de 2011. 

NOMBRE(S) Y FIRMA(S) DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

 

___________________________ 

 

_____________________________ 

 

____________________________ 
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ANEXO “B-1” 

PROGRAMA DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

I. Nombre del formato 

Solicitud de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario. 

II. Objetivos 

a) Solicitar el Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario. 

b) Proporcionar la información y el escrito por el cual se otorgue poder y autorización a AGROASEMEX 
para los fines a que se refiere el punto 3.2.2, para determinar su procedencia. 

c) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio 
Rural. 

III. Instrucciones Generales para su llenado 

a) La información que se anote deberá apegarse a los datos correspondientes a la emisión de las 
pólizas o constancias de aseguramiento y, en su caso, endosos de modificación. 

b) Para reportar la información que se solicita, se deberán utilizar en los casos que se requiera, los 
catálogos correspondientes que forman parte de estas Reglas de Operación. Si alguno de los 
registros no se apega a las características que utiliza un Fondo o Asegurador, deberá enviar a 
AGROASEMEX la información necesaria para incluir la nueva clasificación en los catálogos. 

c) En el ramo agrícola, los riesgos cubiertos en cada operación se reportarán con las claves del 
Catálogo de Riesgos Agrícola; AGROASEMEX, a solicitud de los Fondos o Aseguradores, agregará 
al catálogo riesgos no contemplados y emitirá la clave correspondiente. 

d) Para aseguramientos globales que integren varios Productores Agropecuarios en una misma póliza, 
constancia o endoso y en los que el pago de las Primas o Cuotas se realice en forma individual, la 
información se presentará en forma desagregada por cada uno de los asegurados. A cada 
asegurado corresponderá un número de inciso consecutivo, mismo que se indicará en todos los 
movimientos que afecten a ese inciso. 

 La disposición de limitar el Subsidio unitario por unidad asegurada aplicará para cada uno de los 
incisos de la póliza global. 

 En este tipo de aseguramiento, la suma de las operaciones de los incisos corresponderá al total de la 
emisión. Los movimientos posteriores de cada inciso deberán reportarse mediante los endosos 
correspondientes. 

 Se exceptúan de este procedimiento los aseguramientos de tipo masivo correspondientes a 
campañas sanitarias. 

e) En el caso de endosos por disminución, aumento, rehabilitación, cancelación o algún otro tipo de 
modificación, se identificará el número de documento y el tipo de movimiento que consigne, conforme 
a lo siguiente: 

- En los de aumento o disminución de unidades se reportarán las cantidades en las que se incrementa 
o decrementa la operación y las variaciones que hubiere en las sumas aseguradas y las Primas o 
Cuotas. Las disminuciones se reportarán con signo negativo. 

- En los de modificación de suma asegurada, riesgos o vigencia, que den como resultado la 
modificación de las Primas o Cuotas, se registrarán las cantidades en las que varíe la operación, 
reportándose las disminuciones con signo negativo; si no se modifican las unidades aseguradas 
originales, este registro se reportará en cero. 

- En el caso de resiembras, las operaciones se deberán reportar como endosos de reinstalación de 
suma asegurada, consignándose únicamente las Primas o Cuotas adicionales pagadas. Los datos de 
superficie y suma asegurada no se modifican, por lo que se registrarán en ceros. 
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 Por cada uno de los endosos se deberá indicar el número de endoso con que se emitió, la póliza o 
constancia original y el tipo de endoso correspondiente. 

f) En el caso de operaciones contratadas mediante pagos fraccionados, deberá identificarse el número 
de pago y la póliza o constancia original a la que corresponde. 

 Cuando se reporte el primer pago, se deberán registrar todos los datos de la emisión original. En los 
pagos subsecuentes, los datos correspondientes a sumas aseguradas, unidades físicas y primas 
emitidas, se reportarán en cero. 

g) Los datos correspondientes a unidades monetarias se anotarán en pesos con dos decimales, sin 
incluir el signo de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: 
mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. En 
aseguramientos contratados en dólares se anotarán en pesos, las cantidades resultantes de aplicar 
el tipo de cambio como se describe en estas Reglas de Operación. 

h) Los Anexos “B-1” y “B-2” deberán formularse en la aplicación informática diseñada por 
AGROASEMEX para asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

i) Su envío se efectuará vía Internet mediante el sistema informático instrumentado por 
AGROASEMEX. 

j) El nombre del archivo con el que se remitan los Anexos “B-1” y “B-2”, deberán formarse con la clave 
del asegurador directo registrado en el Catálogo de Fondos y Aseguradores, seguido del mes de la 
solicitud como texto y el año en caracteres numéricos. Los datos se separarán con un guión bajo. Por 
ejemplo, el Asegurador con clave 0142, que envíe su solicitud de diciembre del año 2010, pondrá 
como nombre de archivo 0142_diciembre_2010. Finalmente se deberá anotar la terminación agr si se 
trata de una solicitud agrícola o la terminación gan si se trata de una solicitud de aseguramientos 
ganaderos. Por ejemplo 0142_diciembre_2010.agr o 0142_diciembre_2010.gan 

k) Se formulará una solicitud por cada uno de los ramos, agrícola o ganadero y de animales. 

l) La información de los Anexos “B-1” y “B-2” se integrarán por columnas, en las que se describirán los 
datos de cada una de las operaciones del periodo, consignándose, cuando así proceda, las claves de 
los catálogos correspondientes. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo “B-1” 

IV.1. Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio a la prima del seguro agrícola 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento. 

2. Endoso.- Se indicará el número de endoso con todos sus caracteres, debiendo corresponder al 
registro con el que se emitió el aseguramiento. 

3. Tipo de endoso.- Se anotará la clave del tipo de endoso que para cada inciso según modifica las 
condiciones de la cobertura, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de Endoso. 

4. Inciso.- Se anotará el número de inciso asignado por el Asegurador a cada beneficiario del 
aseguramiento o tratándose de pólizas globales a nombre de personas morales con mismos bienes 
asegurados y vigencias, y con sumas aseguradas, riesgos y primas o cuotas unitarias iguales. 

5, 6 y 7. Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 
Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 7 para anotar la 
razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. En el caso de 
pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los incisos. 

8 y 9. Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Unica del 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 
persona moral, se anotará el RFC. 
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10. Ciclo.- Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 
Catálogo de Ciclos. 

11. Cultivo.- Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 

12. Tipo.- Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipo de Cultivos. 

13 y 14. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

15. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipo de Seguros Agrícola. 

16. Riesgos cubiertos.- Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la 
clave que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos Agrícola. Si la 
operación reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma 
consecutiva, separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 05, 13. 

17. Vigencia del seguro (inicio).- Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y 
por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 3 de 
mayo de 2010 se anotará 03/05/2010. 

18. Vigencia del seguro (término).- Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza, 
constancia de aseguramiento o endoso, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes 
con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por 
ejemplo, el 3 de noviembre de 2010 se anotará 03/11/2010. 

19. Superficie asegurada.- Se anotará el número de hectáreas protegidas en la póliza, constancia de 
aseguramiento o endoso; la superficie se registrará con formato numérico con dos decimales, sin 
separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 34 hectáreas con 89 áreas, se registrará 
34.89. 

20. Suma asegurada.- Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

21. Primas emitidas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con cargo al 
asegurado, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el 
inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos 
veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

22. Primas emitidas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con 
cargo al Gobierno Federal, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de 
acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Formato. Por ejemplo: mil 
doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

23. Primas emitidas (total).- Se anotará el monto correspondiente al total de la prima emitida, que se 
registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

24. Primas cobradas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la Prima o Cuota cobrada 
con cargo al asegurado, que se registra en el recibo de pago de las Primas o Cuotas por parte del 
asegurado, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por 
ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

25. Primas cobradas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima cobrada con 
cargo al Gobierno Federal, es decir, el Subsidio solicitado que se registra en la póliza o constancia de 
aseguramiento, de acuerdo con el inciso g), de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. 
Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 
1223.50. 
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26. Primas cobradas (total).- Se anotará el monto que corresponde a la suma de la Prima o Cuota 
cobrada al asegurado y el Subsidio solicitado al Gobierno Federal, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Formato. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

27. Número de pago.- En ningún caso se permitirán pagos fraccionados por lo que invariablemente se 
anotara 1/1. 

28. Fecha de pago.- Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

29. Tipo de cambio.- Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo a estas Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. Ejemplo, 1 

IV.2. Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio a la prima del seguro ganadero y de animales 

Para el Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio del seguro ganadero y de animales, se utilizarán las mismas 
instrucciones que se dieron para el Anexo “B-1” Solicitud de Subsidio del seguro agrícola, en los campos del 1 
al 9, para el resto de las columnas el llenado será de acuerdo a lo siguiente: 

10. Especie.- Se anotará la especie animal asegurada de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

11. Función.- Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie asegurada de 
acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

12. y 13. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio 

14. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica el tipo de seguro al que corresponde de acuerdo 
con el Catálogo de Tipo de Seguro Ganadero. 

15. Riesgos cubiertos.- Se identificarán los riesgos protegidos en cada aseguramiento, anotando la 
clave que le corresponda a cada uno, de acuerdo con el Catálogo de Riesgos Ganadero. Si la 
operación reportada protege dos o más riesgos, se anotarán las claves correspondientes en forma 
consecutiva, separadas por una coma. Por ejemplo: 01, 02, 03. 

16. Ejercicio fiscal ganadero o año de contratación.- Se registrará el año en el que se contrató o se 
contrata el aseguramiento, de acuerdo a la póliza o constancia original, usando cuatro dígitos. Por 
ejemplo: el año dos mil dos, se escribirá 2002. 

17. Vigencia del seguro (inicio).- Se registrará la fecha de inicio de vigencia de la póliza o constancia 
de aseguramiento, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por 
último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 3 de mayo de 
2010 se anotará 03/05/2010. 

18. Vigencia del seguro (término).- Se registrará la fecha de terminación de vigencia de la póliza o 
constancia de aseguramiento, anotando primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos 
dígitos y por último el año con cuatro dígitos, usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 
3 de julio de 2010 se anotará 03/07/2010. 

19. Cabezas aseguradas.- En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies pecuarias, se 
anotará el número de cabezas protegidas en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso. Este 
campo excluye las unidades correspondientes a especies avícolas, acuícolas y avícolas. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

20. Unidades aseguradas.- En aseguramientos diferentes a los pecuarios, dependiendo de la especie 
protegida en la póliza, constancia o endoso que se reporte, se anotará: en la actividad avícola, el 
número de aves expresado en unidades por ejemplo, dos mil doscientas treinta y dos aves se 
escribirá: 2232. En la actividad apícola se anotará el número de colmenas expresado en unidades, 
sin puntos decimales, por ejemplo treinta y un cajones o colmenas, se anotará: 31. En la actividad 
acuícola, en el seguro de crustáceos, se anotará el número de hectáreas con formato numérico con 
dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal; por ejemplo, ochenta y dos hectáreas 
con 50 áreas, se escribirá 82.50. En el seguro de peces será por metro cuadrado con formato 
numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. 

21. Suma asegurada.- Se anotará el monto correspondiente al total de la suma asegurada que ampara 
la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones 
generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta 
centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

22. Primas emitidas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con cargo al 
asegurado, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el 
inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos 
veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

23. Primas emitidas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima emitida con 
cargo al Gobierno Federal, que se registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de 
acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil 
doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

24. Primas emitidas (total).- Se anotará el monto correspondiente al total de la prima emitida, que se 
registra en la póliza, constancia de aseguramiento o endoso, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

25. Primas cobradas (asegurado).- Se anotará el monto correspondiente a la Prima o Cuota cobrada 
con cargo al asegurado, que se registra en el recibo de pago de Primas o Cuotas por parte del 
asegurado, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por 
ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

26. Primas cobradas (Gobierno Federal).- Se anotará el monto correspondiente a la prima cobrada con 
cargo al Gobierno Federal, es decir, el Subsidio solicitado que se registra en la póliza o constancia de 
aseguramiento, de acuerdo con el inciso g) de las instrucciones generales de llenado de este Anexo. 
Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 
1223.50. 

27. Primas cobradas (total).- Se anotará el monto que corresponde a la suma de la Prima o Cuota 
cobrada al asegurado y el Subsidio solicitado al Gobierno Federal, de acuerdo con el inciso g) de las 
instrucciones generales de llenado de este Anexo. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos con 
cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

28. Número de pago.- Si se trata de pagos fraccionados, se anotará el número de pago consecutivo que 
le corresponde, con relación al pago total, separado por una diagonal. Por ejemplo, si la operación 
corresponde al segundo pago de un total de tres, se anotará 2/3. 

29. Fecha de pago.- Se anotará la fecha en la que se realizó el pago del aseguramiento, anotando 
primero el día con dos dígitos, seguido del mes con dos dígitos y por último el año con cuatro dígitos, 
usando diagonales como separadores. Por ejemplo, el 4 de mayo de 2010 se anotará 04/05/2010. 

30. Tipo de cambio.- Se indicará el tipo de cambio utilizado en los aseguramientos contratados en 
moneda extranjera, expresado en pesos por cada dólar americano, de acuerdo a estas Reglas, en 
formato numérico con dos dígitos y cuatro decimales, sin signos de moneda ni separadores, excepto 
por el punto decimal. Por ejemplo, un tipo de cambio de doce pesos con 3811 diezmilésimas se 
registrará: 12.3811. Para el caso de operaciones en moneda nacional, invariablemente se anotará en 
formato numérico el número uno sin decimales. Ejemplo, 1 
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ANEXO “B-1” 

RELACION DE POLIZAS O CONSTANCIAS DE ASEGURAMIENTO AGRICOLA ANEXO “B-1” 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29
PRIMAS COBRADAS NÚMERO DE 

PAGO
FECHA DE 

PAGO
TIPO DE 
CAMBIOASEGURADO GOBIERN

O 
TOTAL

CULTIVO 

ESTADO

SUMA 
ASEGURAD

A

PRIMAS EMITIDAS

MUNICIPIO INICIO TÉRMINO ASEGURAD
O

GOBIERNO 
FEDERAL

TOTAL
TIPO

IDENTIFICACIÓN OFICIAL
CICLO

APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

NOMBRES CURP RFC

PÓLIZA O 
CONSTANCIA ENDOSO TIPO DE 

ENDOSO INCISO
NOMBRE DEL ASEGURADO

UBICACIÓN DE LOS
BIENES 

ASEGURADOS
TIPO DE 
SEGURO

RIESGOS 
CUBIERTOS

VIGENCIA DE SEGURO
SUPERFICIE

 



 
Sábado 

24 
de 

diciem
bre

de
2011

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
45

 

 

 

 

RELACION DE POLIZAS O CONSTANCIAS DE ASEGURAMIENTO GANADERO ANEXO “B-1” 
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ANEXO “B-2” 

PROGRAMA DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

I. Nombre del formato 

Solicitud de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario ANEXO “B-2”. 

II. Objetivos 

a) Solicitar el Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario. 

c) Crear y mantener la estadística de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural, de Domicilio Geográfico conforme al INEGI y de 
identificación de beneficiario conforme a la SFP. 

III. Instrucciones Generales para su llenado 

a) Para el llenado de este ANEXO se estará a lo dispuesto por la Norma para Domicilios Geográficos del INEGI. 

b) AGROASEMEX entregará a los aseguradores una herramienta informática para su llenado que incluirá los catálogos de la Norma para Domicilios 
Geográficos del INEGI y para el llenado de identificación de beneficiario conforme a la SFP. 

c) Para cada operación de seguro que se presente para su subsidio en la Solicitud de Subsidio a la Prima de Seguro Agropecuario ANEXO “B-1” se deberá 
presentar la información solicitada en el formato de Solicitud de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario ANEXO “B-2” y que se presenta en el formato 
siguiente: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

CURP RFC

SEXO

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL  ASEGURADO PERSONA FÍSICA  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL  ASEGURADO PERSONA MORAL

ESTADO 
CIVIL

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL

DENOMINACIÓN 
SOCIAL           

(Nombre completo)

FECHA DE 
CONSTITUCIÓN

APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO NOMBRES FECHA DE 

NACIMIENTO

CLAVE  DE LA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
DE NACIMIENTO 

(Catálogo 
RENAPO)

RFC

CLAVE D ELA 
ACTIVIDAD 
(Catálogo 
SHCP)

NÚMERO DE 
PERSONAS FÍSICAS 

SOCIAS DE LA 
PERSONA MORAL 
O VINCULADAS AL 

INTERES DEL 
ASEGURAMIENTO
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15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

NÚMERO 
EXTERIOR 

PARTE 
NUMÉRICA

NÚMERO 
EXTERIOR PARTE

ALFANUMÉRICA

DOMICILIO GEOGRÁFICO DEL ASEGURADO

CLAVE DEL 
MUNICIPIO O 
DELEGACIÓN 
EN CASO DEL 

DISTRITO 
FEDERAL 

(Catálogo INEGI)

NOMBRE DE
LA 

LOCALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

CLAVE DE LA 
LOCALIDAD 

(Catálogo 
INEGI)

TIPO DE 
ASENTAMIENTO 

HUMANO 
(Catálogo de

INEGI)

CAMINO

NOMBRE 
DEL 

ESTADO O 
DEL 

DISTRITO 
FEDERAL 
(Catálogo

INEGI) 

CLAVE  DEL 
ESTADO O 

DEL 
DISTRITO 
FEDERAL 
(Catálogo

INEGI)

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO O 
DELEGACIÓN 
EN CASO DEL 

DISTRITO
FEDERAL

(Catálogo INEGI)

NOMBRE DEL
ASENTAMIENTO 

HUMANO 

TIPO DE LOCALIZACIÓN: 
U = LOCALIDAD URBANA, 
R= LOCALIDAD RURAL, y 
V= EN VÍAS DE 
COMUNICACIÓN SI EL 
DOMICILIO ESTÁ FUERA DE 
LA LOCALIDAD

TIPO DE 
VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

NOMBRE 
DE

VIALIDAD
CARRETERA

NÚMERO EXTERIOR 

 
 

 

30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

NÚMERO 
INTERIOR 

PARTE 
NUMÉRICA

NÚMERO INTERIOR 
PARTE 

ALFANUMÉRICA

TIPO DE 
VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

NOMBRE 
DE VIALIDAD 

(Catálogo 
INEGI)

TIPO DE 
VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

NOMBRE 
DE 

VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

TIPO DE 
VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

NOMBRE 
DE 

VIALIDAD 
(Catálogo 

INEGI)

DOMICILIO GEOGRÁFICO DEL ASEGURADO

VIALIDAD POSTERIOR 
DONDE ESTÁ 

ESTABLECIDO EL 
DOMICILIO 

GEOGRÁFICO DESCRIPCIÓN 
DE LA 

UBICACIÓN 

NÚMERO 
EXTERIOR 
ANTERIOR 

ALFANUMÉRICO

NÚMERO INTERIOR 
CODIGO 
POSTAL 
(Catálogo 

SEPOMEX)

PRIMERA 
ENTREVIALIDAD (VIENDO 

AL FRENTE DEL 
DOMICILIO, LADO 

IZQUIERDO)

SEGUNDA 
ENTREVIALIDAD 

(VIENDO AL FRENTE 
DEL DOMICILIO, LADO 

DERECHO)
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ANEXO “C” 

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

I. Nombre del formato 

Informe de Indemnizaciones Pagadas. 

II. Objetivo 

Complementar la información de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural. 

III. Instrucciones generales para su llenado 

a) Se formulará un informe por cada uno de los ramos, agrícola o ganadero y de animales. 

b) El Anexo “C” deberá formularse en la aplicación informática diseñada por AGROASEMEX para 
asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

c) El nombre del archivo con el que se remita el Anexo “C”, deberá formarse con la clave del 
Asegurador directo registrada en el Catálogo de los Fondos y Aseguradores; con caracteres de texto 
el nombre de los meses del semestre que se reporta; y con cuatro dígitos el año. Los datos se 
separarán con guiones bajos. Por ejemplo, el Fondo 0521, que envíe la información correspondiente 
al primer semestre de enero a junio del año 2010, anotará: 0521_enero_junio_2010. Finalmente se 
deberá anotar la terminación agr si se trata de un informe agrícola o la terminación gan si se trata de 
un informe ganadero. Por ejemplo 0521_enero_junio_2010 o 0521_enero_junio_2010.gan 

d) Su envío se efectuará vía Internet a la cuenta de AGROASEMEX con la dirección 
subsidio@agroasemex.gob.mx. 

e) La información del Anexo “C”, se integrará por columnas, en las que se describirán los datos de cada 
una de las indemnizaciones pagadas en el semestre, consignándose, cuando así proceda, las claves 
de los catálogos correspondientes. 

f) Se reportará cada uno de los siniestros e indemnizaciones pagadas por póliza o constancia de 
aseguramiento, con base en los riesgos por los cuales se pagó la indemnización y que estén 
identificados en el Catálogo de Riesgos Agrícola, con cuyas claves se identificó la suscripción  
del seguro. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo “C” 

IV.1. Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro agrícola 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con todos 
sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento y se solicitó 
el Subsidio en el Anexo “B-1”. 

2. Inciso.- Si el siniestro corresponde a pólizas globales, se anotará el número de inciso asignado por 
el Fondo o Asegurador a cada beneficiario individual del aseguramiento. 

3, 4 y 5. Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 
Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 
nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 3 para anotar la 
razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. En el caso de 
pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los incisos. 

6. y 7. Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Unica del 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 
persona moral, se anotará el RFC. 

8. Ciclo.- Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 
Catálogo de Ciclos. 
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9. Cultivo.- Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 

10. Tipo.- Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipo de Cultivos. 

11. y 12. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

13. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipos de Seguros Agrícola. 

14. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que esté 
identificado en el Catálogo de Riesgos Agrícola. 

15. Superficie siniestradas.- Se anotará el número de hectáreas siniestradas; la superficie se registrará 
con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 4 hectáreas con 89 
áreas, se registrará 4.89. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el siniestro 
reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo de moneda y sin 
anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos 
con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

IV.2. Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro ganadero 

Para el Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro ganadero, se utilizarán las mismas 
instrucciones que se dieron para el Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro agrícola, en 
los campos del 1 al 7, para el resto de las columnas el llenado será de acuerdo a lo siguiente: 

8. Especie.- Se anotará la especie animal asegurada, de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

9. Función.- Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie asegurada, de 
acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

10 y 11. Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

12. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica el tipo de seguro al que corresponde de acuerdo 
con el Catálogo de Tipo de Seguro Ganadero. 

13. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que esté 
identificado en el Catálogo de Riesgos Ganadero. 

14. Cabezas siniestradas.- En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies pecuarias, se 
anotará el número de cabezas siniestradas. Este campo excluye las unidades correspondientes a 
especies avícolas, acuícolas y apícolas. 

15. Unidades siniestradas.- En aseguramientos diferentes a los pecuarios, dependiendo de la especie 
protegida en la póliza, constancia o endoso original, se anotarán las unidades siniestradas como 
sigue: en la actividad avícola, el número de aves expresado en unidades por ejemplo, dos mil 
doscientas treinta y dos aves se escribirá: 2232. En la actividad apícola se anotará el número de 
colmenas expresado en unidades, sin puntos decimales, por ejemplo treinta y un cajones o 
colmenas, se anotará: 31. En la actividad acuícola, en el seguro de crustáceos, se anotará el número 
de hectáreas con formato numérico con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto 
decimal; por ejemplo, ochenta y dos hectáreas con 50 áreas, se escribirá 82.50. En el seguro de 
peces será por metro cuadrado con formato numérico con dos decimales, sin separadores, excepto 
por el punto decimal. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el siniestro 
reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo de moneda y sin 
anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil doscientos veintitrés pesos 
con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 
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 INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO AGRÍCOLA ANEXO "C"

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

NOMBRES CURP RFC ESTADO MUNICIPIO

 INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO GANADERO ANEXO "C"

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

NOMBRES CURP RFC ESTADOMUNICIPIO
UNIDADES 

SINIESTRADAS
INDEMNIZACIÓNFUNCIÓN

UBICACIÓN DEL TIPO DE 
SEGURO

RIESGO 
OCURRIDO

CABEZAS 
SINIESTRADAS

PÓLIZA O 
CONSTANCIA INCISO

NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN ESPECIE

 

TIPO DE 
SEGURO

RIESGO 
OCURRIDO

SUPERFICIE 
SINIESTRADA INDEMNIZACIÓN

PÓLIZA O 
CONSTANCIA INCISO

NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL

UBICACIÓN DEL BIEN 
ASEGURADO

CICLO CULTIVO TIPO 
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ANEXO “D” 

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Catálogos de las claves para el llenado del Anexo “B-1” y “C” 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

001 AGUACATE 031 ANTURIO 064 COLZA 121 CEDRO-CAOBA 

002 ARBOL DE HULE 032 ALUBIA 065 COL DE BRUSELAS 129 GIRASOL FORRAJERO 

003 AJO 037 CEBOLLIN 066 COLIFLOR 130 GARBANZO 

004 AJONJOLI 038 CACAHUATE-AJONJOLI 067 CRISANTEMO 131 GIRASOL 

005 ALFALFA 039 CACAHUATE 069 CEBOLLA DE CAMBRAY 132 GUANABANA 

006 ALGODON 040 CACAO 070 CEDRO 133 GUAYABA 

007 ALPISTE 041 CAFE 071 CEDRO BLANCO 134 GRANADA 

008 ANIS 042 CALABAZA 073 CHICOZAPOTE 135 GUAR 

009 ARROZ 043 CALABACITA 074 CHABACANO 136 GLADIOLO 

010 APIO 044 CALABAZA CABOCHA 079 CHAYOTE 146 HABA 

011 ALMENDRO 045 CAMOTE 080 CHIRIMOYA 147 HENEQUEN 

012 ANONA 046 CAIMITO 081 CHICHARO 153 HIGUERA 

013 ARVEJON 047 CAÑA 082 CHILE 154 HIGUERILLA 

014 AVENA 048 CENTENO 083 CHIHUA 155 HUAUZONTLE 

015 BERENJENA 049 CAPULIN 084 CHILE HABANERO 165 JAMAICA 

016 ALCACHOFA 050 CENTENO FORRAJERO 085 CHILE SECO 166 JICAMA 

017 BARBASCO 051 CARTAMO 090 DATIL 167 JANAMARGO 

018 ACELGA 052 CEBADA 096 DURAZNO 169 KENAF 

019 AVENA EBO 053 CEBADA MALTA 107 EBO 170 KOCHIA FORRAJERA 

020 BALLICO 054 CEBADA FORRAJERA 108 FRIJOL EJOTERO 176 LECHUGA 

021 AVENA FORRAJERA 055 CEBOLLA 109 ESPARRAGO 177 LENTEJA 

022 
AVENA FORRAJERA-

EBO 
056 CEREZO 110 ESPINACA 178 LIMA 

023 AMARANTO 057 CEMPAZUCHIL 111 ESTROPAJO 179 LIMONERO 

024 BROCOLI 058 CILANTRO 112 FRIJOL CAÑA 180 LITCHI 

026 BALLICO ANUAL 059 CIRUELO 115 
FRIJOL INTERCALADO 

CON CITRICO 
181 LINAZA 

027 BETABEL 060 CLAVEL 116 FRIJOL 182 MAIZ-HABA 

028 AGAVE 061 COL 117 SOYA 183 MAIZ-TRIGO 

029 AVE DEL PARAISO 062 COMINO 118 FRESA 184 MAIZ-JAMAICA 

030 AZUCENA 063 CAOBA 119 EUCALIPTO 185 MAIZ-REMOLACHA 

186 MAIZ ELOTERO 235 NOGAL 290 RABANO 351 VID 

187 MAIZ FORRAJERO 237 NABO 291 REMOLACHA 352 VESA 
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CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

188 MAIZ-HENEQUEN 238 NARDO 292 REPOLLO 358 YUCA-MAIZ 

189 MAIZ-CAFE 239 NOPAL 293 
REMOLACHA 

FORRAJERA 
359 YUCA 

190 
MAIZ-FRIJOL-

CALABAZA 
240 NOPAL TUNERO 294 ROSAL 360 ZAPOTE 

191 MAIZ 250 OKRA 295 ROSA MORADA 361 YUCA-CACAHUATE 

192 MAIZ PALOMERO 251 OLIVO 300 SANDIA 362 YUCA-FRIJOL 

193 MAIZ-FRIJOL 255 TANGERINA 301 SISALANA 363 ZACATE 

194 MANGO 256 PALMA DE COCO 302 SARAMUYO 364 ZACATE BALLICO 

195 MAIZ-ZACATE 257 PALMERA DATILERA 303 SAVILA 365 ZANAHORIA 

196 MAGUEY 259 
PASIFLORA O 

GRANADA CHINA 
304 SORGO 366 ZARZAMORA 

197 MANZANO 260 PAPA 305 SORGO ESCOBERO 367 FRAMBUESA 

198 
MAIZ-FRIJOL-

HENEQUEN 
261 PAPAYO 306 SORGO FORRAJERO 368 FRAMBUESA ROJA 

199 MAIZ DULCE 262 PEREJIL 313 SANSEVIERA 369 
CULTIVO ELEGIBLE 

PROCAMPO 

200 
MAIZ INTERC. 

C/CITRICOS 
263 PERAL 316 TABACO 370 PASTO PARA JARDIN 

201 MAIZ-CHIUA 264 PEPINO 317 TAMARINDO 371 CIRICOTE 

202 MAIZ-CALABAZA 265 PIÑA 318 TEJOCOTE 372 PAROTA 

203 MAIZ-AJONJOLI 266 PERON 319 TOMATE 373 OYAMEL 

210 MANZANILLA 267 PIMIENTA 320 TOMATE CASCARA 374 ALCANFOR 

211 MARAÑON 268 PLATANO 321 TECA 375 OCOTE 

212 MAMEY 269 PITAYA 322 CHACTE 376 HUIZACHE 

213 MELON 270 PIÑON 323 TREBOL 377 LECHUGUILLA 

214 MAKAL 271 PERSIMO 324 TRIGO 378 OREGANO MEXICANO 

218 MEMBRILLO 272 PLANTAGO 325 TORONJA 379 MEZQUITE 

220 MIJO 273 
PLANTAS 

ORNAMENTALES 
326 CILICOTE 380 CANDELILLA 

221 MIJO FORRAJERO 274 PRADERAS 327 HUAYACAN 381 PALMA CAMEDOR 

229 NANCEN 275 PORO 328 TRITICALE   

230 NARANJO 276 PIMIENTO MORRON 329 TRITICALE FORRAJERO   

233 MANDARINA 277 PINO 330 PALMA AFRICANA   

234 MELINA 278 PRIMAVERA 350 VAINILLA   
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CATALOGO DE CICLOS AGRICOLAS Y EJERCICIOS 

GANADEROS 

 CATALOGO DE TIPOS DE ENDOSO O AFECTACION DE PRIMAS O  

CUOTAS 

CLAVE CICLO CLAVE EJERCICIO 

FISCAL 

GANADERO 

 CLAVE ENDOSO 

18 O.I. 2009/2010 2010 2010  00 INICIAL 

19 P.V. 2010/2010 2011 2011  01 AUMENTO DE ASUMA ASEGURADA 

20 O.I. 2010/2011 2012 2012  02 AUMENTO DE UNIDADES 

21 P.V. 2011/2011  03 AUMENTO DE VIGENCIA 

22 O.I. 2011/2012  04 AUMENTO DE RIESGOS 

23 P.V. 2012/2012  05 DISMINUCION DE SUMA ASEGURADA 

24 O.I. 2012/2013 a partir de 

julio de 2012 

 06 DISMINUCION DE UNIDADES 

   07 DISMINUCION DE VIGENCIA 

CATALOGO DE RIESGOS AGRICOLA  08 DISMINUCION DE RIESGOS 

CLAVE RIESGO  09 REINTALACION DE SUMA ASEGURADA 

01 SEQUIA  10 REHABILITACION 

02 EXCESO DE HUMEDAD  11 CANCELACION 

03 HELADAS  12 DECLARACION MENSUAL 

04 BAJAS TEMPERATURAS  15 BONIFICACION POR BAJA SINIESTRALIDAD 

05 INUNDACION  16 DISMINUCION DE UNIDADES POR REDISTRIBUCION 

06 GRANIZO  17 AUMENTO DE UNIDADES POR REDISTRIBUCION 

07 INCENDIO  99 MODIFICACION 

08 HURACAN, CICLON, TORNADO, 

TROMBA Y VIENTOS FUERTES 

 Los endosos número 16 y sus correspondientes número 17, invariablemente deberán 

integrarse en una misma solicitud (ANEXO “B-1”) 

09 ONDA CALIDA    

10 PLAGAS Y DEPREDADORES  CATALOGO DE TIPOS DE CULTIVO 

11 ENFERMEDADES  CLAVE TIPO DE CULTIVO 

12 FALTA DE PISO PARA COSECHAR  01 RIEGO 

13 TAPONAMIENTO  02 TEMPORAL 

17 IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA 

SIEMBRA 

   

18 NO NACENCIA    

19 NEVADA    
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   CATALOGO DE TIPOS DE SEGURO AGRICOLA 

   CLAVE TIPO DE SEGURO 

   01 SEGURO AGRICOLA A LA INVERSION 

   02 SEGURO AGRICOLA POR PLANTA 

   03 SEGURO AGRICOLA A LA COSECHA ESPERADA 

CATALOGO DE ESPECIES  04 SEGURO DE GARANTIA DE PRODUCCION 

CLAVE ESPECIE  05 SEGURO DE INVERSION CON AJUSTE AL RENDIMIENTO 

01 AVES  06 SEGURO DE INVERSION CON AJUSTE EN DAÑO DIRECTO 

02 BOVINOS  07 SEGURO AGRICOLA A LA PRODUCCION GARANTIZADA 

03 CAPRINOS    

04 EQUINOS  CATALOGO DE FUNCIONES 

05 OVINOS  CLAVE FUNCION ZOOTECNICA 

06 PORCINOS  03 ENGORDA ACUICOLA SEMI-INTENSIVA 

07 CAMARON  04 DOBLE FUNCION 

08 TRUCHA  06 ENGORDA 

09 TILAPIA  09 ORDEÑA 

10 BAGRE  13 POSTURA 

11 LANGOSTINO  14 REPRODUCCION 

12 CIERVO ROJO  15 PROGENITORAS LIGERAS 

13 AVESTRUZ  16 PROGENITORAS PESADAS 

14 ABEJAS  17 REPRODUCTORAS LIGERAS 

15 LLAMAS  18 REPRODUCTORAS PESADAS 

16 LANGOSTA ROJA  19 POLLO DE ENGORDA 

   20 GUAJOLOTE DE ENGORDA 

   25 PRODUCTORES APICOLAS 

   27 ENGORDA ACUICOLA INTENSIVA 

   28 ENGORDA ACUICOLA EXTENSIVA 

   30 TRABAJO 
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CATALOGO DE RIESGOS GANADERO  CATALOGO DE TIPO DE SEGURO GANADERO 

CLAVE RIESGO  CLAVE SEGURO 

01 MUERTE  01 ALTA MORTALIDAD 

02 MUERTE POR ENFERMEDAD  02 TRANSPORTE GANADERO 

03 MUERTE POR ACCIDENTE  03 ESTANCIA TEMPORAL 

04 MUERTE POR SACRIFICIO FORZOSO  04 PERDIDAS POR INUNDACION 

05 PERDIDA DE PRODUCCION DE LECHE  05 PERDIDAS POR TRATAMIENTOS 

06 PERDIDA DEL PRODUCTO DE LA GESTACION  06 PROGRAMAS DE FOMENTO 

07 ENFERMEDADES EXOTICAS  07 CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS 

08 ESTACIONES CUARENTENARIAS  08 ACUICOLA 

09 FIEBRE PORCINA CLASICA  09 AVICOLA 

10 ENFERMEDAD DE AUJESZKY  10 APICOLA 

11 IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA ORDEÑA  11 ADAPTACION 

12 IMPOSIBILIDAD DE ACCESO A LA UNIDAD DE 

PRODUCCION 

 12 RADICACION 

13 CONTAMINACION POR TRATAMIENTO MEDICO  13 MUERTE POR ENFERMEDADES EXOTICAS 

14 PERDIDA DE LA FUNCION  14 RIESGOS ORDINARIOS DE TRANSITO 

15 ROBO TOTAL CON VIOLENCIA  15 ESTACIONES CUARENTENARIAS 

16 ROBO O EXTRAVIO EN CASO DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO 

 16 ADAPTACION PARA PROGRAMAS DE FOMENTO 

17 FENOMENOS METEOROLOGICOS  17 ACCIDENTES PORCICOLAS 

18 FENOMENOS SISMICOS  18 SACRIFICIO SANITARIO POR ENFERMEDADES 

EXOTICAS 

19 CAMBIOS EXTREMOS DE SALINIDAD  19 SEGUROS DE MEJORAMIENTO GENETICO EN 

PAQUETE 

20 ACARREO DE SUSTANCIAS TOXICAS  20 ACCIDENTES AVICOLAS 

21 EXCESO DE MATERIA ORGANICA    

22 PERDIDA DE FLUJO DE AGUA    

23 TEMPERATURAS EXTREMAS    

24 INFLUENZA AVIAR    

25 ENFERMEDAD DE NEWCASTLE    

26 SALMONELOSIS AVIAR    

 



 
56     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Sábado
24

de
diciem

bre
de

2011

ANEXO “E” 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Objetivo del Eje De Política Pública del PND: 

- Eje 2: Economía Competitiva y Generadora de Empleos.- Objetivo 9.- Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra presencia en los mercados globales, vinculándolos con los procesos de agregación de valor y vinculándolo 

con la producción de bioenergéticos. 

Objetivo Sectorial, Institucional, Especial o Regional: Objetivo 2.- Fortalecer el papel de los mercados de deuda y capitales en el financiamiento al sector privado, promoviendo el desarrollo de nuevos vehículos de ahorro, inversión y manejo 

de riesgos. Objetivo 2.4 del PRONAFIDE 2008-2012 

Objetivo Estratégico de la Dependencia o entidad: 

- Contribuir a la constitución de un sistema nacional de administración de riesgos para la protección integral del sector rural y consolidarse como instrumento eficaz de política pública para impulsar la participación de los agentes privados y 

sociales en el mercado de seguro agropecuario. 

 

Programa Presupuestario: 6 GSA 3 5 3 00 19 S001 (Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario) 

 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de Verificación Supuestos 

 Nombre Del Indicador Método de Cálculo 
Frecuencia de 

Medición 
  

Fin: Contribuir a la constitución de un sistema nacional de 

administración de riesgos, mediante la ampliación de la cobertura 

física 

Eficacia: 

Tasa de ampliación de la cobertura de 

seguros agrícolas al cabo de cinco 

años. 

Tasa de ampliación de la cobertura de 

seguros ganaderos al cabo de cinco 

años. 

((Número de hectáreas  aseguradas) / 

(Promedio de hectáreas aseguradas en el 

período de los 5 años anteriores)-1)*100 

((Número de unidades riesgo aseguradas 

en el período) / (Promedio de unidades 

riesgo  aseguradas en el período de los 5 

años anteriores)-1)*100 

 

Anual  Informes trimestrales y de 

cierre del año, del 

Programa disponibles en 

la página de Internet de 

AGROASEMEX. 

  

Instituciones con 

conocimientos de las 

necesidades de protección 

de las actividades 

productivas rurales con 

instrumentos eficientes y 

eficaces para su atención 

Presupuesto fiscal 

asignado. 

 Propósito: 

Explotaciones agrícolas y ganaderas están protegidas a nivel 

nacional contra riesgos naturales. 

Eficacia: 

Porcentaje de las primas del seguro 

agrícola con Subsidio en relación con el 

total de primas de seguros agrícolas en 

el país. 

Porcentaje de las primas del seguro 

ganadero con Subsidio en relación con 

el total de primas de seguros 

ganaderos en el país. 

(Monto de las primas de seguros agrícolas 

comerciales con Subsidios a la prima) / 

(Monto total de primas de seguros 

agrícolas en el país S.N.A.M.R.) * 100 

(Monto de las primas de seguros 

ganaderos comerciales con Subsidios a la 

prima) / (Monto total de primas de seguros 

ganaderos en el país S.N.A.M.R.) * 100 

Anual Informes trimestrales y de 

cierre del año, del 

Programa disponibles en 

la página de Internet de 

AGROASEMEX. 

Productores contratan 

aseguramientos 

agropecuarios. 
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  Economía: 

Porcentaje de Subsidio  ejercido 
agrícola respecto de las primas totales. 

Porcentaje de Subsidio  ejercido 
ganadero respecto de las primas 
totales 

(Monto de subsidio ejercido agrícola / 
Monto de primas totales del seguro 
agrícola) * 100 

(Monto de subsidio ejercido ganadero / 
Monto de primas totales del seguro 
ganadero) * 100 

Anual Informes trimestrales y de 
cierre del año, del 
Programa disponibles en 
la página de Internet de 
AGROASEMEX. 

 

 Componente: 
Cultivos y especies ganaderas asegurados en el esquema de 
seguro comercial. 

Eficiencia: 

En el seguro agrícola el porcentaje de 
hectáreas apoyadas con Subsidio en el 
ejercicio en relación a las hectáreas 
apoyadas con Subsidio en el año 
anterior. 

En el seguro ganadero el porcentaje de 
unidades riesgo apoyadas con Subsidio 
en el ejercicio en relación a las 
unidades riesgo apoyadas con Subsidio 
en el año anterior. 

((Hectáreas aseguradas con Subsidios del 
ejercicio) / (Hectáreas aseguradas con 
Subsidios del ejercicio anterior) * 100 

(Unidades riesgo aseguradas con 
Subsidios del ejercicio) / (unidades riesgo 
aseguradas con Subsidios del ejercicio 
anterior) * 100 

 

Anual Informes trimestrales y de 
cierre del año, del 
Programa disponibles en 
la página de Internet de 
AGROASEMEX. 

 

  Eficiencia: 

Porcentaje de ejecución del programa. 
(Monto de subsidio ejercido) / (Recursos 
ministrados a AGROASEMEX para el 
subsidio)*100 

 

Anual Informes trimestrales y de 
cierre del año, del 
Programa disponibles en 
la página de Internet de 
AGROASEMEX. 

 

 1  Actividad compartida: 
Recibir solicitudes de Subsidio1 a la prima del Seguro 
Agropecuario. 

Eficiencia: 

Promedio de solicitudes de subsidio 
recibidas en el período. 

 

(Número de solicitudes recibidas 
acumuladas al período) / (Número de días 
hábiles en el periodo) 

 

Anual Bases de datos del 
Programa de Subsidio a la 
Prima del Seguro 
Agropecuario  

Aseguradores directos 
solicitan Subsidios 

Solicitudes de Subsidio se 
ajustan a la normatividad 

Recursos fiscales 
suficientes  para cubrir la 
demanda de Subsidio a la 
prima 

 2  Actividad compartida: 
Dictaminar las solicitudes de Subsidio1 a la prima del 
Seguro Agropecuario. 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo 
normativo de atención 

(Promedio del número de días de atención) 
/ (días normativos) * 100 

 

Anual Bases de datos del 
Programa de Subsidio a la 
Prima del Seguro 
Agropecuario  

 

 3  Actividad compartida: 
Ministrar el Subsidio a la prima del Seguro 
Agropecuario. 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo 
normativo de atención 

(Promedio del número de días de atención) 
/ (días normativos) * 100 

 

Anual Bases de datos del 
Programa de Subsidio a la 
Prima del Seguro 
Agropecuario  

 

 4  Actividad compartida: 

Supervisar la aplicación del Subsidio a la prima del 
Seguro Agropecuario. 

Eficacia: 

Porcentaje de solicitudes de subsidio 
supervisadas 

(Número de solicitudes de subsidio 
supervisadas) / (Total de solicitudes de 
subsidio) * 100 

 

Anual Bases de datos del 
Programa de Subsidio a la 
Prima del Seguro 
Agropecuario  

 

 
Notas: 
 1.- Solicitudes de subsidio se refiere al total de operaciones de aseguramiento por las que se solicita Subsidio a la prima. 
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ANEXO “F” 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE APOYO PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO 
AGROPECUARIO 

Objetivo del Eje De Política Pública del PND: 

- Eje 2: Economía Competitiva y Generadora de Empleos.- Objetivo 9.- Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra presencia en los mercados globales, vinculándolos con los procesos de agregación de valor y vinculándolo 

con la producción de bioenergéticos. 

Objetivo Sectorial, Institucional, Especial o Regional: Objetivo 2.- Fortalecer el papel de los mercados de deuda y capitales en el financiamiento al sector privado, promoviendo el desarrollo de nuevos vehículos de ahorro, inversión y manejo 

de riesgos. Objetivo 2.4 del PRONAFIDE 2008-2012 

Objetivo Estratégico de la Dependencia o entidad: 

- Contribuir a la constitución de un sistema nacional de administración de riesgos para la protección integral del sector rural y consolidarse como instrumento eficaz de política pública para impulsar la participación de los agentes privados y 

sociales en el mercado de seguro agropecuario. 

Programa Presupuestario: 6 GSA 3 5 3 00 19 S172  (Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario) 

 

Resumen Narrativo 

Indicadores 
Medios de 

Verificación 
Supuestos 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
Frecuencia de 

Medición 

Fin: Contribuir a la constitución de un sistema nacional de 
administración de riesgos, mediante la ampliación de la 
cobertura física.  

Eficacia: 

Tasa de crecimiento de la superficie agrícola asegurada 

 

 
 

Tasa de variación del número unidades riesgo de 
ganado aseguradas.  

[(Superficie agrícola asegurada por los 
Fondos de Aseguramiento en el periodo / 
Promedio de la superficie agrícola 
asegurada por los Fondos de 
Aseguramiento en el periodo, de los 5 
años anteriores)-1]*100 

[(Número de unidades riesgo aseguradas 
por los Fondos de Aseguramiento en el 
periodo / Promedio del número de 
unidades riesgo aseguradas por los 
Fondos de Aseguramiento en el periodo, 
de los 5 años anteriores)-1]*100  

Anual  Informes trimestrales y 
de cierre del año, del 
Programa disponibles 
en la página de Internet 
de AGROASEMEX 

Instituciones con 
conocimientos de las 
necesidades de  protección 
de las actividades 
productivas rurales con 
instrumentos eficientes y 
eficaces para su atención 

Presupuesto fiscal asignado. 

 Propósito: 

Fondos de Aseguramiento y sus Organismos 
Integradores cuentan con recursos para ofertar 
seguros. 

Eficacia: 

Porcentaje de superficie agrícola asegurada por los 
Fondos de Aseguramiento. 
 
Porcentaje de unidades riesgo aseguradas por los 
Fondos de Aseguramiento. 

 

(Número de hectáreas aseguradas por 
los Fondos de Aseguramiento en el año / 
(Número total hectáreas en los seguros 
comerciales en el país en el año) * 100 

(Número de unidades riesgo aseguradas 
por los Fondos de Aseguramiento en el 
año / (Número total de unidades riesgo 
aseguradas en los seguros comerciales 
en el país en el año) *100  

Anual Informes trimestrales y 
de cierre del año, del 
Programa disponibles 
en la página de Internet 
de AGROASEMEX 

 

Que los productores 
agropecuarios contraten 
aseguramientos 
agropecuarios con los 
fondos de aseguramiento. 
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  Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento de los Organismos 

Integradores en el seguimiento de operaciones a los 

fondos de aseguramiento. 

 

(Número de Fondos de Aseguramiento 

con seguimiento de operaciones / Fondos 

de Aseguramiento en operación)*100 

 

 Informes trimestrales y 

de cierre del año, del 

Programa disponibles 

en la página de Internet 

de AGROASEMEX  

 

1  Componente: 

Apoyos para la capacidad técnica y 

económica de los Fondos de Aseguramiento y 

de sus Organismos Integradores para la 

operación de seguros.   

Eficacia: 

Porcentaje de Fondos de Aseguramiento que reciben el 

apoyo en el ejercicio fiscal. 

Porcentaje de los Organismos Integradores que reciben 

el apoyo en el ejercicio fiscal. 

(Número de Fondos de Aseguramiento 

apoyados) / (Número de Fondos de 

Aseguramiento en operación) *100. 

(Número de Organismos Integradores 

apoyados) /(Número de Organismos 

Integradores en operación) *100  

Anual Informes trimestrales y 

de cierre del año, del 

Programa disponibles 

en la página de Internet 

de AGROASEMEX 

 

Fondos de Aseguramiento 

operan. 

 

   Eficiencia: 

Porcentaje de ejecución del programa en relación con 

el Presupuesto del programa. 

 

 

(Monto del apoyo ejercido) / (Recursos 

ministrados a Agroasemex) *100 

 

Anual Informes trimestrales y 

de cierre del año, del 

Programa disponibles 

en la página de Internet 

de AGROASEMEX 

 

   Economía: 

Costos promedio de operación del componente de 

apoyo a Fondos. 

Costos promedio de operación del componente de 

apoyo a Organismos Integradores. 

 

(Total de gastos de Operación del 

Programa para Fondos de 

Aseguramiento) / (Número de Fondos de 

Aseguramiento apoyados). 

(Total de gastos de Operación del 

programa para Organismos Integradores) 

/ (Número de Organismos Integradores 

apoyados) 

Anual Informes trimestrales y 

de cierre del año, del 

Programa disponibles 

en la página de Internet 

de AGROASEMEX 

 

 1 1 Actividades: 

Recibir las solicitudes de los Fondos de 

Aseguramiento.  

Eficiencia: 

Promedio diario de solicitudes de apoyo recibidas en el 

período. 

(Número de solicitudes recibidas 

acumuladas al período) / (Número de 

días hábiles en el periodo) 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario 

 

Fondos de Aseguramiento 

solicitan subsidios 

Recursos fiscales suficientes 

para cubrir la demanda 

de los Fondos de 

Aseguramiento. 
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  2 Actividades: 

Dictaminar solicitudes de los Fondos de 

Aseguramiento 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo normativo de 

atención 

(Promedio de días de atención) / (15 días 

normativos) * 100 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

  3 Actividades: 

Ministrar los subsidios a los Fondos de 

Aseguramiento. 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo normativo de 

atención 

(Promedio de días de atención) / (15 días 

normativos)* 100 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

  4 Actividades: 

Supervisar el apoyo ministrado a los 

Fondos de Aseguramiento. 

Eficiencia: 

Porcentaje de Fondos de Aseguramiento supervisados 

mediante supervisores a distancia y presencial. 

(Número de supervisiones a Fondos de 

Aseguramiento) / (Fondos de 

Aseguramiento que recibieron el 

subsidio) * 100.  

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

 2 1 Actividades: 

Recibir las solicitudes de los Organismo 

Integradores. 

Economía: 

Promedio diario de recepción de solicitudes de apoyo 

en el período. 

(Número de solicitudes recibidas 

acumuladas al período) / (Número de 

días hábiles en el periodo) *100 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

Organismos Integradores 

solicitan subsidios 

Recursos fiscales suficientes 

para cubrir la demanda de 

los Organismos 

Integradores. 

  2 Actividades: 

Dictaminar y autorizar las solicitudes de 

los Organismos Integradores. 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo normativo de 

atención 

(Promedio de días de atención) / (15 días 

normativos)* 100 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

  3 Actividades: 

Ministrar los apoyos a los Organismos 

Integradores. 

Eficiencia: 

Porcentaje de cumplimiento del plazo normativo de 

atención 

(Promedio de días de atención) / (15 días 

normativos)* 100 

 

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

  4 Actividades: 

Supervisar los apoyos ministrados a los 

Organismos Integradores. 

Eficiencia: 

Porcentaje de Organismos Integradores supervisados 

(Número de Supervisiones a Organismos 

Integradores) / (Organismos Integradores 

que recibieron el subsidio) * 100  

Anual Bases de datos del 

Programa de Apoyo a 

los Fondos de 

Aseguramiento 

Agropecuario  

 

 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

ANEXO “G” 

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL USO DE LA RED DE  
COMUNICACION DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO AGRONET®, CONVENIO  

DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, AGROASEMEX, S.A. (EN ESTE  
CONVENIO “AGROASEMEX”), REPRESENTADA POR ________________________.  

EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACION Y, POR LA OTRA, EL 
ASEGURADOR _____________________________________________________________,  

(EN ESTE CONVENIO EL “ASEGURADOR”) REPRESENTADO POR: 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO, LOS SEÑORES 
________________________,________________________ Y 
________________________________, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO  
Y TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

O 

b) EN CASO DE UNA ASEGURADORA PRIVADA, El C.  ________________________________, EN 
SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo Décimo Quinto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2002, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001, señaló el propósito 
de promover el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los procedimientos presupuestarios, a 
fin de dar los programas gubernamentales una mayor equidad, transparencia y agilidad en su ejercicio. 
Asimismo, el artículo Treinta, fracción II, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, señala que se deberán 
establecer sistemas automatizados de control de gestión, los cuales agilicen los trámites gubernamentales. 

2.- Conforme a las Reglas de Operación del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicadas en 
el Diario de Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, y a los Lineamientos para la aplicación de las 
Reglas de Operación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicados en el Diario 
de Oficial de la Federación el 11 de abril de 2005, AGROASEMEX actúa como intermediaria del Gobierno 
Federal en la operación de la canalización del subsidio a la prima del seguro agropecuario a las 
Aseguradoras, a las Sociedades Mutualistas y a los Fondos de Aseguramiento. 

3.- Con el propósito de unificar, eficientar y agilizar la comunicación y la operación del Programa de 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y coadyuvar a un mejor desempeño de las demás acciones que 
AGROASEMEX realiza como agencia de desarrollo del Gobierno Federal, particularmente en lo que toca a los 
apoyos que brinda a los aseguradores directos mediante operaciones de reaseguro y acciones de asistencia 
técnica y capacitación, AGROASEMEX ha establecido una Red de Comunicación del Sistema Nacional de 
Aseguramiento al Medio Rural, bajo el nombre de AGRONET, integrada por AGROASEMEX y los 
aseguradores directos (Aseguradoras Privadas, Sociedades Mutualistas y Fondos de Aseguramiento), con la 
participación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DECLARACIONES 

I. Del representante de AGROASEMEX. 

A.- Que la AGROASEMEX es una Institución Nacional de Seguros constituida conforme a las Leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según escritura pública número 32,757 otorgada el 5 de junio de 1990, ante la fe 
del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, notario número 25 del Distrito Federal. 

B.- Que tiene facultades para obligar a su representada en los términos de este convenio, lo que acredita 
con el testimonio de la escritura pública número 99,574 otorgada el 25 de julio de 2006, ante la fe del 
licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, notario número 17 de México, Distrito Federal, las cuales no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 
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C.- Que su representada tiene su domicilio fiscal en Ave. Constituyentes No. 124 poniente, colonia  
El Carrizal, Querétaro, Qro., que señala para los efectos legales de este Convenio y que, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes número AGR-
900605-VC6. 

D.- Que su representada, para establecer la Red de Comunicación del SNAMR denominada AGRONET, 
contrató un servicio de correos o buzones electrónicos en Internet, con un proveedor con capacidad técnica y 
operativa reconocida con alcance en todo el territorio nacional, a fin de unificar el medio del flujo de 
comunicación e información que existe entre las partes, con motivo de las relaciones jurídicas que mantienen 
entre sí y en lo futuro puedan establecer. 

II.- De los representantes del ASEGURADOR. 

A.- Que su representado es una persona moral constituido como ___________________ conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, como lo acreditan con el testimonio de la escritura pública número 
____ del __ de ________ de ____, otorgada ante la fe del licenciado _____________________________,  
Notario número ___ de _______________________, _________________ inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de ________ y en el Registro General de Fondos de Aseguramiento que lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el número _______________. 

B.- Que tienen las facultades necesarias para obligar a su representado en este convenio, lo cual 
acreditan con el testimonio de la escritura pública número ____ del __ de ________ del ____, otorgada ante la 
fe del licenciado ______________________________, Notario número ___ de ________________, 
_________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______________, las cuales no 
les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

C.- Que su representado tiene su domicilio fiscal en ________________________, C.P. _____ en 
______________, ____________, que señalan para todos los efectos legales de este convenio y que, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes 
número _____________________. 

De acuerdo a los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes convienen lo que se contiene en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- AGROASEMEX para los efectos de la AGRONET, otorga el uso gratuito, y el ASEGURADOR 
acepta, de una dirección de correo o buzón electrónico, dentro del dominio de Internet denominado 
www.snamr@gob.mx, administrado por AGROASEMEX, bajo el siguiente nombre: 
_____________@snamr.gob.mx 

Ambas partes acuerdan, que las direcciones que anteriormente habían señalado para los efectos del 
Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones derivadas de las diversas funciones 
que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal como agencia de desarrollo, dejarán de 
surtir efectos en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la firma de este convenio, por lo que toda 
comunicación o flujo de información entre las partes para los efectos antes mencionados, se deberán realizar 
por AGRONET. 

SEGUNDA.- La vigencia de este convenio será por tiempo indefinido. 

TERCERA.- Además, el ASEGURADOR podrá utilizar el buzón para todos los fines relacionados con su 
objeto social. 

El uso del buzón por parte del ASEGURADOR se llevará a cabo en los términos de este Convenio. 
AGROASEMEX será responsable de establecer y vigilar la aplicación de las normas técnicas de 
funcionamiento de la AGRONET, obligándose el ASEGURADOR a aplicar las disposiciones que se emitan 
para tal fin. 

CUARTA.- AGROASEMEX podrá dar por terminado este Convenio, para lo cual lo notificará por escrito a 
la otra parte y la terminación surtirá sus efectos en un  plazo de treinta días naturales contados a partir de la 
fecha de la recepción de la notificación. 
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QUINTA.- AGROASEMEX podrá rescindir, y en consecuencia, dar de baja el correo o buzón electrónico, 
cuando el ASEGURADOR realice actos que infrinjan las condiciones de éste convenio, por no apegarse a  
la normatividad técnica que fije AGROASEMEX para su operación, poner en riesgo la integridad de la 
AGRONET, o por no respetar las condiciones de seguridad electrónica establecidas. 

AGROASEMEX notificará por escrito al ASEGURADOR la rescisión y las causas que la originaron, dentro 
de los 20 días hábiles siguientes a que sean detectadas. 

El ASEGURADOR tendrá diez días hábiles, a partir de que reciba la notificación, para responder por 
escrito las razones por las que incurrió en las faltas. AGROASEMEX, dentro de los diez días hábiles 
siguientes, responderá emitiendo una resolución definitiva.  

SEXTA.- El ASEGURADOR y AGROASEMEX reconocen, mediante la firma de éste Convenio, que la 
AGRONET será el medio oficialmente aceptado para enviar y recibir información y notificaciones de toda 
índole relacionadas con el Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones que se 
desprendan de las diversas funciones que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal 
como agencia de desarrollo, aceptando expresamente la validez legal de las mismas, por lo que bastará su 
simple  transmisión por la AGRONET para que las partes se den por recibidas y notificadas de las 
comunicaciones respectivas. 

Será responsabilidad exclusiva del ASEGURADOR atender y revisar en forma regular las comunicaciones 
recibidas a través de su correo electrónico, por lo que no podrá aducirse desconocimiento de ellas con base 
en la omisión de esta revisión. 

Para efectos de prueba de la recepción de información y de las notificaciones, se estará a los registros de 
recepción y acuse previstos en la  AGRONET. 

Ambas partes renuncian expresamente a invocar la nulidad de las notificaciones realizadas a través de la 
AGRONET, en los términos de este Convenio. 

SEPTIMA.- Ambas partes convienen que para el efecto de que el ASEGURADOR remita la información 
oficial a AGROASEMEX, se designan las siguientes direcciones de correo electrónico: de las solicitudes de 
subsidio y otras comunicaciones relacionadas con la aplicación de las Reglas de Operación y los 
Lineamientos de Aplicación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, se mantendrá la 
cuenta  subsidio@agroasemex.gob.mx establecida en el instructivo de llenado del formato de solicitud de 
canalización del subsidio, a que se refieren dichos lineamientos; para las operaciones de reaseguro es 
informesdaf@agroasemex.gob.mx establecida en el contrato respectivo; para efecto de avisos, notificaciones 
y reportes relacionados con siniestros en las coberturas contratadas en reaseguro con AGROASEMEX la 
dirección es  evaluaciónyajuste@agroasemex.gob.mx y para movimientos bancarios y financieros es 
tesoreria@agroasemex.gob.mx. Por otra parte, AGROASEMEX comunicará al ASEGURADOR, la 
designación de la o las direcciones de correo electrónico que específicamente designe para otras operaciones 
que se relacionen con su responsabilidad pública, las que usará el ASEGURADOR en los términos y para los 
efectos previstos en este Convenio. 

OCTAVA.- El ASEGURADOR se compromete a registrar su Clave de Acceso Confidencial o Contraseña, 
siguiendo el procedimiento técnico establecido para el caso, mediante la cual podrá acceder y utilizar el 
servicio de comunicación motivo de este convenio. El ASEGURADOR será el único responsable por el uso 
que hagan las personas a las que dé a conocer esta clave para los fines de operación que juzgue 
convenientes. 

AGROASEMEX podrá establecer mecanismos que permitan registrar  Firmas Digitales o Electrónicas del 
ASEGURADOR, para reforzar la seguridad y el carácter oficial de determinadas comunicaciones o solicitudes, 
particularmente aquellas en las que se involucre o acredite la solicitud u otorgamiento de recursos 
económicos. El ASEGURADOR se responsabilizará por el uso que dé a la Firma Digital o Electrónica para los 
fines de operación que juzgue convenientes. 

AGROASEMEX establecerá un mecanismo, disponible en el sitio de Internet de la AGRONET, con las 
medidas de seguridad adecuadas, para que el ASEGURADOR actualice, siempre que lo requieran, su Clave 
de Acceso Confidencial o Contraseña y las Firmas Digitales o Electrónicas registradas. 
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NOVENA.- El buzón tendrá una capacidad de 10 megabytes, pudiendo AGROASEMEX incrementar esta 
capacidad de acuerdo a las posibilidades técnicas del servicio y su disponibilidad presupuestal. Será 
responsabilidad del ASEGURADOR respaldar la información recibida en los medios electrónicos con los que 
cuente y, a su criterio, imprimirla para su resguardo. En su caso, si por omisión de estas medidas por parte del 
ASEGURADOR la capacidad del buzón se ve saturada, el sistema procederá a liberar la memoria para 
permitir el flujo de la información, sin perjuicio de que la información anteriormente enviada se dé por recibida, 
en los términos estipulados en este convenio. 

DECIMA.- AGROASEMEX podrá abrir diferentes buzones, con direcciones de correo electrónico 
especiales, para sus áreas funcionales o servidores públicos que operen programas específicos con el 
ASEGURADOR o tengan relación con su gestión. En tales casos, serán aplicables las condiciones pactadas 
en el presente instrumento al intercambio de información que en esos buzones o correos se realice. 

DECIMA PRIMERA.- El ASEGURADOR designa a ____________________ quien funge como 
______________________ del mismo, como responsable de operar por su cuenta la dirección de correo 
electrónica establecida a su favor por AGROASEMEX. 

AGROASEMEX no será responsable de errores u omisiones en el manejo de la AGRONET por el 
responsable designado por el ASEGURADOR o por cualquier otra persona que acceda a dicho sistema con la 
clave confidencial del ASEGURADOR. 

DECIMA SEGUNDA.- Todos los avisos y notificaciones que deban hacerse las partes con motivo de este 
convenio, se tendrán como válidamente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones de este 
instrumento. 

Todo cambio de domicilio deberá  comunicarse entre las partes con cinco días naturales de anticipación. 

En tanto no se comunique el nuevo domicilio, las  notificaciones y comunicaciones que deban hacerse las 
partes se considerarán válidamente hechas en el último domicilio notificado. 

DECIMA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como para todo aquello 
que no esté expresamente estipulado, se estará a lo dispuesto en el Código Civil en materia Federal, de 
aplicación supletoria, en el Código de Comercio y en las disposiciones que sean aplicables; y, en caso de 
controversia, las partes se someten expresamente a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes, este convenio se firma y ratifica por duplicado en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día __ del mes de ____ de 2011. 

POR AGROASEMEX 

 

 

______________________________ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACION 

POR EL ASEGURADOR 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIO 

 

 

TESORERO 

O 

b) EN CASO DE ASEGURADORA PRIVADA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO “H” 

DOMICILIO GEOGRAFICO DEL FONDO O DEL ORGANISMO INTEGRADOR 

______MUNICIPIO______ , ____ ESTADO _____ , a __ de ______ de 2012. 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del (Fondo de Aseguramiento u 
Organismo Integrador):__________ (Nombre)________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al 
Medio Rural (SNAMR): ___________ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ____________________. 

NOMBRE DEL ESTADO O DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL ESTADO O DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION EN CASO DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL MUNICIPIO O DELEGACION EN CASO DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

CLAVE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO (Catálogo de INEGI) 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO  

TIPO DE LOCALIZACION: U = LOCALIDAD URBANA, R= LOCALIDAD RURAL, y V= EN VIAS DE COMUNICACION SI 
EL DOMICILIO ESTA FUERA DE LA LOCALIDAD 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD 

CARRETERA 

CAMINO 

NUMERO EXTERIOR  NUMERO EXTERIOR PARTE NUMERICA 

 NUMERO EXTERIOR PARTE ALFANUMERICA 

NUMERO EXTERIOR ANTERIOR ALFANUMERICO 

NUMERO INTERIOR  NUMERO INTERIOR PARTE NUMERICA 

 NUMERO INTERIOR PARTE ALFANUMERICA 

CODIGO POSTAL (Catálogo SEPOMEX) 

PRIMERA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE DEL 
DOMICILIO , LADO IZQUIERDO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

 NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

SEGUNDA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE DEL 
DOMICILIO , LADO DERECHO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

 NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

VIALIDAD POSTERIOR DONDE ESTA ESTABLECIDO 
EL DOMICILIO GEOGRAFICO 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

 NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

DESCRIPCION DE LA UBICACION 

 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

____________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 
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FORMATO 1 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

SOLICITUD DE APOYO PARA COSTO DE TRANSACCION 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Fondo de Aseguramiento __(agrícola, 

ganadero o agropecuario)___ ___(razón social)_____, del Estado de _______________, con clave del 

Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para solicitar el 

Apoyo por un monto de $___________ (___________ pesos ___/100 M.N.). 

Características técnicas y montos del Apoyo solicitado: 

a) PARA FONDOS CON OPERACION EN LOS CICLOS AGRICOLAS DE REFERENCIA: 

CICLO OTOÑO-INVIERNO 2011/2012:  CICLO PRIMAVERA-VERANO 2011:  

 

b) PARA FONDOS CON OPERACION EN EL EJERCICIO FISCAL GANADERO DE REFERENCIA: 

EJERCICIO GANADERO 2011:   

 

c) PARA FONDOS QUE INICIAN O REANUDAN OPERACIONES EN 2012: 

 CICLOS AGRICOLAS DE REFERENCIA: 

CICLO PRIMAVERA-VERANO 2012:  

CICLO OTOÑO INVIERNO 2012-2013  

 

EJERCICIO FISCAL GANADERO DE REFERENCIA 

EJERCICIO FISCAL GANADERO 2012:  

 

CALCULO DE MONTO SOLICITADO PARA GASTOS DE TRANSACCION: 

A: MONTO DE PRIMAS PAGADAS CAPTADAS  

B: COSTO DEL REASEGURO   

C: MONTO DE PRIMAS DEL FONDO = A – B  

D: MONTO DE GASTOS DE ADMINISTRACION = C x 0.25  

E: MONTO SOLICITADO PARA GASTOS DE TRANSACCION = D en función de la 

Tabla para determinar el Apoyo a los Costos de Transacción 
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Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 

declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 

la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 

sucesivo las “Reglas”). 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de los Apoyos 

previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 

recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 

solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 

Fondo como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas 

de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 

Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el Fondo 

que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual 

autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

____________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 1-A 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCION DE REASEGURO) 

CONSTANCIA DE REASEGURO 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____de 2012 

AGROASEMEX, S.A. 

Presente. 

Hacemos constar que esta institución celebró contrato de reaseguro con el Fondo de Aseguramiento 

__________________________, en los términos y condiciones siguientes: 

CICLO AGRICOLA O EJERCICIO GANADERO CONTRATADO: 

TIPO DE CONTRATO: COBERTURA CONTRATADA O MODALIDAD: 

VIGENCIA DEL CONTRATO DE REASEGURO: 

SUPERFICIE PROGRAMADA:  CABEZAS O UNIDADES PROGRAMADAS: 

 

Nombre y firma del representante legal 

Denominación de la institución reaseguradora 

Domicilio de la institución 

Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

FORMATO 2 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

SOLICITUD DE APOYO PARA CAPACITACION 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del _____(Fondo de Aseguramiento), 
(agrícola, ganadero o agropecuario)_______(razón social)_______, con clave del Sistema Nacional de 
Aseguramiento al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para solicitar el Apoyo por un 
monto de $ _________ (___________ pesos ___/100 M.N.). 

Características técnicas y monto del Apoyo solicitado: 

NOMBRE DEL 
CURSO 

PARTICIPANTES DURACION 
DEL CURSO 

EN 
NUMERO 
DE DIAS 

DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN 

LA PARTICIPACION 
(Constancias o 

diplomas) 

NOMBRE DEL 
CAPACITADOR, 

PERSONA FISICA 
O MORAL 

NOMBRE 
(Un espacio por 

persona) 

PUESTO EN LA ESTRUCTURA 
DEL FONDO 

CONSEJEROS EMPLEADOS 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 
declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 
la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”). 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de los Apoyos 
previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 
recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Fondo como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas 
de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 
Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas para que el Fondo que 
representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual autorizamos a 
AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 
  

____________________ 
(Nombre, firma y  

domicilio particular) 

___________________
(Nombre, firma y  

domicilio particular) 

_________________
(Nombre, firma y domicilio 

particular) 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 3 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2012, ORGANISMO INTEGRADOR NACIONAL 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador Nacional, con 
clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para 
presentar nuestro Programa Anual de Trabajo 2012. 

INDICE: 

I. MARCO LEGAL 

II. OBJETIVOS 

III. INDICADORES 

IV. PROGRAMACION DE ACCIONES Y OBLIGACIONES 

I. MARCO LEGAL 

• Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural (LFAAR). 

• Lineamientos Generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 
funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007 (LGSO). 

• Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de 
Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (Reglas de Operación). 

• Estatutos sociales del Organismo Integrador Nacional. 

• Reglamento Interior del Organismo Integrador Nacional. 

II. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Otorgar seguridad y eficacia a las operaciones de seguro que se otorgan a los productores agropecuarios, 
mediante el fortalecimiento de la administración y operación de los Fondos de Aseguramiento y de sus 
Organismos Integradores; la profesionalización de sus estructuras administrativas y técnicas; y el 
otorgamiento de los instrumentos que mejoren y faciliten el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivo Específico 

Supervisar que los Organismos Integradores realicen las funciones delegadas conforme a las 
disposiciones legales aplicables y verificar que cuenten con viabilidad técnica, financiera, administrativa y 
legal. 

III. INDICADORES 

Indicadores para el Objetivo Específico: 

Indicador 1.- Supervisión de las funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales y Locales, 
por lo menos dos veces al año a cada organismo: 

No. FORMULA META 

1. (Total de Organismos Integradores supervisados X 2) / (total de Organismos 
Integradores en funciones X 2) X 100. 

100% 

 

Indicador 2.- Cumplimiento de obligaciones establecidas en los LGSO y las Reglas de Operación a cargo 
del Organismo Integrador Nacional: 

No. FORMULA META 

2. (Obligaciones cumplidas / total de obligaciones establecidas en los LGSO y las 
Reglas de Operación) X 100. 

100% 
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IV. PROGRAMACION DE ACCIONES Y OBLIGACIONES 

Programa del Indicador 1: 

ACCIONES: Supervisar las funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales y Locales. 

CONSTANCIA COMPROBATORIA O ENTREGABLE: Actas de Supervisión. 

ORGANISMO 
INTEGRADOR 

Primer 
Trimestre 

(mes) 

Segundo 
Trimestre 

(mes) 

Tercer 
Trimestre 

(mes) 

Cuarto 
Trimestre 

(mes) 

programado cumplido programado cumplido programado cumplido programado cumplido 

Primera Supervisión         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Subtotales:         

Segunda supervisión         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Subtotales:         

TOTALES:         

 

Programa del Indicador 2: 

No. ACCIONES Y OBLIGACIONES FECHAS (MES) 

  Programada Cumplimiento 

1 

Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, minutas o actas de 
supervisión con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Organismos 
Integradores, que deberán corresponder a las supervisiones realizadas durante el primer 
trimestre. 

  

2 

Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto de cada 
Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas durante el primer 
trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de 
supervisión en la que se indique fecha de inicio y término de la supervisión, requerimientos, 
aclaraciones realizadas, cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

3 
Constancia de entrega a la Secretaría del Programa Anual de Trabajo del Organismo 
Integrador Nacional y de los Organismos Integradores Estatales y Locales aprobados por sus 
respectivas asambleas. 
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4 
Constancia de presentación a la Secretaría del informe de actividades realizadas el ejercicio 
inmediato anterior en materia de seguimiento de operaciones de acuerdo con el décimo 
primero de los LGSO. 

  

5 

Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, minutas o actas de 
supervisión con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Organismos 
Integradores, que deberán corresponder a las supervisiones realizadas durante el segundo 
trimestre.  

  

6 
Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, dictaminados por auditor 
independiente y aprobados por la Asamblea General de Afiliados, que incluya la balanza de 
comprobación. 

  

7 

Constancia de presentación a la Secretaría de los informes del Comisario a la Asamblea 
General de Afiliados relativos al cumplimiento de obligaciones del ejercicio anterior y, en su 
caso, de las irregularidades detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en los 
términos del décimo Segundo de los LGSO. 

  

8 

Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto de cada 
Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas durante el segundo 
trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de 
supervisión en la que se indique fecha de inicio y término de la supervisión, requerimientos, 
aclaraciones realizadas, cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

9 

Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, minutas o actas de 
supervisión con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Organismos 
Integradores, que deberán corresponder a las supervisiones realizadas durante el tercer 
trimestre. 

  

10 

Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto de cada 
Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas durante el tercer 
trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de 
supervisión en la que se indique fecha de inicio y término de la supervisión, requerimientos, 
aclaraciones realizadas y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

11 

Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, minutas o actas de 
supervisión con firmas autógrafas del o los representantes legales de los Organismos 
Integradores, que deberán corresponder a las supervisiones realizadas durante el cuarto 
trimestre. 

  

12 

Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto de cada 
Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas durante el cuarto 
trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de 
supervisión en la que se indique fecha de inicio y término de la supervisión, requerimientos, 
aclaraciones realizadas, cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

13 
En su caso, constancia de los informes a la Secretaría de las irregularidades detectadas con 
motivo del seguimiento de operaciones en el ejercicio 2011, en términos del décimo de los 
LGSO. 

  

 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

____________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 4 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

SOLICITUD DE APOYOS PARA EL ORGANISMO INTEGRADOR NACIONAL 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador Nacional, con 
clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ___________________, nos dirigimos a usted para 
solicitar la cantidad de $___________ (____________________ pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la 
suma de los apoyos que adelante se describen, correspondientes al ________ trimestre del 2012: 

I. APOYO PARA COSTOS DE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

PUESTO NOMBRE DEL EMPLEADO 
SUELDO 

MENSUAL TRIMESTRAL 

Director o Gerente    

Asistente Administrativo    

Contador     

Técnico Supervisor “A”    

Técnico Supervisor “B”    

TOTAL:   

 

El monto solicitado de este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 

II. APOYO PARA COORDINAR Y SUPERVISAR LAS FUNCIONES DELEGADAS 

ORGANISMOS INTEGRADORES ESTATALES Y LOCALES A LOS QUE SE COORDINO Y SUPERVISO 
LAS FUNCIONES DELEGADAS EN EL TRIMESTRE INMEDIATO ANTERIOR 

No. CLAVE SNAMR NOMBRE O DENOMINACION Registro ante la SHCP 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 
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III. APOYO PARA CAPACITACION 

NOMBRE DEL 
CURSO 

PARTICIPANTES DURACION 
DEL CURSO 

EN 

NUMERO 

DE DIAS 

DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA 
PARTICIPACION 
(Constancias o 

diplomas) 

NOMBRE DEL 
CAPACITADOR, 

PERSONA FISICA 
O MORAL 

NOMBRE 

(Un espacio por 
persona) 

PUESTO EN LA 
ESTRUCTURA DEL FONDO 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 

 

IV. APOYO PARA OPERACION Y SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA INFORMATICO 

IV.I. Pago de salarios o servicios para la operación y/o soporte técnico. 

NOMBRE DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

(PERSONA FISICA O MORAL) 

TIPO DE SERVICIO (OPERACION 
DE SISTEMAS, SOPORTE 

TECNICO O MESA DE AYUDA) 

PAGO 
MENSUAL 

PAGO 
TRIMESTRAL 

    

    

    

    

    

    

 

IV.II. Pago de servicios de comunicación de red interna de voz y datos, e Internet de banda 
ancha. 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

TIPO DE SERVICIO 
(COMUNICACION INTERNA DE 

VOZ Y DATOS O INTERNET  
DE BANDA ANCHA) 

PAGO 
MENSUAL 

PAGO 
TRIMESTRAL 
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IV.III. Adquisición de consumibles.  
NOMBRE DEL PROVEEDOR TIPO DE CONSUMIBLE PAGO TRIMESTRAL
   
   
   
   
   
   

 
El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 

(_____________________________________M.N.). 
 
V. APOYO PARA SESIONES DEL CONSEJO ADMINISTRACION 

FECHA DE LA SESION NOMBRE Y CARGO DE LOS ASISTENTES 
  

  

  

 
El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 

(_____________________________________M.N.). 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Organismo Integrador 
Nacional, reconocemos y declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 
la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”). 

2. El Organismo Integrador Nacional que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser 
beneficiario de los Apoyos previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 
recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Organismo Integrador Nacional como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra 
en alguna de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Organismo Integrador Nacional sea requerido, la 
correcta aplicación de los Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los 
términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 
Organismo Integrador Nacional que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario 
del mismo, para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se 
refieren dichas Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 
   

___________________ 
(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

___________________ 
(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

_________________ 
(Nombre, firma y domicilio  

particular) 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 5 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2012, ORGANISMOS INTEGRADORES ESTATALES Y LOCALES 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 
C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S. A. 
Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador _____(Estatal o 

Local)___________(Razón Social) ________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio 
Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
_______________________, nos dirigimos a usted para presentar nuestro Programa Anual de Trabajo 2012. 

INDICE: 
I. MARCO LEGAL 
II. OBJETIVOS 
III. INDICADORES 
IV. PROGRAMACION DE ACCIONES 
V. CONTROL DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 
I. MARCO LEGAL 

• Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural (LFAAR). 
• Lineamientos Generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 

funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007 (LGSO). 

• Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de 
Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (Reglas de Operación). 

• Estatutos sociales del Organismo Integrador Estatal o Local. 
• Reglamento Interior del Organismo Integrador Estatal o Local. 

II. OBJETIVOS 
Objetivo General 
Otorgar seguridad y eficacia a las operaciones de seguro que se otorgan a los productores agropecuarios, 

mediante el fortalecimiento de la administración y operación de los Fondos de Aseguramiento; la 
profesionalización de sus estructuras administrativas y técnicas; y el otorgamiento de los instrumentos que 
mejoren y faciliten el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivo Específico 
Dar seguimiento a las operaciones de los Fondos de Aseguramiento afiliados y a los que tienen contratado 

dicho servicio en su calidad de fondos no afiliados, y verificar que cuenten con viabilidad técnica, financiera, 
administrativa y legal. 

III. INDICADORES 

Indicadores para el Objetivo Específico: 

Indicador 1. Prestar servicios de seguimiento de operaciones a los Fondos de Aseguramiento afiliados y 
con los que se tiene contratado dicho servicio (por lo menos una visita a cada Fondo durante el ejercicio 
2012): 

No. FORMULA META 

1. (Fondos a los que se prestó el servicio de seguimiento de operaciones / total de 
Fondos afiliados o con contrato de servicios de seguimiento de operaciones) X 100 

100% 

 

Indicador 2. Cumplimiento de obligaciones establecidas en los LGSO y las Reglas de Operación a cargo 
del Organismo Integrador: 

No. FORMULA META 

2. (Obligaciones cumplidas / total de obligaciones establecidas en los LGSO y Reglas 
de Operación) X 100 

100% 
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IV. PROGRAMACION DE ACCIONES 

Programas del Objetivo Específico: 

Programa del Indicador 1: 

ACCIONES: Prestar servicios de seguimiento de operaciones a los Fondos de Aseguramiento afiliados y con los que se tiene contratado 
dicho servicio (por lo menos una visita a cada Fondo durante el ejercicio 2011). 

CONSTANCIA COMPROBATORIA O ENTREGABLE: Actas de seguimiento de operaciones. 

FONDO DE 
ASEGURAMIENTO 

Primer 
Trimestre 

(mes) 

Segundo Trimestre 
(mes) 

Tercer 
Trimestre 

(mes) 

Cuarto 
Trimestre 

(mes) 
programado cumplido programado cumplido programado cumplido programado cumplido

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

TOTALES:         
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Programa del Indicador 2: 

No. ACCIONES Y OBLIGACIONES 
FECHAS 

Programada 
(mes) 

Cumplimiento 
(mes) 

1 

Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el primer 
trimestre. 

  

2 

Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el primer trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del  seguimiento de 
operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento 
de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

3 
Constancia de entrega al Organismo Integrador Nacional del Programa Anual 
de Trabajo 2011 del y de los Organismos Integradores Estatales y Locales 
aprobados por sus respectivas asambleas. 

  

4 
Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional del informe 
de actividades realizadas el ejercicio inmediato anterior en materia de 
seguimiento de operaciones de acuerdo con el décimo primero de los LGSO. 

  

5 

Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el 
segundo trimestre. 

  

6 
Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, 
dictaminados por auditor independiente y aprobados por la Asamblea General 
de Afiliados, que incluya la balanza de comprobación. 

  

7 

Constancia mediante la cual se haya entregado al comisario del Organismo 
Integrador Nacional los informes del comisario a la asamblea general de 
afiliados y al consejo de administración, relativos al cumplimiento 
de obligaciones e irregularidades detectadas con motivo del seguimiento de 
operaciones, en los términos del Décimo Segundo de LGSO.   

  

8 

Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el segundo trimestre, las que se deben 
integrar, como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento 
de operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del  seguimiento 
de operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de 
seguimiento de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

9 

Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el tercer 
trimestre. 

  

10 

Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el tercer trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del  seguimiento de 
operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento 
de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

11 

Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el cuarto 
trimestre.  

  

12 

Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el cuarto trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del  seguimiento de 
operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento 
de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

13 
En su caso, constancia de los informes a la Secretaría de las irregularidades 
detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en el ejercicio 2011, 
en términos del décimo de los LGSO. 
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Control de seguimiento de operaciones correspondiente al __________ trimestre de 2012. 

CRITERIOS DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES A LOS FONDOS 

CLAVE SNAMR DEL FONDO 

           

FECHA DE INICIO DE LA VISITA DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

           

CRITERIO REVISADO 

I.- Organización (revisar y verificar) 

1.- Asamblea general de socios 

Convocatorias            

Actas de asambleas            

Aprobación y modificación de escritura constitutiva, estatus y reglamento            

Presupuesto y programas del seguro, reaseguro y coaseguro; aportaciones al Fondo de Protección y al Fondo de retención 

Común de Riesgos; aportaciones extraordinarias, y pago de cuotas a los Organismos Integradores  
           

Aprobación, en su caso, de la evaluación de resultados, balances y estados financieros y el programa de aplicación de los 

remanentes en términos de la Ley de Fondos 
           

Autorización de la admisión, separación, suspensión o exclusión de socios o, en su caso que ratifique la resolución del Consejo 

de Administración. 
           

Reuniones de la Asamblea General de Socios            

2.- Consejo de administración (revisar y verificar). 

Requisitos para ser nombrado miembro del Consejo de Administración             

Convocatorias            

Acta de sesión            

Sesiones del Consejo de Administración            

Informes del Consejo de Administración a la Asamblea General de Socios            

3.- Director o Gerente (revisar y verificar) 

Requisitos para ocupar el cargo            

Cumplimiento de las funciones y responsabilidades establecidas en los estatutos y en el reglamento interior            
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4.- Consejo de Vigilancia (revisar y verificar) 

Requisitos para ser nombrado miembro del Consejo de Vigilancia            

Informes a la Asamblea General sobre su gestión y sobre el desempeño del Consejo de Administración del Director o Gerente            

Convocatoria a la Asamblea General de Socios            

Observaciones a la operación del Fondo de Aseguramiento            

Asistencia a las sesiones del Consejo de Administración            

Reuniones del Consejo de Vigilancia y la atención de los asuntos establecidos en la Ley y en los estatutos sociales            

II.- Admisión, separación, suspensión y exclusión de socios (revisar y verificar) 

1.- Admisión de socios            

2.- Separación de socios            

3.- suspensión y exclusión de socios            

III.- Límites de retención de riesgos (revisar y verificar) 

Que los Fondos de Aseguramiento sólo retengan riesgos hasta por un monto equivalente a su reserva de riesgos en curso, más 

la reserva especial de contingencia que comprometió en el pago de indemnizaciones 
           

Contratos, lineamientos, acuerdos estados de cuenta y la documentación correspondiente al reaseguro, coaseguro o fondo de 

retención común de riesgos, mediante los cuales los Fondos de Aseguramiento respalden sus OPERACIONES que no cubran 

con las reservas técnicas 

           

IV.- Funcionamiento y operación, Revisar la documentación e información correspondiente a la operación y funcionamiento del Fondo de Aseguramiento, respecto de cada una de las etapas que a continuación se describen: 

1.- Programación            

2.- Suscripción            

3.- Evaluación y ajuste de siniestros            

V.- Constitución e inversión de reservas técnicas, fondo social, fondo de protección y fondo de retención común de riesgos 

1.- Reserva de riesgos en curso (revisar y verificar)            

     Seguro agrícola y ganadero            

     Seguro de vida y accidentes y enfermedades            

2.- Reserva especial de contingencia (revisar y verificar)            

3.- Fondo especial (revisar y verificar)            

4.- Fondo de protección (revisar y verificar)            

5.- Fondo de retención (revisar y verificar)            
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VI.- Contabilidad, Con base en los estados financieros, balanza de comprobación, estado de resultados, estados de cuenta de inversiones y reportes de registros contables como son: deudores por primas, primas en depósito, conciliaciones 

operativo-contables, conciliaciones bancarias e integración de reservas, revisar y verificar. 

Razonabilidad de saldos             

En deudores por primas.- El reporte de saldos por ramo contra saldos contables            

En deudores diversos.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de pagos anticipados.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de primas en depósito.- La integración analítica de saldos            

Acreedores por constancias canceladas.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de reservas para obligaciones pendientes de cumplir.- La integración analítica de saldos            

En las cuentas de resultados.- Avances operativos de emisión de cuotas que estén registrados en la contabilidad            

Elaboración, dictamen y aprobación de los estados financieros            

VII.- Medidas y procedimientos previstos en el artículo 95 de la Ley 

Verificar que los Fondos de Aseguramiento establezcan las medidas y procedimientos previstos en la fracción I del artículo 95 

de la Ley 
           

*Indicar con un SI o un NO el criterio supervisado durante la visita. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO 

 
 

TESORERO 

   

_______________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

_______________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

________________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 6 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 
SOLICITUD DE APOYOS PARA LOS ORGANISMOS INTEGRADORES ESTATALES Y LOCALES 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 
C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 
Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador_____( Estatal) 

___________(Razón Social)__________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural 
(SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
___________________, nos dirigimos a usted para solicitar la cantidad de $___________ 
(____________________ pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la suma de los apoyos que adelante se 
describen, correspondientes al ________ semestre del 2012: 

I. APOYO PARA COSTOS DE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

PUESTO NOMBRE DEL 
EMPLEADO 

SUELDO 
MENSUAL TRIMESTRAL 

Director o Gerente    
Asistente Administrativo    
Contador     
Técnico Supervisor “A”    
Técnico Supervisor “B”    
Total:   

 

El monto solicitado de este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 

II. APOYO PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario a los que se prestó el servicio de seguimiento de operaciones 
No. CLAVE 

SNAMR 
NOMBRE O DENOMINACION Registro ante la 

SHCP 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    
17    
18    
19    
20    
21    
22    
23    
24    
25    
26    

 

El monto solicitado de este apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 
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III. APOYO PARA CAPACITACION 

NOMBRE DEL 
CURSO 

PARTICIPANTES DURACION DEL 
CURSO O 

TALLER EN 
NUMERO DE 

DIAS 

DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA 
PARTICIPACION 
(Constancias o 

diplomas) 

NOMBRE DEL 
CAPACITADOR, 

PERSONA FISICA O 
MORAL 

NOMBRE 

(Un espacio por persona) 

PUESTO EN LA 
ESTRUCTURA DEL FONDO 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Organismo Integrador 
reconocemos y declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 
la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”). 

2. El Organismo Integrador que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser 
beneficiario de los Apoyos previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 
recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Organismo Integrador como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna 
de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Organismo Integrador sea requerido, la correcta 
aplicación de los Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos 
de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 
Organismo Integrador que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, 
para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas 
Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

 

 

  

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

_____________________ 

(Nombre, firma y domicilio  
particular) 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 7 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 
SOLICITUD DE APOYOS PARA PROMOCION DE NUEVOS FONDOS 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador Nacional, con 
clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ___________________, nos dirigimos a usted para 
solicitar la cantidad de $___________ (____________________ pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la 
suma de los apoyos que adelante se describen, correspondientes al ________ trimestre del 2012: 

I. APOYO PARA EVENTOS DE PROMOCION DE NUEVOS FONDOS 

SEDE DEL EVENTO  
(ESTADO Y CIUDAD) 

FECHA DEL 
EVENTO 

NUMERO DE PRODUCTORES 
PARTICIPANTES 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 

(_____________________________________M.N.). 
Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Organismo Integrador 

Nacional, reconocemos y declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 
1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 

la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”). 

2. El Organismo Integrador Nacional que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser 
beneficiario de los Apoyos previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 
recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Organismo Integrador Nacional como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra 
en alguna de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Organismo Integrador Nacional sea requerido, la 
correcta aplicación de los Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los 
términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 
Organismo Integrador Nacional que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario 
del mismo, para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se 
refieren dichas Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

  

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

___________________

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

_____________________

(Nombre, firma y domicilio  
particular) 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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FORMATO 8 

PROGRAMA DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

SOLICITUD DE APOYO PARA LA CONSTITUCION, EQUIPAMIENTO INFORMATICO Y DE MOBILIARIO 
PARA EL INICIO DE OPERACIONES DE NUEVOS FONDOS 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de 2012 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del (Fondo de Aseguramiento), (agrícola, 
ganadero o agropecuario) _________(razón social)______, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento 
al Medio Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público _____________________________, nos dirigimos a usted para solicitar el Apoyo por un monto de 
$___________ (_____________________pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la suma de los apoyos 
que adelante se describen. 

Las características de los Apoyos son las siguientes: 

A) Apoyo para Gastos Notariales y de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio 

NOMBRE DEL NOTARIO COSTO No. DE FACTURA 

   

   

 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________pesos__/100 M.N.). 

B) Apoyo para Equipo Informático 

1. COMPUTADORA NUEVA DE ESCRITORIO O PORTATIL:  

MARCA 
(Reconocida en el mercado) 

CANTIDAD 
(Número de 

equipos) 

PRECIO UNITARIO 
(En pesos por cada 

equipo) 

IMPORTE TOTAL 
(Precio unitario por el 
número de equipos) 

    

    

    

 

2. IMPRESORA:  

MARCA 
(Reconocida en el mercado) 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

    

    

 

3. EQUIPO DE POSICIONAMIENTO GLOBAL: 

ADQUISICION 
(Especificar el tipo de compra) 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

    

    

    

 

Las características mínimas de los equipos referidas en las Reglas de Operación deberán especificarse en 
el comprobante fiscal correspondiente. 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________pesos__/100 M.N.). 
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C) Apoyo para Mobiliario de oficina. 

ADQUISICION 

(Especificar el tipo de compra) 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

    

    

    

    

    

    

 

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ 
(_____________________________________M.N.). 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos  y 
declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a 
la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario (en lo 
sucesivo las “Reglas”) 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de los Apoyos 
previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 
recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Fondo como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas 
de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 
Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el Fondo 
que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual 
autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 
particular) 

_____________________ 

(Nombre, firma y domicilio  
particular) 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

__________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
REGLAS de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) para el ejercicio fiscal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181 y 217 del Reglamento de la 
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 y 2 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 3, 4, 5, fracción XVI y 13 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía; 33 y 34 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 señalan, 
entre sus objetivos, el de alcanzar un crecimiento económico sostenido y acelerado que permita la generación 
de empleos para que todos los mexicanos, especialmente aquellos que viven en la pobreza, aspiren a tener 
un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida; 

Que el Gobierno Federal en su interés de hacer realidad la Visión México 2030, de propiciar la igualdad de 
oportunidades para la población menos favorecida y de eliminar el círculo vicioso de pobreza en el que están 
atrapados hombres y mujeres que habitan en comunidades apartadas y aisladas de los grandes centros 
urbanos, decide implementar una política de microfinanzas que permita atacar estos problemas facilitando a la 
población de bajos ingresos el acceso al crédito y otros servicios necesarios para llevar a cabo actividades 
productivas que mejoren sus niveles de ingreso; 

Que tal y como se establece en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el sistema financiero tiene una 
importancia central en el establecimiento de condiciones para que los emprendedores mexicanos traduzcan 
su capacidad e iniciativa en negocios rentables que mejoren su ingreso; 

Que el Gobierno Federal impulsa estrategias orientadas a lograr que la población de bajos ingresos, que 
tradicionalmente ha enfrentado dificultades para tener acceso a los servicios financieros, tenga acceso a los 
recursos financieros necesarios para llevar a cabo proyectos productivos y emprendimientos en el medio 
urbano y rural; 

Que las Microfinanzas constituyen una de las estrategias que permitirá al Gobierno Federal lograr que 
cada mexicano, sin importar su lugar de origen, su género o su nivel de ingreso tenga acceso a oportunidades 
de desarrollo; 

Que para alcanzar los objetivos mencionados, el Gobierno Federal ha instrumentado diversos programas 
de apoyo a las iniciativas productivas y a los emprendimientos de la población de escasos recursos, entre los 
cuales se encuentra el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM); 

Que con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, el Presupuesto de Egresos de la Federación establece que los programas a los que hace 
referencia se sujetarán a Reglas de Operación, mismas que deberán ser emitidas por las dependencias de la 
Administración Pública Federal, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, incluyéndose dentro de dichos programas al PRONAFIM; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las 
dependencias al emitir las reglas o modificaciones respectivas deberán observar los criterios generales que 
establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como aquellos que 
emita la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

Que derivado de la operación del PRONAFIM durante el año 2011, se detectaron aspectos nuevos a 
incluir así como modificaciones a sus Reglas de Operación, que contribuirán a otorgar servicios integrales de 
Microfinanzas y de desarrollo a la POBLACION OBJETIVO de manera eficiente y oportuna en beneficio de las 
personas de bajos ingresos, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

1. PRESENTACION 

Mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de agosto del año 2011, se 
reformó el diverso por el que se Adscriben Orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Economía, estableciéndose que la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario quedó adscrita a la Oficina del Secretario de Economía. 

El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario a través de su Fideicomiso, que está 
especializado en Microfinanzas urbanas y rurales para la población de bajos ingresos, con independencia de 
su género, origen u otra característica propia de su identidad y que no cuentan con acceso al financiamiento 
de la banca tradicional, lleva a cabo una serie de estrategias conducentes al desarrollo de los niveles de 
ingresos de las familias así como de sus capacidades emprendedoras por medio del otorgamiento de: 

a. Microcréditos a los hombres y mujeres de bajos ingresos de poblaciones urbanas y rurales, a través de 
créditos a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS y de APOYOS NO 
CREDITICIOS a estas mismas Instituciones para la apertura de centros de atención que amplíen la 
cobertura del Programa mediante el otorgamiento de microcréditos en más municipios y localidades, así 
como para un esquema de garantías; 

b. APOYOS NO CREDITICIOS a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO para la capacitación al 
microempresario; 

c. APOYOS NO CREDITICIOS, parciales y temporales para el fortalecimiento de las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS por medio de la capacitación y la asistencia técnica, y 

d. APOYOS NO CREDITICIOS para ORGANIZACIONES destinados a la difusión, promoción y operación 
de esquemas de microseguros, de capacitación al microempresario, de fomento para la transferencia de 
tecnologías y para INCUBACION de microempresas para la población de bajos ingresos. 

Estas estrategias de desarrollo productivo parten de reconocer las desventajas en que coloca la 
desigualdad y la exclusión a amplios sectores de la población, por lo que el PRONAFIM responde con 
acciones específicas que, en materia de desarrollo e inclusión social, se vinculan con los intereses del 
Ejecutivo Federal, apoyando a hombres y mujeres de bajos ingresos a través de la consolidación de 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES. 

Misión 

Que la población de bajos ingresos cuente con servicios integrales de Microfinanzas para el apoyo de sus 
actividades productivas y para mejorar sus condiciones de vida. 

Visión 

Que la población de bajos ingresos mejore sus condiciones de vida motivado por el acceso a servicios 
integrales de Microfinanzas. 

2. GLOSARIO DE TERMINOS 

ACREDITADA: Todas aquellas figuras jurídicas, que cumplan con los criterios de selección y elegibilidad y 
que cuenten con una línea de crédito vigente con el FINAFIM; 

APOYOS CREDITICIOS: En el ámbito de las presentes Reglas de Operación son los apoyos en concepto 
de crédito otorgados por el FINAFIM exclusivamente a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
e INTERMEDIARIOS elegibles conforme a las presentes REGLAS. El destino así como las condiciones sobre 
la tasa, el monto y el plazo de estos APOYOS CREDITICIOS son revisados anualmente y sometidos a la 
consideración y autorización, en su caso, del COMITE TECNICO del FINAFIM; 

APOYOS NO CREDITICIOS: En el ámbito de las presentes Reglas de Operación son los apoyos en 
concepto de subsidio, también conocido en las presentes REGLAS como apoyo no recuperable, otorgados 
por el FINAFIM a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y 
ORGANIZACIONES, elegibles conforme a las presentes REGLAS. Estos apoyos son parciales porque no 
subsidian la totalidad de la operación a la que son destinados y temporales porque se otorgan para el subsidio 
de una actividad que tiene un inicio y final establecido en el tiempo. El destino así como las condiciones de 
estos APOYOS NO CREDITICIOS y sus montos son revisados anualmente y sometidos a la consideración y 
autorización, en su caso, del COMITE TECNICO del FINAFIM; 
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CAPACITADOR: Personal de la Institución de Microfinanciamiento, Organización o Consultoría que 
fungirá como facilitador en la capacitación a la POBLACION OBJETIVO con el fin de desarrollar tanto sus 
habilidades como las herramientas para la administración de sus recursos y sus microempresas; 

COMITE TECNICO: Organo de Gobierno del FINAFIM que instruye y vigila el cumplimiento de los fines 
del mismo; 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

COORDINACION GENERAL: La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, adscrita a la Oficina del C. Secretario de Economía que tiene a su cargo, entre otras 
atribuciones, la de coordinar la operación y seguimiento de los programas PRONAFIM y FOMMUR; 

CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LAS IMF ACREDITADAS POR EL FINAFIM: Categorización que 
se da a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS con base en el tamaño de 
su cartera, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Categoría o nivel 
Cartera 

($) 
Mayor o igual a Menor a 

Micro  
$16’000,000.00 

Pequeña 
$16’000,000.01

 
$55’000,000.00 

Mediana 
$55’000,000.01

 
$107’000,000.00 

Grande 
$107’000,000.01

 
$320’000,000.00 

Macro 
$320’000,000.01

 

 

DGPOP: Dirección General de Programación Organización y Presupuesto; 

FIDUCIARIO: Nacional Financiera S.N.C. (NAFIN) como institución que administrará los recursos del 
FINAFIM; 

FINAFIM: Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. Instrumento 
mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario; 

FOMMUR: Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. Instrumento mediante el cual 
opera el Programa del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales; 

INCORPORADA: Organizaciones enunciadas en la Regla 6.2. del presente instrumento, que siendo o no 
necesariamente acreditadas por el FINAFIM, pueden aspirar a los APOYOS NO CREDITICIOS señalados en 
la Regla 7.2. Cualquier Institución y/u Organización que establezca con el FINAFIM una relación contractual 
para la ejecución de los tipos de apoyo considerados en la Regla 7.2. 

se considerará incorporada a este Fideicomiso en el momento de establecer la relación contractual 
correspondiente; 

INCUBACION: Proceso de desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas que contribuyan al 
arranque y crecimiento de las actividades productivas de mujeres y hombres emprendedores de bajos 
ingresos a través de Organizaciones especializadas, mediante la transferencia de conocimientos y 
acompañamiento continuado al emprendedor por parte de instituciones especializadas en potenciar las 
capacidades emprendedoras y fomentar la visión empresarial para que las ideas de negocio sean sostenibles 
y trasciendan en el ámbito productivo y comercial; 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: Aquella persona moral o fideicomiso público o privado, 
elegible conforme a las presentes REGLAS, legalmente constituida, que tenga entre sus objetivos el 
desarrollo de micronegocios y/o el financiamiento a emprendimientos, tales como, de manera enunciativa y no 
limitativa, INTERMEDIARIOS financieros no bancarios, con capacidad técnica operativa para canalizar a la 
POBLACION OBJETIVO los apoyos que contempla el FINAFIM; 
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INTERMEDIARIO: Institución, Fondo, Fideicomiso u Organización legalmente constituida conforme a las 
leyes mexicanas cuyo objetivo sea la promoción, fondeo y fomento a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y micronegocios, elegible conforme a las presentes REGLAS, y que suscriban con 
el FINAFIM el instrumento jurídico que corresponda para recibir apoyos del mismo, a efecto de canalizarlos en 
su totalidad, a su vez, en las condiciones y términos aprobados por el COMITE TECNICO del FINAFIM, a 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO para atender a la POBLACION OBJETIVO; 

MICROEMPRESARIO: Mujer u hombre emprendedor de un proyecto productivo que forma parte de la 
POBLACION OBJETIVO; 

MICROFINANZAS: Servicios y productos financieros tales como crédito, ahorro, seguros, garantías, 
remesas, capital de riesgo y todos aquellos dirigidos a la población de escasos recursos, con el fin de 
disminuir la vulnerabilidad y generar condiciones de desarrollo a la población objetivo; 

NO INCORPORADA: En los términos de los apoyos referidos en la Regla 7.2. inciso b. del presente 
instrumento, son aquellas Instituciones y/u Organizaciones vinculadas al sector de las Microfinanzas, las 
cuales, aun sin ser acreditadas y sin encontrarse incorporadas al FINAFIM, pueden aspirar a los apoyos 
enunciados en dicha regla por tratarse de Instituciones afines al sector; 

ORGANIZACION: INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, Fondo, Fideicomiso, Institución de 
Seguros, y/u Organización legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, Instituciones 
de Investigación y Académicas, todas ellas relacionadas y/o con un proyecto o actividad con el sector de 
Microfinanzas, cuyos objetivos sean, de manera enunciativa y no limitativa, la promoción, el fondeo, el 
fomento, la colocación de seguros, la capacitación y la transferencia de tecnología a la población objetivo; 

POBLACION OBJETIVO: Mujeres y Hombres de bajos ingresos, habitantes en zonas urbanas y rurales 
que soliciten financiamiento para una actividad productiva; 

PROGRAMA: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM); 

REGLAS: Reglas de Operación del PRONAFIM; 

SE: Secretaría de Economía; 

SECRETARIO TECNICO: Instancia responsable de la realización de todos los actos jurídicos para el 
cumplimiento de los fines del FINAFIM; 

SERVICIOS INTEGRALES DE MICROFINANZAS: Provisión de servicios financieros y no financieros para 
personas de bajos ingresos, que comprenden un amplio rango de las necesidades que tienen estas personas 
en su vida cotidiana, tales como necesidades de crédito, seguros, capacitación y fomento para la transferencia 
de tecnología; 

SFP: Secretaría de la Función Pública; 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

SUJETOS DE LOS APOYOS: INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y 
ORGANIZACIONES, y 

TECHO FINANCIERO: Límite máximo de la asignación de recursos, que se destinan en el periodo 
determinado de 1 año, a una INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO y/u 
ORGANIZACION, elegible conforme a las presentes REGLAS, para que sea destinado al otorgamiento de 
microcréditos o a las actividades enumeradas en las Reglas 7.1.y 7.2.del presente instrumento. 

3. OBJETIVOS GENERALES 

a. Apoyar a la población de bajos ingresos proporcionándoles servicios financieros y no financieros 
necesarios para desarrollar sus actividades productivas y mejorar sus condiciones de vida a través 
de INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES, y 

b. Impulsar un sistema sólido de INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO con sentido social. 

4.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Mejorar las actividades productivas y las condiciones de vida de la población de bajos ingresos a través de: 

a. Facilitar el acceso a los servicios financieros y no financieros que otorgan las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, los INTERMEDIARIOS y las ORGANIZACIONES; 

b. Promover el conocimiento de los servicios financieros y no financieros para el apoyo de sus 
actividades productivas; 
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c. Desarrollar habilidades, conocimientos y capacidades para el manejo de su negocio y de 
su patrimonio; 

d. Proporcionar servicios financieros y no financieros a las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y a las ORGANIZACIONES, para fomentar y apoyar 
sus actividades productivas; 

e. Incidir en el ordenamiento y la actuación del Sector de Microfinanzas, para mejorar las condiciones y 
características de los servicios financieros y no financieros que se otorgan, y 

f. Promover la cobertura y profundización de los servicios de Microfinanzas con especial énfasis en las 
zonas de atención prioritaria y en grupos excluidos del desarrollo económico y social. 

5. COBERTURA 

El PRONAFIM opera en un ámbito de cobertura nacional, principalmente en aquellas regiones y 
municipios en donde existan personas de bajos ingresos. 

6.  CRITERIOS DE SELECCION Y DE ELEGIBILIDAD DE LOS SUJETOS DE APOYO 

6.1. INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 

Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y/o los INTERMEDIARIOS podrán solicitar los 
apoyos enunciados en la Regla 7.1. y 7.2. Incisos a., b., c., d., f., g. y h. del presente instrumento, mediante 
los formatos para los trámites correspondientes, cuando cumplan con los criterios de selección y elegibilidad 
señalados a continuación: 

a. Todas las personas morales o fideicomisos legalmente constituidos que cumplan con la normatividad 
aplicable conforme a la legislación mexicana, exceptuando las Asociaciones Civiles, Sociedades 
Civiles y las Instituciones de Asistencia Privada, las cuales no podrán aspirar a ser acreditadas por el 
FINAFIM; 

b. Tener dentro de sus objetivos el otorgar y recibir financiamiento; 

c. Contar con capacidad operativa, técnica y viabilidad financiera para operar Microfinanzas; 

d. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales y de aquellas previstas 
en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía; 

e. Contar con hardware y software especializado para el control y seguimiento de las operaciones de 
Microfinanzas; 

f. Comprobar que están en funcionamiento activo en el otorgamiento de microcréditos durante un año 
anterior a la fecha de la solicitud de participación en el FINAFIM; 

g. Contar con un capital y/o patrimonio que permita el desarrollo de su actividad en instalaciones 
apropiadas; 

h. Acreditar que, como parte de sus procedimientos de control, tienen contratado el servicio de consulta 
y reporte del historial crediticio de los acreditados con alguna de las sociedades de información 
crediticia o centrales de riesgo existentes, con el objetivo de conocer y controlar, tanto como sea 
posible, el riesgo financiero de sus propias Instituciones al otorgar APOYOS CREDITICIOS a la 
POBLACION OBJETIVO; 

i. No contar entre sus accionistas ni en sus Organos de Gobierno y/o Directivos con servidores 
públicos, cónyuges de los mismos o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, y 

j. Una vez acreditados por el FINAFIM, estar al corriente con todas sus obligaciones contractuales. 

6.2. ORGANIZACIONES 

Las Organizaciones podrán solicitar los apoyos enunciados en la Regla 7.2. Incisos b., d. y e. del presente 
instrumento, mediante los formatos para los trámites correspondientes, cuando cumplan con los criterios de 
selección y elegibilidad señalados a continuación: 

a. Ser persona moral legalmente constituida que cumpla con la normatividad aplicable conforme a la 
legislación mexicana; 

b. Contar con capacidad operativa y técnica para operar el proyecto de Servicios Integrales de 
Microfinanzas para el que haya sido seleccionada por el FINAFIM; 

c. Comprobar que están en funcionamiento activo durante un año anterior a la fecha de la solicitud de 
participación en el FINAFIM; 
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d. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales y de aquellas previstas 
en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía; 

e. Contar con un capital y/o patrimonio que permita el desarrollo de su actividad, en instalaciones 
apropiadas y con personal operativo; 

f. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala 
el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberá previamente tramitar la Clave Unica de Inscripción en el Registro (CLUNI) y, 
en caso de que ya se tenga, estar al corriente con todos los informes derivados del artículo 7 de esta 
misma Ley; 

g. No contar entre sus Accionistas ni en sus Organos de Gobierno y/o Directivos con servidores 
públicos, cónyuges de los mismos o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, y 

h. Una vez incorporadas o, en su caso, acreditadas por el FINAFIM, estar al corriente con todas sus 
obligaciones contractuales. 

7.  TIPOS DE APOYOS Y CONDICIONES GENERALES 

Los requisitos de documentación para cada tipo de apoyo se encuentran recogidos en el apartado de 
“Documentos Anexos Requeridos” de cada uno de los trámites correspondientes, los cuales pueden 
consultarse en el Anexo 2 de las presentes REGLAS y en las páginas de internet: www.pronafim.gob.mx y 
www.cofemer.gob.mx. 

Los formatos de los trámites deberán capturarse en línea en la página del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y 
presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 Hrs. 

7.1. APOYOS CREDITICIOS PARA LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS 

a. Los APOYOS CREDITICIOS del FINAFIM se otorgarán a las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y a los INTERMEDIARIOS para que éstos, a su vez, hagan llegar los 
recursos a la POBLACION OBJETIVO en forma de microcréditos para que los destinen a actividades 
productivas. Dependiendo del tipo de apoyo crediticio, éstos se otorgarán a una tasa de interés de 
CETES más un margen establecido por el COMITE TECNICO. Estas disposiciones aplican para las 
modalidades: 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Monto del apoyo 

Apoyo crediticio a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para su 
acreditación por el FINAFIM y 
obtención de una línea de crédito 
simple y/o revolvente. 

Solicitud de apoyo crediticio para 
Instituciones de Microfinanciamiento 
e Intermediarios para su 
acreditación por el FINAFIM y 
obtención de una línea de crédito 
simple y/o revolvente. 

Mínimo: 

500,000.00 

Máximo: 

Hasta 12% del patrimonio 
del Fideicomiso al último 
mes conocido. 

Apoyo crediticio a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditados por el 
FINAFIM para la obtención de una línea 
de crédito adicional y/o revolvente. 

Solicitud de apoyo crediticio para 
Instituciones de Microfinanciamiento 
e Intermediarios para la obtención 
de un crédito adicional y/o 
revolvente. 
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7.1.1. DIAGRAMA DE AUTORIZACION DE SOLICITUDES DE APOYOS CREDITICIOS 

 
 

7.2. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES 

Los APOYOS NO CREDITICIOS, parciales y temporales se otorgarán, en cada caso, hasta un monto 
máximo que depende del nivel que ocupa la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y/o el 
INTERMEDIARIO en los criterios de clasificación de las IMF acreditadas por el FINAFIM. Este tipo de apoyo 
puede ser también aplicado a ORGANIZACIONES y el mismo varía dependiendo del destino del tipo de 
apoyo. 

a. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para 
el trámite 

Tipo de Institución a la que aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal para asistencia técnica y 
capacitación para INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS, acreditados por 
el FINAFIM y para aquellos que se 
encuentren en proceso de 
acreditación pero que no cumplan 
con el requisito de tener 1 año de 
antigüedad en las Microfinanzas o 
que le hayan sido detectados 
aspectos de mejora que requieran 
de capacitación y/o asistencia 
técnica. 

Solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal 
a Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para 
asistencia técnica. 

Instituciones de Microfinanciamiento 

Acreditadas 

En proceso de acreditación 

Intermediarios 

Acreditados 

En proceso de acreditación 
Solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal 
a Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para 
capacitación. 
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● Condiciones y particularidades del apoyo 

a.i. Para INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO (IMF) e INTERMEDIARIOS acreditados por 
el FINAFIM. 

ASISTENCIA TECNICA 

Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

% de apoyo dependiendo del tamaño de la 
Institución 

Tipo de asistencia técnica Monto hasta 

Asistencias Técnicas Específicas1 $400,000.00 

Programa Integral de Asistencias 
Técnicas1 

$800,000.00 

Evaluación de Desempeño por 
Agencias Especializadas 

$150,000.00 

 

Tamaño de la IMF e 
Intermediario 

% de apoyo 
hasta 

Macro 40% 

Grande 50% 

Mediana 70% 

Pequeña 80% 

Micro 90% 
1 Las Asistencias Técnicas Específicas y el Programa Integral de Asistencias Técnicas son 
mutuamente excluyentes. 

 

ASISTENCIA TECNICA 

Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

Personas apoyadas dependiendo del 
tamaño de la Institución 

Tipo de asistencia técnica Monto hasta 

Visitas Técnicas Guiadas 
Nacionales e Internacionales 

$35,000.00 por persona 

 

Tamaño de la IMF 
e Intermediario 

Número de 
personas 

Macro 
No aplica el apoyo 

Grande 

Mediana Para una persona 

Pequeña  
Para dos personas 

Micro 

  
 

CAPACITACION 

Características del apoyo 

 
Tipo de capacitación Apoyo máximo Aplica solamente a las 

categorías de las IMF e 
INTERMEDIARIOS Micro, 
Pequeña y Mediana 

Programa de Alta Dirección 
Hasta $100,000.00 del costo 
académico por IMF e 
Intermediario por año 

Programas de Capacitación para 
Personal de la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO o 
INTERMEDIARIO 

Hasta el 80% del costo 
académico o hasta $15,000.00 
del costo por persona por año 

Aplica a todas las categorías de 
las IMF e Intermediarios 

Cursos de Inducción Se invita al personal de las IMF 
e Intermediarios a participar en 
los cursos que organiza el 
Programa 

Conferencias de actualización 

Talleres Regionales 
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CAPACITACION 

Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

Tipo de capacitación Monto hasta 

Participación en eventos 
nacionales e internacionales 

del Sector 

$35,000.00 por persona 

 

Personas apoyadas dependiendo del 
tamaño de la Institución 

Tamaño de la 
IMF e 

Intermediario 

Número de 
personas 

Macro No aplica el 
apoyo Grande 

Mediana Para una persona 
Pequeña Para dos 

personas Micro 
  

 

a.ii. Para aquellas INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS que se 
encuentren en proceso de acreditación pero que no cumplan con el requisito de tener 1 año de 
antigüedad en las Microfinanzas o que le hayan sido detectados aspectos de mejora que requieran 
de capacitación y/o asistencia técnica. 

ASISTENCIA TECNICA 

Características del apoyo 

 
Tipo de asistencia técnica Monto hasta por 

Asistencias Técnicas específicas Hasta el 50% del costo total de la acción con un 
máximo de hasta $200,000.00 

  
 

CAPACITACION 

Características del apoyo 

 
Tipo de capacitación Apoyo 

Conferencias de actualización El personal de las IMF y/o del INTERMEDIARIO 
participan con cargo a su presupuesto en los cursos 

que organiza el Programa Talleres Regionales 

  
 

 

b. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal destinado a las 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y los 
INTERMEDIARIOS, acreditados y 
no acreditados, y a las 
ORGANIZACIONES incorporadas y 
NO INCORPORADAS, para la 
participación en foros, mesas de 
trabajo y eventos organizados por el 
PRONAFIM y/o por organizaciones 
nacionales e internacionales del 
sector de Microfinanzas 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal para 
Instituciones de 
Microfinanciamiento, 
Intermediarios y 
Organizaciones para la 
participación en foros, mesas 
de trabajo y eventos 
organizados por el PRONAFIM 
y/o por organizaciones 
nacionales e internacionales del 
sector de Microfinanzas 

Instituciones de 
Microfinanciamiento 
Acreditadas 
No acreditadas 
Intermediarios 
Acreditados 
No acreditados 
Organizaciones 
Incorporadas 
No incorporadas 
Instituciones de investigación 
Instituciones académicas 
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● Condiciones y particularidades del apoyo 

b.i. Eventos organizados por PRONAFIM 

ENCUENTRO NACIONAL 

Características del apoyo 

Apoyos para el personal de las Instituciones, Intermediarios y Organizaciones: 

El apoyo incluye, dependiendo de la disponibilidad presupuestal del Programa, gastos de transporte y 
hospedaje para el personal de las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados
y no acreditados así como a las Organizaciones incorporadas y no incorporadas al FINAFIM. 

Para el apoyo de hospedaje cada institución contará con apoyo para dos personas, en habitación doble. 
En caso de que algún participante prefiera habitación sencilla, el FINAFIM sólo cubrirá una noche. 

Apoyos para los microempresarios de IMF e Intermediarios acreditados: 

En caso de que exista algún tipo de participación por parte de los microempresarios de las Instituciones de 
Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados por el FINAFIM, los apoyos quedarán supeditados al 
número de espacios que se tengan disponibles dentro de las exposiciones organizadas en los eventos: 

Podrán asistir como máximo 2 microempresarios por stand. 

Incluye apoyo para gastos de transporte y hospedaje, así como la transportación de sus mercancías. 

FINAFIM cuenta con un presupuesto limitado para este rubro por lo que no es posible sufragar la 
participación de todas las instituciones. 

 

FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS EN GENERAL 

Características del apoyo 

Apoyos para el personal de las Instituciones, Intermediarios y Organizaciones: 

Se invita al personal de las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados y no 
acreditados así como a las Organizaciones incorporadas y no incorporadas al FINAFIM, sin que haya un 
apoyo económico por medio del pago de transporte u hospedaje. 

Apoyo para los microempresarios de IMF e Intermediaros acreditados: 

En caso de que exista algún tipo de participación por parte de los microempresarios de las Instituciones de 
Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados por el FINAFIM, los apoyos quedarán supeditados al 
número de espacios que se tengan disponibles dentro de las exposiciones organizadas en los eventos: 

Podrán asistir como máximo 2 microempresarios por stand. 

Incluye apoyo para gastos de transporte y hospedaje, así como la transportación de sus mercancías. 

 

b.ii. Eventos organizados por el Sector de Microfinanzas a nivel nacional e internacional 

Características del apoyo 

Apoyo para los microempresarios de IMF e Intermediaros acreditados por el PRONAFIM: 

FINAFIM comunicará a las Instituciones, Intermediarios y Organizaciones acreditadas e incorporadas al 
FINAFIM, así como a sus acreditados la existencia de aquellos Foros y Eventos organizados por el sector 
de los cuales se tenga conocimiento. 

FINAFIM cuenta con la posibilidad de apoyar a un máximo de 2 microempresarios por stand para que 
asistan a los eventos organizados por el sector, apoyándosele con los gastos de transportación, 
hospedaje, alimentación y traslado de sus mercancías. 

El número de participantes depende del presupuesto del FINAFIM y del número de stands que hayan sido 
destinados por los organizadores. 
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c. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal para el establecimiento 
de sucursales, extensiones y 
agencias de INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS que estén 
acreditados por el FINAFIM. 

Solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para el 
establecimiento de sucursales, 
extensiones y/o agencias. 

Instituciones de Microfinanciamiento 

Acreditadas 

Intermediarios 

Acreditados 

 

● Condiciones y particularidades del apoyo 

c.i. En zonas urbanas y rurales en general 

Centro de 
atención 

Monto total del 
apoyo1 hasta 

por 

Gastos de 
Infraestructura 

(Por una sola vez, 
en un solo pago) 

Gasto de 
Operación 
hasta por 

Detalle del otorgamiento del 
apoyo en Gastos de Operación 

Gasto de 
Operación mensual 

hasta por 

Plazo 
máximo de 

apoyo 

Sucursal $316,000.00 $28,000.00 $288,000.00 $24,000.00 12 meses 

Extensión $316,000.00 $28,000.00 $288,000.00 $16,000.00 18 meses 

Agencia $316,000.00 $28,000.00 $288,000.00 $12,000.00 24 meses 

 
1 El monto total del apoyo está integrado por la suma de los Gastos de Infraestructura más los Gastos de 

Operación. 

c.ii. En zonas de atención prioritaria, de acuerdo al Decreto de la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria vigente, para inversión en infraestructura y equipo de transporte. 

Centro de 
atención 

Monto total del 
apoyo1 hasta 

por 

Gastos de 
Infraestructura 

hasta por 

(Por una sola vez, 
en un solo pago) 

Gastos de 
operación 
hasta por 

Detalle del otorgamiento del 
apoyo en Gastos de Operación 

Gasto mensual 
hasta por 

Plazo máximo 
de apoyo 

Sucursal $520,600.00 $175,000.00 $345,600.00 $28,800.00 12 meses 

Extensión $520,600.00 $175,000.00 $345,600.00 $19,200.00 18 meses 

Agencia $520,600.00 $175,000.00 $345,600.00 $14,400.00 24 meses 

 
1 El monto total del apoyo está integrado por la suma de los Gastos de Infraestructura más los Gastos de 

Operación. 

d. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a las INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO 
acreditadas por el FINAFIM y las 
ORGANIZACIONES incorporadas, 
para que sean destinados a la 
capacitación de la POBLACION 
OBJETIVO o de capacitadores. 

Solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento y 
Organizaciones, para que 
sean destinados a la 
capacitación de la población 
objetivo o de capacitadores. 

Instituciones de Microfinanciamiento 

Acreditadas 

Organizaciones 

Incorporadas 
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● Condiciones y particularidades del apoyo 

EDUCACION FINANCIERA 

Concepto Monto máximo  % de apoyo 
FINAFIM  

% cubierto por las IMF y/u 
Organización 

Curso o Taller 

Viáticos 

Materiales 

Hasta $100,000.00  Hasta el 90% del 

monto total 

La diferencia que resulte de aplicar 

el apoyo otorgado por FINAFIM 

 

EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

Concepto Monto máximo  % de apoyo 
FINAFIM  

% cubierto por las IMF y/u 
Organización 

Curso o Taller 

Viáticos 

Materiales 

Hasta $100,000.00  Hasta el 90% del 

monto total 

La diferencia que resulte de aplicar 

el apoyo otorgado por FINAFIM 

 

e. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 

temporal a ORGANIZACIONES 

incorporadas, para que sean 

destinados a la INCUBACION de 

microempresas. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 

parcial y temporal a 

Organizaciones, para que sean 

destinados a la INCUBACION 

de microempresas. 

Organizaciones 

Incorporadas 

 

● Condiciones y particularidades del apoyo 

Las incubaciones se llevarán a cabo con base en recomendaciones emitidas por las INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO y el FINAFIM. 

El plazo máximo para presentar solicitudes de apoyo para incubación es el último día hábil del mes de 

marzo del ejercicio fiscal 2012. 

ESQUEMA DE PARTICIPACION: MODELO DE INCUBACION 

Concepto Monto máximo % de apoyo 
FINAFIM 

% cubierto por la Organización 

Costo académico 

Materiales didácticos 

Viáticos 

Hasta $3’000,000.00   Hasta el 90% del 

monto total 

La diferencia que resulte de aplicar 

el apoyo otorgado por FINAFIM 
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f. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal para aportar recursos a 
esquemas de garantías de las 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO. 

Solicitud de apoyo no crediticio 
parcial y temporal para aportar 
recursos a esquemas de 
garantías de las Instituciones 
de Microfinanciamiento. 

Instituciones de Microfinanciamiento 

Acreditadas 

 

● Condiciones y particularidades del apoyo 

Características del apoyo 

El FINAFIM garantizará un porcentaje del monto del crédito otorgado como INCUBACION al emprendedor, 
mismo que será establecido por el COMITE TECNICO.  

 

g. El apoyo no crediticio, parcial y temporal a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y a 
los INTERMEDIARIOS, destinados a la adquisición de infraestructura para la modernización: 
software, hardware y/o mobiliario, se otorgará con el objeto de fortalecerlas en las necesidades en 
materia tecnológica. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Monto del apoyo 
(hasta $1’000,000.00) 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditados 
por el FINAFIM, destinado a la 
adquisición de infraestructura 
para la modernización: software, 
hardware y/o mobiliario. 

Solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal 
para Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios destinado a la 
adquisición de infraestructura 
para la modernización: 
software, hardware y/o 
mobiliario. 

Tamaño de la IMF 
e Intermediario 

% de apoyo 
hasta 

Macro Se otorgará en 
términos de la 
autorización 
del Comité 

Técnico 

Grande 

Mediana 

Pequeña 

Micro 

 

h. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para el 
programa de apoyo para la 
certificación del personal de la 
INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIO. 

Solicitud de apoyo no crediticio 
parcial y temporal a Instituciones 
de Microfinanciamiento e 
Intermediarios para el programa 
de apoyo para la certificación
del personal de la Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario. 

Instituciones de Microfinanciamiento 

Intermediarios 

Acreditadas 

 

● Condiciones y particularidades del apoyo 

Características del apoyo 

El FINAFIM otorgará hasta el 80% del costo de la certificación.  
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7.2.1. DIAGRAMA DE AUTORIZACION DE SOLICITUDES DE APOYOS NO CREDITICIOS, 
PARCIALES Y TEMPORALES 

 
 

Apoyos no crediticios, parciales y temporales para: 

AT Asistencia técnica 

CAP Capacitación  

CER Programa de apoyo para la certificación 

CPO Capacitación a la población objetivo  

EVE Participar en foros, mesas de trabajo y eventos  

GAR Esquema de garantías 

INC Incubación de microempresas 

IT Adquisición de infraestructura para la modernización 

SEA Sucursales, extensiones y/o agencias  
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8. CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS APOYOS 

a. Los apoyos previstos en los incisos de las Reglas 7.1. y 7.2. del presente instrumento, se ajustarán a 

lo aprobado por el COMITE TECNICO. Dichos apoyos se formalizarán mediante el instrumento 

jurídico correspondiente que deberá contener, de manera enunciativa y no limitativa, los términos y 

condiciones para la entrega de los recursos del apoyo, el monto de los mismos, en su caso, la tasa 

de interés a aplicar, los plazos y las condiciones para su recuperación, así como las causales de 

rescisión, cancelación o suspensión de los propios recursos; 

b. Para la formalización de los apoyos crediticios ninguna institución podrá tener riesgos acumulados 

vigentes en uno o varios contratos de crédito superior al 12% del patrimonio del FINAFIM; 

c. Para la formalización y/o reembolso de los apoyos ninguna INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO podrá tener adeudos vencidos con el FINAFIM y/o 

con FOMMUR; 

d. En el caso de APOYOS CREDITICIOS destinados a la POBLACION OBJETIVO, las 

INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO o los INTERMEDIARIOS garantizarán dichos 

apoyos al FINAFIM con los pagarés suscritos por los Beneficiarios Individuales o los Grupos 

Solidarios, o bien, por las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO en el supuesto de apoyos 

otorgados a través de los INTERMEDIARIOS. Para minimizar el riesgo, el COMITE TECNICO podrá 

determinar, de acuerdo con los lineamientos autorizados por el mismo, otro tipo de garantías, ya 

sean distintas de las antes señaladas o en adición a las mismas, que se consideren convenientes o 

necesarias de acuerdo con la naturaleza de la operación y de las INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO o de los INTERMEDIARIOS que reciban el apoyo crediticio respectivo; 

e. Los plazos de resolución para la obtención de los APOYOS CREDITICIOS y no crediticios se 

señalan, en cada caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto. 

Concluido el plazo de resolución, que en cada caso se establece en el formato de solicitud que 

corresponda sin que se hubiera comunicado al solicitante del apoyo la propia resolución, se 

entenderá que ésta es en sentido negativo; 

f. El importe de los apoyos no contempla el Impuesto al Valor Agregado y por ninguna circunstancia 

dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos, y 

g. Los Proyectos, las Instituciones de Microfinanciamiento, Intermediarios, Organizaciones y 

Beneficiarios que hayan sido apoyados por el Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario, podrán ser sujetos de seguimiento de mediano y largo plazo para obtener 

información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión de 

cada proyecto. 

9. RECONOCIMIENTOS INSTITUIDOS POR EL PRONAFIM 

Como parte de las acciones orientadas al desarrollo del sector de las Microfinanzas y de la Población 

Objetivo en el país, el PRONAFIM ha establecido el siguiente premio: 

El Premio de Microfinanzas con el objetivo de reconocer el esfuerzo y compromiso de las mejores 

INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS acreditados por el FINAFIM. Este 

premio se otorgará mediante apoyos y con base en las políticas que para ello determine el COMITE 

TECNICO. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

10. PRESUPUESTO DESTINADO A PRONAFIM 

El presupuesto federal que se asigna al PRONAFIM será distribuido de la forma siguiente: 

a. Como mínimo el 95.39 por ciento se destinará a los APOYOS para las INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES, con el fin de que sea 

canalizado a la POBLACION OBJETIVO, y 

b. Hasta el 4.61 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente promoción, operación, 

seguimiento y evaluación que se requieren para la ejecución del PRONAFIM por parte de la 

COORDINACION GENERAL. 

11. DERECHOS DE LOS SUJETOS DE APOYO 

Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES tienen 

derecho a: 

a. Recibir atención, orientación y, en su caso, asesoría por parte del FINAFIM sobre cualquier aspecto 

contenido en estas REGLAS y sobre su mecanismo de operación, así como sobre la correcta 

aplicación de los recursos otorgados; 

b. Recibir atención por cada solicitud de apoyo presentada; 

c. Contar con un apoyo crediticio, y no crediticio del FINAFIM, aun cuando participen con FOMMUR, 

Fideicomiso operado por la COORDINACION GENERAL del PRONAFIM; siempre y cuando cumplan 

con lo establecido en las Reglas 6.1. y 6.2. del presente instrumento; 

d. Recibir por escrito, por conducto del SECRETARIO TECNICO, la decisión del COMITE TECNICO o, 

en su caso, del propio SECRETARIO TECNICO sobre la procedencia de dichas solicitudes, así como 

sobre el tipo y monto de los apoyos autorizados, de ser el caso, y de las condiciones particulares que 

en su caso el COMITE TECNICO determine; 

e. Suscribir el instrumento legal correspondiente con el FINAFIM por el que se formalicen los apoyos 

autorizados por el COMITE TECNICO, y 

f. Recibir los recursos correspondientes a los apoyos autorizados. 

12. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE APOYO 

Todos los SUJETOS DE APOYO quedan obligados al cumplimiento de las presentes REGLAS una vez 

aprobado el tipo de apoyo solicitado, y a cada una de las cláusulas del contrato o convenio a través del cual 

se formalice la relación contractual con el FINAFIM. 

Asimismo, los SUJETOS DE APOYO deberán brindar todas las facilidades que permitan obtener 

información de la POBLACION OBJETIVO beneficiada a través de ellos, para la adecuada realización de las 

evaluaciones que el FINAFIM lleve a cabo. 

13. TRANSPARENCIA EN LA SELECCION DE LOS SUJETOS DE APOYO 

a. Aquellas INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES 

que cumplan con los criterios de selección y elegibilidad establecidos en las Reglas 6.1. y 6.2. del 

presente instrumento, podrán presentar su solicitud al SECRETARIO TECNICO para que, por su 

conducto y en caso de que proceda, se presente la solicitud a consideración del COMITE TECNICO. 

El FINAFIM tendrá tres meses a partir de haber recibido completa la solicitud, para comunicar a la 

solicitante si ésta es procedente; 
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b. Los plazos de resolución para la obtención de los APOYOS CREDITICIOS y no crediticios se 
señalan, en cada caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto, los 
cuales pueden encontrarse en las páginas de internet: www.pronafim.gob.mx y 
www.cofemer.gob.mx; 

c. Aprobada o no la solicitud por el COMITE TECNICO o, en su caso, por el SECRETARIO TECNICO, 
éste comunicará por escrito al solicitante del apoyo dicha resolución en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles posteriores a la sesión correspondiente. Hecho lo anterior, de haber sido aprobada la 
solicitud, se procederá a la formalización del instrumento legal y se girarán instrucciones al 
FIDUCIARIO para que éste deposite los recursos en la cuenta convenida para tal fin, y 

d. Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, los INTERMEDIARIOS y las 
ORGANIZACIONES tienen un plazo de 35 días naturales contados a partir de la fecha de notificación 
oficial por parte del SECRETARIO TECNICO para suscribir el instrumento jurídico correspondiente. 

14. TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

a. El SECRETARIO TECNICO enviará trimestralmente a la SE, para que por su conducto se envíen a la 
Cámara de Diputados, turnando copia a la SHCP, informes sobre el presupuesto ejercido entregado 
a los beneficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como informes sobre el cumplimiento 
de las metas y objetivos con base en indicadores de desempeño previstos en las REGLAS a más 
tardar en los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre; 

b. El SECRETARIO TECNICO deberá informar al COMITE TECNICO sobre el ejercicio de los recursos 
del FINAFIM durante el año fiscal que haya transcurrido, dicho informe se debe presentar en la 
primera sesión inmediata posterior al cierre contable del ejercicio fiscal; 

c. De acuerdo con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos no devengados al cierre del ejercicio y aquellos que no se 
destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación; 

d. Para consolidar la transparencia en el destino de los recursos del Programa, el FINAFIM deberá 
mantener actualizados los padrones de: 

i. La POBLACION OBJETIVO beneficiada con microcréditos, y 

ii. De los SUJETOS DE APOYO que participan en la distribución de los apoyos gubernamentales del 
Programa o, en su caso, beneficiarios de éstos. 

 Estos padrones (Anexo 5) se integrarán en los términos establecidos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente y en relación a lo establecido en el artículo 177 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

e. Conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 181 de su Reglamento, la información de los padrones antes mencionados se incluirá 
en los Informes Trimestrales enviados a la Cámara de Diputados, marcando copia de los mismos a la 
SHCP y a la SFP; 

f. La información de los padrones de beneficiarios deberá ser presentada por las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS, mediante el trámite “Informe mensual de 
beneficiarios y sus créditos otorgados por las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditados por el FINAFIM”. Dicha información será verificada por el FINAFIM 
por procesos de muestreo aleatorios definidos internamente por este Fideicomiso y aplicados de 
acuerdo con las limitantes presupuestales de la instancia ejecutora; 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

g. Con el objetivo de contribuir a la transparencia en la rendición de cuentas, el SECRETARIO 

TECNICO del FINAFIM promueve la difusión de las acciones y logros del PRONAFIM a través de la 

página de Internet www.pronafim.gob.mx, a la que podrán acceder los ciudadanos para conocer y, en 

su caso, solicitar información adicional relacionada con el desempeño del PRONAFIM, a través de 

los canales que el Gobierno Federal tiene para estos fines, y 

h. Las recuperaciones de los apoyos y los recursos producto de los intereses cobrados a las 

INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y a los INTERMEDIARIOS se reintegrarán al 

patrimonio del FINAFIM para proseguir con el cumplimiento de los fines del mismo. 

15. COORDINACION DE ACCIONES 

Con la finalidad de complementar las acciones del PRONAFIM con otros programas y entidades afines al 

mismo, el FINAFIM podrá participar, de manera enunciativa y no limitativa, en la suscripción de los siguientes 

instrumentos jurídicos: Contratos, Convenios, Acuerdos de Colaboración, Cooperación, Coordinación de 

Acciones o cualquier otro aplicable, con las siguientes instancias: 

a. Entidades de Gobierno: federales, estatales, municipales y del D.F.; 

b. Entidades u Organismos Nacionales, Internacionales y Multilaterales, sean públicos o privados, tales 

como: instituciones de banca múltiple, de desarrollo, fondos o fideicomisos de fomento económico y 

aseguradoras, fundaciones, organismos no gubernamentales, INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO, entre otras, y 

c. Centros de investigación, universidades públicas o privadas ya sean nacionales o extranjeras. 

Con los siguientes propósitos: 

i. Fomentar la promoción del PRONAFIM y de los programas de la contraparte, de manera enunciativa 

y no limitativa, en materia de microseguros y capacitación; 

ii. Alentar las Microfinanzas, o el crecimiento de microempresas, en alguna zona o región del país a 

través de acuerdos de colaboración para el desarrollo de los microseguros, la capacitación al 

MICROEMPRESARIO, entre otras actividades; 

iii. Participar con los programas de los tres niveles de gobierno, relacionados con el desarrollo de las 

Microfinanzas y el otorgamiento de APOYOS CREDITICIOS y no crediticios para los microseguros y 

la capacitación al MICROEMPRESARIO y/o a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, 

INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES, entre otras actividades; 

iv. Otorgar capacitación y asesoría técnica tanto a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 

como a los INTERMEDIARIOS y a la POBLACION OBJETIVO beneficiarios de estos programas; 

v. Establecer mecanismos necesarios para evitar que la POBLACION OBJETIVO reciba apoyos en 

forma simultánea de otros programas de microcrédito federales, estatales o municipales; 

vi. Establecer la participación del FINAFIM en esquemas de garantías siempre y cuando estos 

esquemas coadyuven a los fines del Fideicomiso. Para estos esquemas, el FINAFIM podrá aportar 

recursos de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos y aprobados por el COMITE 

TECNICO; 

vii. Realizar aportaciones crediticias temporales, ya sea directamente o a través de programas o fondos 

de inversión públicos o privados, nacionales o internacionales; 
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viii. Realizar aportaciones crediticias y no crediticias para proyectos de desarrollo local, de cooperación, 

promoción, fomento, desarrollo y certificación del sector de las Microfinanzas, a nivel de cooperación 

nacional e internacional; 

ix. Realizar y/o coadyuvar a la realización de investigaciones locales, nacionales, internacionales y 

programas académicos que tengan por objeto establecer las bases para desarrollar investigación y 

programas académicos vinculados a la POBLACION OBJETIVO, la microempresa y al sector de las 

Microfinanzas; 

x. Realizar aportaciones crediticias y no crediticias para potenciar el crecimiento de los micronegocios 

mediante el desarrollo de esquemas productivos, de comercialización de los productos fruto de las 

actividades de los emprendedores y/o productos y/o servicios financieros como pueden ser 

esquemas de seguros y remesas, para la POBLACION OBJETIVO del PRONAFIM; 

xi. Administrar por cuenta y orden de terceros afines al PRONAFIM y al desarrollo de las Microfinanzas. 

Los derechos y comisiones que se deriven de estas actividades serán propuestos por la 

COORDINACION GENERAL para su aprobación al COMITE TECNICO; 

xii. Establecer esquemas de capacitación al MICROEMPRESARIO para el desarrollo de las habilidades 

que potenciarán el crecimiento de sus negocios; 

xiii. Establecer esquemas de colaboración que permitan hacer llegar los servicios integrales de 

Microfinanzas a los hombres y mujeres de bajos ingresos, y 

xiv. Establecer programas de colaboración y desarrollo que permitan y estimulen la transferencia de 

tecnología para que ésta llegue hasta los MICROEMPRESARIOS de bajos ingresos con el objetivo 

de mejorar su calidad de vida. 

Los convenios, acuerdos o contratos previstos en los incisos anteriores serán sometidos a consideración, y 

en su caso aprobación del COMITE TECNICO, cuando de ellos deriven derechos y obligaciones para el 

patrimonio del FINAFIM, en el entendido que cuando no se dé dicho supuesto, sólo se presentarán para su 

conocimiento. Lo anterior sin perjuicio de aquellos instrumentos en los que pueda participar el PRONAFIM y 

los apoyos destinados a los diferentes conceptos antes descritos. 

16. SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNCIAS PARA LA CIUDADANIA Y PARA LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía, en general, se captarán a través de los formatos respectivos que 

estarán a su disposición en los módulos del Organo Interno de Control en la SE situado en Boulevard Adolfo 

López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, piso 7, en las Delegaciones de las distintas entidades 

federativas, así como en las Oficinas Centrales de la propia SE. Adicionalmente existe un sistema telefónico 

de recepción de quejas y denuncias ciudadanas. 

Teléfonos del Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL: 

D.F. y área metropolitana: 2000-2000. 

Interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-386-2466. 

Desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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Además de los ciudadanos, los servidores públicos podrán realizar quejas, inconformarse o denunciar ante 

el SECRETARIO TECNICO con motivo del presunto incumplimiento de la normatividad aplicable o por otras 

causas. En caso de considerarlo necesario, el SECRETARIO TECNICO turnará al COMITE TECNICO las 

mencionadas quejas y denuncias para el análisis de su procedencia. 

Será facultad del COMITE TECNICO la interpretación de las presentes REGLAS, así como resolver todos 

aquellos casos no previstos en las mismas, de conformidad con la legislación, normatividad y criterios 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la 

asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

para el ejercicio fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2010. 

TERCERO.- Las operaciones efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor de estas Reglas de 

Operación, seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron contratadas. 

CUARTO.- De conformidad con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 

2010, se incluyó al Anexo 5 de este Acuerdo el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el Oficio Circular con números 801.1.-276 y SSFP/400/123/2010 emitido por 

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 de noviembre de 2010. 

QUINTO.- Para el otorgamiento de los apoyos a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, 

INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES acreditadas o incorporadas al Fideicomiso del presente Programa, 

se analizará la posibilidad de instrumentar un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el uso de 

productos bancarios, de conformidad con el Artículo 18, fracción XII, del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

SEXTO.- La Secretaría de Economía, a través del presente Programa, dará cumplimiento al numeral 31 

del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público emitido por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fecha 12 de marzo de 2010, por lo que, 

reducirá el gasto en forma adicional y progresiva respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior, en un mínimo 

del 4%, respecto al concepto de gastos indirectos, para el ejercicio fiscal 2012, lo cual se observa en la Regla 

10, inciso b. 

SEPTIMO.- Las presentes Reglas de Operación podrán modificarse sólo por circunstancias extraordinarias 

o cuando se presenten problemas en su operación. Dichas modificaciones deberán ser revisadas previamente 

por la Secretaría de Economía y autorizadas por el Comité Técnico de FINAFIM y por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación y difundidas entre la población en 

los términos del Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

OCTAVO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación que se contienen en este 

Acuerdo, éstas serán aplicables a los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que no se opongan al 

correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 1. LINEAMIENTOS BASICOS DE OPERACION, CRITERIOS NORMATIVOS Y ORGANOS DE 
GOBIERNO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO Y SU 
FIDEICOMISO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

1. Lineamientos Básicos de la Operación 

● La operación de este PROGRAMA se sujeta a lo estipulado en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, de acuerdo con el cual declaramos que este PROGRAMA es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el PROGRAMA. 

● La operación del FINAFIM se encuentra reflejada en los diferentes Manuales de Procedimientos 
existentes para cada una de las actividades involucradas en la ejecución de los fines y objetivos del 
PROGRAMA. Estos Manuales son elaborados internamente bajo los lineamientos de la Dirección de 
Organización y Modernización Administrativa, perteneciente a la DGPOP de la SE y presentados a 
consideración del COMITE TECNICO del FINAFIM, para su conocimiento, previo a su divulgación a través de 
la página www.pronafim.gob.mx. 

2. Criterios Normativos 

Los criterios normativos establecidos por el FIDEICOMISO, y aprobados por el Comité Técnico, son 
conocidos con el nombre de Políticas, existiendo tantas Políticas como actividades sustantivas es necesario 
regular y normar para el correcto funcionamiento de PRONAFIM, en el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
Estas Políticas son revisadas tantas veces como sea necesario y adecuadas a las necesidades del sector de 
las microfinanzas y a las condiciones socioeconómicas que afecten al país en un intento por hacer que el 
marco regulatorio del PROGRAMA esté lo más adaptado y actualizado posible para facilitar y regular el 
cumplimiento del mandato transmitido a la Coordinación General. 

3. Organo de Gobierno del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

Coordinación General 

La COORDINACION GENERAL del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, unidad 
administrativa de la SE tiene a su cargo, entre otras atribuciones, la de coordinar la operación y seguimiento 
del PRONAFIM. Las atribuciones de la COORDINACION GENERAL se encuentran detalladas en el 
Reglamento Interior de la SE y sus funciones específicas en el Manual de Organización de la Coordinación del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el cual es aprobado por la Dirección General de 
Organización y Modernización Administrativa, perteneciente a la DGPOP de la SE. 

4. Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras son la COORDINACION GENERAL y el SECRETARIO TECNICO. 

● Las facultades de la Coordinación General están establecidas en el Reglamento Interior de la SE y en el 
Manual de Organización de la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario. 

● Las facultades del Secretario Técnico están establecidas en el Contrato Constitutivo y Convenios 
Modificatorios correspondientes. 

5. Instancias Normativas 

Las instancias normativas del FINAFIM son el COMITE TECNICO y la SE, en los ámbitos de sus 
respectivas atribuciones y en los términos de las presentes REGLAS, el Contrato Constitutivo del FINAFIM y 
la Legislación Aplicable. 

6. Instancias de Control y Vigilancia 

Las instancias de control y vigilancia del FINAFIM son, en el ámbito de sus respectivas atribuciones la 
Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública a través del Organo Interno de 
Control de la Secretaría de Economía y el Despacho de Auditores Externos que para tales efectos se contrate. 

El FINAFIM concederá a las instancias antes señaladas, o a quien éstas designen, todas las facilidades 
necesarias para realizar las auditorías o visitas de inspección que estimen pertinentes. 
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ANEXO 2. SOLICITUDES DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS. 
1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que 

éstos a su vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 

i. Acreditación por el FINAFIM y obtención de una línea de crédito. 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO 
 

SOLICITUD DE APOYO CREDITICIO PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
PARA SU ACREDITACION POR EL FINAFIM Y OBTENCION DE UNA LINEA DE CREDITO SIMPLE Y/O REVOLVENTE 

USO EXCLUSIVO PRONAFIM 

Folio:  

Fecha de recepción:  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. 

Modalidad del crédito solicitado 

 Crédito simple 
 

 Crédito revolvente 
 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 

1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario 

 
 

2. Registro federal de 
contribuyentes              

 

3. Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) (Agregar un renglón por representante) 
Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   
   

 

4. Nombre del contacto 
Apellido paterno Apellido materno| Nombre(s) 

   
 

 

Dirección de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario  

5. Calle y número  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  10. Teléfono (con 
clave LADA)  

8. Código postal  11. Fax (con clave 
LADA)  

9. Estado  12. Correo 
electrónico  

Con fundamento en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo la recepción 
de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del PRONAFIM al correo electrónico antes citado. 
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13. Antecedentes de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 

Fecha de constitución 
(dd/mm/aaaa)  

Fecha de inicio de operación de 
microcréditos (dd/mm/aaaa)  

 
 

II CREDITO SOLICITADO 

14. Monto del crédito solicitado 

Cantidad con número Cantidad con letra 
$  

 

 

15. Calendario de disposiciones (Agregar un renglón por disposición) 

No. 
disposición 

Fecha propuesta 
disposición (dd/mm/aaaa) 

Cantidad con 
número Cantidad con letra 

  $  
 

III 
CAPACIDAD INSTALADA Y PROYECTADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 

INTERMEDIARIO 
(Si son más de 5 sucursales, adjuntar las tablas de los puntos 16 y 17 como anexos) 

 

16. Cobertura actual (Capacidad instalada). (En caso de ser necesario, agregar un renglón por sucursal) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar (9), si es 
desde la sucursal escribir su nombre Municipio de ubicación Entidad Federativa 

MATRIZ SUCURSAL 
    
    
    
    
    
    

 

17. Proyección de los municipios donde se dispersarán los recursos solicitados (Capacidad instalada o por apertura). 
(Agregar un renglón por municipio atendido) 

Total 

Si opera desde la matriz marcar (9), si es 
desde la sucursal escribir el nombre 

correspondiente 

Municipio de 
ubicación (sólo en 

caso de ser una 
entidad por aperturar) 

Entidad 
Federativa 

Nombre de 
municipios a 

atender 
MATRIZ SUCURSAL 

     
     
     
     
     
     

 
 

18. Plantilla de personal con que cuenta actualmente 

Personal 

 Número de personas Costo mensual de personal 
(Monto de la nómina) 

Administrativo   

Operativo   
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19. Desglose de la cartera por producto  

 Saldos a (mm/aaaa)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total 

Producto crediticio 
(tipo de crédito otorgado) 

Cartera en miles ($) Porcentaje de cartera total 
(%) 

   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

 
IV INFORMACION SOBRE SU METODOLOGIA DE MICROCREDITO 

20. Detalle de la metodología que opera la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario. (Agregar un renglón por 
producto) 

Producto 
crediticio 

Plazo (en 
meses) 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos) 

Aplicación de 
tasa de interés 
sobre saldos 

Porcentaje (%) 

GradualidadTasa de 
interés  

Comisión 
cobrada Ahorro Garantía 

Mín Máx Mín Máx I G Mín Máx    Sí No 

              
 

Mín: Mínimo Máx: Máximo I: Insolutos G: Globales 
 

 
V CARTERA DE CREDITO 

21. Especificar el estatus de la cartera de crédito en los últimos tres ejercicios 

 

Ejercicios 
(aaaa) 

20_ _ 20_ _ 20_ _ 

Monto No. de 
beneficiarios Monto No. de 

beneficiarios Monto No. de 
beneficiarios 

Saldo en cartera vigente       
Saldo en cartera vencida       
Reserva       
Castigo o quebranto       
Colocación de crédito 
anual       

 
 

 
VI INFORMACION SOBRE FUENTES DE RECURSOS 

22. Indique las fuentes de financiamiento vigentes y el monto que han recibido de ellas. (Agregar un renglón por 
Institución) 

      Saldos a (mm/aaaa):  

Institución Monto 
original Moneda Saldo a la 

fecha 

Tasa interés 
sobre  
saldos 

insolutos 

Fecha 

Garantías Destino 
inicio vencimiento 
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23. Indique los subsidios y/o donativos autorizados durante los últimos tres años. (Agregar un renglón por Institución) 

Año de 
autorización 

 (aaaa) 
Institución Monto 

original Moneda Saldo por 
ejercer Destino 

      

      

      
 

 

24. ¿Envían informes a sus 
fuentes de fondeo? 

Si  No  
 

25. Con qué frecuencia  
 

 

26. ¿Reciben supervisión de 
sus fuentes de fondeo? 

Si  No  
 

 

 

VII TECNOLOGIA 

27. Sistema de cartera 

a) ¿Cuentan con uno? Si  No  ¿Cuál?  
 

b) ¿Tiene interface con el 
sistema contable? 

Si  No  
 

 

 

VIII SISTEMA DE INFORMACION CREDITICIA 

 

28. ¿Consultan algún sistema 
de información crediticia? 

Buró de crédito  

Otra, defina  Círculo de crédito  

Central de riesgos  

No  Responder la pregunta 29 sólo en caso de respuesta 
negativa.

 

29. ¿Tienen contrato o tienen 
planeado contratar el servicio 
de algún sistema de 
información crediticia? 

Si  ¿Cuál?  

No  ¿Por qué?  
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA 
OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 

 

 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

(Continúa en la Segunda Sección)
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

(Viene de la Primera Sección) 

Consideraciones generales para su llenado: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información 

proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la 
oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, 
piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes 
en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 
• En computadora, 
• En español,  
• Por duplicado  

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas.
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx 
− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano 

de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA SU 
ACREDITACION POR EL FINAFIM Y OBTENCION DE UNA LINEA DE CREDITO SIMPLE Y/O REVOLVENTE 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-001 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado 
a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.1 a. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) de los últimos tres años o por el tiempo que lleven 

operando (mínimo 1 año) con sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal o Director 
General y por el Contador de la Institución, este último deberá anexar copia de su cédula profesional. En caso de 
tener Estados Financieros Dictaminados, anexe los dictámenes correspondientes. Asimismo se deberán anexar los 
Estados Financieros internos con relaciones analíticas y con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

2. Organigrama de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y currícula vitarum de los principales 
funcionarios (1er. y 2do. nivel). 

3. Copia certificada de los instrumentos públicos en que conste la constitución de la Institución de Microfinanciamiento 
o Intermediario, así como de sus modificaciones, y poderes de los Representantes Legales con facultades para 
actos de administración y suscripción de títulos de crédito; y con los respectivos datos de inscripción en el registro 
Público que corresponda. En caso de que algún instrumento no cuente con dichos datos de inscripción, se deberá 
presentar la copia de la hoja de ingreso del instrumento de que se trate al Registro Público, o bien, una constancia 
del fedatario público que manifiesta lo anterior.  

4. Folios reales y mercantiles del Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Institución de 
Microfinanciamiento o del Intermediario con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

5. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar mexicano) 
de los apoderados o representantes legales. 
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6. Copia simple del comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua, predial, etc.) y de la Cédula de 
Identificación Fiscal (RFC) de la sociedad. 

7. Copia, en su caso, de los contratos de crédito con otras fuentes de fondeo y/o recibos de donativos, vigentes. 
8. Manual de operación y de Financiamiento vigentes aprobadas por el órgano correspondiente en electrónico; en el 

cual se describa la operación de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y que contenga los 
siguientes puntos: 
9 Metodología seguida para financiar a sus acreditados. 
9 Límites al monto y términos de financiamiento que reciben sus acreditados. 
9 Garantías que solicitan a sus acreditados (aval solidario, prenda, etcétera). 
9 Modelo de instrumentos legales que se emplean para documentar los préstamos y garantías requeridas. 
9 Sistemas computacionales u otros que emplean la Institución de Microfinanciamiento o el Intermediario para 

registrar y controlar los créditos, la evolución de saldos, pagos, desembolsos, intereses y demás flujos. 
9 Políticas de traspaso, control y cobro de la Cartera Vencida. 
9 Políticas para la creación de reservas preventivas para riesgos de crédito. 

 
9. Desglose de cartera total en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 
ACREDITADO 

 ECHA 
OTORGAMIENTO 

FECHA 
VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 
DE PAGO 

CAPITAL 
ENTREGADO

ESTATUS 
C. V. 

C. VEN. 
C. R 

Tipo de 
producto 

TASA 
(%) 

SALDO DE 
CAPITAL 
VIGENTE 

SALDO DE 
CAPITAL 
VENCIDO 

SUCURSAL 
QUE 

ATENDIO 

TOTAL DE 
DIAS 

VENCIDO 

            

 
C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 

 
10. Plan de negocios a dos años que incluya estados financieros proyectados. 
11. Cartas originales de referencias bancarias (que se refieren a créditos con financieras diferentes a FINAFIM, no a 

manejo a cuentas). 
12. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FINAFIM (Anexo A). 
13. Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B). 

Mandar uno como persona Moral y los que procedan como persona física, considerando que se requiere 
uno por: 
9 Presidente de Consejo 
9 Director General 
9 Cada accionista que cuente con 10% o más de capital social. 

Acompañar con copia de 
identificación oficial. 

14. Autorización para consultar referencias de terceros (Anexo C), obligatorio poner contacto de cada uno de los 
fondeadores. 

15. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 
expresa: encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y no encontrarse en litigios (Anexo D). 

16. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales correspondientes, 
con una antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo E). 

17. Relación de los accionistas que cuentan con 10% o más de capital social (Anexo F). 
 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
– La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, 

siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la 
fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste 
proceda y cumpla con toda la información requerida. 

– Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, 
esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o 
remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27628, 27634 
Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 
Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto 
a este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto 
Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 
FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados Unidos o 
Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 
PROGRAMA FINANCIERO 

 
El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 
 

CIFRAS TOTALES A FIN DE MES 
 CON RECURSOS FINAFIM  Situación 

Actual 
Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo (promedio) #    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito por integrante 
del grupo 

$    ………….  

5.- Importe total del grupo $    ………….  

         
6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin grupo $      

         

9.- Crédito total con recursos FINAFIM $    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros recursos. $    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los acreditados de 
créditos otorgados con recursos 
FINAFIM 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los acreditados de 
créditos otorgados con otros 
recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  

 
Instructivo para cumplimentar el Programa Financiero  
Número de 
renglón 

Nombre de la 
columna Información requerida 

1 Situación 

Registrar el número de grupos con que cuenta la Institución al 
momento de cumplimentar la presente solicitud. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones 
subsecuentes. 

1 Mes 1 

Registrar el número de grupos que se tiene proyectado acreditar por 
la Institución a partir del primer mes de operar con el apoyo otorgado 
por el FINAFIM. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones 
subsecuentes. 

1 Mes 2 en 
adelante 

Registrar el acumulado a la fecha (grupos proyectados a acreditar 
por la Institución en el segundo mes + los acreditados el primer 
mes). 
El mismo principio se emplea en las columnas subsiguientes hasta el 
mes 12: proyección del mes + cifras logradas acumuladas hasta
el mes inmediato anterior. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones 
subsecuentes. 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 
El crédito total colocado con recursos de FINAFIM (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 
Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito  

Personas Físicas / Personas Morales 
 
Por este conducto autorizo expresamente a Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi 
comportamiento crediticio o el de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S. A. SIC y/o Dun & Bradstreet, 
S.A. SIC  
 
Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización
se encuentre vigente por un periodo de 3 años contados a partir de sus expedición y en todo caso durante el tiempo que 
se mantenga la relación jurídica.  
 
En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 
 
Autorización para:  

Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____ Persona Moral (PM) _____ 
 

Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral):  

______________________________________________________________________________________________ 

Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: 

______________________________________________________________________________________________ 

RFC :________________________________________________ 

Domicilio:_____________________________________   Colonia:________________________________________ 

Municipio:______________________ Estado:________________________ Código postal: __________________ 

Teléfono(s):___________________________________________ 

Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 
 
Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 
 
 
 

___________________________________ 
Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 
IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física ó para una sola empresa. 

En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

 
Fecha: _______________

 
Asunto: Autorización para consultar referencias de terceros.

C. 
Secretario Técnico del Fideicomiso del 
Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario  
Presente. 
 
Por medio de la presente, y en relación a la solicitud de crédito presentada ante ustedes de fecha _______________, 
damos autorización a el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para que 
puedan solicitar referencias nuestras ante diferentes organizaciones tales como Instituciones de crédito, proveedores de 
servicios, y/o donativos y subsidios, siempre y cuando la información recabada por ustedes conserve su carácter de 
confidencial y sea para uso exclusivo del análisis relacionado a nuestra solicitud de crédito. 
 
En especial autorizamos que soliciten referencias de las siguientes instituciones:  
 

Institución Origen de relación 
(crédito, donativo, otra) Contacto Domicilio y teléfonos 

    
    
    
    
    
    

 
A t e n t a m e n t e 
 
Representante Legal de la Microfinanciera 
Nombre y Firma. 

 

NOTA: Obligatorio poner contacto de cada uno de los fondeadores. 

ANEXO D DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

(Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón social de la 
Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), no se encuentra en litigios en su contra, ni los apoderados de la 
misma nos encontramos en litigios, no hemos sido sentenciados por delitos patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados 
para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sistema financiero mexicano, ni haber 
quebrados o concursados sin haber sido rehabilitados. 

Así mismo, se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, se encuentra al 
corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante 
los procedimientos legales ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO E DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

Relación Patrimonial 
Fecha en que se entrega este documento al solicitante:     

 DD MM AAA)  
Nombre:   

 
R.F.C.:              Nacionalidad:   

 
Domicilio Particular:   

 
Edad:  CURP:                    

 
Teléfono:  Estado Civil: Soltero:  Casado:   

 
Régimen 
Matrimonial 

Separación de 
Bines 

 Sociedad Conyugal   

 
Nombre del Cónyuge:   

 
 

 
BALANCE PATRIMONIAL 

 
ESTADO DE RESULTADOS 

Fecha del Balance Patrimonial: Periodo del Estado de Resultados: 
 
ACTIVOS   
 Llenar Total INGRESOS ANUALES Llenar Total
Efectivo e inversiones (cuadro 1)   
Inversión en acciones (cuadro 2) 
Bienes Inmuebles (cuadro 6)   
Bienes Muebles (cuadro 10)   
Otros Activos (cuadro (3)   
TOTAL DE ACTIVOS    
    
PASIVOS 
 Llenar Total GASTOS ANUALES Llenar Total
Documentos y cuentas 
por pagar. 

(cuadro 4)   

Impuestos por pagar (cuadro 7)   
Préstamos hipotecarios 
por pagar. 

(cuadro 5)   

Otros pasivos    
TOTAL DE PASIVOS    
    
 
PASIVOS CONTINGENTES 
 Llenar Total
Como avalista   
TOTAL DE PASIVOS 
CONTINGENTES 

  

 
CAPITAL INGRESO NETO ANUAL 
 Capital (Total de Activos menos Total de 

Pasivos) 
(Ingresos Totales Anuales menos Gastos 
Anuales Totales) 

 

 
Por este conducto, certifico que los datos contenidos en este documento, son veraces y reflejan fehacientemente mi situación financiera y 
patrimonial. Este Balance Patrimonial lo reconozco como parte integrante de la solicitud de crédito presentada ante el PRONAFIM. Esta 
certificación se extiende para los efectos a que haya lugar conforme a la ley. 
 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDSAD QUE TODOS LOS DATOS PROPORCIONADOS SON REALES 
Y CORRECTOS, ATENIENDOME A LO SEÑALADO EN EL ART. 112 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

CON SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA Y CON OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y EMPRESAS COMERCIALES Y ACTUALICE 
DICHA INFORMACION CUANDO CONSIDERE NECESARIO. 

POR OTRA PARTE, ME OBLIGO A INFORMAR A (FINAFIM) DE CUALQUIER DESINVERSION, GRAVAMEN O EMBARGO 
QUE SOBRE LOS BIENES DESCRITOS REALICE. 

 
Atentamente 

 
 
 
 

_____________________________________ 
FIRMA 

 Aval 
 Fiador 
 Obligado solidario 
 Otro (especificar) 

 
 Lugar y fecha de firma
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 DETALLE DE CUADRO 1, 2, 3, 4, 5, 6
 

Nombre del firmante:  Fecha
 

 
CUADRO 1 EFECTIVO E INVERSIONES 
 Institución No. de cuenta Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 2 INVERSION EN ACCIONES 
 Empresa % de Participación Valor 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 3 OTROS ACTIVOS (Ganado, obras de Arte, Joyas, Inventarios, etc.)
 Descripción Valor 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 4 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
 Acreedor o Institución Vencimiento Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 5 OTROS PASIVOS. 
 Acreedor o Institución Tipo de crédito Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 6 INMUEBLES 
 Inmueble 1 Inmueble 2 Inmueble 3 
Domicilio:    
Calle    
Colonia    
Ciudad    
Estado    
Código postal    
Tipo de inmueble    
% de propiedad del inmueble    
Ingreso real por rentas por año    
Valor de mercado    
Terreno, superficie m2    
Construcción superficie m2    
Datos del Registro Público de la Propiedad    
Escribir “GRAVAMEN”, si el inmueble está gravado, o 
“LIBRE” si no tiene gravamen 

   

 
Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 

DETALLE DE CUADRO 7, 8, 9, 10
Nombre del Firmante   Fecha:   
CUADRO 7 PRESTAMOS HIPOTECARIOS POR PAGAR
 Inmueble 1 Inmueble 2 Inmueble 3 
Acreedor 1er. Lugar    
Acreedor 2o. Lugar    
Plazo original del crédito: (en caso de tener 2, incluir 
el mayor) 

   

Plazo restante del crédito: (en caso de tener 2, incluir 
el mayor) 

   

Monto original: (En caso de tener 2 gravámenes, 
sumar ambos) 

   

Pago mensual de hipoteca: (sumar ambos, en su 
caso) 

   

Tasa de interés: (En caso de tener 2, plasmar la tasa 
promedio) 

   

Fecha de vencimiento del Contrato.    
Saldo remanente    
 
Valor de las propiedades neto 
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CUADRO 8 BIENES INMUEBLES 
 Domicilio: Inmueble 4 Inmueble 5 Inmueble 6  

Calle:    
Colonia    
Ciudad    
Estado    
Código Postal    
Tipo de Inmueble    
% de propiedad del inmueble    
Ingreso real por rentas por año    
Valor de mercado    
Terreno, Superficie m2    
Construcción superficie m2    
Datos del registro público de la Propiedad    
Escribir “GRAVAMEN”, si el inmueble está gravado, o 
“LIBRE”, si no tiene gravamen. 

   

 
Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 

 
CUADRO 9 PRESTAMOS HIPOTECARIOS Y CREDITOS BANCARIOS
  Inmueble 4 Inmueble 5 Inmueble 6  

Acreedor 1er. Lugar    
Acreedor 2o. Lugar    
Plazo original del crédito: (en caso de tener 2, incluir el 
mayor) 

   

Plazo restante del crédito: (en caso de tener 2, incluir el 
mayor) 

   

Monto original: (En caso de tener 2 gravámenes, sumar 
ambos) 

   

Pago mensual de hipoteca: (sumar ambos, en su caso)    
Tasa de interés: (En caso de tener 2, plasmar la tasa 
promedio) 

   

Fecha de vencimiento del Contrato.    
 
 Valor de las propiedades neto     

 
      

PRESTAMOS HIPOTECARIOS POR PAGAR  VALOR DE LOS INMUEBLES  
EGRESOS POR HIPOTECA ANUAL   
INGRESOS POR RENTAS AL AÑO  VALOR TOTAL NETO DE LOS INMUEBLES  
 

Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 
 
CUADRO 10 BIENES MUEBLES 

 1 2 3 4 5 TOTAL
Automóviles:       
Marca:       
Modelo:       
Año:       
Valor comercial:       
 
Nombre del Firmante   Fecha:   
 
Fianzas y Avales 
Otorgados 

 

Garantías Otorgadas  
  
Menaje de casa Descripción  
Valor aproximado  
  
Otros Descripción  
Valor aproximado  
 

VALOR TOTAL NETO DE LOS BIENES MUEBLES  
 

COMENTARIOS  
 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO F DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 
(Nombre de la Institución) 

 
ACCIONISTAS QUE CUENTAN CON 10% O MAS DE CAPITAL SOCIAL 

 
Nombre completo:  

 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 
     

No. Exterior No. Interior Colonia 
   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 
   

Teléfono:  Fax:  
 

Porcentaje:   
 

Nombre completo:  
 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 
     

No. Exterior No. Interior Colonia 
   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 
   

Teléfono:  Fax:  
 

Porcentaje:   
 

Nombre completo:  
 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 
     

No. Exterior No. Interior Colonia 
   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 
   

Teléfono:  Fax:  
 

Porcentaje:   
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ii. Crédito adicional simple y/o revolvente para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que 
sean acreditados por FINAFIM. 

 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO 
 

SOLICITUD DE APOYO CREDITICIO PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
PARA LA OBTENCION DE UN CREDITO SIMPLE Y/O REVOLVENTE 

USO EXCLUSIVO FINAFIM 
Folio:  
Fecha de recepción:  
DIM:  
Acrónimo:  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. 

Modalidad del crédito solicitado 

 Crédito simple 
 

 Crédito revolvente 
 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 
 

1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario 

 
 

CUMPLIMENTAR PUNTOS DEL 2 AL 12 SOLO EN CASO DE HABER SUFRIDO MODIFICACIONES. 

 

2. Registro federal de 
contribuyentes              

 

3. Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) (Agregar un renglón por representante) 
 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 
   

   
 

 

4. Nombre del contacto 
Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

   
 

 

Dirección de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario 
 

5. Calle y número  

6. Colonia o fraccionamiento  

7. Municipio o delegación  10. Teléfono (con 
clave LADA)  

8. Código postal  11. Fax (con clave 
LADA)  

9. Estado  12. Correo electrónico  

Con fundamento en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo la 
recepción de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del PRONAFIM al correo electrónico antes 
citado. 
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II CREDITO SOLICITADO 

 
13. Monto del crédito solicitado 
 

Modalidad del crédito solicitado Cantidad con número Cantidad con letra 
Crédito simple $  

Crédito revolvente $  
 
 

14. Calendario de disposiciones (Agregar un renglón por disposición) 
 
a) Para crédito simple 
 

No. 
disposición 

Fecha propuesta 
disposición (dd/mm/aaaa) 

Cantidad con 
número Cantidad con letra 

  $  
 

 

b) Para crédito revolvente 
 

No. 
disposición 

Fecha propuesta 
disposición (dd/mm/aaaa) 

Cantidad con 
número Cantidad con letra 

  $  
 
 

 

III 
CAPACIDAD INSTALADA Y PROYECTADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 

INTERMEDIARIO 
(Si son más de 30 sucursales, adjuntar las tablas de los puntos 15 y 16 como anexos) 

 
15. Cobertura actual (Capacidad instalada). (En caso de ser necesario, agregar un renglón por sucursal) 
 

Total 

Si opera desde la matriz marcar (9), si es 
desde la sucursal escribir su nombre Municipio de ubicación Entidad Federativa 

MATRIZ SUCURSAL 
    
    
    
    
    
    

 
 
 
16. Proyección de los municipios donde se dispersarán los recursos solicitados (Capacidad instalada o por aperturar). 
(Agregar un renglón por municipio atendido) 
 

Total 

Si opera desde la matriz marcar (9), si es desde 
la sucursal escribir el nombre correspondiente 

Municipio de 
ubicación (sólo 
en caso de ser 

una entidad por 
aperturar) 

Entidad 
Federativa 

Nombre de 
municipios a 

atender MATRIZ SUCURSAL 

     
     
     
     
     
     

 
 

17. Plantilla de personal con que cuenta actualmente 
 

Personal 

 Número de personas Costo mensual de personal 
(Monto de la nómina) 

Administrativo   

Operativo   
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18. Desglose de la cartera por producto  
 

 Saldos a (mm/aaaa)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total 

Producto crediticio 
(tipo de crédito otorgado) 

Cartera en miles ($) Porcentaje de cartera total 
(%) 

   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

 

IV INFORMACION SOBRE SU METODOLOGIA DE MICROCREDITO 

19. Detalle de la metodología que opera la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario. (Agregar un renglón por 
producto) 

 

Producto 
crediticio 

Plazo (en 
meses) 

Monto del 
préstamo (en 

miles de pesos) 

Aplicación 
de tasa de 

interés 
sobre 
saldos 

Porcentaje (%) 

Tipo de 
Garantía GradualidadTasa de 

interés 
Comisión 
cobrada Ahorro Garantía 

Mín Máx Mín Máx I G Mín Máx     Sí No 
         

 
Mín: Mínimo Máx: Máximo I: Insolutos G: Globales 

 

 

V INFORMACION SOBRE FUENTES DE RECURSOS 
 

20. Indique las fuentes de financiamiento vigentes y el monto que han recibido de ellas. (Agregar un renglón por 
Institución) 
 

      Saldos a (mm/aaaa):  

Institución Monto 
original Moneda Saldo a la 

fecha 

Tasa interés 
sobre  
saldos 

insolutos 

Fecha 
Garantías Destino 

inicio vencimiento 

         

         

         

         
 
 

21. Indique los subsidios y/o donativos autorizados durante los últimos tres años. (Agregar un renglón por Institución) 
 

Año de 
autorización 

 (aaaa) 
Institución Monto original Moneda Saldo por ejercer Destino 
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VI 

PRINCIPALES CAMBIOS EFECTUADOS EN LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 

INTERMEDIARIO DE LA FECHA DE AUTORIZACION DE SU ULTIMO CREDITO CON  

FINAFIM A ESTA FECHA 

22. Metodología de crédito  
 

23. Control interno  
 

24. Sistema y registros contables  
 

  
25. Acciones efectuadas para el 

control y recuperación de la cartera 

vencida 

 

  
   
26. Políticas de creación de 

reservas para riesgos de crédito 
 

  
 

27. Promoción y asistencia técnica  
 

  
28. Capacitación de su personal y a 

sus acreditados 
 

  
   
29. Acciones para incrementar la 

estabilidad financiera 
 

  
 

30. Estructura organizacional  
 

31. Otro(s) (Entorno, mercado, etc.)  
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA 

OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN LA 

NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 

 

 

 
  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información 

proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la 
oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, 
piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes 
en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 
• En computadora, 
• En español,  
• Por duplicado  

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas 
cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fidecomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx 
− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano 

de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
PARA LA OBTENCION DE UN CREDITO ADICIONAL SIMPLE Y/O REVOLVENTE  
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-002 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio 
canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 
2012, regla 7.1 a. 

 
Documentos anexos requeridos: 
 

1. Estados Financieros Auditados (Balance General y Estado de Resultados) de los 2 (dos) últimos ejercicios 
completos (en caso de no haberse presentado antes), así como Estados Financieros internos recientes con 3 
(tres) meses de antigüedad, con sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal o 
Director General y por el Contador de la Institución, este último deberá adjuntar copia de su cédula 
profesional. 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales, en su caso, 
o en su defecto, carta firmada por el Representante Legal de que no ha habido cambios en este sentido. 
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3. Copia certificada de los Poderes para actos de administración y suscripción de títulos de crédito del 
Representante Legal o Responsable Facultado, así como Acta Constitutiva Certificada de la empresa y actas 
certificadas subsecuentes que hayan modificado el acta inicial con el sello del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio (RPPC) de la entidad que corresponda. 

4. Copia, en su caso, de los contratos de créditos con otras fuentes de fondeo y/o recibos de donativos, vigentes. 
5. Desglose de cartera total en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 

ACREDITADO 

FECHA 

OTORGAMIENTO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 

DE PAGO 

CAPITAL 

ENTREGADO 

ESTATUS 

C. V. 

C. VEN. 

C. R 

Tipo de 

producto 

TASA 

(%) 

SALDO DE 

CAPITAL 

VIGENTE 

SALDO DE 

CAPITAL 

VENCIDO 

SUCURSAL 

QUE 

ATENDIO 

TOTAL DE 

DIAS 

VENCIDO 

            

 

C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 
 

6. Plan de negocios a dos años que incluya estados financieros proyectados. 
7. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FINAFIM (Anexo 

A). 
8. En caso de haber incrementado el capital social o modificado su estructura accionaria, enviar la autorización 

para solicitar Reportes de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B) para cada accionista 
que cuente con 10% o más de capital social. Acompañar con copia de identificación oficial.  

9. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo C). 

10. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales 
correspondientes, con una antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo D). 

11. Relación de los accionistas que cuentan con 10% o más de capital social (Anexo E). 

 
 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, 
siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la 
fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste 
proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto 
se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a 
partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la 
documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27628, 27634 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 

Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 
3862466). Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

PROGRAMA FINANCIERO 
 

El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 
 

CIFRAS TOTALES A FIN DE MES 
 CON RECURSOS FINAFIM  Situación 

Actual 
Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo (promedio) #    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito por integrante del 
grupo 

$    ………….  

5.- Importe total del grupo $    ………….  

         

6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin grupo $      

         

9.- Crédito total con recursos FINAFIM $    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros recursos. $    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los acreditados de 
créditos otorgados con recursos 
FINAFIM 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los acreditados de 
créditos otorgados con otros recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  
 
Instructivo para cumplimentar el Programa Financiero  
Número de 
renglón 

Nombre de la 
columna 

Información requerida 

1 Situación 
Registrar el número de grupos con que cuenta la Institución al momento 
de cumplimentar la presente solicitud. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 1 

Registrar el número de grupos que se tiene proyectado acreditar por la 
Institución a partir del primer mes de operar con el apoyo otorgado por el 
FINAFIM. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 2 en adelante 

Registrar el acumulado a la fecha (grupos proyectados a acreditar por la 
Institución en el segundo mes + los acreditados el primer mes). 

El mismo principio se emplea en las columnas subsiguientes hasta el mes 
12: proyección del mes + cifras logradas acumuladas hasta el mes 
inmediato anterior. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 

El crédito total colocado con recursos de FINAFIM (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito  
 Personas Físicas / Personas Morales 

 
Por este conducto autorizo expresamente a Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi 
comportamiento crediticio o el de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S.A. SIC y/o Dun & Bradstreet, 
S.A. SIC. 

Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, hará de tal información y de que ésta podrá realizar 
consultas periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se 
encuentre vigente por un periodo de 3 años contados a partir de sus expedición y en todo caso durante el tiempo que
se mantenga la relación jurídica.  

En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 

Autorización para: 

Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____ Persona Moral (PM) _____ 
 
Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral):  
______________________________________________________________________________________________ 
Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: 
______________________________________________________________________________________________  
RFC :________________________________________________ 
Domicilio:_________________________________________ Colonia:______________________________________ 
Municipio:______________________ Estado:__________________________ Código postal:_________________ 
Teléfono(s):___________________________________________ 
Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 
 
Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 
 
 
 

___________________________________ 
Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 
IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física O para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 
ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 
 (Fecha) 
 
 

C. 
Secretario Técnico del FINAFIM 
P r e s e n t e. 
 
Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 
 
Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 

(Firma) 

(Nombre)  

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO D DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

 
Relación Patrimonial 

 
Fecha en que se entrega este documento al solicitante:  

 DD MM AAA)  

Nombre: 

R.F.C.:           Nacionalidad:  

Domicilio Particular: 

Edad:  CURP:       

Teléfono:  Estado Civil: Soltero: Casado:

Régimen Matrimonial Separación de Bines Sociedad Conyugal  

Nombre del Cónyuge: 

 
 

BALANCE PATRIMONIAL 
 

ESTADO DE RESULTADOS 
Fecha del Balance Patrimonial: Periodo del Estado de Resultados: 
 
ACTIVOS   
 Llenar Total INGRESOS ANUALES Llenar Total
Efectivo e inversiones (cuadro 1)  
Inversión en acciones (cuadro 2)
Bienes Inmuebles (cuadro 6)  
Bienes Muebles (cuadro 10)  
Otros Activos (cuadro (3)  
TOTAL DE ACTIVOS   
   
 
PASIVOS   
 Llenar Total GASTOS ANUALES Llenar Total
Documentos y cuentas por pagar. (cuadro 4)  
Impuestos por pagar (cuadro 7)  
Préstamos hipotecarios por pagar. (cuadro 5)  
Otros pasivos   
TOTAL DE PASIVOS   
   
 
PASIVOS CONTINGENTES 
 Llenar Total
Como avalista  
TOTAL DE PASIVOS 
CONTINGENTES 

 

 
CAPITAL INGRESO NETO ANUAL 
 Capital (Total de Activos menos Total de Pasivos) (Ingresos Totales Anuales menos Gastos 

Anuales Totales) 
 

 
Por este conducto, certifico que los datos contenidos en este documento, son veraces y reflejan fehacientemente mi situación financiera y 
patrimonial. Este Balance Patrimonial lo reconozco como parte integrante de la solicitud de crédito presentada ante el PRONAFIM. Esta 
certificación se extiende para los efectos a que haya lugar conforme a la ley. 
 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDSAD QUE TODOS LOS DATOS PROPORCIONADOS SON REALES 
Y CORRECTOS, ATENIENDOME A LO SEÑALADO EN EL ART. 112 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

CON SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA Y CON OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y EMPRESAS COMERCIALES 
Y ACTUALICE DICHA INFORMACION CUANDO CONSIDERE NECESARIO. 

POR OTRA PARTE, ME OBLIGO A INFORMAR A (FINAFIM) DE CUALQUIER DESINVERSION, GRAVAMEN O EMBARGO 
QUE SOBRE LOS BIENES DESCRITOS REALICE. 

 
Atentamente 

 
 
 
 

_____________________________________ 
FIRMA 

 Aval 
 Fiador 
 Obligado solidario 
 Otro (especificar) 

 
 Lugar y fecha de firma
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 DETALLE DE CUADRO 1, 2, 3, 4, 5, 6
 

Nombre del firmante:  Fecha
 

 
CUADRO 1 EFECTIVO E INVERSIONES 
 Institución No. de cuenta Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 2 INVERSION EN ACCIONES 
 Empresa % de Participación Valor 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 3 OTROS ACTIVOS (Ganado, obras de Arte, Joyas, Inventarios, etc.)
 Descripción Valor 

 
 
 
 

Total
 

 
CUADRO 4 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
 Acreedor o Institución Vencimiento Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 5 OTROS PASIVOS. 
 Acreedor o Institución Tipo de crédito Saldo 

  
  
  
  

Total  
 

 
CUADRO 6 INMUEBLES 
 Inmueble 1 Inmueble 2 Inmueble 3 
Domicilio:    
Calle    
Colonia    
Ciudad    
Estado    
Código postal    
Tipo de inmueble    
% de propiedad del inmueble    
Ingreso real por rentas por año    
Valor de mercado    
Terreno, superficie m2    
Construcción superficie m2    
Datos del Registro Público de la Propiedad    
Escribir “GRAVAMEN”, si el inmueble está gravado, o “LIBRE” si 
no tiene gravamen 

   

 
Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 

DETALLE DE CUADRO 7, 8, 9, 10
Nombre del Firmante   Fecha:   
CUADRO 7 PRESTAMOS HIPOTECARIOS POR PAGAR 
 Inmueble 1 Inmueble 2 Inmueble 3 

Acreedor 1er. Lugar    
Acreedor 2o. Lugar    
Plazo original del crédito: (en caso de tener 2, incluir el mayor)    
Plazo restante del crédito: (en caso de tener 2, incluir el mayor)    
Monto original: (En caso de tener 2 gravámenes, sumar ambos)    
Pago mensual de hipoteca: (sumar ambos, en su caso)    
Tasa de interés: (En caso de tener 2, plasmar la tasa promedio)    
Fecha de vencimiento del Contrato.    
Saldo remanente    
 

Valor de las propiedades neto 
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CUADRO 8 BIENES INMUEBLES 
 Domicilio: Inmueble 4 Inmueble 5 Inmueble 6  

Calle:    
Colonia    

Ciudad    
Estado    
Código Postal    
Tipo de Inmueble    
% de propiedad del inmueble    
Ingreso real por rentas por año    
Valor de mercado    
Terreno, Superficie m2    
Construcción superficie m2    
Datos del registro público de la Propiedad    
Escribir “GRAVAMEN”, si el inmueble está gravado, o “LIBRE”, si 
no tiene gravamen. 

   

 
Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 

 
CUADRO 9 PRESTAMOS HIPOTECARIOS Y CREDITOS BANCARIOS
  Inmueble 4 Inmueble 5 Inmueble 6  

Acreedor 1er. Lugar    
Acreedor 2o. Lugar    
Plazo original del crédito: (en caso de tener 2, incluir el mayor)    
Plazo restante del crédito: (en caso de tener 2, incluir el mayor)    
Monto original: (En caso de tener 2 gravámenes, sumar ambos)    
Pago mensual de hipoteca: (sumar ambos, en su caso)    
Tasa de interés: (En caso de tener 2, plasmar la tasa promedio)    
Fecha de vencimiento del Contrato.    

 
 Valor de las propiedades neto     

 
      

PRESTAMOS HIPOTECARIOS POR PAGAR  VALOR DE LOS INMUEBLES  
EGRESOS POR HIPOTECA ANUAL   
INGRESOS POR RENTAS AL ANO  VALOR TOTAL NETO DE LOS INMUEBLES  
 

Nota: En caso de que los inmuebles tengan algún gravamen, favor de continuar llenando los datos solicitados a continuación. 
 

CUADRO 10 BIENES MUEBLES 
 1 2 3 4 5 TOTAL

Automóviles:       

Marca:       

Modelo:       

Año:       

Valor comercial:       

 

Nombre del Firmante   Fecha:   

 

Fianzas y Avales 
Otorgados 

 

Garantías Otorgadas  

  

Menaje de casa Descripción  

Valor aproximado  

  

Otros Descripción  

Valor aproximado  

 

VALOR TOTAL NETO DE LOS BIENES MUEBLES  

 
COMENTARIOS  

 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

(Firma) 
(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO E DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(Nombre de la Institución) 

ACCIONISTAS QUE CUENTAN CON 10% O MAS DE CAPITAL SOCIAL 
Nombre completo:  

 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 
     

No. Exterior No. Interior Colonia 

   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 
   

Teléfono:  Fax:  

 

Porcentaje:   
 

Nombre completo:  
 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 

     

No. Exterior No. Interior Colonia 

   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 

   

Teléfono:  Fax:  

 

Porcentaje:   
 

Nombre completo:  
 
RFC:              CURP:                   

 
Dirección:  

 Calle: 

     

No. Exterior No. Interior Colonia 

   

Municipio Código Postal Entidad Federativa 

   

Teléfono:  Fax:  

 

Porcentaje:   
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2. APOYOS NO CREDITICIOS, PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES. 

2.a. Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
acreditados por el FINAFIM y aquellos que se encuentran en proceso de acreditación pero que no 
cumpla con el requisito de tener un año de antigüedad en las Microfinanzas o que le hayan sido 
detectadas, por parte del FINAFIM aspectos de mejora que se requieran de capacitación y/o asistencia 
técnica. 

i. Acciones de asistencia técnica 

 

 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO 

 

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS PARA ASISTENCIA TECNICA 

 

USO EXCLUSIVO FINAFIM 

Folio: 
Fecha de recepción: 
DIM: 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. 
 

¿LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO SOLICITANTE ESTA ACREDITADO 
POR EL FINAFIM? 

Sí  
 

No  
 

 

I DATOS GENERALES DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 

 

1. Nombre, denominación o razón 
social de la Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario: 

 

2. Nombre del enlace en la 
Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario: 

 

3. Cargo o puesto que desempeña 
el enlace en la Institución: 

 

4. Teléfono(s) del enlace (incluir 
clave lada): 

Oficina:  

Particular:  

5. Correo electrónico del enlace:  

Con fundamento en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo la 
recepción de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del PRONAFIM al correo electrónico antes 
citado. 
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II DATOS DE LA ACCION SOLICITADA 
 

6. Nombre de la acción:  

7. Eje temático (marcar todos los 
que apliquen): 

Planeación  Gobernabilidad  Administración  Finanzas  

Contabilidad  Procesos metodológicos  Operación de crédito  Recursos humanos  

Informática  Otro  , especifique:  
 

8. Objetivo:  

9. Descripción de la acción:  

10. Resultados esperados 
(enumerar): 

 

11. Relación de entregables que 
se compromete a presentar al final 
de esta acción: 

 

12. Periodo en que se realiza la 
acción (en formato dd/mm/aaaa): 

Fecha de  
inicio:  
término:  

 

13. Duración aproximada:  Horas  Días  
 

14. Monto total de la acción de 
asistencia técnica (sin incluir IVA) 

$  Monto en letra  
 

 
 

 

III ACCIONES SOLICITADAS  

15. Cumplimentar sólo el apartado correspondiente al tipo de acción solicitada: Asistencias Técnicas y Evaluación de 
Desempeño por Agencias Especializadas o Visitas Técnicas Guiadas 
 

Asistencias Técnicas y Evaluación de desempeño por Agencias Especializadas 
Modalidad Seleccione 

Programa Integral de Asistencias Técnicas  
 

Asistencia Técnica Específica  
 

Evaluación de Desempeño por Agencias Especializadas (no contestar inciso de indicadores 
de medición) 

 
 

Justificación de la solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para acciones de asistencia técnica: 
a) Problemática (favor de ser específicos): 

b) Cómo se identificó el problema:  

c) Prioridad(es) a atender:  

d) Indicadores de medición:  
 
 

 

Visitas Técnicas Guiadas (Cumplimentar la sección IV, punto 16) 
Modalidad Seleccione Sede (Especifique) 

Visita Técnica Guiada 
Nacional 

 
 

Ciudad:  
Estado:  

 

Visita Técnica Guiada 
Internacional 

 
 

Ciudad:  
País:  
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IV 
DATOS DEL (LOS) PARTICIPANTE(S) 

APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA VISITAS GUIADAS 

16. Datos generales del (los) participante(s) (agregar una tabla por participante) 

 

Participante 
Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Sexo 

F  M  
 

 Grado Escolar 

 

SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  
   

En caso de “OTRO” especificar:  
 
 

Puesto Antigüedad en la Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA 

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 

  

 

Participante 
Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno  Sexo 

F  M  
 

Grado Escolar 
 

SEC  BCH  CAT  LIC  MAT  DRD  OTRO  
   

En caso de “OTRO” especificar:  
 
 

Puesto Antigüedad en la Institución Teléfonos del participante, incluyendo clave LADA 

  
Oficina  Ext.  
Particular  

Correo electrónico Trayectoria en el sector 
  

 

17. Comentarios  
 
 

 

USO GENERAL 
LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AMPARADA CON LA 

EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA OPERACION DE ESTA INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION VIGENTES EN EL 

FINAFIM. 

 

 
  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 
MODALIDAD A) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA 
REALIZAR ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-
004-A 

MODALIDAD B) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS EN PROCESO DE ACREDITACION PERO QUE 
NO CUMPLAN CON EL REQUISITO DE TENER 1 AÑO DE 
ANTIGÜEDAD EN LAS MICROFINANZAS O QUE LE HAYAN SIDO 
DETECTADOS ASPECTOS DE MEJORA QUE REQUIERAN DE 
ASISTENCIA TECNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-B 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 a. 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados o 

representantes legales. 
2. Currículo vitae de(l) (los) consultor(es) propuesto(s). 
3. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
4. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa encontrarse al 

corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 
En caso de las Visitas Técnicas Guiadas Nacionales o Internacionales, omitir el punto 3 y, adicionalmente, adjuntar lo siguiente: 
5. Propuesta técnica y económica de la Visita 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello 

original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será 
válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la 
Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato 
y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27605, 27629, 27612, 27650, 27740 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION
(01 800 3862466). Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

 (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón social de la 

Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones 

fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ii. Acciones de capacitación. 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 
MODALIDAD C) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FINAFIM PARA 
REALIZAR ACCIONES DE CAPACITACION  
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-C 

MODALIDAD D) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS EN PROCESO DE ACREDITACION PERO 
QUE NO CUMPLAN CON EL REQUISITO DE TENER 1 AÑO DE 
ANTIGÜEDAD EN LAS MICROFINANZAS O QUE LE HAYAN 
SIDO DETECTADOS ASPECTOS DE MEJORA QUE REQUIERAN 
DE CAPACITACION 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: 
SE-12-004-D 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 a. 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Copia de Identificación oficial de (l) (los) participante(s). 
2. Copia de Identificación oficial del representante legal. 
3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa encontrarse al 

corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 
 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el sello 

original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será 
válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a la 
Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato 
y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27605, 27629, 27642, 27626, 27643 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correo electrónico: iramirez@sepronafim.gob.mx mesquivel@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 
2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados Unidos o 
Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón social de la 

Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones 

fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

2.b Destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados y no 
acreditados y a las Organizaciones incorporadas y no incorporadas para participación en foros, 
mesas de trabajo y eventos organizados por PRONAFIM y/o por Organizaciones nacionales e 
internacionales del sector de Microfinanzas. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 

www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo 
Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo I” punto 4 son los siguientes: 

• IMF Institución de Microfinanciamiento 
• INT Intermediario 
• ORG Organización 
• UDC Unión de Crédito 
• BAC Banco Comunal 
• INA Instituciones Académicas (Universidades, Institutos, etcétera) 
• OTRO Otro tipo de Institución (Especificar en el recuadro destinado para ello) 

− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 15 son los siguientes: 
• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− La cancelación de la “Solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para Instituciones de Microfinanciamiento, 
Intermediarios y Organizaciones para la participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el PRONAFIM 
y/o por organizaciones nacionales e internacionales del sector de Microfinanzas”, se deberá realizar con 10 días hábiles de 
anticipación a la realización del evento, esta cancelación se presentará a través de una carta por parte de la Institución solicitante, 
membretada y firmada por el representante legal de la Institución. 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 
• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 
 
MODALIDAD E) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR 
EL FINAFIM ASI COMO 
ORGANIZACIONES INCORPORADAS, 
PARA LA PARTICIPACION EN FOROS, 
MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL PRONAFIM Y/O 
POR ORGANIZACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES DEL SECTOR DE 
MICROFINANZAS 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004-E 

 
MODALIDAD F) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS NO ACREDITADOS 
POR EL FINAFIM ASI COMO 
ORGANIZACIONES NO 
INCORPORADAS, PARA LA 
PARTICIPACION EN FOROS, MESAS DE 
TRABAJO Y EVENTOS ORGANIZADOS 
POR EL PRONAFIM Y/O POR 
ORGANIZACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DEL SECTOR DE 
MICROFINANZAS 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004-F 

 
MODALIDAD G) A INSTITUCIONES DE 
INVESTIGACION Y/O ACADEMICAS, PARA 
LA PARTICIPACION EN FOROS, MESAS DE 
TRABAJO Y EVENTOS ORGANIZADOS 
POR EL PRONAFIM Y/O POR 
ORGANIZACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DEL SECTOR DE 
MICROFINANZAS Número de Registro 
Federal de Trámites y Servicios: SE-12-
004-G 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 b. 
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Documentos anexos: 

− Las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que sean acreditados por FINAFIM, así como las Organizaciones 

incorporadas, deberán entregar: 

1. Copia simple de la identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente o cédula profesional) de las personas para 

las que se solicita el apoyo. 

2. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses, de la Institución de 

Microfinanciamiento, Intermediario u Organización solicitante del apoyo. 

3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

− Las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que no sean acreditadas por FINAFIM así como las Organizaciones no 

incorporadas vinculadas con el sector de Microfinanzas deberán entregar: 

1. Copia certificada del acta constitutiva en la que trabajan los solicitantes del apoyo. 

2. Documentación que acredite que las personas, para quienes se solicita el apoyo laboran en la Institución Microfinanciera, 

Intermediario u Organización. 

3. Copia simple de identificación (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona para la que se solicita el apoyo. 

4. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 meses de la Institución de Microfinanciamiento, 

Intermediario u Organización solicitante. 

5. Para el caso de las Organizaciones que estén constituidas como sociedades y asociaciones civiles y se encuentren en el 

supuesto que señala el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil, deberán entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro (CLUNI). 

− Dentro de las Organizaciones, en caso de tratarse de Instituciones de investigación, y/o académicas deberán entregar: 

1. Constancia en original, emitida por la Institución, en la que se certifique la relación laboral, de investigación o educativa de 

los solicitantes del apoyo. 

2. Copia simple de identificación (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona para la que se solicita el apoyo. 

3. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 meses de la Institución de investigación o 

académica solicitante. 

 

Tiempo de respuesta: (Máximo tres meses). 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 

contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el número y la fecha de presentación. 

Asimismo dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información 

requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará 

a la Institución de Microfinanciamiento, Intermediario u Organización en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de 

recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente 

lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 Ext. 27603, 27624, 27664, 27665 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27699 

Correos electrónicos: atencionciudadana@sepronafim.gob.mx 

 Con copia para: rivan@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito 

Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 

Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 

ORGANIZACION CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 

social de la Institución de Microfinanciamiento, Intermediario organización), se encuentra al corriente en el 

pago de sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 

ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

(Firma) 

______________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.c  Para el establecimiento de sucursales, extensiones y agencias de Instituciones de 
Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FINAFIM. 
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LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO 
LA OPERACION DE ESTA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO, Y 
CORRESPONDIENTE(S) ENTIDAD(ES) SOLICITADAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE 
OPERACION VIGENTES EN EL FINAFIM. 

Sirva la presente para manifestar mi compromiso y obligación de mantener en operación la(s) entidad(es) autorizada(s) 
por un lapso de 12 meses posteriores al finiquito del apoyo no crediticio, parcial y temporal. 

 

 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 

− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de 
información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo 
debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas 
cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 

• en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, www.pronafim.gob.mx

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a 
consideración del órgano de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM 
 

MODALIDAD H) A INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS 
POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SUCURSALES 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004-H 

 

MODALIDAD I) A INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS 
POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
EXTENSIONES 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004-I 

 

MODALIDAD J) A INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS 
POR EL FINAFIM PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS 
Número de Registro Federal de 
Trámites y Servicios: SE-12-004-J 

 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio 
canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio 
Fiscal 2012, regla 7.2 c. 
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Documentos anexos requeridos: 
1. Estudio de mercado 
2. Estados Financieros Auditados (Balance General y Estado de Resultados) de los 2 (dos) últimos 

ejercicios completos (en caso de no haberse presentado antes), así como Estados Financieros 
internos recientes con 3 (tres) meses de antigüedad, con sus respectivas relaciones analíticas, 
firmados por el Representante Legal o Director General y por el Contador de la Institución, este último 
deberá adjuntar copia de su cédula profesional. 

3. Mapa de localización de colonias o comunidades susceptibles de atención. 
4. Organigrama propuesto para la sucursal, extensión o agencia solicitada. 
5. Cronograma de planeación, indicando las actividades a realizar para la apertura de la(s) sucursal(es) 

extensión(es) y/o, agencia(s) desde el estado inicial, acciones y responsables. 
6. Estimación de gastos de infraestructura de acuerdo a la entidad (sucursal, extensión y/o agencia) 
7. Estimación de gastos de operación de acuerdo a la entidad solicitada, desglosada por mes y por 

concepto. 

Tipo de entidad Sucursal Extensión Agencia 
No. de meses 12 (doce) 18 (dieciocho) 24 (veinticuatro) 

8. Mecanismos de control que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario implantará para 
consolidar la información y dar seguimiento al desempeño de la(s) sucursal(es), extensión(es) y/o 
agencia(s). 

9. Colocación de crédito, monto promedio, ingreso por cobro de intereses, erogaciones por gastos, por 
los últimos 12 (doce) meses, de la entidad que supervisará. 

10. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 
trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 
constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o 
legales, esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles 
para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27645 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 

Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 
01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 
Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

 (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.d Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FINAFIM y las Organizaciones 
incorporadas para que sean destinados a la capacitación de la POBLACION OBJETIVO o de 
capacitadores. 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 

− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la información 
proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente 
rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, situado en Blvd. 
Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario. 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 

• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano 
de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL, MODALIDAD K) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
ACREDITADAS POR EL FINAFIM Y A ORGANIZACIONES INCORPORADAS, PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA 
CAPACITACION DE LA POBLACION OBJETIVO O DE CAPACITADORES 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-K 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio 
canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio 
Fiscal 2012, regla 7.2 d. 

 
Documentos anexos requeridos: 
Las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por FINAFIM y las Organizaciones incorporadas al 
FINAFIM, deberán entregar los siguientes documentos: 
1. Copia simple de: 
9 El acta constitutiva. 
9 El poder del representante legal que firma la solicitud. 
9 La identificación oficial del representante legal. 
9 El comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a un mes. 
9 El estado de cuenta bancario donde se vea claramente el Número de Cuenta y CLABE bancaria. 
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2. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la 
solicitud y el presente convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del 
presente convenio. 

3. Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FINAFIM y la IMF u Organización 
solicitante que se corresponderá hasta con el monto que autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a 
los montos establecidos en Reglas de Operación. 

4. Cartas bajo protesta de decir verdad de: 
9 Que la cuenta bancaria donde se realizará el rembolso es propiedad de la Institución de 

Microfinanciamiento u Organización y que se corresponde con la mencionada en la Carta de 
solicitud de recursos. 

9 Contar con capital y/o patrimonio propio, capacidad técnica y operativa así como instalaciones 
adecuadas que permitan el desarrollo de la actividad de capacitación. 

9 No contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o directores con servidores públicos. 
9 Encontrarse al corriente en las obligaciones contractuales con FINAFIM, sólo en caso de ser 

acreditada. 
5. Presentar en archivo (Excel), de acuerdo a la acción solicitada y en caso de que así corresponda: 
9 Anexo IA 
9 Anexo IB 
9 Anexo II 

6. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento u 
Organización expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 

Adicionalmente, en lo que a las Organizaciones se refiere: 
7. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala el 

artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberá entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro 
(CLUNI). 

OBSERVACIONES: 
9 Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Institución de Microfinanciamiento 

u Organización y deberán entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante legal 
de la Institución de Microfinanciamiento u Organización. 

9 Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para 
cotejo de los mismos. 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 
trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 
constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o 
legales, esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento u Organización en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles 
para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27605, 27618, 27728 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 
01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 
Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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2.e Para Organizaciones incorporadas, para que sean destinados a la incubación de microempresas. 

 

 
 

LA INFORMACION PRESENTADA EN ESTA FORMA SE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
AMPARADA CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE, ADEMAS SE ACEPTA LLEVAR A CABO LA 
OPERACION DE ESTA ORGANIZACION CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE OPERACION 
VIGENTES EN EL FINAFIM. 
 

 
 
 

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la 

información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo 
debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario. 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 
• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna. 

− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: 

www.pronafim.gob.mx. 
− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a 
consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM, MODALIDAD L) A ORGANIZACIONES, 
PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA INCUBACION DE MICROEMPRESAS 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-L 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 e. 

 
Documentos anexos requeridos: 
Las Organizaciones incorporadas al FINAFIM, deberán entregar los siguientes documentos: 
1. Copia simple de: 
9 El acta constitutiva. 
9 El poder del representante legal que firma la solicitud. 
9 La identificación oficial del representante legal. 
9 El comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a un mes. 
9 El estado de cuenta bancario donde se vea claramente el Número de Cuenta y CLABE bancaria. 
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2. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la 
solicitud y el presente convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del 
presente convenio. 

3. Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FINAFIM y la Organización solicitante 
que se corresponderá hasta con el monto que autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a los montos 
establecidos en Reglas de Operación 

4. Cartas bajo protesta de decir verdad de: 

9 Que la cuenta bancaria donde se realizará el pago de las ministraciones es propiedad de la 
Organización y que se corresponde con la mencionada en la Carta de solicitud de recursos. 

9 Contar con capital y/o patrimonio propio, capacidad técnica y operativa, así como las 
instalaciones adecuadas para impartir la capacitación y asesoría a los proyectos de incubación de 
microempresas 

9 No contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o directores con servidores públicos. 

5. Presentar en archivo electrónico (Excel) el Anexo I, Informe de inscripción de proyectos al proceso 
de incubación y asignación de consultor para capacitación y asesoría. 

6. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Organización expresa encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales 

7. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala el 
artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberá entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro 
(CLUNI). 

OBSERVACIONES: 

9 Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Organización y deberán 
entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante legal de la Organización. 

9 Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para 
cotejo de los mismos 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 
trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 
constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o 
legales, esto se comunicará a la Organización en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la 
fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la 
documentación completa que sustente lo indicado. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27605, 27618, 27728 

Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 

Correos electrónicos: finafim@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 
01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 
Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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2.f  Para aportar recursos a esquemas de garantías de las Instituciones de Microfinanciamiento. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de 
información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo 
debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas 
cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 

• en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 
www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a 
consideración del órgano de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM, MODALIDAD M) PARA APORTAR 
RECURSOS, A ESQUEMAS DE GARANTIAS DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-M 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 f. 
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Documentos anexos requeridos: 

1. Estados Financieros Auditados (Balance General y Estado de Resultados) de los 2 (dos) últimos 
ejercicios completos (en caso de no haberse presentado antes), así como Estados Financieros 
Internos recientes con 3 (tres) meses de antigüedad, con sus respectivas relaciones analíticas, 
firmados por el Representante Legal o Director General y por el Contador de la Institución, este último 
deberá adjuntar copia de su cédula profesional. 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales, en 
su caso, o en su defecto, carta firmada por el Representante Legal de que no ha habido cambios en 
este sentido. 

3. Copia certificada de los Poderes para actos de administración y suscripción de títulos de crédito del 
Representante Legal o Responsable Facultado, así como Acta Constitutiva Certificada de la empresa 
y actas certificadas subsecuentes que hayan modificado el acta inicial con el sello del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio (RPPC) de la entidad que corresponda. 

4. Programa financiero proyectado que incluya créditos a otorgar bajo este esquema. 

5. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento 
expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

6. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales 
correspondientes, con una antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo B). 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 
trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 
constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables 
y/o legales, esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento en un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer 
la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27628, 27634 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 

Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 
01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 
Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO CON ENCABEZADO 

Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 

social de la Institución de Microfinanciamiento), se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones 

fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 

ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.g  Para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FINAFIM, destinado a 
la adquisición de infraestructura para la modernización: software, hardware y/o mobiliario. 

 

 
 



154     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

 

 

 

 

 

 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

 

 

Consideraciones generales para su llenado: 

− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de 
información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo 
debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas 
cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 

• en la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, 
www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a 
consideración del órgano de decisión que marcan las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM, MODALIDAD N) APOYO NO CREDITICIO, 
PARCIAL Y TEMPORAL A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
DESTINADO A LA ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA MODERNIZACION: SOFTWARE, 
HARDWARE Y/O MOBILIARIO 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-N 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 
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Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 

subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 

Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 g. 

 

Documentos anexos requeridos: 

1. Cotizaciones originales de los proveedores de software, hardware y mobiliario con una antigüedad no 

mayor a 1 (un) mes al momento de la solicitud. 

2. Especificaciones técnicas de los productos o proyectos en los cuales se aplicarán los recursos 

solicitados. 

3. Resultados de la evaluación del software, incluyendo evaluación completa (cuando aplique) 

4. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o 

Intermediario expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 

trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 

constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables 

y/o legales, esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 

hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27629, 27612, 27642 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27696 

Correo electrónico: finafim@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 

respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 

Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000.

01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 

Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

 (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.h  Para las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FINAFIM para el 
programa de apoyo para la certificación del personal de la Institución de Microfinanciamiento e 
Intermediario. 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 

− El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario garantiza la confidencialidad de la 

información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo 

debidamente rubricado y firmado en la oficina del Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, 

Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 

9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario. 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 

validez alguna. 

− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 

− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 

• BCH Bachillerato o equivalente 

• CAT Carrera Técnica o equivalente 

• LIC Licenciatura o equivalente 

• MAT Maestría o equivalente 

• DRD Doctorado 

• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 

• En la página del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario: 

www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del 

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, para ser analizada, evaluada y puesta a 

consideración del órgano de decisión. 
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Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FINAFIM MODALIDAD O) A INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS PARA EL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA CERTIFICACION DE SU PERSONAL 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-004-O 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria:xxxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 h. 

 

Documentos anexos requeridos: 

1. Copia de Identificación oficial de(l) (los) participante(s). 

2. Copia de Identificación oficial del representante legal. 

3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario expresa encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de 
trámite, siempre que contenga el sello original del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida como 
constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables 
y/o legales, esto se comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27642, 27626, 27643, 27629 

Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 

Correo electrónico: iramirez@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 
01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados 
Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 

INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FINAFIM 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 

social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 

sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 

ordenados. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 3. MATRIZ DEL MARCO LOGICO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

 

Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño 

PEF 2012 

Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

Datos de Identificación del Programa Presupuestario 

Ramo: 10 Economía 

Unidad: 102 Coordinación General del Programa 
Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

Identificador de Modalidades de Grupos de 
Programas Presupuestarios: 

S Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Denominación del Programa Presupuestario: 021 Programa Nacional de Financiamiento 
al Microempresario 

Alineación del PND y del Programa Sectorial 

Vinculación con el PND 

Eje: 3 Igualdad de Oportunidades 

Gran Tema:  Grupos Prioritarios 

Tema: 3.1 Superación de la pobreza 

Objetivo: 2 Apoyar a la población más pobre a 
elevar sus ingresos y a mejorar su 
calidad de vida, impulsando y 
apoyando la generación de proyectos 
productivos. 

Vinculación con el Programa Sectorial 

Programa:  Programa Sectorial de Economía
2007-2012. 

Eje del Programa: 1 Detonar el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES). 

Objetivo Rector del Programa: 1.2 Impulsar la generación de más y 
mejores ocupaciones entre la población 
emprendedora de bajos ingresos, 
mediante la promoción y fortalecimiento 
de proyectos productivos. 

Objetivo estratégico de las dependencias y 
entidades: 

 Apoyar las iniciativas de la población 
objetivo de escasos recursos, 
fundamentalmente en condiciones de 
pobreza. 
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 ID Resumen Narrativo Indicadores Medios de 
Verificación Supuestos 

1.
 F

in
 (I

m
pa

ct
o)

 

1 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de inserción 
de los emprendedores de 
bajos ingresos al sistema 
productivo nacional 
mediante el apoyo que 
se les brinda para crear y 
desarrollar 
microempresas. 

Sostenibilidad de las 
microempresas de los 
hombres y mujeres de 
bajos ingresos 
beneficiarios de 
microcrédito 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 

Se cuenta con un 
potencial emprendedor 
en la población 
beneficiaria. 

Existe continuidad en 
las fuentes de 
financiamiento para la 
creación de 
microempresas 

2.
 P

ro
pó

si
to

 
(R

es
ul

ta
do

s)
 

1.1 

Emprendedores de bajos 
ingresos crean y 
desarrollan 
microempresas a través 
del acceso al 
financiamiento 

Razón de creación de 
microempresas de los 
hombres y mujeres de 
bajos ingresos 
beneficiarios de los 
microcréditos 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 

Se cuenta con un 
potencial emprendedor 
en la población 
beneficiaria. 

Existe continuidad en 
las fuentes de 
financiamiento para la 
creación de 
microempresas 

3.
 C

om
po

ne
nt

es
 

 (P
ro

du
ct

os
 y

 S
er

vi
ci

os
) 

C.1 

1. Apoyos crediticios 
otorgados a Instituciones 
de Micro Financiamiento 
(IMF) e Intermediarios 
destinados a sustentar 
líneas de microcréditos a 
emprendedores de bajos 
ingresos  

Número de 
microcréditos 
otorgados a 
emprendedores en 
condición de bajos 
ingresos  

Explotación de registro 
administrativo. 

Existen en la sociedad 
civil instituciones 
capaces de llevar 
adelante actividades 
de micro 
financiamiento a 
sectores 
tradicionalmente 
excluidos. 

 
La población objetivo 
cuenta con proyectos 
productivos y 
presentan solicitudes 
de crédito a las IMF e 
Intermediarios. 

Monto promedio de 
microcrédito otorgado 
a beneficiarios por 
derrama crediticia. 

Explotación de registro 
administrativo. 

Cobertura de mujeres 
beneficiarias. 

Explotación de registro 
administrativo. 

Recuperación de 
Cartera  

Explotación de registro 
administrativo. 

C.2 

2 Apoyos no crediticios 
parciales y temporales 
para las Instituciones de 
Micro financiamiento 
(IMF) e Intermediarios 
para asistencia técnica y 
capacitación de su 
personal para mejora de 
la atención de 
emprendedores de bajos 
ingresos. 

Porcentaje de IMF que 
recibieron asistencias 
técnicas con nivel de 
satisfacción alta y muy 
alta. 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 

Las Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios tienen 
los recursos humanos 
adecuados para el 
aprendizaje de nuevos 
conocimientos y su 
incorporación de 
rutinas de trabajo 

Porcentaje de 
participantes en 
talleres de 
capacitación con nivel 
de satisfacción alta y 
muy alta. 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 
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 ID Resumen Narrativo Indicadores Medios de 
Verificación Supuestos 

 

C.3 

3. Apoyos parciales no 
crediticios para las IMF e 
Intermediarios, 
destinados para la 
adquisición de 
infraestructura 
informática y la 
consolidación de una 
cobertura geográfica que 
permita una atención de 
los emprendedores de 
bajos ingresos cerca de 
su localidad 

Apertura de 
sucursales, 
extensiones y 
agencias por las 
Instituciones de 
Microfinanciamiento 
(IMF) e Intermediarios.

Explotación de registro 
administrativo. 

Las Instituciones de 
Micro financiamiento e 
Intermediarios hacen 
un uso eficiente del 
aumento en su 
infraestructura y 
cobertura geográfica 
de manera de brindar 
una atención de 
calidad y cercana a la 
localidad de residencia 
de hombres y mujeres 
de bajos ingresos  

 

Cobertura de apoyos 
no crediticios para la 
adquisición de 
infraestructura 
informática y software 
para las instituciones 
de 
Microfinanciamiento 
(IMF) 

Explotación de registro 
administrativo. 

 

4.
 A

ct
iv

id
ad

es
 (A

cc
io

ne
s 

y 
Pr

oc
es

os
) 

C.1.A 

Asignación de apoyos 
crediticios a las 
Instituciones de Micro 
financiamiento (IMF) 

Cumplimiento en el 
número de 
Instituciones de 
Microfinanciamiento 
(IMF) e Intermediarios 
activos con respecto a 
la meta. 

Explotación de registro 
administrativo. 

Existen en la sociedad 
Instituciones capaces 
de llevar adelante 
actividades de micro 
financiamiento a 
sectores sin acceso al 
financiamiento. 

C.2.A Apoyos para Talleres  

Cumplimiento en el 
número de talleres de 
capacitación con 
respecto a la meta. 

Explotación de registro 
administrativo. 

Las Instituciones de 
Micro Financiamiento e 
Intermediarios 
incorporan a sus 
procesos 
recomendaciones y 
conocimientos 
adquiridos durante los 
cursos de 
capacitación. y las 
asistencias técnicas. 

C.2.B Apoyos para Asistencia 
Técnica 

Cumplimiento en el 
número de asistencias 
técnicas 

Explotación de registro 
administrativo. 

 

C.3.A 
Apoyos destinados a la 
apertura de sucursales, 
agencias y extensiones. 

Cumplimiento en la 
apertura de 
sucursales, agencias y 
extensiones con 
respecto a la meta. 

Explotación de registro 
administrativo. 

Existe demanda por 
parte de las IMF o 
Intermediarios. 

 C.3.B 

Apoyos destinados a la 
adquisición de software e 
infraestructura 
informática  

Cumplimiento en el 
número de IMF que 
reciben apoyos no 
crediticios para 
software e 
infraestructura 
informática con 
respecto a la meta 

Explotación de registro 
administrativo. 
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ANEXO 4. MODELOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS APOYOS 
CONTEMPLADOS EN LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A 
TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 

1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que éstos a su 
vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 

i. Acreditación por el FINAFIM y obtención de una línea de crédito 

ii. Crédito adicional para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que sean 
acreditados por el FINAFIM 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.1, a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, EL <<nombre del Secretario 
Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, Y 
POR UNA ULTIMA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, PARA 
LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
“PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo 
sucesivo, las “Reglas de Operación”). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “FINAFIM”), para la administración de los recursos 
financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, 
le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos crediticios, a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento, de 
acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 

a) En cumplimiento a los fines del FINAFIM y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> adoptado 
por su Comité Técnico en sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, comparece a la celebración de este 
Contrato. 

b) <<nombre del Secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura 
pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario 
Público >>, Notario Público número <<número de la Notaría>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que 
no le han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 
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II. Declara la Acreditada que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y administrativa 
para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de 
lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, así como la(s) circular(es) <<señalar número de 
circular>>, emitida por el FINAFIM el <<fecha de la circular(es)>>, en lo sucesivo, la(s) Circular(es). Las 
Reglas de Operación y las Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público >>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Ha promovido el uso de los apoyos del FINAFIM entre las personas que son susceptibles de recibir 
créditos con los recursos provenientes de tales apoyos y cuenta con la capacidad técnica y administrativa 
necesarias para la correcta implementación de dichos créditos y posterior administración de la cartera 
crediticia que se componga con los mismos. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

f) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

g) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la Cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria >>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<señalar la nacionalidad que tiene>>, en pleno goce y uso de 
sus derechos, para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente Contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de 
la Acreditada. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por Derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la Cláusula Octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado y escrito en el idioma español, por lo que están de acuerdo en obligarse de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de Vencimiento Anticipado" significa cada una de las causas establecidas en el presente 
instrumento. 
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3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia 
circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, 
en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el FINAFIM. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

8. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
cláusula cuarta del presente Contrato, y que será el día en que concluya cada uno de los Periodos de 
Intereses. 

10. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula cuarta, numeral 4.1, 
de conformidad con el “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente 
Contrato. 

11. “FINAFIM” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente II de este Contrato. 

12. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la Cláusula Quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

13. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el saldo 
insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en que se 
efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes 
inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes periodos de 
intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá el último 
Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e intereses ordinarios de 
cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, de acuerdo con lo que 
se establezca en el Anexo “A”, o bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este instrumento, según sea el 
caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

14. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I del presente Contrato. 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A. de la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>> 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente Contrato. 
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TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 

La Acreditada podrá disponer del Crédito mediante <<indicar el número de disposiciones >> disposiciones, 
en el entendido de que la primera disposición se deberá realizar dentro de un plazo de 30 (treinta) días 
naturales contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula 
Sexta de este instrumento. Lo anterior, en la inteligencia que, el Crédito deberá ser ejercido en su totalidad en 
un plazo máximo de <<indicar el número de meses>> meses, contados a partir de la fecha de firma del 
presente Contrato. En caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la 
parte del Crédito que no se hubiere dispuesto. Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán 
documentadas de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito al Acreditante con 
4 (cuatro) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de conformidad 
con el formato de solicitud Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo “G”. En la 
solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de 
que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento 
con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso específico que 
pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que dará la Acreditada a los recursos de la 
Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa Operativo y Financiero que haya 
entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este último antes de 
ejercer el Crédito. La solicitud de Disposición referida en este párrafo será irrevocable. 

En el caso de que la Acreditada y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito no le dará derecho a volver 
a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo 
requerimiento, en un plazo de <<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo que incluye, en 
su inicio, un periodo de gracia de <<indicar los meses con número y letra>> meses, durante el cual la 
Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del 
numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo de gracia, la Acreditada, pagará la Disposición de que se trate 
mediante <<indicar los meses con número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible 
iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de conformidad con cada “Calendario de Pagos” que al efecto se 
suscriba por las partes y se anexe al presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, 
Anexo “A3”, y así sucesivamente, según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, 
respectivamente, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad 
con lo establecido en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que la Acreditada ejerza el 
Crédito en una sola Disposición, se anexará al presente Contrato un solo “Calendario de Pagos” 
exclusivamente como Anexo “A”. 

4.2 Intereses. 

A) Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 
requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, 
“A2”, “A3”, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre 
el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva 
hasta la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por 
el factor 1 (uno) la tasa de CETES más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de 
Interés Ordinaria”). 

B) Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de Principal 
o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La 
Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago 
de Intereses, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de 
pago real de la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el 
documento que, como Anexo “F”, forma parte integrante de este instrumento. 
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C) Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D) Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Periodo de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la 
Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D. F., mediante depósito 
en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por la 
Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de 
cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos en que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 
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b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A) Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal de la Acreditada 
y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B) Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a cada cierre del 
ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C) Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya tenido 
conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas 
que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda 
judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, 
entablada en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y 
adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan 
tenido conocimiento de la misma. 

D) Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así como 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe la 
Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E) Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, respecto de la cartera total con que cuente la 
Acreditada, con objeto de verificar de forma enunciativa más no limitativa, el destino del importe del presente 
Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de los acreditados correspondientes, así 
como el cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de este Contrato y las disposiciones 
aplicables de las Reglas de Operación y Circulares que se emitan para estos efectos. 

F) Entregar al Acreditante mensualmente, dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G) Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditados y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H) Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por los 
acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I) Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación y Circulares, en especial 
a la circular <<señalar número de circular>>, emitida por el FINAFIM u otras que se llegaren a emitir, dentro 
del plazo que le indique el Acreditante. 

J) Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con FINAFIM. 
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K) Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito materia de 
este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en el Antecedente IV de 
este Contrato. 

L) Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen microcréditos, 
ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M) Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar la 
capacidad de pago de los mismos. 

N) Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FINAFIM, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, 
en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y otorgamiento de los 
poderes de que se trate. 

O) Dar aviso a al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

P) No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto de 
crédito. 

Q) Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FINAFIM. 

R) Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-electorales 
y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y demás normatividad. 

S) No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, sea 
cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T) La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante en un mediano y largo plazo, para 
obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión y 
liquidación del presente Crédito. 

U) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

V) En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

W) <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato y 
de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditados con los 
recursos provenientes del Crédito, adicionalmente se obliga a constituir prenda sobre un <<se establece el 
porcentaje indicado por el Comité Técnico>> % respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán 
una fuente de fondeo distinta a la del presente contrato y pagarés que se suscriban en lo sucesivo, los citados 
derechos crediticios deberán estar libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye 
a partir de ésta obligación crediticia se establece en una proporción de <<se establece la proporción que 
resulte entre el monto del crédito y el porcentaje en adición indicado por el Comité Técnico>> a 1 sobre el 
importe del saldo insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá quedar debidamente instrumentado, 
mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán 
documentarlas obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos del Crédito y de otras 
fuentes de fondeo, dentro de un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los 
pagarés correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 
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La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del crédito de conformidad con la 
Cláusula Décima; en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado del presente Contrato, dichas 
cantidades estarán sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante, para ser 
aplicadas al pago del Crédito en el orden previsto en el numeral 4.5. de la Cláusula Cuarta de este Contrato. 

La Acreditada deberá informar al Acreditante, junto con la información que deba entregar en los términos 
de la Cláusula Séptima, inciso F), respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido prenda 
en favor del Acreditante de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula, incluyendo el monto, 
plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia que el Acreditante tendrá 
derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la entrega de los mismos en 
cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución alguna. Al efecto, en este 
acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario judicial, 
conforme a las disposiciones establecidas en el Código Civil y Penal Federal a <<nombre de la persona que 
será depositario>>, quien ostenta el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que 
tendrá a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato 
siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el 
párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta 
de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de principal accionista de la sociedad, 
Presidente del Consejo de Administración o Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil 
Bancario inmediato siguiente a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de 
ocupar el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada. Lo 
anterior, mediante escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo de principal 
accionista de la sociedad, Presidente del Consejo de Administración, o bien, Administrador Unico de la misma, 
y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y 
custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento 
de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento 
anticipado del Crédito, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin 
perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a 
su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda 
expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará 
de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no 
cesará sino una vez que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados en los términos antes precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito así como, aquéllos créditos que de fuente diversa otorgue a 
sus acreditados la Acreditada pero que serán parte de la presente garantía constituida a favor de la 
Acreditante en términos del presente contrato de crédito simple, en títulos de crédito de la especie pagaré, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente 
de que pueda celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es 
obligación de la Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con 
los recursos del Crédito. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 
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NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FINAFIM y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A)  Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha 
de pago correspondiente. 

B) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C) Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información contenida 
en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato 
resultara falsa o incompleta. 

D) Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada, y dicho conflicto no se resolviere en 
un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E) Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o 
pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los 
procedimientos legales adecuados. 

F) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor a la Acreditada. 

G) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del 
Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H) Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución 
de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución 
de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o asociados actual de la Acreditada, sin 
autorización previa del Acreditante. 

I) Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente improcedente. 

J) Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K) Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico 
del FINAFIM, en los términos y condiciones en que el FINAFIM las haga del conocimiento por escrito de la 
Acreditada. 

L) Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; iv) retira 
donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio que se 
encuentre en curso, sin autorización previa del Acreditante. Queda expresamente estipulado que se podrán 
permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable sólo cuando provengan de pérdidas del ejercicio de 
que se trata. 
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M) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas 
de Operación. 

N) Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O) Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA. 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas. 

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio del FINAFIM>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

 <<indicar el domicilio del depositario>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Contrato, serán por cuenta de la Acreditada, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente 
Contrato contra la presentación de las facturas correspondientes. 

Asimismo, la Acreditada se obliga a rembolsar al Acreditante todos los gastos y honorarios razonables en 
que éste incurra con motivo del vencimiento anticipado del Crédito y la ejecución, en su caso, de cualquier 
garantía. 
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DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio(s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los <<indicar la fecha de firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

 
______________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

La Acreditada 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

 
_______________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, 
de conformidad con la cláusula octava del presente contrato. 

 
_______________________________ 

<<Nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

ANEXO “A1” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria de <<fecha>>,  

(en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter 

de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, 

el Acreditante) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada), hasta por la cantidad de $<<importe 

con número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de ministración>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Primera Disposición del Crédito en un plazo de 

<<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) 

del mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia 

de <<meses>> meses, durante el cual la Acreditada estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el plazo 

de gracia, la Acreditada, pagará esta <<número de ministración>> Disposición mediante <<meses>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por los importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco <<nombre de la institución bancaria>>, bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de 

Pago 

Monto Pago 

de Principal 

Fecha de Pago de Principal / 

Fecha de Pago de Intereses. 

Ultimo día hábil bancario de 

cada mes. 

Número de referencia 

bancario para pago 

de principal 

Número de referencia 

bancario para pago 

de intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

4 0 XXX   

5 0 XXX   

6 0 XXX   

7 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada deba realizar al Acreditante se calculará de 

conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 

(ESPECIMEN SIN VALOR, SOLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

PAGARE 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante la “Acreditada”) promete pagar 
incondicionalmente, a la orden de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en adelante el “Acreditante”) la 
suma principal de $<<importe con número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un 
periodo de gracia de <<meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, la Acreditada pagará la 
suma principal mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así 
como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha 
de Pago de Intereses 

1 0 XXX 

2 0 XXX 

3 0 XXX 

4 0 XXX 

5 0 XXX 

6 0 XXX 

7 0 XXX 

TOTAL XXX -------- 

 

La Acreditada promete pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses sobre la suma principal insoluta 
del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última Fecha de Pago de Principal, a la 
Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada pagará al Acreditante intereses 
moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a la Tasa de Interés 
Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que corresponda hasta la 
fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa 
aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa 
respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que 
se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán pagadas al Acreditante, 
en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar que por 
escrito indique el Acreditante a la Acreditada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por vencido anticipadamente, en el evento 
de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en 
consecuencia, exigir a la Acreditada todas las cantidades que adeude. 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 
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"Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada debe pagar intereses 
sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que corresponden a las fechas señaladas 
en el calendario establecido en este título de crédito. 

"Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de pagos que aparece en el 
mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

"Tasa de Interés Ordinaria" significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada se somete irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por la Acreditada. 

<<lugar y fecha>>. 

La Acreditada 

<<Nombre de la IMF>> 

____________________________ 

<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 

 

“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES / MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FINAFIM. 

II. Cartera Vencida con Recursos del FINAFIM. 

III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 

IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 

V. Movimientos en el Mes Recursos FINAFIM. 

VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia.  
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“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   

ORG_ID  ORG_ID   

ACRED_ID  ACRED_ID   

CURP  CREDITO_ID   

IFE  DESCRIPCION   

PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   

SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   

NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   

FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   

EDO_NAC  TIPO_TASA   

SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   

TEL  TIPO_CREDITO   

FAX     

CORREO_ELEC     

NACIONALIDAD_ORIGEN     

CVE_EDO_CIVIL     

FECHA_NAC_TXT     

TIPO DE VIALIDAD*     

NOMBRE DE VIALIDAD*     

NUMERO EXTERIOR 1*     

NUMERO EXTERIOR 2*     

NUMERO INTERIOR*     

TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     

CODIGO POSTAL*     

NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     

NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     

NOMBRE DEL ESTADO*     

ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     

VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     

DESCRIPCION DE UBICACION*     

METODOLOGIA     

NOM_GRUPO     

ESTUDIOS     

ACTIVIDAD     

INGRESO_SEMANAL     

SUCURSAL     

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 

OrgID  

AcredID  

Número Crédito  

Monto Crédito  

Fecha Entrega  

Saldo Al Corte  

Incluye Intereses  

Tasa  

Tipo Tasa 

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 

Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia.  

 

“ANEXO F” 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

Importe en mora x 2 x Tasa de Interés x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera cubierto en el plazo 

pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en 

mora es la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de rendimiento en 

colocación primaria de los Certificados de Tesorería de la Federación (CETES) o el instrumento que lo 

sustituya al plazo de 28 días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se trate. Más 

<<insertar los >> puntos porcentuales. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pagó el importe 

pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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ANEXO “G” 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito simple con garantía 

prendaria que mi representada suscribió con fecha (__ señalar la fecha del contrato de crédito__), hasta por la 

cantidad de (___señalar importe de la línea de crédito con número y letra__), me permito solicitar la (__ 

señalar el número de disposición de que se trate, ejm.: primera, segunda…., etc.) disposición del crédito por 

un importe de (__señalar cantidad con número y letra__). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 

causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 

aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (__señalar la descripción 

del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 

programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 

previamente por este último antes de ejercer el Crédito __). 

Sin otro particular, 

Atentamente 

 

 

 

____________________________ 

(Nombre y firma del Representante legal) 

(Cargo del Representante legal) 
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iii. Crédito revolvente para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que se acrediten o 
sean acreditados por el FINAFIM 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.1, a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, EL <<nombre del Secretario 
Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, Y 
POR UNA ULTIMA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, PARA 
LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
“PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo 
sucesivo, las “Reglas de Operación”). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el “FINAFIM”), para la administración de los recursos 
financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, 
le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos crediticios, a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento, de 
acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 
a) En cumplimiento a los fines del FINAFIM y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> adoptado 

por su Comité Técnico en sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, comparece a la celebración de este 
Contrato. 

b) <<nombre del Secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura 
pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario 
Público >>, Notario Público número <<número de la Notaría>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que 
no le han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 

II. Declara la Acreditada que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 

constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y administrativa 
para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos en términos de 
lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, así como la(s) circular(es) <<señalar número de 
circular>>, emitida por el FINAFIM el <<fecha de la circular(es)>>, en lo sucesivo, la(s) Circular(es). Las 
Reglas de Operación y las Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 
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c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Ha promovido el uso de los apoyos del FINAFIM entre las personas que son susceptibles de recibir 
créditos con los recursos provenientes de tales apoyos y cuenta con la capacidad técnica y administrativa 
necesarias para la correcta implementación de dichos créditos y posterior administración de la cartera 
crediticia que se componga con los mismos. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

f) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

g) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la Cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria >>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<señalar la nacionalidad que tiene>>, en pleno goce y uso de 
sus derechos, para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente Contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de 
la Acreditada. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por Derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la Cláusula Octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado y escrito en el idioma español, por lo que están de acuerdo en obligarse de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de Vencimiento Anticipado" significa cada una de las causas establecidas en el presente 
instrumento. 

3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia 
circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, 
en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el FINAFIM. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     185 

 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

8. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
cláusula cuarta del presente Contrato, y que será el día en que concluya cada uno de los Periodos de 
Intereses. 

10. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula cuarta, numeral 4.1, 
de conformidad con el “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente 
Contrato. 

11. “FINAFIM” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente II de este Contrato. 

12. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la Cláusula Quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

13. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el saldo 
insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito. El primer Periodo de Intereses iniciará el día en que se 
efectúe la Disposición de que se trate (Fecha de Disposición) y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes 
inmediato siguiente a aquel en que se hubiere efectuado dicha Disposición. Los subsecuentes periodos de 
intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá el último 
Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. Los pagos por concepto de principal e intereses ordinarios de 
cada Disposición deberán realizarse el día en que concluya cada Periodo de Intereses, de acuerdo con lo que 
se establezca en el Anexo “A”, o bien, en los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., de este instrumento, según sea el 
caso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

14. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente I del presente Contrato. 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A. de la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito (el Crédito), mismo que será revolvente hasta por la cantidad 
de $ <<plasmar en número y letra el importe del crédito otorgado>> 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente Contrato. 

TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 

La Acreditada podrá disponer del Crédito mediante una o varias disposiciones, en el entendido que el 
Crédito sólo será ejercido durante un plazo de <<indicar el número de meses>> meses, contados a partir de la 
fecha de firma del presente Contrato. Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán 
documentadas de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito al Acreditante con 
4 (cuatro) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de conformidad 
con el formato de solicitud Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo “G”. En la 
solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de 
que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento 
con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso específico que 
pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que dará la Acreditada a los recursos de la 
Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa Operativo y Financiero que haya 
entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este último antes de 
ejercer el Crédito. La solicitud de Disposición referida en este párrafo será irrevocable. 
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En el caso de que la Acreditada y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito, le dará derecho a volver a 
disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato de Crédito es revolvente y la disposición de los 
recursos se apegará a los lineamientos establecidos en la Circular <<se indicará el número de circular que 
corresponda>>y a la autorización que el <<Comité Técnico o Secretario Técnico>> otorgue para tales efectos. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo 
requerimiento, en un plazo de <<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva y la Acreditada durante 
el plazo sí estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del 
numeral 4.2. siguiente. 

4.2 Intereses. 

A) Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 
requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, 
“A2”, “A3”, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre 
el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva 
hasta la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por 
el factor 1 (uno) la tasa de CETES más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de 
Interés Ordinaria”). 

Las partes convienen en que la tasa de interés ordinaria pactada en el párrafo que antecede, podrá ser 
susceptible de cambio, por lo que, los puntos porcentuales que se suman a la Tasa CETES, se podrán 
incrementar sí así lo determina el Acreditante, lo anterior, deberá ser notificado mediante escrito que el 
Acreditante dirija a la Acreditada y al Fiador respectivamente, obligándose estos últimos a formalizar el o los 
instrumentos legales que documenten dicho cambio. Asimismo, la Acreditada se obliga a cubrir los gastos u 
honorarios que para tales efectos se generen. El tope del incremento a la tasa de interés ordinaria, será el que 
indiquen las Reglas de Operación referidas en el Antecedente I de este contrato o las Reglas de Operación 
subsecuentes. 

B) Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de Principal 
o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La 
Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago 
de Intereses, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de 
pago real de la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de conformidad con el 
documento que, como Anexo “F”, forma parte integrante de este instrumento. 

C) Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D) Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Periodo de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     187 

 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la 
Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D.F., mediante depósito 
en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por la 
Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de 
cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos en que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 
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A) Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal de la Acreditada 
y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B) Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a cada cierre del 
ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C) Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya tenido 
conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas 
que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda 
judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, 
entablada en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y 
adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan 
tenido conocimiento de la misma. 

D) Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así como 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe la 
Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E) Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, respecto de la cartera total con que cuente la 
Acreditada, con objeto de verificar el destino del importe del Crédito, el comportamiento crediticio de los 
acreditados correspondientes, así como el cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de 
este Contrato y las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación. 

F) Entregar al Acreditante mensualmente, dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en los Anexos “C” y “H” del presente 
Contrato, el cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G) Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditados y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H) Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por los 
acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I) Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación y Circulares, en especial 
a la circular <<señalar número de circular>>, emitida por el FINAFIM u otras que se llegaren a emitir, dentro 
del plazo que le indique el Acreditante. 

J) Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con FINAFIM. 

K) Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito materia 
de este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en el Antecedente IV de 
este Contrato. 

L) Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen micro créditos, 
ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M) Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar la 
capacidad de pago de los mismos. 

N) Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado Operaciones con el FINAFIM, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, 
en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y otorgamiento de los 
poderes de que se trate. 
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O) Dar aviso a al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

P) No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto de 
crédito. 

Q) Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FINAFIM. 

R) Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-electorales 
y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y demás normatividad. 

S) No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, sea 
cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T) La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante en un mediano y largo plazo, para 
obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión y 
liquidación del presente Crédito. 

U) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

V) En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

W) <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato y 
de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditados con los 
recursos provenientes del Crédito, adicionalmente se obliga a constituir prenda sobre un <<se establece el 
porcentaje indicado por el Comité Técnico>> % respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán 
una fuente de fondeo distinta a la del presente contrato y pagarés que se suscriban en lo sucesivo, los citados 
derechos crediticios deberán estar libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye 
a partir de esta obligación crediticia se establece en una proporción de <<se establece la proporción que 
resulte entre el monto del crédito y el porcentaje en adición indicado por el Comité Técnico>> a 1 sobre el 
importe del saldo insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá quedar debidamente instrumentado, 
mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán 
documentarlas obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos del Crédito y de otras 
fuentes de fondeo, dentro de un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los 
pagarés correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista Causa de Vencimiento Anticipado del crédito de conformidad con la 
Cláusula Décima; en caso de que ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado del presente Contrato, dichas 
cantidades estarán sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante, para ser 
aplicadas al pago del Crédito en el orden previsto en el numeral 4.5. de la Cláusula Cuarta de este Contrato. 

La Acreditada deberá informar al Acreditante, junto con la información que deba entregar en los términos 
de la Cláusula Séptima, inciso F), respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido prenda 
en favor del Acreditante de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula, incluyendo el monto, 
plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia que el Acreditante tendrá 
derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la entrega de los mismos en 
cualquier fecha. 
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Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria de los mismos, sin derecho a retribución alguna. Al efecto, en este 
acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario judicial, 
conforme a las disposiciones establecidas en el Código Civil y Penal Federal a <<nombre de la persona que 
será depositario>>, quien ostenta el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que 
tendrá a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro de la Institución de 
Microfinanciamiento>> de la Acreditada, sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato 
siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada, la responsabilidad prevista en el 
párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, a falta 
de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de principal accionista de la sociedad, 
Presidente del Consejo de Administración o Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil 
Bancario inmediato siguiente a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de 
ocupar el cargo de <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>> de la Acreditada. Lo 
anterior, mediante escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, acompañado de la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo de principal 
accionista de la sociedad, Presidente del Consejo de Administración, o bien, Administrador Unico de la misma, 
y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y 
custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento 
de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento 
anticipado del Crédito, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin 
perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a 
su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda 
expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la 
guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará 
de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no 
cesará sino una vez que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados en los términos antes precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito así como, aquellos créditos que de fuente diversa otorgue a 
sus acreditados la Acreditada pero que serán parte de la presente garantía constituida a favor de la 
Acreditante en términos del presente contrato de crédito simple, en títulos de crédito de la especie pagaré, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente 
de que pueda celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es 
obligación de la Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con 
los recursos del Crédito. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FINAFIM y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 
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DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A) Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C) Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información contenida 
en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato 
resultara falsa o incompleta. 

D) Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se resolviere en 
un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E) Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o 
pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los 
procedimientos legales adecuados. 

F) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor a la Acreditada. 

G) Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del 
Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H) Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución 
de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución 
de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o asociados actual de la Acreditada, sin 
autorización previa del Acreditante. 

I) Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente improcedente. 

J) Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K) Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico 
del FINAFIM, en los términos y condiciones en que el FINAFIM las haga del conocimiento por escrito de la 
Acreditada. 

L) Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; iv) retira 
donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio que se 
encuentre en curso, sin autorización previa del Acreditante. Queda expresamente estipulado que se podrán 
permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable sólo cuando provengan de pérdidas del ejercicio de 
que se trata. 

M) Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación. 

N) Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O) Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
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respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA. 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas. 

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio del FINAFIM>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

 <<indicar el domicilio del depositario>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Contrato, serán por cuenta de la Acreditada, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente 
Contrato contra la presentación de las facturas correspondientes. 

Asimismo, la Acreditada se obliga a rembolsar al Acreditante todos los gastos y honorarios razonables en 
que éste incurra con motivo del vencimiento anticipado del Crédito y la ejecución, en su caso, de cualquier 
garantía. 

DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio presente o futuro. 
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DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

Leído que fue el presente Contrato, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los <<indicar la fecha de firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

 

______________________________ 
<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

La Acreditada 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

 

_______________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, 
de conformidad con la cláusula octava del presente contrato. 

 

_______________________________ 

<<Nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

ANEXO “A1” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria de <<fecha>>, (en lo 

sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 

Acreditante) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada), hasta por la cantidad de $<<importe con 

número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de ministración>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Primera Disposición del Crédito en un plazo de 

<<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del 

mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia 

de <<meses>> meses, durante el cual la Acreditada estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el plazo 

de gracia, la Acreditada, pagará ésta <<número de ministración>> Disposición mediante <<meses>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por los importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco <<nombre de la institución bancaria>>, bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de 

Pago 

Monto Pago 

de Principal 

Fecha de Pago de Principal / 

Fecha de Pago de Intereses. 

Ultimo día hábil bancario de 

cada mes. 

Número de referencia 

bancario para pago 

de principal 

Número de referencia 

bancario para pago 

de intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

4 0 XXX   

5 0 XXX   

6 0 XXX   

7 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada deba realizar al Acreditante se calculará de 

conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 

(ESPECIMEN SIN VALOR, SOLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

PAGARE 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante la “Acreditada”) promete pagar 
incondicionalmente, a la orden de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en adelante el “Acreditante”) la 
suma principal de $<<importe con número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un 
periodo de gracia de << meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, la Acreditada pagará la 
suma principal mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así 
como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha 
de Pago de Intereses 

1 0 XXX 

2 0 XXX 

3 0 XXX 

4 0 XXX 

5 0 XXX 

6 0 XXX 

7 0 XXX 

TOTAL XXX -------- 

 

La Acreditada promete pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses sobre la suma principal insoluta 
del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última Fecha de Pago de Principal, a la 
Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada pagará al Acreditante intereses 
moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a la Tasa de Interés 
Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que corresponda hasta la 
fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa 
aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa 
respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que 
se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán pagadas al Acreditante, 
en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar que por 
escrito indique el Acreditante a la Acreditada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por vencido anticipadamente, en el evento 
de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en 
consecuencia, exigir a la Acreditada todas las cantidades que adeude. 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Periodo de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 
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"Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada debe pagar intereses 
sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que corresponden a las fechas señaladas 
en el calendario establecido en este título de crédito. 

"Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de pagos que aparece en el 
mismo. 

“Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

"Tasa de Interés Ordinaria" significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia 
de que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este 
Pagaré de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada se somete irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por la Acreditada. 

<<lugar y fecha>>. 

La Acreditada 

<<Nombre de la IMF>> 

____________________________ 

<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 

 

“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES/MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FINAFIM. 

II. Cartera Vencida con Recursos del FINAFIM. 

III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 

IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 

V. Movimientos en el Mes Recursos FINAFIM. 

VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia.  
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“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX     
CORREO_ELEC     
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 
● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 
“ANEXO E” 

Información Saldos 
DATOS 
Org ID  
Acred ID  
Número Crédito  
Monto Crédito  
Fecha Entrega  
Saldo Al Corte  
Incluye Intereses  
Tasa  
TipoTasa 

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FINAFIM) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la Institución de 
Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO F” 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

Importe en mora x 2 x Tasa de Interés x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 
Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera cubierto en el plazo 
pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en 
mora es la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el contrato. Actualmente es la última tasa de rendimiento en 
colocación primaria de los Certificados de Tesorería de la Federación (CETES) o el instrumento que lo 
sustituya al plazo de 28 días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se trate. Más 
<<insertar los >> puntos porcentuales. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pagó el importe 
pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 

 

ANEXO “G” 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula tercera del contrato de crédito con garantía 
prendaria que mí representada suscribió con fecha (__ señalar la fecha del contrato de crédito__), hasta por la 
cantidad de (___señalar importe de la línea de crédito con número y letra__), me permito solicitar la (__ 
señalar el número de disposición de que se trate, ej.: primera, segunda…., etc.) disposición del crédito por un 
importe de (__señalar cantidad con número y letra__). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (__señalar la descripción 
del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición y que deberá ser congruente con el 
programa operativo y financiero que haya entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado 
previamente por este último antes de ejercer el Crédito __). 

Sin otro particular, 

Atentamente 

 
____________________________ 
(Nombre y firma del Representante legal) 
(Cargo del Representante legal) 
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2. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS Y ORGANIZACIONES 

2.a Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
acreditados por el FINAFIM y aquellas que se encuentren en proceso de acreditación pero que no cumpla con 
el requisito de tener 1 año de antigüedad en las Microfinanzas o que le hayan sido detectadas, por parte de la 
consultoría de Control y Seguimiento, aspectos de mejora que se requieran de capacitación y/o asistencia 
técnica. 

i. Acciones de asistencia técnica 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2 a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento e 
intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para Asistencias Técnicas, a favor de las Instituciones 
de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados>> o <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para la Asistencia Técnica, a favor de las Instituciones 
de Microfinanciamiento e Intermediarios no acreditados pero que tengan como objetivo acreditarse al 
FINAFIM>> de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso, así como a la 
normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a la celebración de 
este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no le 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 
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II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales 
suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar el número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<indicar número de 
notario>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para recibir Asistencia Técnica de conformidad con lo 
previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 
a cabo las acciones relativas a la Asistencia Técnica de conformidad con lo previsto en el documento AT 
<<indicar número de asistencia técnica>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se 
acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la Asistencia Técnica y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal 
virtud, no habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas 
mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con las contrataciones que se 
realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 
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TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar la 
Asistencia Técnica. 

c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la Asistencia 
Técnica. 

d) Entregar al FINAFIM en forma y dentro de los tiempos establecidos la documentación prevista en el 
anexo del presente instrumento. El FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por escrito a la 
INSTITUCIONDE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria para acreditar la debida 
y correcta aplicación de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a aquel en que la INSTITUCIONDE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado 
la documentación señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCIONDE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en 
el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la Asistencia Técnica. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula Sexta. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 
cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la Asistencia Técnica objeto de este 
instrumento, podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 
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SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el 
importe total del Apoyo en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, a 
partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 
encargadas de la capacitación en términos del ANEXO UNICO de este convenio y de dichas personas frente 
a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar en 
materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y 
dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación de la Asistencia Técnica. 
En tal virtud, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones 
que al respecto se realicen en su contra o en contra del FINAFIM, liberando a este último de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en esta Cláusula. 

NOVENA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 
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DECIMA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 
cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Primera del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la Asistencia Técnica. 

DECIMA PRIMERA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FINAFIM: 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA SEGUNDA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA TERCERA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

 

______________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

 

_________________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 

Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de 
Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
FINAFIM) y <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> (en lo sucesivo la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>). 

1. Título de la acción: 

2. Objetivo de la acción: 

3. Descripción de la acción: 

4. Periodo de desarrollo de la acción: 

<<Indicar fecha>> 

5. Resultados Esperados: 

6. Relación de entregables que se compromete a presentar al final de esta acción: 

7. Datos del Consultor/ Consultoría 

a. Razón social: 

b. RFC: 

c. Domicilio Fiscal: 

d. Objeto social: 

8. Nombre del enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

9. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

10. Importe del apoyo a transferir a la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

Importe del apoyo hasta por: <<señalar importe con número y letra>> 

* Los costos de las Asistencias Técnicas ya incluyen Impuestos. 

Acciones de Asistencia Técnica Costo Total 
% Cubierto 

por IMF 
% Cubierto por 

FINAFIM 
Importe que apoya 

FINAFIM 

  % % SUB-TOTAL 

1. $ Monto   $ Monto 

2. $ Monto   $ Monto 

3. $ Monto   $ Monto 

Total  $ Monto $ Monto 

 

11. Criterios para la presentación de entregables y documentación al FINAFIM: 

En un plazo no mayor a veinte días hábiles después de la fecha de término de la Asistencia Técnica, el 
enlace de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> deberá enviar los siguientes documentos, 
de acuerdo con los formatos y lineamientos entregados a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, previamente a la celebración de este convenio: 

a. Carta de “Manifestación de Poderes” del representante legal, firmada por el Representante legal de la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia). 

b. Producto(s) Final(es) de la(s) asistencia(s) técnica(s), impreso y en versión electrónica. 

c. Informe de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> que contendrá, además de una 
valoración de los resultados, una reseña de los conceptos con cargo a los recursos objeto del apoyo y un 
listado de los resultados obtenidos de la propia Asistencia Técnica. Dicho informe deberá estar firmado por el 
representante legal de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 
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d. Carta de “Aprobación y Conclusión”, en la cual se declare haber concluido y tener todos los productos 
manifestados en el Anexo del Convenio, y estar de acuerdo con la calidad de los productos entregados por la 
consultoría contratada. Dicho formato deberá estar firmado por el representante legal de la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 

e. Recibos o facturas expedidos por la consultoría, por el costo total del proyecto, que reúnan todos los 
requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple. Una vez cotejada la 
copia simple contra el original, el FINAFIM devolverá este último a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, al día hábil siguiente a la recepción de dichos documentos. 

f. Comprobante, con requisitos fiscales, emitido por <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> a nombre del Fideicomiso (factura, recibo oficial, nota de cargo, etc. 

g. Copia simple de la primera página de un estado de cuenta donde aparezca la CLABE bancaria a la que 
se hará el reembolso correspondiente. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 
con el Convenio y el presente anexo, será por conducto de <<señalar el nombre de la persona designada por 
FINAFIM>>, Consultor de Fortalecimiento Institucional, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, por escrito. 

Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la consultoría de Fortalecimiento 
Institucional de FINAFIM, a más tardar veinticinco días hábiles después de su recepción. 

12. Criterios para la transferencia de Recursos a la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

Los recursos motivo del Convenio, se transfieren a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> después de diez días hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en la Cláusula Tercera, inciso d) del Convenio y el punto 11 de este anexo, a la cuenta registrada 
en el FINAFIM: 

Depósito a nombre de:  <<señalar datos de la cuenta bancaria>> 

Nombre del banco: 

Número de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

La <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

<<Nombre de la IMF>> 

 

________________________________ 

<Nombre del representante> 

Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

 

_______________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 
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ii. Acciones de capacitación 
* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA 7.2, a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento o 
intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para Capacitación, a favor de las Instituciones de 
Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados>> o <<destine los recursos del patrimonio del Fideicomiso al 
otorgamiento de apoyos no crediticios para la Capacitación, a favor de las Instituciones de 
Microfinanciamiento e Intermediarios no acreditados pero que tengan como objetivo acreditarse al 
FINAFIM>>, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso, así como a la 
normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 

número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>> comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes 
que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución de microfinanciamiento>>, 

constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales 
suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número << indicar número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<número de notario>> de 
<<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad no le han sido 
revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para recibir capacitación de conformidad con lo previsto 
en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 
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III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 

$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 

a cabo las acciones de capacitación de conformidad con lo previsto en el documento CAP <<indicar el número 
de capacitación>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 

del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la capacitación y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal virtud, no 
habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten 
en su contra o en contra del FINAFIM en relación con las contrataciones que se realicen en los términos 
anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole, 
en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 

Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 
b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar la 

capacitación. 
c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 

capacitación. 
d) Entregar al FINAFIM en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista en el 

anexo del presente instrumento. El FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta 
aplicación de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM dentro de los veinte días 
hábiles posteriores a aquel en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la 
documentación señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en 
el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la capacitación. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula Sexta. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 
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i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 

cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, 
podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en 
términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el 
importe total del Apoyo en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, a 
partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra.  
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OCTAVA. 
Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 

encargadas de la capacitación en términos del ANEXO de este convenio y de dichas personas frente a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar en 
materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y 
dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación. En tal virtud, la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto 
se realicen en su contra o en contra del FINAFIM, liberando a este último de toda responsabilidad y 
absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en esta 
Cláusula. 

NOVENA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
DECIMA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 

cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Primera del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la capacitación. 

DECIMA PRIMERA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA SEGUNDA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA TERCERA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

 

______________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

 

_________________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<No. De Convenio>>, celebrado el <<fecha de celebración del convenio>>, entre 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario (en los sucesivo el FINAFIM), y <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>> (en lo sucesivo <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>) 

1.  Datos de la capacitación 
1.1. Línea de Acción: <<Insertar nombre de la acción>> 
1.2. Título de la capacitación: <<Insertar nombre del programa, curso o evento>> 
1.3. Fecha en que se llevará a cabo la capacitación: 
 <<Indicar fecha con día, mes y año>> 
1.4. Objetivo general: 
 <<Insertar el objetivo del programa, curso o evento>> 
1.5. Diseño del Programa: 
 <<Insertar descripción detallada del programa, curso o evento a participar>> 
1.6. Contenido temático: 
 <<Detalle de los puntos a tratar durante la capacitación>> 
1.7. Materiales que se proporcionarán a los participantes 
 <<Enlistar los materiales que recibirá el personal capacitado>> 
1.8. Productos finales 
 <<Descripción de los mismos>> 
2. Institución(es) que proporcionarán la capacitación: 
 <<Nombre de la o las Instituciones que proporcionarán la capacitación>> 
2.1. Domicilio fiscal (incluyendo municipio o delegación, estado, país y código postal) 
 <<Insertar el domicilio fiscal de quien proporciona la capacitación>> 
2.2. Sitio de la Capacitación: 
 <<Insertar dirección donde se recibirá la capacitación>> 
3. Planeación, organización y coordinación de la capacitación 
3.1. Nombre y cargo de la persona a quien se le autoriza la capacitación:<<nombre de la persona a quien 

se le autorizó la capacitación>>, <<puesto de la persona a la que se le autorizó la capacitación>> de 
<<nombre de la institución de microfinanciamiento o intermediario>>. 

3.2. El responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación es el (la) << nombre de la persona 
designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, <<puesto de la 
persona designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, de 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, asignado por <<la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>> como primer contacto para el desarrollo de la capacitación, 
es responsable de: 

● Cumplimentar y enviar a las oficinas del FINAFIM el formato COFEMER: “Solicitud de apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios para Capacitación”. 

● Coordinar los trámites relacionados con la capacitación. 
● Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 
● Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 
● Elaborar y recopilar los documentos que el FINAFIM requiera para tramitar el reembolso correspondiente 

al monto aprobado por el Grupo de Trabajo, por concepto de <<insertar el concepto del reembolso>> 
4. Entrega al FINAFIM 
El Responsable del enlace con el FINAFIM para la capacitación, deberá enviar a la o las personas 

señaladas por el FINAFIM como Responsables del enlace con la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO los documentos solicitados, de acuerdo con los formatos y 
lineamientos entregados previamente a la celebración del presente, a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 

● RECIBO DE INSCRIPCION. Original y copia (para cotejo) 
● COMPROBANTE CON REQUISITOS FISCALES A NOMBRE DEL FINAFIM (factura, recibo, etc.). 
● CARTA MANIFESTACION DE PODERES (impresa en hoja membretada en original y copia, con 

firma del o los representantes legales de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 
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● FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, por 
ambos lados con la dirección, firma y rostro claros. 

● FOTOCOPIA DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA DEL BANCO AL QUE SE LE VA A 
EFECTUAR EL REEMBOLSO DE LA ACCION, deberá ser la misma cuenta que escribió en el 
documento Carta solicitud de recursos. El documento deberá ser claro y legible. 

● INFORME DE ACTIVIDADES. Elaborado por el o los participantes, con la firma original del o los 
representantes legales de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el que se detalle los 
resultados obtenidos de la capacitación, la aplicación potencial de esta experiencia y las mejoras que 
se podrán implementar a corto, mediano y largo plazo. Original y copia en papel membretado. 

● CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES. 
● FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS PARTICIPANTES A QUIENES SE LES 

OTORGA EL APOYO, por ambos lados con la dirección, firma y rostro claros. 
● CONSTANCIA Y/O DIPLOMA. Original y copia, FINAFIM sólo utilizará los documentos originales 

para su cotejo, los mismos serán devueltos a la institución a la brevedad. 
● COPIA DEL MATERIAL DE TRABAJO. 
● CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LAS PARTES ACUERDEN CONJUNTAMENTE. 
La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con el 

Convenio <<No. de Convenio>> y el presente anexo, se hará por conducto del <<Nombre y cargo de la 
persona que designe el FINAFIM>> de este Fideicomiso, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará por escrito del conocimiento de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 

5. Reembolso de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá enviar a las oficinas del FINAFIM, a más tardar 10 

días hábiles posteriores a la fecha de término de la capacitación, la documentación completa, prevista en este 
apartado. 

Los documentos entregados al FINAFIM por el Responsable del enlace con el FINAFIM para la 
capacitación serán revisados y aceptados, en su caso, por el Area de Fortalecimiento Institucional a más 
tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de la cláusula 
Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio <<No. De Convenio>>, se transferirán a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO dentro de un plazo de 10 días hábiles después de la aceptación de todos y cada 
uno de los documentos enunciados en el punto 4 de este anexo, a la cuenta registrada en el FINAFIM con los 
siguientes datos: 

Nombre del banco: <<indicar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 
No. de cuenta: 
CLABE: 
Sucursal: 
Plaza: 
Ciudad donde radica la cuenta: 
6. Importe del apoyo a transferir a la << INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 

INTERMEDIARIO>> exclusivamente para llevar a cabo la capacitación en el <<Especificar nombre de la 
capacitación, sede y fecha>>: 

Hasta por la cantidad de <<señalar importe con número y con letra>> 
Firmado en la Ciudad de <<nombre de la ciudad y entidad federativa>>, el <<indicar fecha con día, mes y 

año>>, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario 
________________________________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FINAFIM 

<<La Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> 
<<NOMBRE DE LA IMF O INTERMEDIARIO>> 

___________________________ 
<<Nombre completo del representante>> 

Representante Legal 
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2.b Para la participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el PRONAFIM y/o por 
organizaciones nacionales e internacionales del sector de Microfinanzas. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2 b., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>> EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento>>, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó 
en el citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca 
Social y Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo el PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del 
subsidio canalizado a través del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el 
Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, para la administración de los recursos financieros del 
PROGRAMA Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 80005. 

IlI. El FINAFIM tiene entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso, al otorgamiento de apoyos económicos destinados a las Instituciones de 
Microfinanciamiento, Intermediarios y/o Organizaciones incorporados o no al FINAFIM, para su 
participación en foros, mesas de trabajo o eventos destinados al sector de las Microfinanzas, 
organizados por el PRONAFIM, u organizaciones de los sector a nivel nacional o internacional, de 
acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso y a la normatividad 
aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico, 

acuerdo <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a la 
celebración de este Convenio. 

b) C. <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número 
de escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<Indicar 
nombre del notario>>, Notario Público número <<indicar número del notario>> de México, D.F. 
Facultades y poderes que no le han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y 

existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes 
para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) C. <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de escritura>> de 
fecha <<indicar fecha de escritura>> pasada ante la fe del Notario Público No. <<indicar número  
de notario>> de la Ciudad de <<indicar la sede en donde fue expedida la patente>>. Poderes y 
facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocados, modificados o limitados de 
forma alguna. 

d) Que ha solicitado por los medios previstos al FINAFIM un apoyo para participar en <<indicar si se 
trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>>, de conformidad con lo previsto en este 
instrumento y su anexo. 
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e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra o de quienes representa, que 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente 
Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones 
anteriores, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 

$<<indicar en número y letra el importe del apoyo>>en lo sucesivo el Apoyo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo total y exclusivamente 

como complemento, para que su personal asista a <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o 
EVENTO>> de conformidad con el calendario de actividades previsto en el Anexo Apo <<indicar número de 
apoyo>> que, como ANEXO se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del presente 
Convenio. 

Es responsabilidad exclusiva de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dar cumplimiento a todos 
los requisitos para comprobar el uso de los recursos del presente Apoyo, y cumplir con la normatividad al 
respecto de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada una de las disposiciones aplicables al 
presente Convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 

de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones necesarias para efectos del presente 
convenio y cubrir los conceptos señalados en el ANEXO. En tal virtud, no habrá relación jurídica alguna entre 
tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder 
de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra, o en contra del FINAFIM, 
en relación con las contrataciones que se realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FINAFIM, en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 

Primera y el ANEXO del presente instrumento. 
b) Que todas y cada una de las personas receptoras del presente apoyo asistan puntualmente durante 

los días en que tenga lugar el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>> y 
que cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de aprendizaje. 

c) Realizar los documentos y las acciones que estén previstos en el ANEXO y que, a su vez, se hagan 
los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un resultado 
óptimo. 

d) Entregar al FINAFIM, los informes que se establezcan en el ANEXO, ya sean relativos al ejercicio de 
los recursos otorgados ó a la participación en el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE 
TRABAJO, o EVENTO>>. No óbice lo anterior, el FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria 
para acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas y en el ANEXO de este instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el 
FINAFIM en un plazo de veinte días hábiles después a aquel en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO haya entregado el informe referido en este inciso, junto con los 
documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en cuyo caso ésta última deberá 
proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en 
que le sea requerida. Lo establecido en este inciso, es sin perjuicio de lo estipulado en el inciso e) y 
Cláusula Cuarta siguientes. 
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e) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a 
su disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá 
cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta del presente instrumento. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios 
fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros 
generados, deberán aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su ANEXO, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a 
este instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor del FINAFIM encargado>>, durante el tiempo en que 

tenga lugar el <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, ó EVENTO>> objeto de este 
instrumento, podrán supervisar el desarrollo del mismo, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e), de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por 
escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con relación al presente Convenio y la observancia 
de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a 
este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, y adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio y su ANEXO, además de que se suspenderá de 
inmediato la entrega de los recursos del Apoyo, LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá 
reintegrar al FINAFIM el importe total del Apoyo otorgado en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de 
la fecha en que el propio FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
otorgado conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan 
de acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al 
FINAFIM, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo e incisos de la Cláusula Tercera, 
intereses a razón de una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” 
sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta Cláusula, “Cetes” significa, la última tasa de rendimiento equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta Cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos materia del 
presente Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior, se aplicará al importe de los recursos 
del Apoyo que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en 
esta Cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este instrumento según sea el caso 
concreto. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

(Viene de la Segunda Sección) 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta Cláusula y en la que precede, es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus asociados, socios o accionistas, funcionarios y/o 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir ó recortar el importe del Apoyo en 

cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima del presente instrumento, la referida notificación para que surta sus 
efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la fecha en que 
tenga lugar el (FORO, ó MESA DE TRABAJO, ó EVENTO). 

DECIMA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal ó al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes, deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

 El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

___________________________________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución>> 
 

___________________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante legal 
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ANEXO al convenio FMTE <<Número de convenio a realizar y año>>, celebrado el << Día, mes y año en 
que se celebra el convenio>>, entre Nacional Financiera, S. N. C, en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el FINAFIM) y 
<<Institución de Microfinanciamiento con quien se celebra el convenio>> (en lo sucesivo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO, U ORGANIZACION) 

1. Datos de la participación a Foros, Mesas de Trabajo y Eventos: 
1.1. Título: 
<<Nombre del Foros, Mesas de Trabajo y Eventos>> 

2. Objetivo general 
<<Objetivo a alcanzar durante la asistencia al Foros, Mesas de Trabajo y Eventos>> 

2.1 Cronograma: 
El Foros, Mesas de Trabajo o Eventos se realizará en un total de <<Horas de participación>> los <<Días, 

mes y año en que se realizará el Foros, Mesas de Trabajo o Eventos>>, con base en el programa de 
actividades siguiente. 

Descripción de la actividad 
I. Exposición 
II. Preparación y presentación de contenidos temáticos 
III. Mesas de trabajo 
IV. Materiales 
V. Conclusiones 

 
2.1 Contenido temático del Foros, Mesas de Trabajo y Eventos: 

PROGRAMA  
Horas   Tema 

   <<Inauguración>> 
RECESO DE CAFÉ 

   <<Conferencias Magistrales>> 
   <<Desarrollo de la temática con los participantes>> 

COMIDA 
   <<Conferencias Magistrales>> 
   <<Mesas Redondas>> 

RECESO DE CAFÉ 
   >>Entrega de reconocimientos a los participantes>> 

<<Clausura>> 

*NOTA- ESTE CUADRO SE UTILIZARA PARA ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES DEL FORO, 
MESA DE TRABAJO O EVENTO, POR CADA DIA QUE APLIQUE. 

2.2 Materiales que proporcionan a los participantes al inscribirse a Foros, Mesas de 
Trabajo o Eventos. 

<<Carpeta de trabajo >> 
<<Folletos, CD>> 
<<Reconocimiento de participación>> 

2.3 Producto(s) final(es): 
<<Materiales que se llevarán los participantes para poner en práctica lo aprendido en sus instituciones>> 
3 Datos del Evento donde se dará la Conferencia: 

3.1  <<Nombre del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos a que asistirán>> 
3.2 Expositor del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos: <<Nombres de los Conferencistas>> 
3.3 Actividad preponderante: 

<<Descripción de la actividad preponderante de la Conferencia>> 
4  Sitio de la capacitación: 
 << Dirección completa del sitio del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos ( País, Ciudad, Sede) >> 
5 Materiales que entrega el Participante del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos: 

· Elaborar el Informe de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y recopilar la firma del 
apoderado legal de esta última, que contendrá, además de una valoración de los resultados, una 
reseña detallada de todos y cada uno de los conceptos con cargo a los recursos objeto del 
apoyo y un listado de los resultados obtenidos de la participación. 
§ Fotocopia del Reconocimiento del Foros, Mesas de Trabajo o Eventos. 
§ Original y Fotocopia de los Boletos de Avión. 
§ Original y Fotocopia de la Factura de Hospedaje. 
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5.1 Fechas de entrega: 
El Participante entregará los materiales solicitados por su participación en Foros, Mesas de Trabajo o 

Eventos, en las fechas siguientes: 
- Fecha de entrega definitiva: será de 10 días hábiles a partir de terminado el Foros, Mesas de Trabajo o 

Eventos. <<Día, mes y año, en que el participante entrega los materiales requeridos>> 
6 Coordinación de la participación al Foros, Mesas de Trabajo o Eventos. 

La Institución de Microfinanciamiento designará un enlace con el FINAFIM para la coordinación de la 
participación alForos, Mesas de Trabajo o Eventos<<Nombre de la persona designada por la 
microfinanciera, intermediario u organización, para ser el contacto >>con el FINAFIM. 

a) Carta de Confirmación de participación (formato firmado por el Representante legal de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION en original y 
copia). 

b) Carta de Solicitud de los Recursos por Concepto de la participación en los Foros, Mesas de Trabajo 
o Eventos(formato firmado por el Representante legal de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION en original y copia), acompañada 
del o los recibos en original y copia simple, que reúnan todos los requisitos fiscales en términos de 
las disposiciones aplicables. Una vez cotejada la copia simple contra el original, el FINAFIM 
devolverá este último a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 
ORGANIZACION, al día hábil siguiente a la recepción de dichos documentos. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 
con el Convenio FMTE-<<Número del convenio y año>>-y el presente anexo, será por conducto del 
<<Consultor Responsable>>. del FINAFIM con la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
INTERMEDIARIO U ORGANIZACION, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a otra(s) persona(s), 
en cuyo caso lo hará del conocimiento de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO 
U ORGANIZACION por escrito, con tres días hábiles de anticipación. 

7 Transferencia de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 
ORGANIZACION: 

Los documentos entregados al FINAFIM por el Responsable del enlace con el FINAFIM en la participación 
de motivo del presente convenio serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de 
Comunicación y Enlace a más tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado 
en el inciso d) de la cláusula tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del presente Convenio FMTE <<Número del convenio y año>>-, se transfieren a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U ORGANIZACION, después de diez días 
hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos enunciados en el punto 6 de este anexo, a la 
cuenta registrada en el FINAFIM: 

Nombre del banco:<<insertar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 
No. de cuenta: 
CLABE: 
Sucursal: 
Plaza: 
Ciudad donde radica la cuenta: 
8 Importe del apoyo a transferir a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO U 

ORGANIZACION, exclusivamente por la participación al<<indicar si es Foros, Mesas de Trabajo o 
Eventos>>: 
HASTA POR $ <<Monto en número y letra>> 

La Institución de Microfinanciamiento 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento, 

 Intermediario u Organización>> 
___________________________________________ 

<<Firma y nombre completo del representante>> 
Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario 

___________________________________________ 
<<Nombre del Secretario Técnico >> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
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2.c Para el establecimiento de sucursales, extensiones y agencias de Instituciones de Microfinanciamiento 
e Intermediarios que estén acreditados por el FINAFIM. 

i. Para el establecimiento de sucursales 
* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA 7.2 c., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de sucursales 
de Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos de 
selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así como la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 

número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 
b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 

suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notaría>> del Distrito Federal. Facultades que no la 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y existente 

de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar el número de escritura>>, de fecha <<indicar 
fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar número de 
notaria>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) sucursal(es) que se ubicará en <<indicar 
la localidad, estado-municipio>>, el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que otorga el FINAFIM en 
una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, por lo que requiere de un 
apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 
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III. Declaran ambas partes que: 
Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyas, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 

pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 

la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la sucursal apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la sucursal. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas con 
las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 
contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 

resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y funcionamiento de la 
sucursal materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) sucursal(es) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente instrumento, en los 
términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 2 
(dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no hacerlo, 
deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta. 
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e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s), así como con todas aquellas de índole fiscal, contable, administrativo y legal que 
resulten de conformidad con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y municipal, en virtud de las 
actividades que realice y de los actos, contratos o convenios en que sea parte. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) para 
la(s) Sucursal(es) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque haya 
alcanzado el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, la(s) 
sucursal(es) deberá(n) permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo mínimo de 12 
(doce) meses, contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus efectos cualquiera de las hipótesis 
mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM reportes semestrales, respecto a la colocación 
de microcréditos efectuada por la Sucursal(es). 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la Cláusula Sexta 
del presente instrumento. 

Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de Microfinanciamiento 
comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no es posible continuar con la 
operación y continuidad de la(s) sucursal(es) apoyada(s), para ello el FINAFIM deberá remitir por escrito su 
conformidad o negativa en un término de 5 (cinco) días hábiles 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 

establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las Reglas de Operación y de las demás 
disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 

Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 
Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 

a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 
En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 
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Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago de la 
pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 días hábiles contados a partir de que 
se notificó la determinación de la pena convencional. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 

plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM:  
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 
DECIMA SEGUNDA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 
__________________________ 
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ANEXO UNICO AL CONVENIO SUC.-XXX.XXX. 
NOMBRE DE LA IMF

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

I. Título

Apertura de xxxsucursal de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: NOMBRE DE 
LA IMF por un monto total de hasta $ XXXXX (XXXX pesos 00 /100 M.N.), distribuido como se indica a 
continuación: 
 

Nombre de la sucursal Ubicación de la sucursal Monto por sucursal
  

 
 

 
II. Resultados esperados 

 

A) Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el 
FINAFIM por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) sucursal(es).

B) Colocar créditos por sucursal con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por sucursal) 

Ubicación de la Sucursal:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de 

personas por 
grupo 

Total 
de acred. 

en 
grupos 

Monto 
prom. del 

crédito por 
persona en 

grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom. 

del crédito 
indiv. 

Monto total 
Del crédito 

indiv. 
Total de 
créditos Monto total 

1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           
10           
11           
12           
Total     
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual  
 

III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos que se 
hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos fiscales, laborales, 
en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este convenio y 

podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se 
especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales
Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada en 

el punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de 
apertura comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 
realizará en forma individual por cada sucursal, conforme a los conceptos siguientes y hasta por 

los montos señalados. 
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III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la sucursal Montos por sucursal 
hasta por 

  
Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo hasta por: 
Monto total en letra:  (XXXXXXX 00/100 M.N.) 

 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
sucursal de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 

a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte 
Aire Acondicionado 
TOTAL: $ 28,000.00 

 

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 

Nombre de la sucursal 
Cobertura 

Erogaciones 
mensuales 

Montos por 
sucursal hasta por 

No. de 
meses  

Periodo  
(XXXXXX) 

     
Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por:  
Monto total en letra:  (xxxxxxx pesos 00/100 M.N.) 

 

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación 
Renta  
Luz 
Teléfono 
Servicios de internet  
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 24,000.00 
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Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de doce meses, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 
Fecha de 
comprobación 

A mes vencido 

Comprobación:  
Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den cumplimiento a 
los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, estatales como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre del 
FINAFIM.  
 
Datos Fiscales: 
 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jerónimo Aculco Del. 
Magdalena Contreras RFC (FPN 010517-LZ3). 
 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado por el 
representante legal y sello de la institución. 
En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la comprobación de 
los gastos realizados se deberá comprobar a través de medios fehacientes la 
adquisición del insumo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM
la documentación comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan: 
 
 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes 
en el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no entregue la 
documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a realizarse el 
reembolso respectivo. No obstante deberá informar el avance en metas. 

Requisitos 
para la 
sucursal: 

Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente 
convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En caso 
contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de que se trate. 

 

III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM  

Nombre de la sucursal 
Gastos de operación Monto Mobiliario y 

equipo hasta por 
Total por 
sucursal 

hasta por 
Cobertura 
en meses

Monto por el periodo 
total hasta por 

   
Totales por rubro para la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO hasta por:  

Monto total en letra del Apoyo parcial no 
crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO: 

 (xxxxxx pesos 00/100 M.N.) 

  

IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 
los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del 
interior y exterior de la sucursal. 

El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 
comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 
naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de
los plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 
se podrán hacer visitas anticipadas. 
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V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 12 meses o por haber 
alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la sucursal al 
menos 12 meses adicionales. 

De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar
la totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución 
de los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la 
sucursal apoyada. 

A fin de poder contar con evidencia de que la sucursal apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 
requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada sucursal por los 12 meses 
adicionales (2 informes semestrales). 

VI. Retiro del apoyo 

 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá 
comprobar el gasto realizado a más tardar 2 
meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los gastos de la IMF. 

De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá 
comprobar el gasto realizado a más tardar 2 
meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los gastos de la IMF. 

De lo contrario podrá quedar cancelado el mes 
correspondiente al reembolso, sin perder todo el 
apoyo. 

 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, las sucursales lleguen a su punto de 
equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente 
convenio y anexo. 

Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 6 meses su colocación esté por debajo 
de un 70% a lo proyectado originalmente. 

Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho 
comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 
 

Forma de entrega de los recursos 
 
Mediante reembolsos con depósito a la 
cuenta: 
 

 
Banco: 
No. de Cuenta. 
Clabe. 
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ANEXO UNICO AL CONVENIO SUC.-XXX.XXX. 

NOMBRE DE LA IMF 

EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 

 

(Nombre) 

Secretaria Técnica del FINAFIM 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

(Nombre) 

 

 

 

(Nombre) 

Representante Legal 

 

I. Título

Apertura de xxxsucursal de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: NOMBRE DE 
LA IMF por un monto total de hasta $ XXXXX ( XXXX pesos 00 /100 M.N. ), distribuido como se indica a 
continuación: 
 

Nombre de la sucursal Ubicación de la sucursal Monto por sucursal 
   

 
 

 
II. Resultados esperados 

A) Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita 
el FINAFIM por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) 
sucursal(es). 

B) Colocar créditos por sucursal con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por sucursal) 

Ubicación de la Sucursal:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de  

personas 
por 

 grupo 

Total  
de 

acred. 
en 

grupos 

Monto 
prom. del 

crédito por 
persona 
en grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom.  

del crédito 
indiv. 

Monto total 
Del crédito 

indiv. 
Total de 
créditos 

Monto 
total 

1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           
10           
11           
12           
Total           
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual   
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos que se 
hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos fiscales, laborales, 
en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este convenio y 

podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se 
especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha 
mencionada en el punto 3.2 del presente anexo que 
es a su vez la fecha de apertura comunicada por la 
institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del 
mes en el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 
realizará en forma individual por cada sucursal, conforme a los conceptos siguientes y hasta por 

los montos señalados. 

III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la sucursal Montos por sucursal 
hasta por 

  
Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo hasta por:  
Monto total en letra:  (XXXXXXX 00/100 M.N.)  

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
sucursal de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 

a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte
Aire Acondicionado
TOTAL: $ 28,000.00
Vehículo utilitario
TOTAL: $ 147,000.00

 

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 

Nombre de la sucursal 
Cobertura Erogaciones 

mensuales 

Montos por 
sucursal hasta 

por 
No. de 
meses  

Periodo  
(XXXXXX) 

    
Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por: 
Monto total en letra:  (xxxxxxx pesos 00/100 M.N.) 
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Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación
Renta  
Luz 
Teléfono 
Servicios de internet  
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 28,800.00

 

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de doce meses, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 
Fecha de comprobación A mes vencido
Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den 

cumplimiento a los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, 
estatales como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre 
del FINAFIM.  
Datos Fiscales: 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jerónimo Aculco 
Del. Magdalena Contreras RFC (FPN 010517-LZ3). 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, 
firmado por el representante legal y sello de la institución.  

 
 En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la 

comprobación de los gastos realizados se deberá comprobar a través de 
medios fehacientes la adquisición del insumo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al 
FINAFIM la documentación comprobatoria en los plazos que a 
continuación se mencionan: 
 
 
 
 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día 
del mes en el que se efectuaron los pagos por 
la IMF.

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no 
entregue la documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO 
procederá a realizarse el reembolso respectivo. No obstante deberá 
informar el avance en metas. 

Requisitos para la 
sucursal: Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el 

presente convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada 
supuesto. En caso contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de 
que se trate. 

 

III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM  

Nombre de la sucursal 
Gastos de operación Monto Mobiliario y 

equipo hasta por 
Total por 
sucursal 

hasta por 
Cobertura  
en meses 

Monto por el periodo 
total hasta por 

   
Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO hasta por:  

Monto total en letra del Apoyo parcial no 
crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO: 

 (xxxxxx pesos 00/100 M.N.) 
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IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 
los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del 
interior y exterior de la sucursal. 
El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 
comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 
naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de los 
plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 
En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 
se podrán hacer visitas anticipadas. 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 12 meses o por haber 
alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la sucursal al 
menos 12 meses adicionales. 
De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la 
totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de 
los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la 
sucursal apoyada. 
A fin de poder contar con evidencia de que la sucursal apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 
requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada sucursal por los 12 meses 
adicionales (2 informes semestrales). 

VI. Retiro del apoyo
 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del último 
día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado.

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del último 
día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente al 
reembolso, sin perder todo el apoyo.

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, las sucursales lleguen a su punto de 
equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente 
convenio y anexo. 
Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 6 meses su colocación esté por debajo 
de un 70% a lo proyectado originalmente. 
Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho 
comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 

 
Forma de entrega de los recursos

Mediante reembolsos con depósito 
a la cuenta: 

Banco:
No. de Cuenta. 
Clabe

 
 

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 
 

( Nombre ) 
Secretaria Técnica del FINAFIM 

 
 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
( Nombre ) 

 
 

( Nombre ) 
Representante Legal 
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ii. Para el establecimiento de extensiones 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO LA 
REGLA 7.2 c., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución de 
microfinanciamiento>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de 
extensiones de las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos de selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así como la normatividad 
aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades que no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida>>, constituida y existente de 
conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar número de escritura>>, de fecha <<indicar 
fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar número de 
notaría>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 
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d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) extensión(es) que se ubicará en << indicar 
la localidad, estado-municipio>> el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que otorga el FINAFIM en 
una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, por lo que requiere de un 
apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 
pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la extensión apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la extensión. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas 
con las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 
contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
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generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y funcionamiento de la 
extensión materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) extensión(es) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente instrumento, en los 
términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 2 
(dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no hacerlo, 
deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s) así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las 
partes y a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos, así como con todas aquellas 
de índole fiscal, contable, administrativo y legal que resulten de conformidad con disposiciones aplicables de 
carácter federal, estatal y municipal, en virtud de las actividades que realice y de los actos, contratos o 
convenios en que sea parte. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) para 
la(s) Extensión(es) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque haya 
alcanzado el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, la(s) 
extensión(es) deberá(n) permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo mínimo de 12 
(doce) meses, contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus efectos cualquiera de las hipótesis 
mencionadas. Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM reportes semestrales, respecto a la colocación 
de microcréditos efectuada por la Extensión(es). 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la Cláusula Sexta 
del presente instrumento. 

Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de Microfinanciamiento 
comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no es posible continuar con la 
operación y continuidad de la(s) extensión(es) apoyada(s), para ello el FINAFIM deberá remitir por escrito su 
conformidad o negativa en un término de 5 (cinco) días hábiles. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 
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El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 
establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las de las Reglas de Operación y de las 
demás disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en 
que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
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Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago de la 
pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 días hábiles contados a partir de que 
se notificó la determinación de la pena convencional. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 

plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 
DECIMA SEGUNDA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
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INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

__________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

ANEXO UNICO AL CONVENIO EXT. XXXX.XXX 

NOMBRE DE LA IMF 

Representante Legal 

I. Título

Apertura de XXXX extensiones de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: NOMBRE 
DE LA IMF por un monto total de hasta $ XXXX ( XXXX pesos 00/100 M.N ), distribuido como se indica a 
continuación: 

Nombre de la sucursal 
responsable 

Nombre de la 
extensión 

Ubicación de la 
extensión 

Monto por extensión

   

    

  
 

II. Resultados esperados 
C) Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita

el FINAFIM por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) 
extensión(es). 

D) Colocar créditos por extensión con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por extensión) 

Ubicación de la Extensión:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de 

personas 
por 

grupo 

Total 
de acred. 

en 
grupos 

Monto 
prom. del 

crédito por 
persona en 

grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom. 

del 
crédito 
indiv. 

Monto 
total 
del 

crédito 
indiv. 

Total de 
créditos 

Monto 
total 

1.           
2.           
3.           
4.           
5.           
6.           
7.           
8.           
9.           
10.           
11.           
12.           
13.           
14.           
15.           
16.           
17.           
18.           
Total           
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual   
 

III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos e 
inversiones que se hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos 

fiscales, laborales, en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya 
firmado este convenio y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al 

FINAFIM como se especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 
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Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada 
en el punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la 
fecha de apertura comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los pagos por la IMF.  

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 
realizará en forma individual por cada extensión, conforme a los conceptos siguientes y hasta por 

los montos señalados. 

III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la extensión Montos por extensión hasta por 

 
 
Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo hasta por: 
Monto total en letra:  (XXXX mil pesos 00/100 M.N.) 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
extensión de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada a 

continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte 
Aire Acondicionado 
TOTAL: $ 28,000.00 

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 

Nombre de la extensión Cobertura Erogaciones 
mensuales 

Montos por 
extensión 
hasta por 

No. de 
meses 

Periodo  
( XXXXXX) 

    
    
Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por: 
Monto total en letra:  (XXXX mil pesos 00/100 M.N.) 

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación 
Renta 
Luz 
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Teléfono 
Servicios de Internet 
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 16,000.00  

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de Dieciocho meses para cada una de las extensiones, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 
Fecha de comprobación A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den 
cumplimiento a los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, 
estatales como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre del 
FINAFIM.  
Datos Fiscales: 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jerónimo Aculco 
Del. Magdalena Contreras RFC (FPN 010517-LZ3). 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, 
firmado por el representante legal y sello de la institución. 
En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la 
comprobación de los gastos realizados se deberá comprobar a través de 
medios fehacientes la adquisición del insumo. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al 
FINAFIM la documentación comprobatoria en los plazos que a continuación 
se mencionan:  
 
 
 
 

Gastos de Mobiliario y 
Equipo  

Hasta 2 meses contados a partir de la fecha de 
apertura comunicada por la institución. 

 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día 
del mes en el que se efectuaron los pagos por 
la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no entregue 
la documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a 
realizarse el reembolso respectivo. No obstante deberá informar el avance 
en metas. 

Requisitos para la 
extensión: 

Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el 
presente convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada 
supuesto. En caso contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de que 
se trate.  

III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 

Nombre de la extensión Gastos de operación Monto Mobiliario y 
equipo hasta por 

Total por 
Extensión 
hasta por 

Cobertura 
en meses

Monto por el periodo 
total hasta por 

   

   



238     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

 

Totales por rubro para la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO hasta por: 

 

Monto total en letra del Apoyo parcial no 
crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO: 

 (xxxxx mil pesos 00/100 M.N.) 

 
 

IV. Seguimiento
La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 
los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías 
del interior y exterior de la extensión. 
El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 
comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 
naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de los 
plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 
En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 
se podrán hacer visitas anticipadas. 

 
V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 18 meses o por haber 
alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la extensión 
al menos 12 meses adicionales. 
De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la 
totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución 
de los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la 
extensión apoyada.  
A fin de poder contar con evidencia de que la extensión apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 
requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada extensión por los 12 meses 
adicionales (2 informes semestrales). 

 
VI. Retiro del apoyo 

 
Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 

gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del 
último día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del 
último día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente 
al reembolso, sin perder todo el apoyo. 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, la(s) extensiones lleguen a su 
punto de equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el 
presente convenio y anexo. 
Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 9 meses su colocación esté por 
debajo de un 70 % a lo proyectado originalmente. 
Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba 
dicho comunicado, en los términos señalados en el convenio. 
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Forma de entrega de los recursos
Mediante reembolsos con depósito 
a la cuenta: 

Banco: 
No. de Cuenta. 
Clabe  

 
ANEXO UNICO AL CONVENIO EXT. XXXX.XXX 

NOMBRE DE LA IMF 
 

EL FINAFIM 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
 
 

( Nombre ) 
Secretaria Técnica del FINAFIM 

 
 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
( Nombre ) 

 
 

( Nombre ) 
Representante Legal 

 
I. Título

Apertura de XXXX extensiones de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: 
NOMBRE DE LA IMF por un monto total de hasta $ XXXX ( XXXX pesos 00/100 M.N ), distribuido como 
se indica a continuación: 

Nombre de la sucursal 
responsable 

Nombre de la 
extensión 

Ubicación de la 
extensión 

Monto por extensión

   
     
 

II. Resultados esperados 

E) Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el 
FINAFIM por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de la(s) 
extensión(es). 

F) Colocar créditos por extensión con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por extensión) 

Ubicación de la Extensión:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de 

personas por 
grupo 

Total 
de acred. 
en grupos 

Monto prom. 
del crédito por 

persona en 
grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto prom. 
del crédito 

indiv. 

Monto total 
Del crédito 

indiv. 
Total de 
créditos 

Monto 
total 

19.           
20.           
21.           
22.           
23.           
24.           
25.           
26.           
27.           
28.           
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29.           
30.           
31.           
32.           
33.           
34.           
35.           
36.           
Total     
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual   

III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos e 
inversiones que se hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos 

fiscales, laborales, en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya 
firmado este convenio y podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al 

FINAFIM como se especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 

Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada 
en el punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la 
fecha de apertura comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 
realizará en forma individual por cada extensión, conforme a los conceptos siguientes y hasta por 

los montos señalados. 

III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la extensión Montos por extensión hasta por

  
  
Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo hasta por:  

Monto total en letra:  ( XXXX mil pesos 00/100 M.N.) 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
extensión de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada a 

continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte
Aire Acondicionado
TOTAL: $ 28,000.00
Vehículo utilitario
TOTAL: $ 147,000.00

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 
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Nombre de la extensión 
Cobertura Erogaciones 

mensuales 
Montos por 

extensión hasta porNo. de 
meses  

Periodo  
( XXXXXX) 

    
    
Total recursos del apoyo para Gastos de operación (I.V.A. incluido)hasta por: 
Monto total en letra:  ( XXXX mil pesos 00/100 M.N. )   

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación 
Renta 
Luz 
Teléfono 
Servicios de Internet 
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 19,200.00 

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de Dieciocho meses para cada una de las extensiones, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 

Fecha de comprobación A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den 
cumplimiento a los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, 
estatales como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre 
del FINAFIM.  
Datos Fiscales: 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jerónimo Aculco 
Del. Magdalena Contreras RFC ( FPN 010517-LZ3 ). 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, 
firmado por el representante legal y sello de la institución. 
En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la 
comprobación de los gastos realizados se deberá comprobar a través de 
medios fehacientes la adquisición del insumo. 
 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al 
FINAFIM la documentación comprobatoria en los plazos que a 
continuación se mencionan:  
 
 
 
 

Gastos de Mobiliario y 
Equipo  

Hasta 2 meses contados a partir de la fecha 
de apertura comunicada por la institución. 

 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último 
día del mes en el que se efectuaron los 
pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no 
entregue la documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO 
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procederá a realizarse el reembolso respectivo. No obstante deberá 
informar el avance en metas. 

Requisitos para la 
extensión: 

Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el 
presente convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada 
supuesto. En caso contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de 
que se trate. 

 
 

III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM  

Nombre de la extensión Gastos de operación Monto Mobiliario y 

equipo hasta por 
Total por 

Extensión 

hasta por 
Cobertura  

en meses 

Monto por el periodo 

total hasta por 

   

   

Totales por rubro para la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO hasta por: 
 

Monto total en letra del Apoyo parcial no 

crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO: 

 ( xxxxx mil pesos 00/100 M.N.) 

 

IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 

los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías 

del interior y exterior de la extensión. 

El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 

comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 

naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de los 

plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 

comprobantes. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 

se podrán hacer visitas anticipadas. 

 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 18 meses o por 

haber alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la 

extensión al menos 12 meses adicionales. 

De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la 

totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución 

de los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la 
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extensión apoyada.  

A fin de poder contar con evidencia de que la extensión apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 

requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada extensión por los 12 meses 

adicionales (2 informes semestrales). 

 
 

 

Forma de entrega de los recursos 

Mediante reembolsos con depósito 
a la cuenta: 

Banco: 

No. de Cuenta. 

Clabe 

 

 

VI. Retiro del apoyo 

Mobiliario y equipo 
 
 
 
 

Una vez firmado el convenio la institución 
deberá comprobar el gasto realizado a más 
tardar 2 meses contados a partir del último día 
del mes en el que se efectuaron los gastos de la 
IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

 
Gastos de operación 

 
Una vez firmado el convenio la institución 
deberá comprobar el gasto realizado a más 
tardar 2 meses contados a partir del último día 
del mes en el que se efectuaron los gastos de la 
IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes 
correspondiente al reembolso, sin perder todo el 
apoyo. 

 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, las sucursales lleguen a su punto 
de equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el 
presente convenio y anexo. 

Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 6 meses su colocación esté por 
debajo de un 70 % a lo proyectado originalmente. 

Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba 
dicho comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 

 

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

 

 

( Nombre ) 
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Secretaria Técnica del FINAFIM 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

( Nombre ) 

 

 

( Nombre ) 

Representante Legal 

iii. Para el establecimiento de agencias 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2 c., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO DE APOYOS ECONOMICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU 
SECRETARIO TECNICO, <<nombre del secretario técnico>> Y, POR LA OTRA, <<nombre de la institución>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos con carácter de no recuperables para el establecimiento de agencias 
de las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios, de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos de selección que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso, así como la normatividad 
aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>>, comparece a la celebración de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FINAFIM”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaría>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no la 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a través de su Representante Legal que: 
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a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución>>, constituida y existente 
de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en el acta número <<indicar número de escritura>>, de fecha <<indicar 
fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número <<indicar número de 
notaría>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

d) Es su interés iniciar con los trabajos para la apertura de la(s) agencia(s) que se ubicará en <<indicar 
localidad, estado-municipio>>, el propósito es ampliar la cobertura de los apoyos que otorga el FINAFIM en 
una zona no atendida, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, por lo que requiere de un 
apoyo en los términos del presente instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico.- Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 
Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su ANEXO(S), el FINAFIM 

pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $<<indicar con 
número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo, cantidad que se considerará como no 
recuperable, salvo que se incumplan con las condiciones previstas en el presente Convenio. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) de la Cláusula Tercera de este Convenio y en los términos y plazos señalados en el 
documento que, como ANEXO(S) y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su ANEXO(S), así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que se le otorga a 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este Convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FINAFIM no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FINAFIM. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 

la adquisición del equipo y mobiliario, así como las contrataciones que tenga que realizar respecto de los 
conceptos indicados en dicho anexo, tales como los relativos a la contratación para obtener el servicio 
telefónico y el suministro de energía eléctrica, el arrendamiento del inmueble, entre otros conceptos que se 
prevén en el propio anexo(s) del presente instrumento, o aquellos que sean necesarios para la correcta 
operación y funcionamiento de la agencia apoyada. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades 
competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el establecimiento y funcionamiento del local 
en que operará la agencia. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas con 
las que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos 
anteriores, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las 
reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del FINAFIM en relación 
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con las contrataciones que se realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo 
establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe, será el 
único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en 
contra del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del 
presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en su operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM y funcionamiento de la 
agencia materia del presente Convenio. 

b) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

c) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar la(s) agencia(s) de la Institución de 
Microfinanciamiento, en el entendido que el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, 
reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que 
correspondan por los conceptos y por los montos señalados en el ANEXO(S) del presente instrumento, en los 
términos y plazos que en el mismo se indican. 

d) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del apoyo a más tardar 2 
(dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no hacerlo, 
deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula 
Sexta. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo(s), así como con todas aquellas de índole fiscal, contable, administrativo y legal que 
resulten de conformidad con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y municipal, en virtud de las 
actividades que realice y de los actos, contratos o convenios en que sea parte. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

g) La Institución de Microfinanciamiento, se obliga a que una vez que se concluya(n) el (los) apoyo(s) para 
la(s) Agencia(s) en cuestión, ya sea porque se haya terminado el periodo de apoyo o porque haya alcanzado 
el punto de equilibrio conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente instrumento, la agencia(s) deberá(n) 
permanecer abierta(s) y en operación de microcréditos por un plazo mínimo de 18 (dieciocho) meses, 
contados a partir del mes siguiente a aquel en que surta sus efectos cualquiera de las hipótesis mencionadas. 
Para lo anterior, deberán remitirse al FINAFIM reportes semestrales, respecto a la colocación de microcréditos 
efectuada por la(s) Agencia(s). 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente inciso, la Institución de Microfinanciamiento 
deberá reintegrar la totalidad de los apoyos otorgados, en los términos y plazos previstos en la Cláusula Sexta 
del presente instrumento. 

Lo dispuesto en el presente inciso no surtirá sus efectos, siempre que la Institución de Microfinanciamiento 
comunique al FINAFIM por escrito, que por caso fortuito o de fuerza mayor, no es posible continuar con la 
operación y continuidad de la(s) agencia(s) apoyada(s), para ello el FINAFIM deberá remitir por escrito su 
conformidad o negativa en un término de 5 (cinco) días hábiles. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 
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j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de la o las personas que al efecto designe y durante los plazos y condiciones 
establecidos en este instrumento y su anexo(s), podrá supervisar el desarrollo de las acciones que debe llevar 
a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo(s) del presente convenio y la 
aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, conforme a este instrumento, 
obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas, todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera 
con relación al presente convenio y su anexo(s) y la observancia de las Reglas de Operación y de las demás 
disposiciones que resulten aplicables, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación vigentes y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consciente en dar cumplimiento 
a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de continuar 
ejerciendo los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, y en especial con su Cláusula Tercera, así como en 
su(s) Anexo(s), además de que en su caso se suspenderá de inmediato la entrega de los recursos del Apoyo 
recibido, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del 
Apoyo otorgado en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO reciba del FINAFIM el comunicado por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FINAFIM, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso d) y g) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a 
la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la cláusula tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo 
previsto en el inciso d) y g) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 
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En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con lo 
previsto en el presente instrumento y anexo(s), deberá pagar al FINAFIM, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado. 

La INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO contará con un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de la notificación que le realice el FINAFIM respecto del incumplimiento detectado, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, transcurrido dicho término, el FINAFIM deberá notificar nuevamente la determinación de 
hacer efectiva la pena convencional o eximir a la INSTITUCION de MICROFINANCIAMIENTO del pago de la 
pena. 

En caso de que se haga efectiva la pena convencional, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
deberá cubrir el importe de la pena, en un término que no exceda de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
de que se notificó la determinación de la pena convencional. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra. 

OCTAVA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 

deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 

plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima del 
presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará 
liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, en términos de 
este Convenio y su anexo(s). 

DECIMA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <domicilio>> 

El FINAFIM:  

 <domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

DECIMA SEGUNDA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 
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Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

ANEXO UNICO AL CONVENIO AGE.XXX.XXX 

NOMBRE DE LA IMF 
 

I. Título 

Apertura de XXX agencias de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: NOMBRE DE 
LA IMF, por un monto total de hasta $ XXX (xxxx 00 /100 M.N.), distribuido como se indica a continuación: 

Nombre de la agencia Ubicación de la agencia Monto por agencia
  
  
 

 

 

II. Resultados esperados 
Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el FINAFIM 
por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de las agencias. 

G) Colocar créditos por sucursal con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por agencia) 

Ubicación de la Agencia:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de  

personas por 
 grupo 

Total  
de acred. 
en grupos 

Monto prom. del 
crédito por 
persona en 

grupo 

Monto total 
del crédito 

grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto 
prom.  

del crédito 
indiv. 

Monto total 
Del crédito 

indiv. 

Total de 
créditos 

Monto 
total 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
Total     
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual   
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos que se 
hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos fiscales, laborales, 
en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este convenio y 

podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se 
especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 
Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada 

en el punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la 
fecha de apertura comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en 
el que se efectuaron los pagos por la IMF.   

Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 
realizará en forma individual por cada agencia, conforme a los conceptos siguientes y hasta por los 

montos señalados. 

III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la agencia Montos por agencia 
hasta por 

 
 
 
 
Monto total en letra:  ( XXXX 00/100 M.N.) 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
agencia de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 

a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte 
Aire Acondicionado 
TOTAL: $ 28,000.00 

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 

Nombre de la agencia Cobertura Erogaciones 
mensuales 

Montos por 
agencia hasta porNo. de 

meses  
Periodo  

(XXXXX) 
    
Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por: 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     251 

 

Monto total en letra:  ( XXXX 00/100 M.N. ) 

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación 
Renta  
Luz 
Teléfono 
Servicios de internet  
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 12,000.00   

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de 24 meses, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 
Fecha de 
comprobación 

A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den
cumplimiento a los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, estatales
como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre del
FINAFIM.  
Datos Fiscales: 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jerónimo Aculco Del.
Magdalena Contreras RFC ( FPN 010517-LZ3 ). 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado por
el representante legal y sello de la institución. 
En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la comprobación
de los gastos realizados se deberá comprobar a través de medios fehacientes la
adquisición del insumo. 
 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM la
documentación comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan:  
 
 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del 
mes en el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no entregue la
documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a
realizarse el reembolso respectivo. No obstante deberá informar el avance en
metas. 

Requisitos para la 
agencia: 

Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente
convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En caso
contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de que se trate. 

 
III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 

Nombre de la agencia Gastos de operación Monto Mobiliario 
y equipo hasta 

por 

Total por 
agencia hasta 

por 
Cobertura  
en meses 

Monto por el periodo 
total hasta por 

   
Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO hasta por: 

 

Monto total en letra del Apoyo parcial no 
crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO : 

 ( XXXX pesos 00/100 M.N.) 
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IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 
los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del 
interior y exterior de las agencias. 

El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 
comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 
naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de los 
plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 
se podrán hacer visitas anticipadas. 

 

V. Compromiso de temporalidad 

Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 24 meses o por haber 
alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la agencia al 
menos 12 meses adicionales. 
De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la 
totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de 
los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la agencia 
apoyada. 
A fin de poder contar con evidencia de que la sucursal apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 
requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada agencia por los 12 meses 
adicionales (2 informes semestrales). 

VI. Retiro del apoyo 
 
Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 

gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del último 
día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del último 
día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente al 
reembolso, sin perder todo el apoyo. 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, las agencias lleguen a su punto de 
equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente 
convenio y anexo. 

Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 12 meses su colocación esté por debajo 
de un 70 % a lo proyectado originalmente. 
Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho 
comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 
 

Forma de entrega de los recursos
Mediante reembolsos con depósito 
a la cuenta: 

Banco: 
No. de Cuenta. 
Clabe   

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
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( Nombre ) 
Secretaria Técnica del FINAFIM 

 
 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
( Nombre ) 

 
 

( Nombre ) 
Representante Legal 

ANEXO UNICO AL CONVENIO AGE.XXX.XXX 

NOMBRE DE LA IMF 

 
I. Título

Apertura de XXX agencias de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO denominada: NOMBRE DE 
LA IMF, por un monto total de hasta $ XXX (xxxx 00 /100 M.N.), distribuido como se indica a continuación:

Nombre de la agencia Ubicación de la agencia Monto por agencia
  
  
 
 

 

 
II. Resultados esperados 

Mantener actualizados todos los reportes, información y documentación que en general solicita el FINAFIM 
por concepto de los apoyos otorgados para el correcto funcionamiento de las agencias. 

H) Colocar créditos por sucursal con base al cuadro correspondiente a cada una de ellas. (Agregar 
cuadro por agencia) 

Ubicación de la Agencia:  

Mes 

Créditos Grupales Créditos Individuales Totales 

No. 
de 

grupos 

Prom. 
de  

personas por 
 grupo 

Total  
de acred. 
en grupos 

Monto prom. 
del crédito por 

persona en 
grupo 

Monto 
total del 
crédito 
grupal 

No. de 
acred. 
Indivs. 

Monto prom. 
del crédito 

indiv. 

Monto total 
Del crédito 

indiv. 

Total de 
créditos 

Monto 
total 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
Total     
acred.= Acreditados prom.= Promedio indivs.= Individuales indiv.= Individual   
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III. Entrega de recursos 

El FINAFIM reembolsará a la INSTITUCION DE MIROFINANCIAMIENTO todos los gastos que se 
hayan efectuado en términos del presente convenio y anexo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO entregue los comprobantes que cubran los requisitos fiscales, laborales, 
en la esfera federal, estatal y/o municipal; a partir del mes en que se haya firmado este convenio y 

podrá cubrirse todo el mes, estos comprobantes deben ser entregados al FINAFIM como se 
especifica en el siguiente cuadro: 

Plazo para entrega de comprobantes fiscales 
Mobiliario y equipo Hasta 2 meses contados a partir de la fecha mencionada en 

el punto 3.2 del presente anexo que es a su vez la fecha de 
apertura comunicada por la institución. 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del mes en el 
que se efectuaron los pagos por la IMF.  

 
Los apoyos se entregarán a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y la comprobación se 

realizará en forma individual por cada agencia, conforme a los conceptos siguientes y hasta por los 
montos señalados. 

III.1 Mobiliario y equipo 

Nombre de la agencia Montos por agencia 
hasta por 

 
Total recursos del apoyo para Mobiliario y equipo hasta por: 
Monto total en letra:  (XXXX 00/100 M.N.) 

La inversión de mobiliario y equipo de cómputo que sea necesario, para la operación de una 
agencia de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se reembolsará sin importar el monto de 
cada rubro, marca, modelo, siempre y cuando los conceptos estén incluidos en la lista presentada 

a continuación y no rebasen el monto total autorizado. 

Mobiliario y equipo 
Equipo de Cómputo 
Software (Paquetería) 
Escritorios  
Sillas 
Pizarrón 
Rotafolio 
Archivero 
Vehículo utilitario 
Caja Fuerte 
Aire Acondicionado 
TOTAL: $ 28,000.00 
Vehículo utilitario 
TOTAL: $ 147,000.00 

El reembolso por concepto de Mobiliario y Equipo es único y deberá incluirse dentro de los dos primeros 
meses posteriores al mes que la institución haya comunicado como apertura, de lo contrario podrá quedar 
cancelado. 

III.2 Gastos de operación 

Nombre de la agencia Cobertura Erogaciones 
mensuales 

Montos por 
agencia hasta 

por 
No. de 
meses  

Periodo  
(XXXXX) 
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Total recursos del apoyo para Gastos de operación hasta por: 
Monto total en letra:  ( XXXX 00/100 M.N. ) 

Estos gastos se reembolsarán sin importar el monto de cada rubro, siempre y cuando los 
conceptos estén incluidos en la lista presentada a continuación y no rebasen el monto total 

autorizado. 

Operación 
Renta  
Luz 
Teléfono 
Servicios de internet  
Servicios Profesionales 
Transporte 
TOTAL: $ 14,400.00   

Los Gastos de operación mensuales se otorgarán hasta alcanzar el punto de equilibrio o el máximo 
de 24 meses, lo que suceda primero. 

Resumen de comprobación de recursos otorgados por el FINAFIM 
Fecha de 
comprobación 

A mes vencido 

Comprobación: Mediante entrega de copia de los recibos solicitados y facturas que den 
cumplimiento a los marcos legales, laborales y fiscales tanto municipales, 
estatales como federales. 
Adicional deberán enviar comprobantes con requisitos fiscales a nombre del 
FINAFIM.  
Datos Fiscales: 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario  
Blvd. Adolfo López Mateos # 3025 Piso 11 Col. San Jeronimo Aculco Del. 
Magdalena Contreras RFC ( FPN 010517-LZ3 ). 
En el rubro de transporte, se aceptará un recibo por el monto del gasto, firmado 
por el representante legal y sello de la institución. 
En casos en los que sea imposible presentar facturas fiscales para la 
comprobación de los gastos realizados se deberá comprobar a través de medios 
fehacientes la adquisición del insumo. 
 La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá entregar al FINAFIM la 
documentación comprobatoria en los plazos que a continuación se mencionan:  
 
 

Gastos de operación Hasta 2 meses contados a partir del último día del 
mes en el que se efectuaron los pagos por la IMF. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no entregue la 
documentación comprobatoria dentro del plazo señalado, NO procederá a 
realizarse el reembolso respectivo. No obstante deberá informar el avance en 
metas. 

Requisitos para la 
agencia: 

Cumplimiento de la entrega de reportes y documentos solicitados en el presente 
convenio y anexo en los plazos y formas establecidos para cada supuesto. En 
caso contrario, NO procederá a realizarse el reembolso de que se trate. 

 

III.3 Resumen de los recursos otorgados por el FINAFIM 
Nombre de la agencia Gastos de operación Monto Mobiliario 

y equipo hasta 
por 

Total por 
agencia hasta 

por 
Cobertura  
en meses 

Monto por el periodo 
total hasta por 

   
   
Totales por rubro para la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO hasta por: 

 

Monto total en letra del Apoyo parcial no  ( XXXX pesos 00/100 M.N.) 
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crediticio otorgado a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO:  

IV. Seguimiento 

La visita formal de seguimiento se realizará por parte de FINAFIM, en forma posterior al otorgamiento de 
los apoyos, o en su defecto la Institución deberá proporcionar Contratos de arrendamiento, Fotografías del 
interior y exterior de las agencias. 

El reporte de colocación de créditos así como el desglose de importes de colocación, intereses y 
comisiones se enviarán por correo electrónico, conforme a los formatos adjuntos, antes de los 15 días 
naturales posteriores al cierre del mes correspondiente, para posteriormente enviarlos, dentro de los 
plazos mencionados a continuación, de forma impresa y debidamente firmados junto con los 
comprobantes. 

En cualquier momento se les puede solicitar la elaboración y entrega de reportes parciales o en su caso, 
se podrán hacer visitas anticipadas. 

 

V. Compromiso de temporalidad 
Una vez que se hayan terminado los apoyos ya sea por haber expirado el plazo de 24 meses o por haber 
alcanzado el punto de equilibrio, la Microfinanciera tendrá la obligación de mantener abierta la agencia al 
menos 12 meses adicionales. 

De no cumplir con la condición anterior la Institución de Microfinanciamiento tendrá que reintegrar la 
totalidad de los recursos otorgados, más los intereses considerados dentro del convenio. La devolución de 
los recursos deberá efectuarse en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al cierre de la 
agencia apoyada. 

A fin de poder contar con evidencia de que la sucursal apoyada sigue operando, el FINAFIM deberá 
requerir reportes semestrales sobre colocación de créditos en la citada agencia por los 12 meses 
adicionales (2 informes semestrales). 

VI. Retiro del apoyo 
 

Mobiliario y equipo Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del 
último día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado. 

Gastos de operación Una vez firmado el convenio la institución deberá comprobar el 
gasto realizado a más tardar 2 meses contados a partir del 
último día del mes en el que se efectuaron los gastos de la IMF. 
De lo contrario podrá quedar cancelado el mes correspondiente 
al reembolso, sin perder todo el apoyo. 

Los recursos del Apoyo serán retirados cuando, a juicio del FINAFIM, las agencias lleguen a su punto de 
equilibrio y puedan mantenerse por sí mismas, o por disposición apegada a lo establecido en el presente 
convenio y anexo. 

Los apoyos podrán ser suspendidos cuando en el transcurso de 12 meses su colocación esté por 
debajo de un 70 % a lo proyectado originalmente. 

Los recursos del Apoyo se suspenderán comunicando esta situación a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito; surtiendo sus efectos en el momento en que la misma reciba dicho 
comunicado, en los términos señalados en el convenio. 

 
 

Forma de entrega de los recursos
Mediante reembolsos con depósito 
a la cuenta: 

Banco: 
No. de Cuenta. 
Clabe   

 
EL FINAFIM 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., actuando como fiduciaria en el FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 
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( Nombre ) 
Secretaria Técnica del FINAFIM 

 
 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
( Nombre ) 

 
 

( Nombre ) 
Representante Legal 

2.d Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FINAFIM y las Organizaciones 
incorporadas, para que sean destinados a la capacitación de la Población Objetivo o de capacitadores. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2 d., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR EL <<nombre del secretario técnico>> EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución u Organización>>, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA << señalar si es LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u 
ORGANIZACION>>, REPRESENTADA POR EL C. <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (el PROGRAMA), siendo 
dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Con fecha <<fecha 
de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las Reglas 
de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento y/o 
Organizaciones acreditadas e incorporadas respectivamente, para la capacitación a la población objetivo de 
acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico, 

acuerdo <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>>, comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) El C. <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultada para 
la suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
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escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<número de la notaria>> de México, D. F. 

II. Declara la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida>>, constituida y existente de 

conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) El C. <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar número de la escritura>>, de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, ante la fe del Notario Público número <<indicar número de la notaria>> de la 
ciudad <<indicar la sede en donde fue expedida la patente>>. Poderes y facultades que bajo protesta de decir 
verdad no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) Que requiere de un apoyo no crediticio para brindar la capacitación a la población objetivo, de 
conformidad con lo previsto en este instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra o de quienes representa, que 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 

ORGANIZACION>> la cantidad de hasta <<indicar cantidad con número y letra>>, en lo sucesivo el Apoyo. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>destinará en su totalidad el 

importe del Apoyo, exclusivamente para que la población objetivo (microempresarios), reciba capacitación en 
las materias establecidas en el ANEXO UNICO que se acompaña al presente instrumento, formando parte 
integrante del presente Convenio. 

Es responsabilidad de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> 
comprobar el uso de los recursos del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las 
Reglas de Operación y todas y cada una de las disposiciones aplicables al presente convenio. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 

ORGANIZACION>> la contratación de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones 
necesarias para efectos del presente convenio, en términos de lo señalado en el ANEXO Unico. En tal virtud, 
no habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> a responder de todas las reclamaciones que las 
personas mencionadas presenten en su contra, o en contra de el FINAFIM, en relación con las contrataciones 
que se realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> los gastos que se llegaren a generar 
por algún procedimiento en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>, como patrón del 
personal que ocupe con motivo de este Convenio y su ANEXO Unico, será el único responsable de las 
relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social. Por lo tanto, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> se obliga a 
responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra 
del FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad 
y absorbiendo la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> los gastos que se 
llegaren a generar por algún procedimiento en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente 
Convenio. 

TERCERA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en el ANEXO 

UNICO del presente instrumento. 
b) Que todos y cada uno de los capacitandos registrados, asistan puntualmente durante los días en que 

tenga lugar la capacitación y que cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de aprendizaje. 
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c) Realizar los informes, así como las acciones que se deriven de la capacitación recibida. A su vez, hacer 
los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo 
en la capacitación. 

d) Entregar al FINAFIM, un informe en los términos indicados en el ANEXO UNICO relacionados con la 
conclusión de la capacitación y el ejercicio de los recursos, así como del resultado obtenido de la propia 
capacitación. El FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por escrito a la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> la documentación que estime necesaria para acreditar la 
debida y correcta aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo establecido en el ANEXO 
UNICO de este instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM hasta los veinte días hábiles después 
a aquel en que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>haya entregado el 
informe referido en este inciso junto con los documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en 
cuyo caso esta última deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en 
el inciso e) y cláusula cuarta siguientes. 

e) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar el presente proyecto, en el entendido que 
el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que correspondan por los conceptos y por los montos señalados en 
el ANEXO(S) del presente instrumento, en los términos y plazos que en el mismo se indican. 

f) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
cuarta subsecuente y/o el ANEXO UNICO, que lleven a cabo la supervisión de los trabajos de capacitación a 
la población objetivo, poniendo a su disposición los documentos que le sean solicitados, relacionados con el 
presente instrumento. 

g) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la cláusula sexta. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

j) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<señalar el nombre del responsable de supervisión por parte de 

FINAFIM>>, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, supervisarán 
el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en términos de lo previsto 
en el presente instrumento y su ANEXO UNICO, obligándose la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>a otorgar a tal(es) persona(s) todas las facilidades 
necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado 
en la Cláusula Tercera, inciso d) y f), de este instrumento, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
U ORGANIZACION>>se obliga a entregar por escrito al FINAFIM todos los informes que éste le requiera con 
relación al presente convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las 
demás que resulten aplicables a este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en 
que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>expresamente conviene en 

sujetarse a las Reglas de Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; 
asimismo, reconoce que el FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 
En el evento de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incumpla 

con cualquiera de las obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá 
de inmediato la entrega de los recursos materia del presente Apoyo, la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> reintegrar al FINAFIM el importe total del Apoyo en un plazo 
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de dos días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio FINAFIM le comunique por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> no restituya el 
importe total del Apoyo conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, 
deberá cubrir al FINAFIM, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la 
entrega respectiva o de la fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de 
una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad 
correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo 
previsto en el primer párrafo de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la cláusula tercera del 
presente Convenio, según sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incurra en mora en la reintegración de 
los recursos del Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos 
del Apoyo que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> deba reintegrar 
conforme a lo estipulado en esta cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, 
según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las actuales inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 
Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la <<INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su 
cargo de conformidad con lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de 
pena convencional, una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que 
deberá ser cubierta dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por 
escrito a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> el incumplimiento de que 
se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>, sus socios o asociados, 
funcionarios y empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, 
conforme a las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra y de las personas 
mencionadas. 

OCTAVA. 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>> no podrá ceder sus derechos u 

obligaciones que se deriven del presente Convenio. 
NOVENA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 
La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>: 
 <domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA. 
Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 

presente Convenio, serán por cuenta de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U 
ORGANIZACION>>, quien los cubrirá en la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de 
las facturas correspondientes. 

DECIMA PRIMERA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     261 

 

expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal el día <<señalar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION>>. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO u ORGANIZACION 

<<Nombre de la institución de Microfinanciamiento u Organización>> 
__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

ANEXO UNICO al convenio XXX, celebrado con fecha de XXX, entre Nacional Financiera, S.N.C. en su 
carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo FINAFIM), y XXX (en lo sucesivo Institución de Microfinanciamiento u Organización). 

I. DATOS GENERALES DE LA CAPACITACION REQUERIDA 
Tipo de Capacitación 

Nombre del Taller 

Personas a capacitar 

Número de personas a capacitar 

II. CONSULTORIA ELEGIDA PARA BRINDAR LA CAPACITACION REQUERIDA 
Nombre o razón social 

Domicilio fiscal 

Teléfono con clave lada 

Años de experiencia en capacitación del sector y/o población objetivo 

Nombre del Representante Legal 

Nombre de el (los) instructor (es) asignados al curso a impartir 

III. DETALLE TECNICO CONSULTORIA ELEGIDA 
Objetivo general del curso de capacitación 

Objetivos específicos del curso de capacitación 

Metodología y técnicas de instrucción 

Materiales y herramientas de apoyo 

Total de horas curso  

Fecha de inicio de la capacitación  

Fecha de término de la capacitación 

Lugar de la capacitación 

Método y criterios de evaluación 

IV. CONTENIDO DETALLADO DEL CURSO DE CAPACITACION A IMPARTIR 
Sesión Temas a abordar Tiempo o 

Min. 
Dinámicas a utilizar Método y criterios de 

evaluación 
1     
2     
3     
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V. COSTO TOTAL CONSULTORIA ELEGIDA 
CONCEPTO APORTACION FINAFIM APORTACION INSTITUCION 

DE MICROFINANCIAMIENTO 
U ORGANIZACION 

COSTO TOTAL 
CAPACITACION 

Honorarios    
Viáticos    
Material    
Total    
 

VI. PRODUCTOS FINALES (Impresos y en electrónico) 

Producto Fecha de entrega 

Informe final de resultados  

Registro de asistencia  

Registro de evaluación grupal  

Base de datos definitiva de beneficiarios  

La Institución de Microfinanciamiento tendrá un plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha en 
que finalice la capacitación para hacer la entrega de los productos finales, si así no lo hiciera no se realizará el 
reembolso de los recursos en los plazos establecidos en este documento. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con el 
CONVENIO suscrito entre FINAFIM y la Institución de Microfinanciamiento, se hará por conducto del 
Consultor Responsable de la Consultoría de Proyectos Especiales de este Fideicomiso, sin perjuicio del que 
el FINAFIM pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la Institución de 
Microfinanciamiento u Organización por escrito. 

VII. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION 

La persona que dará seguimiento a la capacitación y, por tanto, fungirá como contacto con el FINAFIM es 
XXX. 

El contacto designado por la Institución de Microfinanciamiento u Organización es responsable de: 

● Cumplimentar y enviar a las oficinas del FINAFIM el formato COFEMER: “Solicitud de Apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal a Instituciones de Microfinanciamiento y Organizaciones, para que 
sean destinados a la capacitación de la población objetivo o de capacitadores” y demás documentos 
solicitados de acuerdo con los formatos y políticas entregados previamente a la celebración del 
presente convenio. 

● Coordinar los trámites relacionados con cada una de las etapas del Programa de capacitación. 

● Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 

● Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación. 

● Recopilar listas de asistencia y bases de datos de los participantes 

VIII. DOCUMENTOS QUE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO U ORGANIZACION 
DEBERA ENTREGAR AL FINAFIM 

El FINAFIM designará a la(s) persona(s) que dará(n) seguimiento a la capacitación y serán los encargados 
de la recepción de la siguiente documentación. 

1. Copia simple del Acta constitutiva de la Institución de Microfinanciamiento u Organización. 

2. Copia simple del poder del representante legal que firma la solicitud. 

3. Copia simple de la identificación oficial del representante legal, donde se vea claramente nombre 
completo, firma y fotografía. 
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4. Copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a un mes. 

5. Copia simple del estado de cuenta bancario de la Institución de Microfinanciamiento u Organización 
donde se vea claramente el número de cuenta y CLABE bancaria donde se llevará a cabo el 
reembolso de recursos. 

6. Copia simple del recibo o factura expedida por la consultoría elegida para brindar la capacitación 
motivo del apoyo, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y del contrato de 
prestación de servicios celebrado entre la Institución de Microfinanciamiento y la Consultoría elegida. 

7. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la 
solicitud y el presente convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del 
presente convenio. 

8. Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FINAFIM y la Institución de 
Microfinanciamiento u Organización solicitante que se corresponderá hasta con el monto que 
autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a los montos establecidos en Reglas de Operación. 

9. Carta bajo protesta de decir verdad de que la cuenta bancaria donde se realizará el rembolso es 
propiedad de la Institución de Microfinanciamiento u Organización y que se corresponde con la 
mencionada en la Carta de solicitud de recursos. 

10. Carta bajo protesta de decir verdad de contar con capital o/y patrimonio propio, capacidad técnica y 
operativa así como instalaciones adecuadas que permita el desarrollo de la actividad de 
capacitación. 

11. Carta bajo protesta de decir verdad de no contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o 
directores con servidores públicos. 

12. Carta bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en las obligaciones contractuales con 
el FINAFIM, si es que fuera acreditada. 

13. Presentar en archivo (Excel), de acuerdo a la acción solicitada los Anexos correspondientes. 

14. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución expresa encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

15. Copia del RFC. 

16. Comprobante autorizado emitido por la Institución de Microfinanciamiento u Organización a FINAFIM 
por el importe a reembolsar. 

17. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala 
el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberá entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro 
(CLUNI). 

Notas: 

1. Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Institución de 
Microfinanciamiento y deberán entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante 
legal de la Institución de Microfinanciamiento u Organización. 

2. Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para 
cotejo de los mismos. 

IX. REEMBOLSO DE LOS RECURSOS A LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

ElFINAFIM designa como responsable(s) de la recepción, y revisión de los documentos entregados por la 
Institución de Microfinanciamiento u Organización a la Consultoría de Proyectos Especiales. Quienes tendrán 
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10 días naturales a partir de la fecha recepción para revisarlos y en su caso tramitar el reembolso de los 
recursos a la Institución de Microfinanciamiento u Organización, sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de 
la Cláusula Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio XXX, se cubrirán a XXX, después de 20 días naturales de la aceptación 
de todos y cada uno de los documentos enunciados en los numerales VI y VIII de este anexo. 

Firmado en la Ciudad de México Distrito Federal, el XXX, por duplicado obrando uno en poder de 
cada parte. 

 

 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de 
fiduciaria en el FINAFIM 

Lic. María del Carmen Corral Romero 

Secretario Técnico del FINAFIM 

  
 

 

 

Representante Legal 

2.e Para Organizaciones incorporadas, para que sean destinados a la incubación de microempresas. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, e., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la organización>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINA LA ORGANIZACION, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios para la Incubación de microempresas, a favor de la 
población objetivo del FINAFIM de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 

número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>> comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
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notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes 
que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la ORGANIZACION que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la organización>>, constituida y 

existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para 
celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación y/o Circulares, las cuales no se anexan al presente 
Convenio, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número << indicar número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<número de notario>> de 
<<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad no le han sido 
revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para otorgar capacitación y apoyo de conformidad con lo 
previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM pone a disposición de la ORGANIZACION la cantidad de hasta $<<indicar con número y letra 

el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 
La ORGANIZACION destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar a cabo las acciones de 

incubación de microempresas, de conformidad con lo previsto en el documento que, como ANEXO UNICO y 
debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del 
mismo. 

Es responsabilidad de la ORGANIZACION solicitar los recursos del Apoyo y demostrar el cabal 
cumplimiento de los requisitos que para ello se establezcan en términos del ANEXO UNICO, Reglas de 
Operación y las Circulares que al efecto se emitan. 

SEGUNDA. 
Será responsabilidad exclusivamente de la ORGANIZACION la contratación del o los capacitadores 

necesarios para realizar las acciones indicadas en el ANEXO UNICO de este instrumento. En tal virtud, no 
habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FINAFIM, quedando obligada la ORGANIZACION a 
responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra o en contra del 
FINAFIM en relación con las contrataciones que se realicen en los términos anteriores, liberando al FINAFIM 
de toda responsabilidad y absorbiendo la ORGANIZACION los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento de cualquier índole, en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este 
párrafo. 

Asimismo, la ORGANIZACION como empleador en su más amplio sentido del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la ORGANIZACION se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que al efecto se presenten en su contra o en contra del 
FINAFIM en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y 
absorbiendo la ORGANIZACION los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier 
índole en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
La ORGANIZACION se obliga frente al FINAFIM a: 
a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 

Primera y en el ANEXO UNICO del presente instrumento. 
b) Que todos y cada uno de los capacitados o asesorados, en caso de tratarse de la modalidad 

“presencial”, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar la capacitación o asesoría y en caso de 
tratarse de la modalidad “a distancia”, cubran cierto número de horas de la capacitación o asesoría, de tal 
forma que se cumpla cabalmente con el programa de Incubación. 

c) Hacer todas las acciones necesarias para lograr un resultado óptimo en la incubación. 
d) Entregar al FINAFIM en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista en el 

ANEXO UNICO del presente instrumento. El FINAFIM se reserva el derecho de solicitar por escrito a la 
ORGANIZACION la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta aplicación de los 
recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FINAFIM en cualquier momento que lo estime 
conveniente. 
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e) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados para operar el presente proyecto, en el entendido que 
el FINAFIM, con cargo a los recursos del presente Apoyo, reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO las cantidades que correspondan por los conceptos y por los montos señalados en 
el ANEXO(S) del presente instrumento, en los términos y plazos que en el mismo se indican. 

f) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. 

g) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición 
todos los documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en un 
mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento, así como a todas y cada una de las disposiciones que resulten aplicables a éste. 

CUARTA. 
El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 

cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación o asesoría objeto del proyecto 
de incubación, a fin de supervisar el desarrollo de la misma, por lo que se obliga la ORGANIZACION a otorgar 
a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata y sin 
perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, incisos d) y g) de este instrumento. 

QUINTA. 
La ORGANIZACION expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación y Circulares que 

emita el FINAFIM y en consecuencia cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; 
asimismo, reconoce que el FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación y 
Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes 
aplicables. 

SEXTA. 
Será responsabilidad de la ORGANIZACION frente a la o las personas encargadas de la capacitación o 

asesoría en términos del ANEXO UNICO de este convenio en todo lo relativo a las violaciones que se llegaren 
a causar en materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, 
herramientas y dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación o asesoría. 
En tal virtud, la ORGANIZACION deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto se realicen en 
su contra o en contra del FINAFIM, liberando a este último de toda responsabilidad y absorbiendo la 
ORGANIZACION los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se 
vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en esta Cláusula. 

SEPTIMA. 
La ORGANIZACION no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se deriven del presente Convenio. 
OCTAVA. 
Las partes convienen en que el FINAFIM, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 

cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la ORGANIZACION en el domicilio señalado en la 
cláusula correspondiente del presente instrumento. 

NOVENA. 
Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
ORGANIZACION para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se tendrá como válidamente 
practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La ORGANIZACION: 
 <<domicilio>> 
El FINAFIM: 
 <<domicilio>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     267 

 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación 
del presente Convenio serán por cuenta de la ORGANIZACION, quien los cubrirá en la fecha de firma del 
presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA PRIMERA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FINAFIM y uno en poder de la 
ORGANIZACION. 

El FINAFIM 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 

Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

__________________________________ 
<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 
ORGANIZACION 

<<Nombre de la Organización>> 
__________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 
Representante Legal 

ANEXO UNICO al convenio XXX celebrado con fecha XXX, entre Nacional Financiera, S.N.C. en su 
carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo 
sucesivo FINAFIM), y XXX (en lo sucesivo Organización). 

I. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACION ESPECIALIZADA EN LA INCUBACION DE 
MICROEMPRESAS 

Nombre con el que la identifica la Organización 

Domicilio  

Teléfono con clave lada 

Años de operación 

Nombre del Responsable de la incubadora de negocios 

II. DETALLE DEL PROCESO DE INCUBACION DE MICROEMPRESAS 

Fecha de inicio del Proceso de Incubación 

Fecha de término del Proceso de Incubación 

Etapa 
 

No de Horas 
destinadas 

Materiales y 
herramientas a utilizar 

Dinámicas a utilizar Método y criterios 
de evaluación 

     
     
     
 

III. METAS DEL PROCESO DE INCUBACION DE MICROEMPRESAS 

No de proyectos Lugar Proceso de incubación 
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IV. COSTO TOTAL DEL PROCESO DE INCUBACION DE MICROEMPRESAS 

Concepto Aportación FINAFIM Aportación 
Organización  

Total 

Honorarios    

Viáticos    

Material    

Total    

 

Detalle de costo por proyecto y metas propuestas 

Proyectos Costo x proyecto 
(promedio) 

Total 

   

 

V. CALENDARIO DE MINISTRACIONES Y PRODUCTOS A ENTREGAR (impresos y en electrónico) 

MINISTRACION RECURSO A ENTREGAR PRODUCTOS A ENTREGAR FECHA DE ENTREGA 

1. Anticipo del 10%  Convenio  

2    

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con el 
CONVENIO suscrito entre FINAFIM y la Organización Especializada, se hará por conducto de Consultor 
Responsable de Proyectos Especiales de este Fideicomiso, sin perjuicio del que el FINAFIM pueda 
designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la ORGANIZACION por escrito. 

VI. RESPONSABILIDAD DE LA ORGANIZACION ESPECIALIZADA EN INCUBACION DE 
MICROEMPRESAS 

La persona que dará seguimiento a la capacitación y por tanto fungirá como contacto con el FINAFIM es 
XXX 

El contacto designado por la Organización Especializada es responsable de: 

● Cumplimentar y enviar a las oficinas del FINAFIM el formato COFEMER: “Solicitud de Apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal a Organizaciones, para que sean destinados a la Incubación de 
Microempresas” y demás documentos solicitados de acuerdo con los formatos y políticas entregados 
previamente a la celebración del presente convenio. 

● Coordinar los trámites relacionados con cada una de las etapas del Proceso de Incubación de 
Microempresas. 

● Coordinar y controlar a los consultores designados para brindar capacitación y asesoría a los 
emprendedores inscritos al proceso de incubación de microempresas. 

● Dar seguimiento a los proyectos de negocios incubados con el apoyo motivo del convenio. 

● Informar con la periodicidad necesaria el avance de los proyectos en incubación, motivo del apoyo. 

● Llevar a cabo la comprobación de gastos pertinente para tramitar las ministraciones. 

VII. DOCUMENTOS QUE LA ORGANIZACION ESPECIALIZADA EN INCUBACION DE 
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MICROEMPRESAS DEBERA ENTREGAR AL FINAFIM 

El FINAFIM designará a la(s) persona(s) que dará (n) seguimiento al proceso de incubación de 
microempresas y será(n) el(los) encargados de la recepción de la siguiente documentación. 

1. Copia simple del Acta constitutiva de la Organización Especializada. 

2. Copia simple del poder del representante legal. 

3. Copia simple de la identificación oficial del representante legal donde se vea claramente nombre 
completo, firma y fotografía. 

4. Copia simple del comprobante de domicilio reciente con antigüedad no mayor a un mes. 

5. Copia simple del estado de cuenta bancario de la Organización Especializada donde se vea 
claramente el número de Cuenta y CLABE bancaria donde se depositarán los recursos. 

6. Copia del RFC de la Organización Especializada. 

7. Copia simple de los contratos de prestación de servicios celebrados con las consultorías que 
brindaran la capacitación y asesoría a los emprendedores. 

8. Copia simple de los recibos o facturas expedidos por el consultor contratado por la organización para 
brindar la capacitación y asesorías a los emprendedores motivo del apoyo, los cuales deberán 
cumplir con los requisitos fiscales vigentes. 

9. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la 
solicitud y convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la firma del presente convenio. 

10. Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FINAFIM y la Organización solicitante 
que se corresponderá hasta con el monto que autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a los montos 
establecidos en Reglas de Operación. 

11. Carta bajo protesta de decir verdad de que la cuenta bancaria donde se realizará el pago de las 
ministraciones es propiedad de la Organización y que se corresponde con la mencionada en la Carta 
de solicitud de recursos. 

12. Carta bajo protesta de decir verdad de contar con capital y/o patrimonio propio capacidad técnica y 
operativa, así como las instalaciones adecuadas para impartir la capacitación y asesoría a los 
proyectos de incubación de microempresas. 

13. Carta bajo protesta de decir verdad de no contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o 
directores con servidores públicos. 

14. Presentar en archivo electrónico (Excel) el Anexo I, Informe de inscripción de proyectos al 
proceso de incubación y asignación de consultor para capacitación y asesoría. 

15. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Organización expresa encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

16. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala 
el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, deberá entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro 
(CLUNI). 

17. Comprobante fiscal autorizado emitido por la Organización a FINAFIM por el importe de cada 
ministración. 

Notas: 

1. Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Organización y deberán 
entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante Legal de Organización. 

2. Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para 
cotejo de los mismos. 
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VIII. PAGO DE MINISTRACIONES A LA ORGANIZACION 

El FINAFIM designa como responsable (s) de la recepción, y revisión de los documentos entregados por la 
Organización a la Consultoría de Proyectos Especiales. Quienes tendrán 10 días naturales a partir de la fecha 
recepción para revisarlos y en su caso tramitar el pago de la ministración correspondiente de acuerdo a la 
planeación entregada por la Organización, el cumplimiento de metas y la entrega de los productos finales con 
la periodicidad establecida sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de la Cláusula Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio XXX se cubrirán a LA ORGANIZACION de acuerdo al calendario de 
ministraciones siempre y cuando la Organización haya entregado en tiempo y forma todos y cada uno de los 
documentos enunciados en el numeral VII de este anexo así como los productos vinculados a cada 
ministración. 

Las ministraciones y reembolsos se realizarán contra comprobación de los gastos erogados y conforme a 
los lineamientos establecidos para el caso. 

Firmado en la Ciudad de México Distrito Federal, XXX, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 

 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de 
fiduciaria en el FINAFIM 

  

María del Carmen Corral Romero   

Secretario Técnico del FINAFIM  Representante Legal 

2.f Para aportar recursos a esquemas de garantías de las Instituciones de Microfinanciamiento. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, f., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE GARANTIA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, EL 
<<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “MICROFINANCIERA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante 
legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
“PROGRAMA”), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo 
sucesivo, las “Reglas de Operación”). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, S. 
N. C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, S. 
N. C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de garantías a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas en el 
FINAFIM. 

DECLARACIONES 
I. Declara el FINAFIM que: 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     271 

 

a) En cumplimiento a los fines del FINAFIM y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> adoptado 
por su Comité Técnico en sesión de fecha <<anotar fecha de de la sesión>>, comparece a la celebración de 
este Contrato. 

b) El C. <<nombre del Secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura 
pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario 
Público >>, Notario Público número <<número de la Notaría>> del Distrito Federal. Cargo y facultades que 
bajo protesta de decir verdad no han sido revocado, limitado o modificado en forma alguna. 

II. Declara la MICROFINANCIERA que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>> 

constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) Conoce plenamente las Reglas de Operación así como la(s) circular(es) <<señalar número de 

circular>>, emitida por el FINAFIM el <<fecha de la circular(es)>>, en lo sucesivo, la(s) Circular(es). Las 
Reglas de Operación y las Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público >>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Es su interés celebrar el presente Contrato de Garantías con el FINAFIM, a fin de garantizar créditos 
que serán otorgados bajo los lineamientos que establezca el FINAFIM. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato. 

III. Declaran ambas partes que: 
Unico. Previamente a la celebración de este Contrato, han obtenido todas y cada una de las 

autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. 
El FINAFIM se obliga con la MICROFINANCIERA a dar garantía, respecto de aquellos créditos que la 

MICROFINANCIERA otorgue a favor de sus acreditados, siempre que se de cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el ANEXO UNICO y/o Circulares que se emitan. 

El FINAFIM pone a la MICROFINANCIERA una garantía de hasta $ <<indicar con número y letra el 
importe del apoyo>>, misma que será dispuesta por la MICROFINANCIERA en términos de lo dispuesto por el 
ANEXO UNICO que, debidamente suscrito por las partes forma parte integrante del presente contrato y/o 
Circular que el FINAFIM emita y que ha sido debidamente identificada en la Declaración II, inciso b) del 
presente instrumento. 

Los créditos que sean garantizados en términos del presente Contrato, deberán cumplir con todos los 
requisitos y lineamientos que hayan sido previamente señalados por el FINAFIM, por lo que éste sólo se 
obliga con la MICROFINANCIERA a entregar la garantía constituida por el importe que corresponda, siempre 
que la MICROFINANCIERA realice todas las acciones necesarias en tiempo y forma para la constitución de la 
garantía y en su caso, la exigibilidad de la misma. 

De tal forma que los créditos garantizados deben estar debidamente identificados desde su otorgamiento y 
hasta el supuesto caso de su no liquidación, por ello la MICROFINANCIERA se obliga a elaborar los informes 
indicados en el ANEXO UNICO que el FINAFIM le solicite para dichos efectos, además que deberá demostrar 
con los lineamientos que el FINAFIM le establezca para hacer exigible la garantía respecto de los créditos no 
pagados. 

El FINAFIM, no se obliga a liquidar las garantías constituidas si la MICROFINANCIERA no cumple 
cabalmente en tiempo y forma con los requisitos establecidos para tales efectos y con su ANEXO UNICO del 
presente Contrato.  

SEGUNDA. 
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Es obligación de la MICROFINANCIERA mantener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones 
de las autoridades competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para el correcto funcionamiento 
de la MICROFINANCIERA. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las personas con 
las que la MICROFINANCIERA establezca relación contractual para cualquier efecto, liberando de toda 
responsabilidad al FINAFIM y absorbiendo la MICROFINANCIERA todos los gastos que se llegaren a generar 
por algún procedimiento en que se vea inmiscuido el FINAFIM. 

TERCERA. 
El FINAFIM cobrará una comisión equivalente a <<señalar el importe o factor de la comisión>> a la 

MICROFINANCIERA, por el otorgamiento y en su caso aplicación de las garantías. Sin embargo, las PARTES 
en el presente contrato se comprometen a modificar lo antes expuesto, pactando de común acuerdo la 
comisión, dicho pacto deberá constar por escrito y deberá estar firmado por los representantes legales de 
ambas partes.  

CUARTA. 
El FINAFIM se obliga con la MICROFINANCIERA, a depositar el importe de las garantías que le sean 

exigibles, previo cumplimiento del procedimiento instaurado para tal efecto, realizando el depósito a la cuenta 
bancaria establecida en el ANEXO UNICO. 

Una vez acreditada la entrega de la garantía, su depósito se realizará sin previo aviso a la cuenta bancaria 
señalada y dentro del término establecido en el ANEXO UNICO, en caso de que la MICROFINANCIERA 
cambiase de cuenta bancaria, deberá comunicar por escrito de dicho cambio al FINAFIM al día siguiente en 
que la cuenta quede debidamente abierta.  

La MICROFINANCIERA se obliga a contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos 
financieros generados, deberán aplicarse a los fines autorizados. 

QUINTA 
La MICROFINANCIERA se obliga a entregar las bases de datos que identifiquen los créditos garantizados 

y el FINAFIM, por conducto de << señalar el nombre del responsable de supervisar la constitución y 
liquidación de las garantías>> supervisará la entrega de la información con la que se constituyan las garantías 
y en su caso, con la que se acredite la exigencia de la garantía a favor de la MICROFINANCIERA, proceso 
que se llevará a cabo en términos del ANEXO UNICO del presente instrumento legal, obligándose la 
MICROFINANCIERA a otorgar todas las facilidades que sean necesarias para el cumplimiento del presente 
contrato. 

SEXTA 
La MICROFINANCIERA conviene en sujetarse a las Reglas de Operación y Circulares, obligándose a 

cumplir con las disposiciones que éstas que le establezcan; de igual manera, reconoce que el FINAFIM tendrá 
los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos que le 
corresponden derivados de este Contrato, de las leyes y disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. 
El presente contrato de garantías se dará por vencido, en caso de que se susciten cualquiera de los 

siguientes supuestos: 
a) Que la MICROFINANCIERA incumpla con cualquier obligación que tenga pactada con el FINAFIM. 
b) Que la MICROFINANCIERA incumpla con las obligaciones pactadas en el presente Contrato y su 

ANEXO UNICO. 
c) << señalar el resto de las obligaciones cuyo incumplimiento tenga como consecuencia, el vencimiento 

del contrato de garantías>> 
OCTAVA 
La MICROFINANCIERA no podrá ceder, vender, o entregar bajo ninguna forma, los derechos u 

obligaciones que se deriven del presente Contrato, en caso de realizarlo el presente instrumento se dará por 
vencido para todos los efectos legales que haya lugar, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad. 

NOVENA. 
Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente:  
La MICROFINANCIERA: 
<< señalar el domicilio>> 
El FINAFIM 
<< señalar el domicilio>> 
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Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a las 

leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

DECIMA PRIMERA. 
La vigencia del presente contrato será de un año contado a partir de la firma del presente contrato. 
Leído que fue el presente Contrato, las partes lo firman por duplicado, en la ciudad de México, Distrito 

Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder de cada parte. 
El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 
__________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FINAFIM 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

__________________________ 
<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

ANEXO UNICO AL CONTRATO DE GARANTIAS-<<señalar número y año>> 

<<NOMBRE DE LA IMF>> 

 

I MARCO DE OPERACION 

El programa de garantías aplicará en los créditos otorgados por la IMF a sus acreditados con las 
siguientes características: 

● Hombre o mujer en de bajos ingresos. 

● Contar con un proyecto productivo 

● Haber cursado y concluido el programa de capacitación de cualquiera de las entidades de incubación 
autorizadas por FINAFIM. 

● Haber concluido exitosamente el proceso de incubación, de acuerdo a los parámetros y estándares 
establecidos por la Incubadora en la cual participe el microempresario. 

● Ser mayor de edad y estar dispuesto a ser evaluado por la IMF, por medio de documentación de 
identidad y de solvencia moral. 

● Estar dispuesto a compartir y discutir su proyecto productivo con la entidad de micro financiamiento. 

Características del proyecto del micro emprendedor a financiar. 

● El proyecto a financiar deberá ser un proyecto productivo en pequeña escala y resultado de la 
capacitación recibida por la incubadora autorizada por el FINAFIM, la cual deberá certificar la viabilidad del 
proyecto productivo. 

● Deberán ser proyectos productivos no asociados a ciclos agrícolas, sino cuya generación de efectivo sea 
constante y de corto plazo que les permita hacer pagos periódicos. 

● La IMF otorgará máximo el 70% del valor del proyecto productivo mediante un crédito, siempre y cuando 
éste no exceda de $100,000.00. El resto de la aportación deberá ser efectuada por el microemprendedor. 

Características del producto de crédito ofrecido por las IMF: 

● Crédito de corto plazo (máximo un año), instrumentado mediante contrato de crédito simple con 
suscripción de título de crédito de la especie pagaré. 
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● Tasa de interés máxima del 5% mensual global. 

● Deberá incluir algún tipo de garantía ya sea personal, hipotecaria o prendaria. 

● El desembolso podrá ser mediante ministraciones parciales o, de así ameritarlo, en un solo desembolso. 
El monto máximo del crédito que será avalado por el esquema de garantías propuesto en este documento 
es de $100,000.00 por proyecto productivo, quedando a criterio de la IMF la renovación posterior de la 
línea de crédito con el micro emprendedor o la ampliación de la misma. 

● Los pagos deberán ser periódicos con pagos mensuales, quincenales o semanales. 

● Podrá contemplarse un plazo de gracia de capital en caso de que se justifique. 

● El monto a financiar será como máximo del 70% de los requerimientos del proyecto. 

Descripción de la garantía FINAFIM: 

El instrumento que constituye la garantía, consiste en pagarle a la IMF hasta el 50% del saldo insoluto de 
créditos que resulten fallidos, siempre y cuando la IMF haya llenado una serie de requisitos que más 
adelante se describen. El requisito principal para poder accesar a este esquema es que los créditos a 
garantizar sean créditos destinados a iniciar un negocio en pequeña escala y que estos proyectos hayan 
sido sancionados por empresas incubadoras.  

La IMF podrá solicitar el pago de la garantía una vez satisfecho todos los requisitos. 

Documentos y requisitos para la aplicación de la garantía. 

La garantía cubrirá máximo el 50% del saldo de capital de créditos en cartera vencida y en los cuales se 
haya mostrado amplia evidencia de las gestiones de cobro efectuadas. La garantía sólo aplicará para 
créditos fondeados con recursos de la IMF y deberá de contener la siguiente información, misma que 
deberá estar documentada en los manuales y demás ordenamientos emitidos por la IMF: 

1) De análisis y administración del crédito. 

Al momento de la valuación por parte de FINAFIM para poder proceder al pago de la garantía, deberá 
existir evidencia de lo siguiente: 

1. La IMF, aplicará sus políticas, procedimientos y manuales internos orientados a la recopilación de 
información, realización de visitas, evaluaciones internas y externas, que considere necesarias para decidir 
la aprobación de los créditos. 

2. La IMF deberá de conformar un expediente por cada crédito otorgado conteniendo la evidencia 
documental de cada uno de los procesos de análisis y administración de crédito efectuados. Además de lo 
anterior el expediente deberá contener, el certificado de haber terminado el curso con <<Nombre de la 
organización que haya realizado el proceso de incubación>> y el proyecto de incubación aprobado por el 
comité; asimismo la evidencia de la aprobación del crédito, el o los desembolsos efectuados por la IMF y 
las garantías solicitadas, además de contrato y pagaré. 
3. El sistema de control de cartera de la IMF deberá de ser capaz de emitir en cualquier momento un 
estado de cuenta de cada uno de los acreditados, mostrando los pagos recibidos en la fecha en que fueron 
realizados, así como el saldo del crédito y los días de mora en su caso. 
2) De cobranza. 
1. Las gestiones internas de cobranza realizadas en caso de existir una mora superior a los 30 días, 
deberán de ser asentadas y en su caso documentadas en una bitácora identificada únicamente para este 
producto. 
2. Si las gestiones internas de recuperación no reportan resultados positivos y tiene que recurrirse a 
cobranza externa, el envío del expediente, contrato o pagaré deberá documentarse: Las gestiones que el 
tercero realice deberán de ser documentalmente comprobables. 
3. 180 días posteriores a la mora inicial de 30, se podrá invocar el fondo de garantías, poniendo a 
disposición de FINAFIM el expediente del acreditado y las bitácoras y evidencias de las gestiones o 
acciones de cobranza interna y externa llevadas a cabo en ese lapso 
4. Deberá de conformarse un escenario de “imposibilidad práctica de cobro” para acceder a la garantía. 
FINAFIM validará que el procedimiento interno de la IMF, fue cabalmente aplicado y que las medidas de 
recuperación se hayan realizado con la oportunidad planteada en procedimientos y con la diligencia 
adecuada. 
En caso de que se haya enviado a cobranza externa, FINAFIM evaluará el correcto proceder del tercero, 
relacionándolo directamente con el procedimiento procesal al que se haya accedido ya sea por medios 
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civiles, medios preparatorios para ejecutivo mercantil o ejecutivo mercantil. 
Una vez evaluados los mencionados procesos FINAFIM procederá a reembolsar la suma garantizada que 
será como máximo el 50% del saldo adeudado. 
El FINAFIM podrá llevar a cabo otras acciones conducentes que validen el contenido de la información. 
Exclusiones de aplicación de garantía: 
Cuando cualquiera de las acciones descritas en las políticas, procedimientos o manuales no se haya 
llevado a cabo. 
Cuando las gestiones de cobranza no se hayan ejecutado de acuerdo a manuales de operación o no 
exista evidencia documental de las mismas. 
Cuando las acciones externas de cobranza no se hayan ejecutado de acuerdo a los procedimientos 
procesales. 
Otras obligaciones de la IMF. 
Mensualmente la IMF enviará, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre del mes de que se trate 
una relación con todos los microemprendedores cuyos créditos han sido operados al amparo de este 
mecanismo de garantías. Este envío deberá hacerse por correo electrónico y posteriormente deberá 
hacerse llegar en original y con firmas autógrafas. 
Plazo para reembolsar la garantía: 
Una vez que FINAFIM cuente con el expediente objeto de reclamo de la garantía y haya validado el cabal 
cumplimiento de las obligaciones, contenidos y procedimientos aplicados por la institución y que éstos se 
encuentren apegados a las condiciones contractuales y del presente anexo, contará con 15 días hábiles 
para realizar el depósito correspondiente en la cuenta de cheques referida por la institución. 

 

2.g Para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios para la adquisición de infraestructura para 
la modernización: software, hardware y mobiliario. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, g., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL FINAFIM, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento e 
intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de febrero de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Banca Social y Microcréditos. Con fecha 18 de mayo de 2001, se publicó en el 
citado Diario Oficial el Acuerdo por el que se modifica la denominación del Programa de Banca Social y 
Microcréditos por la de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo el 
PROGRAMA), siendo dicho Programa parte integrante del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
Con fecha <<fecha de publicación>>, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario para el Ejercicio Fiscal <<señalar año>> (en lo sucesivo las 
Reglas de Operación). 

II. Con fecha 17 de mayo del 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, 
S.N.C., en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 80005. 

III. El FINAFIM tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria <<destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a la adquisición de infraestructura para la 
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modernización: software, hardware y mobiliario a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento e 
Intermediarios acreditados>> de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso, 
así como a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FINAFIM que: 
a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 

número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a la celebración de 
este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del FINAFIM, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no le 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO >> que: 
a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 

constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales 
suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar el número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<indicar número de 
notario>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FINAFIM, para adquirir total o parcialmente infraestructura para la 
modernización <<señalar si es software, hardware y/o mobiliario>> de conformidad con lo previsto en este 
instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su Anexo Unico, el FINAFIM 
pone a disposición de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> la cantidad 
de hasta $<<señalar cantidad con número y letra>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> dispondrá de los recursos del 
Apoyo de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la Cláusula Tercera de este Convenio, así como en 
los términos y plazos señalados en el documento que, como anexo único y debidamente firmado por las 
partes, se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> se encuentre dando cabal 
cumplimiento a las obligaciones y compromisos que asume conforme a este mismo instrumento y su anexo 
único, así como a las obligaciones que se deriven a su cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Quinta siguiente y las disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FINAFIM, no obstante el Apoyo que otorga a la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> en términos de este convenio, no 
tendrá la calidad de socio o asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>. Derivado de lo anterior, el FINAFIM 
no tendrá derechos corporativos respecto de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
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INTERMEDIARIO>> ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo previsto en este párrafo es sin 
perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente instrumento, le correspondan al 
FINAFIM. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición de la infraestructura para la modernización conforme a las especificaciones señaladas en el 
Anexo Unico de este Convenio. Así mismo, es obligación de la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>obtener los permisos, concesiones, licencias o 
autorizaciones de las autoridades competentes, ya sean federales, estatales o municipales, para estar en 
posibilidad de realizar dicha adquisición. En tal virtud, no habrá vínculo jurídico alguno entre el FINAFIM y las 
personas con las que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> establezca 
relación contractual para los efectos anteriores, quedando obligada la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> a responder de todas las reclamaciones que las personas 
mencionadas presenten en su contra o en contra de el FINAFIM en relación con las contrataciones que se 
realicen en los términos antes citados, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>los gastos que se llegaren a generar 
por algún procedimiento en que se vea inmiscuido el FINAFIM con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>, será el único 
responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
corporativa, de trabajo, de seguridad social, entre otras. Por lo tanto, la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> se obliga a responder de todas las reclamaciones que se 
pudieren llegar a presentar en su contra o en contra del FINAFIM, en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FINAFIM de toda responsabilidad y absorbiendo la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento en que se vea involucrado el FINAFIM con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> se obliga frente al FINAFIM a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en la adquisición y uso de la infraestructura para la modernización, mejorando su 
operación como Institución de Microfinanciamiento del FINAFIM. 

c) Permitir a la o las personas que designe el FINAFIM, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su 
disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente Instrumento. 

d) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados de la adquisición de la infraestructura para la 
modernización señalado en el anexo único de este Convenio, así como todos aquellos accesorios 
que sean necesarios para su correcto funcionamiento, en el entendido que el FINAFIM con cargo a 
los recursos del Apoyo citado, reembolsará exclusivamente a la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> la cantidad señalada conforme a este instrumento 
y su anexo, siempre que corresponda con la descripción y hasta por el monto señalado en el anexo 
único del presente Instrumento, en el término y plazo indicados. 

e) Reintegrar al FINAFIM el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, a más tardar 
2 (dos) días hábiles después de aquel en que el FINAFIM exija el remanente que corresponda. De no 
hacerlo, deberá cubrir al FINAFIM intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en 
la Cláusula Sexta. 

f) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

g) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FINAFIM en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios 
fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 
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h) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros 
generados, deberán aplicarse a los fines autorizados. 

i) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre 
las partes y a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos, así como con 
todas aquellas de índole fiscal, contable, adiministrativo y legal que resulten de conformidad 
con disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y municipal, en virtud de las actividades que 
realice y de los actos, contratos o convenios en que sea parte. 

 El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia 
del presente instrumento. 

CUARTA. 

El FINAFIM, por conducto de <<nombre del consultor de FINAFIM encargado>>, o en su defecto por 
cualquier otra persona y durante la vigencia de este instrumento, podrá supervisar el desarrollo de las 
acciones que debe llevar a cabo la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> en 
términos del anexo único del presente Convenio y la aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo 
previsto en dicho anexo, así como el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la propia <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>, conforme a este instrumento, obligándose la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> a otorgar a tales personas todas las 
facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisón de que se trata. Asimismo, la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> se obliga entregar por escrito al FINAFIM todos los 
informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia de las Reglas de Operación y 
de las demás disposiciones que resulten aplicables, dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en 
que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el 
FINAFIM tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

Asimismo, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>, en este acto, 
consiente en dar cumplimiento a las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente 
Convenio, le dé a conocer el FINAFIM, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se 
publiquen en lo subsecuente y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en 
dichas disposiciones, a cargo de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>, 
se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de haber recibido los recursos del Apoyo y, en consecuencia, 
reconocerá los derechos del FINAFIM que de tales disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> incumpla 
con cualquiera de las obligaciones a su cargo en términos de este convenio, si es posible se suspenderá de 
inmediato la entrega del recurso derivado del Apoyo, y la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
deberá reintegrar al FINAFIM el importe total del Apoyo en un plazo de dos días hábiles contado a partir de la 
fecha en que el propio FINAFIM le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> no restituya el 
importe total del Apoyo conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que 
correspondan de acuerdo con lo previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, 
deberá cubrir al FINAFIM, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la 
entrega respectiva o de la fecha señalada en el citado inciso d) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de 
una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad 
correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
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(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo 
previsto en el primer párrafo de esta Cláusula o en la fecha establecida en el inciso d) de la Cláusula Tercera 
del presente Convenio, según sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> incurra en mora en la reintegración de 
los recursos del Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos 
del Apoyo que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> deba reintegrar 
conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo previsto en el inciso e) de la Cláusula Tercera de este 
convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su 
cargo de conformidad con lo previsto en el presente Instrumento, deberá pagar al FINAFIM, por concepto de 
pena convencional, una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que 
deberá ser cubierta dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el FINAFIM comunique por 
escrito a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> el incumplimiento de que 
se trate.   

Lo previsto en esta Cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>, sus socios o asociados, 
funcionarios y empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, 
conforme a las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FINAFIM en su contra y de las personas 
mencionadas. 

OCTAVA. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> no podrá ceder sus derechos u 
obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FINAFIM, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 
plazo durante el cual la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> puede 
disponer del mismo, o ambos a la vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente 
Convenio. Lo anterior, mediante aviso por escrito a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO>>, con cinco días hábiles de anticipación, en el domicilio señalado en la Cláusula Décima 
del presente instrumento, en la inteligencia de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO>> no quedará liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que 
resulten a su cargo, en términos de este Convenio y su anexo único. 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>: 

 <<señalar domicilio>> 

El FINAFIM: 

 <<señalar domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 
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Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O 
INTERMEDIARIO>>. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal el día <<señalar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FINAFIM y uno en poder 
de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>>. 

El FINAFIM 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 
fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 

de Financiamiento al Microempresario 

______________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FINAFIM 

<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento o intermediario>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

ANEXO AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 

Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de 
Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (en lo sucesivo, el 
FINAFIM) y <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> (en lo sucesivo la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>). 

1. Datos de la infraestructura: 

1.1. <<Software>> 

1.1.1. Objetivo 

1.1.2. Criterios para la Evaluación del Software 

1.1.3. Resultados de la Evaluación del Software 

1.1.4. Nombre del Software 

1.1.4.1. Módulos del Software 

1.1.5. Datos del fabricante o desarrollador 

1.1.6. Areas de la institución que operarán el software 

1.1.7. Fecha de cotización 

1.2. <<Hardware>> 

1.2.1. Descripción 

1.2.2. Aplicaciones 

1.2.3. Cantidad 

1.2.4. Fecha de cotización 

1.3. <<Mobiliario>> 

1.3.1. Descripción 
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1.3.2. Aplicaciones 

1.3.3. Cantidad 

1.3.4. Fecha de cotización 

2. Nombre del enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

3. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 

4. Importe del apoyo a transferir a la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

 Importe del apoyo hasta por: <<señalar importe con número y letra>> 

Software, Hardware y/o 
Mobiliario 

Costo 
Unitario 

Costo Total % Cubierto 
por IMF 

% Cubierto 
por FINAFIM 

Importe que 
apoya 

FINAFIM 

      

% % 

SUB-TOTAL 

1 $ Monto $ Monto $ Monto 

2 $ Monto $ Monto $ Monto 

3 $ Monto $ Monto $ Monto 

Total $ Monto $ Monto 
 

5. Criterios para la presentación de documentación al FINAFIM: 

En un plazo no mayor a veinte días hábiles después de la entrega e instalación del <<software, hardware, 
y/p mobiliario>>, el enlace de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> deberá enviar los 
siguientes documentos, de acuerdo con los formatos y lineamientos entregados a la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, previamente a la celebración de este convenio: 

a. Carta de “Manifestación de Poderes” del representante legal, firmada por el Representante legal de la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia). 

b. Informe de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> que contendrá, además de una 
valoración de la adquisición e implementación del software, hardware y/o mobiliario, una reseña de los 
conceptos con cargo a los recursos objeto del apoyo y una descripción de los resultados que se espera 
obtener. Dicho informe deberá estar firmado por el representante legal de la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 

c. Carta de “Aprobación”, en la cual se declare haber concluido la adquisición y/o instalación y estar de 
acuerdo con la calidad de los productos entregados el proveedor elegido. Dicho formato deberá estar firmado 
por el representante legal de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 

d. Recibos o facturas expedidos por el proveedor, por el costo total del proyecto, que reúnan todos los 
requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple. Una vez cotejada la 
copia simple contra el original, el FINAFIM devolverá este último a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, al día hábil siguiente a la recepción de dichos documentos. 

e. Comprobante, con requisitos fiscales, emitido por <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> a nombre del Fideicomiso (factura, recibo oficial, nota de cargo, etc., por el monto total del 
apoyo otorgado. 

f. Copia simple de la primera página de un estado de cuenta donde aparezca la CLABE bancaria a la que 
se hará el reembolso correspondiente. 

La entrega al FINAFIM de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 
con el Convenio y el presente anexo, será por conducto de <<señalar el nombre de la persona designada por 
FINAFIM>>, Consultor de Fortalecimiento Institucional, sin perjuicio de que el FINAFIM pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, por escrito. 

Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la consultoría de Fortalecimiento 
Institucional de FINAFIM, a más tardar veinticinco días hábiles después de su recepción. 

6. Criterios para la transferencia de Recursos a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 
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Los recursos motivo del Convenio, se transfieren a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> después de diez días hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en la Cláusula Tercera, inciso d) del Convenio y el punto 5 de este anexo, a la cuenta registrada 
en el FINAFIM: 

Deposito a nombre de:  <<señalar datos de la cuenta bancaria>> 

Nombre del banco: 

Número de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

La <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

<<Nombre de la IMF>> 

________________________________ 

<Nombre del representante> 

Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el 
Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

_______________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

* LOS MODELOS DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS APLICABLES A LOS APOYOS PREVISTOS EN LAS REGLAS 
7.1 Y 7.2 DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 
MICROEMPRESARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, ESTARAN SUJETOS A LAS POLITICAS Y 
AUTORIZACIONES QUE AL CASO CONCRETO EMITA EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (FINAFIM). 

ANEXO 5. INFORME MENSUAL DE BENEFICIARIOS Y SUS CREDITOS OTORGADOS POR LAS 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FINAFIM. 

A. Los requerimientos de información para los padrones de la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario citados en la Regla 14, son los siguientes: 

1.1 Lista de campos para la plantilla de clientes 

Campo  Descripción  
ORG_ID  Identificador asignado por FINAFIM a cada Imf  
ACRED_ID  Identificador asignado por sistema de la Imf a cada cliente  
CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población)  
IFE  Clave elector IFE, es clave con números y letras en el anverso. No son 

válidos ni el folio, ni el número en posición vertical que está en el reverso de 
la credencial.  

PRIMER_AP  Primer Apellido  
SEGUNDO_AP  Segundo Apellido  
NOMBRE  Nombre(s)  
FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa  
CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO 
SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO  
TEL  Teléfono  
NACIONALIDAD_ORIGEN  Nacionalidad de origen conforme al catálogo RENAPO-INEGI  
CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI  
FECHA_NAC_TXT  Fecha de nacimiento en caso de que el cliente sólo tenga el año o el mes en 
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Campo  Descripción  
que nació (si cuenta con el dato exacto, no es necesario llenar este campo)  

TIPO DE VIALIDAD* Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular y/o 
peatonal. 

NOMBRE DE VIALIDAD* Sustantivo propio que identifica la vialidad 
NUMERO EXTERIOR 1* Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en una 

vialidad. En los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o no), se 
indica en primer lugar el de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2*  
NUMERO INTERIOR* Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o 

más inmuebles pertenecientes a un número exterior 
TIPO DEL 
ASENTAMIENTO 
HUMANO* 

Clasificación que se da al asentamiento humano. 

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO 
HUMANO* 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano  

CODIGO POSTAL* Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, obtenido 
de la información oficial de Correos de México  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD* 

Sustantivo propio que identifica a la Localidad 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO O 
DELEGACION* 

Sustantivo propio que identifica al Municipio y en el caso del Distrito Federal a 
las Delegaciones  

NOMBRE DEL ESTADO* Sustantivo propio que identifica a los Estados y al Distrito Federal  
ENTRE VIALIDADES: 
TIPO DE Y NOMBRE* 

Tipo y nombre de las vialidades entre las cuales se ubica un Domicilio 
Geográfico, que corresponden a aquellas vialidades que generalmente son 
perpendiculares a la vialidad en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés  

VIALIDAD POSTERIOR 
TIPO Y NOMBRE* 

Tipo y nombre de la vialidad posterior donde se encuentra el domicilio 
geográfico  

DESCRIPCION DE 
UBICACION* 

Rasgos naturales o culturales (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico, esto es 
fundamental en vialidades sin nombre y sin número exterior, en caminos, 
terracerías, brechas, veredas, localidades rurales de difícil acceso, elementos 
del territorio insular, cadenamiento original y que ha sido sustituido por la 
numeración oficial, derivado del crecimiento de una zona urbana y “domicilios 
conocidos”.  

METODOLOGIA  Conforme al catálogo Metodología  
NOM_GRUPO  Nombre del grupo en caso de que la metodología sea grupal. Se deja vacío si 

la metodología es individual  
ESTUDIOS  Conforme al catálogo Estudios  
ACTIVIDAD  Conforme al catálogo Actividad  
INGRESO_SEMANAL  Ingreso semanal bruto que genera la actividad productiva  
SUCURSAL  Nombre de la sucursal en la que se otorga el crédito  

 

1.2 Lista de campos para la plantilla de crédito 

Campo  Descripción  
ORG_ID  Identificador asignado por FINAFIM a cada Imf  
ACRED_ID  Identificador asignado por sistema de la Imf a cada cliente  
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CREDITO_ID  Asignado por sistema de la Imf al crédito. NO ES EL NUMERO 
CONSECUTIVO DE CREDITOS PARA UNA MISMA PERSONA  

DESCRIPCION  Descripción del uso del crédito (no se repite la actividad productiva, se 
describe el uso del crédito aplicado a la actividad)  

MONTO_CREDITO  Cantidad del crédito 
FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del crédito  
FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del crédito  
TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al crédito  
TIPO_TASA  Conforme al catálogo Tipo Tasa  
FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo Frecuencia Pagos  
TIPO_CREDITO  Conforme al catálogo Tipo Crédito  

 

Con este informe se recaba, entre otros datos, el domicilio geográfico del beneficiario, el cual cumple con 
el objeto de la Norma Técnica Sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que establece las especificaciones de los componentes y características de la información que 
constituye el Domicilio Geográfico para identificar cualquier inmueble. 

B. Descripción de los componentes de la dirección(*)del listado de campos para la plantilla de clientes 

COMPONENTE DESCRIPCION EJEMPLOS 
Tipo de Vialidad Se refiere a la clasificación que se le da a la vialidad, en función del 

tránsito vehicular y/o peatonal: 
AVENIDA, BOULEVARD, 
CALZADA, 
CALLE, 
PRIVADA, entre otros 

AMPLIACION 
ANDADOR 
AVENIDA 
BOULEVARD 
BRECHA 
CAMINO 
CALLE 
CALLEJON 
CALZADA 

CARRETERA 
CERRADA 
CIRCUITO 
CIRCUNVALACION 
CONTINUACION 
CORREDOR 
DIAGONAL 
EJE VIAL 
PASAJE 

PEATONAL 
PERIFERICO 
PRIVADA 
PROLONGACION 
RETORNO 
TERRACERIA 
VEREDA 
VIADUCTO 

Nombre de 
Vialidad 

Sustantivo propio que identifica a la vialidad LICENCIADO BENITO 
JUAREZ, 
LAS FLORES, 
RIO BLANCO, entre otros 

Si la vialidad es 
una carretera, 
el nombre es 
aquel con el que 
se le identifica y 
se construye 
con los 
siguientes datos: 

Administración: ESTATAL, FEDERAL, MUNICIPAL, 
PARTICULAR 
Derecho de Tránsito: CUOTA, LIBRE 
Código: NUMERO DE LA CARRETERA 
Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE LIMITAN AL 
TRAMO 
Cadenamiento: KILOMETRO EN EL QUE SE UBICA EL 
DOMICILIO GEOGRAFICO 

FEDERAL LIBRE 45 
TRAMO 
AGUASCALIENTES LEON 
KILOMETRO 112+300 

Si la vialidad es 
un camino, el 
nombre es con 
el que se 
identifica y se 
construye con 
los siguientes 
datos: 

Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE 
LIMITAN AL TRAMO 
Margen: DERECHO, IZQUIERDO 
Cadenamiento: KILOMETRO EN EL QUE SE UBICA EL 
DOMICILIO GEOGRAFICO CUANDO SE CONOZCA 

A AGUA DORADA 
MARGEN DERECHO 
KILOMETRO 20+500 

Número Exterior 
1 /2 

Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un 
inmueble en una vialidad. En los casos en los cuales hay doble 
numeración (oficial o no), se indica en primer lugar el de mayor 

125, 
1098, 
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COMPONENTE DESCRIPCION EJEMPLOS 
reconocimiento. 572-A, 

MANZANA 1 LOTE 23 

Número Interior Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican 
uno o más inmuebles pertenecientes a un número exterior 

2, 
LOCAL C, 
L-5 

Tipo del 
Asentamiento 
Humano 

Clasificación que se da al asentamiento humano FRACCIONAMIENTO, 
UNIDAD HABITACIONAL, 
CONDOMINIO, COLONIA, 
EJIDO, GRANJA, 
RANCHERIA, RANCHO, 
entre otros 

AEROPUERTO 
AMPLIACION 
BARRIO 
CANTON 
CIUDAD 
CIUDAD INDUSTRIAL 
COLONIA 
CONDOMINIO 
CONJUNTO 
HABITACIONAL 
CORREDOR 
INDUSTRIAL 
COTO 
CUARTEL 
EJIDO 
EXHACIENDA 
FRACCION 

FRACCIONAMIENTO 
GRANJA 
HACIENDA 
INGENIO 
MANZANA 
PARAJE 
PARQUE 
INDUSTRIAL 
PRIVADA 
PROLONGACION 
PUEBLO 
PUERTO 
RANCHERIA 
RANCHO 
REGION 
RESIDENCIAL 

RINCONADA 
SECCION 
SECTOR 
SUPERMANZANA 
UNIDAD 
UNIDAD 
HABITACIONAL 
VILLA 
ZONA FEDERAL 
ZONA INDUSTRIAL
ZONA MILITAR 
ZONA NAVAL 

Nombre del 
Asentamiento 
Humano 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano JARDINES DEL LAGO, 
CENTRO, 
VILLAS TAURINAS 

Código Postal Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México 

20267, 
30487, entre otros 

Nombre de la 
Localidad 

Sustantivo propio que identifica a la Localidad ENSENADA, SANTA 
MONICA, VILLA DE 
ARTEAGA, entre otros 

Nombre del 
Municipio o 
Delegación 

Sustantivo propio que identifica al Municipio y en el caso del Distrito 
Federal a las Delegaciones 

CALVILLO, 

JEREZ, 

ACUÑA, 

BENITO JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, 

entre otros 

Nombre del 
Estado o del 
Distrito Federal 

Sustantivo propio que identifica a los Estados y al Distrito Federal MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA SUR, 
COLIMA, entre otros 

Entre vialidades Hace referencia al tipo y nombre de las vialidades entre las cuales se 
ubica un Domicilio Geográfico, que corresponden a aquellas vialidades 
que generalmente son perpendiculares a la vialidad en donde está 
establecido el domicilio geográfico de interés 

REFERENCIA 1: AVENIDA 
RINCON 

REFERENCIA 2: 
CALLEJON JESUS MARIA 

Vialidad 
Posterior 

Hace referencia al tipo y nombre de la vialidad posterior donde se 
encuentra el domicilio geográfico 

REFERENCIA 3: CALLE 
COSIO 

Descripción de 
Ubicación 

Se refiere a rasgos naturales o culturales (edificaciones) que aportan 
información adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico, 
esto es fundamental en vialidades sin nombre y sin número exterior, en 

FRENTE A LA ESCUELA 
PRIMARIA, A 900 
METROS AL NORESTE 
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COMPONENTE DESCRIPCION EJEMPLOS 

caminos, terracerías, brechas, veredas, localidades rurales de difícil 
acceso, elementos del territorio insular, cadenamiento original y que ha 
sido sustituido por la numeración oficial, derivado del crecimiento de 
una zona urbana y “domicilios conocidos”. 

DE LA LOCALIDAD LA 
CALERILLA 

 

Ejemplo: 

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE 

ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CALLE CALLE LOS FRESNOS 12, COLONIA 
CHICAHUALES, 20926, CHICAHUALES, 
JESUS MARIA AGUASCALIENTES 
ENTRE CALLE ALAMEDA Y CALLE 
PIRULES, CALLE PINOS ATRAS DE LA 
CASA EJIDAL 

Nombre de Vialidad LOS FRESNOS 

Número Exterior 1 12 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano COLONIA 

Nombre del Asentamiento Humano CHICAHUALES 

Código Postal 20926 

Nombre de la Localidad CHICAHUALES 

Nombre del Municipio o Delegación JESUS MARIA 

Nombre del Estado o del Distrito Federal AGUASCALIENTES 

Entre vialidades(2) tipo y nombre CALLE ALAMEDA Y 
CALLE PIRULES 

Vialidad Posterior(2) tipo y nombre CALLE PINOS 

Descripción de Ubicación(2) ATRAS DE LA CASA 
EJIDAL 

_________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a 
través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) para el ejercicio fiscal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 y 2 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 33 y 34 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181 y 217 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 5, fracción XVI y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de la Secretaría de Economía 

señalan, entre sus objetivos, el de alcanzar un crecimiento económico sostenido y acelerado que permita la 
generación de empleos para que todos los mexicanos, especialmente aquellos que viven en la pobreza, 
aspiren a tener un ingreso digno y a mejorar su calidad de vida; 

Que el Gobierno Federal en su interés de hacer realidad la Visión México 2030, de propiciar la igualdad de 
oportunidades para la población menos favorecida y de eliminar el círculo vicioso de pobreza en el que están 
atrapadas mujeres que habitan en comunidades apartadas y aisladas de los grandes centros urbanos, decide 
implementar una política de microfinanzas que permita atacar estos problemas facilitando a la población de 
bajos ingresos el acceso al crédito y otros servicios necesarios para llevar a cabo actividades productivas que 
mejoren sus niveles de ingreso; 

Que tal y como se reconoce en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 el sistema financiero tiene un 
papel básico en la creación de sinergia entre el ahorro y los proyectos de los emprendedores mexicanos, 
razón por la cual es tarea primordial de este Gobierno impulsar estrategias que logren canalizar recursos 
financieros a emprendimientos en el medio rural del que se beneficien las mujeres, en condiciones de plazo y 
tasas de interés de acuerdo con las características y posibilidades de pago de este sector de la población; 

Que las microfinanzas constituyen una de las estrategias que permitirá al Gobierno Federal lograr que 
cada mexicano, sin importar su lugar de origen, su género o su nivel de ingreso tenga acceso a oportunidades 
de desarrollo; 

Que para alcanzar los objetivos mencionados, el Gobierno Federal ha decidido instrumentar diversos 
programas de apoyo a las iniciativas productivas y a los emprendimientos de la población de escasos 
recursos, entre los cuales se encuentra el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR); 

Que con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 establece que los 
programas a los que hace referencia se sujetarán a Reglas de Operación, mismas que deberán ser emitidas 
por las dependencias de la Administración Pública Federal, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, incluyéndose dentro de dichos 
programas al FOMMUR; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las 
dependencias al emitir las reglas o modificaciones respectivas deberán observar los criterios generales que 
establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como aquellos que 
emita la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que derivado de la operación del FOMMUR durante el año 2011 se detectaron aspectos nuevos a incluir 
así como modificaciones a sus Reglas de Operación, que contribuirán a otorgar SERVICIOS INTEGRALES 
DE MICROFINANZAS y de desarrollo a las mujeres del medio rural, para lo cual se considera necesario que 
las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS otorguen los microcréditos a las 
mujeres, organizadas de acuerdo a la metodología que más convenga a las condiciones socioeconómicas y 
culturales de su localidad, pudiendo ser, de manera enunciativa y no limitativa, a través de grupos solidarios, 
bancos comunales y, en su caso, a través de créditos individuales; 

Que como consecuencia de los objetivos generales y específicos de este Fideicomiso es necesario que el 
FOMMUR articule las herramientas y líneas de acción necesarias para erigirse como un Fideicomiso de 
Microfinanzas especializado en la operación de una política pública para mujeres habitantes del medio rural 
de nuestro país, otorgando la posibilidad a la POBLACION OBJETIVO de desarrollar no sólo proyectos 
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productivos y de continuar sus emprendimientos, a través del microcrédito, sino también de acrecentar la 
seguridad de su patrimonio a través de esquemas de microseguros y de recibir capacitación para el desarrollo 
de sus habilidades, entre otras cosas, y 

Que en virtud de las necesidades detectadas en el desarrollo del sector de las microfinanzas y al 
dinamismo actual de sus actividades, es necesario llevar a cabo acciones que permitan sustentar el 
crecimiento y actualización del mercado financiero de este sector, mediante la aplicación eficiente, eficaz y 
oportuna de los recursos públicos, se expide el siguiente 

Acuerdo 
Unico.- Se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) para el Ejercicio Fiscal 2012. 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2012 
1. Presentación 
El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) está adscrito a la Coordinación General 

del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y, a su vez, esta Coordinación lo está a la 
oficina del Secretario de Economía, en términos de la fracción I del artículo 1 del Acuerdo que Adscribe 
Orgánicamente a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de enero de 2009 y sus reformas. 

El FOMMUR que es el Fideicomiso especializado en microfinanzas para mujeres rurales de bajos 
ingresos, sin acceso al financiamiento de la banca tradicional, desarrolla una serie de estrategias conducentes 
a impactar en el desarrollo de los niveles de ingresos de las familias así como de sus capacidades 
emprendedoras a través del otorgamiento de: 

a. Microcréditos a mujeres de bajos ingresos de poblaciones rurales, a través de créditos a 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS; 

b. APOYOS NO CREDITICIOS a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO para la capacitación 
a MICROEMPRESARIAS; 

c. APOYOS NO CREDITICIOS para el fortalecimiento de las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS por medio de capacitación y asistencia técnica, y 

d. APOYOS NO CREDITICIOS a INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO destinados a la 
difusión, promoción y operación de esquemas de microseguros, de capacitación a 
MICROEMPRESARIAS, y de fomento para la transferencia de tecnologías. 

Estas estrategias de desarrollo productivo parten de reconocer las desventajas en que coloca la 
desigualdad y la exclusión a amplios sectores de la población, principalmente a las mujeres rurales, por lo que 
el FOMMUR responde con acciones específicas que, en materia de desarrollo e inclusión social, se vinculan 
con los intereses del Ejecutivo Federal, apoyando a las mujeres de bajos ingresos a través de la consolidación 
de INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS. 

Misión 
Que la población de mujeres rurales de bajos ingresos cuente con SERVICIOS INTEGRALES DE 

MICROFINANZAS para el apoyo de sus actividades productivas y para mejorar sus condiciones de vida. 
Visión 
Que la población de mujeres de bajos ingresos mejore sus condiciones de vida motivado por el acceso a 

SERVICIOS INTEGRALES DE MICROFINANZAS. 
2. Glosario de términos 
ACREDITADA: Todas aquellas figuras jurídicas que cumplan con los criterios de selección y elegibilidad y 

que cuenten con una línea de crédito vigente con el FOMMUR; 
APOYOS CREDITICIOS: En el ámbito de las presentes REGLAS son los apoyos en concepto de crédito 

otorgados por el FOMMUR exclusivamente a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS elegibles conforme al presente instrumento. El destino, así como las condiciones sobre la 
tasa, el monto y el plazo de estos APOYOS CREDITICIOS, son revisados anualmente y sometidos 
a la consideración y autorización, en su caso, del COMITE TECNICO del FOMMUR; 

APOYOS NO CREDITICIOS: En el ámbito de las presentes REGLAS son los apoyos en concepto de 
subsidio, también conocido en el presente instrumento como apoyo no recuperable, otorgados por el 
FOMMUR a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIOS y ORGANIZACIONES, 
elegibles conforme a las presentes REGLAS. Estos apoyos son parciales porque no subsidian la totalidad de 
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la operación a la que son destinados, y temporales porque se otorgan para el subsidio de una actividad que 
tiene un inicio y final establecido en el tiempo. El destino así como las condiciones de estos APOYOS NO 
CREDITICIOS y sus montos son revisados anualmente y sometidos a la consideración y autorización, en su 
caso, del COMITE TECNICO del FOMMUR; 

CAPACITADOR: Personal de la Institución de Microfinanciamiento, Organización o Consultoría que 
fungirá como facilitador en la capacitación a la POBLACION OBJETIVO con el fin de desarrollar tanto sus 
habilidades como las herramientas para la administración de sus recursos y sus microempresas; 

COMITE TECNICO: Organo de Gobierno del FOMMUR que instruye y vigila el cumplimiento de los fines 
del mismo; 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

COORDINACION GENERAL: La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, adscrita a la Oficina del Secretario de Economía, que tiene a su cargo, entre otras 
atribuciones, la de coordinar la operación y el seguimiento de los programas FOMMUR y del PRONAFIM; 

CREDITO TRADICIONAL: Es el apoyo crediticio en el que tanto los montos y los plazos de los 
microcréditos deben ser adaptados a las condiciones regionales, al tipo de actividad económica, a la 
capacidad de pago de las mujeres rurales, siguiendo siempre el principio de gradualidad y recuperación del 
crédito de las microfinanzas; 

CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LAS IMF ACREDITADAS POR EL FOMMUR: Categorización que 
se da a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS con base en el tamaño de 
su cartera, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tamaño 

Cartera 

($) 

Mayor o igual a Menor a 

Micro $16’000,000.00

Pequeña $16’000,000.01 $55’000,000.00

Mediana $55’000,000.01 $107’000,000.00

Grande $107’000,000.01 $320’000,000.00

Macro $320’000,000.01

 

DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Economía; 

FIDUCIARIO: Nacional Financiera S.N.C. (NAFIN) como institución que administrará los recursos del 
FOMMUR; 

FINAFIM: Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. Instrumento 
mediante el cual opera el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario; 

FOMMUR: Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. Instrumento mediante el cual 
opera el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales; 

GRUPOS SOLIDARIOS: Mujeres del área rural beneficiarias de microcréditos por conducto de una 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO, organizadas en grupos con base en una de 
las múltiples metodologías existentes en las Microfinanzas. Los GRUPOS SOLIDARIOS se componen con un 
mínimo de 5 mujeres socias; 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: Aquella persona moral o fideicomiso público o privado, 
elegible conforme a las presentes REGLAS, legalmente constituida, que tenga entre sus objetivos el 
desarrollo de micronegocios y/o el financiamiento a emprendimientos, tales como, de manera enunciativa y no 
limitativa, INTERMEDIARIOS financieros no bancarios, con capacidad técnica operativa para canalizar a la 
POBLACION OBJETIVO los apoyos que contempla el FOMMUR; 

INTERMEDIARIO: Institución, Fondo, Fideicomiso u Organización legalmente constituida conforme a las 
leyes mexicanas cuyo objetivo sea la promoción, fondeo y fomento a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y micronegocios, elegible conforme a las presentes REGLAS y que suscriban con 
el FOMMUR el instrumento jurídico que corresponda para recibir apoyos del mismo, a efecto de canalizarlos 
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en su totalidad, a su vez, en las condiciones y términos aprobados por el COMITE TECNICO, a 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO para atender a la POBLACION OBJETIVO; 

MICROEMPRESARIA: Mujer emprendedora de un proyecto productivo que forma parte de la 
POBLACION OBJETIVO; 

MICROFINANZAS: Servicios y productos financieros tales como crédito, ahorro, seguros, garantías, 
remesas, capital de riesgo y todos aquellos dirigidos a la población de escasos recursos, con el fin de 
disminuir la vulnerabilidad y generar condiciones de desarrollo a la POBLACION OBJETIVO; 

ORGANISMO INTERMEDIARIO: INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIO; 
POBLACION OBJETIVO: Mujeres de bajos ingresos, habitantes en zonas rurales, que soliciten 

financiamiento para una actividad productiva; 
PROGRAMA: Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales; 
PROMOCION: Aquellas actividades que se generen para fomentar e impulsar al FOMMUR y a las 

Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios para el logro y consecución de sus fines a través de 
foros, mesas de trabajo, eventos y demás actividades que se utilicen para lograr dichos objetivos, realizados 
por el FOMMUR y/o por organizaciones de los sectores nacionales e internacionales; 

PRONAFIM: Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario; 
REGLAS: Reglas de Operación del FOMMUR; 
RURAL: Se entiende por rural en las presentes REGLAS, al ámbito territorial de concentración humana y 

no a un tipo de actividad específica. Para la ejecución de los objetivos del FOMMUR, RURAL significa 
aquellas poblaciones, municipios y/o localidades, del territorio nacional de hasta 50,000 habitantes donde 
habiten mujeres en situación de alta y muy alta marginación, preferentemente; 

SE: Secretaría de Economía; 
SECRETARIO TECNICO: Instancia responsable de la realización de todos los actos jurídicos para el 

cumplimiento de los fines del FOMMUR; 
SERVICIOS INTEGRALES DE MICROFINANZAS: Provisión de servicios financieros y no financieros para 

personas de bajos ingresos, dirigidos a un amplio rango de necesidades que tienen estas personas en su vida 
cotidiana, entre otras, necesidades de crédito, seguros, capacitación, y fomento para la transferencia de 
tecnología; 

SFP: Secretaría de la Función Pública; 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
SUJETOS DE APOYO: INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS, y 
TECHO FINANCIERO: Límite máximo de la asignación de recursos, que se destinan en el periodo 

determinado de 1 año, a una INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIO, elegible 
conforme a las presentes REGLAS, para que sea destinado al otorgamiento de microcréditos o a las 
actividades enumeradas en las Reglas 7.1 y 7.2 del presente instrumento. 

3. Objetivos generales 
a. Apoyar a la población de mujeres de bajos ingresos habitantes en el medio rural proporcionándoles 

servicios financieros y no financieros necesarios para desarrollar actividades productivas y mejorar 
sus condiciones de vida a través de INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS, y 

b. Impulsar un sistema sólido de INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO con sentido social. 
4. Objetivos específicos 
Mejorar las actividades productivas y las condiciones de vida de las mujeres de bajos ingresos en el medio 

rural a través de: 
a. Facilitar el acceso a los servicios financieros y no financieros que otorgan las INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS; 
b. Promover el conocimiento de los servicios financieros y no financieros para el apoyo de sus 

actividades productivas; 
c. Desarrollar habilidades, conocimientos y capacidades para el manejo de su negocio y de su 

patrimonio; 
d. Proporcionar servicios financieros y no financieros a las INSTITUCIONES DE 

MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS, para fomentar y apoyar las actividades productivas; 
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e. Incidir en el ordenamiento y la actuación del Sector de Microfinanzas, para mejorar las condiciones y 
características de los servicios financieros y no financieros que se otorgan, y 

f. Promover la cobertura y profundización de los servicios de Microfinanzas con especial énfasis en las 
zonas de atención prioritaria y en grupos excluidos del desarrollo económico y social, como lo son las 
mujeres del medio rural. 

5. Cobertura 

El FOMMUR opera con un ámbito de cobertura nacional, principalmente en aquellas regiones y municipios 
rurales del territorio nacional donde existan mujeres de bajos ingresos. 

6. Criterios de selección y de elegibilidad de los sujetos de apoyo 

Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y/o los INTERMEDIARIOS podrán solicitar los 
apoyos enunciados en las Reglas 7.1. y 7.2. incisos a., b., c., d., e. y f., mediante los formatos para los 
trámites correspondientes, cuando cumplan con los criterios de selección y elegibilidad señalados a 
continuación: 

a. Todas las personas morales o fideicomisos legalmente constituidos que cumplan con la normatividad 
aplicable, conforme a la legislación mexicana, excepto las Asociaciones Civiles, Sociedades Civiles y 
las Instituciones de Asistencia Privada, las cuales no podrán aspirar a ser acreditadas del FOMMUR; 

b. Tener dentro de sus objetivos otorgar y recibir financiamiento; 

c. Contar con capacidad operativa, técnica y viabilidad financiera para operar Microfinanzas; 

d. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones fiscales y de aquellas previstas 
en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la SE; 

e. Contar con hardware y software especializado para el control y seguimiento de las operaciones de 
Microfinanzas; 

f. Comprobar estar en funcionamiento activo en el otorgamiento de microcréditos durante un año 
anterior a la fecha de la solicitud de participación en el FOMMUR; 

g. Contar con un capital y/o patrimonio que permita el desarrollo de su actividad, en instalaciones 
apropiadas; 

h. Acreditar que, como parte de sus procedimientos de control, tienen contratado el servicio de consulta 
y reporte del historial crediticio de los acreditados con alguna de las sociedades de información 
crediticia o centrales de riesgo existentes, con el objetivo de conocer y controlar, tanto como sea 
posible, el riesgo financiero de sus propias Instituciones al otorgar APOYOS CREDITICIOS a la 
POBLACION OBJETIVO; 

i. No contar entre sus Accionistas ni en sus Organos de Gobierno y/o Directivos con servidores 
públicos, cónyuges de los mismos o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, y 

j. Una vez acreditados por el FOMMUR, estar al corriente con todas sus obligaciones contractuales. 

7. Tipos de apoyos y condiciones generales 

Los requisitos de documentación para cada tipo de apoyo se encuentran recogidos en el apartado de 
“Documentos Anexos Requeridos” de cada uno de los trámites correspondientes, los cuales pueden 
consultarse en el Anexo 2 de las presentes REGLAS y en las páginas de internet: www.pronafim.gob.mx y 
www.cofemer.gob.mx. 

Los formatos de los trámites deberán capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlos y presentarlos debidamente 
rubricados y firmados en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. 
Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

7.1 APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
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a. Los APOYOS CREDITICIOS del FOMMUR se otorgarán a las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y a los INTERMEDIARIOS para que éstos, a su vez, hagan llegar los 
recursos a la POBLACION OBJETIVO en forma de microcréditos para que los destinen a actividades 
productivas. Dependiendo del tipo de apoyo crediticio, éstos se otorgarán a una tasa de interés de 
CETES más un margen establecido por el Comité Técnico. Estas disposiciones aplican para las 
modalidades: 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite Monto del apoyo 

Apoyo crediticio a 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para su 
acreditación por el FOMMUR y 
obtención de crédito tradicional, 
simple y redisponible. 

Solicitud de apoyo crediticio 
para Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para su 
acreditación por el FOMMUR y 
obtención de crédito. 

• Mínimo: 

$500,000.00 

• Máximo: 

Hasta 12% del patrimonio 
del Fideicomiso al último 
mes conocido. 

Apoyo crediticio a 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para nuevos 
bloques y ciclos subsecuentes 
conforme al crédito tradicional de 
FOMMUR. 

Solicitud de apoyo crediticio a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para nuevos 
bloques y ciclos subsecuentes 
conforme al crédito tradicional 
FOMMUR. 

Apoyo crediticio a 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para crédito 
redisponible y crédito simple. 

Solicitud de apoyo crediticio a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para crédito 
redisponible y crédito simple 

 

7.1.1 DIAGRAMA DE AUTORIZACION DE SOLICITUDES DE APOYOS CREDITICIOS. 
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7.2 APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES 

Los APOYOS NO CREDITICIOS, parciales y temporales se otorgarán, en cada caso, hasta un monto 
máximo que depende del nivel que ocupa la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y/o el 
INTERMEDIARIO en los CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LAS IMF DEL FOMMUR. 

a. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal para asistencia técnica y 
capacitación para INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS, acreditados por 
el FOMMUR 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para asistencia 
técnica. 

• Instituciones de 
Microfinanciamiento. 
9 Acreditadas. 

• Intermediarios. 
9 Acreditados. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para 
capacitación. 

 

• Condiciones y particularidades del apoyo 

Para INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO (IMF) e INTERMEDIARIOS acreditados por el 
FOMMUR. 

Fin 

Formaliza el crédito 

Ministra el recurso 

Notifica al solicitante la 
procedencia y las 

condiciones  

Notifica al solicitante la 
no procedencia  

Sí 

No 
¿Autorizada? 

No 

Evalúa el resumen 
ejecutivo el Comité 

Técnico 

Elabora resumen 
ejecutivo a presentar al 

Comité Técnico 

¿Viable? 
Sí 

Inicio 

 
Recibe la solicitud de 

apoyo crediticio y 
documentación anexa Jurídico 

(Dictamen) 

Realiza análisis 

Financiero 
Operativo 
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ASISTENCIA TECNICA 

Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

% de apoyo dependiendo del tamaño de 
la Institución 

Tipo de asistencia técnica Monto hasta 

Asistencias Técnicas Específicas1 $400,000.00 

Programa Integral de Asistencias 
Técnicas1 $1,000,000.00 

Evaluación de Desempeño por 
Agencias Especializadas $150,000.00 

 

Tamaño de la IMF 
e Intermediario 

% de apoyo 
hasta 

Macro 40% 

Grande 50% 

Mediana 70% 
Pequeña 80% 

Micro 90% 
1 Las Asistencias Técnicas Específicas y el Programa Integral de Asistencias Técnicas son 
mutuamente excluyentes. 

 

ASISTENCIA TECNICA 

Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

Personas apoyadas dependiendo del 
tamaño de la Institución 

Tipo de asistencia técnica Monto hasta 

Visitas Técnicas Guiadas 
Nacionales e Internacionales 

$35,000.00 por 
persona 

 

Tamaño de la IMF 
e Intermediario 

Número de 
personas 

Macro 
No aplica el apoyo 

Grande 
Mediana Para una persona 
Pequeña Para dos 

personas Micro  
 

CAPACITACION 

Características del apoyo 

 

Tipo de capacitación Apoyo máximo Aplica solamente a las 
categorías de las IMF e 
INTERMEDIARIOS Micro, 
Pequeña y Mediana 

Programa de Alta Dirección 
Hasta $100,000.00 del costo 
académico por IMF e 
Intermediario por año 

Programas de Capacitación para 
Personal de la Institución de 

Microfinanciamiento o 
Intermediario 

Hasta el 80% del costo 
académico o hasta $15,000.00 
del costo por persona por año 

Aplica a todas las categorías de 
IMF e Intermediarios 

Cursos de Inducción Se invita al personal de las IMF 
e Intermediarios a participar en 
los cursos que organiza el 
Programa 

Conferencias de actualización 

Talleres Regionales 

   
 

 

CAPACITACION 
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Características del apoyo 

Montos máximos de apoyo por año y por IMF e 
Intermediario 

Tipo de capacitación Monto hasta 

Participación en eventos nacionales e 
internacionales del Sector 

$35,000.00 

por persona 
 

Personas apoyadas dependiendo del 
tamaño de la Institución 

Tamaño de la IMF 
e Intermediario 

Número de 
personas 

Macro No aplica el 
apoyo Grande 

Mediana Para una 
persona 

Pequeña Para dos 
personas Micro 

  

 

b. 

Tipo de apoyo 
Nombre del formato para el 

trámite 
Tipo de Institución a la que 

aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal destinado a las 
INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y los 
INTERMEDIARIOS, acreditados 
para participación en foros, mesas 
de trabajo y eventos organizados 
por el FOMMUR y/o por 
organizaciones nacionales e 
internacionales del sector de 
microfinanzas. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal para 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios para la 
participación en foros, mesas 
de trabajo y eventos 
organizados por el FOMMUR 
y/o por Organizaciones 
nacionales e internacionales del 
sector de microfinanzas. 

● Instituciones de 
Microfinanciamiento 

9 Acreditadas 

● Intermediarios. 

9 Acreditados 

• Condiciones y particularidades del apoyo 

b.i. Eventos organizados por el FOMMUR 

ENCUENTRO NACIONAL 

Características del apoyo 

Apoyos para el personal de las Instituciones e Intermediarios: 

• El apoyo incluye, dependiendo de la disponibilidad presupuestal del Programa, gastos de transporte y 
hospedaje para el personal de las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios 
acreditados al FOMMUR. 

• Para el apoyo de hospedaje cada institución contará con apoyo para dos personas, en habitación 
doble. En caso de que algún participante prefiera habitación sencilla, el FOMMUR sólo cubrirá una 
noche. 

Apoyos para las microempresarias de IMF e Intermediarios acreditados: 

• En caso de que exista algún tipo de participación por parte de las microempresarias de las 
Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados por el FOMMUR, los apoyos 
quedarán supeditados al número de espacios que se tengan disponibles dentro de las exposiciones 
organizadas en los eventos: 

9 Podrán asistir como máximo 2 microempresarias por stand. 

9 Incluye apoyo para gastos de transporte y hospedaje, así como la transportación de sus 
mercancías. 

9 FOMMUR cuenta con un presupuesto limitado para este rubro por lo que no es posible sufragar la 
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participación de todas las instituciones. 

 

FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS EN GENERAL 

Características del apoyo 

Apoyos para el personal de las Instituciones e Intermediarios: 

• Se invita al personal de las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados al 
FOMMUR, sin que haya un apoyo económico por medio del pago de transporte u hospedaje. 

Apoyo para las microempresarias de IMF e Intermediarios acreditados: 

• En caso de que exista algún tipo de participación por parte de las microempresarias de las 
Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados por el FOMMUR, los apoyos 
quedarán supeditados al número de espacios que se tengan disponibles dentro de las exposiciones 
organizadas en los eventos: 

9 Podrán asistir como máximo 2 microempresarias por stand. 

9 Incluye apoyo para gastos de transporte y hospedaje, así como la transportación de sus 
mercancías. 

 

b.ii. Eventos organizados por el Sector de Microfinanzas a nivel nacional e internacional 

Características del apoyo 

Apoyo para las microempresarias de IMF e Intermediarios acreditados por el FOMMUR: 

• FOMMUR comunicará a las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditadas por el 
FOMMUR, así como a sus acreditadas la existencia de aquellos Foros y Eventos organizados por
el sector de los cuales se tenga conocimiento. 

• FOMMUR cuenta con la posibilidad de apoyar a un máximo de 2 microempresarias por stand para que 
asistan a los eventos organizados por el sector, apoyándosele con los gastos de transportación, 
hospedaje, alimentación y traslado de sus mercancías. 

• El número de participantes depende del presupuesto del FOMMUR y del número de stands que hayan 
sido destinados por los organizadores. 

 

c. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO 
acreditadas por el FOMMUR, para 
que sean destinados a la 
capacitación de la POBLACION 
OBJETIVO o de capacitadores. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento, para que 
sean destinados a la 
capacitación de la población 
objetivo o de capacitadores. 

• Instituciones de 
Microfinanciamiento 

9 Acreditadas 

 

• Condiciones y particularidades del apoyo 

EDUCACION FINANCIERA 
Concepto Monto máximo % de apoyo 

FOMMUR 
% cubierto por las IMF 

• Curso o Taller 
• Viáticos 
• Materiales 

Hasta $100,000.0 Hasta el 90% del 
monto total 

La diferencia que resulte de aplicar 
el apoyo otorgado por FOMMUR 
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EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

Concepto Monto máximo % de apoyo 
FOMMUR 

% cubierto por las IMF 

 

• Curso o Taller 

• Viáticos 

• Materiales 

Hasta $100,000.00 Hasta el 90% del 
monto total 

 La diferencia que resulte de 
aplicar el apoyo otorgado por 
FOMMUR 

 

d. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO 
acreditadas por el FOMMUR para el 
pago de promotores de crédito y 
personal auxiliar administrativo. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal a 
Instituciones de 
Microfinanciamiento, para el 
pago de promotores de crédito 
y personal auxiliar 
administrativo. 

• Instituciones de 
Microfinanciamiento 

9  Acreditadas 

 

• Condiciones y particularidades del apoyo 

Características del apoyo 

El apoyo que en su caso se otorgue a la IMF o Intermediario acreditada al FOMMUR es de carácter no 
crediticio y no causará costos financieros. 

Monto del apoyo. Se determinará con base en la evaluación técnica realizada por el FOMMUR, el mismo 
puede variar desde 0 hasta el 20% del monto de crédito autorizado, esta evaluación está integrada por: 

a) Situación financiera de la IMF acreditada a FOMMUR. 

b) Número de población objetivo a beneficiar con el crédito solicitado. 

c) El apoyo se determinará con base en la proyección de colocación de microcréditos en los municipios 
propuestos por la IMF o Intermediario. 

 

Tamaño de la IMF e 
Intermediario 

Características de los municipios Número de Promotores a apoyar 

Micro Sin restricciones. Hasta 4 promotores. 

Pequeña Municipios de media, alta y muy alta 
marginación. 

Hasta 3 promotores. 

Mediana Municipios de alta y muy alta 
marginación. 

Hasta 3 promotores. 

Grande Sólo en municipios de muy alta 
marginación 

Hasta 2 promotores. 

Macro Excluidas Excluidas 

 

e. El apoyo no crediticio, parcial y temporal a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y a 
los INTERMEDIARIOS, destinados a la adquisición de infraestructura para la modernización: 
software, hardware y/o mobiliario se otorgará con el objeto de fortalecerlas en las necesidades en 
materia tecnológica. 

Tipo de apoyo 
Nombre del formato para el 

trámite 
Monto del apoyo 
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(hasta $1’000,000.00) 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditados 
por el FOMMUR, destinado a la 
adquisición de infraestructura 
para la modernización: software, 
hardware y/o mobiliario. 

Solicitud de apoyo no crediticio, 
parcial y temporal para 
Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios destinado a la 
adquisición de infraestructura 
para la modernización: 
software, hardware y/o 
mobiliario. 

 

Tamaño de la 
IMF e 

Intermediario 

% de apoyo 
hasta 

Macro Se otorgará en 
términos de la 
autorización 
de Comité 
Técnico 

Grande 

Mediana 

Pequeña 

Micro 
 

 

f. 

Tipo de apoyo Nombre del formato para el 
trámite 

Tipo de Institución a la que 
aplica 

Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal a INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS para el 
programa de apoyo para la 
certificación del personal de la 
INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIO. 

Solicitud de apoyo no crediticio 
parcial y temporal a Instituciones 
de Microfinanciamiento e 
Intermediarios para el programa 
de apoyo para la certificación del 
personal de la Institución de 
Microfinanciamiento o 
Intermediario. 

• Instituciones de 
Microfinanciamiento 

• Intermediarios 

9 Acreditadas 

 

• Condiciones y particularidades del apoyo 

Características del apoyo 

El FOMMUR otorgará hasta el 80% del costo de la certificación. 
 
7.2.1 DIAGRAMA DE AUTORIZACION DE SOLICITUDES DE APOYOS NO CREDITICIOS, PARCIALES 

Y TEMPORALES. 
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8. Consideraciones generales de los apoyos 

a. Los apoyos previstos en los incisos de las Reglas 7.1 y 7.2 del presente instrumento se ajustarán a lo 
aprobado por el COMITE TECNICO. Dichos apoyos se formalizarán mediante el instrumento jurídico 
correspondiente que deberá contener, de manera enunciativa y no limitativa, los términos y las 
condiciones para la entrega de los recursos del apoyo, el monto de los mismos, en su caso, la tasa 
de interés a aplicar, los plazos y las condiciones para su recuperación, así como las causales de 
rescisión, cancelación o suspensión de los propios recursos; 

b. Para la formalización de los apoyos crediticios ninguna institución podrá tener riesgos acumulados 
vigentes en uno o varios contratos de crédito superior al 12% del patrimonio del FOMMUR al último 
mes conocido; 

c. Para la formalización de los apoyos ninguna INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 
INTERMEDIARIO podrá tener adeudos vencidos con el FOMMUR y/o con FINAFIM; 

d. En el caso de APOYOS CREDITICIOS destinados a la POBLACION OBJETIVO, las 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO o los INTERMEDIARIOS garantizarán dichos 
apoyos al FOMMUR con los pagarés suscritos por los Beneficiarios Individuales o los GRUPOS 
SOLIDARIOS, o bien, por las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO en el supuesto de 
apoyos otorgados a través de los INTERMEDIARIOS. Para minimizar el riesgo, el COMITE 
TECNICO podrá determinar, de acuerdo con los lineamientos autorizados por el mismo, otro tipo de 
garantías, ya sean distintas de las antes señaladas o en adición a las mismas, que se consideren 
convenientes o necesarias de acuerdo con la naturaleza de la operación y de las INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO o de los INTERMEDIARIOS que reciban el apoyo crediticio respectivo; 

e. Los plazos de resolución para la obtención de los APOYOS CREDITICIOS y no crediticios se 
señalan, en cada caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto. 

Inicio 

Evalúa el resumen 
ejecutivo el Comité 

Técnico 

Recibe la solicitud de 
apoyo no crediticio, parcial 

y temporal y 
documentación anexa 

Fin 

¿AT, CAP, CER, 
CPO, EVE, IT o 

PPC? 

¿Autorizada? No 

Elabora el resumen 
ejecutivo con el análisis de 
la información presentada 

IT 

Evalúa la solicitud 

AT, CAP, CER, 
CPO, EVE o PPC 

Notifica al solicitante la 
procedencia y las 

condiciones  

Formaliza el apoyo 

IMF comprueba gastos 

Efectúa el reembolso Notifica al solicitante la No 
procedencia  

Sí 

Apoyos no crediticios, parciales y temporales para:

AT Asistencia técnica 
CAP Capacitación 
CER Programa de apoyo para la certificación 
CPO Capacitación a la población objetivo 
EVE Participar en foros, mesas de trabajo y eventos 
IT Adquisición de infraestructura para la modernización 
PPC Pago de promotores de crédito 
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Concluido el plazo de resolución que en cada caso se establece en el formato de solicitud que 
corresponda, sin que se hubiera comunicado al solicitante del apoyo la propia resolución, se 
entenderá que ésta es en sentido negativo; 

f. El importe de los apoyos no contempla el Impuesto al Valor Agregado y por ninguna circunstancia 
dicho importe podrá ser destinado al pago de impuestos, y 

g. Los Proyectos, las Instituciones de Microfinanciamiento, Intermediarios y Beneficiarios que hayan 
sido apoyados por el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, podrán ser sujetos 
de seguimiento de mediano y largo plazo para obtener información sobre los impactos que se 
generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión de cada proyecto. 

9. Reconocimientos instituidos por el FOMMUR 

Como parte de las acciones orientadas al desarrollo del sector de las Microfinanzas y de la POBLACION 
OBJETIVO en el país, el FOMMUR ha establecido el siguiente premio: 

 El Premio de Microfinanzas, con el objetivo de reconocer el esfuerzo y compromiso de las mejores 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS acreditados por el FOMMUR. Este 
premio se otorgará mediante apoyos y con base en las políticas que para ello determine el Comité Técnico. 

10. Presupuesto destinado al FOMMUR 

El presupuesto federal que se asigna al FOMMUR será distribuido de la forma siguiente: 

a. Como mínimo el 95.39 por ciento se destinará a los APOYOS para las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS, con el fin de que sea canalizado a la POBLACION 
OBJETIVO, y 

b. Hasta el 4.61 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente promoción, operación, 
seguimiento y evaluación que se requieren para la ejecución del FOMMUR por parte de la 
COORDINACION GENERAL. 

11. Derechos de los sujetos de apoyo 

Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS tienen derecho a: 

a. Recibir atención, orientación y, en su caso, asesoría por parte del FOMMUR sobre cualquier aspecto 
contenido en estas REGLAS y sobre su mecanismo de operación, así como sobre la correcta 
aplicación de los recursos otorgados; 

b. Recibir atención por cada solicitud de apoyo presentada; 

c. Contar con un apoyo crediticio y no crediticio del FOMMUR, aun cuando participen con el FINAFIM, 
Fideicomiso coordinado por la COORDINACION GENERAL del PRONAFIM; siempre y cuando 
cumplan con lo establecido en la Regla 6.1 del presente instrumento; 

d. Recibir por escrito, por conducto del SECRETARIO TECNICO, la decisión del COMITE TECNICO o, 
en su caso, del propio SECRETARIO TECNICO sobre la procedencia o no procedencia de dichas 
solicitudes, así como sobre el tipo y monto de los apoyos autorizados, de ser el caso y de las 
condiciones particulares que en su caso el COMITE TECNICO determine; 

e. Suscribir el instrumento legal correspondiente con el FOMMUR por el que se formalicen los apoyos 
autorizados por el COMITE TECNICO, y 

f. Recibir los recursos correspondientes a los apoyos autorizados. 

12. Obligaciones de los sujetos de apoyo 

Todos los SUJETOS DE APOYO quedan obligados al cumplimiento de las presentes REGLAS y, una vez 
aprobado el tipo de apoyo solicitado, a cada una de las cláusulas del contrato o convenio a través del cual se 
formalice la relación contractual con el FOMMUR. 

Asimismo, los Sujetos de Apoyo deberán brindar todas las facilidades que permitan obtener información de 
la POBLACION OBJETIVO beneficiada a través de ellos para la adecuada realización de las evaluaciones 
que el FOMMUR lleve a cabo. 

13. Transparencia en la selección de los sujetos de apoyo 
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a. Aquellas INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e INTERMEDIARIOS que cumplan con los 
criterios de selección y elegibilidad de la Regla 6 del presente instrumento, podrán presentar su 
solicitud al SECRETARIO TECNICO para que, por su conducto y en caso de que proceda, se 
presente la solicitud a consideración del COMITE TECNICO. El FOMMUR tendrá tres meses para 
comunicar a la solicitante si la solicitud es procedente; 

b. Los plazos de resolución para la obtención de los APOYOS CREDITICIOS y no crediticios se 
señalan, en cada caso, en los respectivos formatos de solicitud de apoyo establecidos al efecto, los 
cuales pueden encontrarse en las páginas de internet: www.pronafim.gob.mx y 
www.cofemer.gob.mx; 

c. Aprobada o no la solicitud por el COMITE TECNICO o, en su caso, por el SECRETARIO TECNICO, 
éste comunicará por escrito al solicitante del apoyo dicha resolución en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles posteriores a la sesión correspondiente. Hecho lo anterior, de haber sido aprobada la 
solicitud, se procederá a la formalización del instrumento jurídico y se girarán instrucciones al 
FIDUCIARIO para que éste deposite los recursos en la cuenta convenida para tal fin, y 

d. Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS tienen un plazo de 35 
días naturales para suscribir el instrumento jurídico correspondiente, contados a partir de la fecha de 
notificación oficial por parte del SECRETARIO TECNICO. 

14. Transparencia y rendición de cuentas 
a. El SECRETARIO TECNICO enviará trimestralmente a la SE, para que por su conducto se envíe a la 

Cámara de Diputados, turnando copia a la SHCP, informes sobre el presupuesto ejercido entregado 
a los beneficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como informes sobre el cumplimiento 
de las metas y objetivos con base en indicadores de desempeño previstos en las presentes REGLAS 
a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre; 

b. El SECRETARIO TECNICO deberá informar al COMITE TECNICO sobre el ejercicio de los recursos 
del FOMMUR durante el año fiscal que haya transcurrido, dicho informe se debe presentar en la 
primera sesión inmediata posterior al cierre contable del ejercicio fiscal; 

c. De acuerdo con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos no devengados al cierre del ejercicio y aquellos que no se 
destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación; 

d. Para consolidar la transparencia en el destino de los recursos del PROGRAMA, el FOMMUR deberá 
mantener actualizados los padrones de: 
i. La POBLACION OBJETIVO beneficiada con microcréditos, y 
ii. De los SUJETOS DE APOYO que participan en la distribución de los apoyos gubernamentales 

del PROGRAMA o, en su caso, beneficiarios de éstos. 
 Estos padrones (Anexo 5) se integrarán en los términos establecidos en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación vigente y en relación a lo establecido en el artículo 177 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

e. Conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 181 de su Reglamento, la información de los padrones antes mencionados se incluirá 
en los Informes Trimestrales enviados a la Cámara de Diputados, marcando copia de los mismos a la 
SHCP y a la SFP; 

f. La información de los padrones de beneficiarios deberá ser presentada por las INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS, mediante el trámite “Informe mensual de 
beneficiarios y sus créditos otorgados por las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditados por el FOMMUR”. Dicha información será verificada por el FOMMUR 
por procesos de muestreo aleatorios definidos internamente por este Fideicomiso y aplicados de 
acuerdo con las limitantes presupuestales de la instancia ejecutora; 

g. Con el objetivo de contribuir a la transparencia en la rendición de cuentas, el SECRETARIO 
TECNICO promueve la difusión de las acciones y logros del FOMMUR a través de la página web 
oficial www.pronafim.gob.mx, a la que podrán acceder los ciudadanos para conocer y, en su caso, 
solicitar información adicional relacionada con el desempeño del FOMMUR, a través de los canales 
que el Gobierno Federal tiene para estos fines, y 

h. Las recuperaciones de los apoyos y los recursos producto de los intereses cobrados a las 
INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO y los INTERMEDIARIOS se reintegrarán al 
patrimonio del FOMMUR para proseguir con el cumplimiento de los fines del mismo. 
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15. Coordinación de acciones 
Con la finalidad de complementar las acciones del FOMMUR con otros programas y entidades afines al 

mismo, el FOMMUR podrá participar de manera enunciativa y no limitativa, en la suscripción de los siguientes 
instrumentos jurídicos: Convenios, Acuerdos de Colaboración, Cooperación, Coordinación de Acciones o 
cualquier otro aplicable, con las siguientes instancias: 

a. Entidades de gobierno: federales, estatales y municipales y del Distrito Federal; 

b. Entidades u Organismos nacionales, internacionales y multilaterales sean públicos o privados, tales 
como: Instituciones de banca múltiple, de desarrollo, fondos o fideicomisos de fomento económico y 
aseguradoras, Fundaciones, Organismos no Gubernamentales, INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO, entre otras, y 

c. Centros de investigación, universidades públicas o privadas ya sean nacionales o extranjeras. 

Con los siguientes propósitos: 

i. Fomentar la promoción del FOMMUR y de los programas de la contraparte, de manera enunciativa y 
no limitativa, en materia de microseguros y capacitación; 

ii. Alentar las microfinanzas o el crecimiento de microempresas en alguna zona o región del país a 
través de acuerdos de colaboración para el desarrollo de los microseguros, la capacitación a 
MICROEMPRESARIAS, entre otras actividades; 

iii. Participar con los programas de los tres niveles de gobierno relacionados con el desarrollo de las 
Microfinanzas y el otorgamiento de APOYOS CREDITICIOS y no crediticios para los microseguros y 
la capacitación a MICROEMPRESARIAS y/o a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, 
INTERMEDIARIOS, entre otras actividades; 

iv. Otorgar capacitación y asesoría técnica tanto a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
como a los INTERMEDIARIOS y a la POBLACION OBJETIVO beneficiarios de estos programas; 

v. Establecer mecanismos necesarios para evitar que la POBLACION OBJETIVO reciba apoyos, en 
forma simultánea de otros programas de microcrédito federales, estatales o municipales; 

vi. Realizar aportaciones crediticias temporales, ya sea directamente o a través de programas o fondos 
de inversión públicos o privados, nacionales o internacionales; 

vii. Realizar aportaciones crediticias y no crediticias para proyectos de desarrollo local, de cooperación, 
promoción, fomento, desarrollo y certificación del sector de microfinanzas a través de diversos 
productos, a nivel de cooperación nacional e internacional; 

viii. Realizar y/o coadyuvar a la realización de investigaciones locales, nacionales, internacionales y 
programas académicos que tengan por objeto establecer las bases para desarrollar investigación y 
programas académicos vinculados a la POBLACION OBJETIVO, la microempresa y al sector de las 
microfinanzas; 

ix. Establecer las bases y en su caso realizar aportaciones crediticias y no crediticias para potenciar el 
crecimiento de los micronegocios mediante el desarrollo de esquemas productivos, de 
comercialización de los productos fruto de las actividades de las emprendedoras y/o productos 
financieros como pueden ser esquemas de seguros y remesas, mediante la oferta de productos 
específicos para la POBLACION OBJETIVO del FOMMUR; 

x. Administración por cuenta y orden de terceros afines al FOMMUR y al desarrollo de las 
Microfinanzas. Los derechos y comisiones que se deriven de estas actividades serán propuestos por 
la COORDINACION GENERAL para su aprobación al COMITE TECNICO; 

xi. Establecer esquemas de capacitación a MICROEMPRESARIAS para el desarrollo de las habilidades 
que potenciarán el crecimiento de sus negocios; 

xii. Establecer esquemas de colaboración que permitan hacer llegar servicios integrales de 
microfinanzas a las mujeres de bajos ingresos, y 

xiii. Establecer programas de colaboración y desarrollo que permitan y estimulen la transferencia de 
tecnología para que ésta llegue hasta las MICROEMPRESARIAS de bajos ingresos con el objetivo 
de mejorar su calidad de vida. 

Los convenios, acuerdos o contratos previstos en los incisos anteriores serán sometidos a consideración, y 
en su caso aprobación, del COMITE TECNICO, cuando de ellos deriven derechos y obligaciones para el 
patrimonio del FOMMUR, en el entendido de que cuando no se dé dicho supuesto, sólo se presentarán para 
su conocimiento. Lo anterior sin perjuicio de aquellos instrumentos en los que pueda participar el FOMMUR y 
los apoyos destinados a los diferentes conceptos antes descritos. 
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16. Sistema de quejas y denuncias para la ciudadanía y para los servidores públicos 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía, en general, se captarán a través de los formatos respectivos que 
estarán a su disposición en los módulos del Organo Interno de Control en la SE situado en Blvd. Adolfo López 
Mateos 3025, piso 7, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D. F., y en 
las Delegaciones de las distintas entidades federativas así como en las Oficinas Centrales de la propia SE. 
Adicionalmente existe un sistema telefónico de recepción de quejas y denuncias ciudadanas. 

Teléfonos del Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL: 

D.F. y área metropolitana: 2000-2000 

Interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-3862466 

Desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393. 

Además de los ciudadanos, los servidores públicos podrán realizar quejas, inconformarse o denunciar ante 
el SECRETARIO TECNICO con motivo del presunto incumplimiento de la normatividad aplicable o por otras 
causas. En caso de considerarlo necesario, el SECRETARIO TECNICO turnará al COMITE TECNICO las 
mencionadas quejas y denuncias para el análisis de su procedencia. 

Será facultad del COMITE TECNICO la interpretación de las presentes REGLAS, así como resolver todos 
aquellos casos no previstos en las mismas, de conformidad con la legislación, normatividad y criterios 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la 
asignación del subsidio canalizado a través del Fideicomiso del Programa del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales para el ejercicio fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 
de 2010. 

TERCERO.- Las operaciones efectuadas con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes REGLAS, 
seguirán rigiéndose por las disposiciones con las que fueron contratadas. 

CUARTO.- De conformidad con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 
2010, se incluyó al Anexo 5 de este Acuerdo el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico, dando 
cumplimiento a lo dispuesto por el Oficio Circular con números 801.1.-276 y SSFP/400/123/2010 emitido por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 de noviembre de 2010. 

QUINTO.- Para el otorgamiento de los apoyos a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO e 
INTERMEDIARIOS acreditadas o incorporadas al Fideicomiso del presente Programa, se analizará la 
posibilidad de instrumentar un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el uso de productos 
bancarios, de conformidad con el artículo 18, fracción XII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2012. 

SEXTO.- La Secretaría de Economía, a través del presente Fideicomiso, dará cumplimiento al numeral 31 
del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público emitido por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fecha 12 de marzo de 2010, por lo que, 
reducirá el gasto en forma adicional y progresiva respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior, en un mínimo 
del 4%, respecto al concepto de gastos indirectos para el ejercicio fiscal 2012, lo cual se observa en la Regla 
10, inciso b, de las presentes REGLAS. 

SEPTIMO.- Las presentes REGLAS podrán modificarse sólo por circunstancias extraordinarias o cuando 
se presenten problemas en su operación. Dichas modificaciones deberán ser revisadas previamente por la 
Secretaría de Economía, autorizadas por el Comité Técnico de FOMMUR y por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicarse en el Diario Oficial de la Federación y difundirse entre la población en los términos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

OCTAVO.- Con la finalidad de dar continuidad a las REGLAS previstas en este Acuerdo, éstas serán 
aplicables a los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que no se opongan al correspondiente Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1. LINEAMIENTOS BASICOS DE OPERACION, CRITERIOS NORMATIVOS Y ORGANOS DE GOBIERNO 
DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES Y SU FIDEICOMISO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012. 

1. Lineamientos Básicos de la Operación 

• La operación de FOMMUR se sujeta a lo estipulado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente, de acuerdo con el cual declaramos que este PROGRAMA es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el PROGRAMA. 

• La operación del FOMMUR se encuentra reflejada en los diferentes Manuales de Procedimientos 
existentes para cada una de las actividades involucradas en la ejecución de los fines y objetivos del 
FOMMUR. Estos Manuales son elaborados internamente bajo los lineamientos de la Dirección de 
Organización y Modernización Administrativa perteneciente a la DGPOP de la SE y presentados al 
Comité Técnico del FOMMUR, para su conocimiento, previo a su divulgación a través de la página 
www.pronafim.gob.mx. 

2. Criterios Normativos 

Los criterios normativos establecidos por el FIDEICOMISO, y aprobados por el Comité Técnico, son 
conocidos con el nombre de Políticas, existiendo tantas Políticas como actividades sustantivas es necesario 
regular y normar para el correcto funcionamiento del FOMMUR, en el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
Estas Políticas son revisadas tantas veces como sea necesario y adecuadas a las necesidades del sector de 
las microfinanzas y a las condiciones socioeconómicas que afecten al país en un intento por hacer que el 
marco regulatorio del PROGRAMA esté lo más adaptado y actualizado posible para facilitar y regular el 
cumplimiento del mandato transmitido a la Coordinación General. 

3. Organo de Gobierno del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

Coordinación General 

La COORDINACION GENERAL del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, unidad 
administrativa de la SE, tiene a su cargo, entre otras atribuciones, la de coordinar la operación y seguimiento 
del FOMMUR. Las atribuciones de la COORDINACION GENERAL se encuentran detalladas en el 
Reglamento Interior de la SE y sus funciones específicas en el Manual de Organización de la Coordinación del 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, el cual es aprobado por la Dirección General de 
Organización y Modernización Administrativa de la DGPOP de la SE. 

4. Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras son la COORDINACION GENERAL y el SECRETARIO TECNICO. 

• Las facultades de la COORDINACION GENERAL están establecidas en el Reglamento Interior de la 
SE y en el Manual de Organización de la Coordinación General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario. 

• Las facultades del SECRETARIO TECNICO están establecidas en el Contrato Constitutivo y 
Convenios Modificatorios correspondientes. 

5. Instancias Normativas 

Las instancias normativas del FOMMUR son el COMITE TECNICO y la SE, en los ámbitos de sus 
respectivas atribuciones y en los términos de las presentes REGLAS, el Contrato Constitutivo del FOMMUR y 
la Legislación Aplicable. 

6. Instancias de Control y Vigilancia 

Las instancias de control y vigilancia del FOMMUR son, en el ámbito de sus respectivas atribuciones la 
Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública través del Organo Interno de Control 
de la Secretaría de Economía y el Despacho de Auditores Externos que para tales efectos se contrate. 

El FOMMUR concederá a las instancias antes señaladas, o a quien éstas designen, todas las facilidades 
necesarias para realizar las auditorías o visitas de inspección que estimen pertinentes. 
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ANEXO 2. SOLICITUDES DE LOS APOYOS DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS. 

1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que 
éstos a su vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 

i. Acreditación por FOMMUR y obtención de crédito. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, 

www.pronafim.gob.mx, enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo 

Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 

16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 

Rurales 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguientes lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 

− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 

• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión 

que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO CREDITICIO A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA SU ACREDITACION POR EL 

FOMMUR Y OBTENCION DE CREDITO 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-007 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.1 a. 

Documentos anexos requeridos: 

1. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) de los últimos tres años o por el tiempo que lleven operando 

(mínimo 1 año) con sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal o Director General y por el 

Contador de la Institución, este último deberá adjuntar copia de su cédula profesional. En caso de tener Estados Financieros 

Dictaminados, anexe los dictámenes correspondientes. Asimismo se deberán anexar los Estados Financieros internos con 

relaciones analíticas y con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Organigrama de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y currícula vitarum de los principales funcionarios (1er. 

y 2do. nivel). 

3. Copia certificada de los instrumentos públicos en que conste la constitución de la Institución de Microfinanciamiento o 

Intermediario, así como de sus modificaciones, y poderes de los Representantes Legales con facultades para actos de 

administración y suscripción de títulos de crédito; y con los respectivos datos de inscripción en el registro Público que 

corresponda. En caso de que algún instrumento no cuente con dichos datos de inscripción, se deberá presentar la copia de la 

hoja de ingreso del instrumento de que se trate al Registro Público, o bien, una constancia del fedatario público que manifiesta 

lo anterior. 

4. Folios reales y mercantiles del Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Institución de Microfinanciamiento o del 

Intermediario con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de presentación de la solicitud. 

5. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados y 

representantes legales. 

6. Copia simple del comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua, predial, etc.) y de la Cédula de Identificación Fiscal 
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(RFC) de la sociedad. 

7. Copia, en su caso, de los contratos de crédito con otras fuentes de fondeo y/o recibos de donativos, vigentes. 

8. Manual de operación y de Financiamiento vigentes aprobadas por el órgano correspondiente en electrónico; en el cual se 
describa la operación de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario y que contenga los siguientes puntos: 

9 Metodología seguida para financiar a sus acreditados. 

9 Límites al monto y términos de financiamiento que reciben sus acreditados. 

9 Garantías que solicitan a sus acreditados (aval solidario, prenda, etcétera). 

9 Modelo de instrumentos legales que se emplean para documentar los préstamos y garantías requeridas. 

9 Sistemas computacionales u otros que emplea la Institución de Microfinanciamiento o el Intermediario para registrar y 
controlar los créditos, la evolución de saldos, pagos, desembolsos, intereses y demás flujos. 

9 Políticas de traspaso, control y cobro de la Cartera Vencida. 

9 Políticas para la creación de reservas preventivas para riesgos de crédito. 

9. Desglose de cartera total en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 
ACREDITADO 

FECHA 
OTORGAMIENTO 

FECHA 
VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 
DE PAGO 

CAPITAL 
ENTREGADO 

ESTATUS 
C. V. 

C. VEN. 
C. R 

Tipo de 
producto 

TASA 
(%) 

SALDO DE 
CAPITAL 
VIGENTE 

SALDO DE 
CAPITAL 
VENCIDO 

SUCURSAL 
QUE 

ATENDIO 
TOTAL DE DIAS 

VENCIDO 

            

C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 

10. Plan de negocios a dos años que incluya estados financieros proyectados. 

11. Cartas originales de referencias bancarias (que se refieren a créditos con financieras diferentes a FOMMUR, no a manejo a 
cuentas). 

12. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FOMMUR (Anexo A). 

13. Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B). Mandar uno como 
persona Moral y los que procedan como persona física, considerando que se requiere uno por: 

9 Presidente de Consejo 

9 Director General 

9 Cada accionista que cuente con 10% o más de capital social 

 

Acompañar con copia de identificación oficial. 

14. Autorización para consultar referencias de terceros (Anexo C), obligatorio poner contacto de cada uno de los fondeadores. 
15. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa: 

9 Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y no encontrarse en litigios (Anexo D). 

16. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales correspondientes, con una 
antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo E). 

17. Relación de los accionistas que cuentan con 10% o más de capital social (Anexo F). 

 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este 
formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27633, 27711 
Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext.21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 
Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 
electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

PROGRAMA FINANCIERO 

El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 

 CIFRAS TOTALES A FIN DE MES 

 CON RECURSOS FOMMUR  Situación 
Actual 

Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo 
(promedio) 

#    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito por 
integrante del grupo 

$    ………….  

5.- Importe total del grupo $    ………….  

         

6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin 
grupo 

$      

         

9.- Crédito total con recursos 
FOMMUR 

$    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros 
recursos. 

$    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los 
acreditados de créditos 
otorgados con recursos 
FOMMUR 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los 
acreditados de créditos 
otorgados con otros recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  

 

Instructivo para cumplimentar el Programa Financiero  

Número de 
renglón 

Nombre de la 
columna Información requerida 

1 Situación 
Registrar el número de grupos con que cuenta la Institución al momento de 
cumplimentar la presente solicitud. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 1 

Registrar el número de grupos que se tiene proyectado acreditar por la 
Institución a partir del primer mes de operar con el apoyo otorgado por el 
FOMMUR. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 2 en adelante 

Registrar el acumulado a la fecha (grupos proyectados a acreditar por la 
Institución en el segundo mes + los acreditados el primer mes). 
El mismo principio se emplea en las columnas subsiguientes hasta el mes 
12: proyección del mes + cifras logradas acumuladas hasta el mes 
inmediato anterior. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 
El crédito total colocado con recursos de FOMMUR (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 
(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 
 

Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito 
Personas Físicas / Personas Morales 

Por este conducto autorizo expresamente al Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, para 
que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi comportamiento crediticio o el 
de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S.A. SIC y/o Dun & Bradstreet, S.A. SIC 
Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, hará de tal información y de que ésta podrá realizar consultas 
periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente 
por un periodo de 3 años contados a partir de su expedición y en todo caso durante el tiempo que se mantenga la 
relación jurídica. 
En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad Ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 
Autorización para: 
Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____ Persona Moral (PM) _____ 
Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral): 
________________________________________________________________________________________________ 
Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: 
________________________________________________________________________________________________ 
RFC: ________________________________________________ 
Domicilio:___________________________________________ Colonia:______________________________________ 
Municipio:______________________ Estado:__________________________ Código postal:_____________________ 
Teléfono(s):___________________________________________ 
Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 
Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 

___________________________________ 
Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 
IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física o para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

 

Fecha: _______________

Asunto: Autorización para consultar referencias de terceros.

C. 
Secretario Técnico del Fideicomiso del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
Presente. 

Por medio de la presente, y en relación a la solicitud de crédito presentada ante ustedes de fecha 
_______________, damos autorización a el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales para que puedan solicitar referencias nuestras ante diferentes organizaciones tales como 
Instituciones de crédito, proveedores de servicios, y/o donativos y subsidios, siempre y cuando la 
información recabada por ustedes conserve su carácter de confidencial y sea para uso exclusivo del 
análisis relacionado a nuestra solicitud de crédito. 

En especial autorizamos que soliciten referencias de las siguientes instituciones:  

Institución 
Origen de relación 
(crédito, donativo, 

otra) 
Contacto Domicilio y 

teléfonos 

    

    

    

    

    

    

 

A t e n t a m e n t e 

Representante Legal de la Microfinanciera 

Nombre y Firma. 

 

 
NOTA: Obligatorio poner contacto de cada uno de los fondeadores. 
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ANEXO D DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), no se encuentra en litigios en su contra, 
ni los apoderados de la misma nos encontramos en litigios, no hemos sido sentenciados por delitos 
patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el sistema financiero mexicano, ni haber quebrados o concursados sin haber sido 
rehabilitados. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, se 
encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, salvo por aquellos casos que esté 
impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma)  

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ii. Crédito para nuevos bloques y ciclos subsecuentes conforme al crédito tradicional FOMMUR para 
Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FOMMUR 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
- Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguientes lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO FOMMUR, MODALIDAD A) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA 
NUEVOS BLOQUES Y CICLOS SUBSECUENTES CONFORME AL CREDITO TRADICIONAL FOMMUR 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-008-A 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.1 a. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Estados Financieros preferentemente Auditados (Balance General y Estado de Resultados) del último ejercicio completo (en 

caso de no haberse presentado antes), así como Estados Financieros Internos recientes con 3 (tres) meses de antigüedad, con 
sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal o Director General y por el Contador de la Institución, 
este último deberá adjuntar copia de su cédula profesional. 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales. 
3. Copia certificada de los Poderes para actos de administración y suscripción de títulos de crédito del Representante Legal o 

Responsable Facultado, así como Acta Constitutiva Certificada de la empresa y actas certificadas subsecuentes que hayan 
modificado el acta inicial con el sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio (RPPC) de la entidad que corresponda. 

4. Copia, en su caso, de los contratos de crédito con otras fuentes de fondeo y/o recibos de donativos, vigentes. 
5. Desglose de cartera total en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 

ACREDITADO 

FECHA 

OTORGAMIENTO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 

DE PAGO 

CAPITAL 

ENTREGADO 

ESTATUS 

C. V. 

C. VEN. 

C. R 

Tipo de 

producto 

TASA 

(%) 

SALDO DE 

CAPITAL 

VIGENTE 

SALDO 

DE 

CAPITAL 

VENCIDO 

SUCURSAL 

QUE 

ATENDIO 

TOTAL DE 

DIAS 

VENCIDO 

            

 
C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 

 
6. En caso de haber transcurrido 6 meses o más de la presentación del plan de negocios a dos años que incluye estados 

financieros proyectados, presentar una actualización del mismo, siempre y cuando se registren cambios. 
7. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FOMMUR

(Anexo A). 
8. En caso de haber incrementado el capital social o modificado su estructura accionaria, enviar la autorización para solicitar 

Reportes de Buró de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B) para cada accionista que cuente con 10% o 
más de capital social. Acompañar con copia de identificación oficial. 

9- Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo C). 

10. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales correspondientes, con una 
antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo D). 

11. Relación de los accionistas que cuentan con 10% o más de capital social (Anexo E). 
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Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 

contenga el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo 

dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información 

requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se 

comunicará a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha 

de recepción de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que 

sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27633, 27711 

Fax. 56-29-95-00 Ext. 27798. 

Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 

Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 

Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 

electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

PROGRAMA FINANCIERO 

 

El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 

 CIFRAS TOTALES A FIN DE MES 

 CON RECURSOS FOMMUR  Situación 
Actual 

Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  
2.- Individuos por grupo (promedio) #    ………….  
3.- Total individuos en grupo #    ………….  
4.- Importe de crédito por integrante 

del grupo 
$    ………….  

5.- Importe total del grupo $    ………….  
         
6.- Individuos sin grupo #    ………….  
7.- Importe créditos individuales $    ………….  
8.- Importe total a individuos sin grupo $      
         
9.- Crédito total con recursos 

FOMMUR 
$    ………….  

        
10.- Microcrédito con otros recursos. $    ………….  
11.- Otros créditos $    ………….  
        
12.- Tasa mensual a los acreditados de 

créditos otorgados con recursos 
FOMMUR 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los acreditados de 
créditos otorgados con otros 
recursos  

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  

 

Instructivo para cumplimentar el Programa Financiero  

Número de 
renglón 

Nombre de la 
columna 

Información requerida 

1 Situación 

Registrar el número de grupos con que cuenta la Institución al momento de 
cumplimentar la presente solicitud. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 1 

Registrar el número de grupos que se tiene proyectado acreditar por la Institución a 
partir del primer mes de operar con el apoyo otorgado por el FOMMUR. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 2 en adelante 

Registrar el acumulado a la fecha (grupos proyectados a acreditar por la Institución 
en el segundo mes + los acreditados el primer mes). 

El mismo principio se emplea en las columnas subsiguientes hasta el mes 12: 
proyección del mes + cifras logradas acumuladas hasta el mes inmediato anterior. 

Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 

El crédito total colocado con recursos de FOMMUR (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 
(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 
Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito 

Personas Físicas / Personas Morales 
Por este conducto autorizo expresamente al Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, para 
que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi comportamiento crediticio o el 
de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S.A. SIC y/o Dun & Bradstreet, S.A. SIC 
Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, hará de tal información y de que ésta podrá realizar consultas 
periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente 
por un periodo de 3 años contados a partir de sus expedición y en todo caso durante el tiempo que se mantenga la 
relación jurídica. 
En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad Ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 
Autorización para: 
Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____ Persona Moral (PM) _____ 
Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral): 
________________________________________________________________________________________________ 
Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: 
________________________________________________________________________________________________ 
RFC: ________________________________________________ 
Domicilio:__________________________________________ Colonia:_______________________________________ 
Municipio:______________________ Estado:__________________________ Código postal:_____________________ 
Teléfono(s):___________________________________________ 
Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 
Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 

___________________________________________________________ 
Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 

 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 
IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física o para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma)  

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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iii. Crédito redisponible y crédito simple a Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
acreditados por el FOMMUR 
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Consideraciones generales para su llenado: 

− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO CREDITICIO FOMMUR, MODALIDAD B) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS PARA 
CREDITO REDISPONIBLE Y CREDITO SIMPLE 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-008-B 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla7.1 a. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Estados Financieros preferentemente Auditados (Balance General y Estado de Resultados) del último ejercicio completo (en 

caso de no haberse presentado antes), así como Estados Financieros Internos recientes con 3 (tres) meses de antigüedad, 
con sus respectivas relaciones analíticas, firmados por el Representante Legal o Director General y por el Contador de la 
Institución, este último deberá adjuntar copia de su cédula profesional. 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales. 
3. Copia certificada de los Poderes para actos de administración y suscripción de títulos de crédito del Representante Legal o 

Responsable Facultado, así como Acta Constitutiva Certificada de la empresa y actas certificadas subsecuentes que hayan 
modificado el acta inicial con el sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio (RPPC) de la entidad que corresponda. 

4. Copia, en su caso, de los contratos de crédito con otras fuentes de fondeo y/o recibos de donativos, vigentes. 
5. Desglose de cartera total en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes rubros: 

NOMBRE 

ACREDITADO 

FECHA 

OTORGAMIENTO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

FRECUENCIA 

DE PAGO 

CAPITAL 

ENTREGADO 

ESTATUS 

C. V. 

C. VEN. 

C. R 

Tipo de 

producto 

TASA 

(%) 

SALDO DE 

CAPITAL 

VIGENTE 

SALDO DE 

CAPITAL 

VENCIDO 

SUCURSAL 

QUE ATENDIO 

TOTAL DE DIAS 

VENCIDO 

            

 

C. V.: Crédito Vigente C. VEN.: Crédito Vencido C. R.: Crédito Reestructurado 

 
6. En caso de haber transcurrido 6 meses o más de la presentación del plan de negocios a dos años que incluye estados 

financieros proyectados, presentar una actualización del mismo, siempre y cuando se registren cambios. 
7. Programa financiero, con una propuesta detallada del uso que se les dará a los recursos del FOMMUR (Anexo A). 
8. En caso de haber incrementado el capital social o modificado su estructura accionaria, enviar la autorización para solicitar 

Reportes de Buró de Crédito de Personas Físicas y Personas Morales. (Anexo B) para cada accionista que cuente con 10% o 
más de capital social. Acompañar con copia de identificación oficial. 

9. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo C). 

10. En caso de que se soliciten avales o fiadores deberán presentarse las relaciones patrimoniales correspondientes, con una 
antigüedad no mayor a 3 meses (Anexo D). 

11. Relación de los accionistas que cuentan con 10% o más de capital social (Anexo E). 
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Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27627, 27633, 27711 

Fax. 56-29-95-00  Ext. 27798. 

Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 

contenga el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo 

dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, ésto se comunicará 

a la Institución de Microfinanciamiento o a Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de 

este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext.21200, 21210. 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 

este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En 

el Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 

3862466). Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

PROGRAMA FINANCIERO 
 
El programa financiero deberá mostrar cuando menos los siguientes datos: 
 CIFRAS TOTALES A FIN DE MES 

 CON RECURSOS FOMMUR  Situación 
Actual 

Mes 1 Mes 2 …………. Mes 12 

1.- Grupos #    ………….  

2.- Individuos por grupo 
(promedio) 

#    ………….  

3.- Total individuos en grupo #    ………….  

4.- Importe de crédito por 
integrante del grupo. 

$    ………….  

5.- Importe total del grupo $    ………….  

         

6.- Individuos sin grupo #    ………….  

7.- Importe créditos individuales $    ………….  

8.- Importe total a individuos sin 
grupo 

$      

        

9.- Crédito total con recursos 
FOMMUR 

$    ………….  

        

10.- Microcrédito con otros 
recursos. 

$    ………….  

11.- Otros créditos $    ………….  

        

12.- Tasa mensual a los 
acreditados de créditos 
otorgados con recursos 
FOMMUR 

%    ………….  

13.- Tasa mensual a los 
acreditados de créditos 
otorgados con otros recursos 

%    ………….  

14.- Ingresos por comisiones $    ………….  

 
Instructivo para cumplimentar el Programa Financiero  
Número de 
renglón 

Nombre de la 
columna Información requerida 

1 Situación 
Registrar el número de grupos con que cuenta la Institución al momento 
de cumplimentar la presente solicitud. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 1 

Registrar el número de grupos que se tiene proyectado acreditar por la 
Institución a partir del primer mes de operar con el apoyo otorgado por el 
FOMMUR. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

1 Mes 2 en adelante 

Registrar el acumulado a la fecha (grupos proyectados a acreditar por la 
Institución en el segundo mes + los acreditados el primer mes). 
El mismo principio se emplea en las columnas subsiguientes hasta el mes 
12: proyección del mes + cifras logradas acumuladas hasta el mes 
inmediato anterior. 
Aplicar el mismo criterio a los conceptos de los renglones subsecuentes. 

Las cifras deberán reflejar los saldos al final de cada mes, no lo otorgado en cada mes. 
El crédito total colocado con recursos de FOMMUR (renglón 9) será la suma de los renglones 5 y 8. 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 
(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO CON 

ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 
Autorización para solicitar Reportes de Buró de Crédito 

Personas Físicas / Personas Morales 
Por este conducto autorizo expresamente al Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, para 
que por conducto de sus funcionarios facultados lleve a cabo Investigaciones, sobre mi comportamiento crediticio o el 
de la Empresa que represento en Trans Unión de México, S. A. SIC y/o Dun & Bradstreet, S.A. SIC 
Así mismo, declaro que conozco la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, hará de tal información y de que ésta podrá realizar consultas 
periódicas sobre mi historial o el de la empresa que represento, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente 
por un periodo de 3 años contados a partir de sus expedición y en todo caso durante el tiempo que se mantenga la 
relación jurídica. 
En caso de que la solicitante sea una Persona Moral, declaro bajo protesta de decir verdad Ser Representante Legal de 
la empresa mencionada en esta autorización; manifestando que a la fecha de firma de la presente autorización no me 
han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 
Autorización para: 
Persona Física (PF) _____ Persona Física con Actividad Empresarial (PFAE) _____ Persona Moral (PM) _____ 
Nombre del solicitante (Persona Física o Razón Social de la Persona Moral): 
________________________________________________________________________________________________ 
Para el caso de Persona Moral, nombre del Representante Legal: 
________________________________________________________________________________________________ 
RFC:_______________________________________________ 
Domicilio:________________________________________ Colonia:_________________________________________ 
Municipio:______________________ Estado:__________________________ Código postal:_____________________ 
Teléfono(s):___________________________________________ 
Fecha en que se firma la autorización: ______________________ 
Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo propiedad de (Razón Social del Usuario y/o 
Sociedad de Información Crediticia consultada) para efectos de control y cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia; mismo que señala que las Sociedades sólo podrán 
proporcionar información a un Usuario, cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente mediante su 
firma autógrafa. 
___________________________________ 
Nombre y Firma de PF, PFAE, Representante Legal de la empresa 
 

Para uso exclusivo de la Empresa que efectúa la consulta (Razón Social del Usuario) 

Fecha de Consulta BC : _________________ 

Folio de Consulta BC : __________________ 

 
IMPORTANTE:Este formato debe ser llenado individualmente, para una sola persona física ó para una sola empresa. 
En caso de requerir el Historial crediticio del representante legal, favor de llenar un formato adicional. 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

(Viene de la Tercera Sección) 

 

2. APOYOS NO CREDITICIOS, PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 

2.a Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios 
acreditados por el FOMMUR. 

i. Acciones de asistencia técnica 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
- El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
- Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR , MODALIDAD A) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FOMMUR PARA REALIZAR ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-A 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 a. 

 
Documentos anexos requeridos: 

1. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) de los apoderados o 
representantes legales. 

2. Currículo vitae de(l) (los) consultor(es) propuesto(s). 
3. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
4. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 
En caso de las Visitas Técnicas Guiadas Nacionales o Internacionales, omitir el punto 3 y, adicionalmente, adjuntar los siguientes: 
5. Propuesta técnica y económica de la Visita 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que 
contenga el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo 
dicha copia será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará 
a la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción 
de este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo 
indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00  Ext. 27605, 27629, 27612, 27650, 27740 
Fax. 5629-95-00  Ext. 27696 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 
Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 
electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ii. Acciones de capacitación 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
- El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
- Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD B) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FOMMUR PARA REALIZAR ACCIONES DE CAPACITACION 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-B 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 a. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Copia de Identificación oficial de (l) (los) participante(s). 
2. Copia de Identificación oficial del representante legal. 
3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de 
este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00  Ext. 27605, 27629, 27642, 27626, 27643 
Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 
Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 
electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.b Destinados a las Instituciones de Microfinanciamiento y los Intermediarios acreditados por el 
FOMMUR para participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el FOMMUR y/o por 
Organizaciones Nacionales e Internacionales del Sector de Microfinanzas. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
- Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 13 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- La cancelación de la “Solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para instituciones de microfinanciamiento e 
intermediarios para la participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el FOMMUR y/o por 
organizaciones nacionales e internacionales del sector de microfinanzas”, se deberá realizar con 10 días hábiles de 
anticipación a la realización del evento, está cancelación se presentará a través de una carta por parte de la Institución solicitante, 
membretada y firmada por el representante legal de la Institución. 

- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 
• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR,MODALIDAD C) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E 
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FOMMUR PARA PARTICIPACION EN FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS 
ORGANIZADOS POR EL FOMMUR Y/O POR ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DEL SECTOR DE 
MICROFINANZAS 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-C 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 b. 

 
Documentos anexos: 

- Las Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios que sean acreditados por FOMMUR, deberán entregar: 
1. Copia simple de la identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente o cédula profesional) de las personas para las 

que se solicita el apoyo. 
2. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses, de la Institución de Microfinanciamiento 

o Intermediario solicitante del apoyo. 
3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 
 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este 
formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 Ext. 27603, 27624, 27664, 27665 
Fax. 56-29-95-00 Ext. 27699 
Correos electrónicos: atencionciudadana@sepronafim.gob.mx 
 Con copia para: rivan@sepronafim.gob.mx 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 
Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 
electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO 
CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.c Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FOMMUR, para que sean destinados 
a la capacitación de la POBLACION OBJETIVO o de capacitadores 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 

− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 

− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 

Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 

• En español, 

• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 

− Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 

− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx 

• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 

Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL, MODALIDAD D) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 

ACREDITADAS POR EL FOMMUR, PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA CAPACITACION DE LA POBLACION OBJETIVO O DE 

CAPACITADORES 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-D 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 c. 

 

Documentos anexos requeridos: 

Las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por FOMMUR, deberán entregar los siguientes documentos: 

1. Copia simple de: 

9 El acta constitutiva. 

9 El poder del representante legal que firma la solicitud. 

9 La identificación oficial del representante legal. 

9 El comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a un mes. 

9 El estado de cuenta bancario donde se vea claramente el Número de Cuenta y CLABE bancaria. 

2. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la solicitud y el presente 

convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del presente convenio. 
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3. Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FOMMUR y la IMF solicitante que se corresponderá hasta con el 

monto que autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a los montos establecidos en Reglas de Operación 

4. Cartas bajo proteste de decir verdad de: 

9 Que la cuenta bancaria donde se realizará el rembolso es propiedad de la Institución de Microfinanciamiento y que se 

corresponde con la mencionada en la Carta de solicitud de recursos. 

9 Contar con capital y/o patrimonio propio, capacidad técnica y operativa así como instalaciones adecuadas que permitan 

el desarrollo de la actividad de capacitación. 

9 No contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o directores con servidores públicos. 

9 Encontrarse al corriente en las obligaciones contractuales con FOMMUR, sólo en caso de ser acreditada. 

5. Presentar en archivo (Excel), de acuerdo a la acción solicitada y en caso de que así corresponda: 

9 Anexo IA 

9 Anexo IB 

9 Anexo II 

6. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento expresa encontrarse al 

corriente de sus obligaciones fiscales. 

OBSERVACIONES: 

9 Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Institución de Microfinanciamiento y deberán 

entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante legal de la Institución de Microfinanciamiento. 

9 Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para cotejo de los mismos 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 

será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 

la Institución de Microfinanciamiento en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste 

tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27605, 27618, 27728 

Fax. 5629-95-00 Ext. 27696 

Correos electrónicos: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

Tel. 5629-95-52 (directo) 

 5629-95-00 (conmutador) 

Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 

Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 

Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 

electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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2.d Para el pago de promotores de crédito y personal auxiliar administrativo de las Instituciones de 
Microfinanciamiento acreditadas por el FOMMUR. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD E) PARA EL PAGO DE PROMOTORES DE CREDITO 
Y PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO ACREDITADAS POR EL 
FOMMUR. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-E 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 d. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Describir actividades de promoción, incluyendo el número de promotores, los programas de trabajo, requerimientos, costos, 

etcétera que se realizarán con cargo al apoyo que se solicite a FOMMUR. 
2. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 
3. Estudio de mercado que confirme la necesidad de atención en la zona proyectada. 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de 
este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27633, 27627, 27711 
Fax. 56-29-95-00  Ext. 27798 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el 
Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). 
Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo 
electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 

INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 

social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 

sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 

ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.e Para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FOMMUR para la 
adquisición de infraestructura para la modernización: software, hardware y/o mobiliario. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD F) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS DESTINADO A LA ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA MODERNIZACION: SOFTWARE, 
HARDWARE Y/O MOBILIARIO. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-F 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 e. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Cotizaciones originales de los proveedores de software, hardware y mobiliario con una antigüedad no mayor a 1 (un) mes al 

momento de la solicitud. 
2. Especificaciones técnicas de los productos o proyectos en los cuales se aplicarán los recursos solicitados. 
3. Resultados de la evaluación del software, incluyendo evaluación completa (cuando aplique) 
4. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 
el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de 
este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27605, 27629, 27612, 27642 
Fax. 56-29-95-00  Ext. 27696 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito 
Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde 
Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYOS PARCIALES CREDITICIOS 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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2.f Para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FOMMUR para el 
programa de apoyo para la certificación del personal de la Institución de Microfinanciamiento e Intermediario. 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
- El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
- Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
- Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 
• Por duplicado 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
- Unicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
- El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

- Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
- Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

- La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD G) A INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO 
E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FOMMUR PARA EL PROGRAMA DE APOYO PARA LA CERTIFICACION DE SU 
PERSONAL 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria:xxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales para el Ejercicio Fiscal 2012, regla 7.2 f. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Copia de Identificación oficial de(l) (los) participante(s). 
2. Copia de Identificación oficial del representante legal. 
3. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario expresa 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales (Anexo A). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
- La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

- Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará a 
la Institución de Microfinanciamiento o al Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de 
este formato y éste tendrá 10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00  Ext. 27642, 27626, 27643, 27629 
Fax. 5629-95-00   Ext. 27696 
Correo electrónico: iramirez@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
 5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219. 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito 
Federal: 2000-2000. 01 800 FUNCION (01 800 3862466). Desde 
Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O DEL 
INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PAGINA) 

 

  (Fecha) 

C. 
Secretario Técnico del FOMMUR 
P r e s e n t e. 

Se hace de su conocimiento, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada (escribir la razón 
social de la Institución de Microfinanciamiento o del Intermediario), se encuentra al corriente en el pago de 
sus obligaciones fiscales. 

Salvo por aquellos casos que esté impugnando de buena fe, mediante los procedimientos legales 
ordenados. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

(Firma) 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 3. MATRIZ DEL MARCO LOGICO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 
RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

Matriz de Marco Lógico e Indicadores de Desempeño 

PEF 2012 

Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

Datos de Identificación del Programa Presupuestario 

Ramo: 10 Economía 

Unidad: 
 

102 
Coordinación General del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario 

Identificador de Modalidades de Grupos 
de Programas Presupuestarios: S Programas sujetos a Reglas de Operación 

Denominación del Programa 
Presupuestario: 016 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales (FOMMUR) 

Alineación del PND y del Programa Sectorial 

Vinculación con el PND 

Eje: 3 Igualdad de Oportunidades 

Gran Tema: Grupos Prioritarios 

Tema: 3.5 Igualdad entre mujeres y hombres  

Objetivo: 16 

Eliminar cualquier discriminación por motivos de 
género y garantizar la igualdad de 
oportunidades para que las mujeres y los 
hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan 
sus derechos por igual. 

Vinculación con el Programa Sectorial 

Programa: Programa Sectorial de Economía 2007-2012 

Eje del Programa: 
1 

Detonar el desarrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES). 

Objetivo Rector del Programa: 

1.2 

Impulsar la generación de más y mejores 
ocupaciones entre la población emprendedora 
de bajos ingresos, mediante la promoción y 
fortalecimiento de proyectos productivos. 

Objetivo estratégico de las dependencias 
y entidades: 

 

Apoyar a las mujeres emprendedoras de 
escasos recursos, fundamentalmente en 
condiciones de pobreza; fomentar, a través de 
la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediarios, el acceso al financiamiento para 
actividades productivas y la práctica del ahorro 
entre las mujeres de la población objetivo; 
fomentar oportunidades de autoempleo y de 
generación de ingresos para dicho grupo de la 
población; favorecer la mejora en las 
condiciones de vida de las mujeres y sus 
familias en zonas rurales, de escasos recursos, 
fundamentalmente en condición de pobreza. 
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ID Resumen Narrativo Indicadores 

Medios de 

Verificación 
Supuestos 

 

1.
 F

in
 (I

m
pa

ct
o)

 

1 

Contribuir a mejorar 

las condiciones de 

inserción de las 

mujeres rurales 

emprendedoras de 

bajos ingresos al 

sistema productivo 

nacional mediante el 

apoyo que se les 

brinda para crear y 

desarrollar 

microempresas. 

Sostenibilidad de las 

microempresas de las 

mujeres rurales de 

bajos ingresos 

beneficiarias de 

microcrédito 

Estudio de evaluación 

de impacto a 

desarrollar por 

evaluadores externos. 

Se cuenta con un 

potencial emprendedor 

en la población 

beneficiaria. 

 Existe continuidad en las 

fuentes de financiamiento 

para la creación de 

microempresas. 

 

2.
 P

ro
pó

si
to

 (R
es

ul
ta

do
s)

 

1.1 

Mujeres rurales 

emprendedoras de 

bajos ingresos crean y 

desarrollan 

microempresas a 

través del acceso al 

financiamiento. 

Razón de creación de 

microempresas de las 

mujeres rurales de 

bajos ingresos 

beneficiarias de los 

micro créditos 

Estudio de evaluación 

de impacto a 

desarrollar por 

evaluadores externos. 

Se cuenta con un 

potencial emprendedor 

en la población 

beneficiaria. 

Existe continuidad en las 

fuentes de financiamiento 

para la creación de 

microempresas. 

 

3.
 C

om
po

ne
nt

es
 (P

ro
du

ct
os

 y
 S

er
vi

ci
os

) 

C.1 

1. Apoyos crediticios 

otorgados a 

Instituciones de Micro 

Financiamiento (IMF) e 

Intermediarios 

destinados a sustentar 

líneas de micro 

créditos a mujeres 

rurales emprendedoras 

de bajos ingresos  

Microcréditos 

otorgados a 

beneficiarias. 

Explotación de 

registro administrativo.

Existen en la sociedad 

Instituciones capaces de 

llevar adelante 

actividades de micro 

financiamiento dirigido a 

sectores sin acceso al 

financiamiento. 

La población objetivo 

cuenta con proyectos 

productivos y presenta 

solicitudes de crédito a 

las IMF o Intermediarios 

Monto promedio de 

microcrédito otorgado 

a beneficiarias por 

derrama crediticia. 

Explotación de 

registro administrativo.

Recuperación de 

Cartera. 

Explotación de 

registro administrativo.
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ID Resumen Narrativo Indicadores 

Medios de 

Verificación 
Supuestos 

 

C.2 

2. Apoyos no 
crediticios, parciales y 
temporales para 
Instituciones de Micro 
financiamiento (IMF) e 
Intermediarios, para 
asistencia técnica y 
capacitación de su 
personal, para mejora 
de la atención de las 
mujeres rurales 
emprendedoras de 
bajos ingresos 

Porcentaje de IMF que 
recibieron asistencias 
técnicas con nivel de 
satisfacción alta y muy 
alta. 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 

Las Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios cuentan 
con recursos humanos 
adecuados para el 
aprendizaje e 
implementación de los 
nuevos conocimientos 
que permitan una 
adecuada atención a las 
mujeres rurales 
emprendedoras de bajos 
ingresos  

Porcentaje de 
participantes en 
talleres de capacitación 
con nivel de 
satisfacción alta y muy 
alta. 

Estudio de evaluación 
de impacto a 
desarrollar por 
evaluadores externos. 

C.3 

3. Apoyos no 
crediticios a las IMF 
otorgados para la 
adquisición de 
infraestructura para la 
modernización: 
software, hardware y 
mobiliario. 

Cobertura de apoyos 
no crediticios para la la 
adquisición de 
infraestructura para la 
modernización: 
software, hardware y 
mobiliario para las 
instituciones de 
microfinanciamiento 
(IMF) 

Explotación de 
registro administrativo.

Las Instituciones de 
Microfinanciamiento e 
Intermediarios hacen un 
uso eficiente del aumento 
en su infraestructura de 
manera de brindar una 
atención de calidad y 
cercana a la localidad de 
residencia de mujeres 
rurales emprendedoras 
de bajos ingresos. 

4.
 A

ct
iv

id
ad

es
 

 (A
cc

io
ne

s 
y 

Pr
oc

es
os

) 

C.1.A 

Asignación de apoyos 
crediticios a las 
Instituciones de Micro 
financiamiento (IMF) 

Cumplimiento en el 
número de 
Instituciones de 
microfinanciamiento 
(IMF) e Intermediarios 
activos con respeto a 
la meta.  

Explotación de 
registro administrativo.

Existen en la sociedad 
Instituciones capaces de 
llevar adelante 
actividades de micro 
financiamiento a sectores 
sin acceso al 
financiamiento. 

C.2.A 
Apoyos para talleres 
de capacitación. 

Cumplimiento de 
talleres de capacitación 
con respecto a la meta 

Explotación de 
registro administrativo.

Las Instituciones de 
Micro financiamiento e 
Intermediarios incorporan 
a sus procesos 
recomendaciones y 
conocimientos adquiridos 
durante los talleres de 
capacitación. 

C.2.B 

Apoyos para 
Asistencia Técnica 

Cumplimiento en el 
número de asistencias 
técnicas 

Explotación de 
registro administrativo.

C.3.A 

Apoyos destinados a la 
adquisición de 
infraestructura para la 
modernización: 
software, hardware y 
mobiliario. 

Cumplimiento en el 
número de IMF que 
reciben apoyos no 
crediticios para la 
adquisición de 
infraestructura para la 
modernización: 
software, hardware y 
mobiliario, con 
respecto a la meta  

Explotación de 
registro administrativo.

Existe demanda de 
solicitudes por parte de 
las IMF o Intermediarios. 
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ANEXO 4. MODELOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS APOYOS 
CONTEMPLADOS EN LAS REGLAS DE OPERACION, PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A 
TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

1. APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 
1.a Apoyos crediticios a las Instituciones de Microfinanciamiento y a los Intermediarios para que éstos a su 

vez hagan llegar los recursos a la Población Objetivo en forma de microcréditos. 

i. Acreditación por el FOMMUR y obtención de una línea de crédito 
* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA 7.1, INCISO a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
“ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR 
OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, Y POR UNA ULTIMA 
PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, PARA LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

V. Que su Programa Operativo Financiero materia del contrato fue aprobado en la <<anotar número de 
sesión>> del H. Comité Técnico del FOMMUR de fecha <<anotar fecha de de la sesión>>, mediante acuerdo 
número <<número del acuerdo>>. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 
a) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del Acuerdo ________, autorizados por la 

Secretaria Técnica del FOMMUR, el ________, comparece a la celebración de este contrato. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaria>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no le 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

c) Que cuenta con suficiencia presupuestal para cumplir con las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

d) Que su domicilio se encuentra en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 3,025, Piso 11, Col. San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10,400, México, Distrito Federal. 
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II. Declara la Acreditada que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica, operativa y 
viabilidad financiera para canalizar los recursos del crédito objeto del presente Contrato según consta en el 
testimonio de la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento 
notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público >><<número de la Notaria>>, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción de la constitución>>. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, del <<fecha de publicación>>. así como la(s) circular(es) 
emitidas por el FOMMUR. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad mexicana, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las 
obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, 
dentro de la Institución. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de TERMINACION anticipado" significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 
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3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia 
circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, 
en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula tercera. 

8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos del anteriormente citado Anexo A. 

10. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

11. “FINAFIM” Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

12. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente IV del presente 
Contrato. 

13. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

14. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el saldo 
insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término del 
periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses por el 
periodo de pago pactado (semanal, quincenal o mensual). Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el 
mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la periodicidad de 
pago pactada (semanal, quincenal o mensual). 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>> 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito a favor de la población de mujeres rurales de 
bajos ingresos con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 

Los apoyos solamente se asignarán a los conceptos autorizados por el Comité Técnico y por ningún 
motivo se podrán aplicar al gasto corriente de la Institución de Microfinanciamiento ni al pago de pasivos 
contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado por el Comité Técnico. 
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TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 

La Acreditada podrá disponer del Crédito mediante disposiciones, en el entendido de que la primera 
disposición se deberá realizar dentro de un plazo de 30 (treinta) días naturales contado a partir de la fecha en 
que se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta de este instrumento. Lo anterior, en 
la inteligencia que, el Crédito deberá ser ejercido en su totalidad en un plazo máximo de <<indicar el número 
de meses>> meses, contados a partir de la fecha de firma del presente Contrato. En caso de no disponer el 
recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito que no se hubiere dispuesto. 
Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto en 
la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito al Acreditante con 
8 (ocho) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de conformidad 
con el formato de solicitud Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo “B”. En la 
solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de 
que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento 
con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso específico que 
pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que dará la Acreditada a los recursos de la 
Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa Operativo y Financiero que haya 
entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este último antes de 
ejercer el Crédito. La solicitud de Disposición referida en este párrafo será irrevocable. 

En el caso de que la Acreditada y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 

El Pago que haga la Acreditada de la Disposición del Crédito, no le dará derecho a volver a disponer de 
dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo 
requerimiento, en un plazo de <<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del último 
Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo que incluye, en 
su inicio, un periodo de gracia de <<indicar los meses con número y letra>> meses, durante el cual la 
Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del 
numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo de gracia, la Acreditada, pagará la Disposición de que se trate 
mediante <<indicar los meses con número y letra>> amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible 
iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de conformidad con cada “Calendario de Pagos” que al efecto se 
suscriba por las partes y se anexe al presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, 
Anexo “A3”, y así sucesivamente, según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, 
respectivamente, más las cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad 
con lo establecido exclusivamente en el anexo A. del numeral 4.2. siguiente. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 
requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, 
“A2”, “A3”, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre 
el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva 
hasta la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por 
el factor 1 (uno) la tasa de CETES más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de 
Interés Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de Principal 
o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La 
Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha en que deba realizarse el pago 
correspondiente. 
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C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la 
Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D.F., mediante depósito 
en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por la 
Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de 
cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2 de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 
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b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal de la Acreditada 
y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte)  días naturales siguientes a cada cierre del 
ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquel en que haya tenido 
conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas 
que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda 
judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, 
entablada en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y 
adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquel en que hayan 
tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así como 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe la 
Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, respecto de la cartera total que tengan colocada 
en el segmento de microcrédito, con objeto de verificar el destino del importe del presente Crédito y de otras 
fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas correspondientes, así como el 
cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de este Contrato y las disposiciones aplicables 
de las Reglas de Operación y Circulares que se emitan para estos efectos. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido a las Reglas de Operación del FOMMUR. 

H. Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por los 
acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación de FOMMUR y 
Circulares emitidas por el FOMMUR dentro del plazo que le indique el Acreditante. 
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J. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con FOMMUR. 

K. Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito materia de 
este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en este Contrato. 

L. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen micro créditos, 
ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar la 
capacidad de pago de los mismos y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación del 
expediente de crédito. 

N. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FOMMUR, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, 
en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y otorgamiento de los 
poderes de que se trate. 

O. Dar aviso al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

P. No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto 
de crédito. 

Q. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FOMMUR 

R. Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-electorales 
y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y demás normatividad. 

S. No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, sea 
cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante en un mediano y largo plazo, para 
obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión y 
liquidación del presente Crédito. 

U. Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

V. En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

W. <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las mujeres rurales de 
manera individual o en grupos solidarios, con los recursos provenientes del Crédito, mediante el endoso en 
garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de 
pago de los créditos que otorgue con los recursos del Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles 
posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 
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La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula sexta, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia 
que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la 
entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen de manera individual las mujeres rurales y 
de aquellos pagarés que se firmen de forma solidaria con las mujeres integrantes de los grupos solidarios, sin 
derecho a retribución alguna. Al efecto, en este acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés de referencia, sin derecho a retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal 
inherente al carácter de depositario judicial, al <<nombre de la persona que será depositario>>, quien se 
ostenta como <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel 
desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, sin perjuicio de lo 
estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que el <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, la responsabilidad 
prevista en el párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo 
sustituya o, a falta de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del 
Consejo Directivo o Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, situación que deberá ser hecha 
del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a la fecha 
en que el C. <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de <<cargo o puesto 
dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por 
el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación 
con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la 
responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la cláusula décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de 
cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad 
de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta 
de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella 
que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea 
designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes 
precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito, en títulos de crédito de la especie pagaré, con objeto de dar 
cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente de que pueda 
celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es obligación de la 
Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con los recursos del 
Crédito. 

El no ejercicio de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, será 
causa de vencimiento anticipado, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones. 
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NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FOMMUR y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información contenida 
en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato 
resultara falsa o incompleta. 

D. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se resolviere en 
un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E. Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o 
pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los 
procedimientos legales adecuados. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier acreedor 
a la Acreditada. 

G. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del 
Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución 
de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución 
de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o asociados actual de la Acreditada, sin 
autorización previa del Acreditante. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente improcedente. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico 
del FOMMUR, en los términos y condiciones en que el FOMMUR las haga del conocimiento por escrito de la 
Acreditada. 

L. Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; iv) retira 
donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio que se 
encuentre en curso. Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o 
capital contable sólo cuando provengan de pérdidas del ejercicio de que se trata. 
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M. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación. 

N. Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O. Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 

En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas.  

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio del FOMMUR>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

 <<indicar el domicilio del depositario>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se origine por el otorgamiento 
del presente Contrato correrán por cuenta de la Acreditada. 
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DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

DECIMA NOVENA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGESIMA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes lo 
firman en tres originales en la Ciudad de México, Distrito Federal a los <<indicar la fecha de firma del 
Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria 

en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

_____________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, de conformidad con la cláusula octava 
del presente contrato. 

_______________________________ 
<<nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

ANEXO “A1” del contrato de apertura de crédito simple con garantía prendaria de <<fecha>>, (en lo 

sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de 

fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en lo sucesivo, el 

Acreditante) y <<nombre de la IMF>> (en lo sucesivo la Acreditada), hasta por la cantidad de $<<importe con 

número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de ministración>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante la Primera Disposición del Crédito en un plazo de 

<<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del 

mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de 

<<meses>> meses, durante el cual la Acreditada estará obligada al pago de los intereses ordinarios, 

de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el 

plazo de gracia, la Acreditada, pagará esta <<número de ministración>> Disposición mediante <<meses>> 

amortizaciones mensuales sucesivas por los importes y en las fechas que se indican a continuación, más los 

pagos que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula 

cuarta del Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco <<nombre de la institución bancaria>>, bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de 

Pago 

Monto Pago 

de Principal 

Fecha de Pago de Principal / 

Fecha de Pago de Intereses. 

Ultimo día hábil bancario de 

cada mes. 

Número de referencia 

bancario para pago 

de principal 

Número de referencia 

bancario para pago 

de intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

4 0 XXX   

5 0 XXX   

6 0 XXX   

7 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que la Acreditada deba realizar al Acreditante se calculará de 

conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 
Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICION DEL CREDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria que mi representada suscribió con fecha (    señalar la 
fecha del contrato de crédito   ), hasta por la cantidad de (   señalar importe de la línea de crédito con 
número y letra   ), me permito solicitar la (   señalar el número de disposición de que se trate, ejm.: primera, 
segunda…., etc.) disposición del crédito por un importe de (  señalar cantidad con número y letra  ), a un plazo 
de ( señalar el plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (  señalar la descripción 
del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición  ), y que se detalla a continuación de 
acuerdo con la metodología empleada. 

A. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología propia de la microfinanciera 

Producto crediticio Número 

Plazo (en 
meses) 

Periodicidad de 
pago 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos) 

Tasa de 
interés 

(%) 

Municipios 

Mín Máx  Mín Máx Mín Máx  

Mujeres          

Grupos (en su caso)          

 

B. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del crédito tradicional FOMMUR. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por cada uno de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 

  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 

       

       

       

       

       

       

TOTAL       

 

Sin otro particular, 

Atentamente 

 
 
____________________________ 
(Nombre y firma del Representante legal) 
(Cargo del Representante legal) 
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“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES / MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 
II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 
III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 
IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 
V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 
VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 
● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 
OrgID  
AcredID  
NumeroCredito  
MontoCredito  
FechaEntrega  
SaldoAlCorte  
IncluyeIntereses  
Tasa  
TipoTasa 

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO F” 

(ESPECIMEN SIN VALOR, SOLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

PAGARE 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante la “Acreditada”) promete pagar 
incondicionalmente, a la orden de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en adelante el “Acreditante”) la suma 
principal de $<<importe con número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último Día Hábil 
Bancario del presente mes en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de 
gracia de << meses>>, durante el cual la Acreditada sí estará obligada al pago de los intereses ordinarios, de 
acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, la Acreditada pagará la suma principal 
mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las cantidades que enseguida se indican, así como los pagos 
por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha 
de Pago de Intereses 

1 0 XXX 
2 0 XXX 
3 0 XXX 
4 0 XXX 
5 0 XXX 
6 0 XXX 
7 0 XXX 
TOTAL XXX -------- 

 
La Acreditada promete pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses sobre la suma principal insoluta 

del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última Fecha de Pago de Principal, a la 
Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, la Acreditada pagará al Acreditante intereses 
moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no pagadas, a la Tasa de Interés 
Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de Intereses que corresponda hasta la 
fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa 
aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa 
respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que 
se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Pagaré, serán pagadas al Acreditante, 
en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, D.F., o en cualquier otro lugar que por 
escrito indique el Acreditante a la Acreditada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por vencido anticipadamente, en el evento 
de que la Acreditada incumpla con cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en 
consecuencia, exigir a la Acreditada todas las cantidades que adeude. 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

"Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que la Acreditada debe pagar intereses 
sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que corresponden a las fechas señaladas 
en el calendario establecido en este título de crédito. 

"Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario de pagos que aparece en el 
mismo. 

“Período de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

"Tasa de Interés Ordinaria" significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan>>. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, la Acreditada se somete irrevocablemente a la jurisdicción 
de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que 
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por la Acreditada. 

 

<<lugar y fecha>>. 

La Acreditada 

<<Nombre de la IMF>> 

____________________________ 
<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 
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ii. Crédito para nuevos bloques y ciclos subsecuentes conforme al crédito tradicional FOMMUR 
para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por el FOMMUR. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.1, INCISO a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
“ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR 
OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, Y POR UNA ULTIMA 
PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, PARA LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

V. Que su Programa Operativo Financiero materia del contrato fue aprobado en la <<anotar número de 
sesión>> del H. Comité Técnico del FOMMUR de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, mediante acuerdo 
número <<número del acuerdo>>. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 

a) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> adoptado 
por <<su Comité o Secretario Técnico>>del FOMMUR, el <<anotar fecha de de la sesión>>, comparece a la 
celebración de este contrato. 

b) <<nombre del Secretario técnico>> del FOMMUR, se encuentra facultada para la suscripción del 
presente contrato, según consta en el testimonio de la escritura pública <<número de escritura pública>> de 
fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público 
>><<número de la Notaria>>, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de 
inscripción>> poderes que a la celebración del presente contrato no han sido revocados ni limitados en forma 
alguna. 

c) Que cuenta con suficiencia presupuestal para cumplir con las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

d) Que su domicilio se encuentra en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 3,025, Piso 11, Col. San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10,400, México, Distrito Federal. 
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II. Declara la Acreditada que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica, operativa y 
viabilidad financiera para canalizar los recursos del crédito objeto del presente Contrato según consta en el 
testimonio de la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento 
notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público >><<número de la Notaria>>, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción de la constitución>>. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, del <<fecha de publicación>>. así como la(s) circular(es) 
emitidas por el FOMMUR. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad mexicana, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las 
obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, 
dentro de la Institución. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de vencimiento anticipado" significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 
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3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia 
circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, 
en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula tercera. 

8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos del anteriormente citado Anexo A. 

10. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

11. “FINAFIM” Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

12. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente IV del presente 
Contrato. 

13. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

14. “Período de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término 
del periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses 
por el periodo de pago pactado (semanal, quincenal o mensual). Los subsecuentes periodos de intereses 
iniciarán el mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la 
periodicidad de pago pactada (semanal, quincenal o mensual). 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>> 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito a favor de la población de mujeres rurales de 
bajos ingresos con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 

Los apoyos solamente se asignarán a los conceptos autorizados por el Comité Técnico y por ningún 
motivo se podrán aplicar al gasto corriente de la Institución de Microfinanciamiento ni al pago de pasivos 
contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado por el Comité Técnico. 
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TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 

La Acreditada podrá disponer del crédito hasta el monto autorizado, una vez que haya presentado su 
Programa Operativo Financiero y le haya sido autorizado por el Comité Técnico o la Secretaría Técnica así 
como el Anexo “B”, con el fin de justificar la aplicación de los recursos crediticios. 

La disposición del crédito se hará por ciclos en total apego a lo establecido en las Reglas de Operación del 
“FOMMUR”. 

La Acreditada, podrá disponer de los fondos autorizados siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 

1. Al inicio de los subsecuentes ciclos no tenga adeudo vencido con el Acreditante y con el FOMMUR de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 8 referente a las Consideraciones Generales de los Apoyos, de las 
Reglas de Operación. 

2. Haya presentado los informes solicitados en la cláusula sexta. 

Una vez que el Acreditante le haya autorizado a la Acreditada el Programa Operativo Financiero, 
correspondiente al ciclo que iniciará, recibirá el importe materia de este contrato, mediante depósito hecho por 
el Acreditante en la cuenta de cheques Clabe No. <<número>> del Banco <<nombre>> Sucursal <<número>> 
Plaza <<lugar>>, otorgando la Acreditada al Acreditante el más amplio finiquito que en derecho proceda por 
dicha entrega, o aquella otra que por escrito designe la Acreditada. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada, se obliga a pagar al Acreditante la totalidad de las disposiciones que haga del crédito 
otorgado y sus accesorios, mediante amortizaciones, mismas que incluyen el monto principal e intereses 
ordinarios y de acuerdo con la Programación de Pagos que le será entregado en cada disposición del crédito 
y que formará parte integrante del presente contrato como anexo A. 

La Acreditada, sólo podrá hacer pagos anticipados al Acreditante en las fechas que corresponda a alguno 
de los pagos a que se refiere el párrafo que antecede, siempre y cuando dicho pago corresponda a uno o más 
pagos completos. Ni el Acreditante ni la Acreditada tendrán derecho a percibir cantidad alguna por ningún 
concepto en caso de pago anticipado. 

El Pago que haga la Acreditada de la Disposición del Crédito, no le dará derecho a volver a disponer de 
dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta corriente. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 
requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, 
“A2”, “A3”, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre 
el saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva 
hasta la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por 
el factor 1 (uno) la tasa de CETES más, los puntos porcentuales (la “Tasa de Interés Ordinaria”) que se 
establezcan de conformidad con el Anexo A o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., según se trate, del presente 
instrumento. 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de Principal 
o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La 
Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago 
de Intereses, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de 
pago real de la suma insoluta respectiva. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 
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D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Período de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la 
Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D. F., mediante depósito 
en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por la 
Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de 
cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 
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La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco)días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal de la Acreditada 
y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a cada cierre del 
ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya tenido 
conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas 
que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda 
judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, 
entablada en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y 
adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan 
tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así como 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe la 
Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, respecto de la cartera total que tengan colocada 
en el segmento de microcrédito, con objeto de verificar el destino del importe del presente Crédito y de otras 
fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas correspondientes, así como el 
cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de este Contrato y las disposiciones aplicables 
de las Reglas de Operación y Circulares que se emitan para estos efectos. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente, dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior a los formatos que se señalan en los anexos “D” del presente Contrato, los 
cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H. Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por los 
acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación de FOMMUR y 
Circulares emitidas por el FOMMUR dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

J. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con FOMMUR. 

K. Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito materia de 
este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en este Contrato. 
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L. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen micro créditos, 
ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar la 
capacidad de pago de los mismos y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación del 
expediente de crédito. 

N. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FOMMUR, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, 
en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y otorgamiento de los 
poderes de que se trate. 

O. Dar aviso al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

P. No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto de 
crédito. 

Q. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FOMMUR. 

R. Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-electorales 
y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y demás normatividad. 

S. No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, sea 
cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante en un mediano y largo plazo, para 
obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión y 
liquidación del presente Crédito. 

U. Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

V. En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

W. <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las mujeres rurales de 
manera individual o en grupos solidarios, con los recursos provenientes del Crédito, mediante el endoso en 
garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de 
pago de los créditos que otorgue con los recursos del Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles 
posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 
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La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula sexta, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia 
que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la 
entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen de manera individual las mujeres rurales y 
de aquellos pagarés que se firmen de forma solidaria con las mujeres integrantes de los grupos solidarios, sin 
derecho a retribución alguna. Al efecto, en este acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés de referencia, sin derecho a retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal 
inherente al carácter de depositario judicial, al <<nombre de la persona que será depositario>>, quien se 
ostenta como <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel 
desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, sin perjuicio de lo 
estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que el <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, la responsabilidad 
prevista en el párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo 
sustituya o, a falta de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del 
Consejo Directivo o Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, situación que deberá ser hecha 
del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a la fecha 
en que el C. <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de <<cargo o puesto 
dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por 
el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación 
con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la 
responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la cláusula décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de 
cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad 
de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta 
de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella 
que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea 
designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes 
precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito, en títulos de crédito de la especie pagaré, con objeto de dar 
cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente de que pueda 
celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es obligación de la 
Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con los recursos del 
Crédito. 

El no ejercicio de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada, derivadas de esta cláusula, será 
causa de vencimiento anticipado, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FOMMUR y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
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mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información contenida 
en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato 
resultara falsa o incompleta. 

D. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se resolviere en 
un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E. Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o 
pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los 
procedimientos legales adecuados. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier acreedor 
a la Acreditada. 

G. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del 
Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución 
de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución 
de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o asociados actual de la Acreditada, sin 
autorización previa del Acreditante. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente improcedente. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico 
del FOMMUR, en los términos y condiciones en que el FOMMUR las haga del conocimiento por escrito de la 
Acreditada. 

L. Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; iv) retira 
donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio que se 
encuentre en curso. Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o 
capital contable sólo cuando provengan de pérdidas del ejercicio de que se trata. 

M. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación. 

N. Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O. Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 
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En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios reanticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin necesidad 
de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo insoluto del 
Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier otra cantidad 
debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas.  

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio de el FOMMUR>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula octava del Contrato) <<indicar el 
domicilio del depositario>> 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se origine por el otorgamiento 
del presente Contrato correrá por cuenta de la Acreditada. 

DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. VIGENCIA. 

Este Contrato tendrá una duración según la proyección que la Acreditada presente con respecto a sus 
programas operativos financieros, mismos que formarán parte integrante de este contrato. Al término de cada 
ciclo, “FOMMUR” a través del Comité Técnico o Secretario Técnico, en su caso, realizará la revisión 
correspondiente para la continuación del siguiente ciclo. 

Este contrato se adecuará de conformidad con las modificaciones que en su caso se realicen a las Reglas 
de Operación del FOMMUR. 
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DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes lo 
firman en tres originales en la Ciudad de México, Distrito Federal a los <<indicar la fecha de firma del 
Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria 

en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 

<<nombre del representante legal>> 
Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, de conformidad con la cláusula octava 
del presente contrato. 

_______________________________ 
<<nombre del depositario>> 
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“ANEXO A” 

Programación de Pagos 

Institución de Microfinanciamiento 

_____Ciclo 

Acuerdo ____ 

Número de Mujeres:           

Crédito por mujer hasta por:       

     No. de Empresa:    

Monto solicitado de crédito:   Referencia:    

     Fecha de liberación:    

         

Plazo  Meses      

Pagos  Mensuales      

         

Tasa de Interés Ordinaria:  (Tasa de Cetes + ___ punto)    

Cetes a 28 Días.  Quincenal     

    Mensual     

         

    Pagos mensuales de:    

         

       

 

De conformidad con lo mencionado en la cláusula Cuarta del contrato la “Acreditada” pagará al 
“Acreditante” el importe del crédito más sus intereses y cualquier otro cargo relacionado con el mismo, en 
el domicilio de éste o cualquier otro lugar donde el “Acreditante” le indique por escrito, en el entendido que 
dichos pagos deberán realizarse en los días que se indican, siendo el primer día de pago el _______. La 
“Acreditada” pagará al “Acreditante” el crédito mediante ____ pagos ___ (que incluye capital más interés), 
de conformidad con lo mencionado a continuación: 

 

Pagos Vencimientos Saldo inicial Intereses por 
cobrar Principal recuperado Pago 

total 
Saldo 
final 

1             
2       
3       
4       
5       
6       
      $0.00 $0.00 $0.00  
       
       

EL ACREDITANTE  LA ACREDITADA 
  EL REPRESENTANTE LEGAL 
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“ANEXO B “ 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 
Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICION DEL CREDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria en su modalidad de crédito redisponible, que mi 
representada suscribió con fecha (   señalar la fecha del contrato de crédito  ), hasta por la cantidad de 
(   señalar importe de la línea de crédito con número y letra  ), me permito solicitar la (   señalar el número 
de disposición de que se trate, ejm.: primera, segunda…., etc.   ) disposición del crédito por un importe de 
(  señalar cantidad con número y letra  ), a un plazo de ( señalar el plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (  señalar la descripción 
del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición  ), y que se detalla a continuación de 
acuerdo con la metodología empleada. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por 
cada uno de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 
  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 
       
       
       
       
       
       

TOTAL       
 
Sin otro particular, 
Atentamente 

____________________________ 
(Nombre y firma del Representante legal) 
(Cargo del Representante legal) 

 

“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES / MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 
II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 
III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 
IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 
V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 
VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 
● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 
OrgID  
AcredID  
NumeroCredito  
MontoCredito  
FechaEntrega  
SaldoAlCorte  
IncluyeIntereses  
Tasa  
TipoTasa 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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iii. Crédito redisponible para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios acreditados por 
el FOMMUR 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.1, INCISO a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, “FOMMUR” A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO TECNICO, <<NOMBRE DEL 
SECRETARIO TECNICO>> Y, POR LA OTRA, <<NOMBRE DE LA INSTITUCION>> A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA LA “ACREDITADA”, REPRESENTADA POR <<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, POR SU 
PROPIO DERECHO, PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA SEPTIMA DE ESTE INSTRUMENTO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros 
el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

V. Que su Programa Operativo Financiero materia del contrato fue aprobado en la <<anotar número de 
sesión>> del H. Comité Técnico del FOMMUR de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, mediante acuerdo 
número <<número del acuerdo>>. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante que: 

a) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del acuerdo <<número del acuerdo>> adoptado 
por <<su Comité o Secretario Técnico>>del FOMMUR, el <<anotar fecha de la sesión>>, comparece a la 
celebración de este contrato. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaria>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no le 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

c) Que cuenta con suficiencia presupuestal para cumplir con las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

d) Que su domicilio se encuentra en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 3,025, Piso 11, Col. San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10,400, México, Distrito Federal. 
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II. Declara la Acreditada que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica, operativa y 
viabilidad financiera para canalizar los recursos del crédito objeto del presente Contrato según consta en el 
testimonio de la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento 
notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público >><<número de la Notaria>>, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción de la constitución>>. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, del <<fecha de publicación>>. así como la(s) circular(es) 
emitidas por el FOMMUR. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Contrato, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente instrumento u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad mexicana, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las 
obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato. 

b) Se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, 
dentro de la Institución. 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo. 

IV. Declaran las partes que: 

UNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICION DE TERMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación con 
mayúscula inicial tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o 
plural de dichos términos: 

1. "Acreditada" significa <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

2. "Causas de vencimiento anticipado" significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 
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3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia 
circulación nacional, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, 
en su defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

5. "Día Hábil Bancario" tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

6. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. "Fecha de Disposición" significa la fecha en la que la Acreditada disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula tercera. 

8. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

9. "Fecha de Pago de Principal" significa cada una de las fechas en las que la Acreditada debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos del anteriormente citado Anexo A. 

10. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

11. “FINAFIM” Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

12. “Reglas de Operación” tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente IV del presente 
Contrato. 

13. "Pagaré" significa el título de crédito de la especie pagaré que, de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe la Acreditada. 

14. “Período de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término 
del periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses 
por el periodo de pago pactado (semanal, quincenal o mensual). Los subsecuentes periodos de intereses 
iniciarán el mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la 
periodicidad de pago pactada (semanal, quincenal o mensual). 

15. "Tasa de Interés Ordinaria" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

16. "Tasa de Interés Moratoria" significa la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. 

17. "Tasa Substituta" tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

18. “Revolvente” significa para este contrato, un crédito que podrá ser redisponible o redispuesto durante 
su vigencia, siempre y cuando se cumplan con las condiciones y lineamientos que se tengan para tales 
efectos por parte del Acreditante. 

SEGUNDA. APERTURA DE CREDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre a la Acreditada un crédito simple que tendrá la característica de ser revolvente hasta 
por la cantidad de $________.00 (________pesos 00/100 M.N.) en términos de las Reglas de Operación y 
lineamientos establecidos por el Acreditante. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

La Acreditada se obliga a destinar el importe del Crédito a favor de la población de mujeres rurales de 
bajos ingresos con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente contrato. 

Los apoyos solamente se asignarán a los conceptos autorizados por el Comité Técnico y por ningún 
motivo se podrán aplicar al gasto corriente de la Institución de Microfinanciamiento ni al pago de pasivos 
contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del expresamente aprobado por el Comité Técnico. 
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TERCERA. DISPOSICION DEL CREDITO. 

La Acreditada podrá disponer total o parcialmente del Crédito en un plazo de ______ meses, contados a 
partir de la fecha del mismo instrumento, en caso de no disponerse en el plazo citado se perderá el derecho a 
ejercer la parte del crédito que no se hubiere dispuesto. Asimismo, cada una de las disposiciones del crédito 
serán documentadas de conformidad en lo previsto en la cláusula quinta del presente instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, la Acreditada deberá dar un aviso por escrito al Acreditante con 
8 (Ocho) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de conformidad 
con el formato de solicitud Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo B. En la 
solicitud de Disposición la Acreditada señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de 
que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento 
con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso específico que 
pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que dará la Acreditada a los recursos de la 
Disposición que corresponda deberá ser congruente con el programa operativo y financiero que haya 
entregado la Acreditada al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este último antes de 
ejercer el Crédito. La solicitud de Disposición referida en este párrafo será irrevocable. 

En el caso de que la Acreditada y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en las fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones. 

El Pago que haga la Acreditada de cualquiera de las Disposiciones del Crédito le dará el derecho a volver 
a disponer de dicha cantidad, previa autorización del Secretario Técnico del FOMMUR. 

CUARTA. PAGO. 

4.1 Principal. 

La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito revolvente aquí otorgado, sin 
necesidad de previo requerimiento, en un plazo que será determinado en cada disposición, de acuerdo al 
anexo que le corresponda, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo mes en que se haya 
realizado la Disposición respectiva, la Acreditada, pagará la Disposición de que se trate mediante las 
amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de 
conformidad con cada “Calendario de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al presente 
Contrato, de manera continua, como Anexo A1, Anexo A2, Anexo A3, y así sucesivamente, según se trate de 
la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, respectivamente. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. La Acreditada se obliga a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo 
requerimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo A, o los Anexos A1, A2, 
A3, etc., según se trate, (el “Calendario de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el 
saldo insoluto de cada una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva hasta 
la última Fecha de Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el 
factor 1 (uno) la tasa de CETES más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés 
Ordinaria”).. 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago de Principal 
o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, la Acreditada se obliga a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Moratoria. La 
Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha de Pago 
de Intereses, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de 
pago real de la suma insoluta respectiva. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 
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D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Período de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, la 
Acreditada podrá efectuar pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del 
Crédito, sin obligación de pago de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que 
dirija al Acreditante, con un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago 
correspondiente, debiendo indicar la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, 
moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes, en México, D. F., mediante depósito 
en la cuenta que por escrito le dé a conocer el Acreditante a la Acreditada. 

Todas las cantidades que la Acreditada deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del 
Crédito, intereses ordinarios o moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por la 
Acreditada al Acreditante de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán 
pagadas sin deducción y libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de 
cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice la Acreditada al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARE. 

En cada Fecha de Disposición, la Acreditada deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS. 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Quinta anterior. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones de la Acreditada sigan siendo correctas. 

d) Que la Acreditada haya incluido en su contabilidad, una cuenta especial en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 
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La condición señalada en el inciso d) anterior, deberá quedar cumplida en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días naturales, contado a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. En caso de que 
dichas condiciones no se cumplan quedará extinguido el derecho de la Acreditada de disponer del Crédito. En 
su caso, el Acreditante podrá prorrogar por una sola vez el plazo otorgado por otros 10 (diez) días naturales, 
siempre y cuando, previamente a su vencimiento, reciba solicitud por escrito de la Acreditada. El Acreditante 
se reserva la facultad de cancelar dicha prórroga mediante aviso por escrito, que dé a la Acreditada con 8 
(ocho) días hábiles de anticipación. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, la Acreditada se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco)días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal de la Acreditada 
y Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a cada cierre del 
ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que haya tenido 
conocimiento del mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas 
que se proponga adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda 
judicial o administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, 
entablada en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma considerable y 
adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a partir de aquél en que hayan 
tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, permisos y licencias existentes a la fecha o que se 
requieran en el futuro, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración Pública, así como 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe la 
Acreditada, mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías, así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas, respecto de la cartera total que tengan colocada 
en el segmento de microcrédito, con objeto de verificar el destino del importe del presente Crédito y de otras 
fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas correspondientes, así como el 
cumplimiento de la Acreditada con las Obligaciones derivadas de este Contrato y las disposiciones aplicables 
de las Reglas de Operación y Circulares que se emitan para estos efectos. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido a las Reglas de Operación del FOMMUR. 

H. Supervisar que los créditos que otorgue con los recursos del Crédito se ejerzan oportunamente por los 
acreditados y para los fines que los solicitaron. 

I. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato y la observancia de las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación de FOMMUR y 
Circulares emitidas por el FOMMUR dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

J. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con FOMMUR. 

K. Mantener actualizado los registros contables independientes a la contabilidad de la Acreditada, con el 
propósito de identificar con facilidad toda la operación llevada a cabo con los recursos del Crédito materia de 
este contrato, así como aquellos provenientes del (de los) crédito(s) relacionado(s) en este Contrato. 
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L. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del PROGRAMA y de otros Programas que otorguen micro créditos, 
ya sean Federales, Estatales o Municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 

M. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditados con recursos del Crédito, analizar la 
capacidad de pago de los mismos y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación del 
expediente de crédito. 

N. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones con el FOMMUR, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, 
en un plazo no mayor a tres días naturales, contado a partir de la fecha de la revocación y otorgamiento de los 
poderes de que se trate. 

O. Dar aviso al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito de la Acreditada o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

P. No otorgar, simultáneamente, apoyos crediticios de dos o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto de 
crédito. 

Q. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de ésta, sujetándose a las políticas y normatividad de FOMMUR. 

R. Abstenerse de dar uso a los recursos del Crédito, directa o indirectamente, con fines político-electorales 
y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento y Reglas de Operación y demás normatividad. 

S. No otorgar recursos del Crédito a un acreditado para pagar créditos fondeados con otros recursos, sea 
cual sea su origen, ya que el destino de los créditos es para financiar actividades productivas. 

T. La Acreditada se obliga a proporcionar información al Acreditante en un mediano y largo plazo, para 
obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la conclusión y 
liquidación del presente Crédito. 

U. Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

V. En general, la Acreditada queda obligada a dar cumplimiento a todas las obligaciones a su cargo 
establecidas en el presente instrumento. 

W. <<alguna otra condición que en específico establezca el Comité Técnico>> 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las "Obligaciones Garantizadas”), la Acreditada se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las mujeres rurales de 
manera individual o en grupos solidarios, con los recursos provenientes del Crédito, mediante el endoso en 
garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de 
pago de los créditos que otorgue con los recursos del Crédito, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles 
posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba la Acreditada derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 
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La Acreditada deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar 
en los términos de la cláusula sexta, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya constituido 
prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la inteligencia 
que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a solicitar la 
entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la Acreditada, ésta será considerada para 
todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen de manera individual las mujeres rurales y 
de aquellos pagarés que se firmen de forma solidaria con las mujeres integrantes de los grupos solidarios, sin 
derecho a retribución alguna. Al efecto, en este acto se designa, como responsable de la guarda y custodia de 
los pagarés de referencia, sin derecho a retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal 
inherente al carácter de depositario judicial, al <<nombre de la persona que será depositario>>, quien se 
ostenta como <<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, quien protesta el leal y fiel 
desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá a su cargo en tanto se ostente como 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, sin perjuicio de lo 
estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que el <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de 
<<cargo o puesto dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada, la responsabilidad 
prevista en el párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo 
sustituya o, a falta de sustitución por cualquier circunstancia, por quien ocupe el cargo de Presidente del 
Consejo Directivo o Administrador Unico de la Acreditada, según sea el caso, situación que deberá ser hecha 
del conocimiento por parte de la Acreditada al Acreditante al Día Hábil Bancario inmediato siguiente a la fecha 
en que el C. <<nombre de la persona que será depositario>>,, deje de ocupar el cargo de <<cargo o puesto 
dentro de la Institución de Microfinanciamiento>>, de la Acreditada. Lo anterior, mediante escrito firmado por 
el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de la documentación 
con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la 
responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la cláusula décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de 
cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad 
de que se trata, así como en contra de la Acreditada. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta 
de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella 
que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea 
designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes 
precisados. 

La Acreditada se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditados derivadas de los 
créditos que otorgue con los recursos del Crédito, en títulos de crédito de la especie pagaré, con objeto de dar 
cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula, independientemente de que pueda 
celebrar con dichos acreditados cualquier contrato o convenio. En adición a lo anterior, es obligación de la 
Acreditada la administración, control y recuperación de los financiamientos que otorgue con los recursos del 
Crédito. 

El no ejercicio de cualquiera de las obligaciones a cargo de la Acreditada derivadas de esta cláusula, será 
causa de vencimiento anticipado, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACION Y CIRCULARES. 

La Acreditada expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) y 
subsecuentes que emita el FOMMUR y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; 
asimismo, reconoce que el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación 
y la(s) Circulares, adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato y de las 
leyes aplicables. La Acreditada en este acto, acepta que las disposiciones contenidas en las Circulares que le 
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dé a conocer el Acreditante, a partir de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del 
mismo, por lo que las obligaciones previstas en dichas Circulares y a cargo de la Acreditada se entenderán 
tácitamente aceptadas por la misma, por el hecho de mantener con el Acreditante la relación contractual que 
se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CREDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, El Acreditante y la Acreditada 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho de la 
Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato o de cualquier Pagaré. 

C. Si cualquiera de las declaraciones hechas por la Acreditada en este Contrato o la información contenida 
en cualquier reporte o documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato 
resultara falsa o incompleta. 

D. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario de la empresa u organización de la Acreditada y dicho conflicto no se resolviere en 
un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

E. Si los bienes propiedad de la Acreditada son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo fuere notoriamente improcedente o 
pudiere ser impugnado por la Acreditada de buena fe, con posibilidades de éxito y mediante los 
procedimientos legales adecuados. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier acreedor 
a la Acreditada. 

G. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento que llegue a otorgar el 
Acreditante a la Acreditada o esta última llegare a incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del 
Acreditante, derivada de cualquier otro contrato, convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas de la Acreditada o en su caso el órgano correspondiente resuelve 
cualquier pago de dividendos o utilidades, modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución 
de capital social o patrimonio vigente a la fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución 
de la acreditada, o si se modifica la estructura accionaria o de socios o asociados actual de la Acreditada, sin 
autorización previa del Acreditante. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra de la Acreditada con el fin de declararla en concurso o 
liquidación, salvo que dicho procedimiento, a juicio del Acreditante, fuere notoriamente improcedente. 

J. Si los estados financieros de la Acreditada por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación de la Acreditada o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si la Acreditada no observa las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico 
del FOMMUR, en los términos y condiciones en que el FOMMUR las haga del conocimiento por escrito de la 
Acreditada. 

L. Si la Acreditada, durante la vigencia del Crédito: i) disminuye los rubros de patrimonio y/o capital 
contable; ii) decreta y paga dividendos; iii) retira las aportaciones para futuros aumentos de capital; iv) retira 
donativos etiquetados para activos fijos; v) retira utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio que se 
encuentre en curso. Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o 
capital contable sólo cuando provengan de pérdidas del ejercicio de que se trata. 

M. Si la Acreditada incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de las Reglas de 
Operación. 

N. Si el Acreditante se enterare que la Acreditada ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

O. Por cualesquiera otras causas previstas en el presente instrumento. 
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En cualquiera de estos supuestos, la Acreditada contará con un plazo de 6 (seis) días hábiles bancarios, a 
partir de que sea notificada por escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, 
durante el cual la Acreditada no podrá realizar Disposición alguna de Crédito, no es resarcida la situación 
respectiva o la Acreditada no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés surtirá efectos al día siguiente a la 
conclusión del plazo señalado, fecha en la cual la Acreditada deberá cubrir todos los conceptos que adeude al 
Acreditante conforme a lo estipulado en este contrato. 

No obstante lo anterior, si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es 
pagada en la fecha correspondiente, el Acreditante podrá dar por Vencido Anticipadamente el plazo para el 
pago de todas y cada una de las Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en 
consecuencia extinguido el derecho de la Acreditada para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere 
dispuesto y haciendo exigible el saldo total del Crédito de inmediato, mediante aviso por escrito con 6 (seis) 
días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que surta efectos el vencimiento anticipado y sin 
necesidad de declaración judicial previa, en cuyo supuesto, la Acreditada deberá pagar de inmediato el saldo 
insoluto del Crédito, junto con los intereses devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado y cualquier 
otra cantidad debida conforme a este Contrato y el o los Pagarés. 

DECIMA PRIMERA. CESION. 

La Acreditada no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme al presente Contrato y el o los 
Pagarés. El Acreditante podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. La 
Acreditada en este acto autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier forma, 
antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

DECIMA SEGUNDA. DENUNCIA 

Las partes convienen en que el Acreditante tiene derecho a restringir el importe del Crédito o el plazo de 
disposición del mismo, o ambos a la vez, o bien, para denunciar el contrato en cualquier tiempo, mediante 
aviso por escrito a la Acreditada en el domicilio señalado en la cláusula Décima Tercera, con una anticipación 
de cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios a la fecha en que se pretenda que surta sus efectos dicho 
aviso; en la inteligencia de que la Acreditada no quedará liberada de pagar las comisiones y gastos 
correspondientes a las sumas no dispuestas, en caso de haberse pactado las mismas.  

DECIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La Acreditada: <<indicar domicilio de la Institución de Microfinanciamiento>> 

El Acreditante:  <<indicar domicilio de el FOMMUR>> 

<<nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula octava del Contrato) <<indicar el 
domicilio del depositario>> 

DECIMA CUARTA. GASTOS. 

Todos los gastos, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se origine por el otorgamiento 
del presente Contrato correrá por cuenta de la Acreditada. 

DECIMA QUINTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. VIGENCIA. 

Este Contrato tendrá una vigencia de<<número de meses>> meses contados a partir de la fecha de 
suscripción de este instrumento, plazo en el cual, las disposiciones que se encuentren vigentes, deberán ser 
cubiertas de pago en su totalidad de manera previa, a la terminación de plazo de vigencia de este contrato. 

Las partes pactan que, en caso de que alguna de las disposiciones efectuadas, no sea liquidada dentro 
del tiempo establecido en el párrafo anterior, el Acreditante tendrá expeditos todos sus derechos para ejercer 
las acciones legales necesarias a fin de requerir el pago. 

Este contrato se adecuará de conformidad con las modificaciones que en su caso se realicen a las Reglas 
de Operación del FOMMUR. 
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DECIMA SEPTIMA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos, ni el ejercicio singular o parcial 
por parte del Acreditante de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho, facultad 
o privilegio. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato y cualquier renuncia a los derechos 
establecidos en el mismo únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito firmado por la parte o 
las partes renunciantes. 

DECIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

VIGESIMA. AUTONOMIA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y la Acreditada. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte de la Acreditada 
a cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes expresamente se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes lo 
firman en tres originales en la Ciudad de México, Distrito Federal a los <<indicar la fecha de firma del 
Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como Fiduciaria 
en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

_____________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés que se pignoren, 
de conformidad con la cláusula octava del presente contrato. 

_______________________________ 
<<nombre del depositario>> 
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ANEXO A 

Institución de Microfinanciamiento 

 

Acuerdo ____ 

Número de Mujeres:           

Crédito por mujer hasta por:       

     No. de 
Empresa:

   

Monto solicitado de crédito:   Referencia:    

     Fecha de 
liberación:

   

         

Plazo  Meses      

Pagos  Mensuales      

         

Tasa de Interés Ordinaria:  (Tasa de Cetes + ___ punto)    

Cetes a 28 Días.  Quincenal     

    Mensual     

         

    Pagos mensuales de:    

       

De conformidad con lo mencionado en la cláusula Cuarta del contrato la “Acreditada” pagará al 
“Acreditante” el importe del crédito más sus intereses y cualquier otro cargo relacionado con el mismo, en 
el domicilio de éste o cualquier otro lugar donde el “Acreditante” le indique por escrito, en el entendido que 
dichos pagos deberán realizarse en los días que se indican, siendo el primer día de pago el _______. La 
“Acreditada” pagará al “Acreditante” el crédito mediante ____ pagos ___ (que incluye capital más interés), 
de conformidad con lo mencionado a continuación: 

Pagos Vencimientos Saldo inicial 
Intereses por 
cobrar 

Principal 
recuperado 

Pago total Saldo final 

1             

2       

3       

4       

5       

6       

   $0.00 $0.00 $0.00  

       

EL ACREDITANTE  LA ACREDITADA 

  EL REPRESENTANTE LEGAL 
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“ANEXO B “ 

(HOJA MEMBRETADA DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO) 

<<Fecha>>. 

ASUNTO: Solicitud de Disposición 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 
Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
P r e s e n t e 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICION DEL CREDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria en su modalidad de crédito redisponible, que mi 
representada suscribió con fecha (   señalar la fecha del contrato de crédito   ), hasta por la cantidad 
de (   señalar importe de la línea de crédito con número y letra   ), me permito solicitar la (   señalar el 
número de disposición de que se trate, ejm.: primera, segunda…., etc.   ) disposición del crédito por un 
importe de (  señalar cantidad con número y letra  ), a un plazo de ( señalar el plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (  señalar la descripción 
del uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición  ), y que se detalla a continuación de 
acuerdo con la metodología empleada. 

A. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología propia de la microfinanciera 

Producto crediticio Número 
Plazo (en 
meses) 

Periodicidad de 
pago 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos) 

Tasa de 
interés 

(%) 
Municipios 

Mín Máx  Mín Máx Mín Máx  

Mujeres          

Grupos (en su caso)          

 

B. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del crédito tradicional FOMMUR. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por cada uno de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 

  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 

       

       

       

       

       

       

TOTAL       

 

Sin otro particular, 

Atentamente 

 
 
 
____________________________ 
(Nombre y firma del Representante legal) 
(Cargo del Representante legal) 
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“ANEXO C” 

CIFRAS CON SALDOS AL FIN DE MES / MOVIMIENTOS EN EL MES 

I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 

II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 

III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 

IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 

V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 

VI.  Movimientos en el Mes otros recursos. 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 

OrgID  

AcredID  

NumeroCredito  

MontoCredito  

FechaEntrega  

SaldoAlCorte  

IncluyeIntereses  

Tasa  

TipoTasa 

● Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará la 
Institución de Microfinanciamiento, respecto a su cartera crediticia. 

 

2. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES A LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS 

2.a Para asistencia técnica y capacitación para Instituciones de Microfinanciamiento e 
Intermediarios acreditados por el FOMMUR. 

i. Acciones de asistencia técnica 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO Y SU ANEXO SERAN EMPLEADOS PARA FORMALIZAR EL APOYO 
PREVISTO EN LA REGLA 7.2, INCISO a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, LOS CUALES, PODRAN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES 
PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento o intermediario>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de sesión>>, comparece a la celebración de 
este Convenio. 

b) <<nombre secretario técnico>>, Secretario Técnico del FOMMUR, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes que no le 
han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales 
suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar el número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<indicar número de 
notario>> de <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad 
no le han sido revocados, modificados o limitados de forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FOMMUR, para recibir Asistencia Técnica de conformidad con lo 
previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FOMMUR pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 
a cabo las acciones relativas a la Asistencia Técnica de conformidad con lo previsto en el documento AT 
<<indicar número de asistencia técnica>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se 
acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la Asistencia Técnica y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal 
virtud, no habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FOMMUR, quedando obligada la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas 
mencionadas presenten en su contra o en contra del FOMMUR en relación con las contrataciones que se 
realicen en los términos anteriores, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de 
cualquier índole, en que se vea inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo establecido en este párrafo. 
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Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FOMMUR en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 
La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar la 
Asistencia Técnica. 

c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la Asistencia 
Técnica. 

d) Entregar al FOMMUR en forma y dentro de los tiempos establecidos la documentación prevista en el 
anexo del presente instrumento. El FOMMUR se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta 
aplicación de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FOMMUR dentro de los veinte días 
hábiles posteriores a aquel en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la 
documentación señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en 
el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FOMMUR el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la Asistencia Técnica. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FOMMUR intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula Séptima. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 
El FOMMUR, por conducto de <<nombre del consultor de FOMMUR encargado>>, o en su defecto por 

cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la Asistencia Técnica objeto de este 
instrumento, podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FOMMUR todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 
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QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

El pago de este apoyo será siempre contra reembolso y en ningún caso por adelantado. FOMMUR 
establece como plazo máximo para aceptar la documentación que servirá de soporte a la solicitud de 
reembolso 60 días naturales a partir del vencimiento de cada mes. 

SEPTIMA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FOMMUR el 
importe total del Apoyo en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FOMMUR le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FOMMUR, a 
partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

OCTAVA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FOMMUR, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FOMMUR comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FOMMUR en su contra. 

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 
encargadas de la capacitación en términos del ANEXO UNICO de este convenio y de dichas personas frente 
a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar en 
materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y 
dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación de la Asistencia Técnica. 
En tal virtud, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones 
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que al respecto se realicen en su contra o en contra del FOMMUR, liberando a este último de toda 
responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a 
generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo 
establecido en esta Cláusula. 

DECIMA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DECIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FOMMUR, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 
cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la Asistencia Técnica. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FOMMUR: 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA TERCERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA CUARTA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FOMMUR y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO ##### 

 

Anexo al Convenio ##### celebrado el DD de MM de AAAA, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su 
carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en lo sucesivo, 
el FOMMUR) y <<NOMBRE DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> (en 
lo sucesivo la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>). 

_____________________________________________________________________________________ 

1. Título de la acción: 

2. Objetivo de la acción: 

3. Descripción de la acción: 

4. Periodo de desarrollo de la acción: 

 Del (dd/mm/aaaa) al (dd/mm/aaaa): 

5. Resultados Esperados: 

6. Relación de entregables que se compromete a presentar al final de esta acción: 

7. Datos del Consultor/ Consultoría 

a. Razón social: 

b. RFC: 

c. Domicilio Fiscal: 

d. Objeto social: 

8. Nombre del enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

9. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 

10. Importe del apoyo a transferir a la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

 Importe del apoyo hasta por: $ Monto (Cantidad en letra 00/100 M.N.) 

* Los costos de las Asistencias Técnicas ya incluyen Impuestos. 

Acciones de Asistencia Técnica Costo Total % 

Cubierto 
por IMF 

% Cubierto 
por 
FOMMUR 

Importe que apoya 
FOMMUR 

SUB-TOTAL 

1.  $ Monto % % $ Monto 

2.  $ Monto   $ Monto 

3.  $ Monto   $ Monto  

Total $ Monto $ Monto  

 

11. Criterios para la presentación de entregables y documentación al FOMMUR: 

 En un plazo no mayor a veinte días hábiles después de la fecha de término de la Asistencia Técnica, 
el enlace de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> deberá enviar los siguientes 
documentos, de acuerdo con los formatos y lineamientos entregados a la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, previamente a la celebración de este convenio: 

a. Carta de “Manifestación de Poderes” del representante legal, firmada por el Representante legal 
de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia). 

b. Producto(s) Final(es) de la(s) asistencia(s) técnica(s), impreso y en versión electrónica. 
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c. Informe de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> que contendrá, además de 
una valoración de los resultados, una reseña de los conceptos con cargo a los recursos objeto 
del apoyo y un listado de los resultados obtenidos de la propia Asistencia Técnica. Dicho informe 
deberá estar firmado por el representante legal de la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, en original y copia. 

d. Carta de “Aprobación y Conclusión”, en la cual se declare haber concluido y tener todos los 
productos manifestados en el Anexo del Convenio, y estar de acuerdo con la calidad de los 
productos entregados por la consultoría contratada. Dicho formato deberá estar firmado por el 
representante legal de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y 
copia. 

e. Recibos o facturas expedidos por la consultoría, por el costo total del proyecto, que reúnan todos 
los requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple. Una 
vez cotejada la copia simple contra el original, el FOMMUR devolverá este último a la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, al día hábil siguiente a la recepción de 
dichos documentos. 

f. Comprobante, con requisitos fiscales, emitido por <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> a nombre del Fideicomiso (factura, recibo oficial, nota de cargo, etc.) 

g. Copia simple de la primera página de un estado de cuenta donde aparezca la CLABE bancaria a 
la que se hará el reembolso correspondiente. 

 La entrega al FOMMUR de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo 
relacionado con el Convenio ###### y el presente anexo, será por conducto del C.P. Jorge 
Charles Creel, Consultor Responsable de Fortalecimiento Institucional, sin perjuicio de que el 
FOMMUR pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, por escrito. 

 Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la consultoría de Fortalecimiento 
Institucional de FOMMUR, a más tardar veinticinco días hábiles después de su recepción. 

12. Criterios para la transferencia de Recursos a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 

Los recursos motivo del Convenio ###### se transfieren a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> después de diez días hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en la cláusula tercera, inciso d) del Convenio ###### y el punto 11 de este anexo, a la cuenta 
registrada en el FOMMUR: 

Depósito a nombre de:  XXXX 

Nombre del banco: XXXX 

Número de cuenta: XXXX 

CLABE: XXXX 

Sucursal: XXXX 

Plaza: XXXX 
 

La <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

<<NOMBRE DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO>> 

________________________________________________ 
<NOMBRE COMPLETO> 

Firma del Representante Legal 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales 

_______________________________________________ 
<<Nombre del Secretario Técnico>> 
Secretario Técnico del Fideicomiso 
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ii. Acciones de capacitación 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, INCISO a., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>>, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento o intermediario>>, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR 
<<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico 
número <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>> comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FOMMUR, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<indicar nombre del 
notario>>, Notario Público número <<indicar número de notario>> del Distrito Federal. Facultades y poderes 
que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la institución de microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales 
suficientes para celebrar el presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número << indicar número de escritura>> de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Notario Público Número <<número de notario>> de 
<<indicar la sede donde fue expedida la patente>>; poderes que bajo protesta de decir verdad no le han sido 
revocados, modificados o limitados de forma alguna. 
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d) Requiere un apoyo no crediticio del FOMMUR, para recibir capacitación de conformidad con lo previsto 
en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FOMMUR pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<indicar con número y letra el importe del apoyo>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo exclusivamente para llevar 
a cabo las acciones de capacitación de conformidad con lo previsto en el documento CAP <<indicar el número 
de capacitación>> que, como ANEXO y debidamente firmado por las partes, se acompaña al presente 
instrumento, formando parte integrante del mismo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO comprobar el uso de los recursos 
del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada 
una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
del o los capacitadores previstos en el ANEXO de este instrumento, así como de las personas que se 
requieran para llevar a cabo la capacitación y cubrir los conceptos señalados en dicho anexo. En tal virtud, no 
habrá relación jurídica alguna entre tales personas y el FOMMUR, quedando obligada la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten 
en su contra o en contra del FOMMUR en relación con las contrataciones que se realicen en los términos 
anteriores, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole, 
en que se vea inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FOMMUR en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Que todos y cada uno de los capacitados, asistan puntualmente durante los días en que tenga lugar la 
capacitación. 

c) Hacer los trabajos de coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo en la 
capacitación. 
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d) Entregar al FOMMUR en forma y dentro de los tiempos establecidos, la documentación prevista en el 
anexo del presente instrumento. El FOMMUR se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta 
aplicación de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá ejercitarlo el FOMMUR dentro de los veinte días 
hábiles posteriores a aquel en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la 
documentación señalada en el o los anexos del presente Convenio, en cuyo caso la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en 
el inciso e) y Cláusula Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FOMMUR el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la capacitación. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FOMMUR intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula Séptima. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FOMMUR, por conducto de <<nombre del consultor de FOMMUR encargado>>, o en su defecto por 
cualquier otra persona, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, 
podrá supervisar el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en 
términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e) de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por 
escrito al FOMMUR todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

El pago de este apoyo será siempre contra reembolso y en ningún caso por adelantado. FOMMUR 
establece como plazo máximo para aceptar la documentación que servirá de soporte a la solicitud de 
reembolso 60 días naturales a partir del vencimiento del mes. 
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SEPTIMA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 
de los recursos del Apoyo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FOMMUR el 
importe total del Apoyo en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FOMMUR le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FOMMUR, 
a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la que 
resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta cláusula o en lo establecido en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según sea el 
caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

OCTAVA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FOMMUR, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FOMMUR comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios, asociados, o accionistas, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FOMMUR en su contra.  

NOVENA. 

Será responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO frente a la o las personas 
encargadas de la capacitación en términos del ANEXO de este convenio y de dichas personas frente a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO todo lo relativo a las violaciones que se llegaren a causar en 
materia de marcas, patentes y derechos de autor, originadas por la utilización de las técnicas, herramientas y 
dispositivos, entre otros, de que se valgan tales personas en la propia capacitación. En tal virtud, la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá responder de todas las reclamaciones que al respecto 
se realicen en su contra o en contra del FOMMUR, liberando a este último de toda responsabilidad y 
absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento de cualquier índole en que se vea inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo establecido en esta 
Cláusula. 
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DECIMA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DECIMA PRIMERA. 

Las partes convienen en que el FOMMUR, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 
cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento, la referida notificación para que 
surta sus efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la 
fecha en que tenga inicio la capacitación. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: 

 <<domicilio>> 

El FOMMUR: 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA TERCERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA CUARTA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FOMMUR y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<No. De Convenio>>, celebrado el <<fecha de celebración del convenio>>, entre 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales (en lo sucesivo el FOMMUR) y <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> (en lo sucesivo <<la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>) 

1. Datos de la capacitación 

1.1. Línea de Acción: <<Insertar nombre de la acción>> 

1.2. Título de la capacitación: <<Insertar nombre del programa, curso o evento>> 

1.3. Fecha en que se llevará a cabo la capacitación: 

 <<Indicar fecha con día, mes y año>> 

1.4. Objetivo general: 

 <<Insertar el objetivo del programa, curso o evento>> 

1.5. Diseño del Programa: 

 <<Insertar descripción detallada del programa, curso o evento a participar>> 

1.6. Contenido temático: 

 <<Detalle de los puntos a tratar durante la capacitación>> 

1.7. Materiales que se proporcionarán a los participantes 

 <<Enlistar los materiales que recibirá el personal capacitado>> 

1.8. Productos finales 

 <<Descripción de los mismos>> 

2. Institución(es) que proporcionarán la capacitación: 

 <<Nombre de la o las Instituciones que proporcionarán la capacitación>> 

2.1. Domicilio fiscal (incluyendo municipio o delegación, estado, país y código postal) 

 <<Insertar el domicilio fiscal de quien proporciona la capacitación>> 

2.2. Sitio de la Capacitación: 

 <<Insertar dirección donde se recibirá la capacitación>> 

3. Planeación, organización y coordinación de la capacitación 

3.1. Nombre y cargo de la persona a quien se le autoriza la capacitación:<<nombre de la persona a quien 
se le autorizó la capacitación>>, <<puesto de la persona a la que se le autorizó la capacitación>> de 
<<nombre de la institución de microfinanciamiento o intermediario>> 

3.2. El responsable del enlace con el FOMMUR para la capacitación es el (la) <<nombre de la persona 
designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, <<puesto de la 
persona designada como enlace por parte de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, de 
<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, asignado por <<la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO>> como primer contacto para el desarrollo de la capacitación, 
es responsable de: 

● Cumplimentar y enviar a las oficinas del FOMMUR el formato COFEMER: “Solicitud de apoyo 
No Crediticio, Parcial y Temporal para Instituciones de Microfinanciamiento e Intermediarios para 
Capacitación”. 
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● Coordinar los trámites relacionados con la capacitación. 

● Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 

● Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 

● Elaborar y recopilar los documentos que el FOMMUR requiera para tramitar el reembolso 

correspondiente al monto aprobado por el Grupo de Trabajo, por concepto de <<insertar el concepto del 

reembolso>> 

4. Entrega al FOMMUR 

El Responsable del enlace con el FOMMUR para la capacitación, deberá enviar a la o las personas 

señaladas por el FOMMUR como Responsables del enlace con la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO los documentos solicitados, de acuerdo con los formatos y 

lineamientos entregados previamente a la celebración del presente, a la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 

• RECIBO DE INSCRIPCION. Original y copia (para cotejo) 

• COMPROBANTE CON REQUISITOS FISCALES A NOMBRE DEL FOMMUR (factura, recibo, etc.). 

• CARTA MANIFESTACION DE PODERES (impresa en hoja membretada en original y copia, con 

firma del o los representantes legales de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

• FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, por 

ambos lados con la dirección, firma y rostro claros. 

• FOTOCOPIA DE LA CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA DEL BANCO AL QUE SE LE VA A 

EFECTUAR EL REEMBOLSO DE LA ACCION, deberá ser la misma cuenta que escribió en el 

documento Carta solicitud de recursos. El documento deberá ser claro y legible. 

• INFORME DE ACTIVIDADES. Elaborado por el o los participantes, con la firma original del o los 

representantes legales de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en el que se detalle los 

resultados obtenidos de la capacitación, la aplicación potencial de esta experiencia y las mejoras que 

se podrán implementar a corto, mediano y largo plazo. Original y copia en papel membretado. 

• CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES. 

• FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL O LOS PARTICIPANTES A QUIENES SE LES 

OTORGA EL APOYO, por ambos lados con la dirección, firma y rostro claros. 

• CONSTANCIA Y/O DIPLOMA. Original y copia, FOMMUR sólo utilizará los documentos originales 

para su cotejo, los mismos serán devueltos a la institución a la brevedad. 

• COPIA DEL MATERIAL DE TRABAJO. 

• CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE LAS PARTES ACUERDEN CONJUNTAMENTE. 

La entrega al FOMMUR de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con 

el Convenio <<No. de Convenio>> y el presente anexo, se hará por conducto del <<Nombre y cargo de la 

persona que designe el FOMMUR>> de este Fideicomiso, sin perjuicio de que el FOMMUR pueda designar a 

otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará por escrito del conocimiento de la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO. 
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5. Reembolso de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o INTERMEDIARIO 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá enviar a las oficinas del FOMMUR, a más tardar 

10 días hábiles posteriores a la fecha de término de la capacitación, la documentación completa, prevista en 

este apartado. 

Los documentos entregados al FOMMUR por el Responsable del enlace con el FOMMUR para la 

capacitación serán revisados y aceptados, en su caso, por el Area de Fortalecimiento Institucional a más 

tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de la cláusula 

Tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio <<No. De Convenio>>, se transferirán a la INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO dentro de un plazo de 10 días hábiles después de la aceptación de todos y cada 

uno de los documentos enunciados en el punto 4 de este anexo, a la cuenta registrada en el FOMMUR con 

los siguientes datos: 

Nombre del banco: <<indicar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 

No. de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

Ciudad donde radica la cuenta: 

6. Importe del apoyo a transferir a la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO o 

INTERMEDIARIO>> exclusivamente para llevar a cabo la capacitación en el <<Especificar nombre de la 

capacitación, sede y fecha>>: 

Hasta por la cantidad de <<señalar importe con número y con letra>> 

Firmado en la Ciudad de <<nombre de la ciudad y entidad federativa>>, el <<indicar fecha con día, mes y 

año>>, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 

Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria en el  

Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 

___________________________ 

<<Nombre del secretario técnico>> 

Secretario Técnico del FOMMUR 

 

<<La Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> 

<<NOMBRE DE LA IMF O INTERMEDIARIO>> 

 

___________________________ 

<<Nombre completo del representante>> 

Representante Legal 
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2.b Para la participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el FOMMUR y/o por 
organizaciones nacionales e internacionales del sector de microfinanzas. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, b., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA 
LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 
RURALES, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES 
PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR <<nombre del secretario técnico>> EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución de microfinanciamiento>>, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, REPRESENTADA POR <<nombre del 
representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos 
financieros del PROGRAMA. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de 
Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 
29 de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro 
presupuestal No. 1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

IV. El FOMMUR tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a la participación en foros, mesas 
de trabajo o eventos destinados al sector de las Microfinanzas, organizados por el FOMMUR, u 
organizaciones de los sectores a nivel nacional o internacional, de acuerdo con las instrucciones que 
reciba del Comité Técnico del Fideicomiso y a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso, y de acuerdo con la resolución de su <<Comité o 
Secretaria Técnica>> número <<Acuerdo>> de fecha <<fecha de aprobación>>, comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) La <<nombre del Secretario técnico>> del FOMMUR, se encuentra facultada para la suscripción del 
presente contrato, según consta en el testimonio de la escritura pública <<número de escritura pública>> de 
fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público 
>><<número de la Notaría>>, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de 
inscripción>> poderes que a la celebración del presente contrato no han sido revocados. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, y tiene la capacidad técnica y administrativa 
para destinar los referidos recursos en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad 
con lo que se estipula en este instrumento. 
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b) Conoce plenamente las Reglas de Operación publicadas en el D.O.F. del <<fecha de las REGLAS DE 
OPERACION vigentes>>, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FOMMUR, para adquirir total o parcialmente infraestructura para la 
modernización <<señalar si es software, hardware y/o mobiliario>> de conformidad con lo previsto en este 
instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FOMMUR pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<indicar en número y letra el importe del apoyo>> en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO destinará el importe del Apoyo total y exclusivamente 
como complemento, para que su personal asista a <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o 
EVENTO>> de conformidad con el calendario de actividades previsto en el Anexo Apo <<indicar número de 
apoyo>> que, como ANEXO se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del presente 
Convenio. 

Es responsabilidad exclusiva de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dar cumplimiento a todos 
los requisitos para comprobar el uso de los recursos del presente Apoyo, y cumplir con la normatividad al 
respecto de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y cada una de las disposiciones aplicables 
al presente Convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la contratación 
de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones necesarias para efectos del presente 
convenio y cubrir los conceptos señalados en el ANEXO. En tal virtud, no habrá relación jurídica alguna entre 
tales personas y el FOMMUR, quedando obligada la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a 
responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas presenten en su contra, o en contra de 
el FOMMUR, en relación con las contrataciones que se realicen en los términos anteriores, liberando al 
FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos 
que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole en que se vea involucrado el FOMMUR 
con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio, será el único responsable de las relaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FOMMUR, en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 
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TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y el ANEXO del presente instrumento. 

b) Que todas y cada una de las personas receptoras del presente apoyo asistan puntualmente durante los 
días en que tenga lugar el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>> y que 
cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de aprendizaje. 

c) Realizar los documentos y las acciones que estén previstos en el ANEXO y que, a su vez, se hagan los 
trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo. 

d) Entregar al FOMMUR, los informes que se establezcan en el ANEXO, ya sean relativos al ejercicio de 
los recursos otorgados o a la participación en el <<indicar si se trata de FORO, o MESA DE TRABAJO, o 
EVENTO>>. No óbice lo anterior, el FOMMUR se reserva el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta 
aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo establecido en las cláusulas en el ANEXO de 
este instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el FOMMUR en un plazo de veinte días hábiles después a 
aquel en que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO haya entregado el informe referido en este 
inciso, junto con los documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en cuyo caso esta última 
deberá proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que 
le sea requerida. Lo establecido en este inciso, es sin perjuicio de lo estipulado en el inciso e) y Cláusula 
Cuarta siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

f) Reintegrar al FOMMUR el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FOMMUR intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la Cláusula Sexta del presente 
instrumento. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente Convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FOMMUR, por conducto de <<nombre del consultor del FOMMUR encargado>>, durante el tiempo en 
que tenga lugar el <<indicar si se trata de: FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO>> objeto de este 
instrumento, podrán supervisar el desarrollo del mismo, así como la aplicación de los recursos objeto del 
Apoyo en términos de lo previsto en el ANEXO del presente convenio, obligándose la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales personas todas las facilidades necesarias para que puedan 
realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
incisos d) y e), de este instrumento, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a entregar por 
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escrito al FOMMUR todos los informes que éste le requiera con relación al presente Convenio y la 
observancia de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación, así como las demás que resulten 
aplicables a este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito 
la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, y adicionalmente a los 
derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio y su ANEXO, además de que se suspenderá de 
inmediato la entrega de los recursos del Apoyo, LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá 
reintegrar al FOMMUR el importe total del Apoyo otorgado en un plazo de cinco días hábiles contado a partir 
de la fecha en que el propio FOMMUR le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
otorgado conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan 
de acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al 
FOMMUR, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo e incisos de la Cláusula Tercera, 
intereses a razón de una tasa anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” 
sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta Cláusula, “Cetes” significa, la última tasa de rendimiento equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta Cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, según 
sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos materia del 
presente Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior, se aplicará al importe de los recursos 
del Apoyo que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en 
esta Cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este instrumento según sea el caso 
concreto. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FOMMUR, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el FOMMUR comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta Cláusula y en la que precede, es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus asociados, socios o accionistas, funcionarios y/o 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FOMMUR en su contra. 
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OCTAVA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FOMMUR, tiene derecho a restringir o recortar el importe del Apoyo en 
cualquier tiempo, mediante aviso que por escrito reciba la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en el 
domicilio señalado en la cláusula Décima del presente instrumento, la referida notificación para que surta sus 
efectos deberá ser entregada con una anticipación de cuando menos 5 (cinco) días hábiles a la fecha en que 
tenga lugar el (FORO, o MESA DE TRABAJO, o EVENTO). 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el que más adelante se menciona; con la salvedad que, en caso 
de que la notificación sea cual sea se entregue en mano al Representante Legal o al Enlace de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO para el cumplimiento de este instrumento, la notificación se 
tendrá como válidamente practicada y surtirá todos los efectos legales que tengan lugar. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO:<<domicilio>> 

El FOMMUR:<<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes, deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, quien los cubrirá en 
la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día <<indicar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FOMMUR y uno en poder de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FOMMUR 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 
fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento 
A Mujeres Rurales 

_______________ 
<<Nombre del secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
<<Nombre de la institución>> 

________________ 
<<Nombre del representante legal>> 
Representante legal 
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ANEXO al convenio FMTE <<Número de convenio a realizar y año>>, celebrado el <<Día, mes y año en 
que se celebra el convenio>>, entre Nacional Financiera, S. N. C, en su carácter de Fiduciaria en el 
Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en lo sucesivo, el FOMMUR) y <<Institución 
de Microfinanciamiento con quien se celebra el convenio>> (en lo sucesivo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO) 

1. Datos de la participación a Foros, Mesas de Trabajo y Eventos: 

 1.1. Título: 

 <<Nombre del Foro, Mesas de Trabajo y Eventos >> 

2. Objetivo general 

<<Objetivo a alcanzar durante la asistencia al Foro, Mesas de Trabajo y Eventos >> 

 2.1 Cronograma: 

El Foro, Mesas de Trabajo o Eventos se realizará en un total de <<Horas de participación>> los 
<<Días, mes y año en que se realizará el Foro, Mesas de Trabajo o Eventos >>, con base en el 
programa de actividades siguiente. 

Descripción de la actividad 

I. Exposición 

II. Preparación y presentación de contenidos temáticos 

III. Mesas de trabajo 

IV. Materiales 

V. Conclusiones 

 

 2.1 Contenido temático del Foro, Mesas de Trabajo y Eventos: 

PROGRAMA  

Horas  Tema 

  <<Inauguración>> 

RECESO DE CAFÉ 

 

  <<Conferencias Magistrales>> 

  <<Desarrollo de la temática con los participantes>> 

COMIDA 

 

  <<Conferencias Magistrales>> 

  <<Mesas Redondas>> 

RECESO DE CAFÉ 

 

 
 >>Entrega de reconocimientos a los participantes>> 

<<Clausura>> 

*NOTA- ESTE CUADRO SE UTILIZARA PARA ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES DEL FORO, MESA DE 
TRABAJO O EVENTO, POR CADA DIA QUE APLIQUE. 
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2.2 Materiales que proporcionan a los participantes al inscribiré a el Foros, Mesas de Trabajo o Eventos. 

<<Carpeta de trabajo >> 

<<Folletos, CD>> 

<<Reconocimiento de participación>> 

2.3 Producto(s) final(es): 

<<Materiales que se llevarán los participantes para poner en práctica lo aprendido en sus instituciones>> 

3. Datos del Evento donde se que dará la Conferencia: 

3.1 <<Nombre del Foro, Mesas de Trabajo o Eventos a que asistirán>> 

3.2 Expositor del Foro, Mesas de Trabajo o Eventos: <<Nombres de los Conferencistas>> 

3.3 Actividad preponderante: 

<<Descripción de la actividad preponderante de la Conferencia>> 

4. Sitio de la capacitación: 

 << Dirección completa del sitio del Foro, Mesas de Trabajo o Eventos,( País, Ciudad, Sede) >> 

5. Materiales que entrega el Participante del Foro, Mesas de Trabajo o Eventos: 

• Elaborar el Informe de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO y recopilar la firma del 
apoderado legal de esta última. que contendrá, además de una valoración de los resultados, una 
reseña detallada de todos y cada uno de los conceptos con cargo a los recursos objeto del apoyo 
y un listado de los resultados obtenidos de la participación. 

• Fotocopia del Reconocimiento del Foro, Mesas de Trabajo o Eventos. 

• Original y Fotocopia de los Boletos de Avión. 

• Original y Fotocopia de la Factura de Hospedaje. 

5.1 Fechas de entrega: 

El Participante entregará los materiales solicitados por su participación del Foro, Mesas de Trabajo o 
Eventos, en las fechas siguientes: 

- Fecha de entrega definitiva: será de 10 días hábiles a partir de terminado el Foro, Mesas de Trabajo o 
Eventos. <<Día, mes y año, en que el participante entrega los materiales requeridos>> 

6. Coordinación de la participación al Foro, Mesas de Trabajo o Eventos. 

 La Institución de Microfinanciamiento designará un enlace con el FOMMUR para la coordinación de 
la participación al Foro, Mesas de Trabajo o Eventos <<Nombre de la persona designada por la 
microfinanciera, intermediario, para ser el contacto >> con el FOMMUR. 

a) Carta de Confirmación de participación (formato firmado por el Representante legal de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO en original y copia). 

b) Carta de Solicitud de los Recursos por Concepto de la participación al Foro, Mesas de Trabajo o 
Eventos (formato firmado por el Representante legal de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO en original y copia), acompañada del o los recibos en 
original y copia simple, que reúnan todos los requisitos fiscales en términos de las disposiciones 
aplicables. Una vez cotejada la copia simple contra el original, el FOMMUR devolverá este último a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO, al día hábil siguiente a la recepción 
de dichos documentos. 
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La entrega al FOMMUR de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 

con el Convenio FMTE -<<Número del convenio y año>>- y el presente anexo, será por conducto del 

<<Consultor Responsable>> del FOMMUR con la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 

INTERMEDIARIO, sin perjuicio de que el FOMMUR pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará 

del conocimiento de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO por escrito, con tres 

días hábiles de anticipación. 

7. Transferencia de recursos a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO: 

Los documentos entregados al FOMMUR por el Responsable del enlace con el FOMMUR en la 

participación de motivo del presente convenio serán revisados y aceptados, en su caso, por la Consultoría de 

Comunicación y Enlace a más tardar 10 días hábiles después de su recepción, sin perjuicio de lo estipulado 

en el inciso d) de la cláusula tercera del Convenio. 

Los recursos motivo del presente Convenio FMTE <<Número del convenio y año>>-, se transfieren a la 

INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO, después de diez días hábiles de la 

aceptación de todos y cada uno de los documentos enunciados en el punto 6 de este anexo, a la cuenta 

registrada en el FOMMUR: 

Nombre del banco: <<insertar datos que identifiquen la cuenta bancaria>> 

No. de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 

Ciudad donde radica la cuenta:  

8. Importe del apoyo a transferir a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, INTERMEDIARIO, 

exclusivamente por la participación al <<indicar si es Foros, Mesas de Trabajo o Eventos>>: 

 HASTA POR $ <<Monto en número y letra>> 

La Institución de Microfinanciamiento 

<<Nombre de la Institución de Microfinanciamiento, 

 Intermediario>> 

___________________________________________ 

<<Firma y nombre completo del representante>> 

Representante Legal 

 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso 

del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 

___________________________________________ 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del FOMMUR 
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2.c Para las Instituciones de Microfinanciamiento acreditadas por el FOMMUR, para que sean 
destinados a la capacitación de la Población Objetivo o de capacitadores. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONVENIO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA 7.2, c., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA 

LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 

RURALES, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES 

PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR EL <<nombre del secretario técnico>> EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO TECNICO, Y POR LA OTRA, <<nombre de la institución>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA <<LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>, REPRESENTADA POR EL C. <<nombre del 

representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el 
No. 11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal 
No. 1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias 
para la Administración Pública Federal. 

IV. Que las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaran. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso y de acuerdo con la resolución de su H. Comité Técnico, 
acuerdo <<indicar número de acuerdo>> de fecha <<indicar fecha de la sesión>>, comparece a la celebración 
de este Convenio. 

b) El C. <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del FOMMUR, se encuentra facultada para 
la suscripción del presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de la escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<número de la notaría>> de México, D.F. 

II. Declara la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO >> que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida>>, constituida y existente de 
conformidad con las leyes de México, que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 
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c) El C. <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la Escritura Pública número <<indicar número de la escritura>>, de fecha 
<<indicar fecha de la escritura>>, ante la fe del Notario Público número <<indicar número de la notaría>> de la 
ciudad <<indicar la sede en donde fue expedida la patente>>. Poderes y facultades que bajo protesta de decir 
verdad no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) Que requiere de un apoyo no crediticio para brindar la capacitación a la población objetivo, de 
conformidad con lo previsto en este instrumento. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra o de quienes representa, que 
pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FOMMUR pone a disposición de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> la cantidad de 
hasta <<indicar cantidad con número y letra>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> destinará en su totalidad el importe del Apoyo, 
exclusivamente para que la población objetivo (mujeres rurales), reciba capacitación en las materias 
establecidas en el ANEXO UNICO que se acompaña al presente instrumento, formando parte integrante del 
presente Convenio. 

Es responsabilidad de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> comprobar el uso de los 
recursos del Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y 
todas y cada una de las disposiciones aplicables al presente convenio. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> la 
contratación de las personas que se requieran para llevar a cabo las acciones necesarias para efectos del 
presente convenio, en términos de lo señalado en el ANEXO Unico. En tal virtud, no habrá relación jurídica 
alguna entre tales personas y el FOMMUR, quedando obligada la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO>> a responder de todas las reclamaciones que las personas mencionadas 
presenten en su contra, o en contra de el FOMMUR, en relación con las contrataciones que se realicen en los 
términos anteriores, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO>> los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento en que se vea 
inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo establecido en este párrafo. 

Asimismo, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>, como patrón del personal que ocupe con 
motivo de este Convenio y su ANEXO Unico, será el único responsable de las relaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Por lo tanto, la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus 
empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra del FOMMUR en relación con el objeto del 
presente instrumento, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO>> los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento en que se vea 
involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 
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TERCERA. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en el ANEXO 
UNICO del presente instrumento. 

b) Que todos y cada uno de los capacitandos registrados, asistan puntualmente durante los días en que 
tenga lugar la capacitación y que cumplan con las actividades y desarrollo de los productos de aprendizaje. 

c) Realizar los informes, así como las acciones que se deriven de la capacitación recibida. A su vez, hacer 
los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un resultado óptimo 
en la capacitación. 

d) Entregar al FOMMUR, un informe en los términos indicados en el ANEXO UNICO relacionados con la 
conclusión de la capacitación y el ejercicio de los recursos, así como del resultado obtenido de la propia 
capacitación. El FOMMUR se reserva el derecho de solicitar por escrito a la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO>> la documentación que estime necesaria para acreditar la debida y correcta 
aplicación de los recursos del Apoyo, de conformidad con lo establecido en el ANEXO UNICO de este 
instrumento. Este derecho podrá ejercitarlo el FOMMUR hasta los veinte días hábiles después a aquel en que 
la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> haya entregado el informe referido en este inciso junto 
con los documentos y reportes, asunto del inciso inmediato anterior, en cuyo caso esta última deberá 
proporcionar la documentación solicitada dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que le sea 
requerida. Lo establecido en este inciso es sin perjuicio de lo estipulado en el inciso e) y cláusula cuarta 
siguientes. 

e) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
cuarta subsecuente y/o el ANEXO UNICO, que lleven a cabo la supervisión de los trabajos de capacitación a 
la población objetivo, poniendo a su disposición los documentos que le sean solicitados, relacionados con el 
presente instrumento. 

f) Reintegrar al FOMMUR el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido los recursos. De no hacerlo, deberá cubrir al 
FOMMUR intereses sobre la cantidad remanente en los términos previstos en la cláusula séptima. 

g) Abstenerse de dar uso de los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

h) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

i) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

j) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

CUARTA. 

El FOMMUR, por conducto de <<señalar el nombre del responsable de supervisión por parte de 
FOMMUR>>, durante el tiempo en que se esté dando la capacitación objeto de este instrumento, supervisarán 
el desarrollo de la misma, así como la aplicación de los recursos objeto del Apoyo en términos de lo previsto 
en el presente instrumento y su ANEXO UNICO, obligándose la <<INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO>> a otorgar a tal(es) persona(s) todas las facilidades necesarias para que puedan 
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realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, y sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Tercera, inciso 
d) y e), de este instrumento, la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> se obliga a entregar por 
escrito al FOMMUR todos los informes que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia 
de las disposiciones de las Reglas de Operación, así como las demás que resulten aplicables a este 
instrumento, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud 
respectiva. 

QUINTA. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> expresamente conviene en sujetarse a las Reglas 

de Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que 

el FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los 

derechos que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

SEXTA. 

El pago de este apoyo será siempre contra reembolso y en ningún caso por adelantado. FOMMUR 

establece como plazo máximo para aceptar la documentación que servirá de soporte a la solicitud de 

reembolso 60 días naturales a partir del vencimiento de cada mes. 

SEPTIMA. 

En el evento de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> incumpla con cualquiera de las 

obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, además de que se suspenderá de inmediato la entrega 

de los recursos materia del presente Apoyo, LA <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> deberá 

reintegrar al FOMMUR el importe total del Apoyo en un plazo de dos días hábiles contado a partir de la fecha 

en que el propio FOMMUR le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> no restituya el importe total del 

Apoyo conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de 

acuerdo con lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al 

FOMMUR, a partir de la conclusión de los plazos señalados en dicho párrafo para realizar la entrega 

respectiva o de la fecha señalada en el citado inciso f) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa 

anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad 

correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 

descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 

(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la <<INSTITUCION DE 

MICROFINANCIAMIENTO>> debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer 

párrafo de esta cláusula o en la fecha establecida en el inciso f) de la cláusula tercera del presente Convenio, 

según sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 

resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 

<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> incurra en mora en la reintegración de los recursos del 

Apoyo. El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que 

la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta 

cláusula o lo previsto en el inciso f) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 

defecto, la que se considere más representativa de las actuales inversiones en “Cetes”. 
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OCTAVA. 

Con independencia de lo estipulado en la cláusula inmediata anterior, en caso de que la <<INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO>> incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad 
con lo previsto en el presente instrumento, deberá pagar al FOMMUR, por concepto de pena convencional, 
una cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el FOMMUR comunique por escrito a la 
<<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>, sus socios o asociados, funcionarios y 
empleados, con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a 
las disposiciones aplicables, pueda ejercer el FOMMUR en su contra y de las personas mencionadas. 

NOVENA. 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>> no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>: 

 <<domicilio>> 

El FOMMUR: 

 <<domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efecto dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán como válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>, quien los 
cubrirá en la fecha de firma del presente Convenio contra la presentación de las facturas correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal el día <<señalar fecha de firma>>, quedando un ejemplar en poder del FOMMUR y uno en poder de 
la <<INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO>>. 

 

El Acreditante 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 
______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

 
La Acreditada 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

 
_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO UNICO al convenio <<No. De Convenio>> celebrado con fecha <<fecha de celebración del 
convenio, entre Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en lo sucesivo FOMMUR), y <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento>> (en lo sucesivo <<la Institución de Microfinanciamiento >>). 

I. DATOS GENERALES DE LA CAPACITACION REQUERIDA 

Tipo de Capacitación <<Educación Financiera o Educación para el 
Desarrollo 

Personas a capacitar <<Microempresarios, socios, agremiados o personal 
de la Institución >> 

Número de personas a capacitar <<Máximo 25 personas>> 

 

II. CONSULTORIA ELEGIDA PARA BRINDAR LA CAPACITACION REQUERIDA 

Nombre o razón social <<Nombre de la persona física o moral>> 

Domicilio fiscal <<Domicilio completo>> 

Teléfono con clave lada <<Número telefónico con clave lada>> 

Años de experiencia en capacitación del sector 
y/o población objetivo 

<<Años de experiencia>> 

Nombre del Representante Legal <<Nombre completo del representante legal>> 

Nombre del (los) instructor(es) asignados al 
curso a impartir 

<<Nombre completo de el (los) instructores>> 

 

III. DETALLE TECNICO CONSULTORIA ELEGIDA 

Objetivo general del curso de capacitación <<Describir brevemente el objetivo general>> 

Objetivos específicos del curso de capacitación <<Describir brevemente los objetivos específicos de 
la capacitación>> 

Metodología y técnicas de instrucción <<Describir brevemente la metodología y las 
técnicas de instrucción que se utilizarán>> 

Materiales y herramientas de apoyo <<Describir brevemente los materiales y 
herramientas que se utilizarán>> 

Total de horas curso <<Número de horas efectivas de curso>> 

Fecha de inicio de la capacitación <<día/mes /año>> 

Fecha de término de la capacitación <<día/mes/año>> 

Horario del curso <<días y horario en que se impartirá la 
capacitación>> 

Método y criterios de evaluación <<Describir brevemente el método y los criterios de 
evaluación>> 

 

IV. CONTENIDO DETALLADO DEL CURSO DE CAPACITACION A IMPARTIR 

 Temas a abordar No. de horas 
destinadas 

Materiales y 
herramientas a 
utilizar 

Dinámicas a 
utilizar 

Método y 
criterios de 
evaluación 

1      

2      

3      

4      
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V. COSTO TOTAL CONSULTORIA ELEGIDA 

Honorarios <<Importe en pesos correspondiente a honorarios profesionales>> 
Materiales <<Importe en pesos correspondiente a los materiales proporcionados>> 
Viáticos <<Importe en pesos correspondiente a viáticos>> 
Subtotal <<Importe en pesos correspondiente al costo total del curso>> 
IVA <<Importe en pesos correspondiente al IVA>> 
Total <<Importe en pesos correspondiente al total a pagar a la consultoría>> 

 

VI. PRODUCTOS FINALES (Impresos y en electrónico) 

Producto Fecha de entrega 
Informe final de resultados <<día/mes/año>> 
Registro de asistencia de los participantes <<día/mes/año>> 
Registro de evaluaciones a los participantes <<día/mes/año>> 
Esquema de seguimiento a los participantes <<día/mes/año>> 

 

La Institución de Microfinanciamiento tendrá un plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha en 
que finalice la capacitación para hacer la entrega de los productos finales, si así no lo hiciera no se realizará el 
reembolso de los recursos en los plazos establecidos en este documento. 

La entrega al FOMMUR de los documentos previstos en este apartado, así como todo lo relacionado con 
el CONVENIO suscrito entre FOMMUR y <<La Institución de Microfinanciamiento>>, se hará por conducto de 
<<Nombre de la persona que designe FOMMUR>> de este Fideicomiso, sin perjuicio del que el FOMMUR 
pueda designar a otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO por escrito. 

VII. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

La persona que dará seguimiento a la capacitación y por tanto fungirá como contacto con el FOMMUR es 
<<nombre del contacto designada por la Institución de Microfinanciamiento>>, <<puesto del contacto 
designado por la Institución de Microfinanciamiento>>, de <<Nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento>>. 

El contacto designado por a Institución de Microfinanciamiento es responsable de: 

● Cumplimentar y enviar a las oficinas del FOMMUR el formato COFEMER: “Solicitud de Apoyo No 
Crediticio, Parcial y Temporal para Instituciones de Microfinanciamiento para que sean destinados a la 
capacitación de la población objetivo o de capacitadores” y demás documentos solicitados de acuerdo con los 
formatos y políticas entregados previamente a la celebración del presente convenio. 

● Coordinar los trámites relacionados con cada una de las etapas del Programa de capacitación. 

● Coordinar la puntual asistencia y realización de los trabajos de los participantes. 

● Recopilar todos los materiales que los participantes hayan recibido durante su capacitación 

VIII. DOCUMENTOS QUE LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO DEBERA ENTREGAR A 
FOMMUR 

El FOMMUR designará a la(s) persona(s) que dará (n) seguimiento a la capacitación y serán los 
encargados de la recepción de la siguiente documentación. 

1. Copia simple del Acta constitutiva de la Institución de Microfinanciamiento 

2. Copia simple del poder del representante legal que firma la solicitud. 

3. Copia simple del comprobante de domicilio reciente. 

4. Copia simple de la identificación oficial del representante legal donde se vea claramente nombre 
completo, firma y fotografía. 

5. Copia simple del estado de cuenta bancario de la Institución de Microfinanciamiento donde se vea 
claramente el número de cuenta y CLABE bancaria donde se llevará a cabo el reembolso de recursos. 

6. Copia simple del recibo o factura expedido por el consultor correspondiente a la capacitación motivo del 
apoyo, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes. 
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7. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la 
solicitud y el presente convenio no ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del presente 
convenio. 

8. Carta solicitud de recursos donde conste el importe total solicitado en apoyo que se corresponderá con 
el 75% del costo de la capacitación siempre y cuando este último no exceda de $140,000.00 (ciento cuarenta 
mil pesos) más IVA 

9. Carta bajo protesta de decir verdad de que la cuenta bancaria donde se realizará el reembolso es 
propiedad de la Institución de Microfinanciamiento y que se corresponde con la mencionada en la Carta de 
solicitud de recursos. 

10. Carta donde manifieste el importe de la aportación económica de la Institución de Microfinanciamiento 
para la realización del curso de capacitación que se deberá corresponder con el 25% del costo de la 
capacitación si esta última no excediera de $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos) más IVA. 

11. Presentar en archivo electrónico (Excel) los Anexos correspondientes a la solicitud de apoyo no 
crediticio, parcial y temporal para que sean destinados a la capacitación de la población objetivo o de 
capacitadores. 

12. Carta bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en las obligaciones contractuales con 
FOMMUR si es que fuera acreditada. 

13. Carta bajo protesta de decir verdad de contar con la capacidad técnica y operativa así como las 
instalaciones adecuadas para albergar los cursos de capacitación. 

14. Carta bajo protesta de decir verdad de contar con capital o/y patrimonio propio que permita el 
desarrollo de la actividad de capacitación. 

15. Carta bajo protesta de decir verdad de no contar entre sus accionistas, órganos de gobierno y/o 
directores con servidores públicos. 

16. Carta de declaración bajo protesta de decir verdad en la que la Institución expresa encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

17. Para el caso de las sociedades y asociaciones civiles que se encuentren en el supuesto que señala el 
artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
deberá entregar copia de la constancia de registro de la Clave Unica de Registro (CLUNI). 

Notas: 

1. Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas de la Institución de Microfinanciamiento y 
deberán entregarse por duplicado debidamente firmadas por el Representante legal de la Institución de 
Microfinanciamiento. 

2. Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para 
cotejo al momento de la firma del convenio. 

IX. REEMBOLSO DE LOS RECURSOS A LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

El FOMMUR designa como responsable (s) de la recepción, y revisión de los documentos entregados por 
la Institución de Microfinanciamiento a la Consultoría de Proyectos Especiales. Quienes tendrán 10 días 
naturales a partir de la fecha recepción para revisarlos y en su caso tramitar el reembolso de los recursos a la 
Institución de Microfinanciamiento, sin perjuicio de lo estipulado en el inciso d) de la Cláusula Tercera del 
Convenio. 

Los recursos motivo del Convenio <<No. De Convenio>>, se cubrirán a <<LA INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO >> después de 20 días naturales de la aceptación de todos y cada uno de los 
documentos enunciados en el numeral VIII de este anexo. 

Firmado en la Ciudad de <<nombre de la ciudad y entidad federativa>>, el <<indicar fecha con día, mes y 
año>>, por duplicado obrando uno en poder de cada parte. 

 

Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de 
fiduciaria en el FOMMUR 

 <<Nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento >> 

<<Nombre del secretario técnico del 
FOMMUR>> 

 <<Nombre del representante Legal de 
la Institución de Microfinanciamiento>> 

Secretario Técnico del FOMMUR  Representante Legal 
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2.d Para el pago de promotores de crédito y personal auxiliar administrativo de las Instituciones de 
Microfinanciamiento acreditadas por el FOMMUR. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, INCISO d., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION 
PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 
MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR EL <<nombre del Secretario Técnico>> EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO TECNICO, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA 
POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. El FOMMUR tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento del Apoyo no crediticio, parcial y temporal para el pago de promotores de crédito 
y personal auxiliar administrativo de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO de acuerdo con las 
instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso, o de su Secretaría Técnica, así como a la 
normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso, y de acuerdo con la resolución de su <<Comité o 
Secretaria Técnica>> número <<Acuerdo>> de fecha <<fecha de aprobación>>, otorgará a favor de la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el Apoyo no crediticio, parcial y temporal para el pago de 
promotores de crédito y personal auxiliar administrativo, tal y como se establece en este instrumento, razón 
por la que comparece a la celebración de este Convenio. 

b) La <<nombre del Secretario técnico>> del FOMMUR, se encuentra facultada para la suscripción del 
presente contrato, según consta en el testimonio de la escritura pública <<número de escritura pública>> de 
fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público 
>><<número de la Notaría>>, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de 
inscripción>> poderes que a la celebración del presente contrato no han sido revocados. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, y tiene la capacidad técnica y administrativa 
para destinar los referidos recursos en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad 
con lo que se estipula en este instrumento. 
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b) Conoce plenamente las Reglas de Operación publicadas en el D.O.F. del <<fecha de las REGLAS DE 
OPERACION vigentes>>, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 

c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Requiere un apoyo económico del FOMMUR, para el pago de promotores de crédito y personal auxiliar 
administrativo, de conformidad con lo previsto en este instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

UNICO. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

El FOMMUR reembolsará a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta $ 
<<plasmar en número y letra el importe del apoyo otorgado>> por concepto de Apoyo no crediticio, parcial y 
temporal para el pago de promotores de crédito y personal auxiliar administrativo, en lo sucesivo el Apoyo, 
conforme a lo establecido en el ANEXO PAGOPROM-_____-2012, en lo sucesivo el ANEXO, el cual se 
agrega al presente convenio como parte integrante del mismo, el Apoyo se reembolsará en forma mensual 
devengada contra la presentación de los comprobantes correspondientes. 

Asimismo, el FOMMUR reembolsará mensualmente a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, la 
cantidad que haya sido previamente comprobada de acuerdo a lo señalado en el ANEXO. El importe 
acumulado de los reembolsos efectuados al amparo de este Convenio, no excederá del importe señalado en 
el primer párrafo de esta cláusula. 

El FOMMUR deberá reembolsar el apoyo previa valoración de la documentación sujeta a comprobación, a 
la cuenta de cheques que indique la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, otorgando esta última al 
“FOMMUR” el más amplio finiquito que en derecho proceda por dicha entrega. 

SEGUNDA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, acreditará el destino del presente Apoyo, una vez que 
haga entrega al FOMMUR, de la comprobación correspondiente, misma que deberá ajustarse a lo señalado 
en el Anexo. 

Es responsabilidad de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, presentar los comprobantes para 
obtener el Apoyo y cumplir con la normatividad al respecto, de acuerdo con las Reglas de Operación y todas y 
cada una de las disposiciones aplicables al presente Convenio. 

TERCERA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el pago de 
promotores de crédito y personal auxiliar administrativo que contrate. Asimismo, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, como patrón del personal que ocupe con motivo de este Convenio, será el único 
responsable de las relaciones laborales o de cualquier índole derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social y fiscal. Por lo tanto, la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra del FOMMUR, en relación con el objeto del presente 
instrumento, liberando al FOMMUR, de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 
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CUARTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Acreditar que el importe del Apoyo se destine exclusivamente para los fines y conceptos establecidos 
en la Cláusula Segunda y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Comprobar el pago a los promotores de crédito y personal auxiliar administrativo, mediante recibos y/o 
facturas que se presenten a satisfacción del área correspondiente de FOMMUR. La INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, tendrá 60 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento para 
presentar a FOMMUR, la comprobación correspondiente. 

c) Entregar al FOMMUR, la documentación prevista en el presente instrumento. El FOMMUR, se reserva 
el derecho de solicitar por escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, la documentación que 
estime necesaria para acreditar la debida y correcta aplicación de los recursos del Apoyo. Este derecho podrá 
ejercitarlo el FOMMUR, dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO haya entregado la documentación señalada en el ANEXO del presente Convenio, 
en cuyo caso la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá proporcionar la documentación 
solicitada dentro de 10 días hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerida. Lo establecido en este 
inciso es sin perjuicio de lo estipulado en el inciso e) y Cláusula Quinta siguientes. 

d) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Quinta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su disposición los 
documentos que le soliciten, relacionados con el presente instrumento. 

e) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre las partes y a cada 
una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos. 

El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia del 
presente instrumento. 

f) A liberar al FOMMUR, de toda responsabilidad y absorbiendo la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO, los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento de cualquier índole 
en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 

g) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR en 
un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales 
posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

h) Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

QUINTA. 

El FOMMUR, por conducto del personal designado para tal efecto, durante el tiempo que lo considere 
necesario, podrá supervisar la aplicación del mismo, en términos de lo previsto en el presente instrumento y 
en las Reglas de Operación, obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, a otorgar a tales 
personas todas las facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, 
y sin perjuicio de lo estipulado en los incisos d) y e) de la Cláusula Cuarta, de este instrumento, la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se obliga entregar por escrito al FOMMUR todos los informes 
que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia de las disposiciones de las Reglas de 
Operación, así como las demás que resulten aplicables a este instrumento, dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

SEXTA. 

El pago de este apoyo será siempre contra reembolso y en ningún caso por adelantado. FOMMUR 
establece como plazo máximo para aceptar la documentación que servirá de soporte a la solicitud de 
reembolso 60 días naturales a partir del vencimiento de cada mes. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     173 

 

SEPTIMA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con todas las disposiciones aplicables al presente Convenio; asimismo, reconoce que el 
FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

OCTAVA. 

Serán causas de suspensión de los apoyos, así como de rescisión o vencimiento anticipado, las 
siguientes: 

a) No comprobar el destino los recursos otorgados. 

b) La entrega tardía de la información. 

c) Y en general, no cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

NOVENA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este Convenio, el FOMMUR cancelará de inmediato el pago de este 
Apoyo y no tendrá obligación de reembolsar el monto no ejercido. 

DECIMA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

DECIMA PRIMERA 

Todas las notificaciones, avisos, y en general cualquier comunicación que las partes deban hacerse en el 
cumplimiento del presente contrato, incluyendo los emplazamientos a juicios, se hará en los siguientes 
domicilios: 

LA INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO: <<indicar domicilio de la Institución de 
Microfinanciamiento>> 

El FOMMUR:  <<indicar domicilio de el FOMMUR>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas las 
notificaciones hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los <<indicar la fecha de firma del Contrato>> quedando un ejemplar en poder del FOMMUR y uno 
en poder de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El Acreditante 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

La Acreditada 
<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

_______________________________ 
<<nombre del representante legal>> 

Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO PAGOPROM-No._____-20__, CELEBRADO EL <<fecha del contrato>>DEL 2010, ENTRE 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO 
A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “FOMMUR”, REPRESENTADO POR 
<<nombre del Secretario Técnico>> EN SU CARACTER DE SECRETARIO TECNICO, Y <<nombre de la Institución de 
Microfinanciamiento>>, COMO LA “INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA POR <<nombre del 
representante legal>>. 

El presente apoyo no crediticio, parcial y temporal para el pago de promotores de crédito y personal 
auxiliar administrativo fue autorizado por << Comité Técnico o Secretario Técnico>> mediante el acuerdo 
<<número>>, de <<fecha>>, por un monto total de $<<importe del apoyo>>.00 (___pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, el representante legal de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO O INTERMEDIARIO, 
manifiesta que destinará el citado apoyo, en los términos señalados en el presente Anexo y su Convenio, tal y 
como se presenta a continuación: 

Desglose de la aplicación del apoyo 

Monto Total 
autorizado 

Concepto Aplicación 

Personal que atenderá el programa 

Puesto No. de 
Profesionistas 

Apoyo 
Mensual 
por c/u 

No. 
Meses 

Monto 
total 

 

 

      

 

TOTAL 

 

 

 

Nombre y Puesto Honorarios Mensuales Meses a pagar Total a pagar 

    

 

TOTAL 

   

 

 

La “INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO” o Intermediario, se obliga a comprobar el destino del 
apoyo, con factura o recibos que satisfagan los requisitos fiscales vigentes a más tardar a los 60 días 
naturales después del mes en que se genere el gasto; de lo contrario el FOMMUR no podrá efectuar el 
reembolso correspondiente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes lo 
firman en tres originales en la Ciudad de México, Distrito Federal el <<fecha de firma>>. 

EL FOMMUR 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 

______________________________ 
<<nombre del Secretario técnico>> 

 
Secretario Técnico del FOMMUR 

<<nombre de la Institución de Microfinanciamiento>> 

 
____________________________ 

<<nombre del representante legal>> 
Representante Legal 
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2.e Para Instituciones de Microfinanciamiento para la adquisición de infraestructura para la 
modernización: software, hardware y/o mobiliario. 

* EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA 7.2, e., DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 
ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 
RURALES, EL CUAL JUNTO CON EL ANEXO DEL PRESENTE, PODRAN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES 
PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA INSTITUCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL FOMMUR, REPRESENTADA POR EL <<nombre del Secretario Técnico>> EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO TECNICO, POR OTRA PARTE, <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO”, REPRESENTADA 
POR <<nombre del representante legal>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Unico de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado de forma integral, mediante Convenio Modificatorio de fecha 29 
de septiembre del 2003. 

III. La Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 307-A-2-2781 del 15 de noviembre de 1999, otorgó la clave de registro presupuestal No. 
1999084000915, al FOMMUR, según lo dispone el Título Sexto del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal. 

IV. El FOMMUR tiene, entre otros fines, el que la Fiduciaria destine los recursos del patrimonio del 
Fideicomiso al otorgamiento de apoyos no crediticios destinados a la adquisición de infraestructura para la 
modernización: software, hardware y mobiliario a favor de las Instituciones de Microfinanciamiento e 
Intermediarios acreditados de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico del Fideicomiso, 
así como a la normatividad aplicable. 

DECLARACIONES 

I. Declara el FOMMUR que: 

a) En cumplimiento a los fines del Fideicomiso, y de acuerdo con la resolución de su <<Comité o 
Secretaria Técnica>> número <<Acuerdo>> de fecha <<fecha de aprobación>>, otorgará a favor de la 
INSTITUCION DE MICRO FINANCIAMIENTO el Apoyo no crediticio, parcial y temporal para el pago de 
promotores de crédito y personal auxiliar administrativo, tal y como se establece en este instrumento, razón 
por la que comparece a la celebración de este Convenio. 

b) La <<nombre del Secretario técnico>> del FOMMUR, se encuentra facultada para la suscripción del 
presente contrato, según consta en el testimonio de la escritura pública <<número de escritura pública>> de 
fecha <<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público 
>><<número de la Notaría>>, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de 
inscripción>> poderes que a la celebración del presente contrato no han sido revocados. 

II. Declara la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO que: 

a) Es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la Institución de Microfinanciamiento>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, y tiene la capacidad técnica y administrativa 
para destinar los referidos recursos en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad 
con lo que se estipula en este instrumento. 

b) Conoce plenamente las Reglas de Operación publicadas en el D.O.F. del <<fecha de las REGLAS DE 
OPERACION vigentes>>, las cuales no se anexan al presente Convenio, pero se tienen por reproducidas en 
éste como si se insertaren a la letra. 
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c) <<nombre del representante legal>>, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio, según consta en la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha 
<<fecha del instrumento notarial>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario 
Público número <<número de la Notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio 
<<número de folio>>. Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas en forma alguna. 

d) Requiere un apoyo no crediticio del FOMMUR, para adquirir total o parcialmente infraestructura para la 
modernización <<señalar si es software, hardware y/o mobiliario>> de conformidad con lo previsto en este 
instrumento y su anexo respectivo. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Convenio. 

III. Declaran ambas partes que: 

Unico. Previamente a la celebración de este Convenio, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por lo que están de 
acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y su Anexo Unico, el 
FOMMUR pone a disposición de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO la cantidad de hasta 
$<<señalar cantidad con número y letra>>, en lo sucesivo el Apoyo. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO dispondrá de los recursos del Apoyo de conformidad con 
lo previsto en el inciso d) de la Cláusula Tercera de este Convenio, así como en los términos y plazos 
señalados en el documento que, como anexo único y debidamente firmado por las partes, se acompaña al 
presente instrumento, formando parte integrante del mismo, siempre y cuando la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO se encuentre dando cabal cumplimiento a las obligaciones y compromisos que 
asume conforme a este mismo instrumento y su anexo único, así como a las obligaciones que se deriven a su 
cargo de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Quinta siguiente y las disposiciones legales y 
administrativas que resulten aplicables. 

Queda expresamente convenido entre las partes que el FOMMUR, no obstante el Apoyo que otorga a la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos de este convenio, no tendrá la calidad de socio o 
asociado de esta última, ni interés o participación social alguna en la propia INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO. Derivado de lo anterior, el FOMMUR no tendrá derechos corporativos respecto de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO ni intervención en los diferentes Organos de la misma. Lo 
previsto en este párrafo es sin perjuicio de aquellos derechos que, conforme a lo estipulado en el presente 
instrumento, le correspondan al FOMMUR. 

SEGUNDA. 

Será responsabilidad exclusivamente de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO el llevar a cabo 
la adquisición de la infraestructura para la modernización conforme a las especificaciones señaladas en el 
Anexo Unico de este Convenio. Así mismo, es obligación de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 
obtener los permisos, concesiones, licencias o autorizaciones de las autoridades competentes, ya sean 
federales, estatales o municipales, para estar en posibilidad de realizar dicha adquisición. En tal virtud, no 
habrá vínculo jurídico alguno entre el FOMMUR y las personas con las que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO establezca relación contractual para los efectos anteriores, quedando obligada la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a responder de todas las reclamaciones que las personas 
mencionadas presenten en su contra o en contra de el FOMMUR en relación con las contrataciones que se 
realicen en los términos antes citados, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad y absorbiendo la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento en 
que se vea inmiscuido el FOMMUR con motivo de lo establecido en este párrafo. 
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Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, será el único responsable de las relaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia corporativa, de trabajo, de 
seguridad social, entre otras. Por lo tanto, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a 
responder de todas las reclamaciones que se pudieren llegar a presentar en su contra o en contra del 
FOMMUR, en relación con el objeto del presente instrumento, liberando al FOMMUR de toda responsabilidad 
y absorbiendo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO los gastos que se llegaren a generar por algún 
procedimiento en que se vea involucrado el FOMMUR con motivo del presente Convenio. 

TERCERA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga frente al FOMMUR a: 

a) Destinar el importe del Apoyo exclusivamente para los fines y conceptos establecidos en la Cláusula 
Primera y en el ANEXO del presente instrumento. 

b) Hacer los trabajos de planeación, organización y coordinación que sean necesarios para lograr un 
resultado óptimo en la adquisición y uso de la infraestructura para la modernización, mejorando su 
operación como Institución de Microfinanciamiento del FOMMUR. 

c) Permitir a la o las personas que designe el FOMMUR, y en atención a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta subsecuente, que lleven a cabo la supervisión señalada en dicha Cláusula y poner a su 
disposición los documentos que le soliciten, relacionados con el presente Instrumento. 

d) Cubrir por su cuenta, todos los gastos derivados de la adquisición de la infraestructura para la 
modernización señalado en el anexo único de este Convenio, así como todos aquellos accesorios 
que sean necesarios para su correcto funcionamiento, en el entendido que el FOMMUR con cargo a 
los recursos del Apoyo citado, reembolsará exclusivamente a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO la cantidad señalada conforme a este instrumento y su anexo, siempre 
que corresponda con la descripción y hasta por el monto señalado en el anexo único del presente 
Instrumento, en el término y plazo indicados. 

e) Reintegrar al FOMMUR el remanente que, en su caso, resulte de los recursos del Apoyo, a más 
tardar 2 (dos) días hábiles después de aquel en que el FOMMUR exija el remanente que 
corresponda. De no hacerlo, deberá cubrir al FOMMUR intereses sobre la cantidad remanente en los 
términos previstos en la Cláusula Sexta. 

f) Dar cumplimiento a las demás obligaciones a su cargo, en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y su anexo así como en los demás instrumentos jurídicos que se tengan suscritos entre 
las partes y a cada una de las disposiciones que resulten aplicables a los mismos, así como con 
todas aquellas de índole fiscal, contable, adiministrativo y legal que resulten de conformidad con 
disposiciones aplicables de carácter federal, estatal y municipal, en virtud de las actividades que 
realice y de los actos, contratos o convenios en que sea parte. 

g) El incumplimiento a lo anterior, podrá ser motivo de suspensión o restricción de los apoyos materia 
del presente instrumento. 

h) Abstenerse de dar uso a los recursos del Apoyo, directa o indirectamente, con fines político-
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos en el presente convenio. 

i) La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga a proporcionar información al FOMMUR 
en un mediano y largo plazo, para obtener información sobre los impactos que se generan en 
ejercicios fiscales posteriores a la conclusión del presente Apoyo. 

Contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Apoyo, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
aplicarse a los fines autorizados. 

CUARTA. 

El FOMMUR, por conducto de <<nombre del consultor de FOMMUR encargado>>, o en su defecto por 
cualquier otra persona y durante la vigencia de este instrumento, podrá supervisar el desarrollo de las 
acciones que debe llevar a cabo la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO en términos del anexo único 
del presente Convenio y la aplicación de los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en dicho anexo, así 
como el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la propia INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, 
conforme a este instrumento, obligándose la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO a otorgar a tales 
personas todas las facilidades necesarias para que puedan realizar la supervisión de que se trata. Asimismo, 
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la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO se obliga entregar por escrito al FOMMUR todos los informes 
que éste le requiera con relación al presente convenio y la observancia de las de las Reglas de Operación y 
de las demás disposiciones que resulten aplicables, dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en 
que reciba por escrito la solicitud respectiva. 

QUINTA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO expresamente conviene en sujetarse a las Reglas de 
Operación y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que el 
FOMMUR tendrá los derechos que se establecen en las Reglas de Operación, adicionalmente a los derechos 
que le corresponden derivados de este Convenio y de las leyes aplicables. 

Asimismo, la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, en este acto, consiente en dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas que, a partir de la fecha de firma del presente Convenio, le dé a conocer el 
FOMMUR, así como aquellas que resulten de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, o la denominación que corresponda, que se publiquen en lo subsecuente 
y, en su caso, sus modificaciones. En tal virtud, las obligaciones previstas en dichas disposiciones, a cargo de 
la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, se entenderán aceptadas por ésta por el hecho de haber 
recibido los recursos del Apoyo y, en consecuencia, reconocerá los derechos del FOMMUR que de tales 
disposiciones emanen. 

SEXTA. 

En el evento de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualquiera de las 
obligaciones a su cargo en términos de este convenio, si es posible se suspenderá de inmediato la entrega del 
recurso derivado del Apoyo, y la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deberá reintegrar al FOMMUR 
el importe total del Apoyo en un plazo de dos días hábiles contado a partir de la fecha en que el propio 
FOMMUR le comunique por escrito el incumplimiento en que haya incurrido. 

En caso de que la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no restituya el importe total del Apoyo 
conforme a lo estipulado en el párrafo inmediato anterior, o bien, las cantidades que correspondan de acuerdo 
con lo previsto en el inciso e) de la Cláusula Tercera del presente instrumento, deberá cubrir al FOMMUR, a 
partir de la conclusión de los plazos señala dos en dicho párrafo para realizar la entrega respectiva o de la 
fecha señalada en el citado inciso e) de la Cláusula Tercera, intereses a razón de una tasa anual igual a la 
que resulte de multiplicar por el factor 2 (dos) la tasa de “Cetes” sobre la cantidad correspondiente. 

Para los efectos de esta cláusula, “Cetes” significa la última tasa de rendimiento, equivalente a la de 
descuento, en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 
(veintiocho) días o al plazo que la substituya, publicada en la fecha en que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO debió reintegrar los recursos del Apoyo conforme a lo previsto en el primer párrafo 
de esta Cláusula o en la fecha establecida en el inciso e) de la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
según sea el caso. La tasa de “Cetes” será revisable mensualmente. 

Los intereses se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el 
resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos durante el tiempo en que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO incurra en mora en la reintegración de los recursos del Apoyo. 
El producto que se obtenga conforme lo anterior se aplicará al importe de los recursos del Apoyo que la 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO deba reintegrar conforme a lo estipulado en esta Cláusula o lo 
previsto en el inciso e) de la Cláusula Tercera de este convenio, según se trate. 

En el evento de que se dejare de publicar la tasa de “Cetes”, se tomará aquella que la sustituya o, en su 
defecto, la que se considere más representativa de las inversiones en “Cetes”. 

SEPTIMA. 

Con independencia de lo estipulado en la Cláusula inmediata anterior, en caso de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con 
lo previsto en el presente Instrumento, deberá pagar al FOMMUR, por concepto de pena convencional, una 
cantidad igual al importe total del Apoyo que se le hubiere entregado, pena que deberá ser cubierta dentro de 
los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el FOMMUR comunique por escrito a la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO el incumplimiento de que se trate. 

Lo previsto en esta Cláusula y en la precedente es sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, sus socios o asociados, funcionarios y empleados, 
con motivo del incumplimiento que corresponda, y de las acciones o derechos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, pueda ejercer el FOMMUR en su contra y de las personas mencionadas. 
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OCTAVA. 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO no podrá ceder sus derechos u obligaciones que se 
deriven del presente Convenio. 

NOVENA. 

Las partes convienen en que el FOMMUR, en cualquier tiempo, podrá restringir el importe del Apoyo o el 
plazo durante el cual la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO puede disponer del mismo, o ambos a la 
vez, o bien, para dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. Lo anterior, mediante aviso por 
escrito a la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO, con cinco días hábiles de anticipación, en el 
domicilio señalado en la Cláusula Décima del presente instrumento, en la inteligencia de que la INSTITUCION 
DE MICROFINANCIAMIENTO no quedará liberada de dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones que resulten a su cargo, en términos de este Convenio y su anexo único. 

DECIMA. 

Para efectos del presente Convenio, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

La INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO:  

 <<señalar domicilio>> 

El FOMMUR: 

 <<señalar domicilio>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. Sin este aviso, todas notificaciones 
hechas en los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

DECIMA PRIMERA. 

Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo de la preparación y en su caso ratificación del 
presente Convenio, serán por cuenta de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

DECIMA SEGUNDA. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a las 
leyes y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de México, Distrito 
Federal el día <<señalar fecha de firma>>, quedando dos ejemplares en poder del FOMMUR y uno en poder 
de la INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO. 

El FOMMUR 
Nacional Financiera, S.N.C., actuando como 

fiduciaria en el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 
______________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 
Secretario Técnico del FOMMUR 

 
INSTITUCION DE MICROFINANCIAMIENTO 

<<Nombre de la institución de microfinanciamiento>> 

_________________________________ 
 

<<Nombre del representante legal>> 
Representante Legal 
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ANEXO AL CONVENIO <<señalar número de Convenio>> 

Anexo al Convenio celebrado el <<indicar fecha>>, entre Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter de 
Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en lo sucesivo, el 
FOMMUR) y <<nombre de la Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> (en lo sucesivo la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>). 

1. Datos de la infraestructura: 

1.1. <<Software>> 

1.1.1. Objetivo 

1.1.2. Criterios para la Evaluación del Software 

1.1.3. Resultados de la Evaluación del Software 

1.1.4. Nombre del Software 

1.1.4.1. Módulos del Software 

1.1.5. Datos del fabricante o desarrollador 

1.1.6. Areas de la institución que operarán el software 

1.1.7. Fecha de cotización 

1.2. <<Hardware>> 

1.2.1. Descripción 

1.2.2. Aplicaciones 

1.2.3. Cantidad 

1.2.4. Fecha de cotización 

1.3. <<Mobiliario>> 

1.3.1. Descripción 

1.3.2. Aplicaciones 

1.3.3. Cantidad 

1.3.4. Fecha de cotización 

2. Nombre del enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>:  

3. Cargo o puesto que desempeña el enlace en la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 

4. Importe del apoyo a transferir a la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

 Importe del apoyo hasta por: <<señalar importe con número y letra>> 

Software, Hardware y/o 
Mobiliario 

Costo 
Unitario 

Costo  Total % Cubierto 
por IMF 

% Cubierto 
por 

FOMMUR 

Importe que 
apoya 

FOMMUR 

  

 

 

 

 

 
% % 

SUB-TOTAL 

 

1 

 

$ Monto 

 

$ Monto 

 

 

 

 

 

$ Monto 

 

2 

 

$ Monto 

 

$ Monto 

 

 

 

 

 

$ Monto 

 

3 

 

$ Monto 

 

$ Monto 

 

 

 

 

 

$ Monto 

 

Total $ Monto 

 

$ Monto 
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5. Criterios para la presentación de documentación al FOMMUR: 

En un plazo no mayor a veinte días hábiles después de la entrega  e instalación del <<software, hardware, 
y/p mobiliario>>, el enlace de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> deberá enviar   los 
siguientes documentos, de acuerdo con los formatos y lineamientos entregados a la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, previamente a la celebración de este convenio: 

a. Carta de “Manifestación de Poderes” del representante legal, firmada por el Representante legal de la 
<<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia). 

c. Informe de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>> que contendrá, además de una 
valoración de la adquisición e implementación del software, hardware y/o mobiliario, una reseña de los 
conceptos con cargo a los recursos objeto del apoyo y una descripción de los resultados que se espera 
obtener. Dicho informe deberá estar firmado por el representante legal de la <<Institución de 
Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 

d. Carta de “Aprobación”, en la cual se declare haber concluido la  adquisición y/o instalación y estar de 
acuerdo con la calidad de los productos entregados el proveedor elegido. Dicho formato deberá estar firmado 
por el representante legal de la <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>, en original y copia. 

e. Recibos o facturas expedidos por el proveedor, por el costo total del proyecto, que reúnan todos los 
requisitos fiscales en términos de las disposiciones aplicables, en original y copia simple. Una vez cotejada la 
copia simple contra el original, el FOMMUR devolverá este último a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, al día hábil siguiente a la recepción de dichos documentos. 

f. Comprobante, con requisitos fiscales, emitido por <<la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> a nombre del Fideicomiso (factura, recibo oficial, nota de cargo, etc., por el monto total del 
apoyo otorgado. 

g. Copia simple de la primera página de un estado de cuenta donde aparezca la CLABE bancaria a la que 
se hará el reembolso correspondiente. 

La entrega al FOMMUR de los documentos previstos en este apartado, así como para todo lo relacionado 
con el Convenio y el presente anexo, será por conducto de <<señalar el nombre de la persona designada por 
FOMMUR>>, Consultor de Fortalecimiento Institucional, sin perjuicio de que el FOMMUR pueda designar a 
otra(s) persona(s), en cuyo caso lo hará del conocimiento de la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>, por escrito.  

Dichos documentos serán revisados y aceptados, en su caso, por la consultoría de Fortalecimiento 
Institucional de FOMMUR, a más tardar veinticinco días hábiles después de su recepción.  

6. Criterios para la transferencia de Recursos a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>>: 

Los recursos motivo del Convenio, se transfieren a la <<Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario>> después de diez días hábiles de la aceptación de todos y cada uno de los documentos 
enunciados en la Cláusula Tercera, inciso d) del Convenio y el punto 5 de este anexo, a la cuenta registrada 
en el FOMMUR: 

Depósito a nombre de:  <<señalar datos de la cuenta bancaria>> 

Nombre del banco: 

Número de cuenta: 

CLABE: 

Sucursal: 

Plaza: 
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La <<Institución de Microfinanciamiento o Intermediario>>: 

<<Nombre de la IMF>> 

 

________________________________ 
<Nombre del representante> 

Representante Legal 

 

Nacional Financiera, S. N. C., en su carácter fiduciaria en el Fideicomiso 
del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

 

_______________________________ 
<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* LOS MODELOS DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS APLICABLES A LOS APOYOS PREVISTOS EN LAS REGLAS 

7.1 Y 7.2 DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA 

ASIGNACION DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 

RURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, ESTARÁN SUJETOS A LAS POLITICAS Y AUTORIZACIONES QUE AL 

CASO CONCRETO EMITA EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A 

MUJERES RURALES (FOMMUR). 
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ANEXO 5. INFORME MENSUAL DE BENEFICIARIOS Y SUS CREDITOS OTORGADOS POR LAS INSTITUCIONES 
DE MICROFINANCIAMIENTO E INTERMEDIARIOS ACREDITADOS POR EL FOMMUR. 

A. Los requerimientos de información para los padrones de la Institución de Microfinanciamiento o 
Intermediario citados en la Regla 14, son los siguientes: 

1.1 Lista de campos para la plantilla de clientes 

Campo  Descripción  
ORG_ID  Identificador asignado por FOMMUR a cada Imf  
ACRED_ID  Identificador asignado por sistema de la Imf a cada cliente  
CURP  Clave CURP generada por RENAPO (Registro Nacional de Población)  
IFE  Clave elector IFE, es clave con números y letras en el anverso. No son válidos ni el 

folio, ni el número en posición vertical que está en el reverso de la credencial.  
PRIMER_AP  Primer Apellido  
SEGUNDO_AP  Segundo Apellido  
NOMBRE  Nombre(s)  
FECHA_NAC  Fecha de nacimiento dd/mm/aaaa  
CVE_EDO_NAC  Estado de nacimiento conforme al catálogo RENAPO 
SEXO  Género conforme al catálogo RENAPO  
TEL  Teléfono  
NACIONALIDAD_ORIGEN  Nacionalidad de origen conforme al catálogo RENAPO-INEGI  
CVE_EDO_CIVIL  Estado civil conforme al catálogo INEGI  
FECHA_NAC_TXT  Fecha de nacimiento en caso de que el cliente solo tenga el año o el mes en que nació 

(si cuenta con el dato exacto, no es necesario llenar este campo)  
TIPO DE VIALIDAD* Clasificación que se le da a la vialidad, en función del tránsito vehicular y/o peatonal. 
NOMBRE DE VIALIDAD* Sustantivo propio que identifica la vialidad 
NUMERO EXTERIOR 1* Caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un inmueble en una vialidad. En 

los casos en los cuales hay doble numeración (oficial o no), se indica en primer lugar el 
de mayor reconocimiento. 

NUMERO EXTERIOR 2*  
NUMERO INTERIOR* Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno o más 

inmuebles pertenecientes a un número exterior 
TIPO DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO* 

Clasificación que se da al asentamiento humano.  

NOMBRE DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO* 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano  

CODIGO POSTAL* Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, obtenido de la 
información oficial de Correos de México  

NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD* 

Sustantivo propio que identifica a la Localidad 

NOMBRE DEL MUNICIPIO O 
DELEGACION* 

Sustantivo propio que identifica al Municipio y en el caso del Distrito Federal a las 
Delegaciones  

NOMBRE DEL ESTADO* Sustantivo propio que identifica a los Estados y al Distrito Federal  
ENTRE VIALIDADES: TIPO 
DE Y NOMBRE* 

Tipo y nombre de las vialidades entre las cuales se ubica un Domicilio Geográfico, que 
corresponden a aquellas vialidades que generalmente son perpendiculares a la vialidad 
en donde está establecido el domicilio geográfico de interés  

VIALIDAD POSTERIOR TIPO 
Y NOMBRE* 

Tipo y nombre de la vialidad posterior donde se encuentra el domicilio geográfico  

DESCRIPCION DE 
UBICACION* 

Rasgos naturales o culturales (edificaciones) que aportan información adicional para 
facilitar la ubicación del domicilio geográfico, esto es fundamental en vialidades sin 
nombre y sin número exterior, en caminos, terracerías, brechas, veredas, localidades 
rurales de difícil acceso, elementos del territorio insular, cadenamiento original y que ha 
sido sustituido por la numeración oficial, derivado del crecimiento de una zona urbana y 
“domicilios conocidos”.  

METODOLOGIA  Conforme al catálogo Metodología  
NOM_GRUPO  Nombre del grupo en caso de que la metodología sea grupal. Se deja vacío si la 

metodología es individual  
ESTUDIOS  Conforme al catálogo Estudios  
ACTIVIDAD  Conforme al catálogo Actividad  
INGRESO_SEMANAL  Ingreso semanal bruto que genera la actividad productiva  
SUCURSAL  Nombre de la sucursal en la que se otorga el crédito  
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1.2 Lista de campos para la plantilla de crédito 

Campo  Descripción  

ORG_ID  Identificador asignado por FOMMUR a cada Imf  

ACRED_ID  Identificador asignado por sistema de la Imf a cada cliente  

CREDITO_ID  Asignado por sistema de la Imf al crédito. NO ES EL NUMERO CONSECUTIVO DE 
CREDITOS PARA UNA MISMA PERSONA  

DESCRIPCION  Descripción del uso del crédito (no se repite la actividad productiva, se describe el uso 
del crédito aplicado a la actividad)  

MONTO_CREDITO  Cantidad del crédito 

FECHA_ENTREGA  Fecha de entrega del crédito  

FECHA_VENCIMIENTO  Fecha de vencimiento del crédito  

TASA_MENSUAL  Tasa que se aplica al crédito  

TIPO_TASA  Conforme al catálogo Tipo Tasa  

FRECUENCIA_PAGOS  Conforme al catálogo Frecuencia Pagos  

TIPO_CREDITO  Conforme al catálogo Tipo Crédito  

BLOQUE Bloque de crédito 

CICLO Ciclo de crédito 

 

Con este informe se recaba, entre otros datos, el domicilio geográfico del beneficiario, el cual cumple con 
el objeto de la Norma Técnica Sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que establece las especificaciones de los componentes y características de la información que 
constituye el Domicilio Geográfico para identificar cualquier inmueble. 

B. Descripción de los componentes de la dirección(*)del listado de campos para la plantilla de clientes 

COMPONENTE DESCRIPCION EJEMPLOS 

Tipo de Vialidad Se refiere a la clasificación que se le da a la vialidad, en función del 
tránsito vehicular y/o peatonal: 

AVENIDA, BOULEVARD, 
CALZADA, 

CALLE, 

PRIVADA, entre otros 

 AMPLIACION 
ANDADOR 
AVENIDA 
BOULEVARD 
BRECHA 
CAMINO 
CALLE 
CALLEJON 
CALZADA 

CARRETERA 
CERRADA 
CIRCUITO 
CIRCUNVALACION 
CONTINUACION 
CORREDOR 
DIAGONAL 
EJE VIAL 
PASAJE 

PEATONAL 
PERIFERICO 
PRIVADA 
PROLONGACION 
RETORNO 
TERRACERIA 
VEREDA 
VIADUCTO 

 

Nombre de 
Vialidad 

Sustantivo propio que identifica a la vialidad LICENCIADO BENITO 
JUAREZ, 
LAS FLORES, 
RIO BLANCO, entre otros 

Si la vialidad es 
una carretera, 
el nombre es 
aquel con el que 
se le identifica y 
se construye 
con los 
siguientes datos: 

Administración: ESTATAL, FEDERAL, MUNICIPAL, 

PARTICULAR 

Derecho de Tránsito: CUOTA, LIBRE 

Código: NUMERO DE LA CARRETERA 

Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE LIMITAN AL 

TRAMO 

Cadenamiento: KILOMETRO EN EL QUE SE UBICA EL 

DOMICILIO GEOGRAFICO 

FEDERAL LIBRE 45 
TRAMO 
AGUASCALIENTES 
LEON KILOMETRO 
112+300 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     185 

 

Si la vialidad es 
un camino, el 
nombre es con 
el que se 
identifica y se 
construye con 
los siguientes 
datos: 

Tramo: POBLACIONES ORIGEN-DESTINO QUE 

LIMITAN AL TRAMO 

Margen: DERECHO, IZQUIERDO 

Cadenamiento: KILOMETRO EN EL QUE SE UBICA EL 

DOMICILIO GEOGRAFICO CUANDO SE CONOZCA 

A AGUA DORADA 
MARGEN DERECHO 
KILOMETRO 20+500 

 

Número Exterior 

1 /2 

Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican un 
inmueble en una vialidad. En los casos en los cuales hay doble 
numeración (oficial o no), se indica en primer lugar el de mayor 
reconocimiento. 

125, 

1098, 

572-A, 

MANZANA 1 LOTE 23 

Número Interior Se refiere a los caracteres alfanuméricos y símbolos que identifican uno 
o más inmuebles pertenecientes a un número exterior 

2, 

LOCAL C, 

L-5 

Tipo del 
Asentamiento 
Humano 

Clasificación que se da al asentamiento humano: FRACCIONAMIENTO, 
UNIDAD HABITACIONAL, 
CONDOMINIO, 
COLONIA, EJIDO, 
GRANJA, RANCHERIA, 
RANCHO, entre otros 

AEROPUERTO 

AMPLIACION 

BARRIO 

CANTON 

CIUDAD  

CIUDAD INDUSTRIAL 

COLONIA 

CONDOMINIO 

CONJUNTO 
HABITACIONAL 

CORREDOR  

INDUSTRIAL 

COTO 

CUARTEL 

EJIDO 

EXHACIENDA 

FRACCION 

FRACCIONAMIENT
O 

GRANJA 

HACIENDA 

INGENIO 

MANZANA 

PARAJE 

PARQUE 
INDUSTRIAL 

PRIVADA 

PROLONGACION 

PUEBLO 

PUERTO 

RANCHERIA 

RANCHO 

REGION 

RESIDENCIAL 

RINCONADA 

SECCION 

SECTOR 

SUPERMANZANA 

UNIDAD 

UNIDAD 
HABITACIONAL 

VILLA 

ZONA FEDERAL 

ZONA INDUSTRIAL 

ZONA MILITAR 

ZONA NAVAL 

 

Nombre del 
Asentamiento 
Humano 

Sustantivo propio que identifica al asentamiento humano JARDINES DEL LAGO, 

CENTRO, 

VILLAS TAURINAS 

Código Postal Número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, 
obtenido de la información oficial de Correos de México 

20267, 

30487, entre otros 

Nombre de la 
Localidad 

Sustantivo propio que identifica a la Localidad ENSENADA, SANTA 
MONICA, VILLA DE 
ARTEAGA, entre otros 



186     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

Nombre del 
Municipio o 
Delegación 

Sustantivo propio que identifica al Municipio y en el caso del Distrito 
Federal a las Delegaciones 

CALVILLO, 

JEREZ, 

ACUÑA, 

BENITO JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, 

entre otros 

Nombre del 
Estado o del 
Distrito Federal 

Sustantivo propio que identifica a los Estados y al Distrito Federal MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA SUR, 
COLIMA, entre otros 

Entre vialidades Hace referencia al tipo y nombre de las vialidades entre las cuales se 
ubica un Domicilio Geográfico, que corresponden a aquellas vialidades 
que generalmente son perpendiculares a la vialidad en donde está 
establecido el domicilio geográfico de interés 

REFERENCIA 1: 
AVENIDA RINCON 

REFERENCIA 2: 
CALLEJON JESUS 
MARIA 

Vialidad 
Posterior 

Hace referencia al tipo y nombre de la vialidad posterior donde se 
encuentra el domicilio geográfico 

REFERENCIA 3: CALLE 
COSIO 

Descripción de 
Ubicación 

Se refiere a rasgos naturales o culturales (edificaciones) que aportan 
información adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico, 
esto es fundamental en vialidades sin nombre y sin número exterior, en 
caminos, terracerías, brechas, veredas, localidades rurales de difícil 
acceso, elementos del territorio insular, cadenamiento original y que ha 
sido sustituido por la numeración oficial, derivado del crecimiento de una 
zona urbana y “domicilios conocidos”. 

FRENTE A LA ESCUELA 
PRIMARIA, A 900 
METROS AL NORESTE 
DE LA LOCALIDAD LA 
CALERILLA 

 

Ejemplo: 

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE 

ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad 

 

CALLE CALLE LOS FRESNOS 12, COLONIA 
CHICAHUALES,20926, CHICAHUALES, 
JESUS MARIA AGUASCALIENTES 
ENTRE CALLE ALAMEDA Y CALLE 
PIRULES, CALLE PINOS ATRAS DE LA 
CASA EJIDAL 

Nombre de Vialidad LOS FRESNOS 

Número Exterior 1 12 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano COLONIA 

Nombre del Asentamiento Humano CHICAHUALES 

Código Postal 20926 

Nombre de la Localidad CHICAHUALES 

Nombre del Municipio o Delegación JESUS MARIA 

Nombre del Estado o del Distrito Federal AGUASCALIENTES 

Entre vialidades(2) tipo y nombre CALLE ALAMEDA Y 
CALLE PIRULES 

Vialidad Posterior(2) tipo y nombre CALLE PINOS 

Descripción de Ubicación(2) ATRAS DE LA CASA 
EJIDAL 

_______________________ 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad (FONAES) para el ejercicio fiscal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 17 y 34, fracción X Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás relativos  
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 176, 177, 178 y 179 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI, 47 y 48  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 asigna para el Programa 
denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) un monto específico de las 
erogaciones del Ramo Administrativo 10 Economía; 

Que los recursos de subsidios a la inversión asignados al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad, objeto de las presentes reglas, se deben destinar a actividades prioritarias de interés general con 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad y temporalidad, para apoyar la inversión en 
proyectos productivos, comerciales o de servicios, viables y sustentables, a fin de que detonen la generación 
de ocupaciones, promuevan el desarrollo regional y territorial así como la articulación productiva; para 
impulsar el desarrollo de las habilidades y capacidades gerenciales, administrativas, técnicas, productivas y 
de comercialización de la Población Objetivo para mejorar su productividad y su participación en los mercados 
en condiciones competitivas; así como promover la transformación de los grupos sociales en empresas 
sociales; y para fomentar la consolidación de la banca social a nivel nacional y acercar los instrumentos de 
ahorro y crédito popular a la Población Objetivo; 

Que el FONAES impulsa un esquema de capitalización de apoyos con la finalidad de que sus 
Beneficiarios, de manera voluntaria, capitalicen los apoyos otorgados en efectivo para abrir o ampliar un 
negocio, en las entidades financieras registradas y autorizadas por FONAES para tal efecto; 

Que en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las presentes 
Reglas de Operación del FONAES deberán identificar a la Población Objetivo; prever montos máximos por 
beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto; que dichos montos y porcentajes se deben 
establecer con base en criterios redistributivos, procurando la equidad entre regiones y entidades federativas, 
la equidad de género y sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

Que con el objeto de optimizar los recursos federales, el FONAES buscará evitar la duplicación en el 
ejercicio de los recursos, mediante la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, previendo la 
temporalidad en el otorgamiento de aquéllos, y 

Que tomando en consideración lo antes expuesto y toda vez que se ha obtenido la autorización y dictamen 
correspondientes en términos del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se expide el siguiente 

Acuerdo 

UNICO.- Se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad (FONAES) para el Ejercicio Fiscal 2012. 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN  
SOLIDARIDAD (FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

1. Presentación 

El gobierno federal, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, establece como 
premisa básica la búsqueda del Desarrollo Humano Sustentable, a través de uno de sus ejes rectores 
denominado “Economía Competitiva y Generadora de Empleos”, y en la estrategia 13.5 “promover la 
profundización financiera y el desarrollo de nuevos vehículos e instituciones que lleven a un acceso adecuado 
al crédito en todas las regiones del país, aprovechando para ello la banca de desarrollo”, así mismo el 
Programa Sectorial de Economía 2007 – 2012 establece como uno de sus ejes “Detonar el Desarrollo de las 
Micro Pequeñas y Medianas Empresas”, y en su Línea Estratégica 1.2.3 “Profundizar la banca social”. 
Alineado a estos ejes nacional y sectorial, la acción del Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en 
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Solidaridad (FONAES) se orienta a impulsar la generación de ocupaciones, entre la población emprendedora 
de bajos ingresos, a través del apoyo a la creación, el desarrollo y la consolidación de proyectos productivos, 
comerciales o de servicios de personas, empresas sociales o grupos sociales; el desarrollo de capacidades 
empresariales y el fomento a la banca social. 

Las presentes Reglas de Operación, además de expresar la visión y misión del FONAES y de señalar su 
objetivo y las estrategias diseñadas para alcanzarlo, expone de manera detallada los instrumentos de apoyo 
que pone al servicio de su Población Objetivo, incluyendo su descripción, los montos máximos de apoyo, las 
condiciones y requisitos, así como el procedimiento para solicitarlos y obtener su autorización. 

Todos y cada uno de los anexos referidos en las presentes Reglas de Operación, forman parte integral de 
las mismas. 

2. Visión 

Ser una institución de excelencia del Gobierno Federal reconocida por contribuir al desarrollo humano, a 
través del desarrollo económico sustentable, para elevar la calidad de vida de la población con escasez de 
recursos y vocación emprendedora. 

3. Misión 

Fomentar e integrar circuitos locales de financiamiento, inversión, producción, comercialización y ahorro, a 
través del apoyo a proyectos productivos, el desarrollo de capacidades empresariales y el fomento a la banca 
social, en beneficio de la población de escasos recursos, con el trabajo de servidores públicos comprometidos 
con los valores de la institución. 

4. Objetivo 

Contribuir a la generación de ocupaciones entre la población emprendedora de bajos ingresos, mediante 
el apoyo a la creación y consolidación de proyectos productivos. 

5. Estrategias 

Para alcanzar este objetivo, el FONAES impulsará tres estrategias: 

• Apoyar la inversión en la apertura o ampliación de negocios, para generar y preservar ocupaciones, 
así como promover el desarrollo económico en las comunidades; 

• Promover las habilidades y capacidades empresariales y comerciales de quienes tienen un Negocio 
Establecido, y 

• Fomentar la consolidación de la banca social, para acercar los servicios de ahorro y crédito popular a 
la población de escasos recursos. 

6. Esquema de Capitalización de Apoyos 

FONAES impulsa a través del Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), la capitalización con estímulo 
positivo de los recursos otorgados, en donde los beneficiarios del FONAES, de manera voluntaria y de 
acuerdo al calendario establecido en el convenio de concertación que suscriban con el FONAES podrán 
capitalizar a su favor, en Intermediarios Financieros no Bancarios, registrados y autorizados por el FONAES. 

El procedimiento y requisitos para la adhesión, registro y autorización de entidades financieras para operar 
este esquema se establecen en el Anexo 16. 

7. Cobertura 

El programa atiende a las 31 entidades federativas del país y el Distrito Federal. 

Los apoyos otorgados por el FONAES podrán ser complementados o complementarios con apoyos de 
otros programas públicos o privados, sin perjuicio de lo que establezcan sus disposiciones aplicables y en los 
términos que se precisen en los diferentes tipos de apoyo de las presentes Reglas de Operación. 

Los recursos y acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, deberán 
apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables. 

8. Apoyos para abrir o ampliar un negocio 

Son los apoyos que otorga el FONAES para abrir o ampliar un negocio, a las personas físicas, grupos o 
empresas sociales que forman parte de la Población Objetivo y que cumplen con los Criterios de Elegibilidad. 
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8.1 Población objetivo 

Es la población rural, campesinos, indígenas y población urbana con escasez de recursos, que demuestre 
su capacidad organizativa, productiva, empresarial para abrir o ampliar un negocio. 

8.2 Condiciones generales 

Con el objetivo de asegurar una aplicación equitativa de los apoyos del FONAES y hacerlos llegar a un 
mayor número de beneficiarios, se establecen las siguientes condiciones: 

a) Los beneficiarios de los apoyos para abrir o ampliar un negocio, sólo podrán recibirlo en una sola 
ocasión. Esto aplica para personas físicas, integrantes de grupos sociales y socios de empresas 
sociales. 

 Quienes de manera individual o como integrantes de un grupo social, o como socios de una empresa 
social, hayan recibido algún apoyo para abrir o ampliar un negocio o su equivalente, en cualquiera de 
sus denominaciones o modalidades en ejercicios fiscales anteriores, ya no podrán solicitar uno 
adicional. 

 De manera excepcional, podrán solicitar un apoyo adicional en la modalidad “apoyo para garantizar 
un crédito destinado a AMPLIAR un negocio”, quienes, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en las presentes reglas, cumplan con lo siguiente: 

• No tener pendientes de comprobación de aplicación correcta de recursos de ningún apoyo 
recibido anteriormente de FONAES; 

• En su caso, acrediten para el semestre inmediato anterior al semestre en que ingresen su 
solicitud, estar al corriente en su compromiso de capitalización; 

• El apoyo solicitado permita la apropiación de alguno de los eslabones de la cadena productiva 
por parte del solicitante; y 

• El apoyo solicitado permita la asociación o alianza entre dos o más grupos o empresas de 
productores para realizar acciones conjuntas de producción y/o comercialización. 

b) Las personas físicas que se integren a un grupo o empresa social para solicitar un apoyo para abrir o 
ampliar un negocio, sólo podrán participar en un grupo o empresa social. En caso de que el FONAES 
detecte, en cualquier momento, que un integrante aparece en dos o más grupos o empresas 
sociales, en cualquier parte del país, no procederá la autorización de ninguna de las solicitudes de 
apoyo presentadas, o habiendo sido autorizadas, se dejarán sin efectos, y 

c) En caso de que el FONAES detecte que alguna persona física, algún integrante de un grupo social, o 
un socio de una empresa social, esté solicitando un apoyo similar en alguna otra dependencia del 
Gobierno Federal, no procederá a dar curso a la solicitud hecha ante el FONAES hasta que el 
promovente presente constancia de su desistimiento de las otras solicitudes de apoyo. 

8.3 Criterios de elegibilidad 

Para estar en posibilidad de recibir este tipo de apoyos, los interesados deberán cumplir con los siguientes 
Criterios de Elegibilidad: 

a) Acreditar escasez de recursos de la persona física, de cada uno de los integrantes del grupo, o de 
los socios de la empresa social, es decir, que su nivel de ingreso familiar corresponda a los deciles 
uno a seis, para el caso del apoyo referido en la regla 8.4.1, ó, que dicho nivel de ingreso 
corresponda a los deciles uno a ocho, para el caso del apoyo referido en la regla 8.4.4 de las 
presentes reglas, mismos que se utilizan en la encuesta nacional de ingresos y gastos de los 
hogares. 

 Para acreditar la escasez de recursos, cada persona deberá entregar alguno de los siguientes 
documentos: 

• Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decil de ingreso en que se ubica, o 

• Documento que acredite ser beneficiario activo de un programa de combate a la pobreza, 
operado por el gobierno federal o por el gobierno de la entidad federativa donde habita. 

 En caso de no contar con ninguno de los documentos referidos, el FONAES aplicará una encuesta a 
cada persona física, integrante del grupo social, o socio de la empresa social, para identificar el decil 
de ingreso en que se ubica. 
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 Cuando el solicitante sea una empresa social de segundo o tercer nivel, se entenderá por socio a 
cada una de las personas físicas que las conforman; 

b) Que el giro del negocio esté considerado en el catálogo clasificador de actividades económicas 
elaborado por FONAES con base en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN) del INEGI, mismo que estará disponible en sus Representaciones Federales y en la página 
electrónica institucional www.fonaes.gob.mx, y 

c) En el caso de los individuos que refieren ser personas con discapacidad, deberán acreditarlo con un 
certificado médico que indique el tipo de discapacidad, expedido por cualquier institución pública del 
sector salud federal, estatal o municipal, con una antigüedad no mayor a un año respecto a la fecha 
en que registre su solicitud de apoyo. Si la persona con discapacidad es menor de edad o es un 
adulto con discapacidad intelectual, dichos certificados médicos deberán complementarse con los 
documentos que acrediten la paternidad o tutoría respectiva. 

8.4 Tipos de apoyo 

8.4.1 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio 

a) Sujetos de apoyo 

Personas físicas, grupos o empresas sociales, que formen parte de la población elegible y cuyo nivel de 
ingreso familiar, de la persona física o de cada uno de los integrantes o socios, corresponda a los deciles 1 a 
6 que se utilizan en la encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. 

b) Descripción 

Es el apoyo que se otorga en efectivo para abrir o ampliar un negocio, incluyendo capital de inversión y 
capital de trabajo. 

c) Montos del apoyo 

La aportación del FONAES podrá cubrir hasta el 60% del monto total de la inversión necesaria para abrir o 
ampliar el negocio, o sea, para la generación del bien o servicio, cuando la aportación restante no provenga 
de otros programas de apoyo gubernamental federal, estatal o municipal. 

Cuando existan aportaciones de otros programas de apoyo gubernamental federal, estatal o municipal, la 
aportación del FONAES podrá cubrir hasta el 40% del monto total de la inversión requerida para la generación 
del bien o servicio. 

En cualquier caso, la aportación del FONAES será de hasta un millón de pesos, conforme a los siguientes 
montos máximos: 

c.1) Apoyos para negocios de los sectores: comercio, industria y servicios 

Tipo de Beneficiario Monto Máximo por 
Integrante o Socio 

(pesos) 

Monto Máximo por 
Negocio 

(pesos) 

Persona Física $50,000.00 

Grupo Social $50,000.00 $300,000.00 

Empresa Social $50,000.00 $1,000,000.00 

 

c.2) Apoyos para negocios del sector primario: agrícola, pecuario, forestal, pesca, acuícola y minería 

Tipo de Beneficiario Monto Máximo por 
Integrante o Socio 

(pesos) 

Monto Máximo por 
Negocio 

(pesos) 

Persona Física $100,000.00 

Grupo Social $100,000.00 $300,000.00 

Empresa Social $100,000.00 $1,000,000.00 
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Los solicitantes de este apoyo, con un monto que fluctúe entre 100 y 600 mil pesos, y cuya solicitud haya 
sido autorizada, podrán recibir el reembolso en efectivo del costo de elaboración del estudio para evaluar la 
conveniencia de abrir o ampliar el negocio, conforme a los montos señalados en la siguiente tabla, sin rebasar 
el importe total de lo que haya pagado al prestador de servicios profesionales que elaboró dicho estudio: 

Aportación de FONAES Monto Máximo del Reembolso 

De más de $100,000.00 y hasta 
$300,000.00 

$6,000.00 

De más de $300,000.00 y hasta 
$600,000.00 

$12,000.00 

 

Adicionalmente, a los solicitantes que, en su caso, se les autorice el apoyo, se les podrá otorgar un apoyo 
en especie, destinado a la asesoría básica para la puesta en marcha del negocio. 

El monto total del programa anual que el FONAES integre para efectos de dicha asesoría, se establecerá 
conforme al presupuesto que para tal propósito autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la 
disponibilidad presupuestal. 

d) Condiciones 

Estos apoyos estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos señalados en la regla 8.5 de las presentes 
Reglas de Operación y a las siguientes condiciones: 

d.1) Generales 

• Los apoyos mayores a 600 mil pesos se otorgarán en dos o más ministraciones, previa comprobación 
de la correcta aplicación de la ministración anterior y de que el beneficiario esté cumpliendo o haya 
cumplido con la puesta en marcha del negocio. 

• El Comité Técnico Nacional, dependiendo de los tiempos de la autorización, determinará las posibles 
modificaciones al número de ministraciones programadas. 

d.2) Para capital de inversión 

• No se podrá utilizar para el pago de deudas, ni para la adquisición de terrenos. 

• La adquisición de maquinaria, equipo, vehículos ligeros o pesados, mobiliario y herramientas podrá 
ser de bienes usados, siempre y cuando estén garantizados y se obtenga comprobante de compra 
que cumpla con los requisitos fiscales. Dichos bienes deberán ser necesarios en alguna de las etapas 
del proceso de producción, transformación y/o comercialización del bien o servicio, reunir las 
características y requisitos para desarrollar la actividad a la que se destinen, en la cantidad requerida 
conforme al proyecto y estar en buenas condiciones para funcionar de manera inmediata después de 
su compra o al inicio de las operaciones del proyecto y durante la vida útil de éstos considerada en el 
proyecto. 

 También podrán adquirirse partes sueltas, nuevas o usadas, para el armado de maquinaria, equipo 
pesado o especializado, por parte del beneficiario o por terceros, siempre y cuando, se obtengan 
comprobantes fiscales de su compra; estén garantizadas; y se entregue declaración escrita del 
solicitante, bajo protesta de decir verdad y firmada por el solicitante, de que armará y pondrá en 
funcionamiento el bien, en un tiempo determinado, indicando si lo hará por sí mismo o con la 
participación de un tercero. 

 Si el armado es realizado por un tercero la aportación del FONAES podrá cubrir el costo de estos 
servicios. Si el importe total de las piezas que se utilizarán es de hasta 150 mil pesos, el prestador de 
servicios deberá entregar una garantía por escrito, especificando plazo y condiciones. Si este monto 
es superior, además de la garantía, entregará una fianza de vicios ocultos a favor del beneficiario. 

• La ejecución de obra civil deberá ser por contrato cuando ésta sea mayor a 100 mil pesos. Si el monto 
total de la obra civil es menor o igual a 100 mil pesos ésta podrá ejecutarse por los propios 
beneficiarios y la aportación del FONAES podrá destinarse únicamente a la adquisición de materiales 
de construcción y de materiales para los sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y/o gas. 

• La obra civil comprende: construcción, renovación, reconstrucción, ampliación o mejoramiento de 
instalaciones, incluyendo sistemas de electricidad, aire, agua, drenaje y gas, que han de usarse 
durante más de un año en la producción y/o distribución de bienes o servicios a los cuales se dedique 
el negocio. 
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• La adquisición de árboles frutales, plantas o cualquier especie vegetal procederá cuando se utilice 
como un bien productivo que ha de usarse durante más de un año en la producción y/o distribución de 
bienes o servicios a los cuales se dedique el negocio. 

• En caso de solicitudes de apoyo para la adquisición de ganado bovino doble propósito, ovinos y 
caprinos, la aportación del FONAES será procedente cuando se cumplan las siguientes condiciones 
específicas: 

 No se podrá adquirir ganado bovino para engorda, charrería, rodeo o lidia; así como aves de 
combate. 

 Se podrán adquirir sementales y/o vientres de bovinos; ovinos y caprinos; los vientres deberán 
estar gestantes o de primer parto con cría al pie; así mismo el ganado deberá cumplir las 
siguientes especificaciones: 

Bovinos 
Doble 

Propósito 

Peso (Kg) Edad 
(meses) 

Procedencia de Documento 

Vientres 
gestantes 

 Máxima 30 Hatos negativos o libres de 
Brucelosis y Tuberculosis 

Constancia de 
prueba 

negativa 
vigente Sementales Mínimo 30 De 14 a 30 Hatos negativos o libres de 

Brucelosis y Tuberculosis 

 

Ovinos y 
Caprinos 

Peso (Kg) Edad 
(meses) 

Procedencia de Documento 

Vientres ovinos y 
caprinos 

Mínimo de 30 De 6 a 18 Hatos negativos o 
libres de Brucelosis 

Certificado de 
Rebaño vigente 

Hembras triponas 
de ovinos y 

caprinos 

De 8 a 17 de 1.5 a 4 Hatos negativos o 
libres de Brucelosis 

Sementales ovinos Mínimo de 50 De 8 a 18 Hatos negativos o 
libres de Brucelosis 

Sementales 
caprinos 

Mínimo de 35 De 8 a 20 Hatos negativos o 
libres de Brucelosis 

 

 No se podrá destinar más del 60% del apoyo del FONAES a la compra de ganado. 

 Con el apoyo del FONAES también se podrán: adquirir equipos y sistemas de riego para la 
producción de granos y/o forrajes; equipo de inseminación artificial; equipo de ordeño; tanque de 
enfriamiento; equipo para elaboración de derivados lácteos; y vehículos de transporte para el 
acopio y comercialización de leche y sus derivados; construir salas de ordeño; y obras de 
infraestructura (almacén, silos, etc.) para el almacenamiento y conservación de granos y/o 
forrajes; así como rehabilitar y/o ampliar infraestructura productiva básica (cercos perimetrales o 
divisorios; corrales, comederos y bebederos, etc.). 

d.3) Para capital de trabajo 

• Las aportaciones del FONAES se podrán destinar a Capital de Trabajo únicamente si son 
complementarias a apoyos de Capital de Inversión y el porcentaje destinado a Capital de Trabajo será 
como máximo lo que se indica en la siguiente tabla: 

Aportación del FONAES Porcentaje Máximo para Capital de 
Trabajo 

Hasta $25,000.00 100% 

De más de $25,000 y hasta $75,000.00 60% 

De más de $75,000 y hasta $100,000.00 40% 

De más de $100,000.00 25% 
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 Los conceptos a que se podrá destinar el capital de trabajo, comprende la adquisición de materias 
primas y auxiliares, indispensables para la producción del bien o la prestación del servicio, o la 
adquisición de mercancías según los requerimientos del negocio; el pago de recursos humanos; y el 
pago de servicios indispensables para la producción del bien o la prestación del servicio a que se 
dedique el negocio. 

• La aportación del FONAES para Capital de Trabajo, destinada a recursos humanos necesarios para la 
producción del bien o servicio del negocio, será hasta por el 15% del Capital de Trabajo solicitado al 
FONAES, sin rebasar un monto total de 15 mil pesos. 

• Los apoyos con Capital de Trabajo para actividades agropecuarias sólo se otorgarán, cuando se 
destinen a bienes o servicios aprovechables en cualquier época del año y que tengan una vigencia 
mayor a la fecha de su uso o consumo, o de corto plazo (no mayor a un año) o a bienes que no sean 
perecederos. 

8.4.2 Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de mujeres 

Es el apoyo que se otorga en efectivo a mujeres, en lo individual u organizadas en grupos o empresas 
sociales integradas y dirigidas (dirección, coordinación y supervisión) exclusivamente por mujeres, para abrir o 
ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 

Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones y requisitos contenidos 
en la regla 8.5, así como la opción de adoptar el esquema de capitalización de apoyos, contenido en la regla 
6, con la diferencia de que los porcentajes de aportación del FONAES son superiores: 

• 80%, cuando en la aportación restante no estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal, y 

• 60%, cuando en la aportación restante sí estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal. 

8.4.3 Apoyo para abrir o ampliar un negocio de personas con discapacidad 

Es el apoyo que se otorga en efectivo a personas con discapacidad, en lo individual u organizadas en 
grupos o empresas sociales que estén integradas al menos en un 50% por personas con discapacidad, para 
abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 

Las personas con discapacidad intelectual, así como los menores con cualquier discapacidad, podrán ser 
beneficiarios indirectos de este tipo de apoyo, a través de sus padres o tutores como integrantes o socios del 
negocio. En tal virtud, éstos deberán cumplir con los criterios de elegibilidad establecidos en el inciso a) de la 
regla 8.3 de las presentes Reglas de Operación. 

Este tipo de apoyo tiene las mismas características, montos máximos, condiciones y requisitos contenidos 
en la regla 8.5, así como la opción de adoptar el esquema de capitalización de apoyos, contenido en la regla 
6, con la diferencia de que los porcentajes de aportación de FONAES son superiores: 

• 90%, cuando en la aportación restante no estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal, y 

• 70%, cuando en la aportación restante sí estén incluidos recursos de otros programas de apoyo 
gubernamental federal, estatal o municipal. 

8.4.4 Apoyos para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 

a) Sujetos del apoyo 

Empresas sociales con socios que formen parte de la población elegible y cuyo nivel de ingreso familiar, 
de cada uno de los socios, corresponda a los deciles 1 a 8 que se utilizan en la encuesta nacional de ingresos 
y gastos de los hogares. 

b) Descripción 

Es el apoyo que se otorga para constituir una garantía líquida que permita a las empresas sociales la 
obtención de un crédito para abrir o ampliar un negocio, incluyendo Capital de Inversión y Capital de Trabajo. 
No se apoya la contratación de créditos destinados al pago de pasivos, ni para la adquisición de terrenos. 

La aportación del FONAES para la garantía líquida cubrirá hasta: 

• El 50% del monto total del crédito a garantizar, cuando no existan otras aportaciones al proyecto que 
provengan de otros programas de apoyo gubernamental federal, estatal o municipal, y 

• El 25% del monto total del crédito a garantizar, cuando sí existan otras aportaciones al proyecto que 
provengan de otros programas de apoyo gubernamental federal, estatal o municipal. 
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c) Montos del apoyo 

La aportación del FONAES para la garantía líquida será de hasta 1.5 millones de pesos, siendo la 
aportación máxima por socio elegible de hasta 50 mil pesos, en el caso de negocios de los sectores: 
comercio, industria y servicios; y de hasta 100 mil pesos, en el caso de negocios del sector primario: agrícola, 
pecuario, forestal, pesca, acuícola y minería. 

Los solicitantes de este apoyo, con un monto que fluctúe entre 100 y 600 mil pesos, y cuya solicitud haya 
sido autorizada, podrán recibir el reembolso en efectivo del costo de elaboración del estudio para evaluar la 
conveniencia de abrir o ampliar el negocio, conforme a los montos señalados en la siguiente tabla, sin rebasar 
el importe total de lo que haya pagado al prestador de servicios profesionales que elaboró dicho estudio. 

Aportación del FONAES Monto Máximo del Reembolso 

De más de $100,000.00 y hasta 
$300,000.00 

$6,000.00 

De más de $300,000.00 y hasta 
$600,000.00 

$12,000.00 

 

Adicionalmente, a los solicitantes que, en su caso, se les autorice el apoyo, se les podrá otorgar un apoyo 
en especie, destinado a la asesoría básica para la puesta en marcha del negocio. 

8.5 Requisitos 

a) Requisitos para solicitar el apoyo 

i. Elaborar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de 
Operación. 

 Esta solicitud deberá estar firmada por la persona física, el Representante Social en el caso de un 
grupo social; o el Representante Legal en el caso de una empresa social. Estas personas son 
quienes deberán entregar personalmente la solicitud en la Representación Federal correspondiente; 

ii. Pre registrar su solicitud en el sitio www.fonaes.gob.mx y entregar el comprobante de pre registro, su 
solicitud firmada; en caso de no acreditar la escasez de recursos por medio de un programa operado 
por el gobierno federal, entregar documento que acredite escasez de recursos, cuando acuda a la 
Representación Federal respectiva para el registro definitivo de su solicitud de apoyo; 

iii. Entregar el estudio que evalúa la conveniencia del negocio, de acuerdo a lo siguiente: 

 Deberán entregar únicamente el cuestionario denominado “estudio simplificado que evalúa la 
conveniencia del negocio”, contenido en el Anexo 4 de las presentes Reglas de Operación, los 
solicitantes que requieran un apoyo en efectivo: 

• De hasta 100 mil pesos para ABRIR un negocio; 

• De hasta 100 mil pesos para AMPLIAR un negocio que lleve operando menos de dos años, a la 
fecha en que registre su solicitud, y 

• De hasta 300 mil pesos para AMPLIAR un negocio que lleve operando dos o más años, a la 
fecha en que registre su solicitud. 

 Deberán entregar el “estudio que evalúa la conveniencia del negocio” cuya elaboración deberá 
atender las bases generales establecidas en el Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación, los 
solicitantes que requieran un apoyo en efectivo: 

• De más de 100 mil pesos para ABRIR un negocio; 

• De más 100 mil pesos para AMPLIAR un negocio que lleve operando menos de dos años, a la 
fecha en que registre su solicitud, y 

• De más de 300 mil pesos para AMPLIAR un negocio que lleve operando dos o más años, a la 
fecha en que registre su solicitud. 

 Los solicitantes de apoyo para garantizar un crédito, deberán entregar el estudio que haya utilizado 
para obtener la carta de intención referida en el inciso b) de esta regla. Si la obtención de dicha carta 
no requirió la presentación del estudio referido, deberá elaborarlo y entregarlo al FONAES, 
atendiendo las bases generales establecidas en el Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación. 
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 En su caso, para acreditar que el negocio que se pretende ampliar lleva operando dos o más años, a 
la fecha en que registre su solicitud, deberá entregar original y copia para cotejo de cualquier 
documento, expedido por autoridad competente, en el que se refiera la fecha de inicio de 
operaciones. 

 Si los documentos referidos en el inciso vii) de esta regla acreditan el plazo referido, no será 
necesario entregar nada adicional; 

iv. En su caso, entregar el comprobante del pago para la elaboración del estudio que evalúa la 
conveniencia de abrir o ampliar un negocio. Dicho comprobante deberá tener una antigüedad no 
mayor a doce meses, contados a partir de la fecha en que se registre la solicitud; 

v. En el caso de las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio, entregar copia y 
original para cotejo de la documentación legal que acredita la propiedad o posesión de los recursos 
y/o bienes que se compromete a aportar para abrir o ampliar el negocio, así como su valor. En caso 
de que no disponga, total o parcialmente, de esta documentación, entregar escrito libre en el que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la documentación faltante la entregará en un máximo 
de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se comuniquen las solicitudes de apoyo que 
han sido autorizadas. Este escrito deberá estar firmado por la persona física, el Representante Social 
(grupo social) o el Representante Legal (empresa social). En caso de no entregar la documentación 
faltante en el plazo señalado, dicha autorización se dejará sin efecto. 

 El Anexo 12 describe la forma detallada en que el solicitante deberá acreditar la propiedad o 
posesión de lo que aportará al negocio, así como su valor; 

vi. Entregar copia y original para cotejo de la documentación comprobatoria, en su caso, de las 
aportaciones que hayan autorizado o tengan previsto autorizar otras instituciones y/u organismos 
públicos o privados. En caso de que no disponga, total o parcialmente, de esta documentación, 
entregar escrito libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la documentación faltante y 
que la entregará en un máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
comuniquen las solicitudes de apoyo que han sido autorizadas. Este escrito deberá estar firmado por 
la persona física, el Representante Social (grupo social) o el Representante Legal (empresa social). 
En caso de no entregar la documentación faltante en el plazo señalado, dicha autorización se dejará 
sin efecto; 

vii. En caso de que el apoyo solicitado sea para la ampliación de un negocio en operación, entregar 
copia y original para cotejo de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/o 
cualesquier otro documento similar, que sean vigentes y necesarios para la adecuada operación del 
negocio; 

 Si el apoyo solicitado es para abrir un negocio nuevo, entregar escrito libre en el cual manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que los tramitará o que se encuentran en trámite, según sea el caso. Este 
escrito deberá estar firmado por la persona física, el Representante Social (grupo social) o el 
Representante Legal (empresa social). Para la entrega del apoyo que, en su caso, se autorice, 
deberá entregarse copia y original para cotejo de dichos documentos; 

viii. Entregar copia y original para cotejo de las CURP correspondientes a los integrantes del grupo social 
o socios de la empresa social del padrón que haya incluido en el pre registro; 

ix. Entregar plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica o ubicará el 
negocio, así como del domicilio de la persona física, del Representante Social (grupo social) o del 
Representante Legal (empresa social); 

x. En el caso de las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio, y si así lo deciden, 
entregar escrito libre, en el que expresen la voluntad de adoptar el esquema de capitalización de 
apoyos. Este escrito deberá estar firmado por la persona física, el Representante Social (grupo 
social) o Representante Legal (empresa social); 

xi. En el caso de las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio, entregar escrito 
libre, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido, en ejercicios fiscales 
anteriores, algún apoyo del FONAES u otra dependencia del gobierno federal para abrir o ampliar un 
negocio o su equivalente, en cualquiera de sus denominaciones o modalidades. Dicho escrito deberá 
referirse a todos los integrantes del grupo social o socios de la empresa social y estar firmado por la 
persona física, por el Representante Social (grupo social) o el Representante Legal (empresa social). 
El FONAES podrá negar el otorgamiento del apoyo solicitado o exigir el reintegro si éste llega a ser 
autorizado, cuando detecte en cualquier momento falsedad en esta declaración, independientemente 
de otras acciones legales procedentes; 
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xii. En su caso, entregar copia y original para cotejo de los certificados que acreditan la discapacidad de 
los solicitantes. En el caso de beneficiarios indirectos, entregar copia y original para cotejo de los 
documentos que acrediten la paternidad o tutoría, así como los certificados de discapacidad que 
correspondan; 

xiii. En el caso de Grupos o Empresas Sociales integradas familiarmente, entregar copia y original para 
cotejo de los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten los vínculos 
familiares; 

xiv. Respecto a los inmuebles necesarios para la operación del negocio que se pretende abrir o ampliar, 
entregar copia y original para cotejo de la documentación legal que acredita la propiedad, posesión, 
arrendamiento o cualesquier figura que le permita aprovecharlo y explotarlo. Si el apoyo solicitado se 
pretende destinar, total o parcialmente, a obra civil y/o instalaciones de carácter permanente, no se 
aceptarán inmuebles rentados. En caso de que el negocio vaya a operar en un inmueble rentado, al 
momento de entregar al FONAES la documentación que acredita la correcta aplicación del recurso, 
deberá entregar copia y original para cotejo de un contrato de arrendamiento vigente y por el plazo 
previsto en el estudio que evalúa la conveniencia del negocio. 

 Este requisito no aplica, en caso de que dicho inmueble sea parte de las aportaciones que se 
acrediten conforme al inciso v de esta regla; 

xv. En el caso de solicitudes de un segundo apoyo en la modalidad de “apoyo para garantizar un crédito 
destinado a ampliar un negocio”, adicionalmente deberá cumplir con lo siguiente: 

• Comprobar la correcta aplicación de los recursos correspondientes a cada uno de los apoyos 
otorgados previamente por FONAES, y 

• En caso de que haya optado por el esquema de capitalización y aún no le corresponda 
capitalizar, conforme al calendario respectivo, entregar constancia de adhesión a alguna de las 
instancias de capitalización registradas para operar el ECA. En caso de que ya le corresponda 
capitalizar, entregar constancia de que está al corriente de sus compromisos de capitalización en 
el semestre inmediato anterior, para lo cual se establece el último día de los meses de junio y 
diciembre de cada año como cortes para dicha comprobación; 

xvi. Entregar copia y original para cotejo del documento con el cual se acredita la condición de escasez 
de recursos, señalados en el inciso a) de la regla 8.3 de las presentes reglas, o, en su defecto, la 
impresión del resultado de la encuesta que se realice en el pre registro. Esto aplica para la persona 
física o para todos los integrantes del grupo social o socios de la empresa social del padrón que haya 
incluido en el pre registro, y 

xvii. Entregar copia y original para cotejo de la siguiente documentación: 

Persona física a) Credencial para votar o pasaporte. 

b) CURP. 

Grupo social a) Acta o actas de asamblea donde se formó el grupo, se haya especificado 
la decisión de solicitar apoyo al FONAES; se haya designado al 
Representante Social facultado para gestionar los apoyos; así como 
especificado la obligación de que todos los integrantes del grupo se 
obligan de manera solidaria al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con FONAES. 

b) Credencial para votar o pasaporte del Representante Social y de todos los 
integrantes del Grupo incluidos en el pre registro. 

Empresa social a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder. 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la empresa aplicable al 
régimen que le corresponda según actividad y constancia del año en que 
ingrese la solicitud emitida por las autoridades fiscales. Para esta última 
podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de 
transacciones; consulta de requerimientos y multas por incumplimiento de 
obligaciones. 

d) Credencial para votar o pasaporte del Representante Legal y de todos los 
socios incluidos en el pre registro. 

e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal. 
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b) Requisitos ADICIONALES para solicitar el apoyo EN CASO DE GARANTIAS 

Entregar original de una carta de intención de crédito, emitida por la entidad financiera regulada por la 
CNBV, que contenga el monto total de crédito que otorgaría, así como las políticas, términos y condiciones 
generales del crédito. 

c) Requisitos ADICIONALES para solicitar apoyo para un negocio de bovinos doble propósito, 
ovino y caprino. 

i. Ser un grupo social o empresa social, integrada por un mínimo de 4 integrantes o socios; 

ii. Entregar un escrito libre, bajo protesta de decir verdad, declarando los años de experiencia en la 
ordeña y comercialización de leche o sus derivados. Este escrito deberá estar firmado por el 
Representante Social (grupo social) o el Representante Legal (empresa social); 

iii. Aportar al menos 5 vientres bovinos de alguna de las razas y/o cruzas de bovinos doble propósito 
(productos obtenidos de la cruza de ganado cebuíno con ganado europeo productor de leche, 
ejemplo: Cebú por Suizo; Cebú por Suizo por Holstein) o 5 vientres ovinos o caprinos. Esta 
aportación se acreditará conforme se establece en el Anexo 12 de las presentes Reglas de 
Operación; 

iv. Aportar una superficie agrícola y/o de agostadero al menos para garantizar la producción del 75% de 
la demanda del hato estabilizado. Esta aportación se acreditará conforme se establece en las 
presentes Reglas de Operación; 

v. Entregar copia y original para cotejo del documento expedido por los CADER o DDR o Delegación 
Estatal de la SAGARPA que acredite que el ganado aportado está registrado en el Sistema Nacional 
de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA), aretado y con marcado permanente de propiedad 
única -tatuaje o marca de fuego- del beneficiario; 

vi. Entregar copia y original para cotejo del documento, expedido por la autoridad competente, que 
acredite el cumplimiento de las campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, Rabia Bovina y 
Garrapata) establecidas en la entidad federativa donde tiene su ganado, y 

vii.  

viii. Entregar escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de que se compromete a mantener el ganado en 
las unidades de producción pecuaria predeterminadas; registrar el ganado que adquiera con el apoyo 
del FONAES en el SINIIGA; y cumplir con las campañas zoosanitarias (Brucelosis, Tuberculosis, 
Rabia Bovina y Garrapata) establecidas en la entidad federativa donde tendrá su ganado. Si adquiere 
sementales, deberá comprometerse también a tramitar el Certificado de Calidad de Semen, expedido 
por un técnico certificado de la SAGARPA. Este escrito deberá estar firmado por el Representante 
Social (grupo social) o el Representante Legal (empresa social). 

d) Requisitos para la entrega del apoyo. 

i. Entregar copia con original para cotejo de la siguiente documentación: 

Persona física 

a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC), aplicable al régimen que le 
corresponda según actividad y constancia del año en que ingrese la 
solicitud emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá 
ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de 
transacciones; consulta de requerimientos y multas por incumplimiento 
de obligaciones. 

b) Datos de una cuenta bancaria (nombre de la entidad; nombre de 
sucursal; y número de cuenta) aperturada en alguna sucursal de 
BANSEFI o alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo afiliada 
a la Red de la Gente de BANSEFI. 

c) En caso de que decida incorporarse voluntariamente al esquema de 
capitalización, el convenio respectivo con alguna de las entidades 
registradas por FONAES. 
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d) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que 
realicen otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso 
de no haberla presentado desde la solicitud. 

e) Documentación comprobatoria, de las aportaciones que realice el 
beneficiario, en caso de no haberla presentado desde la solicitud. 

f) Documentación comprobatoria de los permisos, licencias, autorizaciones, 
concesiones, registros y/o cualesquier otro documento similar, que sean 
vigentes y necesarios para la puesta en marcha del negocio, en caso de 
no haberla presentado desde la solicitud. 

Grupo social 

a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del Representante Social, 
aplicable al régimen que le corresponda según actividad y constancia, del 
año en que ingrese la solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para 
esta última podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; 
consulta de transacciones; consulta de requerimientos y multas por 
incumplimiento de obligaciones. 

b) Datos de una cuenta bancaria mancomunada (nombre de la entidad; 
nombre de sucursal; y número de cuenta) aperturada en alguna sucursal 
de BANSEFI o alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
afiliada a la Red de la Gente de BANSEFI. Esta cuenta mancomunada 
deberá estar a nombre del Representante Social y otro integrante del 
grupo social. 

c) En caso de que decida incorporarse voluntariamente al esquema de 
capitalización, el convenio respectivo con alguna de las entidades 
registradas por FONAES, firmado por el Representante Social. 

d) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que 
realicen otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso 
de no haberla presentado desde la solicitud. 

e) Documentación comprobatoria, de las aportaciones que realice el 
beneficiario, en caso de no haberla presentado desde la solicitud. 

f) Documentación comprobatoria de los permisos, licencias, autorizaciones, 
concesiones, registros y/o cualesquier otro documento similar, que sean 
vigentes y necesarios para la puesta en marcha del negocio, en caso de 
no haberla presentado desde la solicitud. 

Empresa social 

a) Para el caso de que se decida incorporarse voluntariamente al esquema 
de capitalización, el convenio respectivo con alguna de las entidades 
registradas por FONAES, firmado por el Representante Legal. 

b) Datos de una cuenta bancaria a nombre del Representante Legal de la 
Empresa Social beneficiaria (nombre de la entidad; nombre de sucursal; 
y número de cuenta) aperturada en alguna sucursal de BANSEFI o 
alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo afiliada a la Red de 
la Gente de BANSEFI. 

c) Documentación comprobatoria, en su caso, de las aportaciones que 
realicen otras instituciones y/u organismos públicos o privados, en caso 
de no haberla presentado desde la solicitud. 

d) Documentación comprobatoria, de las aportaciones que realice el 
beneficiario, en caso de no haberla presentado desde la solicitud. 

e) Documentación comprobatoria de los permisos, licencias, autorizaciones, 
concesiones, registros y/o cualesquier otro documento similar, que sean 
vigentes y necesarios para la puesta en marcha del negocio, en caso de 
no haberla presentado desde la solicitud. 
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 En el caso de apoyo de garantías, no aplican los incisos a) y b) de la tercera parte de la tabla 
anterior. 

 En el sitio www.fonaes.gob.mx, está disponible el directorio de sucursales de BANSEFI y de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo incorporadas a La Red de la Gente de BANSEFI, en 
las cuales se puede aperturar la cuenta requerida para la entrega del apoyo que, en su caso, sea 
autorizado. 

 Con la cuenta bancaria referida, así como la mencionada en la regla 9.2 inciso b) se da cumplimiento 
al artículo 18, fracción XII, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 

ii. Entregar escrito libre, manifestando bajo protesta de decir verdad que durante el ejercicio fiscal en 
curso no ha recibido, ni recibirá, algún apoyo similar de otra dependencia del gobierno federal, para 
abrir o ampliar un negocio o su equivalente, en cualquiera de sus denominaciones o modalidades. 
Dicho escrito deberá referirse a todos los integrantes del grupo social o socios de la empresa social y 
deberá estar firmado por la persona física, el Representante Social (grupo social), o el Representante 
Legal (empresa social). FONAES podrá dejar sin efectos o exigir el reintegro del apoyo autorizado, 
cuando detecte en cualquier momento falsedad en esta declaración, independientemente de otras 
acciones legales procedentes; 

iii. En su caso, acudir a la o las sesiones de asesoría básica para la puesta en marcha del negocio, y 

iv. Firmar el convenio respectivo (Anexo 9). 

e) Requisitos ADICIONALES para la entrega del apoyo, EN CASO DE GARANTIAS 

i. Entregar carta de autorización del crédito, y 

ii. Entregar proyecto de contrato en el que se estipule que la garantía depositada le será reintegrada al 
acreditado con los rendimientos financieros respectivos al término del pago del crédito recibido, así 
como la obligación de extender la carta de finiquito correspondiente. Este proyecto de contrato 
deberá estar firmado por el solicitante del crédito. 

8.6 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo 

8.6.1 Publicación de la convocatoria 

El Comité Técnico Nacional del FONAES aprobará las convocatorias, tomando como base el modelo 
general contenido en el Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán los plazos y 
fechas de pre registro de solicitudes de apoyo en el sitio www.fonaes.gob.mx; los plazos y fechas de registro 
definitivo de solicitudes de apoyo en las Representaciones Federales; las bases de participación; los montos 
máximos de apoyo; y los plazos en que expedirá sus resoluciones, así como los medios por los cuales las 
comunicará. 

Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx así como en las oficinas 
de sus Representaciones Federales, entre otros medios de difusión. 

Durante el ejercicio fiscal se publicarán las convocatorias que el FONAES considere necesarias conforme 
a la disponibilidad presupuestal y atendiendo a sus estrategias, así como para promover negocios 
estratégicos o replicables, o bien vinculados a un sector específico de la población, lugar o actividad 
productiva. 

8.6.2 Pre registro de solicitudes 

Los interesados deberán llenar su solicitud e ingresar al sitio www.fonaes.gob.mx para efectuar su pre 
registro. 

Quienes así lo requieran podrán acudir a las oficinas de las Representaciones Federales del FONAES y 
obtendrán el apoyo necesario para el pre registro de su solicitud. En la convocatoria respectiva se 
especificarán los días y horarios de atención. 

El Anexo 13 establece el procedimiento de pre registro que deberá efectuar el solicitante. 

En este pre registro deberá indicar el documento con el cual acreditará la condición de escasez de 
recursos. 

Si la persona física, o alguno de los integrantes o socios del grupo o empresa social no disponen de 
ninguno de cualquiera de los documentos señalados en el inciso a) de la regla 8.3 de las presentes reglas, 
deberán contestar, persona por persona, el cuestionario que estará disponible en dicho sitio electrónico e 
imprimir el resultado. 
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8.6.3 Registro definitivo de solicitudes 

La persona que efectuó el pre registro deberá acudir a la Representación Federal respectiva el día en que 
sea citado y entregar el comprobante de pre registro, así como copia y original, para cotejo, de la 
documentación requerida para solicitar el apoyo respectivo que establecen las presentes Reglas de 
Operación. 

En el caso de grupo sociales, deberá acudir el Representante Social, y, en caso de que la persona que 
efectuó el pre registro haya sido otra de los integrantes del grupo, ésta deberá acompañarlo con una 
identificación oficial (Credencial para votar o pasaporte) y CURP. 

Unicamente se registrarán las solicitudes pre registradas que cumplan con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

8.6.4 Evaluación de solicitudes 

El proceso de evaluación de las solicitudes registradas incluye las etapas de validación normativa, opinión 
técnica, verificación y calificación. 

El Anexo 14 describe el procedimiento detallado de evaluación de solicitudes. 

8.6.5 Priorización de solicitudes 

Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 
mayor a menor, según su Indice de Rentabilidad Social (IRS). 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el Programa Operativo Anual (POA), el 
FONAES preasignará recursos a cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden 
previamente referido, hasta agotar el techo presupuestal respectivo y elaborará los listados por convocatoria y 
entidad federativa que contengan las solicitudes con pre asignación de recursos y las solicitudes sin pre 
asignación de recursos. 

Dichos listados se someterán al proceso de autorización de los Comités Técnicos Regionales o del Comité 
Técnico Nacional, según corresponda. 

8.6.6 Autorización de solicitudes 

En todos los casos, la autorización de los apoyos, incluyendo en su caso, los reembolsos de estudios y la 
asesoría para la puesta en marcha del negocio, estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la resolución 
del Comité respectivo. 

a) A cargo de los Comités Técnicos Regionales 

Los Comités Técnicos Regionales del FONAES podrán autorizar las solicitudes de apoyo para abrir o 
ampliar un negocio con verificación positiva y ordenadas conforme al IRS por las Representaciones Federales 
del FONAES, de hasta 600 mil pesos. 

Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, las solicitudes autorizadas y las no autorizadas serán 
comunicadas conforme a lo señalado en la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que el Comité Técnico Regional respectivo emita dichos acuerdos. 

Las solicitudes con verificación positiva, no autorizadas por falta de recursos, podrán ser consideradas 
posteriormente, en caso de que se generen disponibilidades durante el ejercicio fiscal, para ser sometidas a la 
autorización de estos comités, conforme al procedimiento que para tal efecto establezca el FONAES. 

b) A cargo del Comité Técnico Nacional 

El Comité Técnico Nacional del FONAES podrá autorizar las solicitudes de apoyo para abrir o ampliar un 
negocio con verificación positiva y ordenadas conforme al IRS por sus Representaciones Federales, cuyos 
montos sean superiores a 600 mil pesos. 

Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, las solicitudes autorizadas y las no autorizadas, serán 
comunicadas conforme a la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que el Comité Técnico Nacional emita dichos acuerdos. 

Las solicitudes con verificación positiva, no autorizadas por falta de recursos, podrán ser consideradas 
posteriormente, en caso de que se generen disponibilidades durante el ejercicio fiscal, para ser sometidas a la 
autorización de este comité, conforme al procedimiento que para tal efecto establezca el FONAES. 
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8.7 Formalización y entrega de recursos 

La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 

a) El promovente tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de que se comuniquen 
las solicitudes de apoyo autorizadas, para acudir a la Representación Federal correspondiente con la 
documentación necesaria para cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, para la entrega del apoyo autorizado. De lo contrario, la autorización quedará sin efectos. 

 Este plazo se ampliará a 40 días hábiles, siempre y cuando no se rebase el término del año fiscal, 
cuando el promovente acredite, mediante la entrega de los documentos de trámite respectivos, 
dentro del plazo de 10 días mencionado en el párrafo anterior, que está gestionando todos o alguno 
de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/o cualesquier otro documento 
similar, que sean necesarios para la puesta en marcha del negocio. Esta ampliación aplicará, en los 
mismos términos, para el caso de los apoyos para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar 
un negocio, cuando el trámite del crédito se retrase en la entidad financiera respectiva. Si al concluir 
este plazo, no se entrega dicha documentación, la autorización respectiva quedará sin efectos. 

 El Comité Técnico Nacional podrá otorgar un plazo adicional en los casos en que el plazo referido en 
el párrafo anterior no sea cumplido por razones ajenas al solicitante; 

b) En su caso, una vez cumplido lo señalado en el inciso previo y antes de la firma del convenio de 
concertación, el promovente deberá recibir la asesoría básica para la puesta en marcha del negocio, 
en los términos que para tal efecto apruebe el Comité Técnico Nacional; 

c) Mediante la firma del convenio de concertación correspondiente (Anexo 9), el FONAES y el 
promovente formalizarán los términos y condiciones del apoyo, incluyendo las obligaciones de 
comprobación de la aplicación de los recursos y el establecimiento de la fecha de inicio de 
operaciones del negocio; 

d) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del convenio (véase Anexo 9) y el recibo de abono a 
cuenta correspondiente; 

 En el caso de los apoyos para garantizar un crédito para abrir o ampliar un negocio, el apoyo 
autorizado se depositará en la entidad financiera o crediticia que otorgue el crédito al beneficiario, y 

e) En caso de ministraciones subsecuentes, la entrega de los apoyos será contra la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos de la ministración anterior. 

8.8 Verificación y seguimiento de los apoyos otorgados 

Después de efectuar la comprobación de la correcta aplicación del recurso, en los términos señalados en 
la regla 13 de las presentes reglas, el beneficiario deberá iniciar la operación del negocio en la fecha que para 
tal efecto haya establecido en el convenio de concertación respectivo. 

A partir de esta fecha, el FONAES efectuará una visita de verificación para constatar que el negocio inició 
operaciones. 

Posteriormente, dará seguimiento a los proyectos apoyados, efectuando una visita de seguimiento de la 
situación operativa del negocio apoyado, en un plazo comprendido entre 12 y 18 meses, contados a partir de 
la fecha de inicio de operaciones. Con base en ello, podrá recomendar y promover acciones de desarrollo 
comercial y/o empresarial. 

Ambas visitas se efectuarán a los negocios aleatoriamente seleccionados de una muestra 
estadísticamente representativa que considere la diversidad sectorial, territorial y económica del programa y 
se realizarán a través de sus Representaciones Federales y/o a través de agentes técnicos externos, 
contratados por el FONAES. La información que el FONAES tenga de dichos negocios por su participación en 
apoyos para desarrollar negocios o fortalecer negocios establecidos, será utilizada en este proceso de 
seguimiento. 
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8.9 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo para abrir o ampliar un negocio. 

FIN

1. Se publica y 
difunde  la 

convocatoria

2. Preregistro 
de solicitudes

3. Registro 
definitivo de 
solicitudes

5. Validación 
normativa

8. Verificación

¿Verificación 
positiva?

10. Se califican las 
solicitudes de acuerdo al 
Índice de Rentabilidad 

Social (IRS)

11. Se ordenan de 
mayor a menor, según 

su IRS

12. Se preasignan recursos a 
cada solicitud con base en el 
orden referido, hasta agotar 

el techo presupuestal

13. Se someten 
los proyectos a 
autorización del 
Comité que 
corresponda

14. Sesiona el 
Comité Técnico 
Nacional o 
Regional

15. Se 
comunica al 
solicitante en 
un plazo 

máximo de 5 
días hábiles

16. Se comunica 
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presupuestal

INICIO
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apoyo?
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FIN
7. Se comunica al 
solicitante en un 
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días hábiles
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FIN
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SI
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9. Apoyos para desarrollar negocios y fortalecer negocios establecidos 
Son los apoyos en efectivo o en especie que otorga el FONAES, a través de servicios de desarrollo 

empresarial y comercial, para desarrollar negocios de la población objetivo y/o beneficiarios del FONAES, y 
para fortalecer negocios ya establecidos por personas físicas, grupos o empresas sociales que han recibido 
previamente un apoyo del FONAES para abrir o ampliar un negocio, o su equivalente, en cualquiera de sus 
denominaciones o modalidades, durante ejercicios fiscales anteriores y el presente. 

En el caso de los apoyos en especie para desarrollo comercial y apoyos en especie para eventos de 
personas físicas, grupos o empresas sociales con un negocio establecido, éstos también se podrán otorgar a 
personas físicas, grupos o empresas sociales que han recibido previamente un apoyo de cualquier otra 
dependencia del gobierno federal o de gobiernos estatales, siempre y cuando sean propuestos formalmente 
por éstos y aceptadas por el FONAES. 

En ambos casos, la participación de personas físicas, grupos sociales o empresas sociales con las 
características y condiciones señaladas en el párrafo anterior, no podrá ser mayor al 40% del total de 
beneficiarios asistentes a los eventos organizados por el FONAES. 

9.1 Tipos de apoyo 
9.1.1 Apoyos para desarrollar negocios 
a) Descripción, montos y frecuencia  
Son los apoyos en especie de incubación de empresas sociales, destinados a personas físicas, grupos o 

empresas sociales que no han recibido aún apoyos del FONAES para abrir o ampliar un negocio y cuenten 
con alguna de las siguientes características: 
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a) Habiten en municipios comprendidos en microrregiones; municipios de media, alta y muy alta 
marginación no comprendidos en microrregiones, en polígonos urbanos de pobreza, o 

b) Habiten en otro tipo de municipios o áreas urbanas, pero formen parte de grupos vulnerables y/o 
estén interesados en algún negocio estratégico o replicable vinculado a un sector específico de la 
población, lugar o actividad productiva promovida por el FONAES. 

También comprende los servicios de incubación de proyectos integradores, destinados a personas físicas, 
grupos o empresas sociales que habiendo sido beneficiarios del FONAES en ejercicios fiscales anteriores, 
estén interesados en solicitar un segundo apoyo en la modalidad de “apoyo para garantizar un crédito 
destinado a abrir o ampliar un negocio” con el propósito de consolidar un encadenamiento productivo  
o de valor. 

La aportación que, en su caso, presupueste el FONAES para estos apoyos en especie, tomará como base 
los montos máximos señalados en la siguiente tabla: 

Servicio Monto máximo 
($) 

Unidad de 
medida 

Descripción 

Incubación de 
Empresas 
Sociales. 

Hasta 
80,000.00 

Módulo o 
etapa 

Proceso compuesto de diferentes etapas o 
módulos de incubación de empresas o 
negocios, a través de talleres o de 
sesiones de trabajo en grupo para la 
población objetivo del FONAES. 

 
La aportación en especie del FONAES será conforme al presupuesto que para cada evento o programa 

autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo, en su caso, 
gastos de traslado y viáticos para los beneficiarios. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

En el caso de personas con discapacidad, la cuota máxima de viáticos por persona será equivalente a 1.5 
veces el límite referido en el párrafo anterior y podrá incluirse el pago de dichos gastos para un acompañante, 
incluyendo su transporte en los términos referidos en el párrafo anterior. 

Estos servicios se podrán otorgar en una sola ocasión por beneficiario. 
9.1.2 Apoyo para fortalecer negocios establecidos 
9.1.2.1 Apoyo para promover la formalidad de grupos sociales 
a) Descripción 
Es el apoyo que se otorga en efectivo o en especie para cubrir los gastos notariales a grupos sociales que 

tienen un negocio establecido y que se han propuesto constituirse legalmente en algún tipo de figura jurídica. 
b) Montos y frecuencia del apoyo 
La aportación de FONAES cubrirá hasta cinco mil pesos para el pago de gastos notariales. 
Este tipo de apoyo se podrá otorgar por una sola ocasión por beneficiario. 
9.1.2.2 Apoyo para capacitar y asesorar a negocios establecidos 
a) Descripción 
Es el apoyo que se otorga en efectivo o en especie para pagar los gastos a personas físicas, grupos o 

empresas sociales que tienen un negocio establecido y que requieren alguno de los servicios comprendidos 
en la tabla incluida en el siguiente inciso. 

b) Monto y frecuencia de los apoyos 
Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 

evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su 
caso gastos de traslado y viáticos para los beneficiarios. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

En el caso de personas con discapacidad, la cuota máxima de viáticos por persona será equivalente a 1.5 
veces el límite referido en el párrafo anterior y podrá incluirse el pago de dichos gastos para un acompañante, 
incluyendo su transporte en los términos referidos en el párrafo anterior. 
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La aportación del FONAES, en efectivo o en especie, se otorgará de conformidad con lo establecido en la 
siguiente tabla: 

Servicio Monto 
máximo 

Unidad de 
Medida Descripción 

Frecuencia 
Máxima de 

Apoyos 

Frecuencia 
Máxima de 

Apoyos en un 
ejercicio fiscal 

I. Talleres o cursos 
de capacitación 
técnica y/o 
empresarial (cuando 
se desarrollen para 
dos o más personas 
y se realicen en la 
localidad y/o 
municipio donde 
habiten los 
beneficiados) 

$60,000.00 Taller o curso 

En temas 
técnicos, 
productivos, 
administrativos, 
de organización, 
ventas y 
mercadotecnia, o 
demás temas 
vinculados al 
negocio del 
solicitante. 

3 
En temas 
diferentes 

1 

II. Talleres o cursos 
de capacitación 
técnica y 
empresarial (cuando 
se desarrollen para 
dos o más personas 
que habiten en 
estados o 
municipios distintos 
a la sede donde se 
realice el taller) 

$30,000.00 

Persona 
Participante, 
sin rebasar un 
máximo de tres 
personas por 
beneficiario 

III. Participación 
individual en 
talleres, cursos, 
diplomados, 
estancias prácticas, 
intercambios de 
experiencias o 
eventos análogos, 
organizados por 
terceros u oferentes 
privados 

$30,000.00 

Persona 
Participante, 
sin rebasar un 
máximo de tres 
personas por 
beneficiario 

IV. Consultoría $45,000.00 Consultoría 

Asesoría 
especializada 
que permita 
eficientar la 
operación, 
administración y 
desarrollo, entre 
otros. 

3 
En temas 
diferentes 

1 

V. Acompañamiento 
de asistencia técnica 
individual 

$10,000.00 
Por 
beneficiario al 
mes 

Acompañamiento 
de profesionistas 
o técnicos, sujeto 
a un programa de 
trabajo para 
asesoría sobre 
procesos 
productivos, 
comerciales, 
administrativos u 
operativos, entre 
otros. 

2 1 

VI. Acompañamiento 
de asistencia técnica 
colectiva 

$30,000.00 

Por conjunto 
de cinco o más 
beneficiarios al 
mes 
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En el caso de las fracciones II y III de la tabla anterior, la aportación del FONAES podrá destinarse a pagar 
gastos del servicio de capacitación, así como pago de salones o espacios de trabajo para llevar a cabo la 
capacitación y gastos de traslado y viáticos del beneficiario. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

En el caso de personas con discapacidad, la cuota máxima de viáticos por persona será equivalente a 1.5 
veces el límite referido en el párrafo anterior y podrá incluirse el pago de dichos gastos para un acompañante, 
incluyendo su transporte en los términos referidos en el párrafo anterior. 

Los servicios referidos en las fracciones I, II y III de la tabla que aparece en esta regla podrán realizarse en 
una o varias sesiones. 

9.1.2.3 Apoyo para eventos de personas físicas, grupos o empresas sociales con un negocio 
establecido 

a) Descripción 

Es el apoyo que se otorga en especie para realizar eventos de formación, capacitación, intercambio de 
experiencias y promoción comercial de personas físicas, grupos o empresas sociales que tienen un negocio 
establecido. 

b) Monto y frecuencia de los apoyos 

La aportación del FONAES será en especie y conforme al presupuesto que para cada evento autorice el 
Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su caso gastos de 
traslado y viáticos. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre 
y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona 
que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal operativo, 
con base a sus políticas internas. 

En el caso de personas con discapacidad, la cuota máxima de viáticos por persona será equivalente a 1.5 
veces el límite referido en el párrafo anterior y podrá incluirse el pago de dichos gastos para un acompañante, 
incluyendo su transporte en los términos referidos en el párrafo anterior. 

Estos apoyos podrán otorgarse hasta tres veces por beneficiario. 

9.1.2.4 Apoyos para el desarrollo comercial de los negocios establecidos 

a) Descripción 

Es el apoyo que se otorga en efectivo o en especie para pagar los gastos a personas físicas, grupos o 
empresas sociales que tienen un negocio establecido y que requieren alguno de los servicios comprendidos 
en el siguiente inciso. 

b) Monto y frecuencia de los apoyos 

Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada 
evento autorice el Comité Técnico Nacional, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo en su 
caso gastos de traslado y viáticos para los participantes. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar 
únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. 
Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus políticas internas. 

En el caso de personas con discapacidad, la cuota máxima de viáticos por persona será equivalente a 1.5 
veces el límite referido en el párrafo anterior y podrá incluirse el pago de dichos gastos para un acompañante, 
incluyendo su transporte en los términos referidos en el párrafo anterior. 

Cuando el apoyo se otorgue en efectivo o en especie, la aportación del FONAES cubrirá los montos 
máximos señalados en la siguiente tabla: 
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Servicio Monto máximo Unidad de 
medida Descripción 

Frecuencia 
Máxima de 

Apoyos 

Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos en 
un ejercicio 

fiscal 

I. Promoción 
comercial 

$50,000.00 Acción por 
beneficiario 

Los apoyos se destinan 
para la participación en 
ferias, tianguis, 
exposiciones, 
encuentros, concursos, 
foros, convenciones y 
eventos análogos 
relacionados con la 
actividad comercial, que 
permitan el mercadeo de 
sus productos y/o 
establecimiento de 
enlaces comerciales 

9 3 

II. Difusión e 
imagen 
comercial 

$30,000.00 Acción por 
beneficiario 

Los apoyos se 
destinarán para imagen 
comercial, que incluye: 
elaboración de 
materiales como 
trípticos, dípticos, 
folletos, identidad 
corporativa, entre otros; 
para difusión comercial 
que incluye promoción y 
publicidad en medios 
impresos y electrónicos, 
así como la generación 
y/o actualización y/u 
hospedaje y/o soporte 
técnico de espacios 
virtuales, con el objeto 
de posicionar sus 
productos y/o servicios 

4 

En temas 
diferentes 

2 

En temas 
diferentes 

III. Desarrollo de 
activos 
intangibles 

$50,000.00 Acción por 
beneficiario 

Apoyos que se 
destinarán para el 
desarrollo y registro de 
marcas y patentes, así 
como a la obtención de 
certificaciones de bienes 
y servicios y diseño 
industrial de producto, 
entre otros. 

4 

En temas 
diferentes 

2 

En temas 
diferentes 

IV. Estudios de 
mercado y/o 
comercialización 

$110,000.00 Estudio Los apoyos se 
destinarán para la 
elaboración de estudios 
de mercado y/o de 
comercialización 

1 1 

 

En el caso de la fracción I de la tabla anterior, la aportación del FONAES podrá incluir gastos de traslado y 
viáticos del beneficiario. Respecto al traslado, FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte 
terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por 
persona que podrá erogar FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal 
operativo, con base a sus políticas internas. 
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En el caso de la fracción II de la tabla anterior, los apoyos que se otorguen en especie para la difusión 
comercial, que incluye promoción y publicidad en medios impresos y electrónicos, así como generación de 
espacios virtuales, el beneficiario deberá extender a FONAES, por escrito, su consentimiento para la difusión 
de la información comercial de su negocio.  

El número máximo de apoyos comprendidos en la tabla anterior, se refiere tanto a los apoyos otorgados 
en especie como a los apoyos en efectivo. 

9.2 Requisitos para solicitar y recibir apoyos en efectivo o en especie para desarrollar negocios y 
fortalecer negocios establecidos 

a) Requisitos para solicitar apoyos en efectivo 

i. Elaborar solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

 Esta solicitud deberá estar firmada por la persona física, el Representante Social en el caso de un 
grupo social o el Representante Legal en el caso de una empresa social y estas personas son 
quienes deberán entregarla en la Representación Federal respectiva; 

ii. Pre registrar su solicitud en el sitio www.fonaes.gob.mx y entregar el comprobante de pre registro, así 
como su solicitud firmada, cuando acuda a la Representación Federal respectiva al registro definitivo 
de su solicitud; 

iii. Haber comprobado la correcta aplicación de los recursos correspondientes a cada uno de los apoyos 
otorgados previamente por el FONAES; 

iv. En caso de que haya optado por el esquema de capitalización y aún no le corresponda capitalizar, 
conforme al calendario respectivo, entregar constancia de adhesión a alguna de las instancias de 
capitalización registradas para operar el ECA. En caso de que ya le corresponda capitalizar, entregar 
constancia de que está al corriente de sus compromisos de capitalización en el semestre inmediato 
anterior, para lo cual se establece el último día de los meses de junio y diciembre de cada año como 
cortes para dicha comprobación; 

v. Si la solicitud corresponde a los apoyos comprendidos en las fracciones IV, V, o VI de la tabla 
contenida en el inciso b) la regla 9.1.2.2, o a los apoyos comprendidos en las fracciones II, III o IV de 
la tabla contenida en el inciso b) de la regla 9.1.2.4, deberá entregar el currículo vítae del oferente del 
servicio; alguno de los documentos referidos en la regla 14 de las presentes Reglas de Operación; y 
el programa de trabajo con una descripción del objetivo, las actividades, el cronograma, y los 
productos entregables del servicio; 

vi. Si la solicitud corresponde a los apoyos comprendidos en las fracciones I, II o III de la tabla contenida 
en el inciso b) de la regla 9.1.2.2, deberá entregar, además de lo señalado en el párrafo anterior, la 
carta descriptiva de los cursos o programas de los talleres, mismos que deben contener: tema, 
subtemas, objetivos de aprendizaje, lugar, fecha, horas de instrucción, nombre del instructor, técnica 
de exposición, equipo y materiales a utilizar para la exposición, así como material de consulta a 
proporcionar a los capacitados y el mecanismo de evaluación que se utilizará; 

vii. Entregar las copias de las Claves Unicas del Registro de Población (CURP) correspondientes a los 
integrantes del grupo social o socios de la empresa social del padrón que haya incluido en el pre 
registro, y 

viii. Entregar copia de la siguiente documentación, con original para cotejo: 

Persona 
física 

a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC), aplicable al régimen que le 
corresponda según actividad y constancia, del año en que ingrese la solicitud, 
emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá ingresar al sitio 
www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; consulta de 
requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones. 

b) Credencial para votar o pasaporte. 

c) CURP.  

Grupo 
social 

a) Acta o actas de asamblea donde se especifique la decisión de solicitar apoyo al 
FONAES; donde se designó al Representante Social facultado para gestionar 
los apoyos, así como especificado la obligación de que todos los integrantes del 
grupo se obligan de manera solidaria al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el FONAES. 
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b) Credencial para votar o pasaporte del Representante Social y de los integrantes 
del Grupo incluidos en el pre registro. 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del Representante Social, aplicable 
al régimen que le corresponda según actividad, y constancia, del año en que 
ingrese la solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá 
ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; 
consulta de requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones. 

Empresa 
social 

a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 

b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder. 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la empresa, aplicable al régimen 
que le corresponda según actividad, y constancia, del año en que ingrese la 
solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá ingresar al 
sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; consulta 
de requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones. 

d) Credencial para votar o pasaporte del Representante Legal y de los socios 
incluidos en el pre registro. 

e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Representante Legal. 

 

b) Requisitos para la entrega de apoyos en efectivo 

i. Entregar datos de una cuenta bancaria (nombre de la entidad; nombre de sucursal; y número de 
cuenta) aperturada en alguna sucursal de BANSEFI o alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo afiliada a la Red de la Gente de BANSEFI. 

 En el caso de grupo social, la cuenta deberá ser mancomunada a nombre del Representante Social y 
otro integrante del grupo social; en el caso de empresa social, la cuenta deberá estar a nombre del 
Representante Legal de la persona moral, y 

ii. Firmar el convenio respectivo (Anexo 9). 

c) Requisitos para recibir apoyos en especie por parte de beneficiarios FONAES 

Las personas físicas, grupos sociales o empresas sociales seleccionadas para participar en los eventos o 
programas por medio de los cuales se entregan apoyos en especie, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Haber cumplido la correcta aplicación de los recursos correspondientes a cada uno de los apoyos 
otorgados previamente por FONAES, y 

• En caso de que haya optado por el esquema de capitalización y aún no le corresponda capitalizar, 
conforme al calendario respectivo, entregar constancia de adhesión a alguna de las entidades 
registradas para operar el ECA. En caso de que ya le corresponda capitalizar, entregar constancia de 
que está al corriente de sus compromisos de capitalización en el semestre inmediato anterior, para lo 
cual se establece el último día de los meses de junio y diciembre de cada año como cortes para dicha 
comprobación. 

Si por alguna razón, la siguiente información ya fue entregada con anterioridad a FONAES, únicamente 
deberán presentar un escrito indicando en qué fecha y por qué motivo la entregó. De lo contrario, o si la 
información entregada ya cambió, agregue lo siguiente para integrar el padrón de beneficiarios del evento: 

• Copia de credencial de elector o pasaporte, copia de la CURP, y los siguientes datos: apellido 
paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; 
indicar si tiene alguna discapacidad; nivel de escolaridad e indicar si es hablante de una lengua 
indígena. 

d) Requisitos para recibir apoyos en especie, por parte de la Población Objetivo 

Además de cumplir con el criterio de elegibilidad en los términos previstos en la regla 8.3 de las presentes 
Reglas de Operación, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

i. Entregar por escrito los siguientes datos: apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad 
federativa, municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; nivel de 
escolaridad e indicar si es hablante de una lengua indígena. En el caso de que el interesado sea una 
persona moral o un grupo social, dicho listado deberá incluir a todos los integrantes o socios; 
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ii. Entregar copia y original para cotejo, de la credencial para votar o pasaporte, así como de la CURP 
de cada persona, y 

iii. Si el interesado es una persona moral, entregar copia y original para cotejo de los siguientes 
documentos: Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente; Acreditación de las 
facultades del Representante Legal o Poder; Registro Federal de Contribuyentes de la empresa y del 
Representante Legal. 

e) Requisitos que deben cubrir las dependencias del gobierno federal o de gobiernos estatales 
cuyos beneficiarios reciban apoyos en especie de desarrollo comercial 

Listado de las personas físicas, grupos o empresas sociales que fueron autorizadas con la información 
necesaria para integrar el padrón de beneficiarios del FONAES. 

9.3 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo en efectivo 
9.3.1 Publicación de la convocatoria 
El Comité Técnico Nacional del FONAES aprobará las convocatorias, tomando como base el modelo 

general contenido en el Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán los plazos y 
fechas de pre registro de solicitudes de apoyo en el sitio www.fonaes.gob.mx; los plazos y fechas de registro 
definitivo de solicitudes de apoyo en las Representaciones Federales; las bases de participación; los montos 
máximos de apoyo; y los plazos en que expedirá sus resoluciones, así como los medios por los cuales las 
comunicará. 

Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx así como en las oficinas 
de sus Representaciones Federales, entre otros medios de difusión. 

9.3.2 Pre registro de solicitudes 
Los interesados deberán llenar su solicitud e ingresar al sitio www.fonaes.gob.mx para efectuar su pre 

registro. 
Quienes así lo requieran podrán acudir a las oficinas de las Representaciones Federales del FONAES y 

obtendrán el apoyo necesario para el pre registro de su solicitud. En la convocatoria respectiva se 
especificarán los días y horarios en que se brindará este apoyo. 

El Anexo 13 establece el procedimiento de pre registro que deberá efectuar el solicitante. 
9.3.3 Registro definitivo de solicitudes 
La persona que efectuó el pre registro deberá acudir a la Representación Federal respectiva el día en que 

sea citado y entregar el comprobante de pre registro, así como copia y original, para cotejo, de la 
documentación requerida para solicitar el apoyo respectivo que establecen las presentes Reglas de 
Operación. 

En el caso de grupos sociales, deberá acudir el Representante Social, y, en caso de que la persona que 
efectuó el pre registro haya sido otra de los integrantes del grupo, ésta deberá acompañarlo con una 
identificación oficial (credencial para votar o pasaporte) y CURP. 

Unicamente se registrarán las solicitudes pre registradas que cumplan con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

9.3.4 Evaluación de solicitudes 
El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 

calificación. 
El Anexo 14 describe el procedimiento detallado de evaluación de solicitudes. 
9.3.5 Priorización y autorización de solicitudes 
Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 

mayor a menor, según su IRS. 
Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el POA, el FONAES preasignará 

recursos a cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente referido, 
hasta agotar el techo presupuestal respectivo y elaborará los listados por convocatoria y entidad federativa 
que contengan las solicitudes con pre asignación de recursos y las solicitudes sin pre asignación de recursos. 

Dichos listados se someterán al proceso de autorización de los Comités Técnicos Regionales, según 
corresponda. 

9.3.6 Autorización de solicitudes de apoyo en efectivo 
En todos los casos, la autorización de los apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la 

resolución del Comité respectivo. 
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Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, las solicitudes autorizadas y las no autorizadas, serán 
comunicadas, conforme a lo señalado en la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que el Comité respectivo emita dichos acuerdos. 

9.4 Formalización y entrega de recursos 
La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 
a) El promovente tendrá un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a partir de que se comuniquen 

las solicitudes de apoyo autorizadas, para acudir a la Representación Federal correspondiente con la 
documentación necesaria para cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, para la entrega del apoyo autorizado. De lo contrario, la autorización quedará cancelada; 

b) Mediante la firma del convenio de concertación correspondiente (Anexo 9), el FONAES y el 
promovente formalizarán los términos y condiciones del apoyo, incluyendo las obligaciones de 
comprobación de la aplicación de los recursos, y 

c) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del convenio (Anexo 9) y el recibo de abono a 
cuenta correspondiente. 

9.5 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo en efectivo para desarrollar negocios y 
fortalecer negocios establecidos 

FIN

1. Se publica y 
difunde la 

convocatoria

2. Preregistro 
de solicitudes

3. Registro 
definitivo de 
solicitudes

7. Verificación

¿Verificación 
positiva?

9. Se califican las 
solicitudes de acuerdo al 
Índice de Rentabilidad 

Social (IRS)

10. Se ordenan de 
mayor a menor, según 

su IRS

11. Se preasignan recursos a 
cada solicitud con base en el 
orden referido, hasta agotar 

el techo presupuestal

12. Se someten 
los proyectos a 
autorización del 
Comité que 
corresponda

13. Sesiona el 
Comité Técnico 
Nacional o 
Regional

14. Se 
comunica al 
solicitante en 
un plazo 

máximo de 5 
días hábiles

15. Se comunica 
al solicitante en 

un plazo 
máximo de 5 
días hábiles  la 
suficiencia 
presupuestal

INICIO

4. Regresa la 
solicitud y la 

documentación

¿Cumple con los 
requisitos?

5. Opinión 
técnica

¿Autoriza el 
apoyo?

Representación Federal Comité Técnico Nacional o Regional

FIN
6. Se comunica al 
solicitante en un 
plazo máximo de 5 

días hábiles
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solicitante en un 
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9.6 Procedimiento de autorización de apoyos en especie 
La operación y ejecución de estos apoyos y servicios serán realizadas exclusivamente a través de la 

promoción directa del FONAES y serán autorizados por el Comité Técnico Nacional a propuesta de las 
unidades administrativas competentes en términos del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2009. 

10. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas 
sociales, gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados 

Son los apoyos que otorga el FONAES para fortalecer, a través de capacitación, asesoría y asistencia 
técnica, a los negocios ya establecidos con apoyos de FONAES, por personas físicas, grupos o empresas 
sociales y que son gestionados por organizaciones sociales, gremiales o centrales campesinas, a favor de sus 
agremiados. 

10.1 Conceptos, montos máximos y frecuencia 
Los conceptos y montos máximos de apoyo que el FONAES podrá otorgar se describen en la siguiente 

tabla: 

Servicio Monto 
máximo 

Unidad de 
Medida Descripción 

Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos 

Frecuencia 
Máxima de 
Apoyos en un 
ejercicio 
fiscal 
 

I. Talleres o cursos de 
capacitación técnica 
y/o empresarial 
(cuando se desarrollen 
para dos o más 
personas y se realicen 
en la localidad y/o 
municipio donde 
habiten los 
beneficiados) 

$60,000.00 

Taller o 
curso para 
un mínimo 
de dos 
beneficiarios 

En temas técnicos, 
productivos, 
administrativos, de 
organización, 
ventas y 
mercadotecnia, o 
demás temas 
vinculados al 
negocio del 
solicitante. 

3 
En temas 
diferentes 

1 
 

II. Talleres o cursos de 
capacitación técnica y 
empresarial (cuando se 
desarrollen para dos o 
más personas que 
habiten en estados o 
municipios distintos a 
la sede donde se 
realice el taller) 

$30,000.00 

Persona 
Participante, 
sin rebasar 
un máximo 
de tres 
personas por 
beneficiario 

III. Participación 
individual en talleres, 
cursos, diplomados, 
estancias prácticas, 
intercambios de 
experiencias o eventos 
análogos, organizados 
por terceros u 
oferentes privados 

$30,000.00 

Persona 
Participante, 
sin rebasar 
un máximo 
de tres 
personas por 
beneficiario 

IV Acompañamiento de 
asistencia técnica 
individual 

$10,000.00 
Por 
beneficiario 
al mes 

Acompañamiento 
de profesionistas o 
técnicos, sujeto a 
un programa de 
trabajo para 
asesoría sobre 
procesos 
productivos, 
comerciales, 
administrativos u 
operativos, entre 
otros. 

2 1 
V. Acompañamiento de 
asistencia técnica 
colectiva 

$30,000.00 

Por conjunto 
de cinco o 
más 
beneficiarios 
al mes 
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En el caso de las fracciones II y III de la tabla anterior, la aportación del FONAES podrá destinarse a pagar 
gastos del servicio de capacitación, así como gastos de traslado y viáticos del beneficiario. Respecto al 
traslado, el FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa 
justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el 
FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su personal operativo, con base a sus 
políticas internas. 

10.2 Condiciones 
Las organizaciones sociales, gremiales o centrales campesinas que pretendan gestionar estos apoyos a 

favor de sus agremiados, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
a) No tener pendientes de comprobación de apoyos anteriormente otorgados, o de ministraciones de 

apoyos otorgados anteriormente, de las cuales surgirá la obligación de comprobar, a través de 
convenios celebrados con el FONAES, con base en la normatividad aplicable en su momento; 

b) Entregar copia de la siguiente documentación correspondiente a la organización, con original para 
cotejo: 
• Acta constitutiva vigente; 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
• Copia de la Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (CLUNI); 
• Acreditar la facultad del Representante Legal para la gestión del apoyo de sus representados 

conforme a sus estatutos vigentes, y 
• CURP, así como credencial para votar o pasaporte del Representante Legal. 

 Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un convenio de concertación y exista 
en el expediente dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la presentación 
de documento firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta 
situación. En este caso, se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado, y 

c) Entregar un expediente por cada una de las solicitudes presentadas, cumpliendo los requisitos que 
se indican en las reglas 10.3 y 10.4. 

10.3 Requisitos para solicitar el apoyo 
• Entregar programa de trabajo de personas físicas, grupos o empresas sociales a beneficiarse, en 

medio magnético utilizando el formato contenido en el Anexo 8 de las presentes Reglas de Operación. 
 La organización gestora, deberá entregar lo que a continuación se detalla, para cada una de las 

personas físicas, grupos o empresas sociales que soliciten algún apoyo; 
• Solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 

Operación. 
 Esta solicitud deberá estar firmada por la persona física, el Representante Social en el caso de un 

grupo social, o el Representante Legal en el caso de una empresa social; 
• En caso de que haya optado por el esquema de capitalización y aún no le corresponda capitalizar, 

conforme al calendario respectivo, entregar constancia de adhesión a alguna de las entidades 
registradas para operar el ECA. En caso de que ya le corresponda capitalizar, entregar constancia de 
que está al corriente de sus compromisos de capitalización en el semestre inmediato anterior, para lo 
cual se establece el último día de los meses de junio y diciembre de cada año como cortes para dicha 
comprobación; 

• En su caso, oficio de acreditación expedido por el FONAES, de la correcta aplicación de los recursos 
correspondientes a los apoyos recibidos con anterioridad, y 

• Plano de localización o croquis a mano alzada del lugar donde se ubica el negocio, así como del 
domicilio del solicitante (persona física), del Representante Social (grupo social) o del Representante 
Legal (empresa social). 

 Copia de la siguiente documentación, con original para cotejo. 
Persona 
física 

a) Credencial para votar o pasaporte. 

Grupo 
social 

a) Credencial para votar o pasaporte del Representante Social. 

Empresa 
social 

a) Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente. 
b) Acreditación de las facultades del Representante Legal o Poder. 
c) Credencial para votar o pasaporte del Representante Legal. 
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 Cuando obre en FONAES dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la 
presentación de documento firmado por el beneficiario donde manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, esta situación. En este caso, se entregará únicamente la documentación que se hubiere 
actualizado. 

10.4 Requisitos para la entrega del apoyo 
• Entregar el padrón de beneficiarios de personas físicas, integrantes de grupos sociales o socios de 

empresas sociales, con CURP, acompañado de las copias de las CURP. 
 El padrón deberá contener la siguiente información para cada una de las personas físicas, integrantes 

o socios: CURP con 18 dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, 
municipio y localidad donde vive; sexo; edad; indicar si tiene alguna discapacidad; e indicar si es 
hablante de una lengua indígena; 

 Cuando este padrón incluya a más de 20 personas físicas, integrantes o socios, deberá entregarse en 
el medio electrónico que proporcione el FONAES, y 

• Firmar el convenio respectivo (Anexo 10). 
10.5 Procedimiento de autorización 
a. La organización gestora suscribirá un convenio con el FONAES, a través de la Dirección General de 

Operación, incluyendo las siguientes obligaciones: 
• Integrar un expediente por cada una de las solicitudes de sus agremiados; 
• En caso de ser autorizados los apoyos solicitados, canalizarlos a sus agremiados; 
• Otorgar y/o supervisar el otorgamiento de los servicios, a través de sus cuerpos técnicos o bien 

mediante la contratación de los servicios de terceros, y 
• Integrar un expediente por cada uno de los apoyos autorizados, con la documentación necesaria 

para acreditar la correcta aplicación de los recursos; 
b. La organización gestora entregará a la Dirección General de Operación una solicitud, con la 

documentación requerida en las presentes Reglas de Operación, por cada uno de los apoyos 
solicitados; 

c. La Dirección General de Operación recibirá únicamente las solicitudes que cumplan con los 
requisitos establecidos, solicitará a las Representaciones Federales informes sobre la correcta 
aplicación de los recursos, elaborará la opinión técnica de cada una de las mismas e integrará un 
proyecto de acuerdo acerca de la procedencia normativa, técnica y presupuestal, para someterlo a la 
autorización del Comité Técnico Nacional; 

d. Los acuerdos del Comité Técnico Nacional, serán notificados a la organización gestora en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de expedición de dichos acuerdos, y 

e. La Dirección General de Operación del FONAES integrará, con el auxilio de sus Representaciones 
Federales, el padrón de las personas físicas, grupos o empresas sociales que fueron beneficiados 
con el apoyo, así como el dictamen de correcta o incorrecta aplicación de los recursos. 

11. Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la 
creación y fortalecimiento de empresas sociales 

Son los apoyos que otorga el FONAES para fortalecer la capacidad técnica y operativa de las 
organizaciones sociales, a efecto de que promuevan la creación y fortalecimiento de empresas sociales. 

Para ser sujetas de apoyo, las organizaciones solicitantes deberán haber firmado convenio de 
concertación durante el periodo 2005 a la fecha y no tener pendientes de comprobación de apoyos 
anteriormente otorgados a través de convenios celebrados con el FONAES, con base en la normatividad 
aplicable en su momento. 

11.1 Tipos de apoyo y frecuencia 
Los conceptos de apoyo que el FONAES podrá otorgar son para los siguientes conceptos: 
a) Contratación de asesores; 
b) Capacitación de sus estructuras operativas; 
c) Renta de oficinas (sin rebasar el 20% de lo aportado por el FONAES), y 
d) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo (sin rebasar el 20% de lo aportado 

por el FONAES). 
Los conceptos de apoyo correspondientes a los incisos a) y b) se otorgarán por una sola ocasión, por 

beneficiario, en un ejercicio fiscal y hasta por un máximo de tres ejercicios fiscales, incluyendo los otorgados 
en 2008. Los conceptos de apoyo correspondientes al inciso c) y d) se otorgarán por una sola ocasión por 
beneficiario, siempre y cuando no hayan sido beneficiarios de estos conceptos en años anteriores. 
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11.2 Montos máximos 
El monto máximo anual del apoyo estará en función de la cobertura y padrón de agremiados que tengan 

las organizaciones, conforme se detalla en la siguiente tabla: 
Cobertura de la Organización Monto Máximo 
Municipal o regional (conjunto de municípios). $50,000.00 
En una entidad federativa o uniestatal; y con un padrón de agremiados, mayor al 
que corresponda a la organización más pequeña de cobertura municipal o regional.

$100,000.00 

En más de dos y hasta cinco entidades federativas; y con un padrón de 
agremiados total que sea igual o mayor al doble del que corresponda a la 
organización más pequeña de cobertura uniestatal. 

$200,000.00 

En más de seis y hasta diez entidades federativas; y con un padrón de agremiados 
total que sea igual o mayor al triple del que corresponda a la organización más 
pequeña de cobertura uniestatal. 

$300,000.00 

En más de diez entidades federativas; y con un padrón de agremiados total que 
sea igual o mayor al cuádruple del que corresponda a la organización más 
pequeña de cobertura uniestatal. 

$500,000.00 

 
11.3 Condiciones 
Las organizaciones sociales que pretendan obtener estos apoyos, deberán no tener pendientes de 

comprobación de apoyos anteriormente otorgados a través de convenios celebrados con el FONAES, con 
base en la normatividad aplicable en su momento. 

11.4 Requisitos 
a) Entregar programa de trabajo-cédula de solicitud de apoyo, utilizando el formato contenido en el 

Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación; 
b) Entregar directorio de dirigentes municipales, regionales o estatales, según sea el caso, de 

conformidad con la anterior tabla de cobertura, con nombre y ubicación de oficinas, y datos de 
localización; 

c) Entregar padrón de agremiados. 
 El padrón deberá contener la siguiente información para cada uno de los agremiados: CURP con 18 

dígitos; apellido paterno; apellido materno; nombre; entidad federativa, y municipio donde vive; 
 Cuando este padrón incluya a más de 20 personas físicas, integrantes o socios, deberá entregarse 

en el medio electrónico que proporcione el FONAES, y 
d) Entregar copia de la siguiente documentación correspondiente a la organización, con original para 

cotejo: 
• Acta constitutiva vigente; 
• Documento que acredite la facultad del Representante Legal para la gestión del apoyo de sus 

representados conforme a sus estatutos vigentes; 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
• Copia de registro CLUNI; 
• CURP, así como credencial para votar o pasaporte del Representante Legal, y 
• Oficio de la correcta aplicación de los recursos, expedido por el FONAES, de los apoyos 

recibidos con anterioridad. 
Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un convenio de concertación y exista en el 

expediente dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la presentación de documento 
firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta situación. En este caso, 
se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado. 

11.5 Procedimiento de autorización 
a. La organización promovente presentará su solicitud y la documentación correspondiente ante la 

Dirección General de Operación del FONAES; 
b. La Dirección General de Operación dará curso a las solicitudes que cumplan con los requisitos 

establecidos, elaborará la opinión técnica respectiva e integrará un proyecto de acuerdo acerca de la 
procedencia normativa, técnica y presupuestal, para someterlo a la autorización del Comité Técnico 
Nacional; 
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c. Los acuerdos del Comité Técnico Nacional, serán notificados a la organización promovente en un 
plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de expedición de dichos acuerdos; 

d. La Dirección General de Operación del FONAES, suscribirá el convenio correspondiente con la 
organización, y 

e. La Dirección General de Operación del FONAES integrará el padrón de beneficiarios, así como el 
dictamen de correcta o incorrecta aplicación de los recursos. 

12. Apoyo para el fomento y consolidación de la banca social 

12.1 Población objetivo 

Se considerarán como sujetos de apoyo a las Entidades Financieras incluidas en el Padrón Oficial de 
Cajas Solidarias, las Entidades Financieras incorporadas al Padrón Oficial de Empresas Sociales de 
Financiamiento, las SCAP y SOFINCOS constituidas por los beneficiarios del FONAES o de cualquier otro 
programa de subsidios de otras dependencias de la Administración Pública Federal; cualquier grupo de 
habitantes de los municipios de alta y muy alta marginación o polígonos de pobreza urbana o cualquier 
espacio territorial prioritario que determine la Dirección General de Finanzas Populares formalmente 
constituidos, y/o los grupos de personas formalmente constituidos, cuyos miembros acrediten escasez de 
recursos, en los términos señalados en las presentes Reglas de Operación. 

La Dirección General de Finanzas Populares llevará a cabo la integración trimestral de un padrón de 
beneficiarios de los apoyos para el fomento y consolidación de la banca social que hayan recibido algún 
apoyo en el trimestre que se reporta, el cual deberá incluir la siguiente información: 

• Denominación social; 

• Domicilio del beneficiario, conforme a la Norma Técnica sobre domicilios geográficos emitida por el 
INEGI, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre del 2010; 

• Número de Socios; 

• Número de sucursales; 

• Número de registro en el Padrón Oficial de Cajas Solidarias; 

• Número de registro en el Padrón Oficial de Empresa Social de Financiamiento; 

• Representante del grupo reconocido por el FONAES o Representante Legal acreditado ante el 
FONAES; 

• CURP del Representante del grupo reconocido por el FONAES o Representante Legal acreditado 
ante el FONAES; 

• Nivel de operaciones que le correspondería en relación al monto total de activos de conformidad con 
lo establecido en la LRASCAP y la LACP, según sea el caso, y 

• En su caso, nombre y domicilio de la Federación a la que esté incorporada o con la que celebre 
contrato de prestación de servicios. 

12.2 Tipos de apoyo 

Los apoyos que a continuación se detallan, establecen los beneficiarios específicos de los mismos; los 
conceptos, montos máximos y frecuencia de otorgamiento; así como la modalidad bajo la cual podrán 
otorgarse. 

Estos apoyos podrán ser complementados o complementarios con apoyos de otros programas públicos o 
privados, sin perjuicio de lo que establezcan sus disposiciones. 

12.2.1 Estudios especializados y otros servicios 

a) Beneficiarios específicos 

Cajas Solidarias 

b) Conceptos, monto máximo y frecuencia 

b.1) Apoyos en efectivo 

Sin incluir pago de pasivos, para que las Cajas Solidarias reciban y/o contraten cualquiera de los servicios 
que se describen a continuación: 
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Concepto Monto 
Máximo 

Frecuencia Unidad de 
Medida 

Descripción 

I. Auditorías 
Contables 

$70,000.00 
por auditoría 

Una Auditoría 
por ejercicio 
fiscal. 

Dictamen de 
Auditoría 
incluyendo los 
estados 
financieros 
dictaminados 

Es la verificación de los estados 
financieros de las Cajas Solidarias, 
con objeto de emitir un dictamen de 
fiabilidad. 

II. Migración 
Contable 

$70,000.00 Una Migración 
Contable  

Dictamen de 
Migración 
Contable 

Trabajos necesarios para que la 
contabilidad de la Caja Solidaria se 
ajuste a los criterios establecidos por 
la CNBV. El apoyo se otorgará para 
los trabajos requeridos para cumplir 
con este requisito. 

III Consultoría $70,000.00 Una 
Consultoría 
por ejercicio 
fiscal 

Consultoría Contratación de servicios orientados 
al abatimiento de cartera vencida, 
siempre y cuando el índice de 
morosidad de la Caja Solidaria sea 
superior al 11% y no mayor al 30% 

IV. Capacitación 
y/o asesoría 
profesional 

Según nivel 
de 
operación: 
Nivel I: hasta 
$20,000.00. 
Nivel II: 
hasta 
$25,000.00. 
Nivel III y IV: 
hasta 
$30,000.00 

Mensual y 
hasta 3 meses 
por ejercicio 
fiscal 

Acompañamiento 
y/o asesoría 

Los consultores y/o prestadores de 
servicios profesionales tendrán la 
tarea de capacitar en materia fiscal 
y/o contable; asesorar y/o capacitar 
en el establecimiento de controles, 
procesos internos y metodologías 
para identificar, valuar, medir, 
reportar y controlar los riesgos en la 
oferta de productos, créditos y/o 
servicios a los socios de las Cajas 
Solidarias. El Nivel de operación es 
el que le correspondería en relación 
al monto total de activos, de 
conformidad con lo establecido en la 
LRASCAP y LACP, según sea el 
caso. 

V. 
Acompañamiento 
profesional 

$20,000.00 Mensual y 
hasta 3 meses 
por ejercicio 
fiscal 

Acompañamiento 
y expediente 
entregado 

Los consultores y/o prestadores de 
servicios profesionales tendrán la 
tarea de asesorar y acompañar a las 
Cajas Solidarias desde la integración 
de la carpeta o expediente, 
incluyendo la elaboración de los 
planes operativos y programas de 
implantación hasta la entrega de la 
documentación necesaria para 
obtener líneas de crédito por parte 
de la Banca de Desarrollo y 
Entidades del Gobierno Federal. 

 
12.2.2 Ampliación de cobertura 
Estos apoyos se otorgarán para establecer matrices o sucursales de SCAP o SOFINCO, en municipios de 

alta y muy alta marginación, polígonos de pobreza urbana o cualquier espacio territorial prioritario que 
determine la Dirección General de Finanzas Populares. 

a) Matriz 
a.1) Beneficiarios específicos 
Las SCAP o SOFINCO que hayan sido constituidas por: 
• Beneficiarios del FONAES y de otros programas de subsidios del Gobierno Federal; 
• Los grupos de habitantes de microrregiones, municipios de alta y muy alta marginación o polígonos de 

pobreza urbana, formalmente constituidos, y 
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• Otros grupos de personas formalmente constituidos, cuyos miembros acrediten escasez de recursos, 
conforme a lo siguiente: 

• Para acreditar la escasez de recursos, cada persona podrá entregar alguno de los siguientes 
documentos: 

• Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decil de ingreso en que se ubica, o 
• Documento que acredite que la persona es beneficiario activo de un programa de combate a la 

pobreza, operado por el Gobierno Federal o por el gobierno de la entidad federativa donde habita. 
En caso de no contar con ninguno de los documentos referidos, el FONAES aplicará una encuesta a cada 

persona para identificar el decil de ingreso en que se ubica. 
a.2) Requisitos básicos. 
Deberán integrarse al menos por 200 socios y disponer de un patrimonio mínimo de 2.5 millones de UDIS, 

a través de la exhibición de un estado de cuenta bancario. 
a.3) Apoyos. 
a.3.1) Instalación y puesta en marcha de Matriz. 
Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que la SCAP o SOFINCO adquiera o contrate 

cualquiera de los conceptos que se describen a continuación: 
a.3.1.1) Aportación de hasta $500,000.00 destinada a la adquisición de mobiliario; equipo de cómputo y 

periféricos; acondicionamiento de oficinas, sin incluir adquisición de terreno; adquisición de un 
vehículo utilitario; otros activos fijos que sean imprescindibles o necesarios para la operación de 
la Sociedad (construcción de bóvedas de seguridad y equipo de telecomunicaciones, entre 
otros). En el caso del vehículo utilitario, solamente se podrá erogar un máximo de $100,000.00; 
el cual será hasta el 50% de su costo total, (incluido cualquier costo relativo al vehículo 
(ejemplo: seguro, placas, tenencia, verificación vehicular). 

a.3.1.2) Aportación de hasta $200,000.00, para gastos distribuidos hasta en cuatro meses, los cuales se 
otorgarán en una sola ministración, para cubrir: servicios profesionales, arrendamiento de 
inmuebles, servicios públicos de telefonía y electricidad, servicios de internet y adquisición de 
papelería y consumibles de cómputo. 

 Estos apoyos se otorgarán una sola vez por matriz por aperturar, siempre que se instale en 
municipios de alta y muy alta marginación, y que actualmente no cuenten con cobertura de 
alguna Caja Solidaria 

a.3.1.3) Aportación de hasta $400,000.00 destinada a la adquisición de mobiliario; equipo de cómputo y 
periféricos; acondicionamiento de oficinas, sin incluir adquisición de terreno; adquisición de un 
vehículo utilitario; otros activos fijos que sean imprescindibles o necesarios para la operación de 
la Sociedad (construcción de bóvedas de seguridad y equipo de telecomunicaciones, entre 
otros). En el caso del vehículo utilitario, solamente se podrá erogar un máximo de $100,000.00; 
el cual será hasta el 50% de su costo total, incluido cualquier costo relativo al vehículo (ejemplo: 
seguro, placas, tenencia, verificación vehicular). 

a.3.1.4) Aportación de hasta $100,000.00 para gastos distribuidos hasta en cuatro meses los cuales se 
otorgarán en una sola ministración para cubrir: servicios profesionales, arrendamiento de 
inmuebles, servicios públicos de telefonía y electricidad, servicios de internet y adquisición de 
papelería y consumibles de cómputo. 

Estos apoyos se otorgarán una sola vez por matriz por aperturar, siempre que se instale en polígonos de 
pobreza urbana o cualquier espacio territorial prioritario establecido por la Dirección General de Finanzas 
Populares. 

a.3.2) Estudio de Viabilidad Financiera 
Apoyo en efectivo hasta por un monto de $20,000.00 para el pago del servicio de elaboración de Estudio 

de Viabilidad Financiera. 
Este apoyo se otorgará una sola vez por matriz por aperturar. 
b) Sucursal 
b.1) Beneficiarios específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Cajas Solidarias. 
b.2) Requisitos básicos 
• En el caso de sucursales que se instalen en municipios de alta y muy alta marginación y que 

actualmente no cuenten con cobertura de alguna Caja Solidaria, deberán conformarse con cuando 
menos 100 socios y demostrar que disponen de un capital inicial de por lo menos $100,000.00, y 
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• En el caso de sucursales en polígonos de pobreza urbana o cualquier espacio territorial prioritario 
establecido por la Dirección General de Finanzas Populares deberán conformarse con cuando menos 
100 socios y demostrar que disponen de un capital inicial de por lo menos $200,000.00. 

Lo anterior deberá demostrarse con estado de cuenta bancario en caso de que se trate de una sucursal 
con una mayoría de socios nuevos; o con estados financieros de la matriz, en el caso de las sucursales que 
se integren con mayoría de socios activos. 

b.3) Apoyos 
b.3.1) Instalación y puesta en marcha de Sucursal 
Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que la Caja Solidaria adquiera o contrate cualquiera 

de los conceptos que se describen a continuación: 
Para el caso de las Entidades Financieras inscritas en el Padrón Oficial de Cajas Solidarias, que cumplan 

con la regla 12.2.2, inciso b.2), primera viñeta: 
b.3.1.1) Aportación de hasta $500,000.00 destinada a la adquisición de mobiliario; equipo de cómputo y 

periféricos; acondicionamiento de oficinas, sin incluir adquisición de terreno; adquisición de un 
vehículo utilitario; otros activos fijos que sean imprescindibles o necesarios para la operación de 
la Sociedad (construcción de bóvedas de seguridad y equipo de telecomunicaciones, entre 
otros). En el caso del vehículo utilitario, solamente se podrá erogar un máximo de $100,000.00; 
el cual será hasta el 50% de su costo total, incluido cualquier costo relativo al vehículo (ejemplo: 
seguro, placas, tenencia, verificación vehicular). 

Este apoyo se otorgará una sola vez por sucursal por aperturar. 
b.3.1.2) Aportación de hasta $200,000.00, para gastos distribuidos hasta en cuatro meses, los cuales se 

otorgarán en una sola ministración para cubrir: servicios profesionales, arrendamiento de 
inmuebles, servicios públicos de telefonía y electricidad, servicios de internet y adquisición de 
papelería y consumibles de cómputo. 

Este apoyo se otorgará una sola vez por sucursal por aperturar. 
Para el caso de las Entidades Financieras, inscritas en el Padrón Oficial de Cajas Solidarias, que cumplan 

con la regla 12.2.2, inciso b.2), segunda viñeta; 
b.3.1.3)  Aportación de hasta $400,000.00 destinada a la adquisición de mobiliario; equipo de cómputo y 

periféricos; acondicionamiento de oficinas, sin incluir adquisición de terreno; adquisición de un 
vehículo utilitario; otros activos fijos que sean imprescindibles o necesarios para la operación de 
la Sociedad (construcción de bóvedas de seguridad y equipo de telecomunicaciones, entre 
otros). En el caso del vehículo utilitario solamente se podrá erogar un máximo de $100,000.00; 
el cual será hasta el 50% de su costo total, incluido cualquier costo relativo al vehículo (ejemplo: 
seguro, placas, tenencia, verificación vehicular). 

b.3.1.4)  Aportación de hasta $100,000.00, para gastos distribuidos hasta en cuatro meses, los cuales se 
otorgarán en una sola ministración para cubrir: servicios profesionales, arrendamiento de 
inmuebles, servicios públicos de telefonía y electricidad, servicios de internet y adquisición de 
papelería y consumibles de cómputo. 

Este apoyo se otorgará una sola vez por sucursal por aperturar 
b.3.2) Estudio de Viabilidad Financiera 
Apoyos en efectivo hasta por un monto de $20,000.00 para el pago del servicio de elaboración de Estudio 

de Viabilidad Financiera. 
Este apoyo se otorgará una sola vez por sucursal por aperturar. 
b.3.3) Promoción para Instalación y puesta en marcha de Sucursal 
b.3.3.1) Promotores de Banca Social 
Apoyos en efectivo para la contratación de personal por parte de la Caja Solidaria para la promoción de la 

apertura de nuevas sucursales. Se podrá destinar un apoyo mensual de hasta $10,000.00 por Promotor por 
un periodo máximo de tres meses. 

El apoyo que se destine al pago de los honorarios del Promotor, no podrá ser superior al promedio del 
salario gerencial de la Caja Solidaria. 

Este apoyo se otorgará una sola vez por sucursal por aperturar. 
b.3.3.2) Viáticos y pasajes 
Apoyo en efectivo de hasta $50,000.00, los cuales se entregarán para cubrir: viáticos y pasajes de la Caja 

Solidaria, relacionados con la apertura de la sucursal. 
Este apoyo se otorgará por convocatoria y en función al número de sucursales por aperturar. 
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12.2.3 Fusiones 
Estos apoyos se otorgarán a las Cajas Solidarias y/o Empresas Sociales de Financiamiento (ESF) que se 

incorporen a un proceso de fusión. 
a) Fusión por Absorción 
a.1) Beneficiarios Específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Cajas Solidarias. 
a.2) Requisitos básicos 
El apoyo se otorgará, a cualquier Caja Solidaria que fusione (absorba) a una Entidad Financiera que se 

encuentre registrada en el Padrón Oficial de Empresas Sociales de Financiamiento (ESF). 
a.3) Apoyos 
a.3.1) Proceso de Fusión 
Apoyos en efectivo, sin incluir pago de pasivos, para que la Caja Solidaria absorbente que participe en el 

proceso de fusión adquiera o contrate cualquiera de los conceptos que se describen a continuación: 
Aportación de hasta $400,000.00 distribuidos hasta en seis meses, para cubrir: asesoría especializada; 

activo fijo (adquisición de mobiliario; equipo de cómputo; y periféricos); y otros activos fijos que sean 
imprescindibles o necesarios para la operación de la sociedad (construcción de bóveda de seguridad y equipo 
de telecomunicaciones, entre otros) servicios profesionales; arrendamiento de inmuebles; servicios públicos 
de telefonía, internet y electricidad; así como la adquisición de papelería y consumibles de cómputo. El apoyo 
se apegará a las siguientes limitaciones porcentuales por concepto: 

Concepto % del Apoyo Total 
Autorizado 

Activo fijo Hasta 100% 

Asesoría especializada Hasta 50% 

Servicios profesionales Hasta 50% 

Arrendamiento Hasta 20% 

 
El apoyo se otorgará por proceso de fusión nuevo. 
a.3.2) Estudio de Viabilidad Financiera 
Apoyos en efectivo sin incluir pago de pasivos hasta por un monto de $30,000.00 por proceso de fusión 

por absorción para el pago del servicio de elaboración del Estudio de Viabilidad Financiera. 
El apoyo se otorgará por proceso de fusión nuevo. 
b) Fusión Múltiple 
b.1) Beneficiarios Específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Empresas Sociales de Financiamiento. 
b.2) Requisitos Básicos 
El apoyo se otorgará siempre y cuando las ESF a fusionarse cumplan con las siguientes condiciones: 
• Sean un mínimo de dos y un máximo de doce, y 
• Que la entidad financiera resultante del proceso de fusión sea SCAP o SOFINCO y cuente con un 

mínimo de 2.5 millones de UDIS de activos totales. 
b.3) Apoyos 
b.3.1) Proceso de Fusión 
Apoyos en efectivo sin incluir pago de pasivos, para que la SCAP o SOFINCO fusionante o de nueva 

constitución adquiera o contrate cualquiera de los conceptos que se describen a continuación: 
Aportaciones de hasta $400,000.00 por cada ESF que participe en un proceso de fusión y distribuidos 

hasta en seis meses, para cubrir: asesorías especializadas; activo fijo (adquisición de mobiliario; equipo de 
cómputo; y periféricos); y otros activos fijos que sean imprescindibles o necesarios para la operación de la 
sociedad (construcción de bóveda de seguridad y equipo de telecomunicaciones, entre otros); servicios 
profesionales; arrendamiento de inmuebles; servicios públicos de telefonía internet y electricidad; así como a 
la adquisición de papelería y consumibles de cómputo. El apoyo se apegará a las siguientes limitaciones 
porcentuales por concepto: 
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Concepto Porcentaje del Apoyo Total 
Autorizado 

Activo fijo Hasta 100% 

Asesoría especializada Hasta 50% 

Servicios profesionales Hasta 50% 

Arrendamiento Hasta 20% 

 
Los apoyos se otorgarán por proceso de fusión nuevo. 
b.4) Estudio de Viabilidad Financiera 
Apoyos en efectivo para el pago del servicio de elaboración del Estudio de Viabilidad Financiera. 
Este apoyo se le entregará a la SCAP o SOFINCO fusionante, o de nueva constitución. 
El apoyo se otorgará por proceso de fusión nuevo y se apegará a las siguientes limitaciones: 

ESF Participantes Monto Máximo 
Dos $30,000.00 

Tres $50,000.00 

Cuatro $60,000.00 

Cinco $70,000.00 

Seis o más $80,000.00 

 
12.2.4 Promoción de las Cajas Solidarias 
Estos apoyos se otorgarán para el fortalecimiento de las Cajas Solidarias, mediante la realización de 

eventos, campañas o programas de promoción y/o difusión de los servicios que ofrecen a sus socios, así 
como para el mejoramiento de su imagen comercial; o bien, para apoyar la participación de las Cajas 
Solidarias en eventos especiales organizados por terceros, ya sea de corte nacional o internacional que 
contribuyan al posicionamiento de su imagen comercial e institucional, así como a su incorporación a nuevas 
formas de integración y organización superior. 

a) Beneficiarios específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Cajas Solidarias. 
b) Conceptos, monto máximo y frecuencia 
b.1) Apoyo en especie para la realización de eventos, campañas o programas de promoción y/o difusión 

de los servicios que ofrecen las Cajas Solidarias. 
 Cuando el apoyo se otorgue en especie, el monto de cada evento, campaña o programa, se ajustará 

a la suficiencia presupuestal del monto total autorizado por el Comité Técnico Nacional para este 
tipo de apoyo, en función de la disponibilidad presupuestal, incluyendo, en su caso, gastos de 
traslado y viáticos para los beneficiarios. Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar únicamente 
el costo de transporte terrestre y, excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto 
a viáticos, la cuota máxima por persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el 
mismo concepto, pague a su personal operativo, salvo aquellos casos donde el Comité Técnico 
Nacional determine y autorice el incremento de los viáticos, con base a sus políticas internas. 

 Estos apoyos se otorgarán en forma anual, hasta diez veces por ejercicio fiscal. 
12.2.5 Capacitación especializada de Cajas Solidarias 
Estos apoyos se otorgarán en especie mediante cursos, talleres, seminarios y foros de formación: 

administrativa; comercial; contable; crédito y cobranza; fiscal; financiera; legal, administración de riesgos; 
liderazgo y gobernabilidad; doctrina y educación cooperativa y financiera; así como en aquellas otras 
temáticas propias para el fortalecimiento y apoyo de las Cajas Solidarias, propuestos y organizados por 
FONAES y/o por terceros. 

a) Beneficiarios específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Cajas Solidarias. 
b) Monto máximo y frecuencia de apoyo 
b.1) El monto se establecerá conforme al presupuesto que para cada evento o programa autorice el 

Comité Técnico Nacional, a propuesta de la Dirección General de Finanzas Populares. 
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b.2) Se podrán otorgar apoyos para el traslado y viáticos a los beneficiarios que participen en tales 
eventos, cuando se considere necesario a juicio de la Dirección General de Finanzas Populares. 

 Respecto al traslado, el FONAES podrá erogar únicamente el costo de transporte terrestre y, 
excepcionalmente, previa justificación, transporte aéreo. Respecto a viáticos, la cuota máxima por 
persona que podrá erogar el FONAES será igual al pago que, por el mismo concepto, pague a su 
personal operativo, salvo aquellos casos donde el Comité Técnico Nacional determine y autorice el 
incremento de los viáticos, con base a sus políticas internas. 

12.2.6 Apoyo para la capitalización de Cajas Solidarias 
Estos apoyos se otorgarán en efectivo para garantizar líneas de crédito a las Cajas Solidarias con 

cualquier institución de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del 
Gobierno Federal, a efecto de que promuevan acciones crediticias destinadas a apoyar actividades 
productivas y/o proyectos productivos que generen valor agregado así como proyectos mineros en su 
modalidad de extracción y beneficio de minerales metálicos y no metálicos, generadoras de empleo en 
cualquiera de los municipios de alta y muy alta marginación, publicados en el sitio www.fonaes.gob.mx, 
polígonos de pobreza urbana y cualquier espacio territorial prioritario que determine la Dirección General de 
Finanzas Populares. 

a) Beneficiarios específicos 
Son elegibles para acceder a este apoyo las Cajas Solidarias. 
b) Monto máximo y frecuencia de apoyos 
El apoyo por Caja Solidaria será de hasta un millón de pesos por ejercicio fiscal, el cual, una vez 

constituida la garantía o garantías deberá permanecer como tal, por cuando menos un año y la tasa interés 
real del crédito no deberá ser mayor a la tasa de referencia más baja con la que opere la entidad fondeadora 
más 5% anual. 

c) Requisitos básicos 
Entregar solicitud firmada por el Representante Legal, en escrito libre, indicando el monto de apoyo 

solicitado, estableciendo el compromiso de utilizar el recurso exclusivamente como garantía líquida para 
obtener fondeo de alguna o varias entidades financieras de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o de 
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, en una proporción mínima de cinco a uno y por un 
mínimo de un año. 

Entregar información en escrito libre que contenga por lo menos lo siguiente: áreas o zonas de atención en 
municipios de alta y muy alta marginación publicados en el sitio www.fonaes.gob.mx, polígonos de pobreza 
urbana y cualquier espacio territorial prioritario que determine la Dirección General de Finanzas Populares; 
tipos de proyectos que se apoyarán mediante el fondeo o fondeos que se soliciten, entidades que otorgarían 
la línea de crédito y monto de la línea de crédito solicitada. 

Entregar carta(s) de autorización de cualquier institución de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o de 
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, con la(s) que se establezca(n) la(s) línea(s) 
de crédito, o en su caso, carta(s) compromiso de la(s) misma(s), que especifique(n) la fecha probable de 
autorización y el monto y tasa de interés de la línea de crédito, así como copia del diagnóstico y/o Plan 
de Negocios, elaborados para el trámite de autorización de la línea de crédito. 

12.2.7 Fondo de Garantía para la consolidación crediticia de Cajas Solidarias. 
FONAES, con la autorización del Comité Técnico Nacional, otorgará estos apoyos en efectivo de manera 

indirecta a las Cajas Solidarias a través de líneas de crédito abiertas en cualquier institución de la Banca de 
Desarrollo, con Financiera Rural o en fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, en donde la 
aportación del FONAES, cumplirá el objetivo prioritario de dar el servicio de garantía a las Cajas Solidarias, 
a fin de que las mismas se encuentren en condiciones de acceder a paquetes de crédito a tasas preferentes. 

a) Beneficiarios específicos 
Las Cajas Solidarias. 
b) Monto máximo y frecuencia de apoyos 
El o los Apoyos se ajustarán a la suficiencia presupuestal del monto que para cada caso autorice el 

Comité Técnico Nacional 
c) Características 
El Fondo de Garantía en el cual participe el FONAES deberá contar con un comité técnico o equivalente y 

lineamientos de operación donde se establezcan las facultades y obligaciones de las partes, que serán 
aprobados tanto por el FONAES como por cualquier institución de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o 
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, y serán parte integrante del convenio las condiciones, 
montos, plazos y tasas de interés de los financiamientos. 
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12.3 Requisitos para solicitar el apoyo en efectivo 

Entregar solicitud de apoyo, en escrito libre. La solicitud deberá estar firmada por el Representante Legal. 

Al momento de solicitar el apoyo, no deberán tener ninguna comprobación vencida de algún apoyo 
recibido en el presente ejercicio fiscal, o del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Si la solicitud corresponde a los apoyos comprendidos en las reglas 12.2.1, 12.2.2 inciso a.3) subinciso 
a.3.2), 12.2.2 inciso b.3), subinciso b.3.2), 12.2.3 inciso a.3.2) o b.4) de las presentes Reglas de Operación, 
deberá entregar el currículo vítae del oferente del servicio; alguno de los documentos referidos en la regla 14 
de las presentes Reglas de Operación; y el programa de trabajo con una descripción del objetivo, las 
actividades, el cronograma, y los productos entregables del servicio. 

Si la siguiente información ya fue entregada con anterioridad al FONAES y no presenta ningún cambio, 
únicamente deberá presentar un escrito indicando el motivo y la fecha en que la entregó, de lo contrario, 
agregará a su solicitud lo siguiente: 

• Copia del Acta Constitutiva, con el número de registro correspondiente; 

• Copia del Poder Notarial que acredite las facultades del Representante Legal; 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

• Copia de la credencial para votar o pasaporte del Representante Legal; 

• CURP del Representante Legal, y 

• Comprobante del domicilio de la Entidad Financiera. 

Si la solicitud corresponde a los apoyos comprendidos en la regla 12.2.3 incisos a.3.1) y b.3.1), el 
solicitante deberá presentar las actas de asamblea donde se manifieste el acuerdo de cada Entidad 
Financiera de participar en el proceso de fusión. 

12.4 Procedimiento de recepción y autorización de solicitudes de apoyo en efectivo 

12.4.1 Publicación de la convocatoria 

El Comité Técnico Nacional del FONAES aprobará las convocatorias, conforme al modelo contenido en el 
Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación, las cuales contendrán los plazos y fechas de registro de 
solicitudes de apoyo en las Representaciones Federales, las bases de participación y los plazos en que 
expedirá sus resoluciones, así como los medios por los cuales las comunicará. 

Las convocatorias se difundirán en la dirección electrónica www.fonaes.gob.mx, así como en las oficinas 
de las Representaciones Federales del FONAES, entre otros medios de difusión. 

12.4.2 Recepción y registro de solicitudes 

Las Representaciones Federales del FONAES recibirán las solicitudes de apoyo acompañadas de la 
documentación establecida en los requisitos para cada tipo de apoyo comprendidos en la regla 12 de estas 
Reglas de Operación, debiendo verificar el cumplimiento de los requisitos para solicitar el apoyo. 

12.4.3 Evaluación de solicitudes 

El proceso de evaluación de las solicitudes registradas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 
calificación. 

El Anexo 14 describe el procedimiento de evaluación de solicitudes. 

12.4.4 Priorización de solicitudes 

Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 
mayor a menor, según su IRS. 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal respectivo, la Dirección General de Finanzas Populares 
asignará recursos a cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente 
referido, hasta agotar el techo presupuestal respectivo. Así mismo, las Representaciones Federales 
elaborarán un proyecto de acuerdo con sus anexos correspondientes, definidos por la Dirección General de 
Finanzas Populares, para cada una de las solicitudes con verificación positiva. 

Posteriormente, cada proyecto de acuerdo y sus anexos, serán enviados a la Dirección General de 
Finanzas Populares para su visto bueno y ésta lo someterá a la consideración del Comité Técnico Nacional 
para su autorización correspondiente. 
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12.4.5 Autorización de solicitudes 
En todos los casos, la autorización de los apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la 

resolución del Comité Técnico Nacional. 
Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, las solicitudes autorizadas y las no autorizadas, serán 

comunicadas, conforme a lo señalado en la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que el Comité Técnico Nacional respectivo emita dichos acuerdos. 

12.5 Formalización y entrega de recursos 
La formalización y entrega de los recursos se sujetará a lo siguiente: 
a) El beneficiario cumplirá con los requisitos para la recepción del apoyo autorizado; 
b) Mediante la firma del convenio de concertación correspondiente, el FONAES y el beneficiario 

formalizarán los términos y condiciones del apoyo, y 
c) La entrega del apoyo se realizará contra la firma del convenio y la póliza; o del contra recibo 

correspondiente. 
12.6 Procedimiento de autorización de apoyos en especie 
La operación y ejecución de estos apoyos y servicios serán realizadas exclusivamente a través de la 

promoción directa del FONAES y serán autorizados por el Comité Técnico Nacional a propuesta de la 
Dirección General de Finanzas Populares. 

12.7 Flujograma de autorización de solicitudes de apoyo al desarrollo y consolidación de la banca 
social 
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13. Comprobación de la aplicación de recursos e inicio de operaciones del negocio 

Los beneficiarios comprobarán, en términos de lo dispuesto en el Anexo 15 de las presente Reglas de 
Operación, el cual contiene el procedimiento específico de comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos otorgados por el FONAES. 

Así mismo, deberán iniciar la operación del negocio en la fecha establecida para tal efecto en el convenio 
de concertación por el cual se formalice la entrega de los recursos. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados, o los que habiendo sido destinados a dichos 
fines, pero no se haya iniciado la operación del negocio en la fecha establecida para tal efecto, se reintegrarán 
a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

14. De los prestadores de servicios 

Los prestadores de servicios profesionales que brinden servicios comprendidos en las reglas 9 a 12 de las 
presentes Reglas de Operación, deberán contar con competencias, capacidades o conocimientos acordes a 
los servicios que ofrezcan a los beneficiarios, y deben cumplir con al menos una de las siguientes 
condiciones: 

• Certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER); 

• Acreditación de su registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la 
administración pública federal; 

• Acreditación como técnico, académico o investigador de alguna institución educativa o centro de 
investigación pública o privada que cuente con la incorporación o registro oficial correspondiente, o 

• Documentación que demuestre fehacientemente ser especialista o contar con experiencia en el 
campo específico para el cual ofrece sus servicios profesionales. 

Adicionalmente, en el caso de los servicios de auditorías y migraciones contables, los consultores deberán 
presentar su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y en el caso de auditorías, deberán 
ajustarse a las disposiciones contenidas en la LRASCAP, así como cumplir con las disposiciones generales y 
lineamientos que emita la CNBV al respecto. 

En el caso de las Federaciones que se constituyan al amparo de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas y de LRASCAP, deberán presentar copia de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

15. Rescisión, modificación y terminación anticipada de convenios 

El FONAES rescindirá los convenios y ejercitará la acción legal a que haya lugar, cuando los beneficiarios 
incurran en cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplan con los términos establecidos en el convenio mediante el cual formalizó el otorgamiento 
de los apoyos; 

b) No apliquen los apoyos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o los 
apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar al FONAES la totalidad de los recursos 
otorgados, actualizados conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor; 

c) No comprueben la correcta aplicación de los recursos en términos de las presentes Reglas de 
Operación; 

d) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite el FONAES 
y/o el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

e) No entreguen al FONAES, la documentación que acredite los avances y la conclusión de las 
acciones que hayan sido objeto del apoyo autorizado; 

f) Presenten información falsa sobre los conceptos de aplicación correspondientes al apoyo autorizado, 
y/o 

g) Incumplan con cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en estas Reglas de Operación. 

El FONAES podrá celebrar convenios modificatorios, en los siguientes supuestos: 

a) Modificación en los conceptos y montos autorizados originalmente, siempre y cuando la modificación 
de los conceptos no sea mayor a un 30% de los conceptos autorizados; no se modifique el objetivo 
por el cual se solicitó el apoyo; y no disminuya el número de beneficiarios. 
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 Si la modificación de hasta el 30% del total de los conceptos autorizados, aumenta en el importe de 
los mismos, la diferencia la absorberá el beneficiario. 

 Si la modificación de hasta el 30% del total de los conceptos autorizados, disminuye en el importe de 
los mismos, el remanente se reintegrará en términos de lo dispuesto en el último párrafo de la 
presente regla; 

b) Para transferir derechos y obligaciones contraídos por grupos sociales, a la persona moral en que se 
constituyan posteriormente, y 

c) Para ampliar, en su caso, el plazo máximo para la comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos, en los casos de desastre natural, debidamente documentados y justificados, los cuales 
impidan al beneficiario cumplir de manera temporal con las obligaciones a su cargo; previa 
autorización del Representante Federal del FONAES correspondiente. 

Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente: 

a) Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables al beneficiario y debidamente 
documentados, que afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; 

b) Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecte el desarrollo del negocio para el cual se autorizó el 
apoyo; 

c) Por haberse cumplido los fines del apoyo autorizado, y 

d) Por hacerse imposible el objeto del convenio o los fines del apoyo autorizado. 

Los recursos que se reintegren al FONAES por virtud de la rescisión, modificación o terminación 
anticipada de un convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

16. Derechos y obligaciones del FONAES, de los solicitantes y de los beneficiarios 

A. Del FONAES 

La obligación a cargo del FONAES, en lo relativo al uso y destino de los recursos entregados al 
beneficiario, concluye con el dictamen de la correcta aplicación de dichos recursos, la terminación anticipada 
por caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual, según sea el caso, el FONAES, por medio de sus 
Representaciones Federales extenderá a favor del beneficiario el documento correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior y en razón del apoyo otorgado, el FONAES ejercerá las acciones legales 
conducentes en caso de que el beneficiario incumpla alguna otra obligación o disposición jurídica. 

Para el caso de incorrecta aplicación del apoyo otorgado, el FONAES iniciará el ejercicio de las acciones 
legales a que haya lugar. 

B. De los solicitantes 

Los solicitantes tienen derecho a: 

a) Recibir de los servidores públicos del FONAES un trato digno, respetuoso, equitativo y no 
discriminatorio por razones de cultura, género, edad, preferencia sexual, religiosa o política, o 
cualquier otra causa que implique discriminación; 

b) Recibir de los servidores públicos del FONAES, la suficiente información sobre los apoyos y servicios 
que ofrece, así como la asesoría para la correcta presentación de sus solicitudes, y 

c)  Recibir la comunicación sobre la autorización del apoyo solicitado en un plazo máximo de 60 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de cierre de recepción de solicitudes que se establezca en la 
convocatoria respectiva. 

Este plazo no podrá ampliarse más de 20 días hábiles, previa comunicación por escrito. 

Los solicitantes tienen la obligación de: 

a) Registrar y entregar sus solicitudes y la documentación de soporte, conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación, y 

b) Brindar al personal del FONAES las facilidades y la información necesaria para las actividades de 
verificación correspondientes. 
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C. De los beneficiarios 

Los beneficiarios tienen derecho a: 

a) Recibir de los servidores públicos del FONAES un trato digno, respetuoso, equitativo y no 
discriminatorio por razones de cultura, género, edad, preferencia sexual, religiosa o política, o 
cualquier otra causa que implique discriminación, y 

b) Recibir con oportunidad los apoyos para la realización del proyecto aprobado. 

Los beneficiarios tienen la obligación de: 

a) Suscribir el convenio para el otorgamiento de los apoyos del FONAES, conforme a lo previsto en las 
presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable; 

b) En su caso, asistir a las sesiones de asesoría básica para la puesta en marcha del negocio, en los 
términos que para tal efecto apruebe el Comité Técnico Nacional; 

c) Aplicar los recursos aportados por el FONAES con estricto apego al objeto del proyecto, según los 
términos de las presentes Reglas de Operación, del convenio respectivo y la normatividad aplicable; 

d) Iniciar la operación del negocio para el cual recibió el apoyo respectivo, en la fecha establecida en el 
convenio de concertación correspondiente; 

e) En su caso, cumplir con estricto apego a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el 
convenio respectivo y con las obligaciones de capitalización de apoyos u obligaciones crediticias; 

f) Informar al FONAES, en un plazo máximo de 60 días naturales, contados a partir de que ocurra 
cualquier siniestro por caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a los beneficiarios, que hubiera 
afectado el proyecto para el cual FONAES otorgó un apoyo; 

g) Brindar a las autoridades competentes las facilidades y la información necesaria para las actividades 
de seguimiento, y 

h) En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, en los 
convenios suscritos y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

17. Quejas, Denuncias, Seguimiento, Control y Auditoría 

17.1 Quejas y Denuncias 

Mecanismos, Instancias y Canales. 

Las Quejas y Denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Organo Interno de Control en el 
FONAES y en los buzones que para tal efecto se encuentran ubicados en las Representaciones Federales y 
Oficinas Regionales en cada Entidad Federativa, o a través de las siguientes vías de atención: personal, 
escrita, telefónica (01800-3862-466, las 24 horas del día durante todo el año), y a los correos electrónicos 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx, quejas@funcionpublica.gob.mx y quejas@fonaes.gob.mx, 
Internet: http://www.funcionpublica.gob.mx/queja.htm. 

Organo Interno de Control. 

Domicilio: Avenida Parque Lira No. 65, tercer piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, 
código postal 11850, México, D.F., teléfonos: (55) 2636-4386 y (55) 2636-4389. Fax. (55) 2636-4101. 

17.2 Seguimiento, Control y Auditoría 

Atribuciones 

Los recursos que la Federación otorga para el Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad 
de Operación Regional y Contraloría Social, y en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental, de los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y/o 
Auditores Independientes contratados para tal efecto, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP); la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Objetivo 

Conocer con oportunidad, los resultados de las revisiones de auditoría practicadas por los diferentes 
Organos de Fiscalización, a las Unidades Administrativas que integran la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad. 
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Resultados y Seguimiento 
Como resultado de las acciones de Auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento de las revisiones efectuadas, por conducto del Organo Interno de Control en el 
FONAES, hasta su total solventación. 

18. Presupuesto para subsidios a la inversión asignado al FONAES 
El presupuesto para subsidios a la inversión que se asigna al FONAES se distribuirá de la siguiente forma: 

Como mínimo el 95.4 por ciento se destinará a los apoyos para la población objetivo, conforme a la 
distribución territorial y sectorial que se establezca en el POA. 

Hasta el 4.6 por ciento será destinado a los gastos asociados a la eficiente divulgación, promoción, 
operación, supervisión y evaluación de los instrumentos de apoyo y de los proyectos aprobados. Este 
porcentaje se reduce del 4.8 al 4.6%, en cumplimiento al numeral 31 del Programa Nacional Reducción del 
Gasto Público, emitido por la SHCP. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio y 
conforme a la normatividad aplicable para un mejor cumplimiento del objetivo del programa. 

19. Marco normativo e instancias del proceso 
A. Marco normativo 
Las presentes Reglas de Operación tienen su fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77 y 78 de la LFPRH; 175, 176, 177, 
178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 33, 34 
y Anexo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Con objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
el artículo 33 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 establece 
que los programas a que se refiere el anexo 18 del propio ordenamiento se sujetarán a reglas de operación, 
mismas que deberán ser emitidas por las dependencias de la Administración Pública Federal, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

El Anexo 18 del citado ordenamiento incluye al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad 
entre los programas de la Secretaría de Economía sujetos a reglas de operación. 

B. Instancia consultiva 
El FONAES contará con un Consejo Consultivo, el cual es una instancia de participación ciudadana, 

compuesta por personas que gozan de reconocimiento en sus respectivos ámbitos profesionales e 
institucionales y que, en forma colegiada, emiten opiniones y formulan propuestas sobre las acciones del 
FONAES. 

C. Instancias normativas 
Son instancias de control y vigilancia del FONAES: 

La Secretaría de la Función Pública, la cual establece las medidas conducentes para emitir la normatividad 
en torno a la vigilancia de la correcta aplicación de los recursos federales, a efecto de mejorar la eficiencia, 
eficacia, transparencia, control y disciplina en el ejercicio de los recursos asignados al FONAES y las medidas 
de control y evaluación del mismo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

El Organo Interno de Control, la Secretaría de la Función Pública, por conducto del Organo Interno de 
Control en el FONAES, realiza una labor propositiva, preventiva y correctiva para la correcta ejecución del 
programa a cargo del FONAES. 

Como órgano de control y vigilancia, revisa, controla y audita los procesos de operación, documentos, 
registros y sistemas de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, en ejecución del FONAES, y propone las medidas correctivas en caso de acciones y/u omisiones 
que pudieran generar sanciones y fincamiento de responsabilidades, conforme a la normatividad aplicable. 

D. Instancias ejecutoras 
Son instancias ejecutoras del FONAES, sus Direcciones Generales y sus Representaciones Federales en 

las Entidades Federativas y el Distrito Federal. 



42     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

E. Instancias de participación colegiada 
Son instancias de participación colegiada del FONAES: 

Comité Técnico Nacional del FONAES.- Organo Técnico Colegiado auxiliar para la operación del 
programa, integrado por servidores públicos del FONAES, así como por servidores públicos de la Secretaría 
de Economía, designados por la Oficina del C. Secretario, el cual funcionará de acuerdo a su Manual de 
Operación y tendrá las siguientes facultades: 

a) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio por un monto superior a 
600 mil pesos; 

b) Autorizar las solicitudes de apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 
por un monto superior a 600 mil pesos; 

c) Autorizar el otorgamiento de apoyos en especie; 

d) Autorizar las solicitudes de apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, 
grupos o empresas sociales, gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados; 

e) Autorizar las solicitudes de apoyos para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales 
que promueven la creación y fortalecimiento de empresas sociales; 

f) Autorizar las solicitudes de apoyos para el desarrollo y consolidación de la banca social que señalan 
las presentes Reglas de Operación; 

g) Autorizar modificaciones a calendarios de ministraciones, cuando los tiempos de autorización y 
comprobación así lo exijan; 

h) Aprobar la publicación de convocatorias; 

i) Interpretar las presentes Reglas de Operación; 

j) Emitir lineamientos o directrices que, para la operación del programa normen los supuestos que se 
presenten; 

k) Resolver sobre los asuntos que se presenten respecto de las autorizaciones realizadas, y 

l) Resolver sobre acuerdos adoptados cuando se presenten asuntos relacionados con los mismos; así 
como resolver sobre los acuerdos adoptados por los Comités Técnicos Regionales, cuando el asunto 
relacionado con los mismos implique una resolución que deba ser observada por todos los Comités 
Técnicos Regionales. 

Para la realización de las sesiones del Comité Técnico Nacional, se deberá contar con un quórum de al 
menos el 50% más uno de sus integrantes. 

Los acuerdos que adopte el Comité Técnico Nacional, deberán contar con la aprobación de la mayoría de 
los integrantes asistentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Comités Técnicos Regionales del FONAES.- Son los Organos Técnicos Colegiados auxiliares para la 
operación del Programa, los cuales se integrarán y funcionarán de acuerdo a su Manual de Operación, y 
tendrán las siguientes facultades: 

a) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio por un monto de hasta 
600 mil pesos, así como el reembolso del costo de los estudios cuando así corresponda; 

b) Autorizar las solicitudes de apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 
por un monto de hasta 600 mil pesos; 

c) Autorizar las solicitudes de apoyo en efectivo para desarrollar y fortalecer los negocios establecidos, y 

d) Resolver sobre sus acuerdos adoptados cuando se presenten asuntos relacionados con los mismos; 
siempre que los asuntos relacionados con dichos acuerdos no impliquen una resolución que deba ser 
observada por todos los Comités Técnicos Regionales. 

Dichos cuerpos colegiados estarán divididos en las siguientes regiones: 

Norte Centro: Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Chihuahua, Tamaulipas 
y Zacatecas. 

Pacífico Centro: Baja California, Baja California Sur, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa 
y Sonora. 

Centro: Distrito Federal, Hidalgo, Guanajuato, Guerrero, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 

Istmo Peninsular: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, Tabasco y Yucatán. 
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Los Comités Técnicos Regionales estarán integrados por los representantes federales del FONAES y un 
Delegado de la Secretaría de Economía, de acuerdo a la región que corresponda, los cuales tendrán derecho 
a voz y voto, un representante designado por la Dirección General de Operación, con derecho a voz y voto de 
calidad, de igual forma participarán como invitados permanentes a las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
con derecho a voz, los funcionarios que para tal efecto designen los titulares de las Direcciones Generales del 
FONAES. 

20. Promoción y Difusión del Programa 
El FONAES promoverá ante la ciudadanía, los distintos tipos de apoyo que ofrece, informando sobre sus 

características y los montos máximos de cada uno de ellos, criterios de elegibilidad, requisitos y procedimiento 
de selección. 

En las tareas de promoción queda estrictamente prohibido ofrecer recursos para conceptos distintos de los 
que prevén las presentes Reglas de Operación, así como condicionar su entrega al cumplimiento de requisitos 
no previstos en las mismas. 

De manera enunciativa y no limitativa, forman parte de las acciones de promoción los eventos que realice 
el FONAES como ferias, exposiciones y similares; reuniones de trabajo, así como todas aquellas acciones 
que tengan por objeto difundir y precisar, ante potenciales beneficiarios, las características de operación del 
FONAES. 

La información estará disponible en la página de internet: www.fonaes.gob.mx. 
Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

vigente, en todos los convenios que celebre el FONAES, en su papelería y documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción del FONAES, incorporará la leyenda siguiente: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

21. Evaluación institucional y externa 
A fin de dar seguimiento al POA y evaluar el desempeño institucional, el FONAES establecerá un sistema 

de indicadores de resultados. 
La evaluación externa de la gestión se sujetará al programa anual de evaluaciones, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012. 

El FONAES contará con los indicadores contenidos en la matriz respectiva: 
MATRIZ DE INDICADORES 2012 

(FIN Y PROPOSITO) 

OBJETIVOS 
INDICADORES 

ENUNCIADO FORMA DE CALCULO FRECUENCIA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

F 
I 
N 

Contribuir a la generación de 
ocupaciones entre la población 

comprendida en los decíles 1 a 6 
de ingreso por hogar anual 

mediante el otorgamiento de 
apoyos para la creación y 

consolidación de proyectos 
productivos 

Porcentaje de 
ocupaciones 

generadas por el 
Programa en el 
segmento de 

micronegocios de 
bajos ingresos 

(Número de ocupaciones 
generadas por los apoyos 

para abrir o ampliar un 
negocio financiados por el 

Programa en el año t / Número 
de ocupaciones generadas en 
el segmento de micronegocios 
de bajos ingresos en el año t) 

x 100 

Semestral Porcentaje de 
ocupaciones 

PR
O

PO
SI

TO
 Población con ingresos anuales 

por hogar iguales o menores al 
decil 6 que se usa en la encuesta 
nacional de ingresos y gastos de 

los hogares pesos crea y consolida 
unidades productivas 

Crecimiento 
porcentual de 

unidades 
productivas 

apoyadas para 
abrir un negocio 

((No. de unidades productivas 
apoyadas para abrir un 

negocio en el año t / No. de 
unidades productivas 

apoyadas para abrir un 
negocio en el año t-1) -1 ) x 

100 

Anual Tasa de 
variación 

Número de 
unidades 

productivas 
apoyadas para 

Abrir o ampliar un 
negocio por cada 
millón de pesos 

(Numero de unidades 
productivas apoyadas para 

abrir o ampliar un negocio en 
el año t / Monto de los 

recursos ejercidos para abrir o 
ampliar un negocio en el año t) 

x 1 millón de pesos 

Anual 
Número de 
unidades 

productivas 

Porcentaje de 
unidades 

productivas 
consolidadas 

(No. de unidades productivas 
que continúan operando en el 

año t tres años después de 
recibir el financiamiento para 
abrir o ampliar un negocio / 
No. de unidades productivas 
financiadas con apoyos para 
abrir o ampliar un negocio en 

el año t-3) x 100 

Anual Porcentaje 
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El Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad FONAES, contará con los indicadores 
de resultados y de gestión que se señalan en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) aprobada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

22. Glosario de términos 
Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 
I. Activo diferido: Gastos en activos cuyo valor reside en los derechos que su posesión confiere al 

propietario. No posee propiedades físicas y se adquiere con el propósito de usarse durante su 
vida útil económica en las operaciones normales del negocio. No tiene existencia material y su 
valor verdadero depende de su contribución a las utilidades del negocio. A manera de ejemplo, 
incluye gastos de organización, de constitución legal, de marcas y patentes; 

II. Activo fijo: Véase Capital de Inversión; 
III. Agente Técnico Externo (ATE): Entidad externa al FONAES con capacidad y experiencia para 

evaluar proyectos productivos, comerciales o de servicios, en aspectos técnicos, operativos, 
económicos, comerciales, financieros y administrativos, y para emitir una opinión técnica, con las 
observaciones que, en su caso, se consideren pertinentes; así como con capacidad y experiencia 
para efectuar actividades de seguimiento; 

IV. Apoyos: Subsidios, que otorga el Gobierno Federal a los beneficiarios, por conducto de la 
Secretaría de Economía, a través del FONAES, en los términos del ejercicio fiscal 
correspondiente, de conformidad con las presentes Reglas de Operación; 

V. Apropiación de un eslabón de la cadena productiva: Es el paso del sujeto productivo, sea éste 
persona física o moral, de un eslabón a otro con el propósito de obtener un mayor ingreso, 
entendiendo por “cadena productiva” el conjunto de eslabones que intervienen en la producción y 
consumo de un producto. Los eslabones de una cadena productiva son: producción primaria, 
acopio, beneficio, transformación, comercialización y distribución; 

VI. Asociación o alianza: Acuerdo formal entre dos o más personas, grupos o empresas de 
productores, para la apropiación de un eslabón de la cadena productiva; 

VII. Banca Social: Serán reconocidas como parte de la Banca Social, todas aquellas instituciones 
financieras no públicas que, sin fines de lucro, busquen satisfacer las necesidades de servicios 
financieros de los habitantes de los municipios de alta y muy alta marginación y/o polígonos de 
pobreza urbana; 

VIII. Beneficiarios: Es la población objetivo, que una vez reunidas las condiciones establecidas por el 
FONAES, han recibido apoyos por parte del mismo; 

IX. Cajas Solidarias: Son aquellas SCAP o SOFINCO incluidas en el Padrón Oficial emitido por la 
Dirección General de Finanzas Populares y publicado en el sitio www.fonaes.gob.mx, que 
cumplen con las siguientes condiciones: 
a) Se encuentren autorizadas o en proceso de autorización con Nivel de Operación I o mayor, 

según le correspondería, de conformidad con lo establecido por la LRASCAP o la LACP, 
según sea el caso; 

b) Se encuentren registradas y con autorización vigente para operar el Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA) del FONAES, y 

c) Ofrezcan a sus socios adicionalmente al servicio de recepción de remesas internacionales, 
al menos uno de los siguientes servicios: compra venta de divisas, transferencias cuenta a 
cuenta, recepción de pagos a cuenta de terceros, domiciliación de pagos, tarjeta de débito 
y/o microseguros; 

X. Capital de Inversión o activos productivos: Está constituido por bienes muebles e inmuebles, 
físicamente tangibles que han de usarse durante más de un año en la producción y/o distribución 
de bienes y servicios que representan el giro normal de operaciones de la unidad económica y 
que por lo general no son fácilmente convertibles en efectivo. Considera la adquisición de activos 
nuevos, la autoformación de capital, cualquier construcción, renovación, reconstrucción o 
ampliación que incremente significativamente la capacidad productiva o que amplíe la vida útil de 
un activo existente; 

XI. Capital de Trabajo: Está constituido por bienes muebles, físicamente tangibles que han de 
usarse como materias primas y auxiliares, así como por los servicios físicamente intangibles y los 
recursos humanos necesarios para la producción de un bien final o la prestación de un servicio; 

XII. Caso fortuito o causas de fuerza mayor: Todo acontecimiento presente o futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de las partes, que no 
pueda preverse o que aún previéndose no pueda evitarse; 

XIII. Cédula de Solicitud: Formato para solicitar apoyo del FONAES; 
XIV. Centro de Acopio: Aquellos negocios que pretenden destinar 90% o más de los recursos 

solicitados a FONAES a activos productivos, y que su incorporación en el proceso productivo 
tenga efecto directo de preservar el valor comercial de bienes primarios, producidos por los 
mismos solicitantes, mediante su adecuado y oportuno almacenamiento. 
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 En términos generales los centros de acopio cumplen la función de reunir la producción primaria 
de los propios socios o integrantes de la empresa para que el grupo o la empresa pueda competir 
en cantidad y calidad en los mercados de los centros urbanos. 

 Los centros de acopio, entran en operación de forma posterior a la producción primaria, 
transformación y del consumo o desecho; consideran todos o alguno de los siguientes aspectos: 
almacenamiento, selección y empaque de productos primarios, procesados; manufacturados e 
industrializados. 

XV. CETES: Certificados de la Tesorería. 
XVI. Comité Técnico Nacional del FONAES (COTEC-FONAES): Organo técnico colegiado, auxiliar 

para la operación del programa y autorización de los apoyos señalados en las presentes Reglas 
de Operación e integrado por servidores públicos del órgano desconcentrado denominado 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad y de la 
Secretaría de Economía; 

XVII. Comités Técnicos Regionales del FONAES (COTER-FONAES): Organos técnicos colegiados 
auxiliares a nivel regional, para la operación del programa y para la autorización de los apoyos 
señalados en las presentes Reglas de Operación e integrado por Representantes Federales  
y otros servidores públicos del FONAES y Delegados de la Secretaría de Economía; 

XVIII. Comprobante Fiscal: Es el documento que se debe solicitar al adquirir un bien, un servicio o por 
usar un inmueble, debe contener los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación 
y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 Para efectos de comprobación en la aplicación de los recursos otorgados a los beneficiarios, se 
consideran los comprobantes para efectos fiscales y los comprobantes simplificados, siempre y 
cuando estos últimos tengan impresos los siguientes requisitos: el nombre, denominación o razón 
social, domicilio fiscal, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quién los expida; así 
como el número de folio, lugar y fecha de expedición, cantidad y clase de mercancía o la 
descripción del servicio proporcionado e importe de las operaciones de que se trate; 

XIX. Convenio: Es el acuerdo de voluntades para crear, transferir, modificar o extinguir derechos  
y obligaciones, mediante el cual el FONAES formaliza su relación con los beneficiarios; 

XX. CNBV: Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
XXI. Deciles: La Encuesta Nacional de Ingreso Gasto ordena todos los hogares según el ingreso que 

perciben, de menor a mayor, y los agrupa en diez bloques denominados “deciles”, de manera que 
en los extremos, el primero contiene a la décima parte de los hogares con menor ingreso, y el 
último, a la décima parte de los hogares con mayor ingreso, existiendo para cada bloque o “decil” 
un ingreso medio de los hogares que lo integran; 

XXII. Empresa Social: Es la persona moral que asocia parcial o totalmente a individuos de la 
población objetivo, que cumplen los criterios de elegibilidad, unidos en torno a una actividad 
productiva común, orientada a elevar la calidad de vida de sus socios y familias y a desarrollar 
compromisos con su comunidad; 

XXIII. Empresa Social de Segundo Nivel: Aquella conformada por dos o más personas morales; 
XXIV. Empresa Social de Tercer Nivel: Aquélla conformada por dos o más conjuntos de personas 

morales; 
XXV. Empresa Social de Financiamiento o ESF: Son aquellas Entidades Financieras del Sector de 

Ahorro y Crédito Popular incluidas en el Padrón oficial emitido por la Dirección General de 
Finanzas Populares y publicado en el sitio www.fonaes.gob.mx, que cumplen con las siguientes 
condiciones: 

 Que fueron constituidas en cualquiera de las siguientes figuras: 
a) Sociedades civiles, cooperativas y asociaciones civiles, sin fines de lucro, que realicen 

actividades de ahorro y préstamo entre sus socios; 
b) Sociedades civiles, cooperativas y asociaciones civiles, sin fines de lucro, que realicen 

actividades de ahorro y préstamo entre sus socios y que fueron constituidas o que se 
incorporaron a un proceso de regularización, de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 

c) Las SCAP que se hayan constituido de conformidad con la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y 

d) Las SOFINCO que se hayan constituido de conformidad con la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 

XXVI. Entidad de Ahorro y Crédito Popular o EACP: Intermediario financiero no bancario autorizado 
por la CNBV de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

XXVII. FONAES: Es la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad; 
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XXVIII. Grupo Social: Conjunto de personas físicas integrado total o parcialmente por individuos de la 
población objetivo, que cumplen con los criterios de elegibilidad por tipo de apoyo, organizadas  
y en los términos del convenio de concertación que al efecto suscriban, obligadas solidariamente 
en torno a una actividad productiva común, con una denominación para efectos de identificación 
administrativa para el FONAES, que aún no formalizan la constitución de una persona moral; 

XXIX. Inicio de operación del negocio: Es el momento en que el negocio está produciendo el bien  
o servicio para el cual su beneficiario recibió el apoyo del FONAES. Si el apoyo otorgado fue para 
ampliar un negocio previamente existente, se entiende como el momento en que los activos a los 
cuales se destinó el apoyo están contribuyendo a la producción del bien o servicio para el cual su 
beneficiario recibió el apoyo del FONAES; 

XXX. Instituciones de Banca de Desarrollo: Las Instituciones de Banca de Desarrollo (Sociedades 
Nacionales de Crédito), son entidades de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es promover el desarrollo. 

 La CNBV se encarga de emitir reglas de carácter general y de realizar la supervisión de dichas 
instituciones. Banco de México, por su parte, emite diversas disposiciones dirigidas a las 
instituciones de crédito. 

 Las instituciones de Banca de Desarrollo están reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito 
(LIC) y, en su caso, por sus leyes orgánicas; pudiendo realizar las operaciones establecidas en el 
artículo 47 de dicha Ley; 

XXXI. Incubación de empresas: Proceso de una o varias etapas (preincubación; incubación; y 
posincubación) mediante el cual se forman capacidades empresariales en emprendedores y se 
desarrollan ideas para el desarrollo de negocios o de empresas, dirigido a aumentar sus 
posibilidades de supervivencia; 

XXXII. Intermediario Financiero no Bancario o IFNB: Entidad Financiera diferente a las que regula la 
Ley de Instituciones de Crédito; 

XXXIII. LACP: Ley de Ahorro y Crédito Popular; 
XXXIV. LRASCAP: Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo; 
XXXV. Modelo de Negocio Replicable: Se refiere a proyectos de inversión productiva comercial o de 

servicios identificados por el FONAES, con base en un estudio de viabilidad, sistematizados 
como opciones de negocio rentables y/o sustentables, susceptibles de ser desarrollados por la 
población elegible; 

XXXVI. Ocupaciones: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE), define como Ocupación a la “Realización de una actividad 
económica, ya sea de manera independiente o subordinada”. 

 En ese mismo documento señala que los empleos refieren a la “Circunstancia que otorga a una 
persona la condición de ocupado, en virtud de una relación laboral que mantiene con una 
instancia superior, sea ésta una persona o un cuerpo colegiado, lo que le permite ocupar una 
plaza o puesto de trabajo“, y precisa: “Las personas con empleo constituyen un caso específico 
de personas que realizan una ocupación”, es decir, los empleos son un subconjunto de las 
ocupaciones; 

XXXVII. Organizaciones sociales, gremiales o campesinas: Personas morales con representatividad 
nacional, regional o estatal, legalmente constituidas y sin fines de lucro, que promuevan la 
creación o consolidación de proyectos productivos, comerciales o de servicios, de sus 
agremiados que forman parte de la población objetivo en términos de las presentes Reglas de 
Operación; 

XXXVIII. Padrón Oficial de Cajas Solidarias: Listado emitido por la Dirección General de Finanzas 
Populares, el cual constituye el universo de atención del FONAES para los efectos de los 
programas de Apoyo para Estudios Especializados y otros Servicios, Ampliación de Cobertura, 
Promoción, Capacitación Especializada y Apoyo para la Capitalización; 

XXXIX. Padrón Oficial de Empresas Sociales de Financiamiento (ESF): Listado emitido por la 
Dirección General de Finanzas Populares, el cual constituye el universo de atención del FONAES 
para efectos de los Apoyos para fusiones; 

XL. Participante: Socio o trabajador que forma parte de un beneficiario del FONAES, que puede ser 
sujeto a recibir apoyo para fortalecer los negocios establecidos, conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación; 

XLI. Producción primaria: Es la producción de bienes a partir de actividades de cultivo, extracción 
o aprovechamiento de recursos naturales, e incluye las siguientes ramas de actividad: agricultura, 
ganadería, silvicultura, pesca, acuacultura y extracción de minerales; 
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XLII. Personas con Discapacidad: Son las personas que tienen ausencia, restricción o pérdida de la 
habilidad permanente para desarrollar una actividad, en la forma o dentro del margen 
considerado como normal para un ser humano. Se entenderá por discapacidad la deficiencia 
física permanente que sea evidente y que comprenda la falta del órgano de la vista, del oído, del 
habla y de las estructuras corporales (pérdida total o parcial de alguna extremidad del cuerpo 
humano o la pérdida del movimiento); 

XLIII. Personas con Discapacidad Intelectual: Son las personas que tienen una función intelectual 
significativamente por abajo del promedio, que coexisten con limitaciones relativas a dos o más 
de las siguientes áreas de habilidades adaptivas: comunicación, auto-cuidado, habilidades 
sociales, participación familiar y comunitaria, autonomía, salud y seguridad, funcionalidad 
académica, de ocio y trabajo; 

XLIV. Persona física: Individuos de la población objetivo, que cumplen los criterios de elegibilidad, que 
desarrollan una actividad productiva, comercial o de servicios, y que están registrados en 
cualquiera de las modalidades individuales que establezca la autoridad hacendaria; 

XLV. Población Vulnerable (grupos Vulnerables): Aquellos núcleos de población y personas que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación 
que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención  
e inversión del Gobierno para lograr su bienestar; 

XLVI. Programa Operativo Anual (POA): Es la distribución territorial y sectorial del presupuesto 
autorizado al FONAES para otorgar apoyos a la población objetivo y de las metas respectivas; 

XLVII. Prestadores de servicios profesionales: Personas físicas o morales que elaboran estudios de 
preinversión y/o brinden servicios para el desarrollo empresarial (desarrollo de negocios  
o fortalecimiento de negocios establecidos); 

XLVIII. Promoventes o solicitantes: Son personas físicas, grupos sociales o empresas sociales que 
como población objetivo presentan una solicitud de apoyo y una vez reunidas las condiciones 
establecidas en estas Reglas de Operación, pueden recibir los apoyos del FONAES; 

XLIX. Proyecto de inversión: Es el conjunto de actividades concretas, interrelacionadas y coordinadas 
entre sí, que se realizan con el fin de producir determinados bienes u ofrecer servicios capaces 
de satisfacer necesidades o resolver problemas. Este proyecto se documenta en un perfil de 
inversión, un estudio de prefactibilidad o un estudio de factibilidad; 

L. Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones que norman el otorgamiento de apoyos del 
FONAES y que tienen vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

LI. Representantes Federales: Los titulares de las Representaciones Federales del FONAES en las 
Entidades Federativas; 

LII. Representante Legal: Es la persona física que representa a una empresa social legalmente 
constituida y que exhibe para tal efecto el acta notarial que refiere los poderes necesarios y 
suficientes para gestionar la solicitud de apoyo en los términos de las presentes Reglas de 
Operación, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que dicho poder no ha sido 
revocado, así como la identificación oficial correspondiente; 

LIII. Representante Social: Es la persona física que representa a un grupo social y que exhibe para 
tal efecto el acta de asamblea por la cual fue comisionado para gestionar la solicitud de apoyo en 
los términos de las presentes Reglas de Operación, la manifestación escrita y bajo protesta de 
decir verdad de que dicha comisión no ha sido revocada, así como la identificación oficial 
correspondiente; 

LIV. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
LV. SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social; 
LVI. SCAP: Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, de conformidad a lo establecido por la Ley 

para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 
LVII. SOFINCO.- Sociedad Financiera Comunitaria, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular; 
LVIII. SOFOM: Sociedad Financiera de Objeto Múltiple; 
LIX. Tasa de referencia: Tasa de interés que se deriva de los costos de fondeo y de operación de los 

recursos utilizados por cada institución para el otorgamiento de los créditos preferenciales; en el 
caso de estas Reglas de Operación, la tasa de referencia podrá ser la TIIE o CETES, o cualquier 
otra tasa que sea utilizada por la Banca de Desarrollo y/o Entidades del Gobierno Federal 
aplicable a las Cajas Solidarias; 

LX. TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio; 
LXI. Unidad de Producción Pecuaria: Espacio físico adaptado para la explotación de ganado, debe 

contar con comederos y bebederos; 
LXII. UDI: Unidad de cuenta llamada Unidad de Inversión, publicada por el Banco de México; 
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LXIII. Valor agregado: Aquellos estudios que pretenden destinar 90% o más de los recursos 
solicitados a FONAES a la adquisición de capital de inversión o activos productivos, y además 
que su incorporación en el proceso productivo de un bien tenga el efecto directo de añadir valor. 

 Valor Agregado.- Es el valor adicional que adquieren los bienes al ser seleccionados, empacados 
y/o transformados en un nuevo producto, mediante un proceso de manufactura o fabril; 

LXIV. Vehículos pesados: Aquéllos con un peso bruto vehicular mayor a 3.5 toneladas: 
• Microbuses y Minibuses (se excluyen aquéllos destinados al servicio público de transporte de 

personas); 
• Autobuses (se excluyen aquéllos destinados al servicio público de transporte de personas); 
• Camiones de carga: con plataforma, de volteo, camión tanque, con equipo de refrigeración; 
• Tractocamiones de tres o más ejes con tanque o caja, y 
• Vehículos con grúa. 

LXV. Vehículos Ligeros: Aquéllos con un peso bruto vehicular de hasta 3.5 toneladas: 
• Bicicletas, triciclos y bicicletas adaptadas; 
• Bicimotos, triciclos automotores y tetramotos; 
• Motonetas y motocicletas normales y adaptadas; 
• Camionetas y vagonetas equipadas para el transporte de personas; 
• Camionetas y vagonetas para carga; 
• Camionetas y vagonetas equipadas para la conservación y/o refrigeración de productos; 
• Remolques; 
• Semirremolques; 
• Lanchas de fibra vidrio para turismo recreativo de un máximo de 23 pies de eslora con motor 

fuera de borda de máximo 125 H.P.; 
• Balsas; 
• Embarcaciones, y 
• Motos acuáticas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 2012. 
SEGUNDO.- FONAES emitirá en el ejercicio fiscal 2012 una convocatoria para recibir las solicitudes de 

apoyo complementario de aquellos beneficiarios a quienes durante el ejercicio fiscal 2011 les fue autorizado 
un Apoyo para Abrir o Ampliar un Negocio que por su monto, y conforme a las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2010, debieron ser otorgados en dos o más ministraciones y que por alguna razón las 
ministraciones subsecuentes no se hayan podido pagar al beneficiario hasta el 31 de diciembre de 2011. El 
procedimiento para la recepción y autorización de estas solicitudes de apoyo complementario consistirá de 
una solicitud en escrito libre, mediante la cual solicite únicamente el monto no recibido durante 2011 para 
destinarlo al negocio respecto al cual fue autorizada su solicitud en dicho ejercicio fiscal; la verificación de que 
se haya acreditado la correcta aplicación del monto otorgado durante 2011; la firma de un convenio 
modificatorio del convenio de concertación celebrado en 2011; y la firma del convenio de concertación 
correspondiente al apoyo complementario que se otorgue en 2012. Las solicitudes de apoyo complementario 
que se reciban conforme a este artículo transitorio, no podrán rebasar, en conjunto, la cifra de 25 millones de 
pesos. 

TERCERO.- Los fondos y fideicomisos apoyados por FONAES en el periodo comprendido entre el 4 de 
diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 2005, continuarán sujetos al cumplimiento de lo estipulado en los 
convenios y/o los contratos formalizados con FONAES. Asimismo, continuarán sujetos al envío de información 
financiera y operativa que demuestre la correcta aplicación de los recursos públicos. Lo anterior, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad presupuestaria aplicable a subsidios y fideicomisos. 

Para aquellos fondos en cuenta bancaria, apoyados por FONAES en el periodo comprendido entre el 4 de 
diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 2005, por acuerdo de las partes se podrán celebrar convenios 
modificatorios con el fin específico de mejorar la administración de los mismos, a través de constituir con los 
recursos fondos de garantía líquida que le den el servicio de garantía a las Cajas Solidarias, a fin de que éstas 
puedan acceder a créditos de cualquier institución de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o de 
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, en donde la responsabilidad de la supervisión de los 
fondos continuará recayendo directamente en los gobiernos estatales o municipales, según sea el caso, los 
que continuarán con la obligación de dar cumplimiento a la normatividad aplicable a subsidios, cuya 
naturaleza jurídica no deberá desvirtuarse con respecto de los fines para los cuales fueron otorgados y/o se 
establezcan en los convenios modificatorios. 

México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMATO PARA SOLICITAR APOYO PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO 
COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 

SOLIDARIDAD 
ANTES DE LLENAR ESTA SOLICITUD ES NECESARIO QUE LEA CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS DE 

OPERACION VIGENTES DEL FONAES www.fonaes.gob.mx 
I. Datos generales 

(1) Representación 
federal del FONAES en: 

 

 

2) Tipo de apoyo 
solicitado  

1) Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio 

2) Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de mujeres 

3) Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de personas con discapacidad 

4) Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio 

5) Apoyo Adicional para garantizar un crédito destinado a ampliar un negocio 

 
(3) Solicita apoyo para: (4) Objetivo del apoyo solicitado 

 

 Abrir un negocio 

  

 Ampliar un 
negocio 

 

 

 

 
(5) ¿Requiere pago del reembolso del estudio que evalúe la conveniencia para abrir o ampliar un negocio? 
Sí / NO  

(5.1) Costo total del estudio que evalúe la 
conveniencia para abrir o ampliar un negocio 
(pesos )  

$ 
( ) 

(5.2) Monto solicitado del reembolso del estudio 
que evalúe la conveniencia para abrir o ampliar 
un negocio (pesos) 

$ 
( ) 

 
II. Datos del solicitante 

(6) Tipo de solicitante 

 

Persona física  Grupo social  Empresa social 

En caso de ser empresa social, especifique la figura jurídica correspondiente (8.1) 

 

 

 

(7) Nombre de grupo 
social o empresa social 
solicitante 

 

Grupo social  

Empresa social  

 

 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 



50     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de diciembre de 2011 

(8) Datos de la persona 
física o de los 
integrantes o socios 

 

Recabe la siguiente información para la persona física o para cada uno de los 

integrantes o socios: CURP y documento con el cual acredite la condición de escasez 

de recursos: i) Póliza de afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decil de 

ingreso en que se ubica; ii) Documento que le acredite como beneficiario activo de un 

programa de combate a la pobreza, operado por el gobierno federal; iii) Documento que 

le acredite como beneficiario activo de un programa de combate a la pobreza, operado 

por el gobierno de la entidad federativa donde habita; iv) En caso de no contar con 

ninguno de los documentos referidos, la escasez de recursos deberá acreditarse 

mediante la aplicación de una encuesta . 

Para cada uno de los integrantes o socios identifique si es Hablante de lengua indígena 

y / o persona con discapacidad 

 

 

 

(9) Organización social 
o gremial a la que 
pertenece 

 

 

III. Datos del negocio 

(10) Giro económico del 
negocio (de acuerdo 
con el catálogo de 
FONAES) 

 

Sector económico  

Rama  

Clase  

Actividad  

 

 

 

Si su solicitud de apoyo es para ABRIR un negocio llene los datos del numeral (11) y continúe en el numeral 
(16), si su solicitud es para AMPLIAR un negocio continúe en el numeral (12). 

Para solicitantes de apoyo para Abrir un negocio: 

(11) Domicilio donde se 
ubicaría el negocio que 
se pretende abrir 

 

Estado: Municipio o delegación: 

 

 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
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Para solicitantes de apoyo Ampliar un negocio: 

(12) Domicilio donde se 
ubica la operación 
principal del negocio 
que se pretende ampliar 

 
Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 
habitacional 

(  ) Corredor 
industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 
industrial 

(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad: 
 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________ 

 
Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 
 
 

 
 

 
TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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(13) Domicilio fiscal de 
la persona física, 
representante social 
(del grupo social) o 
empresa social, según 
sea el caso, del negocio 
que se pretende ampliar 

 
Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 

habitacional 

(  ) Corredor 

industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 

industrial 
(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad: 
 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________ 

 
Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 
 
 

 
 

 
TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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(14) Teléfono del 
domicilio donde se 
ubica la operación 
principal del negocio 
que se pretende ampliar  

Fijo: ( ) 

Fax: ( ) 

 

(15) Teléfono del 
domicilio fiscal 
proporcionado (incluya 
clave LADA) 

Fijo: ( ) 

Fax: ( ) 

 

IV. Datos de la persona física, del representante social o legal 

(16) Datos personales 
de identificación 

 

1er Apellido : Segundo Apellido: 

Nombre(s): 

CURP:  RFC: 

 

 

 

(17) Domicilio particular 

 

Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 

habitacional 

(  ) Corredor 

industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 

industrial 
(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 

 

Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad: 

   
 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
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Tipo de Vialidad: 

 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 

 

Nombre de la Vialidad: 

* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  

 

 

 

Número      y/o      letra exterior: 

_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 

_______              ___________ 

 

Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 

 

Descripción de Ubicación: 

(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 

 

 

 

 

 

(18) Teléfonos (incluya 
clave LADA) 

Fijo: (   ) 

Móvil: (   ) 

Fax: (   ) 

 

(19) Correo electrónico  

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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V. Observaciones (20) 

 
 
 
 
 

 
VI. Monto de Recursos Solicitados y Porcentaje del costo total de inversión cubierto por el FONAES (21) 

Tipo de apoyo solicitado 

Monto de la 
inversión total 

para abrir o 
ampliar el 
negocio 

(A) 

Monto de las 
aportaciones 

del 
solicitante 

(B) 

Monto de las 
aportaciones 

de otras 
dependencias 
del gobierno 

federal, 
estatal o 

municipal 
(C) 

Monto de los 
recursos que 

aportaría 
FONAES 

(D) 

Porcentaje del 
costo total de 

inversión 
cubierto por 

FONAES 
(D / A)*100 

Apoyo en efectivo para 
abrir o ampliar un negocio 

$ $ $ $ $ 

Estructura Financiera propuesta para el desarrollo del Negocio 

Capital de Inversión $ $ $ $ 

No llenar 

Capital de Trabajo Total $ $ $ $ 

-Capital de Trabajo (materias 
primas y auxiliares 

$ $ $ $ 

-Capital de trabajo (mano de 
obra) 

$ $ $ $ 

-Capital de trabajo (servicios 
y otros) 

$ $ $ $ 

 
-En caso de que su solicitud de 
apoyo incluya la adquisición de 
ganado, ¿cual sería el monto 
destinado a la compra de ganado?  

$ 
(  ) 

 
- En caso de que su solicitud de 
apoyo incluya la adquisición de 
implementos para la producción; 
obras de infraestructura para 
almacenamiento y/o conceptos 
para ampliar su infraestructura 
productiva básica, ¿cual sería el 
monto destinado para su compra?  

$ 
( ) 

 
Nombre de los programas gubernamentales 
federales, estatales o municipales que aportan o 
aportarán recursos al proyecto 

Monto de recursos de cada uno de los de los programas 
federales, estatales o municipales que aportan o 
aportarán recursos al proyecto  

_____________________________________________
_____________________________________________
_____________________________________________
 

_________________________________________________
_________________________________________________
_________________________________________________ 
 

 
TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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Tipo de 

apoyo 

solicitado 

Monto 

de la 

inversión 

total para 

abrir o 

ampliar el 

negocio 

(A) 

Monto de las 

aportaciones 

del solicitante 

(B) 

Monto de las 

aportaciones 

de otras 

dependencias 

del gobierno 

federal, estatal 

o municipal 

(C) 

Monto de 

los recursos 

crediticios 

que 

aportaría la 

institución 

crediticia 

(D) 

Monto del 

crédito que 

sería 

garantizado 

con recursos

de otras 

dependencias 

del gobierno 

federal, estatal 

o municipal 

(E) 

Porcentaje 

del crédito 

que sería 

garantizado 

con recursos 

de otras 

dependencias 

del gobierno 

federal, estatal 

o municipal 

(E /D)*100 

Monto del 

crédito 

que sería 

garantizado 

con recursos 

de FONAES 

(F) 

Porcentaje 

del crédito 

que sería 

garantizado 

con 

recursos de 

FONAES 

(F/D)*100 

Apoyo para 

un crédito 

destinado a 

abrir o 

ampliar un 

negocio 

$ $ $ $ $ 

   

Estructura Financiera propuesta para el desarrollo del Negocio  

 

Nombre de los programas 
gubernamentales federales, 
estatales o municipales que 
aportan o aportarán recursos al 
proyecto 

Monto de los programas gubernamentales federales, estatales o 
municipales que aportan o aportarán recursos al proyecto  

______________________________
______________________________
______________________________ 

 

________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 

 

 

Tiempo de respuesta: 60 días hábiles al término de la Convocatoria. 

Las resoluciones de las diferentes etapas de evaluación de las solicitudes serán comunicadas a sus promoventes en 
estrados colocados en las oficinas de las Representaciones Federales de FONAES, así como en el sitio web 
www.fonaes.gob.mx; durante los siguientes 5 días hábiles a partir de la conclusión de cada etapa. 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la documentación presentada es legalmente válida y auténtica, así como 
mi voluntad de sujetarme a las Reglas de Operación vigentes, lineamientos, disposiciones y criterios de operación que en su 
caso establezca FONAES. Dicha documentación queda sujeta a su consideración y trámite. 

(22) 

 

Lugar y fecha  Nombre del representante legal o social y firma 

 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 
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Documentos anexos requeridos: 
Comprobante de pre registro. 
Documento para acreditar la escasez de recursos. 
Estudio simplificado o estudio que evalúa la conveniencia del negocio. 
En su caso, documento expedido por autoridad competente, que acredite que el negocio que se pretende ampliar tiene 
dos o más años de operación. 
En su caso, comprobante del pago del estudio referido previamente. 
Permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/o cualesquier otro documento similar, vigente y necesario 
para la adecuada operación del negocio, o escrito previsto en las Reglas de Operación. 
Documentación legal que acredita la propiedad o posesión, así como el valor, de los recursos y/o bienes que se 
compromete a aportar para abrir o ampliar el negocio, o escrito previsto en las Reglas de Operación. 
Si el o los inmuebles necesarios para la operación del negocio que se pretende abrir o ampliar NO se acreditan como 
aportaciones del beneficiario, entregar la documentación legal que acredite la propiedad, posesión, arrendamiento o 
cualesquier figura que permita su aprovechamiento y explotación. No se aceptarán inmuebles arrendados, si el apoyo 
solicitado se pretende destinar total o parcialmente a obra civil y/o instalaciones de carácter permanente. 
En su caso, la documentación comprobatoria de las aportaciones que se hayan autorizado o tengan previsto autorizar 
otras instituciones y/u organismos públicos o privados, o escrito previsto en las Reglas de Operación. 
En su caso, la documentación comprobatoria de aportaciones de activos diferidos de acuerdo a lo establecido en el 
anexo 12 de las Reglas de Operación. 
Cédula Unica de Registro Poblacional de la persona física; de todos y cada uno de los integrantes del grupo social, 
incluidos en el pre registro; o de todos y cada uno de los socios de la empresa social, incluidos en el pre registro. Según 
sea el caso. 
Plano de localización o croquis del lugar donde se ubica o ubicará el negocio, así como del domicilio de la persona 
física, del Representante Social (grupo social), o del Representante Legal (empresa social) 
En su caso, escrito libre por el cual manifiesta su voluntad de adherirse al Esquema de Capitalización de Apoyos. 
Escrito libre por el cual manifiesta que no ha recibido en los ejercicios fiscales anteriores, algún apoyo de FONAES u 
otra dependencia del gobierno federal para abrir o ampliar un negocio o su equivalente, en cualquiera de sus 
denominaciones o modalidades. Este escrito debe estar referido a la persona física; a todos los integrantes del grupo 
social; o a todos y cada uno de los socios de la empresa social. 
Si el solicitante es persona con discapacidad, copia y original para cotejo de un certificado médico que indique el tipo de 
discapacidad, expedido por cualquier institución pública del sector salud federal, estatal o municipal, con una antigüedad 
no mayor a un año respecto a la fecha en que registre su solicitud de apoyo. 
Si la persona con discapacidad es menor de edad o es un adulto con discapacidad intelectual, dichos certificados 
médicos deberán complementarse con los documentos que acrediten la paternidad o tutoría respectiva. 
En el caso de Grupos o Empresas Sociales integradas familiarmente, los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten los vínculos familiares. 
Si la solicitud es para un apoyo adicional para garantizar un crédito destinado a ampliar un negocio, deberá entregar la 
siguiente documentación: 
• Los dictámenes de correcta aplicación de los recursos o apoyos recibidos de FONAES en ejercicios fiscales 

anteriores; 
• En su caso, las constancias que acrediten para el semestre inmediato anterior al semestre en que ingresen su 

solicitud, estar al corriente en su compromiso de capitalización. 
Credencial para votar o pasaporte de la persona física; del Representante Social y de todos los integrantes del grupo 
incluidos en el pre registro (grupo social); o del Representante Legal y de todos los integrantes de la empresa incluidos 
en el pre registro (empresa social). 
Si el solicitante es un grupo social: las actas de asamblea en los términos señalados en las Reglas de Operación. 
Si el solicitante es una empresa social: acta constitutiva de la empresa, con el número de registro correspondiente; 
poder o documento que acredite las facultades del Representante Legal; y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
la empresa aplicable al régimen que le corresponda según actividad y constancia, del año en que ingrese la solicitud, 
emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; 
consulta de transacciones; consulta de requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones del Representante 
Legal. 
Si el apoyo solicitado es de garantía líquida, carta de intención de crédito, emitida por la entidad financiera respectiva. 
En su caso, entregar proyecto de contrato en el que se estipule que la garantía depositada le será reintegrada al 
acreditado con los rendimientos financieros respectivos al término del pago del crédito recibido, así como la obligación 
de extender la carta de finiquito correspondiente. 
Si el apoyo solicitado es para un negocio de bovinos de doble propósito, ovino o caprino, la documentación adicional 
señalada en las presentes Reglas de Operación. 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- El presente formato será gratuito para el interesado y su expedición es exclusiva en las oficinas de FONAES. 

• Este formato deberá presentarse ante la Representación Federal de FONAES de la Entidad Federativa 
donde se ubiquen, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00 Hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo de FONAES. 

- Este formato deberá ser llenado conforme a los siguientes lineamientos: 

• A máquina o con letra de molde. 

• En español. 

• Por duplicado. 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplicable). 

Protección de Datos Personales 

Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales 
de este Organo Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 18, fracción II, 20 y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG); 47 y 48 de su 
Reglamento; cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual 
fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y únicamente podrán transmitirse conforme a lo previsto en la propia LFTAIPG, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad es responsable del Sistema de Datos Personales, a través de sus Representaciones Federales. La dirección 
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, con domicilio en Av. Avenida 
Parque Lira 65, planta baja, Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 
11850, teléfono: 26 36 41 00, extensión 5102, correo electrónico: transparencia.fonaes@infonaes.gob.mx Lo anterior se 
informa en cumplimiento del Lineamiento Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.  

 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de apoyo al FONAES 

 

Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyo para Empresas en 
Solidaridad.  

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Los teléfonos de las Representaciones Federales de FONAES disponibles en la dirección electrónica: 

http://www.fonaes.gob.mx/ct004.html 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en el FONAES. Avenida 
Parque Lira No. 65, 3er piso, Colonia San Miguel 
Chapultepec. Código postal 11850, México, D.F. 
Teléfonos: 2636 – 4386, 2636 – 4390 y fax 52 56 00 67 
Correo electrónico: quejas@fonaes.gob.mx 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto 
a este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto 
Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 01 800 
FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados Unidos o 
Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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ANEXO 2 

FORMATO PARA SOLICITAR APOYO PARA DESARROLLAR Y FORTALECER NEGOCIOS 
ESTABLECIDOS 

COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD 

ANTES DE LLENAR ESTA SOLICITUD ES NECESARIO QUE LEA CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS DE 
OPERACION VIGENTES DEL FONAES www.fonaes.gob.mx 

VII. Datos generales 

(1) Representación federal del 
FONAES en:  

 
 

 
(2) Clave única del apoyo 
otorgado para abrir o ampliar 
un negocio  

 
 

 
(3) Tipo de apoyo solicitado 1. Apoyo para promover la formalidad de grupos sociales 

2.- Apoyo para capacitar y asesorar a negocios establecidos 
3.- Apoyos para el desarrollo comercial  

 

(4) Nombre del servicio 
solicitado 

1.1 Constitución legal del grupo social 
2.1 Talleres o cursos de capacitación técnica y/o empresarial (cuando se desarrollen 
para dos o más personas y se realicen en la localidad y/o municipio donde habiten 
los beneficiados) 
2.2 Talleres o cursos de capacitación técnica y empresarial (cuando se desarrollen 
para dos o más personas que habiten en estados o municipios distintos a la sede 
donde se realice el taller) 
2.3 Participación individual en talleres, cursos, diplomados, estancias prácticas, 
intercambios de experiencias o eventos análogos, organizados por terceros u 
oferentes privados 
2.4 Consultoría 
2.5 Acompañamiento de asistencia técnica individual 
2.6 Acompañamiento de asistencia técnica colectiva 
3.1 Promoción comercial 
3.2 Difusión e imagen comercial 
3.3 Desarrollo de activos intangibles 
3.4 Estudios de mercado y/o comercialización 

 
(5) Describa brevemente el 
objetivo del servicio solicitado 

 
 

 
(6) En su caso, indique los 
siguientes datos del oferente 
del servicio 

 
Nombre:____________________________________________________________ 
Teléfono:__________________ Correo electrónico:__________________________ 
 

 
(7) En caso de que deba trasladarse para 
recibir el servicio, indique: 

 
Municipio:________________________________ 
Entidad federativa:___________________________________ 

 
TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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(8) En los casos de cursos, talleres, 
eventos de promoción comercial, u otros 
similares, indique el número de integrantes 
del grupo o socios que asisten al evento  

 

 

(9) Monto del apoyo solicitado (en pesos)  $ 
(  ) 

 

(10) Marque con una “x” el 
destino del apoyo solicitado 

Pago de servicios profesionales  
Pago de cuota de inscripción  

Pago de traslado  
Pago de viáticos  

Otros  
 

 
VIII. Datos del solicitante 

(11) Tipo de solicitante 

 
 Persona  física  Grupo social  Empresa  social 

 
 

 

(12) Nombre del grupo social o 
empresa social solicitante 

 
Grupo social 
 

 

Empresa social 
 

 

 
 

 

(13) Datos de la persona física 
y/o los integrantes o socios 

 
Recabe la siguiente información de la persona física y/o para cada uno de los 
integrantes o socios: CURP y Acreditación escasez de recursos: i) Póliza de 
afiliación al Seguro Popular, en la que se indique el decil de ingreso en que se 
ubica; ii) Documento que le acredite como beneficiario activo de un programa de 
combate a la pobreza, operado por el gobierno federal; iii) Documento que le 
acredite como beneficiario activo de un programa de combate a la pobreza, 
operado por el gobierno de la entidad federativa donde habita; iv) En caso de no 
contar con ninguno de los documentos referidos, la escasez de recursos deberá 
acreditarse mediante la aplicación de una encuesta. 
Para cada uno de los integrantes o socios identifique si es Hablante de lengua 
indígena y/o / o persona con discapacidad 

 
 

 
(14) Organización social o 
gremial a la que pertenece 

 
 

 
IX. Datos del negocio 

(15) Giro económico del 
negocio (de acuerdo 
con el catálogo de 
FONAES) 

 
Sector económico  
Rama  
Clase   
Actividad  

 
 

 
TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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(16) Domicilio del lugar 
donde se ubica la 
operación principal del  
negocio 

 
Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 

habitacional 

(  ) Corredor 

industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 

industrial 
(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad:  
 

 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________ 

 
Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 
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(17) Domicilio fiscal de 
la persona física, 
representante social 
(del grupo social) o 
empresa social, según 
sea el caso, del negocio 

 
Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 
habitacional 

(  ) Corredor 
industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 
industrial 

(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad: 
 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________ 

 
Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 
 
 

 
 

 
(18) Teléfono del 
domicilio donde se ubica 
la operación principal del 
negocio (incluya clave 
LADA) 

Fijo: ( ) 
Fax: ( ) 

 
(19) Teléfono del 
domicilio fiscal 
proporcionado (incluya 
clave LADA) 

Fijo: ( ) 
Fax: ( ) 
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X. Datos de la persona física, del representante social o legal 

(20) Datos personales 
de identificación 

 
Primer  Apellido: 
 

Segundo Apellido: 

Nombre(s): 
 
CURP:  
 

RFC: 

  
 

(21) Domicilio particular  

 
Tipo de Asentamiento Humano: 

(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(  ) Conjunto 
habitacional 

(  ) Corredor 
industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(  ) Parque 
industrial 

(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento 
Humano: 

Código Postal: 

Estado: Municipio o delegación: Localidad: 
 

 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________ 

 
Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información 
adicional para facilitar la ubicación del domicilio geográfico.) 
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(22) Teléfonos (incluya 
clave LADA) 

Fijo: (   ) 

Móvil: (   ) 

Fax: (   ) 

 

(23) Correo electrónico 
 

 

 

XI. Observaciones (24) 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de respuesta: 60 días hábiles al término de la Convocatoria. 

Las resoluciones de las diferentes etapas de evaluación de las solicitudes serán comunicadas a sus promoventes en 
estrados colocados en las oficinas de las Representaciones federales de FONAES, así como en el sitio web 
www.fonaes.gob.mx; durante los siguientes 5 días hábiles a partir de la conclusión de cada etapa. 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la documentación presentada es legalmente válida y auténtica, así como 
mi voluntad de sujetarme a las Reglas de Operación vigentes, lineamientos, disposiciones y criterios de operación que en su 
caso establezca el FONAES. Dicha documentación queda sujeta a su consideración y trámite. 

(25) 

Lugar y fecha  Nombre del representante legal o social y 
firma 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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Documentos anexos requeridos: 

Comprobante de pre registro. 

En su caso, comprobante de la correcta aplicación de recursos, correspondientes a cada uno de los apoyos otorgados 

previamente por FONAES. 

En su caso, constancia de adhesión a alguna de las instancias de capitalización y/o constancia de que está al corriente 

de sus compromisos de capitalización. 

En su caso, la documentación relativa a los prestadores de servicios señalada en las presente Reglas de Operación. 

Cédula Unica de Registro de Población de la persona física; de todos y cada uno de los integrantes del grupo social, 

incluidos en el pre registro; o de todos y cada uno de los socios de la empresa social, incluidos en el pre registro. Según 

sea el caso. 

En su caso, la carta descriptiva de los cursos o programas de los talleres, mismos que deben contener: tema, subtemas, 

objetivos de aprendizaje, lugar, fecha, horas de instrucción, nombre del instructor, técnica de exposición, equipo y 

materiales a utilizar para la exposición, así como material de consulta a proporcionar a los capacitados y el mecanismo 

de evaluación que se utilizará. 

En su caso, currículo vítae del oferente del servicio; alguno de los documentos referidos en el numeral 14 de las 

presentes Reglas de Operación. 

Credencial para votar o pasaporte de la persona física, del Representante Social y de todos los integrantes del Grupo 

incluidos en el pre registro (grupo social) o del Representante Legal y de todos los integrantes de la Empresa incluidos 

en el pre registro (empresa social). 

Si el solicitante es una persona física: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) aplicable al régimen que le 

corresponda según actividad y constancia, del año en que ingrese la solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para 

esta última podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; consulta de 

requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones. 

Si el solicitante es un grupo social: las actas de asamblea señaladas en las Reglas de Operación; y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del Representante Social, aplicable al régimen que le corresponda según actividad y constancia, 

del año en que ingrese la solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para esta última podrá ingresar al sitio 

www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; consulta de requerimientos y multas por incumplimiento 

de obligaciones. 

Si el solicitante es una empresa social: acta constitutiva de la empresa, con el número de registro correspondiente; 

poder o documento que acredite las facultades del Representante Legal y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

aplicable al régimen que le corresponda según actividad y constancia, del año en que ingrese la solicitud, emitida por las 

autoridades fiscales. Para esta última podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de 

transacciones; consulta de requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones de la Empresa y Representante 

Legal. 

Si el solicitante es persona con discapacidad, deberá acreditarlo con copia y original para cotejo de un certificado 

médico que indique el tipo de discapacidad, expedido por cualquier institución pública del sector salud federal, estatal o 

municipal, con una antigüedad no mayor a un año respecto a la fecha en que registre su solicitud de apoyo. Si la 

persona con discapacidad es menor de edad o es un adulto con discapacidad intelectual, dichos certificados médicos 

deberán complementarse con los documentos que acrediten la paternidad o tutoría respectiva. 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- El presente formato será gratuito para el interesado y su expedición es exclusiva en las oficinas del FONAES. 

• Este formato deberá presentarse ante la Representación Federal del FONAES de la Entidad Federativa 
donde se ubiquen, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00 Hrs. 

- Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del FONAES. 

- Este formato deberá ser llenado conforme a los siguientes lineamientos: 

• A máquina o con letra de molde. 

• En español. 

• Por duplicado. 

- Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez 
alguna. 

- En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplicable). 

Protección de Datos Personales 

Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales 
de este Organo Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 18, fracción II, 20 y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG); 47 y 48 de su 
Reglamento; cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual 
fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y únicamente podrán transmitirse conforme a lo previsto en la propia LFTAIPG, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad es responsable del Sistema de Datos Personales, a través de sus representaciones federales. La dirección 
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, con domicilio en Av. Avenida 
Parque Lira 65, planta baja, Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 
11850, teléfono: 26 36 41 00, extensión 5102, correo electrónico: transparencia.fonaes@infonaes.gob.mx Lo anterior se 
informa en cumplimiento del Lineamiento Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.  

 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de apoyo al FONAES 

 

Fundamento jurídico-administrativo: Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyo para Empresas en 
Solidaridad.  

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 

Los teléfonos de las Representaciones Federales de FONAES disponibles en la dirección electrónica: 

http://www.fonaes.gob.mx/ct004.html 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en el FONAES. Avenida 
Parque Lira No. 65, 3er piso, Colonia San Miguel 
Chapultepec. Código postal 11850, México, D.F. 
Teléfonos: 2636 – 4386, 2636 – 4390 y fax 52 56 00 67 
Correo electrónico: quejas@fonaes.gob.mx 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con 
respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de 
Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000. 01 
800 FUNCION (01 800 3862466). Desde Estados Unidos o 
Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 

TODOS LOS TRAMITES QUE SE REALICEN SON TOTALMENTE GRATUITOS 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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ANEXO 3 
PROGRAMA DE TRABAJO - CEDULA DE SOLICITUD DE APOYO PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA CREACION  

Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES 
Fecha de Solicitud de Apoyos ________________ 
1.- INFORMACION DE LA ORGANIZACION SOCIAL: 
Nombre:__________________________________________________________________ 
Nombre(s) del(os) Representante(s) legales(es), su cargo respectivo y periodo de vigencia: 

Nombre Cargo Periodo de Vigencia 
   
   
   

 
Figura Jurídica: __________ Fecha de Constitución: ___________________ Protocolizada e Inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad con Folio:_____________ de Fecha:__________ 
Fecha de última asamblea realizada Protocolizada e Inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 

Folio:_____________ de Fecha:__________ 
R.F.C.:____________________________ No. de CLUNI:_______________________________________ 
Domicilio fiscal de la organización social: 

Tipo de Asentamiento Humano: 
(   ) Aeropuerto (   ) Ampliación (   ) Barrio (   ) Cantón (   ) Ciudad 

(   ) Ciudad industrial (   ) Colonia (   ) Condominio 
(   ) Conjunto  

habitacional 

(  ) Corredor 

industrial 

(   ) Coto (   ) Cuartel (   ) Ejido (   ) Exhacienda (   ) Fracción 

(   ) Fraccionamiento (   ) Granja (   ) Hacienda (   ) Ingenio (   ) Manzana 

(   ) Paraje 
(   ) Parque 

 industrial 
(   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Pueblo 

(   ) Puerto (   ) Ranchería (   ) Rancho (   ) Región (   ) Residencial 

(   ) Rinconada (   ) Sección (   ) Sector (   ) Supermanzana (   ) Unidad 

(  ) Unidad habitacional (   ) Villa (   ) Zona federal (   ) Zona industrial (   ) Zona militar 

(   ) Zona naval 

 
 
Nombre del Asentamiento Humano: Código Postal: 
Estado: Municipio o delegación: Localidad: 
 
Tipo de Vialidad: 
 

(   ) Ampliación (   ) Andador (   ) Avenida (   ) Boulevard (   ) Calle 

(   ) Callejón (   ) Calzada (   ) Cerrada (   ) Circuito (   ) Circunvalación 

(   ) Continuación (   ) Corredor (   ) Diagonal (   ) Eje vial (   ) Pasaje 

(   ) Peatonal (   ) Periférico (   ) Privada (   ) Prolongación (   ) Retorno 

(   ) Viaducto (   ) Carretera * (   ) Camino * 

 
 
Nombre de la Vialidad: 
* En el caso de Carretera o Camino deberá anotar el nombre compuesto.  
 
 
Número      y/o      letra exterior: 
_______               ___________ 

Número     y/o     letra interior: 
_______              ___________  
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Entre vialidades: 

Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

y 
Tipo de vialidad: Nombre de vialidad: 

 
 
Descripción de Ubicación: 
(Se refiere a rasgos naturales o arquitectónicos (edificaciones) que aportan información adicional para facilitar la 
ubicación del domicilio geográfico.) 
 
 

 
Tel. y/o fax ________________________________ correo electrónico:____________________________ 
Describir aspectos generales de su objeto social acordes con el objetivo del FONAES: 
_____________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

Cobertura: Local ( ) Regional ( ) Estatal ( ) En todos los casos señalar áreas de influencia. 
PADRON DE DIRIGENTES ESTATALES 

Estado Dirigente Dirección Teléfono / E-Mail 
    
    
    

No. de Socios/agremiados: __________ 
 
RESUMEN DE PADRON DE SOCIOS / AGREMIADOS DE LA ORGANIZACION 

No. Estado No. de 
Agremiados 

1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   

 TOTAL:  
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2.- PROBLEMATICA ESPECIFICA A RESOLVER: 
_____________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

 
3.- INFORMACION DEL APOYO QUE SE SOLICITA: 
1) Contratación de asesores: 

ASESORIA Fecha de 
Realización 

Núm. Beneficiarios de 
Estructura Operativa Monto Solicitado 

   $ 
   $ 
   $ 
 TOTAL  $ 

 
Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

Resultados Esperados: 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

 
2) Capacitación de sus estructuras operativas: 

Curso/Taller Fecha de 
Realización 

Núm. Beneficiarios de 
Estructura Operativa 

Monto Solicitado 

   $ 
   $ 
   $ 
  TOTAL $ 

 
Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________ 

Resultados Esperados: 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________ 
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3) Renta de oficinas: 

Concepto Monto Solicitado 
/ Mes 

Cantidad / 
Mes 

Núm. Beneficiarios 
de Estructura 

Operativa 

Total Monto Solicitado 

 

Renta $   $ 

   TOTAL $ 

 

Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
______________________________ 

 

4) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo. 

Concepto Costo Unitario Cantidad Monto Solicitado  

    

a) Mobiliario    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

    

b) Equipo de oficina    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

    

c) Equipo de cómputo    

 $  $ 

Subtotal: $  $ 

IVA $  $ 

Total a) $  $ 

GRAN TOTAL:   $ 
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Objetivos Específicos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

Resultados Esperados: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

 

MONTO SOLICITADO: 

FUENTE MONTO DESTINO / TIPO DE SERVICIO 

FONAES 

 

 

 

 

TOTAL: 

$ 

$ 

$ 

$ 

 

$ 

1) Contratación de asesores; 

2) Capacitación de sus estructuras operativas; 

3) Renta de oficinas; y 

4) Adquisición de mobiliario, equipo de oficina equipo 
de cómputo. 

ORGANIZACION SOCIAL $  

OTROS $  

GRAN TOTAL $  

 

4.- OFERENTES DE SERVICIOS /PROVEEDORES PROPUESTOS: 

No. Oferente de Servicio / 
Proveedor Propuesto 

Tipo de 
Servicio 

R.F.C. Certificación 
Expedida* 

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

 

* Aplica para los servicios de Contratación de asesores y Capacitación de sus estructuras operativas. 

En caso de que la información no sea proporcionada de manera verídica, el apoyo solicitado no 
será autorizado. 

Por la Central y/o la Organización 

Nombre: 

Cargo: 

FIRMA: 
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Anexar la siguiente documentación: 

□ Copia simple de Acta Constitutiva (protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad). 

□ Copia simple de última Asamblea (protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad). 

□ Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) aplicable al régimen que le corresponda 
según actividad y constancia, del año en que ingrese la solicitud, emitida por las autoridades fiscales. Para 
esta última podrá ingresar al sitio www.sat.gob.mx, ruta: oficina virtual; consulta de transacciones; consulta 
de requerimientos y multas por incumplimiento de obligaciones. 

□ Acreditar la facultad del Representante Legal conforme a sus acuerdos o estatutos vigentes. 

□ Copia simple de Identificación Oficial del Representante Legal en la que se aprecie de forma legible 
rostro y firma, así como Clave Unica de Registro de Población del Representante Legal. 

Tratándose de organizaciones que hayan firmado previamente un convenio de concertación y exista en el 
expediente dicha documentación y ésta no haya sufrido cambios, bastará con la presentación de 
documento firmado por el Representante Legal donde manifieste, bajo protesta decir verdad, esta 
situación. En este caso, se entregará únicamente la documentación que se hubiere actualizado. 

□ Directorio de dirigentes municipales, regionales o estatales, según sea el caso, con nombre y ubicación 
de oficinas (Medios magnéticos, Formato Excel). 

□ Copia simple del Padrón de Agremiados , así como en Medios magnéticos (Archivo Formato Excel). 

□ Copia simple de la Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI). 

□ Programa de trabajo general, incluyendo calendario de actividades y entrega de informes y 
comprobaciones por servicio solicitado. 

□ Para talleres y cursos de capacitación técnica y empresarial de sus estructuras operativas, cartas 
descriptivas, mismas que deberá contener tema, subtema, objetivos de aprendizaje, lugar, fecha, horas de 
instrucción, nombre del instructor, técnica de exposición, equipo y materiales a utilizar, así como material 
de consulta a proporcionar a los capacitandos y los mecanismos de evaluación que se utilizará. Si la 
contratación de servicios es con terceros, éstos deberán contar con una certificación expedida por alguna 
entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales (CONOCER) o con una acreditación de su registro en cualquiera de los padrones 
de las dependencias o entidades de la administración pública federal. Así como copia simple de Cédula de 
Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

□ Para contratación de asesores, programa de trabajo con una descripción de las asesorías, talleres y 
visitas de trabajo a realizar. Así como copia simple de Cédula de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

□ Para renta de oficinas, contrato debidamente registrado ante la autoridad competente según sea el caso. 

□ Para la adquisición de mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo presentar cotización(es) 
expedida(s) por el o los proveedor (es); con fecha actualizada y que las condiciones estén vigentes, que 
especifique nombre del producto que cotiza, volumen o cantidad, características especificas del producto, 
precio unitario y total, forma de pago, tiempos, lugares y condiciones de entrega; penalidades en caso de 
incumplimiento, en el caso de equipo deben mencionar las necesidades técnicas en la instalación así 
como señalar lo que no incluye la cotización y que correrá con cargo al comprador para garantizar la 
correcta operación del bien. 

□ Presupuesto desglosado de cada uno los servicios solicitados (Archivo Formato Excel). 

□ Padrón de Beneficiarios por servicio solicitado, anexando comprobación de que son parte de la 
estructura operativa y copia simple de las identificaciones oficiales de cada uno de ellos, en la que se 
aprecie de forma legible rostro y firma, impreso y en medio magnético (Formato Excel). 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     73 

ANEXO 4 

ESTUDIO SIMPLIFICADO QUE EVALUA LA CONVENIENCIA DEL NEGOCIO. 

Introducción. 

En esta sección se presenta el estudio simplificado que evalúa la conveniencia de aquellos negocios que 
emprenderán aquellos solicitantes que requieren Apoyos de FONAES hasta por 100 mil pesos para ABRIR un 
negocio; de aquellos que requieren Apoyos de FONAES hasta por 100 mil pesos para AMPLIAR un negocio 
que lleve operando menos de dos años, a la fecha en que registre su solicitud; y de aquellos que requieren 
Apoyos de FONAES hasta por 300 mil pesos para AMPLIAR un negocio que lleven operando más de dos 
años, a la fecha en que registre su solicitud.. 

Seleccione el cuestionario que le corresponda: 

A. Cuestionario para abrir un negocio. 

B. Cuestionario para ampliar un negocio ya existente. 

Una vez que definió usted el cuestionario que le corresponde, lo contestará y, complementariamente, 
tendrá que proporcionar toda la información que se solicita, atendiendo a los atributos de veracidad, 
congruencia, claridad, sencillez, actualización y relevancia. 

Es importante que las respuestas sean valoradas por el conjunto de los integrantes o socios del grupo o 
empresa social. 

El cuestionario se llenará a máquina, o a mano y con pluma, y se deberá entregar al FONAES junto con su 
solicitud de apoyo, firmado en todas sus hojas por el Representante Social (grupo social) o el Representante 
Legal (empresa social). 

A. CUESTIONARIO PARA ABRIR UN NEGOCIO NUEVO. 

PRIMERA PARTE: 

1. ¿Actualmente, cuál es la situación laboral de la persona física o de los integrantes del grupo o empresa 
social? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

2. ¿Cómo y porqué se formó su grupo o empresa social? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

3. ¿Cuál es la razón principal por la que quieren abrir el negocio que se propone? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

4. ¿Cómo surgió la idea de negocio? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

5. ¿Qué experiencia y/o habilidades tienen en el manejo de un negocio como el que quieren abrir? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

6. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 
Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofreceré; ¿Cuáles son sus necesidades de 
capacitación? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
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SEGUNDA PARTE 

Si venderá de manera directa al público, conteste lo siguiente: 

1. ¿Dónde y cómo venderá su producto o servicio? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

2. ¿Cómo fijó el precio o los precios del producto o servicio que ofrecerá? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

3. ¿Cómo valora la calidad del producto o servicio que ofrecerá? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

Si venderá al mayoreo o medio mayoreo, conteste lo siguiente: 

1. ¿Qué mayoristas o medio mayoristas comprarán el producto o servicio que se ofrecerá? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

TERCERA PARTE: 

1.- Elabore y anexe una lista de los productos o servicios del negocio, describiendo sus características. 

2.- Elabore y anexe una descripción general de cómo producirá dichos productos o servicios. 

3. Elabore y anexe una descripción de las materias primas y auxiliares que utilizará para producir dichos 
bienes o servicios. 

4. Elabore y anexe una descripción de dónde adquirirá dichas materias primas y auxiliares. 

5.- Elabore y anexe un cálculo, para cada producto o servicio, de a cuánto ascenderán sus ventas anuales 
en cantidad e importe. 

6.- Si es posible, anexe cartas de intención de compra de los bienes o servicios que ofrecería el negocio. 

Es importante que estas cartas estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 
representante de la empresa que te compraría y con los siguientes datos: 

• Lugar y fecha. 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

• Nombre del producto o servicios que está dispuesto a comprar. 

• Atributos o características del producto o servicio. 

• Cantidad o volumen anual que está dispuesto a comprar. 

• Precio unitarios por el producto o servicio que está dispuesto a pagar. 

• Importe anual que está dispuesto a comprar. 

• Tipo de pago (crédito o contado). 
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7.- Proporcione la siguiente información sobre la inversión para el negocio: 
7.1.- Programa de Inversiones: 

CONCEPTO DE 

INVERSION 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO ($) 

INVERSION 

TOTAL ($) 

APORTACION DEL 

SOLICITANTE 

APORTACION 

DE OTROS 

APORTACION 

DEL FONAES 

ACTIVOS FIJOS 

Terreno        

Obra civil        

Maquinaria y equipo        

Sistema eléctrico        

Sistema hidráulico        

Camionetas o camiones        

Vientres        

Sementales        

Otros        

SUBTOTAL        

ACTIVOS DIFERIDOS 

Formalización de la 

sociedad 

       

Elaboración del perfil de 

inversión 

       

Derechos de registro de 

marca 

       

Permisos o licencias        

Otros        

SUBTOTAL        

CAPITAL DE TRABAJO 

Materia prima        

Insumos        

Agua        

Luz        

Mano de obra        

Mtto. obra civil        

Mtto. de maq. y equipo        

Mtto. de cultivos        

Servicios telefónico e 

Internet 

       

Seguros        

Otros        

SUBTOTAL        

TOTAL $        

TOTAL %        
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7.2 Aportaciones de otros. 

En caso, de haber aportaciones de otras fuentes, detállelas de la siguiente forma: 

Nombre del aportante _1/  

Nombre del programa _2/  

Complementariedad _3/  

Naturaleza del financiamiento (subsidio, apoyo 
recuperable, crédito, capital de riesgo, etc.) _4/ 

 

Situación del trámite _5/  

Monto de la aportación _6/  

Fecha de ministración _7/  

Contacto _8/  

Domicilio, teléfono y correo electrónico _9/  

Observaciones _10/  

 

_1/ Anote el nombre de la dependencia federal, estatal o municipal y/o de la institución privada que le 
aportaría recursos a su negocio. 

_2/ Anote el nombre del programa con cargo al cual le otorgarían recursos. 

_3/ Anote si el aportante permite que su aportación sea complementada con recursos de FONAES. 

_4/ Anote qué tipo de aportación es. 

_5/ Anote si está en trámite o si ya dispone de la aportación. 

_6/ Anote a cuánto asciende la aportación. 

_7/ Anote mes y año en que dispondría de la aportación. 

_8/ Anote el nombre de la persona que se puede contactar para verificar la información. 

_9/ Anote los datos de la persona señalada en el renglón anterior. 

_10/ Anote cualquier información o dato que considere necesario. 

Anexe los documentos originales que comprueben que ya cuenta con el compromiso firme del aportante, o 
bien el documento original que demuestre que está en trámite. 

Si la aportación es recuperable o es un crédito, anexe programa de pagos de capital e intereses. 

7.3 Origen de la inversión propuesta. 

a) Si su aportación será en efectivo, anexe las cotizaciones de cada uno de los elementos con los cuales 
integró los montos contenidos en la tabla del numeral 3.1. 

Es importante que estos documentos estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 
representante de la empresa que los vende y con los siguientes datos: 

• Lugar y fecha. 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

• Nombre del producto. 

• Atributos o características del producto. 

• Cantidad o volumen. 

• Precio unitarios. 

• Importe total. 

• Tipo de pago (crédito o contado). 

También puede presentar copias de correos electrónicos o impresiones de consultas en Internet. 

b) Si su aportación es en especie, indíquelo en la tabla respectiva. Recuerde que conforme a las Reglas 
de Operación, deberá acreditar la propiedad y el valor que reporta. 

Del resto de bienes que compraría con la aportación de FONAES y de otras fuentes, anexe las 
cotizaciones conforme se indicó previamente. 
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8. Proporcione la siguiente información financiera: 
Calcule para los primeros cinco años del negocio, los siguientes indicadores anuales: 

• COSTOS VARIABLES 

• COSTOS FIJOS 

• COSTO TOTAL UNITARIO 

• MARGEN DE CONTRIBUCION 

• PUNTO DE EQUILIBRIO 

• CALCULO DE LA “UTILIDAD” O “PERDIDA” ANUAL 

• CALCULO DE LA UTILIDAD COMO PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL Y DE LA VENTA TOTAL 

A continuación, se presenta un ejemplo sencillo de cómo se obtienen estos cálculos a nivel mensual. 

Ejemplo: 
"COSAS RICAS" es una sociedad, propiedad de dos hermanos, dedicada a la producción de Masas de 

Confitería de Calidad. 

El inmueble donde desarrollan la actividad consta de una oficina, el local de ventas y de una sala de 
elaboración. 

La venta se realiza en forma minorista únicamente y los clientes compran la mercancía en el local de la 
empresa. 

El importe mensual retirado por los empresarios en concepto de retribución incluye sus cargas sociales 
pues son trabajadores autónomos. 

Los propietarios desarrollan actividades en la empresa, donde uno de ellos se ocupa de la producción y el 
otro de la administración y ventas. 

Los propietarios desean hacer un estudio profundo de la situación de su empresa y requieren a un 
profesional que les informe: 

■ Cuáles son sus costos fijos y variables. 

■ Cuál es el costo por cada docena de Masas de Confitería. 

■ Cuál es el margen de contribución. 

■ Cuál es el punto de equilibrio de la empresa. 

■ Cuál es el resultado económico mensual. 

Para ello aportan los datos que se exponen a continuación: 

1. MATERIAS PRIMAS.- En la elaboración de masas surtidas se utilizan las siguientes materias primas: 

(A los efectos del cálculo se determina que 1 docena de masas surtidas pesa 1 Kg.) 

Materia Prima Unidad Precio 
por 

Unidad 
($) 

Cantidad 
por Docena 
de masas 

Costo por 
Docena ($)

Harina  Kg. 0.50 0.490 Kg. 0.24 

Leche entera  Litro 0.50 0.230 Lt. 0.12 

Manteca  Kg. 3.00 0.200 Kg. 0.45 

Azúcar  Kg. 0.50 0.050 Kg. 0.02 

Huevo  Docena 0.90 1 0.08 

Levadura  Kg. 2.40 0.015 Kg. 0.04 

Sal, esencias, 
etc.  

Kg. 0.80 0.015 Kg. 0.02 

TOTAL     $ 0.97 

 

2. MANO DE OBRA.- Las Masas son elaboradas por 2 (dos) personas que cobran a razón de $ 0.15 cada 
una, por docena producida. 
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3. GASTOS MENSUALES DE LA EMPRESA 

Alquiler del local  300.00  

Servicios públicos  100.00  

Transporte  100.00  

Publicidad  300.00  

Papelería  100.00  

Mantenimiento  150.00  

Otros gastos  200.00  

Remuneración socios 1,200.00 

Impuestos  145.20 

TOTAL  $ 2,595.20  

4. MUEBLES Y EQUIPOS (Depreciación).- La depreciación o amortización es la pérdida de valor que 
sufren las instalaciones y equipos por efecto del paso del tiempo, esto es, de su vida útil. El empresario debe 
considerarlo en sus costos previendo que al término de su vida útil debe reponerlos y por lo tanto, debe hacer 
un ahorro para ese momento. En el caso de esta empresa tenemos que considerar el monto del costo de 
depreciación de acuerdo a la tabla siguiente: 

Muebles y 
Equipos 

Valor ($) Vida útil 
(años) 

Depreciación 
(anual) 

Depreciación 
(mensual) 

Equipos e 
Instalaciones de 
Producción y 
Venta  

15,000.00 10 1,500.00 125.00 

Computadora  1,000.00 4 250.00 20.83 

Escritorio / sillas  600.00 10 60.00 5.00 

Otros muebles  400.00 10 40.00 3.33 

   TOTAL: $154.16 

 

5. VENTAS.- El promedio mensual de ventas de esta empresa es de 4,000 docenas de masas surtidas y 
el precio de venta por docena es de $ 2.40. 

El importe total de las ventas mensuales es entonces: 

Ventas mensuales = 4,000 docenas x $ 2.40 = $ 9,600.00 

RESOLUCION DEL EJERCICIO: 

1. COSTOS VARIABLES 

1.1 COSTOS VARIABLES UNITARIOS 

Los costos variables unitarios, en este caso, se identifican con las materias primas que intervienen en el 
proceso de elaboración en forma directa y la mano de obra de los dos empleados que cobran por producción. 

Materias primas $0.97 

Mano de obra a destajo $0.30 

 _____ 

Costo Variable Unitario: $1.27 

1.2 COSTOS VARIABLES MENSUALES.- el costo variable total resulta de multiplicar las unidades de 
producto por el costo variable unitario. 

CVM=4000 x $1.27 = $ 5,080.0 
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2. COSTOS FIJOS 
2.1 COSTO FIJO MENSUAL.- el costo fijo total es la sumatoria de todos los costos fijos mensuales 

CONCEPTO COSTO/MES 

ALQUILER DE LOCAL 
SERVICIOS PUBLICOS 
TRANSPORTE 
PUBLICIDAD 
PAPELERIA 
MANTNIMIENTO 
OTROS GASTOS 
REMUNERACION SOCIOS 
IMPUESTOS 
DEPRECIACION 

300.00 
100.00 
100.00 
300.00 
100.00 
150.00 
200.00 
1,200 

145.20 
154.16 

TOTAL $ 2,749.36 
 
2.2 COSTO FIJO UNITARIO 
Producción mensual  = 4,000 docenas 
 Costo fijo total 
Costo fijo unitario = ____________________ 
 Cantidad 
 $2,749.36 
Costo fijo unitario = ____________________= $0.69 
 4,000 
3. COSTO TOTAL UNITARIO 
El costo de cada docena de masas de confitería es: 

Costo total unitario = Costo variable unitario + Costo Fijo unitario 
 

Costo Total Unitario = 1.27 + 0.69 =$ 1.96 
 
4. MARGEN DE CONTRIBUCION 

Margen de Contribución = Precio de Venta Unitario – Costo Variable Unitario 
 

MC = $2,40 - $1,27 = $ 1,13 
 
En este caso el margen de contribución unitario de $ 1.13 es el que nos permite cubrir el costo fijo unitario 

de $0.69 Y nos queda una ganancia por unidad (docenas de masas) de $0.44. 
5. PUNTO DE EQUILIBRIO 
El cálculo del punto de equilibrio se realiza aplicando la siguiente fórmula 
 Costo Fijo Total 
Punto de equilibrio =    _____________________ 
 Margen de Contribución 
El resultado expresa la cantidad de unidades mínimas a vender para que la empresa no tenga pérdidas ni 

ganancias 
 2,749.36 
Punto de equilibrio =    ____________= 2,433 docenas 
 1.13 
Esto quiere decir que la empresa debe vender un mínimo de 2,433 docenas de masas en el mes para no 

perder dinero. Por lo tanto, si se quiere expresar el punto de equilibrio en pesos para saber cuánto tiene que 
facturar para no perder ni ganar, tenemos: 

Punto de equilibrio en pesos = 2.433 docenas x $ 2.40= $ 5,839.20 
Que es el Punto de Equilibrio expresado en términos del monto de dinero facturado en el mes. 
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6. CALCULO DE LA “UTILIDAD” O “PERDIDA” MENSUAL 
Costo Total = Costo Fijo Total + Costo Variable Total 
Costo Total = $2,749.36 +$5,080.00 = $ 7,829.36 
Utilidad= Ingresos Totales – Costos Totales 
Utilidad = $9,600.00 - $ 7,829.36 = $1,770.64 
7. CALCULO DE LA UTILIDAD COMO PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL Y DE LA VENTA TOTAL 

Utilidad sobre Costo = 
Utilidad 

X 100 = 
1,770.64 

X 100 =     22.62% 
Costo Total 7,829.36 

     

Utilidad sobre Ventas = 
Utilidad 

X 100 = 
1,770.64 

X 100 =     18.44% 
Venta Total 9,600.00 

 
Es decir que a la empresa le queda una utilidad bruta (antes de impuesto a las ganancias) sobre costos 

del 22.62% y sobre ventas de 18.44%, después de retribuir a los dueños de la misma. 
9. SEÑALE EN SU CASO SU PROPUESTA DE CALENDARIO DE CAPITALIZACION 
Con base en tus cálculos detallados sobre sus ingresos y egresos, incluye un calendario mensual del 

porcentaje que podrías recuperar del apoyo que, en su caso, otorgue el FONAES. Este calendario deberá 
indicar el mes en que iniciarías operaciones, el mes en el que recuperarías la primera parte; y los meses 
subsecuentes en que se recuperaría el resto, como se indica en el siguiente ejemplo: 

a) Mes en que se iniciarían operaciones: al quinto mes de que se reciba el apoyo de FONAES 
b) Mes en que se recuperará la primera parte y porcentaje: al octavo mes de que se reciba el apoyo de 

FONAES se recuperará el 10% 
c) Mes noveno: 10% 
d) Mes décimo: 10% 
e) Mes decimosegundo: 20% 
f) Mes decimotercero: 20% 
g) Mes decimoséptimo: 30% 
10. Proporcione la información con respecto al número de ocupaciones del negocio 
10.1 Si el negocio es nuevo proporcione la información sobre las ocupaciones que generará conforme a  

lo siguiente: 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES GENERADAS 

Tipo de Ocupación  
No. de Personas 

Ocupadas 
Días laborados x 
persona al año 10/ 

Horas laboradas 
al día  11/ 

Trabajadores permanentes subordinados 
remunerados 1/ 280 8

Trabajadores eventuales subordinados 
remunerados 2/ 

Jornaleros 3/ 

Trabajadores permanentes subordinados sin 
pago 4/ 280 8

Trabajadores eventuales subordinados sin 
pago 5/ 

Empleadores permanentes 6/ 280 8

Empleadores eventuales 7/ 

Trabajadores x cuenta propia 8/  280 8

Trabajadores por comisión o encargo 9/  

TOTAL    
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1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores. 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros. 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales. 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales. 

8/ En todos los casos se considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día. 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo. 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280. 
11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas. 
B. CUESTIONARIO PARA AMPLIAR UN NEGOCIO YA EXISTENTE 
PRIMERA PARTE: 
1. Actualmente, ¿Qué parte de su tiempo le dedican a este negocio? 
Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
2. ¿Cómo y por qué formaron su negocio? 
Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
3. ¿Cuánto tiempo tiene en operación su negocio? 
Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
4. ¿Cuál es la razón principal por la que quieren ampliar este negocio? 
Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
5. ¿Qué habilidades tienen en el manejo de su negocio? 
Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
6. De acuerdo con los siguientes temas: Ventas; Inventarios; Atención al cliente; Costos; Presupuesto; 

Contabilidad; Cómo producir mejor el bien o servicio que ofrecemos; ¿Cuáles son sus necesidades de 
capacitación? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
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SEGUNDA PARTE 

Sí vende de manera directa al público, conteste lo siguiente: 

1. ¿Dónde y cómo vende su producto o servicio? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

2. ¿Cómo fija el precio o los precios del producto o servicio que ofrece? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

3. ¿Cómo valora la calidad del producto o servicio que ofrece? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

Si vende al mayoreo o medio mayoreo, conteste lo siguiente: 

1. ¿Qué mayoristas o medio mayoristas compran el producto o servicio que se ofrece? 

Respuesta:____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

TERCERA PARTE: 

1.- Elabore y anexe una lista de los productos o servicios del negocio, describiendo sus características: 

2.- Elabore y anexe una descripción general de cómo produce dichos productos o servicios. 

3. Elabore y anexe una descripción de las materias primas y auxiliares que utiliza para producir dichos 
bienes o servicios. 

4. Elabore y anexe una descripción de dónde adquiere dichas materias primas y auxiliares. 

5.- Elabore y anexe un cálculo, para cada producto o servicio, de sus ventas anuales en cantidad e 
importe, así como las ventas adicionales al año que esperaría realizar con la nueva inversión. 

6.- Si es posible, anexe cartas de intención de compra para las ventas adicionales. 

Es importante que estas cartas estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 
representante de la empresa que te compraría y con los siguientes datos: 

Lugar y fecha. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

Nombre del producto o servicios que está dispuesto a comprar. 

Atributos o características del producto o servicio. 

Cantidad o volumen anual que está dispuesto a comprar. 

Precio unitarios por el producto o servicio que está dispuesto a pagar. 

Importe anual que está dispuesto a comprar. 

Tipo de pago (crédito o contado). 

7.- Proporcione la siguiente información sobre la inversión para el negocio: 

IGUAL QUE EL CUESTIONARIO “A”. 

8. Proporcione la siguiente información financiera: 

IGUAL QUE EL CUESTIONARIO “A”. 

9. Señale, en su caso, su propuesta de calendario de capitalización. 

IGUAL QUE EL CUESTIONARIO “A”. 
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10. Proporcione la información con respecto al número de ocupaciones del negocio 
10.1 Proporcione la información sobre las ocupaciones que generará conforme a lo siguiente: 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES GENERADAS 

Tipo de Ocupación  
No. de 

Personas 
Ocupadas 

Días laborados 
x persona al 

año 10/ 

Horas laboradas 
al día 11/ 

Trabajadores permanentes subordinados 
remunerados 1/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados 
remunerados 2/ 
Jornaleros 3/ 
Trabajadores permanentes subordinados 
sin pago 4/ 280 8
Trabajadores eventuales subordinados sin 
pago 5/ 
Empleadores permanentes 6/ 280 8
Empleadores eventuales 7/ 
Trabajadores x cuenta propia 8/  280 8
Trabajadores por comisión o encargo 9/  
TOTAL        

 
1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 

laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 
2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 

diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores. 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros. 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales. 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales. 

8/ En todos los casos se considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día. 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo. 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280. 
11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas. 
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10.2 Proporcione la información sobre las ocupaciones que preservará, conforme a lo siguiente: 

FORMATO DE CAPTURA DE OCUPACIONES PRESERVADAS 

Tipo de Ocupación  No. de Personas 
Ocupadas 

Días laborados x 
persona al año 10/ 

Horas laboradas 
al día  11/ 

Trabajadores permanentes subordinados 
remunerados 1/ 280 8

Trabajadores eventuales subordinados 
remunerados 2/ 

Jornaleros 3/ 

Trabajadores permanentes subordinados sin 
pago 4/ 280 8

Trabajadores eventuales subordinados sin pago 
5/ 

Empleadores permanentes 6/ 280 8

Empleadores eventuales 7/ 

Trabajadores x cuenta propia 8/  280 8

Trabajadores por comisión o encargo 9/  

TOTAL        

 

1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores. 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros. 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales. 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales. 

8/ En todos los casos se considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día. 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo. 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280. 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas. 
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ANEXO 5 

BASES GENERALES PARA ELABORAR EL ESTUDIO PARA EVALUAR LA CONVENIENCIA DE ABRIR 
O AMPLIAR UN NEGOCIO 

¿Cuándo es necesario contar con este estudio? 

Siempre es necesario contar con este estudio por las razones que se exponen en el siguiente punto; sin 
embargo, este estudio es un requisito indispensable cuando: 

• Se solicite un apoyo en efectivo destinado a ABRIR un negocio, y el importe de lo solicitado sea 
mayor a 100 mil pesos. 

• Se solicite un apoyo en efectivo destinado a AMPLIAR un negocio, el negocio lleve operando 
menos de dos años a la fecha en que registre su solicitud, y el importe de lo solicitado sea mayor a 
100 mil pesos. 

• Se solicite un apoyo en efectivo destinado a AMPLIAR un negocio, el negocio lleve operando dos 
años o más a la fecha en que registre su solicitud, y el importe de lo solicitado sea mayor sea mayor a 
300 mil pesos. 

Cuando se solicite a FONAES un apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio, 
es un requisito indispensable presentar el estudio que se haya utilizado para obtener la carta de intención de 
la entidad crediticia donde se solicitó el crédito. Si la entidad crediticia no lo solicitó, de todas formas se 
tendría que presentar a FONAES. 

¿Por qué es necesario elaborar el estudio? 

Este estudio le permitirá conocer a usted y a FONAES si el negocio que pretende abrir o ampliar generará 
los ingresos suficientes para que, además de cubrir los costos de producción, le permita obtener una utilidad 
igual o mayor a la inversión realizada. 

Para ello, es necesario analizar si el producto o servicio que ofrecerá su negocio podrá venderse en la 
cantidad suficiente y a un precio que le genere una utilidad, analizar qué cosas necesita comprar para producir 
ese producto o servicio que propone, cuánto le costarán, qué cantidad necesita para producir ese producto o 
servicio y cuánto le costará producirlo. 

También le permitirá hacer las cuentas precisas de los ingresos que obtendrá y los gastos en que incurrirá 
en cada uno de los años propuestos, medir con precisión, utilizando las técnicas adecuadas, si obtendrá 
utilidades, a partir de qué momento las obtendrá y en cuánto tiempo recuperará la inversión realizada. 

Le permitirá conocer el impacto social de la inversión en el negocio, específicamente cuántas ocupaciones 
preservará y/o generará el negocio, lo cual es particularmente importante para FONAES. 

De esta forma usted sabrá si le conviene o no abrir o ampliar el negocio, antes de decidir si aporta sus 
recursos y su trabajo para ponerlo en marcha. 

Sólo si el negocio resulta conveniente FONAES podrá otorgarle el apoyo solicitado, en la medida de que 
disponga de los recursos presupuestales para ello. 

¿Quién puede elaborar el estudio? 

Este tipo de estudios deben ser elaborados por profesionistas capacitados y con experiencia en la 
actividad propuesta para invertir. 

FONAES no debe recomendar, promover o avalar a estos profesionistas. Es usted quien debe buscar y 
elegir a la persona o despacho que le demuestre que está capacitado y tiene experiencia. Lo único que puede 
hacer FONAES es proporcionarle un listado de los profesionistas que afirman que están capacitados y 
cuentan con la experiencia necesaria para elaborar estos estudios, pero al incluirlos en esta lista FONAES no 
avala sus conocimientos o experiencia. 

Es muy importante que cuando usted decida contratar a alguno de estos profesionistas, les pida 
referencias y evidencias de su experiencia y conocimientos, pero más importante es que usted se involucre en 
el proceso de elaboración del estudio, que le responda todas las preguntas que le haga el profesionista, que le 
informe lo que conoce del negocio, que le proporcione los datos, documentos y detalles que conoce del 
negocio. 
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¿Qué le recomendamos para contratar la elaboración del estudio? 
A continuación le ofrecemos algunas recomendaciones para seleccionar a la persona o despacho que 

elabore el estudio. Son sólo recomendaciones y no son obligatorias. 
a) Si no conoce a nadie que le pueda elaborar el estudio, acuda a la Representación Federal de 

FONAES o a oficinas centrales y solicite el listado de quienes ofrecen sus servicios para elaborar 
este tipo de estudios. 

b) Si algún servidor público de FONAES le recomienda o sugiere a alguna persona o despacho, esto es 
indebido. Por favor denúncielo. En el numeral 7 de las presentes Reglas de Operación se presenta la 
forma de hacer su denuncia. 

c) Elija con cuidado a la persona o despacho, solicitándole referencias y comprobantes de sus 
conocimientos y de su experiencia. Es importante que conozca y tenga experiencia en el giro del 
negocio que usted pretende. 

d) Si la persona o despacho que pretende contratar le dice que usted no se preocupe, que él tiene 
influencias para conseguir el apoyo del FONAES, que el estudio es lo de menos, o cualquier cosa 
parecida. No le conviene contratar a esa persona o despacho. 

e) No pague sus servicios antes de que se concluya el estudio. 
f) No pague de más. Lo conveniente es que pida varias cotizaciones para que elija la que más le 

convenga. Tome en cuenta que entre más grande es su propuesta de negocio, más complejo es el 
estudio y, en consecuencia, tendrá un costo mayor. 

¿Cómo emitirá FONAES su opinión técnica, positiva o negativa, a partir del análisis del estudio? 
Cuando FONAES emita su opinión técnica valorará, como mínimo, lo siguiente: 
• Si el producto o servicio del negocio podrá venderse en el mercado en la cantidad y al precio que se 

establece en el estudio y si la evidencia analítica y documental contenida en el estudio así  
lo demuestra. 

• Si la forma y organización para producir, distribuir y vender el bien o servicio del negocio que se 
propone, está bien descrito y documentado en el estudio. 

• Si la inversión propuesta para producir el bien o servicio del negocio es la necesaria y si la evidencia 
analítica y documental contenida en el estudio así lo demuestra. 

• Si los importes de la inversión corresponden a la realidad y están debidamente documentados en  
el estudio. 

• Si los costos de producción, incluyendo gastos de operación y mantenimiento, sueldos, impuestos y 
demás corresponden a la realidad y están debidamente documentados en el estudio. 

• Si los ingresos, egresos, las utilidades del negocio y la recuperación de la inversión total, están bien 
calculados, analizados y bien documentados en el estudio. 

¿Cuántos apartados deben incluir el estudio y cuáles son sus características? 
Cada giro de negocio requiere distintos grados de estudio, conocimiento y análisis para la elaboración de 

este tipo de estudios. También la profundidad del análisis se debe incrementar en la medida que son mayores 
los recursos que se pretende invertir en el negocio, porque los riesgos son mayores. 

Por lo anterior, FONAES establece tres apartados básicos que deberá contener el estudio. La 
responsabilidad de ampliar estos apartados y de ampliar y profundizar su contenido es de la persona o 
despacho que lo elabore en función de su experiencia y conocimientos, así como del interesado en solicitar el 
apoyo de FONAES. 

Sin embargo, cuando FONAES evalué el contenido del estudio presentado para emitir su opinión técnica, 
sea positiva o negativa, lo hará considerando la información proporcionada por el estudio, incluyendo sus 
anexos, y que esta corresponda con la importancia y tamaño del negocio, así como del monto de apoyo 
solicitado, a efecto de evaluar la conveniencia o no conveniencia de otorgarlo. 

En los siguientes párrafos se presenta la importancia y el contenido mínimo de cada uno de los apartados 
básicos, incluyendo a manera de guía para el solicitante del apoyo de FONAES, así como algunas preguntas 
clave que deberá plantearse cuando la persona o despacho contratado elabore su estudio. 

a) Análisis de mercado. 
El análisis de mercado constituye la base fundamental del negocio. Por ello, este apartado del estudio 

deberá sustentar con la mayor evidencia posible que el bien o servicio que producirá el negocio podrá 
colocarse en el mercado con el volumen y precio adecuado para cubrir los costos de operación y 
mantenimiento del negocio y generar una utilidad. 
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Preguntas clave: 

¿Cuál es el mercado que pretendo abarcar (local, municipal, un grupo de municipios en el estado o de 
más de dos estados contiguos, varios estados, todo el país, otros países)? 

¿La ubicación del negocio me facilita abarcar el mercado que pretendo (hay vías de comunicación y 
medios de transporte a costo competitivo)? 

¿Cuál es, en promedio, la calidad y precio que existe en el mercado del producto o servicio que voy a 
vender? 

¿Cómo se compara el producto o servicio que ofrecería el negocio, en calidad, cantidad, oportunidad, 
presentación y precio, con lo que existe actualmente en el mercado? 

¿Quiénes son los consumidores del producto o servicio? 

¿Actualmente cuánto se consume y a qué precio en promedio? 

¿Qué tan satisfechos están los consumidores con la calidad y precio del producto o servicio que existe 
actualmente en el mercado? 

¿Cómo se espera el comportamiento de los consumidores en los próximos cinco años? 

¿Quiénes son los principales productores en el mercado que pretende abarcar? 

¿Qué porcentaje de la demanda atienden estos productores? 

¿Cómo se vende el producto o servicio (directo al consumidor, a mayoristas o de otra forma)? 

¿Cuánto podría vender anualmente, durante los próximos cinco años? 

¿Lo que espero vender durante un año corresponde a la suma de cantidades mensuales iguales o hay 
variaciones en los meses? 

¿Contaré con las materias primas suficientes, de buena calidad, oportunamente y a precios competitivos, 
para producir y vender lo que espero? 

¿Contaré el personal adecuado y necesario para producir y vender lo que espero? 

¿A qué precio podré vender en el primer año y en los que siguen? 

¿Cómo lograré vender mi producto o servicio? 

¿El precio al que venderé me permitirá cubrir los costos de producción, además de recuperar la inversión y 
generar una utilidad? 

Nota importante.- Si el apoyo solicitado es para ampliar un negocio ya establecido, replantee usted 
mismo las preguntas clave. 

b) Análisis Técnico. 
El análisis técnico comprende los aspectos que permiten identificar claramente qué, cuánto, cómo, con 

qué, dónde y cuándo se va a producir el bien o servicio del negocio. Este apartado deberá sustentar con la 
mayor evidencia posible que es posible lograr cada una de las respuestas a las preguntas planteadas y, lo 
más importante, si se logrará producir el volumen previsto, la calidad y al costo de producción previsto en el 
análisis de mercado. 

Preguntas clave: 

¿Cuáles son las características detalladas del producto o servicio que producirá el negocio? 

Si son diferentes productos o servicios, es importante describirlos todos, identificando cuál es el principal y 
cuáles los secundarios. 

¿Cuánto espero producir anualmente, durante los próximos cinco años? 

¿Cómo produciré el bien o servicio del negocio? Describa el proceso productivo, considerando materias 
primas, tiempos, cantidades y frecuencia de cada etapa del proceso. 

¿Cuáles son las materias primas y auxiliares que utilizaré para producir el bien o servicio del negocio? 
Descríbalas detalladamente. 

¿Existen el mercado a mi alcance estas materias primas y auxiliares en la cantidad, calidad y precio 
necesarios para producir el volumen de producto o servicio que quiero ofrecer? Describa quiénes son y dónde 
están sus proveedores, así como la calidad y precio que ofrecen. 

¿El costo de estas materias primas y auxiliares es adecuado para los costos de producción que consideré 
en el análisis de mercado? 
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¿Qué tipo de trabajadores (jornaleros, obreros, técnicos, profesionistas, etc.) y qué cantidad de ellos 
necesito para producir el producto o servicio del negocio? 

¿Cuánto con la posibilidad de disponer de esos trabajadores a los salarios existentes en el mercado? 

¿El costo de esta mano de obra es adecuado para los costos de producción que consideré en el análisis 
de mercado? 

¿Qué maquinaria, equipo, herramientas e instalaciones necesito para producir el producto o servicio del 
negocio? Descríbalos detalladamente, incluyendo características, tamaño, capacidad de producción, costos 
de adquisición o construcción, costos de instalación, costos anuales de operación y costos anuales  
de mantenimiento. 

¿Dónde produciré el bien o servicio del negocio? Describa las necesidades de espacio para instalar y 
operar el negocio: ubicación, superficie, accesos, servicios, etc. 

¿Existe el espacio físico para instalar el negocio en la localidad donde quiero instalarlo? 

¿El costo de adquisición o arrendamiento del espacio físico es adecuado para los costos de producción 
que consideré en el análisis de mercado? 

Nota importante.- Si el apoyo solicitado es para ampliar un negocio ya establecido, replantee usted 
mismo las preguntas clave. 

c) Análisis Financiero. 

El análisis financiero comprende los aspectos que permiten identificar claramente y a lo largo de un 
periodo de varios meses o años, según sea la magnitud de la inversión en el negocio. Entre otros aspectos 
son los siguientes: el programa total de inversiones, incluyendo la inversión inicial, más las que se tenga 
previsto hacer más adelante; el flujo de gastos en que se incurrirá cada mes o cada año a lo largo del plazo 
considerado, para producir el volumen previsto; el flujo de ingresos que se obtendrá en función de las ventas 
calculadas para cada mes o año del periodo considerado; así como el cálculo de las utilidades que se espera 
obtener, el plazo en que se recuperará la inversión realizada y los indicadores de que el negocio conviene por 
la utilidad generada. 

Preguntas clave: 

¿A cuánto asciende la inversión inicial que debo hacer para abrir o ampliar el negocio? 

¿Deberé hacer inversiones adicionales más adelante y a cuánto ascienden? 

¿Cuánto gastaré en total cada mes o año para producir el bien o servicio que pretendo, tomando en 
cuenta el costo de las materias primas, la mano de obra y los servicios que debo utilizar para producir el 
volumen que pretendo? 

¿Cuánto ingresaré en total cada mes o año por las ventas que pretendo lograr? 

¿Cuánto pagaré de impuestos por los ingresos calculados para cada mes o año? 

¿Cuánto obtendré de utilidades cada mes o año y a partir de qué momento empezaré a obtenerlas? 

¿Cuánto podré recuperar cada mes o año de la inversión realizada, considerando las utilidades que 
obtendré? 

¿En cuántos meses o años recuperaré la inversión total realizada? 

¿Considerando los gastos que realizaré y los ingresos que obtendré a lo largo del periodo considerado, 
obtendré un buen porcentaje de utilidad, en relación con los ingresos y la inversión total en el negocio? 

Como mínimo, el análisis financiero deberá incluir lo siguiente: 

i. Estado de origen y aplicación de recursos; 

ii. Programa de inversiones; 

iii. Determinación del Capital de Trabajo a través del método de flujo de caja y punto de equilibrio; 

iv. Estados financieros pro forma: estado de resultados y balance general; 

v. Flujo neto de efectivo; 
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vi. Calendario de reintegro de intereses y capital, en su caso; y 

vii. Los siguientes indicadores, con sus memorias de cálculo: 

• Punto de equilibrio 

• Valor Actual Neto 

• Tasa Interna de Retorno 

• Relación Costo-Beneficio 

• Plazo de recuperación de la inversión 

d) Información adicional que debe incluir el estudio. 

El estudio deberá incluir toda la información, análisis, cotizaciones y documentos que le permitan a 
FONAES constatar que los resultados del estudio están bien soportados. El interesado en obtener el apoyo de 
FONAES y quien elabore el proyecto deberán estar al pendiente de ello. 

d.1) Información de mercado. 

Si es posible, anexe al estudio las cartas de intención de compra de los bienes o servicios que ofrecería el 
negocio. Esto será muy importante en la evaluación de mercado. 

Es importante que estas cartas estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 
representante de la empresa que te compraría y con los siguientes datos: 

• Lugar y fecha. 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

• Nombre del producto o servicios que está dispuesto a comprar. 

• Atributos o características del producto o servicio. 

• Cantidad o volumen anual que está dispuesto a comprar. 

• Precio unitarios por el producto o servicio que está dispuesto a pagar. 

• Importe anual que está dispuesto a comprar. 

• Tipo de pago (crédito o contado). 

d.2) Información acerca del presupuesto de inversión. 

Si su aportación será en efectivo, anexe las cotizaciones de cada uno de los elementos con los cuales 
integró los montos estimados de inversión. 

Es importante que estos documentos estén en original, en hojas membretadas, con nombre y firma del 
representante de la empresa que los vende y con los siguientes datos: 

• Lugar y fecha. 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

• Nombre del producto. 

• Atributos o características del producto. 

• Cantidad o volumen. 

• Precio unitarios. 

• Importe total. 

• Tipo de pago (crédito o contado). 

También puede presentar copias de correos electrónicos o impresiones de consultas en Internet. 

Si su aportación es en especie, indíquelo así. Recuerde que conforme a las Reglas de Operación, deberá 
acreditar la propiedad y el valor que reporta. 

Del resto de bienes que compraría con la aportación de FONAES y de otras fuentes, anexe las 
cotizaciones conforme se indicó previamente. 
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d.3) Adicionalmente, y de manera obligatoria, deberá incluir lo siguiente: 

Programa de Inversiones 

CONCEPTO DE 
INVERSION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

($) 

INVERSION 
TOTAL ($) 

APORTACION 
DEL 

SOLICITANTE 

APORTACION 
DE OTROS 

APORTACION 
DE FONAES 

ACTIVOS FIJOS 

Terreno        

Obra civil        

Maquinaria y equipo        

Sistema eléctrico        

Sistema hidráulico        

Camionetas o 
camiones 

       

Vientres        

Sementales        

Otros        

SUBTOTAL        

ACTIVOS DIFERIDOS 

Formalización de la 
sociedad 

       

Elaboración del 
perfil de inversión 

       

Derechos de 
registro de marca 

       

Permisos o licencias        

Otros        

SUBTOTAL        

CAPITAL DE TRABAJO 

Materia prima        

Insumos        

Agua        

Luz        

Mano de obra        

Mtto. obra civil        

Mtto. de maq. y 
equipo 

       

Mtto. de cultivos        

Servicios telefónico 
e Internet 

       

Seguros        

Otros        

SUBTOTAL        

TOTAL $        

TOTAL %        
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Aportaciones de otros. 

En caso, de haber aportaciones de otras fuentes, detállelas de la siguiente forma: 

Nombre del aportante _1/  

Nombre del programa _2/  

Complementariedad _3/  

Naturaleza del financiamiento 
(subsidio, apoyo recuperable, 
crédito, capital de riesgo, etc.) _4/ 

 

Situación del trámite _5/  

Monto de la aportación _6/  

Fecha de ministración _7/  

Contacto _8/  

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico _9/ 

 

Observaciones _10/  

_1/ Anote el nombre de la dependencia federal, estatal o municipal y/o de la institución privada que le 
aportaría recursos a su negocio. 

_2/ Anote el nombre del programa con cargo al cual le otorgarían recursos. 

_3/ Anote si el aportante permite que su aportación sea complementada con recursos de FONAES. 

_4/ Anote qué tipo de aportación es. 

_5/ Anote si está en trámite o si ya dispone de la aportación. 

_6/ Anote a cuánto asciende la aportación. 

_7/ Anote mes y año en que dispondría de la aportación. 

_8/ Anote el nombre de la persona que se puede contactar para verificar la información. 

_9/ Anote los datos de la persona señalada en el renglón anterior. 

_10/ Anote cualquier información o dato que considere necesario. 

Anexe los documentos originales que comprueben que ya cuenta con el compromiso firme del aportante, o 
bien el documento original que demuestre que está en trámite. 

Si la aportación es recuperable o es un crédito, anexe programa de pagos de capital e intereses. 

Información de impacto social del negocio.- Esto incluye únicamente la información sobre ocupaciones 
que preservaría y/o generaría el negocio, para lo cual deberá proporcionarse lo siguiente: 

 
1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 

laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 
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2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores. 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número  
de horas laboradas por día varíe entre jornaleros. 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales. 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales. 

8/ En todos los casos se considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día. 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo. 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280. 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas. 

 

1/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 
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2/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los empleados dividido entre el número de empleados. Este mismo criterio 
se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre trabajadores. 

3/ En caso de que la unidad productiva emplee jornaleros que cumplan con diferente número de días 
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno de 
los jornaleros, dividido entre el número de jornaleros. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de 
horas laboradas por día varíe entre jornaleros. 

4/ En el caso de los trabajadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

5/ En caso de que la unidad productiva emplee trabajadores eventuales subordinados sin pago, que 
cumplan con diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de 
días trabajados al año por cada uno de los empleados eventuales dividido entre el número de empleados 
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre 
trabajadores eventuales. 

6/ En el caso de los empleadores permanentes, automáticamente se establecerá que el número de días 
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día son 8. 

7/ En caso de que en la unidad productiva laboren empleadores eventuales que cumplan con diferente 
número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al año 
por cada uno de los empleadores eventuales dividido entre el número de empleadores eventuales. Este 
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas por día varíe entre empleadores eventuales. 

8/ En todos los casos se considerará que los trabajadores x cuenta propia laboran 280 días al año y 
cumplen jornadas de 8 horas al día. 

9/ En caso de que la unidad productiva cuente con trabajadores por comisión o encargo que cumplan con 
diferente número de días laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de días 
trabajados al año por cada uno de los trabajadores por comisión o encargo dividido entre el número de 
trabajadores por comisión o encargo. Este mismo criterio se aplicará cuando el número de horas laboradas 
por día varíe entre trabajadores por comisión o encargo. 

10/ En ningún caso el número de días laborados al año excederá 280. 

11/ En ningún caso el número de horas laboradas al día podrá exceder las 8 horas. 

Plazo de recuperación de la inversión.- Con base en los resultados del análisis financiero, deberá 
incluirse un calendario mensual del porcentaje que podrá recuperarse del apoyo que, en su caso, otorgue el 
FONAES. Este calendario deberá indicar el mes en que se pretende iniciar operaciones, el mes en que se 
recuperaría la primera parte; y los meses subsecuentes en que se recuperaría el resto, como se indica en el 
siguiente ejemplo: 

h) Mes en que se iniciarían operaciones: al quinto mes de que se reciba el apoyo de FONAES. 

i) Mes en que se recuperará la primera parte y porcentaje: al octavo mes de que se reciba el apoyo de 
FONAES se recuperará el 10%. 

j) Mes noveno: 10%. 

k) Mes décimo: 10%. 

l) Mes decimosegundo: 20%. 

m) Mes decimotercero: 20%. 

n) Mes decimoséptimo: 30%. 
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ANEXO 6 

CONTENIDO GENERAL DE LAS CONVOCATORIAS 

Que de conformidad a lo establecido en el numeral ___ del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para las Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ___ de diciembre de 2011, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA No. XXXXX-X 

A toda aquella Población Objetivo, de conformidad al instrumento de apoyo denominado: 

Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio. 

Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de mujeres. 

Apoyo en efectivo para abrir o ampliar un negocio de Personas con Discapacidad. 

Apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio. 

Apoyo adicional para garantizar un crédito destinado a ampliar un negocio 

Apoyo para desarrollar negocios y fortalecer negocios establecidos. 

Apoyo para el fomento y consolidación de la banca social. 

Que cumplan con los Criterios de Elegibilidad descritos en el numeral __ de las Reglas de Operación, a 
efecto de que presenten sus solicitudes, debidamente requisitadas, conforme a la Cédula de Solicitud de 
Apoyos por Instrumento (anexo _ de las Reglas de Operación) para acceder a los subsidios que brinda 
FONAES. 

Las solicitudes deberán ser requisitadas y pre registradas en el sitio www.fonaes.gob.mx, del __ de ___al 
__ de ___ de 2012, quienes así lo requieran podrán acudir a las oficinas de las Representaciones Federales 
de FONAES en la misma fecha que se establece en el presente párrafo, de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 
horas, para obtener el apoyo necesario en el pre registro de su solicitud. 

Concluido el pre registro y antes de acudir a la Representación Federal respectiva para efectuar el registro 
de la solicitud, deberán ingresar al sitio www.fonaes.gob.mx y anotar el documento con el cual acreditarán la 
condición de escasez de recursos, en caso de no contar con ninguno de los documentos señalados en el 
inciso a) del numeral 8.3 de las Reglas de Operación, deberán contestar, persona por persona, el cuestionario 
que estará disponible en dicho sitio electrónico e imprimir el resultado. 

Para ser registradas de manera definitiva la solicitudes, deberán acudir con el comprobante de pre registro 
respectivo, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación y en su caso, el resultado del cuestionario a que hace referencia el párrafo precedente, a las 
Representaciones Federales de FONAES, cuya dirección puede ser consultada en el sitio 
www.fonaes.gob.mx, del __ de _____ al __ de ___ de 2012, o en los módulos que para tal efecto determinen 
las Representaciones Federales. Las solicitudes serán evaluadas conforme a los siguientes criterios: 

EVALUACION DE LAS SOLICITUDES. 

El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye, las etapas de validación normativa, opinión 
técnica, verificación y calificación, en los términos señalados en el anexo 14 de las Reglas de Operación 

a) Validación Normativa.- 

El resultado de esta etapa será validación normativa, positiva o negativa. 

 Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y las 
solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a sus promoventes en estrados 
colocados en las oficinas de las Representaciones Federales de FONAES, así como en el sitio 
www.fonaes.gob.mx, en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
concluya esta etapa. 
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b) Opinión Técnica.- 

El resultado de esta etapa será opinión positiva o negativa. 

 Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las 
solicitudes con opinión técnica negativa serán comunicadas a sus promoventes en estrados 
colocados en las oficinas de las Representaciones Federales de FONAES, así como en el sitio 
www.fonaes.gob.mx, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
concluya esta etapa. 

c) Verificación.- 

La verificación se hará con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen los 
solicitantes y, en su caso, incluirá una visita de campo. 

 Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquéllas con 
verificación negativa serán comunicadas a sus promoventes, en estrados colocados en las oficinas 
de las Representaciones Federales de FONAES, así como en el sitio www.fonaes.gob.mx, en un 
plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que se concluya esta etapa. 

d) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con verificación positiva se calificarán mediante el Indice de 
Rentabilidad Social (IRS). 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de registro definitivo de la misma. 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES. 

Una vez calificadas las solicitudes con verificación positiva por cada entidad federativa, se ordenarán de 
mayor a menor, según su IRS. 

Con base en lo anterior y en el techo presupuestal establecido en el POA, FONAES pre asignará recursos 
a cada una de las solicitudes con verificación positiva, con base en el orden previamente referido, hasta 
agotar el techo presupuestal respectivo y elaborará los listados por convocatoria y entidad federativa que 
contengan las solicitudes con pre asignación de recursos y las solicitudes sin pre asignación de recursos. 

Dichos listados se someterán al proceso de autorización de los Comités Técnicos Regionales o del Comité 
Técnico Nacional, según corresponda. 

AUTORIZACION DE SOLICITUDES. 

En todos los casos, la autorización de los Apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la 
resolución del Comité respectivo. 

Con base en los acuerdos de la sesión respectiva, las solicitudes autorizadas y las no autorizadas, serán 
comunicadas a sus promoventes en estrados colocados en las oficinas de las Representaciones Federales de 
FONAES, así como en el sitio www.fonaes.gob.mx, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir  
de la fecha en que el Comité Técnico respectivo emita dichos acuerdos. 

Las solicitudes no autorizadas por falta de recursos, podrán ser consideradas posteriormente, en caso de 
que se generen disponibilidades durante el ejercicio fiscal, para ser sometidas a la autorización de estos 
comités, conforme al procedimiento que para tal efecto establezca FONAES. 

 

 

México, D. F., a ___ de ____ de 2012 

EL COMITE TECNICO NACIONAL DEL FONAES. 
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ANEXO 7 

LISTA DE EROGACIONES POR EL PAGO DE MANO DE OBRA 

(JORNALES, SALARIOS, SUELDOS) 

LISTA DE EROGACIONES POR EL PAGO DE MANO DE OBRA (JORNALES, SALARIOS, SUELDOS) 

      

     

       fecha en que se hace el pago ( día / mes /año) 

NOMBRE DE LA EMPRESA / GRUPO SOCIAL / PERSONA FISICA    

         

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE      

         

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD APOYADO POR FONAES    

      

    NUMERO O CLAVE DEL CONVENIO: 

NOMBRE DE LA PERSONA 

A LA QUE SE LE HACE EL 

PAGO 

ACTIVIDAD 

REALIZADA 

DIAS 

TRABAJADOS 
PERIODO 

PERCEPCION 

DIARIA 

MONTO TOTAL QUE 

RECIBE ($) 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

      

      

POR LA AUTORIDAD DOTADA DE FE PÚBLICA 

 

POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA / GRUPO 

SOCIAL / PERSONA FISICA 

          

NOMBRE:    NOMBRE:    

CARGO:    CARGO:    

FIRMA:    FIRMA:     
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO “LISTA DE EROGACIONES” 

No. DE 

IDENTIFICACION 
DICE DEBE ANOTARSE 

1 
Fecha en que se hace el pago 

(día/mes/año) 
DIA, MES Y AÑO EN EL QUE SE REALIZA EL PAGO 

2 

NOMBRE DE LA 

EMPRESA/GRUPO 

SOCIAL/PERSONA FISICA 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FISICA, GRUPO SOCIAL O 

EMPRESA APOYADA, QUE REALIZA EL PAGO Y ESTA 

COMPROBANDO A FONAES. 

3 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA 

PERSONA FISICA, GRUPO SOCIAL O EMPRESA APOYADA QUE 

REALIZA EL PAGO Y ESTA COMPROBANDO A FONAES. 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO O 

ACTIVIDAD APOYADO POR 

FONAES 

NOMBRE GENERICO DEL PROYECTO O LA ACTIVIDAD 

ESPECIFICA, APOYADO POR FONAES 

5 CLAVE DEL CONVENIO: 
EL NUMERO DEL CONVENIO QUE FUE FIRMADO POR LA PERSONA 

FISICA, GRUPO SOCIAL O PERSONA MORAL Y FONAES. 

6 
NOMBRE DEL TRABAJADOR 

AL QUE SE LE HACE EL PAGO 

NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR A QUIEN DE VA REALIZAR 

EL PAGO 

7 ACTIVIDAD REALIZADA 
LA ACTIVIDAD PARA LO QUE FUE CONTRATADA LA PERSONA QUE 

RECIBE EL PAGO 

8 DIAS TRABAJADOS 
EL NUMERO DE DIAS QUE TRABAJO LA PERSONA QUE RECIBE EL 

PAGO 

9 PERIODO 

EL PERIODO QUE COMPRENDE LOS DIAS TRABAJADOS, POR 

EJEMPLO: 

- DEL 24 AL 29 DE MARZO DE 2008 

10 PERCEPCION DIARIA 
EL PAGO POR DIA TRABAJADO QUE RECIBIRA EL JORNALERO O 

TRABAJADOR 

11 MONTO TOTAL QUE RECIBE($) 

EL PAGO TOTAL QUE RECIBIRA EL JORNALERO O TRABAJADOR. 

ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LOS DIAS TRABAJADOS (8) 

POR LA PERCEPCION DIARIA (10) 

12 
LA PERSONA FISICA, GRUPO 

SOCIAL O EMPRESA 

EL NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA DE LA PERSONA FISICA, 

EL REPRESENTANTE DEL GRUPO SOCIAL O LA EMPRESA QUE 

REALIZA EL PAGO 
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ANEXO 8  

PROGRAMA DE TRABAJO DE AGREMIADOS A BENEFICIARSE 

PROPUESTA DE  PROGRAMA DE TRABAJO DE AGREMIADOS A BENEFICIARSE 

Nombre de la Organización Social:  

______1_____________________________________________________________________________________________ 

 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

No. Estado Municipio Localidad 

Persona 
física/ 

Grupo/ 

Empresa 
Social 

Representante 
Legal o Social 

Integrantes 

Modalidad Servicio Oferente 
Monto 

solicitado 

Periodo 
de 

Ejecución 
Entrega Sector Rama Actividad 

H M Total 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

Total    Total   

 

Firma del Representante Legal de la  

Organización______________________________18__________________________________________________________ 
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ANEXO 9 
MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO O PARA 

FORTALECER NEGOCIOS ESTABLECIDOS 
CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, POR CONDUCTO DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO “COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ________ EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE 
FEDERAL EN EL ESTADO DE ____________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA 
OTRA _________________ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________ EN SU CARACTER DE 
__________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “BENEFICIARIO”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- “FONAES” tiene a disposición de su Población Objetivo, los Tipos de Apoyo previstos en sus Reglas de 

Operación vigentes, los cuales pueden ser otorgados atendiendo su descripción, montos máximos, 
condiciones y requisitos, así como al procedimiento para solicitarlos a fin obtener su autorización. 

II.- Asimismo, “FONAES” para cumplir su objetivo impulsa como estrategias: apoyar la inversión en la 
apertura o ampliación de negocios, para generar empleo y promover el desarrollo económico en sus 
comunidades; promover las habilidades y capacidades empresariales y comerciales de quienes tienen un 
Negocio Establecido; así como fomentar la consolidación de la banca social, para acercar los servicios de 
ahorro y crédito popular a la población de escasos recursos. 

DECLARACIONES 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 
I.- “FONAES”: 
1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 

más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; los relativos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 5 fracción III y 19 fracción XI del Acuerdo que regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 
2008; así como en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
_________ (en adelante Reglas de Operación de FONAES vigentes). 

3. Que señala como su domicilio el ubicado en el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia San 
Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que ha presentado la información y la documentación que se requiere para el tipo de apoyo que 
solicita, en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

II.- EL “BENEFICIARIO”: 
1. Que señala como su domicilio el ubicado en ____________________________________________. 
 (PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE EMPRESA SOCIAL) 
2. Que se encuentra legalmente constituida en términos del instrumento que en copia fotostática obra 

en poder de la Representación Federal de “FONAES” y que se agrega a su expediente; documento 
del que se desprende su denominación o razón social; la fecha de su constitución; que atendiendo a 
su duración está vigente; el importe de su capital social; los nombres, nacionalidad y domicilio de sus 
socios; que desarrolla actividades mercantiles y actos de comercio de acuerdo a su objeto social, 
consistentes en (DESCRIBIR LAS ACTIVIDADES DEL OBJETO SOCIAL RELACIONADAS CON EL 
PROYECTO PRODUCTIVO AUTORIZADO) y éste le permite desarrollar o ejecutar el Perfil o 
Proyecto Productivo que es materia de este Convenio; y, que se encuentra debidamente inscrita ante 
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el Registro ______________________________ del lugar de su domicilio social; manifestando 
además su Representante Legal, que cuenta con los poderes y facultades suficientes para contratar 
y obligarla, especialmente para solicitar el apoyo económico contenido en el presente Convenio, lo 
que igualmente acredita ante el representante federal de “FONAES” mediante los documentos 
respectivos. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________, lo que acredita con la 
Cédula de Identificación Fiscal con número de folio _______________________. 

 (PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE PERSONA FISICA) 
2. Que acredita ser mayor de edad, con capacidad de ejercicio para celebrar toda clase de Actos 

Jurídicos; que su Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
es_______________________________, y se identifica con ___________, documento que en copia 
simple se agrega a su expediente y, que habitualmente realiza actos de comercio. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________. 
 (PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE GRUPO SOCIAL) 
2. Que se encuentra integrado por personas físicas mexicanas de conformidad con el documento que 

en copia fotostática obra en poder de la Representación Federal de “FONAES” y que se agrega a su 
expediente y, que habitualmente realiza actos de comercio; en el que se contiene el domicilio, Clave 
Unica de Registro de Población, asimismo se agregan en copia fotostática la identificación de cada 
integrante, acreditando ser mayores de edad, con capacidad suficiente para celebrar toda clase de 
Actos Jurídicos, y que tienen conocimiento que todos los integrantes que firman el presente 
Convenio se obligan subsidiaria, solidaria e ilimitadamente al cumplimiento de lo estipulado en este 
Convenio. 

 (APLICAN PARA TODOS LOS CASOS) 
_. Que ha presentado a “FONAES” la solicitud de apoyo, en términos las Reglas de Operación de 

FONAES vigentes; misma que ha sido verificada y calificada como positiva, de la cual se agrega un 
ejemplar a su expediente. 

_. Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo que solicita y que es materia del presente 
Convenio, las cuales le han sido explicadas por el Representante Federal de “FONAES”. 

_. Que se obliga a comprobar a “FONAES” la correcta Aplicación de los Recursos, en los términos de 
las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

_. Que acepta y se obliga a permitir en todo momento el seguimiento que dará la Representación 
Federal, al proyecto apoyado, para lo cual se efectuarán las visitas de inspección y verificación del 
avance y desarrollo de los trabajos del proyecto, en los términos de las Reglas de Operación de 
FONAES vigentes. 

III.- LAS PARTES 
1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 

vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial 
tendiente a nulificarlo por esa circunstancia. 

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es _____________________. Para el cumplimiento de lo 
anterior, “FONAES”, en términos de su disponibilidad presupuestal, entregará al “BENEFICIARIO” la cantidad 
total de $_______(____________________pesos __/100 M.N.), la cual será destinada única y exclusivamente 
para el cumplimiento del objeto de este Convenio. 

En este acto, el Representante Federal de “FONAES” manifiesta haberse cerciorado de que, en su caso, 
la aportación del “BENEFICIARIO”, ha sido realizada en términos de las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes. 

Las Partes convienen que los montos que, en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, 
deban ser destinados a compromisos que se deriven de la naturaleza del tipo de apoyo solicitado, serán 
especificados y desglosados en el documento que, en su caso, como ANEXO 1 se agregue al presente. 

SEGUNDA.- La cantidad referida en la cláusula que antecede será entregada de la siguiente forma: 
Al firmar el presente Convenio, la cantidad de $______ (_________________pesos __/100 M.N.), 

sirviendo este documento como RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario. 
(EN CASO DE QUE EL APOYO SE OTORGUE EN MINISTRACIONES) 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M.N.), el día __ de ______ de ____. 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M.N.), el día __ de ______ de ____. 
La segunda y/o subsecuentes ministraciones, se harán contra la comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos de la ministración anterior; la firma de la póliza o el contrarrecibo; y la comprobación de que el 
“BENEFICIARIO” está cumpliendo la totalidad de las obligaciones a su cargo. 
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TERCERA.- Son OBLIGACIONES del “BENEFICIARIO”: 
A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 

en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable. 

B. Entregar a “FONAES” en el lugar que éste le requiera, en un plazo no mayor a 90 días hábiles 
contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, original 
y copia fotostática, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que 
cumplan con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación 
de los recursos. Asimismo y atendiendo a la naturaleza del tipo de apoyo autorizado, la 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos podrá realizarse fuera del plazo señalado, 
atendiendo las especificidades contendidas en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

 En el caso de empresas sociales, dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la 
Empresa Social beneficiaria y estar firmados por su Representante Legal, bajo protesta de decir 
verdad de la autenticidad; en el caso de personas físicas, deberán ser expedidos a nombre de dichas 
personas y ser firmados por éstas, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad; y en el caso de 
grupos sociales, deberán expedirse a nombre del Representante Social y estar firmados por éste, 
bajo protesta de decir verdad de la autenticidad de los mismos. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento que éstos consideren pertinentes. 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

E. Entregar al “FONAES”, según corresponda, los informes periódicos y final de avances en el ejercicio 
de los recursos, conforme a las metas y objetivos del proyecto. 

F. Cumplir con la capacitación técnica, administrativa o empresarial a que, en su caso, se hubiere 
comprometido. 

G. En su caso, cumplir con su obligación de capitalizar la recuperación del apoyo otorgado por 
“FONAES”, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, con las obligaciones estipuladas en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

I. Iniciar la operación del negocio el día ________ y brindar al personal de “FONAES” las facilidades 
necesarias para las actividades de verificación correspondientes. 

CUARTA.- Las Partes convienen que en el caso de que con la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del proyecto autorizado, el “BENEFICIARIO”, se obliga a devolver a “FONAES” la cantidad que no 
haya utilizado, o aplicado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la correcta aplicación 
del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta institucional de la 
Representación Federal del FONAES número __________ en la sucursal ___________ de la institución 
bancaria _____________ a nombre de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

(SEÑALAR, EN SU CASO, LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR LAS PARTES EN EL CAPITULO DE 
“DECLARACIONES”, O BIEN, INDICAR LOS DOMICILIOS QUE AMBAS PARTES ACUERDEN PARA EFECTOS DE ESTA 
CLAUSULA) 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 
“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 
En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, por 

escrito y con acuse de recibo, con quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 
cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

SEXTA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados del “BENEFICIARIO”, por lo que éste se obliga a sacar en paz y a salvo a “FONAES” 
de cualquier reclamación al respecto. 

SEPTIMA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en el 
supuesto de que el “BENEFICIARIO” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como por  
el incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente instrumento, así 
como de las contenidas en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 
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OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen que el presente Convenio podrá darse por 
terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables al “BENEFICIARIO” y debidamente 
documentados, que afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado, 
entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o 
no, que no siendo originado por Las Partes no pueda preverse o que aun previéndose no pueda 
evitarse, liberando al “BENEFICIARIO” de la responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en este instrumento; 

II. Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado; 
III. Por haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 
IV. Por hacerse imposible el objeto del Convenio o los fines del proyecto autorizado, previo conocimiento 

y consentimiento específico y por escrito de “FONAES”. 
NOVENA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula séptima de este Convenio, en 

caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del “BENEFICIARIO” contenidas tanto en el 
presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá por rescindido  
el presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo el 
“BENEFICIARIO” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados, por el “FONAES”, cuando 
incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos estipulados en este Convenio; 
II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 
IV. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten 

“FONAES” o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 
V. No entregue a “FONAES”, la documentación que acredite los avances y la conclusión del o los 

proyectos aprobados que hayan sido objeto de apoyo; 
VI.  Presente información o documentación falsa sobre los conceptos de aplicación correspondientes al 

proyecto aprobado; o cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES”, relacionada con el apoyo 
autorizado, e 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA.- Los recursos que reintegre el “BENEFICIARIO” a “FONAES” por virtud de la rescisión, 
modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número ____ con el 
número de referencia _____ sucursal ____ de la institución bancaria ___ a nombre de ____, para que por 
conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

De ser el caso, “EL BENEFICIARIO” tiene la obligación de acreditar ante FONAES que ha realizado el 
depósito respectivo presentando original y copia simple de la ficha de depósito, original que previo cotejo le 
será devuelto a “EL BENEFICIARIO”. 

DECIMA PRIMERA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos legales y las disposiciones que resulten 
aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse controversia sobre la interpretación y/o cumplimiento de este 
acuerdo de voluntades, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios 
les pudiere corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

 
“FONAES” 

C. ______________ 
REPRESENTANTE FEDERAL EN EL ESTADO DE 

__________ 

EL “BENEFICIARIO” 
C: ____________________ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE QUIEN 
SUSCRIBE) 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOCIAL

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD APOYADA POR FONAES

TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN DÍAS NÚMERO O CLAVE DEL CONVENIO

 Total en 
días 

naturales

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4

 Total en 
días 

naturales

FIRMA DEL BENEFICIARIO (PERSONA 
FÍSICA, REPRESENTANTE LEGAL O 

REPRESENTANTE SOCIAL)

ANEXO 9 A
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

NOMBRE DE LA EMPRESA SOCIAL, ORGANIZACIÓN SOCIAL O PERSONA FÍSICA

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

Actividad

Mes y año:

Gran Total en días naturales
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ANEXO 10 

MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS SOLICITADOS POR ORGANIZACIONES SOCIALES, 
GREMIALES O CAMPESINAS 

CONVENIO DE CONCERTACION No. ___ /___/000/08 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, A TRAVES DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL C. _____________ EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE OPERACION A QUIEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA 
OTRA “NOMBRE DE LA ORGANIZACION SOCIAL, GREMIAL O CENTRAL CAMPESINA” REPRESENTADA POR 
NOMBRE DEL O LOS REPRESENTANTES LEGALES, EN SU CARACTER DE CARGO DEL O LOS REPRESENTANTES 
LEGALES A QUIEN EN EL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARA “LA ORGANIZACION”, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 

I.- “FONAES”: 

1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 
más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; los relativos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 3, 5 fracción I, inciso a), 9 fracción VI y 11 fracción XIV 
del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de marzo de 2008; así como en el ACUERDO por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el _________ (en adelante Reglas de Operación de FONAES 
vigentes). 

3. Que tiene su domicilio en el edificio marcado con el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia 
San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que las Reglas de Operación de FONAES vigentes contienen los Tipos de Apoyo denominados 
“Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas sociales, 
gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados” y “Apoyo para el desarrollo y 
consolidación de las organizaciones sociales que promueven la creación y fortalecimiento de 
empresas sociales”, los cuales son otorgados en estricta observancia a lo dispuesto en las Reglas  
de Operación de FONAES vigentes. 

5. Que con fecha ___________, la Dirección General de Operación recibió la solicitud y documentación 
requerida, según lo establecido en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

6. Que la Dirección General de Operación, en términos de lo dispuesto en las Reglas de Operación de 
FONAES vigentes, ha recibido y validado los requisitos específicos para el tipo de apoyo solicitado, 
elaborado la opinión técnica e integrado el proyecto de acuerdo respectivo, a efecto de ser sometido 
a la autorización del Comité Técnico Nacional. 

7.  Que con fecha _________ y toda vez que se ha verificado que existe suficiencia presupuestal, el 
Comité Técnico Nacional, autorizó el otorgamiento de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio de concertación. 
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II. “LA ORGANIZACION” declara: 

A) Que es una persona moral legalmente constituida en términos del instrumento que obra en poder de 
“FONAES” y que en copia simple se integra a su expediente; documento del que se desprende su 
denominación o razón social, objeto; la fecha de su constitución; que atendiendo a su duración está 
vigente; que tiene nacionalidad mexicana con cláusula de “exclusión de extranjeros”; el importe de su 
capital social, los nombres, nacionalidad y domicilio de sus integrantes; y, que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público del lugar de su domicilio social bajo (ANOTAR LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO, TALES COMO NUMERO DE FOLIO, PARTIDA, 
TOMO, PAGINA ETC.); manifestando además, que su o sus representantes legales cuentan con los 
poderes y facultades suficientes para contratar y obligarla; especialmente para solicitar el apoyo 
materia del presente Convenio, lo cual acredita mediante la documentación legal que en copia simple 
obra en poder de “FONAES”. 

B) Que su último acto de modificación al contrato social, acta constitutiva y/o estatutos, consta en el 
instrumento público que obra en poder de “FONAES” y que en copia simple se integra a su 
expediente, habiendo quedado inscrito en el Registro Público del lugar de su domicilio social bajo 
(ANOTAR LOS DATOS DE IDENTIFICACION DEL REGISTRO, TALES COMO NUMERO DE 
FOLIO, PARTIDA, TOMO, PAGINA ETC.) 

C) Que, bajo protesta de decir verdad, su o sus representantes no tiene o tienen impedimento para la 
celebración del presente acuerdo de voluntades o para la recepción de los recursos; así como para 
obligar a “LA ORGANIZACION” en los términos de las estipulaciones contenidas en el instrumento 
citado anteriormente, de las Reglas de Operación de FONAES vigentes y demás disposiciones 
aplicables. 

 (PARA EL CASO DE LOS APOYOS GESTIONADOS A FAVOR DE SUS AGREMIADOS) 

D) Que ha presentado “ANOTAR NUMERO” Solicitudes de Apoyo de conformidad con las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes; mismas que han sido verificadas, y sobre de las cuales se ha 
emitido opinión de procedencia y han sido calificadas como positivas, de las cuales un ejemplar se 
acompaña a este Convenio como ANEXO, en las que se contiene el servicio requerido por cada 
Persona Física, grupo o Empresa Social (agremiados), así como sus especificaciones y monto; la 
documentación que para este tipo de apoyo especifican las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes y, en su caso, los registros correspondientes; manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que los datos contenidos son auténticos y verdaderos. 

E) Que sus agremiados no han recibido de “FONAES” Apoyos para desarrollar el servicio requerido en 
el presente instrumento, con las mismas características, conceptos y contenidos temáticos. 

 (PARA EL CASO DEL INSTRUMENTO DENOMINADO “APOYO PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION 
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA CREACION Y FORTALECIMIENTO DE 
EMPRESAS SOCIALES”) 

D) Que no tiene pendientes de comprobación de Apoyos anteriormente otorgados a través de convenios 
celebrados con “FONAES”. 

E) Que ha presentado a “FONAES” junto con su solicitud de apoyo, los requisitos previstos en las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes 

 APLICA PARA AMBOS CASOS 

F) Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo materia del presente Convenio, mismas que 
le han sido explicadas por el Director General de Operación de FONAES. 

G) Que se obliga en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a comprobar a 
“FONAES” la Aplicación de los Recursos. 

H) Que acepta y se obliga a permitir en todo momento el seguimiento que darán las Representaciones 
Federales, a los servicios autorizados. 

III.- LAS PARTES 

1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial 
tendiente a nulificarlo por esa circunstancia. 

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que (los agremiados de “LA ORGANIZACION”), reciba (n) 
los servicios relacionados con el tipo de apoyo denominado (ANOTAR SEGUN SEA EL CASO), previsto en 
las Reglas de Operación de FONAES vigentes materia del presente Convenio de concertación, a través del 
instrumento de apoyo denominado “________________”, para lo cual “FONAES” entregará recursos públicos 
federales a “ORGANIZACION” a fin de que ésta sea la responsable de impartir los servicios autorizados a 
través de sus cuerpos técnicos, o bien, contrate con terceros debidamente certificados o registrados en 
cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la administración pública federal, la prestación 
de dichos servicios, consistentes en (MENCIONAR EN TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
VIGENTES). 

La contratación aludida deberá sujetarse a los términos establecidos en el documento denominado 
________________ y ajustarse al Calendario de Ejecución de Acciones en él establecido, así como a los 
servicios descritos en las Solicitudes de Apoyo a que se refieren las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes. 

(PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DEL INSTRUMENTO DE APOYO DENOMINADO “APOYO PARA EL 
DESARROLLO Y CONSOLIDACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE PROMUEVEN LA CREACION Y 
FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES”) 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que “LA ORGANIZACION” reciba el concepto de apoyo 
relacionado con el tipo de apoyo denominado ___________, previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes materia del presente Convenio de concertación, a través del instrumento de apoyo denominado 
“Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la creación y 
fortalecimiento de empresas sociales”, para lo cual “FONAES” entregará recursos públicos federales a  
“LA ORGANIZACION” a fin de que ésta (ANOTAR EL CONCEPTO DE APOYO PARA EL CUAL SE OTORGA 
EL RECURSO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD PRESENTADA, EN TERMINOS DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DE FONAES VIGENTES). 

(APLICA SOLO EN EL CASO DE APOYOS PARA LOS AGREMIADOS DE LA ORGANIZACION) 

SEGUNDA.- Las partes convienen que la contratación a que se refiere la Cláusula inmediata anterior 
deberá hacerse con oferentes seleccionados libremente por los agremiados de “LA ORGANIZACION”. 

El Tipo de servicio, su costo y número; el Calendario de Pagos; el Calendario de entrega de Informes de 
Avance y de Conclusión de Actividades; así como las Solicitudes de Apoyo que amparan la solicitud de los 
servicios, están contenidos en el Anexo Técnico de este instrumento. 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, “FONAES” podrá entregar a  
“LA ORGANIZACION” de acuerdo con la disponibilidad y suficiencia presupuestal, recursos públicos federales 
hasta por la cantidad de $____________.___ (_________________pesos 00/100 M.N.), misma que, de 
llevarse a cabo, se hará mediante cheque a nombre de “LA ORGANIZACION”, de la siguiente manera: 

La primera ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO”, para el inicio de los trabajos por un monto 
de $___________.__(_________________pesos 00/100 M.N.). 

La segunda ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO” por un monto de $____________.___ 
(_________________pesos 00/100 M.N.), contra la entrega de los avances de los servicios realizados de 
acuerdo al programa de trabajo autorizado del ________ al _____ de 2008. 

La tercera y última ministración el “ANOTAR FECHA DIA, MES AÑO” por un monto  
de $____________.___ (_________________pesos 00/100 M.N.), contra la entrega de los informes finales y 
de conclusión de los servicios realizados de acuerdo al programa de trabajo autorizado del 
________________ al ___ de 2008. 

Toda ministración se hará contra la entrega del recibo fiscal y la firma de la póliza correspondientes, a los 
representantes legales de “La INSTANCIA GESTORA”, y previa comprobación documental de la correcta 
aplicación de la ministración anterior que corresponda. 

Adicionalmente a lo estipulado en el párrafo anterior, para los casos de segunda o subsecuentes 
ministraciones, la entrega de los recursos se hará una vez dictaminada la correcta aplicación de la 
ministración inmediata anterior. 

Las aportaciones de “FONAES”, a que se refiere esta cláusula, no lo comprometerán ni obligarán a 
financiar proyectos que sean susceptibles de apoyo. 
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CUARTA.- Las partes convienen que la entrega de los productos finales de los servicios que se apoyan se 
hará en los términos que para cada caso disponen las Reglas de Operación de FONAES vigentes, de la 
siguiente manera: 

a)… 
b)… 
QUINTA.- SON OBLIGACIONES DE “LA ORGANIZACION”: 

A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 
en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable. 

B. Entregar a “FONAES” en (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA DIRECION GENERAL DE OPERACION 
REGIONAL, O BIEN, EL DOMICILIO DONDE TENGA QUE ACUDIR EL REPRESENTANTE DE  
“LA ORGANIZACION” A CUMPLIR CON LA OBLIGACION) en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, original 
y copia simple, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que cumplan 
con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación de los 
recursos. Dichos documentos deberán estar firmados por el Representante Legal de  
“LA ORGANIZACION”, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad de dichos documentos. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento que éstos consideren pertinentes; 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

E. Destinar los recursos recibidos exclusivamente a la realización del objeto del presente Convenio y a, 
de ser el caso, canalizarlos a sus agremiados con estricto apego a la normatividad aplicable, a las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como por lo estipulado en el presente Convenio; 
haciendo entrega a la Dirección General de Operación de “FONAES”, tanto como a los órganos 
competentes, de los informes, copia de la documentación fiscal respectiva y demás que le sea 
solicitada correspondiente a los servicios o a posconceptos de apoyo materia del recurso público 
federal que recibe. 

F. Igualmente, “LA ORGANIZACION” se obliga a supervisar y comprobar documentalmente ante 
“FONAES” en (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION 
REGIONAL, REPRESENTACION FEDERAL, O BIEN, EL DOMICILIO DONDE TENGA QUE 
ACUDIR EL REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACION A CUMPLIR CON LA OBLIGACION) la 
prestación de los servicios que sean contratados con terceros. 

G. Será responsable de la impartición de los servicios a través de sus cuerpos técnicos o bien mediante 
la contratación de los servicios de terceros. En cualquiera de los casos, deberá, supervisar y 
comprobar ante “FONAES” la prestación de los mismos, en los términos de las Reglas de Operación 
de FONAES vigentes. Si la contratación de servicios es con terceros, éstos deberán contar con una 
certificación expedida por alguna entidad certificadora reconocida por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) o con una acreditación de su 
registro en cualquiera de los padrones de las dependencias o entidades de la administración pública 
federal. 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Lo anterior, sin perjuicio de que “FONAES”, a través de sus Representaciones Federales, realice en 
cualquier momento supervisiones físicas a fin de constatar el desarrollo del Programa de Trabajo convenido, 
así como la correcta aplicación de los recursos. 

Asimismo, “FONAES” tendrá la facultad de indicar a “LA ORGANIZACION” los errores y omisiones 
respecto de dichos servicios y le señalará un plazo no mayor de _____ días hábiles para la corrección de los 
mismos por parte de los terceros prestadores de servicios, sin que dicho plazo afecte las actividades 
establecidas dentro del Programa de Trabajo o lo establecido en el presente instrumento, su Anexo Técnico 
y/o demás documentos. En caso de que las indicaciones de “FONAES” no sean corregidas dentro del plazo 
estipulado para tal efecto, “LA ORGANIZACION” estará obligada a reintegrar a “FONAES” la totalidad de los 
recursos que le hubieren sido otorgados, y en su caso los productos financieros generados, dentro de los ___ 
días naturales contados a partir de la fecha en que por cualquier medio le sea notificada dicha situación, sin 
perjuicio de ejercitar las acciones legales que correspondan. 

(PARA AMBOS CASOS) 
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SEXTA.- “LA ORGANIZACION” se obliga a cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en las 
Reglas de Operación de FONAES vigentes, particularmente lo relativo a la comprobación la correcta 
aplicación de los recursos que le son entregados. 

SEPTIMA.- Las Partes convienen que en el caso, de que de la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del servicio o concepto de apoyo autorizado, “LA ORGANIZACION”, tiene la obligación de devolver 
a “FONAES” la cantidad que no haya utilizado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la 
correcta aplicación del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta 
número __________________ con el número de referencia _______, sucursal _____________ de la 
institución bancaria __________ a nombre de ____________. Dicha cantidad será reintegrada por conducto 
de “FONAES a la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

(PARA EL CASO DE QUE SE DESIGNEN DOMICILIO DIVERSOS A LOS SEÑALADOS EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, PARA EFECTOS DE AVISOS, COMUNICADOS O NOTIFICACIONES) 

OCTAVA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

(SEÑALAR, EN SU CASO, LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR LAS PARTES EN EL CAPITULO DE 
“DECLARACIONES”, O BIEN, INDICAR LOS DOMICILIOS QUE AMBAS PARTES ACUERDEN PARA 
EFECTOS DE ESTA CLAUSULA) 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 

“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, por 
escrito y con acuse de recibo, con quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 
cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

NOVENA.- En caso de que el Programa de Trabajo no pueda cumplirse tomando como base el calendario 
de actividades autorizado y las causales no sean notificadas por cualquier medio para la aprobación de 
“FONAES” en un lapso no mayor a _____ días hábiles previo a su inicio, se cancelarán los recursos 
correspondientes y las actividades no podrán ser reprogramadas. 

DECIMA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados de “LA ORGANIZACION”, por lo que ésta se obliga a sacar en paz y a salvo a 
“FONAES” de cualquier reclamación al respecto. 

DECIMA PRIMERA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en 
el supuesto de que “LA ORGANIZACION” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como 
por el incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento o 
en las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

DECIMA SEGUNDA.- Los recursos que reintegre “LA ORGANIZACION” a “FONAES” por virtud de la 
rescisión, modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número 
______________ con el número de referencia _______ sucursal ______ de la institución bancaria ____ a 
nombre de _______, para que por conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA TERCERA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen en que el presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables a “LA ORGANIZACION” y debidamente 
documentados, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que no siendo originado por Las Partes no pueda preverse o que aun previéndose 
no pueda evitarse, liberando a “LA ORGANIZACION” de la responsabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en este instrumento; 

II. Acuerdo de las partes, y siempre que no se afecten las actividades programadas; 

III. Por haberse cumplido con anticipación las actividades programadas, y 

IV. Por hacerse imposible el objeto del Convenio o las actividades programadas, previo conocimiento y 
consentimiento específico y por escrito de “FONAES”. 
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DECIMA CUARTA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula décima primera de 
este Convenio, en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “LA ORGANIZACION” 
contenidas tanto en el presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá 
por rescindido el presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo 
“LA ORGANIZACION” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados por el “FONAES”, 
cuando incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos establecidos en este Convenio o en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes; 

II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten 
“FONAES”, el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

IV. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 

V. No entreguen al “FONAES” (SEÑALAR EL DOMICILIO Y LOS TIEMPOS O PLAZOS EN LOS QUE 
DEBERA CUMPLIRSE ESTA OBLIGACION CONFORME AL APOYO OTORGADO) la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos aprobados que hayan sido 
objeto de apoyo; 

VI.  Presente información o documentación falsa sobre los conceptos de aplicación autorizados; o 
cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES”, relacionada con el apoyo otorgado; 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA QUINTA.- En caso de desviaciones del recurso aportado por parte de “LA ORGANIZACION” 
durante la ejecución del Programa de Trabajo aprobado; de presentación de información falsa por parte de 
ésta o de sus agremiados, o de otras circunstancias que contravengan las disposiciones de las Reglas  
de Operación de FONAES vigentes y demás disposiciones aplicables, se suspenderán las ministraciones 
pendientes, si en su caso las hubiere, y se procederá, en todo caso, a ejercitar las acciones legales o 
administrativas que, en su caso, correspondan, debiendo “LA ORGANIZACION” reintegrar en su totalidad los 
recursos públicos federales transcurridos los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que judicial 
o extrajudicialmente le sean requeridos. 

El “FONAES” en estos casos excluirá a los agremiados, así como a “LA ORGANIZACION” para Apoyos 
futuros, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA.- “LA ORGANIZACION” se obliga a realizar y a coordinar las actividades necesarias para 
que sus agremiados sujetos de apoyo reciban los servicios a través de sus cuerpos técnicos, o bien, contrate 
con terceros debidamente registrados en el Padrón de Consultores de “FONAES”. 

DECIMA SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos legales y las disposiciones que resulten 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA.- En caso de suscitarse controversia sobre la interpretación y/o cumplimiento de este 
acuerdo de voluntades, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios 
les pudiere corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente Convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

 

“FONAES” 

C. ________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE OPERACION 

“LA INSTANCIA GESTORA” 

C. ______________________ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE 
QUIEN SUSCRIBE) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 11 

MODELO DE CONVENIO PARA APOYOS PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION 
DE A LA BANCA SOCIAL 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, POR CONDUCTO DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO “COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ________ EN SU CARACTER DE ________________ , A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA OTRA _________________ REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. _________________ EN SU CARACTER DE __________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA “EL BENEFICIARIO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, declaran las partes lo siguiente: 

I.- “FONAES”: 

1. Que la Secretaría de Economía es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta para la 
más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, el cual se encuentra actualmente adscrito a la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que reforma al diverso 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2007. 

2. Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad fue 
creada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991, y que 
su representante cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento en términos de los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; ________ y demás relativos del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el __ de _______ de 2008; 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 
175, 176, 177 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 2 letra C fracción 
III; 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2002; y los relativos de Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2008; así 
como en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el __ de _____ 
de 200_ (en adelante Reglas de Operación de FONAES vigentes). 

3. Que tiene su domicilio en el edificio marcado con el número 65 de la avenida Parque Lira, Colonia 
San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

4. Que las Reglas de Operación de FONAES vigentes contienen un tipo de apoyo denominado “Apoyo 
para el desarrollo y consolidación de la banca social”, que se destina a la siguiente Población 
Objetivo: 

a) Las ESF, reguladas y supervisadas, conforme a la legislación vigente en la materia, que tengan 
suscritos contratos de prestación de servicios que prevean, entre otros aspectos, que una 
Federación certificada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les proporcione asesoría 
técnica, legal, financiera y de capacitación para ser autorizadas como Entidades de Ahorro  
y Crédito Popular; 

b) Los grupos o empresas sociales que hayan sido Beneficiarios del FONAES o cualquier otra 
dependencia de la Administración Pública Federal, para abrir o ampliar sus negocios, en 
términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes; 

c) Los grupos de habitantes de microrregiones o polígonos urbanos de pobreza, formalmente 
constituidos, y 

d) Otros grupos de personas formalmente constituidos, cuyos miembros acrediten escasez de 
recursos, de conformidad con las Reglas de Operación de FONAES vigentes para este tipo  
de apoyo. 
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5. Que los Beneficiarios de estos Apoyos, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; a lo dispuesto por las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a lo estipulado en el 
presente Convenio de concertación, así como a la normatividad viegente que resulte aplicable. 

6. Que este tipo de apoyo cuenta con los siguientes instrumentos de apoyo: 
a) Estudios especializados y otros servicios; 
b) Ampliación de Cobertura; 
c) Fusiones; 
d) Uso de nuevas tecnologías para las ESF; 
e) Promoción de las ESF; 
f) Capacitación especializada de las ESF, 
g) Impulso a la Transformación de ESF que no captan ahorros en EACP. 

II.- “EL BENEFICIARIO”: 
1. Que tiene su domicilio en ____________________________________________________. 
2. Que se encuentra legalmente constituida en términos del instrumento que obra en poder de la 

Representación Federal de “FONAES”, y que se agrega a su expediente; documento del que se 
desprende su denominación o razón social; la fecha de su constitución; que atendiendo a su duración 
está vigente; el importe de su capital social; los nombres, nacionalidad y domicilio de sus socios; que 
desarrolla actividades de acuerdo a su objeto social, consistentes en (DESCRIBIR LAS 
ACTIVIDADES DEL OBJETO SOCIAL RELACIONADAS CON EL PROYECTO PRODUCTIVO 
AUTORIZADO) y éste le permite desarrollar o ejecutar el Perfil o Proyecto Productivo que es materia 
de este Convenio; y, que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro 
______________________________ del lugar de su domicilio social; manifestando además su 
Representante Legal, que cuenta con los poderes y facultades suficientes para contratar y obligarla, 
especialmente para solicitar el apoyo económico contenido en el presente Convenio, lo que 
igualmente acredita ante el representante federal de “FONAES” mediante los documentos 
respectivos. 

3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________________, lo que acredita con la 
Cédula de Identificación Fiscal con número de folio _______________________. 

4. Que conoce, entiende y acepta las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, específicamente las relativas al tipo de apoyo materia del presente Convenio con el 
instrumento de (ANOTAR EL TIPO DE INSTRUMENTO DE APOYO PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACION DE LA BANCA SOCIAL CON EL QUE ES APOYADO) mismas que le han sido 
explicadas por el Representante Federal de “FONAES”(o en su caso por el Director General de 
Finanzas Populares). 

5. Que se obliga en términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, a formalizar la entrega 
de los recursos, comprobar la aplicación de los mismos y permitir en todo momento el seguimiento 
que darán las Representaciones Federales, al proyecto apoyado. 

III.- “LAS PARTES” 
1. Que reconocen la personalidad que ostentan y manifiestan que en el presente Convenio no existe 

vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que renuncian a cualquier acción judicial 
tendiente a nulificarlo por esa circunstancia. 

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “FONAES” otorga a “EL BENEFICIARIO”, mediante el presente acto, recursos del tipo de 

apoyo denominado “Apoyo para el desarrollo y consolidación de la banca social” a través del instrumento 
denominado”______________”, por la cantidad de $_______(____________________pesos __/100 M.N.), 
cantidad que será destinada única y exclusivamente para (DESCRIBIR EL OBJETIVO DEL PROYECTO 
AUTORIZADO). 

SEGUNDA.- La cantidad referida en la cláusula que antecede será entregada, de la siguiente forma: 
Al firmar el presente Convenio, la cantidad de $______ (_________________pesos __/100 M.N.), 

sirviendo este documento como RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario. 
(EN CASO DE QUE EL APOYO SE OTORGUE EN MINISTRACIONES) 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M.N.), el día __ de ______ de ____. 
La cantidad de ______ (_________________pesos __/100 M.N.), el día __ de ______ de ____. 
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La segunda y/o subsecuentes ministraciones, serán contra la comprobación de la correcta aplicación de 
los recursos de la ministración anterior; la firma de la póliza o el contra-recibo; y la comprobación de que “EL 
BENEFICIARIO” está cumpliendo o ha cumplido con la capacitación técnica, administrativa o empresarial a 
que, en su caso, se haya comprometido. 

TERCERA.- Son OBLIGACIONES de “EL BENEFICIARIO”: 
A. Aplicar los recursos aportados por “FONAES” con estricto apego al objeto del presente instrumento, 

en los términos de las Reglas de Operación de FONAES vigentes, así como de la normatividad 
aplicable al presente instrumento. 

B. Entregar a “FONAES” en (Anotar el domicilio de la Representación Federal, o bien, el domicilio 
donde tenga que acudir el beneficiario a cumplir con la obligación) en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles, contados a partir de la entrega de los recursos que a través de este Convenio se formalizan, 
original y copia simple, para que previo cotejo les sea devuelto el original, de los documentos que 
cumplan con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación 
de los recursos. 

 Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de “EL BENEFICIARIO” y estar firmados por su 
Representante Legal, bajo protesta de decir verdad de la autenticidad. 

C. Brindar a las autoridades competentes, así como a “FONAES” las facilidades necesarias para las 
actividades de verificación y seguimiento, que éstos consideren pertinentes; 

D. Ejecutar el desarrollo de las acciones de conformidad con el objeto del presente instrumento, así 
como de las Reglas de Operación de FONAES vigentes. 

G. Entregar al “FONAES”, según corresponda, los informes periódicos y final de avances en el ejercicio 
de los recursos, conforme a las metas y objetivos del proyecto. 

H. En general, cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, con las obligaciones estipuladas en el presente Convenio y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

CUARTA.- Las partes convienen que en el caso de que con la documentación presentada no se acredite 
la aplicación del 100% del recurso aportado por “FONAES”, no obstante que se haya dado cabal cumplimiento 
al objetivo del proyecto autorizado, el “BENEFICIARIO”, tiene la obligación de devolver a “FONAES”  
la cantidad que no haya utilizado, o aplicado, misma que será el complemento para acreditar, en su caso, la 
correcta aplicación del recurso aportado por “FONAES”, cantidad que deberá ser depositada en la cuenta 
institucional de la Representación Federal del FONAES número __________ en la sucursal ___________ de 
la institución bancaria _____________ a nombre de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

(PARA EL CASO DE QUE SE DESIGNEN DOMICILIO DIVERSOS A LOS SEÑALADOS EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, PARA EFECTOS DE AVISOS, COMUNICADOS O NOTIFICACIONES) 

QUINTA.- Las Partes acuerdan en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 
con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en: 

“FONAES”: (ANOTAR EL DOMICILIO DE LA REPRESENTACION FEDERAL) 

“BENEFICIARIO”: ___________________________________ 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como 
vigente el domicilio expresado en los párrafos que anteceden. 

(PARA EL CASO DE QUE LOS AVISOS COMUNICADOS O NOTIFICACIONES SE EFECTUEN EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES) 

QUINTA.- Las Partes acuerdan que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo en los domicilios que las 
mismas señalaron en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que Las Partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como 
vigente el domicilio expresado en el apartado declaraciones. 

SEXTA.- Las partes manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, ni entre “FONAES” y los 
integrantes o empleados de “EL BENEFICIARIO”, por lo que ésta se obliga a sacar en paz y a salvo a 
“FONAES” de cualquier reclamación al respecto. 
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SEPTIMA.- “FONAES” se reserva el derecho de iniciar cualquier acción legal o administrativa en el 
supuesto de que “EL BENEFICIARIO” incurra en el desvío de los recursos federales otorgados, así como por 
el incumplimiento parcial o total de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento o en las Reglas de 
Operación de FONAES vigentes. 

OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen en que el presente Convenio podrá darse 
por terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor, no imputables a “EL BENEFICIARIO” y debidamente 
documentados, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de las partes, que no pueda preverse o 
que aún previéndose no pueda evitarse, liberando a “EL BENEFICIARIO” de la responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Convenio respectivo; 

II. Acuerdo de las partes; y siempre que no se afecten las actividades programadas, 
III. Por hacerse imposible el objeto del Convenio, previo conocimiento y consentimiento específico y por 

escrito de “FONAES”. 
NOVENA.- RESCISION. Independientemente de lo señalado en la cláusula séptima de este Convenio, en 

caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL BENEFICIARIO” contenidas tanto  
en el presente Convenio como en las Reglas de Operación de FONAES vigentes, se tendrá por rescindido el 
presente Convenio; por lo que se ejercitarán las acciones legales a que haya lugar, teniendo  
“EL BENEFICIARIO” la obligación de reintegrar la totalidad de los recursos otorgados por el “FONAES”, 
cuando incurra en cualquiera de las siguientes causas: 

I. Incumpla con cualquiera de los términos establecidos en este Convenio; 
II.  No aplique los Apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar a “FONAES” la totalidad de los recursos otorgados así como los productos 
financieros generados; 

III. No acepte o impida la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“FONAES”, el Organo Interno de Control y/o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

IV. No compruebe total o parcialmente la correcta aplicación de los recursos aportados; 
V. No entreguen al “FONAES”, (SEÑALAR EL DOMICILIO Y LOS TIEMPOS O PLAZOS EN LOS QUE 

DEBERA CUMPLIRSE ESTA OBLIGACION CONFORME AL APOYO OTORGADO) la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los proyectos aprobados que hayan sido 
objeto de apoyo; 

VI.  Presente información o documentación falsa; o cualquier otra proporcionada u ocultada a “FONAES” 
relacionada con el tipo de apoyo autorizado; 

VII. Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las Reglas de Operación de FONAES 
vigentes, los instrumentos jurídicos que se suscriban para el otorgamiento de los Apoyos o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 

DECIMA.- Los recursos que reintegren “EL BENEFICIARIO” a “FONAES” por virtud de la rescisión, 
modificación o terminación anticipada del presente Convenio, los depositará en la cuenta número 
______________ con el número de referencia _______ sucursal ______ de la institución bancaria ____ a 
nombre de _______, para que por conducto de “FONAES” sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- En lo no previsto en el presente Convenio, así como para la interpretación de alguna 
de sus cláusulas, prevalecerá lo dispuesto por los ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de controversia sobre la interpretación, cumplimiento del presente 
Convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
residencia en el Distrito Federal, renunciando al fuero que por presentes o futuros domicilios les pudiere 
corresponder. 

Leído y comprendido en su integridad el presente Convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman 
por duplicado en ____, Estado de ____ el día ___ del mes de ____ del año dos mil ______. 

“FONAES” 

C. ____________ 

(SERVIDOR PUBLICO 
COMPETENTE) 

“EL BENEFICIARIO” 

C. ___________ 

(ANOTAR, EN SU CASO, EL CARGO DE QUIEN 
SUSCRIBE) 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 
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ANEXO 12 
Forma de acreditar la propiedad y el valor de los bienes que aportan los solicitantes 

A. Si aportan un terreno, con o sin edificaciones, acreditarlo con: a) un croquis detallado de ubicación 
del inmueble a mano alzada; b) un plano que describa medidas y colindancias; c) un escrito libre que 
describa las características que hacen apropiado el inmueble para el negocio propuesto; d) un 
archivo de fotografías que correspondan con la descripción del plano y contengan dentro de la 
imagen un elemento que permita identificar que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; 
y e) escritura en que se acredite la propiedad de la persona física, en original y copia para cotejo; 
escritura en que se acredite la propiedad de la empresa social interesada o contrato de comodato 
celebrado en su calidad de comodataria; en caso de contrato de comodato el o los bienes que se 
aporten deben ser propiedad de alguno (s) de los socios de la empresa debiendo presentar la 
escritura en copia y original para cotejo para acreditarlo, el contrato de comodato debe establecer el 
nombre del proyecto que se desarrollará, y establecer el periodo por el cual se otorga, mismo que 
será al menos por 5 años adicionales al tiempo estimado en las proyecciones financieras para 
recobrar el monto que, en su caso, aporte FONAES; si el promovente es un grupo social, escritura 
que acredite la propiedad de por lo menos un integrante del grupo social y contrato de comodato, a 
nombre del resto de sus integrantes, debiendo cumplir con las mismas características mencionadas 
para el contrato de comodato de empresa social; en su caso, el instrumento jurídico que resulte 
adecuado a la naturaleza y desarrollo del proyecto. Si el inmueble es de propiedad ejidal o comunal, 
entregar documento que acredite, en términos de la legislación vigente, que el predio 
correspondiente puede ser usufructuado por la persona física, el grupo social o la empresa social 
promovente de la solicitud. 

 El solicitante acreditará el valor del bien inmueble, incluidas sus edificaciones, con alguno de los 
siguientes documentos, los cuales deberán tener una antigüedad máxima de un año, respecto al año 
en que se presente la solicitud: a) un avalúo inmobiliario, expedido por perito autorizado; o b) un 
avalúo catastral, expedido por la autoridad competente. En este último caso, se podrá tomar como 
válido el valor catastral que esté señalado en la boleta del impuesto predial correspondiente. 

B. Si aportan maquinaria, equipo, vehículos ligeros o pesados y/o ganado, acreditarlo con: a) un listado 
que contenga todos los bienes aportados, describiendo, para cada bien o conjunto de bienes, la 
razón por la cual son necesarios y apropiados para el negocio, sus características, antigüedad y 
condiciones de uso; b) un archivo de fotografías de cada uno de los bienes o conjunto de bienes 
incluidos en el listado referido y contengan dentro de la imagen un elemento que permita identificar 
que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; c) un croquis detallado de ubicación del 
predio donde están ubicadas; y d) facturas originales o endosadas, o contrato de comodato, a 
nombre de la persona física interesada, o de la empresa social interesada; si el promovente es un 
grupo social, contrato de comodato, a nombre de todos sus integrantes. Si no se tienen facturas, 
agregar un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichos bienes están en posesión legitima y pueden ser 
usufructuados por la persona física, el grupo social o la empresa social promovente de la solicitud. 

 Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tiene una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud. En este último caso, si la cotización corresponde a 
bienes nuevos y el bien aportado es de modelo anterior, se deducirá el 20% por cada periodo de 
cinco años o fracción de diferencia. 

C. Si aportan un lote de mobiliario, equipo ligero y/o herramientas, acreditarlo con; a) un listado que 
contenga todos los bienes aportados, describiendo, para cada bien o conjunto de bienes, la razón por 
la cual son necesarias y apropiadas para el negocio, sus características, antigüedad y condiciones de 
uso; b) un croquis detallado de ubicación del predio donde están ubicadas; c) un archivo de 
fotografías de cada uno de los bienes o conjunto de bienes, incluidos en el listado referido y 
contengan dentro de la imagen un elemento que permita identificar que se tomaron en el año en que 
se presenta la solicitud; y d) las facturas originales o endosadas, a nombre de la persona física 
interesada o de la empresa social interesada; si el promovente es un grupo social, contrato de 
comodato, a nombre de todos sus integrantes. Si no se tienen facturas, agregar un escrito libre, 
firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que dichos bienes están en posesión legitima y pueden ser usufructuados por la persona 
física, el grupo social o la empresa social promovente de la solicitud. 

 Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud. En este caso, si la cotización corresponde a bienes 
nuevos y el bien aportado es de modelo anterior, se deducirá el 20% por cada periodo de cinco años 
o fracción de diferencia; o d) un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el 
que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes y que éste corresponde a 
los precios de mercado local. Este último documento se aceptará únicamente cuando el valor que se 
acredita sea hasta por 25 mil pesos. 

D. Si aportan un lote de materias primas, materias auxiliares y/o de mercancías, serán consideradas 
exclusivamente aquellas que sean no perecederas y necesarias para la producción del bien o la 
prestación del servicio hasta por seis meses y se podrá acreditar con: a) un listado que contenga 
todos los bienes o conjunto de bienes, distinguiendo los que ya están disponibles y los que se 
aportarán a lo largo de los seis meses, describiendo, para cada bien o conjunto de bienes, la razón 
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por la cual son necesarios y apropiados para el negocio, así como la cantidad de cada uno en la 
unidad de medida apropiada; b) un croquis detallado de ubicación del predio donde están ubicadas; 
c) un archivo de fotografías de los bienes o conjunto de bienes incluidos en el listado referido que ya 
están disponibles y contengan dentro de la imagen un elemento que permita identificar que se 
tomaron en el año en que se presenta la solicitud; y d) las facturas originales o endosadas, a nombre 
de la persona física interesada, de algún o algunos integrantes del grupo social interesado o de la 
empresa social interesada. Si estos bienes son o serán aportados por la persona física solicitante, o 
por integrantes del grupo o socios de la empresa, agregar un escrito libre, firmado por las personas 
que aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que dichos bienes 
serán aportados al negocio sin recibir pago alguno por dicha aportación. En este último caso, si el 
apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá exhibir al momento de firmar el 
convenio respectivo (véase Anexo 9) una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, y 
firmada por las personas que aportarán los bienes, de que no cobrarán por los bienes que hayan 
aportado y/o los que aportarán. 

 Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas 
presentadas, si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la 
solicitud; o b) un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto 
al año en que se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones por cada bien 
aportado, del año en que se presenta la solicitud; o d) un escrito libre, firmado por las personas que 
aportarán los bienes, en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes 
y que éste corresponde a los precios de mercado local. Este último documento se aceptará 
únicamente cuando el valor que se acredita sea hasta por 25 mil pesos. 

E. Si aportan un lote de materiales de construcción, serán considerados exclusivamente aquellos que 
sean no perecederos y necesarios para las obras que se propone en el estudio que acompaña a la 
solicitud de apoyo y se podrá acreditar con: a) un listado que contenga todos los bienes o conjunto 
de bienes, describiendo para cada uno la cantidad en la unidad de medida apropiada; b) un croquis 
detallado de ubicación del predio donde están ubicados; c) un archivo de fotografías de los bienes o 
conjunto de bienes incluidos en el listado referido y contengan dentro de la imagen un elemento que 
permita identificar que se tomaron en el año en que se presenta la solicitud; y d) las facturas 
originales o endosadas, a nombre de la persona física interesada, de algún o algunos integrantes del 
grupo social interesado o de la empresa social interesada. Si estos bienes son o serán aportados por 
el solicitante, agregar un escrito libre en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
dichos bienes serán aportados al negocio sin recibir pago alguno por dicha aportación. En este último 
caso, si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá exhibir al momento de 
firmar el convenio respectivo (Anexo 9) una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, y 
firmada por las personas que aportarán los bienes, de que no cobrarán por los bienes que hayan 
aportado y/o los que aportarán. 

 Su valor se acreditará con alguno de los siguientes documentos: a) el valor contenido en las facturas, 
si éstas tienen una antigüedad menor a tres años respecto al año en que se presenta la solicitud; o b) 
un avalúo, expedido por perito autorizado, con antigüedad máxima de un año, respecto al año en que 
se presente la solicitud; o c) el valor promedio de tres cotizaciones del año en que se presenta la 
solicitud; o d) un escrito libre, firmado por las personas que aportarán los bienes, en el que se 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, el valor de dichos bienes y que éste corresponde a los 
precios de mercado local. Este último documento se aceptará únicamente cuando el valor que se 
acredita sea hasta por 25 mil pesos. 

F. Si aportan mano de obra, será considerada exclusivamente aquella que se propone en el estudio que 
acompaña a la solicitud de apoyo, para la operación de hasta cuatro meses del bien o servicio 
propuesto, así como aquella que, en su caso, sea necesaria para las construcciones que se 
proponen en el mismo estudio antes referido, y se podrá acreditar con lo reportado en el estudio 
referido. Si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá exhibir al momento 
de firmar el convenio respectivo (Anexo 9) una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, y 
firmada por las personas que aportarán su mano de obra, de que no cobrarán por su trabajo la 
cantidad comprometida como aportación. 

G. Si aportan efectivo, se entregará una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, del monto 
que se obligan a aportar. Si el apoyo solicitado es autorizado por FONAES, el beneficiario deberá 
exhibir al momento de firmar el convenio respectivo (Anexo 9) con FONAES, un cheque de caja o 
certificado por el monto ofrecido como aportación. El cheque de caja o certificado deberá estar a 
nombre de la persona física promovente, del Representante Social del grupo social promovente o de 
la empresa social promovente. 

H. Si aportan activos diferidos tales como la formalización de la sociedad, el estudio que evalúa la 
conveniencia del negocio, pagos de derechos y de certificaciones, pagos de estudios de pre 
inversión y de mercado, y pago de licencias, patentes o marcas registradas; pagos de asistencia 
técnica y/o acompañamiento; deberán presentar copia y original para cotejo del o los comprobantes, 
mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales, así mismo su valor se acreditará con el valor 
contenido en los comprobantes presentados, siempre y cuando éstos tengan una antigüedad no 
mayor a un año. 

 En el caso de los estudios que evalúan la conveniencia del negocio, la aportación máxima será hasta 
por 20 mil pesos. 

Los solicitantes que aporten el estudio que evalúa la conveniencia del negocio, no podrán solicitar el 
reembolso por el costo de elaboración del estudio. 

La suma del total de todos los activos diferidos que se aporten, no podrá ser superior al 25% del total de 
las aportaciones del solicitante. 
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ANEXO 13 
Procedimiento de Pre Registro de Solicitudes de Apoyo 

1. Apoyos para abrir o ampliar un negocio. 
Los interesados deberán llenar su solicitud e ingresar al sitio www.fonaes.gob.mx para efectuar su pre 

registro. 
Quienes así lo requieran podrán acudir a las oficinas de las Representaciones Federales de FONAES y 

obtendrán el apoyo necesario para el pre registro de su solicitud. En la convocatoria respectiva se 
especificarán los días y horarios en que se brindará este apoyo. 

Para pre registrar una solicitud, deberá efectuarse lo siguiente: 
A. Contestar un breve cuestionario para conocer si el o los interesados son población objetivo de los 

apoyos ofrecidos en la convocatoria de su interés. 
B. En caso positivo, podrá solicitarse una clave de acceso para poder pre registrar la solicitud; Para 

solicitar la clave deberá seleccionarse alguna de las siguientes opciones: 
a) Soy persona física, interesada en obtener el apoyo. 
b) Soy integrante de un grupo social, interesado en obtener el apoyo. 
c) Soy el representante social de un grupo social, interesado en obtener el apoyo. 
d) Soy el representante legal de una empresa social, interesada en obtener el apoyo. 
Exclusivamente las personas antes referidas podrán solicitar una clave de acceso. FONAES sólo 

procederá al REGISTRO DEFINITIVO DE LA SOLICITUD, cuando verifique lo anterior. 
C. Posteriormente, deberán ingresar el nombre de la entidad federativa donde se aplicará el apoyo 

solicitado y el CURP de quien pre registrará la solicitud. 
D. Con estos datos se generará automáticamente una clave de acceso. Quien haya tramitado esta clave 

deberá registrar una contraseña para su uso exclusivo. 
E. Tecleando la clave de acceso obtenida y la contraseña registrada podrá iniciar el pre registro de la 

solicitud, la cual comprende la información que está contenida en el formato de solicitud (Anexo 1 de las 
Reglas de Operación). 

F. Una vez que ingrese los datos solicitados y que dichos datos sean congruentes con los apoyos que 
ofrece FONAES, se generará un COMPROBANTE DE PRE REGISTRO, mismo que deberá presentar en las 
oficinas de FONAES en la fecha que sea citado para la entrega de documentación y REGISTRO DEFINITIVO 
DE LA SOLICITUD. 

Como parte del pre registro, se deberá indicar con qué documento se acreditará la escasez de recursos de 
la persona física, integrantes o socios de grupos o empresas sociales, incluidas en el pre registro, mismo que 
deberán entregar en el REGISTRO DEFINITIVO DE LA SOLICITUD. Quienes no cuenten con ninguno de los 
documentos para acreditar la escasez de recursos, señalados en el inciso a) del numeral 8.3 de las Reglas de 
Operación, deberán contestar la encuesta correspondiente en el pre registro e imprimir su resultado para 
entregarlo en el REGISTRO DEFINITIVO DE LA SOLICITUD. En el caso de grupos o empresas sociales, si el 
resultado de la encuesta determina que algún integrante o socio no acredita escasez de recursos y ello afecta 
el monto total solicitado, el solicitante podrá agregar al socio o integrante, pero al concluir el pre registro esa 
información no podrá ser modificada a otro integrante o socio 

2. Apoyos para desarrollar negocios y fortalecer negocios establecidos. 
Los interesados deberán llenar su solicitud e ingresar al sitio www.fonaes.gob.mx para efectuar su pre 

registro. Dicho pre registro únicamente deberá realizarlo el solicitante (persona física), el Representante Social 
(grupo social) o el Representante Legal (empresa social). 

Quienes así lo requieran podrán acudir a las oficinas de las Representaciones Federales de FONAES y 
obtendrán el apoyo necesario para el pre registro de su solicitud. En la convocatoria respectiva se 
especificarán los días y horarios en que se brindará este apoyo. 

Para pre registrar una solicitud, deberán efectuarse lo siguiente: 
A. Solicitar una clave de acceso para poder pre registrar la solicitud. Para solicitar la clave deberá ingresar 

el número SIEL correspondiente al apoyo que le autorizó FONAES para abrir o ampliar un negocio: 
B. Posteriormente, deberán ingresar el nombre de la entidad federativa donde se aplicará el apoyo 

solicitado y el CURP de quien pre registrará la solicitud. 
C. Con estos datos se generará automáticamente una clave de acceso. Quien haya tramitado esta clave 

deberá registrar una contraseña para su uso exclusivo. 
D. Tecleando la clave de acceso obtenida y la contraseña registrada podrá iniciar el pre registro de la 

solicitud, la cual comprende la información que está contenida en el formato de solicitud (Anexo 2 de las 
Reglas de Operación). 

E. Una vez que ingrese los datos solicitados y que dichos datos sean congruentes con los apoyos que 
ofrece FONAES, se generará un COMPROBANTE DE PRE REGISTRO, mismo que deberá presentar en las 
oficinas de FONAES en la fecha que sea citado para la entrega de documentación y REGISTRO DEFINITIVO 
DE LA SOLICITUD. 
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ANEXO 14 

Procedimiento de Evaluación de Solicitudes de Apoyos en Efectivo correspondientes a las reglas 8, 
9 y 12 

1. Apoyos para abrir o ampliar negocios 

El proceso de evaluación de las solicitudes registradas incluye las etapas de validación normativa, opinión 
técnica, verificación y calificación, en los términos siguientes: 

a) Validación Normativa.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y 
consiste en evaluar normativamente la solicitud recibida y la documentación presentada, de acuerdo a la 
naturaleza del negocio, incluyendo lo siguiente: 

• La revisión de que el solicitante no ha recibido de FONAES, un apoyo para abrir o ampliar un negocio 
o su equivalente, en cualquiera de sus denominaciones o modalidades, en los tres ejercicios fiscales 
anteriores, así como la no duplicidad de solicitudes con otras dependencias del gobierno federal 
durante el ejercicio fiscal en curso; 

• La revisión de la documentación que acredita la propiedad o posesión, así como el valor comercial de 
los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del proyecto, 

 Los beneficiarios de FONAES que soliciten un apoyo adicional en la modalidad “apoyo para garantizar 
un crédito destinado a ampliar un negocio”, además de cumplir con los requisitos establecidos en las 
presentes reglas, no deberán tener pendientes de comprobación de ningún apoyo recibido 
anteriormente de FONAES así como acreditar para el semestre inmediato anterior al semestre en que 
ingresen su solicitud, estar al corriente en su compromiso de capitalización en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación. 

• Todo lo relacionado con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación para, en 
su caso, autorizar la solicitud de apoyo. 

El resultado de esta etapa será validación normativa positiva o negativa. 

Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y las 
solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a sus promoventes conforme a lo señalado 
en la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta 
se emita. 

b) Opinión Técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la conveniencia del negocio, a partir del estudio o 
el estudio simplificado que presente el solicitante, y emitir una opinión técnica. 

La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y se podrá 
complementar con el apoyo de agentes técnicos externos, contratados por FONAES. 

El resultado de esta etapa será opinión positiva o negativa. 

Cuando la evaluación del estudio presentado por el solicitante contenga errores aritméticos u omisiones de 
datos sobre precios y cantidades relativos a las variables que influyan en cantidades físicas, precios, costos e 
ingresos, el Representante Federal correspondiente lo comunicará al solicitante, quien contará con un plazo 
máximo de dos días hábiles, a partir de que sea informado, para aportar la información correcta y/o 
complementaria. 

Tratándose de un apoyo adicional en la modalidad “apoyo para garantizar un crédito destinado a abrir o 
ampliar un negocio”, la opinión técnica deberá valorar que efectivamente el proyecto permita la apropiación de 
alguno de los eslabones de la cadena productiva y permita la asociación o alianza conforme se establece en 
la regla 8.2 de las presentes reglas. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas a sus promoventes conforme a lo señalado en la convocatoria 
respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se emita. 

c) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 

• La existencia de los solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa; 

• El cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y 

• La existencia de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del proyecto, sus 
condiciones de uso y, en su caso, su valor comercial local, y 
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Para el caso de solicitudes de Apoyos en efectivo para abrir un negocio, la verificación se hará únicamente 
con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen los solicitantes. 

Para el caso de solicitudes de Apoyos en efectivo para ampliar un negocio, la verificación se hará tomando 
en consideración las declaraciones escritas, los documentos que proporcionen los solicitantes y la visita de 
campo que se realizará para constatar las aportaciones y la existencia del o los beneficiarios. 

Para la verificación de la existencia de los integrantes o los socios de los Grupos y Empresas Sociales 
durante la visita, se observará lo siguiente: 

• Se convocará a todos los socios o integrantes que fueron incluidos en el pre registro. 
• Se comprobará que los asistentes coinciden con las identificaciones oficiales entregadas en el 

registro. 
• Se hará del conocimiento de los asistentes, de los antecedentes de la solicitud presentada, así como 

los derechos y obligaciones que tendrán en caso de recibir el apoyo. 
• Rendirán protesta, declarando: “que solicité un apoyo al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas 

en Solidaridad (FONAES) y que soy conocedor de los derechos y obligaciones a los cuales me haré 
acreedor en caso de resultar beneficiado por el programa, mismos que en su caso, asumiré con 
responsabilidad,”. 

• Se elaborará un acta de hechos que contendrá el desarrollo de la visita, misma deberá ser firmada por 
todos los asistentes y el funcionario público que la realice. Dicha acta deberá acompañarse con una 
fotografía de todos los socios o integrantes del Grupo o Empresa Social y del servidor público de 
FONAES. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 
Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquéllas con 

verificación negativa serán comunicadas a sus promoventes, conforme a lo señalado en la convocatoria 
respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se emita. 

d) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con verificación positiva se calificarán mediante el Indice de 
Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra los siguientes elementos y 
ponderadores: 

En el caso de apoyos en efectivo para abrir o ampliar un negocio: 

ELEMENTO PONDERADOR 
Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el proyecto 20% 

Número de personas beneficiadas por cada 100 mil pesos de apoyo 20% 

Adhesión al esquema de capitalización de apoyos  15% 

Proyectos de centro de acopio y/o valor agregado 15% 

Grupos o empresas sociales de carácter familiar 15% 

50% o más de personas con discapacidad, como socios o 
integrantes 

15% 

 
El elemento denominado “Proyectos de centro de acopio y/o valor agregado” aplicará cuando la 

información del proyecto presentado así lo demuestre. 
El elemento denominado “Grupos o Empresas Sociales de carácter familiar”, aplicará cuando se disponga 

de los documentos que acrediten los vínculos familiares de los socios o integrantes. 
En el caso de apoyos de garantía líquida destinada a abrir o ampliar un negocio: 

ELEMENTO PONDERADOR 
Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el proyecto 20% 

Número de personas beneficiadas por cada 100 mil pesos de apoyo 20% 

Proyectos de centro de acopio y/o valor agregado 20% 

Grupos o empresas sociales de carácter familiar 20% 

50% o más de personas con discapacidad, como socios o 
integrantes”,  

20% 
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El elemento denominado “Proyectos de centro de acopio y/o valor agregado” aplicará cuando la 
información del proyecto presentado así lo demuestre. 

El elemento denominado “Grupos o Empresas Sociales de carácter familiar”, aplicará cuando se disponga 
de los documentos que acrediten los vínculos familiares de los socios o integrantes. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de registro definitivo de la misma. 

2. Apoyos para desarrollar negocios y fortalecer negocios establecidos. 
2.1 Apoyos en efectivo 
El proceso de evaluación de las solicitudes registradas incluye las etapas de validación normativa, opinión 

técnica, verificación y calificación, en los términos siguientes: 

a) Validación Normativa.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES  
y consiste en evaluar normativamente la solicitud recibida y la documentación presentada, de acuerdo a la 
naturaleza del negocio, incluyendo lo siguiente: 

• Los apoyos que, en su caso, el solicitante haya recibido previamente del FONAES y que comprobó la 
correcta aplicación del apoyo otorgado; 

• La cantidad de apoyos que ha recibido de FONAES para fortalecer su negocio, y 

• Todo lo relacionado con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación para,  
en su caso, autorizar la solicitud de apoyo. 

El resultado de esta etapa será validación normativa positiva o negativa. 

Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y  
las solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a sus promoventes conforme a lo 
señalado en la convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha en 
que ésta se emita. 

b) Opinión técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la justificación y consistencia del servicio 
solicitado. 

• La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES. 

El resultado de esta etapa será opinión técnica positiva o negativa. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas a sus promoventes, conforme a lo señalado en la convocatoria 
respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de que se emita la opinión 
técnica. 

La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y se podrá 
complementar con el apoyo de agentes técnicos externos, contratados por FONAES. 

c) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 

• La verificación se hará con base en las declaraciones escritas y los documentos que proporcionen  
los solicitantes. 

• Verificar que los negocios de los solicitantes se encuentren en operación. 

• El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 

• Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquéllas con 
verificación negativa serán comunicadas a sus promoventes, conforme a lo señalado en la 
convocatoria respectiva, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
visita de verificación. 

d) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con verificación positiva se calificarán mediante el Indice de 
Rentabilidad Social (IRS), el cual es un cálculo ponderado que involucra por lo menos uno de los siguientes 
elementos y ponderadores: 

ELEMENTO PONDERADOR 

Grado de Marginalidad del Municipio donde se ubique el proyecto 50% 

Número de personas beneficiadas por cada 100 mil pesos de apoyo 50% 

 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de registro definitivo de la misma. 
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3. Apoyos para el fomento y consolidación de la banca social. 

El proceso de evaluación de las solicitudes aceptadas incluye las etapas de opinión técnica, verificación y 
calificación, en los términos siguientes: 

a) Opinión técnica.- Esta etapa, consiste en evaluar la justificación y consistencia del servicio solicitado. 

La opinión técnica estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES. En el caso de los 
apoyos de Ampliación de Cobertura y Fusiones, previo a la opinión técnica de las Representaciones 
Federales se requerirá el visto bueno de la Dirección General de Finanzas Populares al Estudio de Viabilidad 
Financiera, el cual, es el sustento para justificar la necesidad de establecer matrices o sucursales, o bien para 
la fusión de Empresas Sociales de Financiamiento (ESF). 

El resultado de esta etapa será opinión técnica positiva o negativa. 

Las solicitudes con opinión técnica positiva serán sometidas a la etapa de verificación y las solicitudes con 
opinión técnica negativa serán comunicadas a sus solicitantes en un plazo máximo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de que se emita la opinión técnica. 

b) Verificación.- Esta etapa estará a cargo de las Representaciones Federales de FONAES y tiene por 
objeto verificar lo siguiente: 

• Verificarán, en su caso, que haya comprobado la correcta aplicación del apoyo recibido con 
anterioridad de FONAES, correspondiente al presente ejercicio fiscal o del ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

• Verificar la cantidad de apoyos que ha recibido de FONAES. 

La verificación se hará con base en los dictámenes de comprobación de la aplicación del recurso emitidos 
por las Representaciones Federales. 

El resultado de esta etapa será determinar las solicitudes con verificación positiva o negativa. 

Las solicitudes con verificación positiva serán sometidas a la etapa de calificación y aquéllas con 
verificación negativa serán comunicadas a sus solicitantes en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de la verificación. 

c) Calificación.- Las solicitudes de apoyo con opinión técnica positiva serán calificadas mediante el Indice 
de Rentabilidad Social (IRS), utilizando únicamente el elemento de Grado de Marginalidad del Municipio, 
conforme a lo siguiente: 

a) Para los apoyos de Ampliación de Cobertura, el Grado de Marginación del municipio de la matriz o 
sucursal por aperturar. 

b) Para los apoyos de Fusiones, el Grado de Marginación del municipio de la Caja Solidaria absorbente 
y/o de la ESF fusionante y/o de la SCAP o SOFINCO de nueva constitución. 

c) Para los apoyos de Estudios Especializados, el Grado de Marginación del municipio del domicilio de 
la matriz de la Caja Solidaria. 

Las solicitudes empatadas en calificación, se desempatarán por la fecha de presentación de las mismas. 

Posteriormente, cada proyecto de acuerdo y sus anexos, serán enviados a la Dirección General de 
Finanzas Populares para su visto bueno y ésta lo someterá a la consideración del Comité Técnico Nacional 
para su autorización correspondiente. 

En el caso del Apoyo para la Capitalización de Cajas Solidarias, el proceso de evaluación estará a cargo 
de la Dirección General de Finanzas Populares, misma que emitirá un dictamen de cada una de las solicitudes 
recibidas, con base en la información señalada en la regla 12.2.6 de las presentes Reglas de Operación. 
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ANEXO 15 

Procedimiento para Comprobación de la Aplicación de los Recursos de los Apoyos 
correspondientes a las reglas 8, 9, 10, 11 y 12 (no incluye los apoyos en especie) 

1. Apoyos para abrir o ampliar negocios. 

1.1 Apoyos en efectivo para abrir o ampliar un negocio. 

Los beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 
contados a partir de la firma del convenio de concertación copia de los documentos que cumplan con los 
requisitos fiscales (simplificados y/o para efectos fiscales) y que comprueben de manera fehaciente, la 
correcta aplicación de los recursos; la Representación Federal sellará todas las facturas originales, con el 
sello institucional y la leyenda “APOYADO POR FONAES”, a fin de que no sean utilizadas como justificación 
para otro tipo de apoyos federales. 

Los documentos a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser expedidos a nombre de la persona 
física beneficiada, empresa social beneficiaria, representante social del grupo social beneficiado, según sea el 
caso. En todos los casos, dichos documentos deberán estar firmados por la persona física beneficiada, por el 
representante legal para el caso de empresas sociales y por el representante social para el caso de los grupos 
sociales, bajo protesta de decir verdad “esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta de su original 
que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los conceptos amparados fueron adquiridos 
en las cantidades e importes señalados y que cumple con los requisitos fiscales; así mismo manifiesto que 
conozco de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante alguna autoridad y que impone la 
legislación penal federal” (Anexo 15 A). 

Si la aportación de FONAES se destina parcial o totalmente a la ejecución de obra civil o al armado  
de alguna maquinaria, equipo pesado o especializado, este plazo se podrá ampliar en función del cronograma 
de ejecución de obra conforme al formato del Anexo 9 A de las Reglas de Operación que formará parte  
del convenio. 

En el caso del recurso aportado por FONAES que se destine a pagar mano de obra para la operación del 
negocio, el plazo de 60 días se contabilizará a partir del mes en que el negocio iniciará operaciones, mismo 
que deberá indicarse en el convenio (Anexo 9). 

En todos los casos, deberá observarse lo siguiente: 

a) En el caso de maquinaria, equipo, vehículos ligeros o pesados, mobiliario y herramientas, nuevas o 
usadas, se aceptarán documentos que cumplan con los requisitos fiscales: simplificados y para efectos 
fiscales, siempre y cuando estén acompañadas de las garantías respectivas, incluyendo plazo y condiciones. 

b) En el caso de adquisición de partes sueltas, nuevas o usadas, para el armado de maquinaria, equipo 
pesado o especializado, por parte del beneficiario o por terceros, se aceptarán como válidos los documentos 
que cumplan con los requisitos fiscales: simplificados y para efectos fiscales., siempre y cuando estén 
acompañadas de las garantías respectivas, incluyendo plazo y condiciones. 

Si el armado es realizado por un tercero, el importe de sus servicios podrá comprobarse con la 
presentación de un recibo simple si dicho importe es menor a 10 mil pesos. 

Si el armado es realizado por un tercero y el costo total de las piezas que se utilizarán es superior a 50 mil 
pesos, deberán entregar los comprobantes de pago correspondientes a la prestación de los servicios de 
armado, así como una fianza de vicios ocultos a favor del beneficiario. 

Si el armado se programó en un plazo mayor a 90 días hábiles, deberán entregarse adicionalmente los 
reportes de avance y el informe de término conforme al cronograma incluido en el convenio (Anexo 9) y la 
evidencia fotográfica con fecha. 

c) En el caso de apoyos destinados a obra civil, deberá establecerse en el convenio respectivo (Anexo 
9) si ésta será por contrato o por administración directa. En el primer caso deberán entregarse los documentos 
que cumplan con los requisitos fiscales: simplificados y para efectos fiscales, del constructor. En el segundo 
caso se aceptarán únicamente documentos que cumplan con los requisitos fiscales: simplificados y para 
efectos fiscales, de materiales de construcción y de materiales para los sistemas de electricidad, aire, agua, 
drenaje y gas. 

Tratándose de materiales de construcción que sean adquiridos a proveedores que no expidan 
comprobantes fiscales, deberá establecerse en el convenio respectivo (Anexo 9) la cantidad e importe de 
aquellos que serán adquiridas a proveedores que no expiden comprobantes fiscales, así como la justificación 
respectiva. En este caso sólo se aceptará comprobar sin documentos que cumplan con los requisitos fiscales: 
simplificados y para efectos fiscales, la adquisición de materiales vegetales, pétreos y ladrillos o similares, y 
hasta por un total de 100 mil pesos. 
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Si la ejecución de la obra civil se programó en un plazo mayor a 90 días hábiles, deberán entregarse 
adicionalmente los reportes de avance y el informe de término conforme al cronograma incluido en el convenio 
(Anexo 9); así como la presentación de la evidencia fotográfica con fecha. 

d) En el caso de materias primas y materias auxiliares, deberá establecerse en el convenio respectivo 
(Anexo 9) la cantidad e importe de aquellas que serán adquiridas a proveedores que no expiden 
comprobantes fiscales, así como la justificación respectiva. En este caso solo se aceptará comprobar sin 
facturas o recibos fiscales la adquisición de materiales vegetales y pétreos, y hasta por un total de 100  
mil pesos. 

e) En el caso de pago de sueldos de trabajadores temporales y jornales, se entregarán listas de raya 
conforme al formato del Anexo 7 de las Reglas de Operación. 

En el caso de apoyos con mezcla de recursos, los apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los apoyos de otros programas. 

Para el caso de Apoyos que fueron otorgados para abrir un negocio, la determinación de la correcta o 
incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones escritas, la documentación presentada 
por el beneficiario y la visita de campo que se realizará, para constatar las aportaciones y la aplicación de  
los recursos. 

Para el caso de Apoyos que fueron otorgados para ampliar un negocio, la determinación de la correcta o 
incorrecta aplicación del recurso se hará únicamente con base en las declaraciones escritas y la 
documentación presentada por el beneficiario. 

Si el negocio va a operar en un inmueble rentado que no forme parte de las aportaciones acreditadas por 
el solicitante en términos de las Reglas de Operación, deberá entregarse, como parte de la documentación 
que acredita la correcta aplicación del recurso, un contrato de arrendamiento vigente y por el plazo previsto en 
el estudio que evalúa la conveniencia del negocio. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 20 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración, cuyo resultado se notificará al beneficiario a efecto de que esté en posibilidad de reintegrar  
el recurso que, en su caso, consideró no aplicado dentro del término de 10 días hábiles. 

De acuerdo a la regla 15 de las presentes Reglas de Operación, los convenios se podrán dar por 
terminados anticipadamente, por caso fortuito o fuerza mayor, no imputables al beneficiario y debidamente 
documentados, que afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; o bien se podrán 
celebrar convenios modificatorios con ampliación de plazos bajo las circunstancias que a continuación  
se señalan. 

Para los efectos del presente anexo, se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor: las circunstancias 
sobre las que la Secretaría de Gobernación emite las declaratorias de desastre natural. 

En estos casos, la correcta aplicación de los recursos otorgados se sujetará a lo siguiente: 

A. En caso de que el beneficiario del FONAES haya aplicado totalmente el recurso y no cuente con la 
documentación comprobatoria que acredite dicha circunstancia, la Representación Federal le comunicará un 
plazo excepcional para que dicha documentación pueda ser obtenida y entregada a la Representación 
Federal. 

B. En caso de que el beneficiario no haya aplicado el recurso, se le otorgará un plazo excepcional para 
que dicho recurso, de ser posible, sea aplicado al proyecto autorizado y presente la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

C. En caso de que el beneficiario del FONAES haya aplicado parcialmente el recurso y no cuente con la 
documentación comprobatoria que acredite dicha circunstancia, la Representación Federal le comunicará un 
plazo excepcional para que: 

• Pueda obtener la documentación comprobatoria, por la aplicación parcial del recurso, y la entregue a la 
Representación Federal. 

• Aplique el recurso restante, de ser posible, al proyecto productivo autorizado y presente la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

D. De haberse agotado, todos y cada uno de los supuestos antes descritos, y para el caso de que el 
beneficiario del FONAES haya aplicado en su totalidad el recurso y sea imposible la presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite dicha circunstancia, se dará por terminado anticipadamente el 
convenio de concertación que al efecto se haya celebrado. 
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E. Por otra parte, y en caso de que exista imposibilidad en la aplicación total o parcial de los recursos para 
los fines autorizados, se dará por terminado anticipadamente el convenio de concertación que al efecto se 
haya celebrado, y el recurso no aplicado, deberá ser reintegrado a la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyos para las Empresas de Solidaridad para que por su conducto, ésta lo reintegre a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En todos los casos, las Representaciones Federales deberán reunir evidencia y respaldo documental, 
tales como las declaratorias de desastre que publique la Secretaría de Gobernación, minutas de verificación, 
actas ante ministerio público o autoridad competente, fotografías, etc. 

1.2 Apoyos para garantizar un crédito destinado a abrir o ampliar un negocio. 
En el caso de los apoyos para garantizar un crédito para abrir o ampliar un negocio, la correcta aplicación 

del recurso estará comprobada inicialmente mediante la constancia del depósito en la entidad financiera que 
otorgue el crédito y copia certificada del contrato de crédito debidamente formalizado entre las partes, el cual 
deberá estipular la garantía depositada, que dicho apoyo no podrá ser dispuesto por el acreditado hasta 
cumplir el total de sus obligaciones crediticias y la condición de que ésta les será reintegrada, con los 
rendimientos financieros respectivos, al término del pago del crédito recibido. 

Una vez cumplidas las obligaciones crediticias del beneficiario, se tendrá por comprobada de manera 
definitiva la correcta aplicación del apoyo otorgado, cuando el beneficiario presente la Carta Finiquito expedida 
por la entidad financiera, en copia simple y original para cotejo. 

2. Apoyos para desarrollar negocios y fortalecer negocios establecidos. 
Los beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 

contados a partir de la firma del convenio de concertación, copia de los documentos que cumplan con los 
requisitos fiscales: simplificados y para efectos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación 
de los recursos; la Representación Federal sellará todos los comprobantes originales, con el sello institucional 
y la leyenda “APOYADO POR FONAES”, a fin de que no sean utilizadas como justificación para otro tipo de 
apoyos federales. 

Los documentos a los que se refiere el párrafo anterior, deberán ser expedidos a nombre de la persona 
física beneficiada, empresa social beneficiaria, representante social del grupo social beneficiado, según sea el 
caso. En todos los casos, dichos documentos deberán estar firmados por la persona física beneficiada, por el 
representante legal para el caso de empresas sociales y por el representante social para el caso de los grupos 
sociales, bajo protesta de decir verdad “esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta de su original 
que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los conceptos amparados fueron adquiridos 
en las cantidades e importes señalados y que cumple con los requisitos fiscales; así mismo manifiesto que 
conozco de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante alguna autoridad y que impone la 
legislación penal federal” (Anexo 15 A). 

Adicionalmente, deberán entregarse las evaluaciones, informes, listas de asistencia y/o materiales 
respectivos, firmados de conformidad por parte del beneficiario; así como la evidencia fotográfica con fecha. 

En el caso de apoyos con mezcla de recursos, los apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los apoyos de otros programas. 

La determinación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por el beneficiario. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración, cuyo resultado se notificará al beneficiario a efecto de que esté en posibilidad de reintegrar el 
recurso que, en su caso, se consideró no aplicado dentro del término de 10 días hábiles. 

3. Apoyos para fortalecer los negocios establecidos de personas físicas, grupos y empresas 
sociales, gestionados por las organizaciones sociales para sus agremiados. 

La organización gestora comprobará y entregará al FONAES, de conformidad con su calendario de 
actividades establecido en el convenio, copia de los documentos que cumplan con los requisitos fiscales: 
simplificados y para efectos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos; 
FONAES sellará todos los comprobantes originales, con el sello institucional y la leyenda “APOYADO POR 
FONAES”, a fin de que no sean utilizadas como justificación para otro tipo de apoyos federales. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la organización gestora y estar firmados por su 
representante legal, bajo protesta de decir verdad “esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta de 
su original que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los conceptos amparados fueron 
adquiridos en las cantidades e importes señalados y que cumple con los requisitos fiscales; así mismo 
manifiesto que conozco de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante alguna autoridad y 
que impone la legislación penal federal” (Anexo 15 A). Adicionalmente, deberán entregarse las evaluaciones, 
informes, listas de asistencia y/o materiales respectivos, firmados de conformidad por parte de los 
beneficiarios; así como la evidencia fotográfica con fecha. 
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La determinación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por la organización gestora. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración, cuyo resultado se notificará al beneficiario a efecto de que esté en posibilidad de reintegrar el 
recurso que, en su caso, se consideró no aplicado dentro del término de 10 días hábiles. 

4. Apoyo para el desarrollo y consolidación de las organizaciones sociales que promueven la 
creación y fortalecimiento de empresas sociales. 

La organización beneficiaria comprobará y entregará al FONAES, de conformidad con el calendario de 
actividades establecidas en el convenio, copia de los documentos que cumplan con los requisitos fiscales: 
simplificados y para efectos fiscales y que comprueben de manera fehaciente, la aplicación de los recursos; 
FONAES sellará todos los documentos comprobatorios, con el sello institucional y la leyenda “APOYADO 
POR FONAES”, a fin de que no sean utilizadas como justificación para otro tipo de apoyos federales. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la organización beneficiaria y estar firmados por 
su representante legal, bajo protesta de decir verdad “esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta 
de su original que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los conceptos amparados 
fueron adquiridos en las cantidades e importes señalados y que cumple con los requisitos fiscales; así mismo 
manifiesto que conozco de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante alguna autoridad y 
que impone la legislación penal federal” (Anexo 15 A). Adicionalmente, deberán entregarse las evaluaciones, 
informes, listas de asistencia y/o materiales respectivos, firmados de conformidad por parte de los asistentes; 
así como la evidencia fotográfica con fecha. 

La determinación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por la organización gestora 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración, cuyo resultado se notificará al beneficiario a efecto de que esté en posibilidad de reintegrar el 
recurso que, en su caso, se consideró no aplicado dentro del término de 10 días hábiles. 

5. Apoyos para el fomento y consolidación de la banca social. 
Los beneficiarios comprobarán y entregarán al FONAES, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, 

contados a partir de la firma del convenio de concertación , original para su cotejo y copia de los documentos 
que cumplan con los requisitos fiscales y que comprueben de manera fehaciente la aplicación de los recursos; 
FONAES sellará todos los documentos comprobatorios, con el sello institucional y la leyenda “APOYADO 
POR FONAES”, a fin de que no sean utilizadas como justificación para otro tipo de apoyos federales. 

Dichos documentos deberán ser expedidos a nombre de la entidad beneficiaria y estar firmados por su 
representante legal bajo protesta de decir verdad “esta copia fotostática es una reproducción fiel y exacta de 
su original que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los conceptos amparados fueron 
adquiridos en las cantidades e importes señalados y que cumple con los requisitos fiscales; así mismo 
manifiesto que conozco de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante alguna autoridad y 
que impone la legislación penal federal” (Anexo 15 A). En su caso, deberán recabarse las evaluaciones, e 
informes respectivos, conforme a las especificaciones que al respecto se establezcan en la relación 
contractual entre el FONAES y/o el beneficiario y el prestador del servicio. 

En el caso de apoyos con mezcla de recursos, los apoyos otorgados por el FONAES deberán ser 
comprobados en su totalidad de manera independiente a la comprobación de los apoyos de otros programas. 

La determinación de la correcta o incorrecta aplicación del recurso se hará con base en las declaraciones 
escritas y la documentación presentada por el beneficiario. Respecto de los Apoyos para la Instalación y 
puesta en marcha de Matriz y/o Sucursal; y para Procesos de Fusión, estos se comprobarán con base en las 
declaraciones escritas y la documentación presentada por el beneficiario y la visita de campo que deberá 
efectuar la Representación Federal, para constatar lo necesario. 

La emisión del dictamen correspondiente se hará dentro de los 10 días hábiles siguientes a que concluya 
su elaboración, cuyo resultado se notificará al beneficiario a efecto de que esté en posibilidad de reintegrar el 
recurso que, en su caso, se consideró no aplicado dentro del término de 10 días hábiles. 

En el caso del Apoyo para la Capitalización de Cajas Solidarias, para comprobar la correcta aplicación de 
los recursos, los beneficiarios deberán entregar carta(s) de autorización de la(s) línea(s) de crédito de 
cualquier institución de la Banca de Desarrollo, Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del 
Gobierno Federal, con la(s) que se establezca(n) la(s) línea(s) de crédito, en la(s) que se acredite de manera 
fehaciente, el depósito del apoyo otorgado por FONAES para la constitución de la garantía líquida para 
obtener un fondeo en una proporción mínima de 5 a 1, que el depósito no será retirable por un mínimo de un 
año y la tasa de interés del crédito obtenido no será mayor a la Tasa de Referencia más baja con la que opere 
la entidad fondeaodora, más 5% anual. 
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___________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 
 

FECHA: ______________________________________ 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PARA SER REQUISITADO POR FONAES: 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE A LA VISTA EL DOCUMEN
ORIGINAL.___________________________________________________________________ 

 
 
 
 

            SELLO INSTITUCIONAL CON FECHA DE RECIBIDO 
 

 

 

 
TIPO DE DOCUMENTO: 

(Señalar con X los datos correspondientes) 
 

     Para efectos fiscales                      Simplificado        Otro: (especifica
_____________ 

a) Factura  
b) Recibo de honorarios 

c) Recibo de arrendamiento 
d) Carta de porte 
e) Factura electrónica (además de los 
enlistados, adicionalmente los requisitos de 
la columna derecha) 
 

Requisitos Fiscales  
• Nombre, denominación razón social. 
• Domicilio Fiscal 
• RFC de quien la expide 
• Número de Folio asignado por el SAT o 

por el proveedor de certificación de 
comprobantes fiscales digitales. 

• Sello digital 
• Lugar y fecha de expedición 
• RFC de la persona a favor de quien se 

expide 
• Cantidad  
• Clase de mercancías o descripción del 

servicio. 
• Importe total (número y letra) 
• Monto de los impuestos desglosados 
• Si es enajenación de ganado, la 

reproducción del hierro de marcar de 
dicho ganado, siempre que se trate de 
aquel que deba ser marcado. 

• En caso de carta de porte; número y 
fecha de documento aduanero y la 
aduana por la que se realizó la 
importación.* 

• Dispositivo de seguridad ** 
• Certificado del sello digital del 

contribuyente que lo expide. 
• Vigencia. Los comprobantes podrán ser 

utilizados en un plazo máximo de dos 
años, contados a partir de su fecha de 
impresión 

 Requisitos Adicionales para 
Facturas Electrónicas: 

 
• Versión del esquema. 
•  Número de serie del 

certificado digital con el que 
se generó el sello, expresado 
a 20 posiciones. 

• Opcionalmente, expresar el 
certificado del sello digital, 
pero si no se expresa el 
número de certificado, se 
vuelve obligatorio. 

• Número y año de la 
aprobación de los folios. 

• Hora de expedición. 
• Unidad de medida 
• Número de cuenta predial (en 

su caso) 
• Impuestos retenidos 
• Forma de pago (aplica para 

bienes o servicios pagados en 
parcialidades) 

 

 Requisitos Fiscales 
• Nombre, denominación 

razón social. 
• Domicilio Fiscal 
• RFC de quien la expide 
• Número de Folio asignado 

por el SAT 
• Lugar y fecha de expedición 
• Cantidad  
• Clase de mercancías o 

descripción del servicio. 
• Importe total (número y 

letra) 
 

  

  * Aplica únicamente tratándose de Carta de Porte. 
** Aplica únicamente para contribuyentes que emitan sus comprobantes por medios propios o a través de terceros previa obtención de folios en el SAT.

ANEXO 15 A 

EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que esta copia fotostática es una 

reproducción fiel y exacta de su original que me fue entregada por el que la expidió, haciendo constar que los 

conceptos amparados fueron adquiridos en las cantidades e importes señalados y que cumple con los 

requisitos fiscales; así mismo manifiesto que conozco de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad ante alguna autoridad y que impone la legislación penal federal. 
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ANEXO 16 

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA ADHESION, REGISTRO Y AUTORIZACION DEL ESQUEMA 
DE CAPITALIZACION DE APOYOS. 

a) Adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos. 

Los solicitantes de apoyos que así lo decidan, deben manifestar por escrito, al momento de presentar su 
solicitud, su voluntad de adherirse al Esquema de Capitalización de Apoyos, y capitalizar en su beneficio la 
recuperación del apoyo que, en su caso, reciban de FONAES mediante cualquiera de las siguientes formas: 

a.1) Aperturar una cuenta de ahorro en cualquier entidad financiera debidamente registrada y con 
autorización vigente de FONAES para operar el Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA). 

a.2) Asociarse a una SOFOM, constituida por alguna organización social, gremial o campesina, 
debidamente registrada y con autorización vigente de FONAES para operar el Esquema de Capitalización de 
Apoyos (ECA). Los depósitos que efectúen serán como aportaciones al patrimonio de la sociedad, percibiendo 
los beneficios que por ello convengan. 

Esta expresión de voluntad les otorgará un elemento de calificación en el Indice de Rentabilidad Social, el 
cual constituye la etapa final para la autorización de los apoyos en función de la disponibilidad de recursos de 
FONAES, y, en su caso, formará parte del Convenio (Anexo 9), que formalizará el apoyo que otorgue 
FONAES a los beneficiarios. 

Los beneficiarios del apoyo que hayan expresado esta voluntad, llevarán a cabo su capitalización de 
conformidad con lo pactado en el convenio firmado entre la Entidad Financiera y el beneficiario; asimismo, los 
beneficiarios podrán solicitar el traspaso de los recursos provenientes de su capitalización de una entidad a 
otra, por así convenir a sus intereses. 

Aquellos beneficiarios que cumplan anticipadamente la capitalización pactada en el convenio de 
concertación firmado con la Entidad Financiera, estarán en derecho de solicitar la entrega inmediata de los 
recursos capitalizados, más los rendimientos que se hubieran generado durante el periodo de capitalización. 

El FONAES promoverá el Esquema de Capitalización de Apoyos y difundirá permanentemente en la 
dirección electrónica www.fonaes.gob.mx la lista de entidades financieras registradas y autorizadas en 
términos de estas reglas de operación para operar el ECA, asimismo, FONAES podrá publicar los productos y 
servicios de cada una de las entidades financieras registradas, así como el porcentaje de rendimiento de 
capital y el costo anual total (CAT) sobre los préstamos a diferentes plazos, siempre y cuando esto no 
contravenga la legislación aplicable. Lo anterior, con el objeto de dar transparencia y proporcionar información 
a los beneficiarios para que puedan escoger la mejor opción. 

b) Procedimiento para el registro. 

b.1) De entidades reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) y por la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP). 

b.1.1) FONAES registrará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SCAP), que se 
encuentren autorizadas o en proceso de autorización con Nivel de Operación I o mayor, según le 
correspondería de conformidad con lo establecido por la LRASCAP que soliciten y acepten operar el ECA, en 
los términos señalados en estas Reglas de Operación. 

Las SCAP que pretendan operar el ECA, deberán estar al corriente de sus obligaciones de acuerdo a la 
normatividad que las rige. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su objeto social, sus estatutos y sus antecedentes para 
operar el ECA. 

Las SCAP registradas deberán contar con la capacidad legal y operativa para estar en posibilidades de 
realizar las siguientes actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la legislación que las rige: 

b.1.1.a) Desarrollar el ECA, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación, y estableciendo los 
derechos y obligaciones de ambas partes; 

b.1.1.b) Brindar a los beneficiarios del FONAES que atiendan, capacitación y asesoría en general para el 
desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios; y 



Sábado 24 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     127 

b.1.1.c) Brindar apoyo crediticio a proyectos productivos, comerciales o de servicios presentados por los 
beneficiarios del FONAES que atiendan. 

b.1.1.2) FONAES registrará a las Sociedades Financieras Comunitarias (SOFINCO), que se encuentren 
autorizadas o en proceso de autorización con Nivel de Operación I o mayor, según le correspondería de 
conformidad con lo establecido por la LACP que soliciten y acepten operar el ECA, en los términos señalados 
en estas Reglas de Operación. 

Las SOFINCO que pretendan operar el ECA, deberán estar al corriente de sus obligaciones de acuerdo a 
la normatividad que las rige. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su objeto social, sus estatutos y sus antecedentes para 
operar el ECA. 

Las SOFINCO registradas deberán contar con la capacidad legal y operativa para estar en posibilidades 
de realizar las siguientes actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la legislación que las rige: 

b.1.1.2.a) Desarrollar el ECA, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación, y estableciendo los 
derechos y obligaciones de ambas partes; 

b.1.1.2.b) Brindar a los beneficiarios del FONAES que atiendan, capacitación y asesoría en general para el 
desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios; y 

b.1.1.2.c) Brindar apoyo crediticio a proyectos productivos, comerciales o de servicios presentados por los 
beneficiarios del FONAES que atiendan. 

b.2) De Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM), constituidas por organizaciones sociales, 
gremiales o campesinas. 

FONAES registrará a las SOFOM que soliciten y acepten operar el ECA, en los términos señalados en las 
Reglas de Operación. 

Las SOFOM que pretendan operar este esquema, deberán estar al corriente en sus obligaciones de 
acuerdo a la normatividad que las rige y presentar una solicitud al FONAES, mediante escrito libre, dirigido a 
la Representación Federal de FONAES que corresponda de acuerdo a su domicilio social. 

Para proceder a su registro, FONAES analizará su objeto social, sus estatutos y sus antecedentes para 
operar el ECA. 

Las SOFOM registradas para operar el ECA deberán tener la capacidad legal y operativa, entendiéndose 
por capacidad legal el estar legalmente constituido; y por capacidad operativa el contar tanto con mecanismos 
de control y administración, como con un patrimonio mínimo de 5 millones de UDIS, lo anterior a fin de estar 
en posibilidades de realizar las siguientes actividades, siempre y cuando ello no se contraponga con la 
legislación que las rige: 

b.2.a) Desarrollar el ECA, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación, y estableciendo los 
derechos y obligaciones de ambas partes; 

b.2.b) Brindar a los beneficiarios del FONAES que en ellas participen, capacitación y asesoría en general 
para el desarrollo de sus proyectos productivos, comerciales o de servicios, y 

b.2.c) Otorgar apoyo crediticio a proyectos productivos, comerciales o de servicios, presentados por los 
beneficiarios de FONAES que en ellas participen. 

c) Entidades que podrán operar el Esquema de Capitalización de Apoyos. 

FONAES, a través de la Dirección General de Finanzas Populares, registrará y autorizará a las SCAP, 
SOFINCO y SOFOM que soliciten y acepten operar el ECA, en los términos señalados en las Reglas de 
Operación. Para tal efecto, FONAES, a través de la Dirección General de Finanzas Populares, expedirá los 
lineamientos, requisitos y condiciones para obtener el registro y autorización correspondientes. 

Sólo podrán participar en el ECA aquellas, SCAP, SOFINCO y SOFOM que estén registradas y 
autorizadas por el FONAES para tal efecto y mantengan su autorización vigente. 
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La Dirección General de Finanzas Populares con el apoyo de los Representantes Federales, será 
responsable de verificar el cumplimiento a lo estipulado en el convenio de inducción de acciones firmado entre 
el FONAES y cada una de éstas. 

d) Requisitos para participar en el Esquema de Capitalización de Apoyos. 

El registro que otorgue FONAES a las entidades financieras elegibles para operar el ECA, se efectuará 
con apego a lo establecido en el inciso b) de este Anexo, considerando lo siguiente: 

d.1) Las entidades financieras que deseen participar en el Esquema de Capitalización de Apoyos, deberán 
solicitar su registro mediante escrito libre dirigido al FONAES, anexando copia simple de la siguiente 
documentación, con original o copia certificada para cotejo: 

d.1.a) Documento constitutivo de la entidad financiera y estatutos, debidamente inscritos ante el registro 
público que corresponda; demostrando que dicha entidad fue constituida por organizaciones sociales o 
campesinas, conformadas en su mayoría por población objetivo de FONAES; o con personas físicas 
población objetivo de FONAES; 

d.1.b) Documentación legal que acredite las facultades del representante legal; 

d.1.c) En el caso de las; SCAP o de las SOFINCO, el documento que manifieste que se encuentran en 
cumplimiento de lo que dispone la LRASCAP o la LACP, según corresponda; 

d.1.d) Las SCAP o las SOFINCO que se encuentren autorizadas o en proceso de autorización con Nivel 
de Operación I o mayor, según le corresponda de conformidad con lo establecido por la LRASCAP o la LACP, 
deberán entregar a FONAES la evidencia documental que lo demuestre 

d.1.e) Registro Federal de Contribuyentes de la entidad financiera; 

d.1.f) Registros o acreditaciones emitidas por las autoridades competentes, que sean aplicables a la 
entidad financiera; 

d.1.g) Manuales y/o reglas de operación de la entidad financiera; 

d.1.h) Estados financieros al cierre del ejercicio anterior y estados de cuenta bancarios de la entidad 
financiera, últimos emitidos. El índice Neto de Morosidad (cartera vencida menos reserva para contingencias 
entre el total de la cartera colocada) no debe rebasar el 10%. 

d.1.i) Plan de trabajo que justifique la solicitud de registro, conforme al guión de redacción que para tal 
efecto proporcione FONAES. 

En aquellos casos en los que sea revocado el registro, la entidad financiera deberá contar con los recursos 
suficientes para llevar a cabo el traspaso de los recursos depositados por los beneficiarios a otra(s) 
entidad(es) registrada(s) y autorizada(s) por el FONAES. 

d.2) FONAES podrá otorgar el registro a las SCAP y SOFINCO autorizadas o en proceso de autorización 
con Nivel de Operación I o mayor, según le correspondería de conformidad con lo establecido por la 
LRASCAP y la LACP, según sea el caso; o SOFOM que cumpla con los lineamientos, requisitos y condiciones 
que éste expida a través de la Dirección General de Finanzas Populares para tal efecto. 

d.3) La autorización de entidades financieras que otorgue el FONAES, se formalizará mediante la 
suscripción del Convenio de Inducción de Acciones correspondiente, en el que se establecerán los derechos y 
obligaciones de las partes. 

d.4) El incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Convenio de Inducción de Acciones con 
FONAES por parte de las entidades financieras registradas y autorizadas, dará lugar a la rescisión del mismo, 
así como a la revocación del registro y autorización otorgados, en cuyo caso, dichas entidades serán 
consideradas como irregulares, por lo que en consecuencia no podrán continuar operando el ECA. 

d.5) En caso de que sea revocado el registro a la Entidad Financiera, ésta tiene la obligación de transferir 
los recursos depositados por los beneficiarios a otra(s) entidad(es) registrada(s) y autorizada(s) por el 
FONAES, en un término de 30 días hábiles, de no llevarse a cabo, FONAES iniciará las acciones legales a 
que haya lugar, tendientes al cumplimiento de dicha obligación. 

______________________________ 
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